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ACTA 

SESION ORDINARIA 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

DEL DIA TREINTA DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

EN PRIMERA CONVOCATORIA . 

============================================================== 

  En Murcia, a treinta de marzo de dos mil veintitrés, siendo las diez horas y cinco 

minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento 

de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D. José 

Antonio Serrano Martínez, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. 

Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Mª Teresa Franco Martínez 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Antonio Benito Galindo 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Ainhoa Mª Sánchez Tabares 

D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 
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Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

Dª Francisca Pérez López 

D. Pedro José García Rex 

D. Juan Fernando Hernández Piernas 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular : 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra  

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

Dª Mª de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Por el Grupo Municipal de Vox: 

D. José Angel Antelo Paredes 

Dª Mª Inmaculada Ortega Domínguez 

D. José Javier Palma Martínez 

Por el Grupo Municipal de Podemos-Equo: 

Dª Clara Mª Martínez Baeza 

 La Sra. Martínez Baeza del Grupo Podemos-Equo asiste de manera telemática 

habiendo sido debidamente autorizada para ello. 

 El Sr. Alcalde inició la sesión de Pleno a las diez horas y cinco minutos informando 

que el retraso se debía a problemas técnicos en la conexión telemática autorizada para la 

Concejala del Grupo Podemos-Equo Dª Clara Martínez Baeza, cuya voz se oía en el 

monitor de la sala sin que se pudiera ver su imagen, así como por problemas con la 

grabación de la videoacta. El Secretario comprobó que la imagen de la citada concejala sí 

aparecía en el terminal del ordenador de control de la conexión y la grabación, informando 

de ello a los asistentes a la sesión, aunque por los problemas técnicos referidos no podían 

verla en los monitores instalados a tal efecto en el salón de plenos, por lo que tras diversas 

intervenciones de los portavoces de los grupos municipales y petición de asesoramiento al 

Sr. Secretario, éste informó que si bien podía comprobarse en el terminal central que la 
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citada concejala estaba conectada y que la voz que se oía en la sala era la suya, al no poder 

verse su imagen de una manera pública por todos los asistentes a la sesión, y en aras a una 

total seguridad jurídica no debía darse por asistida mientras no se escuchara y viera a la vez 

en los monitores públicos, considerándose su posición como abstención por ausencia de la 

sala. Todo lo expuesto queda recogido en el video que junto con el texto escrito conforma 

la video-acta. 

 El número total de concejales asistentes es de veintiocho sobre veintinueve que es 

el  numero legal de miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del 

día. 

1.  ACTA DE LAS SESIÓN ORDINARIA DE VEINTITRÉS DE F EBRERO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular 

alguna observación al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de 

Organización y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( RD 2568/1986 de 28 de 

noviembre), el Acta de la sesión ordinaria de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés fue 

aprobada. 

2. TOMAR RAZÓN DE LA RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL DE ESTA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL FORMULADA POR D. GINÉS RUIZ M ACIÁ. 

(Expte. 2023/PL/000034) 

 “Visto el escrito presentado el día 24 de febrero de 2023, en el registro municipal, 

por el concejal de esta Corporación Don Ginés Ruiz Maciá, con DNI  *4.*1*.1*3E, en el 

que manifiesta su renuncia al cargo de concejal, con efectos a partir del día 9 de marzo de 

2023.  
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 Vistos los artículos 182 de la Ley Orgánica Electoral General 5/1985 de 19 de junio 

y 9.4 del Real Decreto 2568 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como el contenido de la 

instrucción de 10 de julio de 2003, de la Junta Electoral, sobre sustitución de cargos locales, 

y siguiendo el procedimiento establecido, se propone al Pleno municipal adoptar los 

siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  TOMAR RAZON de la renuncia al cargo de concejal de esta 

Corporación Municipal formulada por Don Ginés Ruiz Maciá, DNI *4.*1*.1*3E, elegido 

en las listas de PODEMOS-EQUO, surtiendo los efectos oportunos y produciéndose la 

correspondiente vacante.  

 SEGUNDO.- Oficiar a la Junta Electoral Central a efectos de que proceda a la 

expedición de credencial de concejal electo a favor del candidato que consta en el siguiente 

lugar en la lista electoral correspondiente a PODEMOS-EQUO, que de conformidad con 

la relación de candidaturas proclamadas por la Junta Electoral de Zona de Murcia para las 

elección municipales celebradas en el año 2019, publicada en el número 98 del Boletín 

Oficial de la Región de Murcia de 30 de abril de 2019 es D. Andrés Campoy García, todo 

ello previo cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos.” 

 Se aprobó por unanimidad de los presentes. 

 

A continuación se consigue establecer la conexión de la Sra. Martínez Baeza 

Concejala del Grupo Podemos-Equo, no siendo posible escucharla en los monitores de la 

sala de Pleno pese a oírse por la retrasmisión en streaming, según la situación descrita al 

inicio del acta. 

 

3. URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 Se someten a aprobación DOCE dictámenes de la Comisión de URBANISMO Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

3.1  APROBAR EL TEXTO DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVEN IO 

URBANÍSTICO SUSCRITO EL 3 DE MAYO DE 2006 ENTRE MNG Y EL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA RELATIVO A LA TRANSFORMACIÓN  

URBANÍSTICA, DELIMITACIÓN DE UN SECTOR DE PLANEAMIE NTO 

PARCIAL Y ADSCRIPCIÓN DE SISTEMAS GENERALES EN TERR ENOS 

URBANIZABLES SIN SECTORIZAR CON CALIFICACIÓN SD, 

DOTACIONAL-RESIDENCIAL EN GRANDES SECTORES (SECTOR CT-

12). (Expte. 2021/DIAR/000013) 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de referencia tramitado en virtud de la solicitud 

presentada con fecha 4 de febrero de 2021 por  Dª Paloma y Dª María Luz Nicolás 

Mercader, en representación de Nicolás y Bienert, S.L, sobre modificación de convenio 

urbanístico suscrito el 3 de mayo de 2006 entre D. Manuel Nicolás García y el 

Ayuntamiento de Murcia relativo a la transformación urbanística, delimitación de un sector 

de planeamiento parcial y adscripción de sistemas generales en terrenos urbanizables sin 

sectorizar con calificación SD, Dotacional-residencial en grandes sectores. 

RESULTANDO: 

1º. Mediante acuerdo de Pleno de 14 de diciembre de 2022 se dispuso someter a exposición 

pública por plazo de 1 mes, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia,  el texto de la modificación del 

convenio urbanístico suscrito el 3 de mayo de 2006 entre D. Manuel Nicolás García y el 

Ayuntamiento de Murcia relativo a la transformación urbanística, delimitación de un sector 

de planeamiento parcial y adscripción de sistemas generales en terrenos urbanizables sin 

sectorizar con calificación SD, Dotacional-residencial en grandes sectores, texto que se 

adjunta al presente acuerdo. 

En dicha publicación se haría constar la identidad de las partes, su objeto así como la 

identificación gráfica y descriptiva del ámbito a que se refiere. 

2º. Dicho trámite de información pública tuvo lugar mediante anuncio publicado en el 

BORM de 19 de enero de 2023 y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia, sin 

que durante el periodo de exposición se hayan presentado alegaciones. 

 CONSIDERANDO los informes emitidos por la Intervención General (Diligencia 

de devolución) y la Tesorera General con fecha 8 y 9 de noviembre de 2022 

respectivamente, y que respecto del segundo, en función del avance de la tramitación del 

expediente de aprobación del correspondiente Plan Parcial, se comunicará con suficiente 

antelación a Tesorería para su inclusión en el Plan de Disposición de Fondos para la 

devolución del ingreso correspondiente, así como el informe de la Directora de Área de 

Urbanismo de 7 de marzo de 2023. 
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 CONSIDERANDO que una vez cumplimentado el trámite de información pública 

procede la aprobación del texto de la modificación del convenio, correspondiendo al Pleno 

de la Corporación conforme a lo dispuesto en el art. 182.6 de la Ley 13/2015, de 30 de 

marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, debiendo ser objeto 

de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y sede electrónica del 

Ayuntamiento a efectos de consulta pública, de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 

ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y artículo 8 de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 

 CONSIDERANDO que una vez formalizado el documento, se procederá a efectuar 

los trámites necesarios para proceder a la cancelación y devolución de los avales que aún 

permanecen depositados en el Ayuntamiento en garantía de las obligaciones derivadas del 

convenio inicial suscrito el 3 de mayo de 2006 con D. Manuel Nicolás García, de acuerdo 

con lo estipulación tercera de la modificación del convenio, al estar ya ingresado en el  

Ayuntamiento el importe total correspondiente a la valoración de las obligaciones 

derivadas de la Alternativa B), del artículo 6.4.3. de las Normas del Plan General con la 

presente modificación. 

 Sobre la base de dichas consideraciones y vistos el Real Decreto Legislativo 7/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana, la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 

urbanística de la Región de Murcia, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de régimen jurídico del sector público y demás disposiciones de aplicación, SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar el texto de la modificación del convenio urbanístico suscrito 

el 3 de mayo de 2006 entre D. Manuel Nicolás García y el Ayuntamiento de Murcia relativo 

a la transformación urbanística, delimitación de un sector de planeamiento parcial y 

adscripción de sistemas generales en terrenos urbanizables sin sectorizar con calificación 

SD, Dotacional-residencial en grandes sectores, texto que se adjunta al presente acuerdo. 

 SEGUNDO: Facultar al Excmo. Sr. Alcalde para la suscripción del texto de la 

modificación del convenio, procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia y sede electrónica del Ayuntamiento a efectos de consulta pública, así como su 

inclusión en el Registro municipal correspondiente.  
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 TERCERO: Remitir el texto de la modificación del convenio, una vez 

formalizado,  al Tribunal de Cuentas a efectos de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 

 CUARTO:  Una vez formalizado el documento, se procederá a efectuar los trámites 

necesarios para proceder a la cancelación y devolución de los avales que aún permanecen 

depositados en el Ayuntamiento en garantía de las obligaciones derivadas del convenio 

inicial suscrito el 3 de mayo de 2006 con D. Manuel Nicolás García, por importes de 

10.305.433,00 euros (inscrito en el registro especial de avales con número 0049-6660-75-

2110003498) y 5.152.716,50 euros (inscrito en el registro especial de avales con número 

0049-6660-70-2110003497) respectivamente. 

 QUINTO : Por la mercantil Nicolás y Bienert, S.L deberá presentarse en el plazo 

máximo de seis meses desde la fecha del presente acuerdo el correspondiente Plan Parcial 

de ordenación incorporándose al expediente de aprobación, desde el inicio de su 

tramitación, el texto de la modificación del convenio, de acuerdo con lo establecido en la 

Estipulación 1.1 Elaboración y presentación de instrumentos urbanísticos del convenio 

inicial, debiendo llevar a inscripción registral, a su costa, el presente convenio a fin de 

afectar los terrenos al cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo y a fin de 

salvaguardar los derechos de terceros adquirentes de buena fe, con anterioridad a la 

aprobación definitiva del Plan Parcial. 

 Así mismo, una vez haya alcanzado dicho procedimiento el suficiente grado de 

desarrollo y se disponga de todos los informes favorables para la aprobación definitiva del 

Plan Parcial se comunicará dicha circunstancia a Tesorería a efectos de su inclusión en el 

Plan de Disposición de Fondos para la devolución del ingreso correspondiente a lo abonado 

en exceso en concepto de compensación derivada de la Alternativa B) de la Norma  6.4.3 

del Plan General,  la cantidad estimada inicialmente en  2.386.716,60 € y que será ajustada, 

en su caso, de acuerdo con la propuesta de aprobación definitiva del instrumento de 

planeamiento de desarrollo en función de la edificabilidad resultante. 

 SEXTO: Facultar al concejal delegado en materia de urbanismo para la aprobación 

de los trámites derivados de la ejecución del convenio cuya competencia no esté legalmente 
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atribuida a otros órganos municipales y que no conlleven alteración del contenido de sus 

cláusulas, y especialmente los previstos en el párrafo tercero de la estipulación séptima de 

la modificación del convenio relativos a la subrogación como consecuencia de la posible 

transmisión de las fincas. 

 SÉPTIMO: Notifíquese a los interesados a los efectos oportunos y comuníquese a 

los Servicios municipales afectados, también a los efectos oportunos.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

 

3.2.  DECLARAR LA NECESIDAD DE ACOMETER LA REVISIÓN  DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE MURCIA CONFORME A L A 

JUSTIFICACIÓN CONTENIDA EN EL DOCUMENTO DENOMINADO LA 

REVISIÓN DEL PGMO DE MURCIA: PROYECTO DE DESARROLLO  

ESTRATEGICO Y PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

ELABORADO POR EL SERVICIO TÉCNICO DE PLANEAMIENTO, 

DEFINIR LAS FASES DEL PROCESO E INICIAR LAS ACCIONE S 

PREVIAS Y PREPARATORIAS NECESARIAS. (EXPTE. 

2023/DIAR/000007) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de referencia sobre propuesta de desarrollo estratégico y 

programa de participación ciudadana para la Revisión del Plan General Municipal de 

Ordenación de Murcia. 

RESULTANDO: 

1º.El Plan General Municipal de Ordenación de Murcia fue aprobado por Orden del 

Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio de 31 de enero de 2001 (BORM 

14/02/2001). Sus Normas Urbanísticas establecen: 

Artículo  1.1.2. Revisión y modificación. 

1. Procederá la revisión de este Plan General en cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

a) Cuando se supere la cifra de población prevista para el horizonte temporal del 

presente Plan, o cuando se adviertan riesgo de agotamiento o escasez de suelo 

residencial en componentes importantes del sistema urbano local. 

b) Cuando llegaran a producirse o plantearse procesos o circunstancias que 

comporten la necesidad de reconsiderar y redefinir aspectos determinantes de 
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la estructura general y orgánica del territorio; en particular si resultara 

necesario redefinir el Suelo No Urbanizable, o los elementos estructurantes del 

sistema general de transportes y del suelo económico-dotacional. 

c) Alcanzar el horizonte de largo plazo del Plan (año 2025). 

2º.Respecto de los criterios establecidos para proceder a la revisión, hay que tener en cuenta 

los siguientes aspectos:  

1.- POR POBLACIÓN 

El horizonte de población que prevé el Plan General son 500.000 habitantes. Según 

los datos del INE, en 2001 la población de Murcia eran 367.189 habitantes y en 2022 

(último año del que se tienen datos) 462.979 habitantes. De seguir el mismo ritmo de 

evolución, en el año 2030 se alcanzará la cifra de población prevista para el horizonte 

temporal del Plan General. 

2.- POR REDEFINICIÓN DEL SUELO URBANIZABLE 

La Ley de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia establece (art. 

83.1.a) que constituirán suelo no urbanizable de protección específica <<Aquel que 

debe preservarse del proceso urbanizador, por estar sujeto a algún régimen 

específico de protección incompatible con su transformación urbanística, de 

conformidad con (…), para la prevención de riesgos naturales o tecnológicos 

acreditados (...)>>. Desde el año 2020 se han ido publicando, por aplicación del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico y del Real Decreto de evaluación y 

gestión de riesgos de inundación, diversas versiones de la Cartografía de las Zonas 

de Flujo Preferente elaborada con los mapas de peligrosidad por inundación por 

desbordamiento del Río Segura con probabilidad media (periodo de retorno 100 

años) cuyos terrenos están sometidos a unos considerables riesgos naturales con 

importantes limitaciones de uso que impiden su urbanización. Por aplicación directa 

de estas disposiciones legales, es necesario definir una nueva delimitación del suelo 

clasificado como no urbanizable por el Plan General. 

3.- POR EL HORIZONTE DE LARGO PLAZO 
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A fecha de hoy, restan menos de dos años para alcanzar el horizonte de largo plazo 

(año 2025) fijado en el Plan General. 

Los tres aspectos anteriores están señalando que muy próximamente se van a cumplir todos 

los supuestos por los que procede revisar el vigente Plan General según su propia norma. 

Y dado que la revisión del planeamiento supone (art. 171 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia) <<la adopción de nuevos 

criterios respecto al modelo de desarrollo urbano y territorial que den lugar a un nuevo 

plan sustitutorio del anterior, como ejercicio pleno de la potestad de ordenación>> y 

conlleva una prolongada tramitación (la formulación del vigente tuvo una duración de unos 

diez años), se considera necesario iniciar el procedimiento de revisión del Plan General 

Municipal de Ordenación de Murcia . 

3º. Por otro lado, también resulta necesario implementar nuevas soluciones de ordenación 

urbanística alineadas con los objetivos estratégicos marcados por la Agenda Urbana 

Española que traspone la Agenda Urbana para la Unión Europea derivada de la Agenda 

2030 aprobada en 2015 por Naciones Unidas, cuyos Objetivos de Desarrollo Sostenible 

con incidencia directa sobre las determinaciones del Plan General se han concretado por la 

AGENDA URBANA Plan de Acción MURCIA 2030. 

4º.En dicho sentido, por el Servicio Técnico de Planeamiento se ha elaborado el documento 

denominado LA REVISIÓN DEL PGMO DE MURCIA: PROYECTO DE 

DESARROLLO ESTRATÉGICO Y PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA , con el objeto de estructurar y planificar el conjunto de acciones necesarias 

para alcanzar la revisión del PGMO vigente considerando el desarrollo de un ambicioso 

proceso participativo. 

5º. Finalmente, por la Dirección de Área de Urbanismo se ha emitido informe al respecto 

con fecha 8 de febrero de 2023. 

CONSIDERANDO: 

1º. La participación ciudadana es una manifestación de la transparencia administrativa 

reconocida en el ámbito del urbanismo por la Carta Europea de las Ciudades hacia la 

Sostenibilidad (1994) donde se reconoce el protagonismo de los ciudadanos y la 

participación de la comunidad en la planificación urbanística. No obstante, la normativa 

que regula el procedimiento de tramitación de instrumentos de planificación en la Región 

de Murcia (Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 

Región de Murcia) no contempla la participación ciudadana en la conformación del modelo 

urbanístico tal y como sucede en otras Comunidades Autónomas con legislaciones más 

avanzadas en esta materia. 
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Así, reconocido en el artículo 5 e) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, el 

derecho de todos los ciudadanos a Participar efectivamente en los procedimientos de 

elaboración y aprobación de cualesquiera instrumentos de ordenación del territorio o de 

ordenación y ejecución urbanísticas y de su evaluación ambiental mediante la formulación 

de alegaciones, observaciones, propuestas, reclamaciones y quejas y a obtener de la 

Administración una respuesta motivada, conforme a la legislación reguladora del régimen 

jurídico de dicha Administración y del procedimiento de que se trate; y estableciendo el 

artículo 4.2 de dicha ley que La legislación sobre la ordenación territorial y urbanística 

garantizará: c) El derecho a la información de los ciudadanos y de las entidades 

representativas de los intereses afectados por los procesos urbanísticos, así como la 

participación ciudadana en la ordenación y gestión urbanísticas, nuestra ley regional del 

suelo, esto es la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 

Región de Murcia, señala en su artículo 12.2 que En la formulación y tramitación de los 

planes y en su gestión, los órganos competentes deberán asegurar la mayor participación 

de los ciudadanos y, en particular, los derechos de iniciativa e información por parte de 

las entidades representativas de los intereses que resulten afectados y de los particulares. 

Si bien los mecanismos de comunicación entre el ciudadano y la administración se han 

digitalizado en los últimos años ganando en agilidad mediante registros electrónicos 

telemáticos y notificaciones digitales, esta comunicación no ha evolucionado de manera 

especializada tomando forma de diálogo o consulta constructiva para los procesos de 

elaboración de proyectos de ordenación territorial, cayendo en el tradicional sistema de 

presentación de alegaciones a los documentos técnicos puestos a disposición del ciudadano 

en el portal de transparencia para consulta.  

2º. En el marco de los Ejes estratégicos de la Agenda Urbana 2030 el objetivo estratégico 

9 recoge como objetivo específico 9.2 FOMENTAR LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA Y REDUCIR LA BRECHA DIGITAL, y como una de las líneas de 

actuación la de Fomentar el gobierno abierto y transparente (portales open data) que se 

apoya en la tecnología para conseguir calidad y eficiencia en sus servicios y actividad y 
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para incentivar la participación ciudadana en los procesos de decisión que afectan a la 

ciudad. 

Y el objetivo estratégico 10 plantea como objetivo específico 10.2 ASEGURAR LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA TRANSPARENCIA Y FAVOREC ER LA 

GOBERNANZA MULTINIVEL y como líneas de actuación concretas: 

Garantizar un procedimiento participativo abierto a toda la ciudadanía que sea previo al 

procedimiento formal de elaboración de los instrumentos de ordenación territorial y 

urbanística como forma de asegurar una verdadera participación ciudadana. 

Integrar la participación en el planeamiento de manera real y efectiva durante todo el 

proceso y más allá de los trámites obligatorios de información al público y alegaciones. 

Es preciso buscar la corresponsabilidad en la adopción de las decisiones, fomentar el 

trabajo en red y la permanente innovación social. 

Resulta pues determinante y fundamental establecer un Programa de Participación 

Ciudadana tanto previo como simultáneo al procedimiento formal de la Revisión del PGOU 

y definir las necesidades del mismo. 

3º. La puesta en marcha de los trabajos de la Revisión del Plan General de Ordenación de 

Murcia pasaría por los siguientes hitos: 

1. Definir ordenadamente las fases y acciones a llevar a cabo para alcanzar la 

revisión del PGMO proponiéndose una estimación temporal para cada una de ellas 

y determinar un horizonte aproximado de aprobación definitiva. 

2. Establecer los agentes públicos y privados intervinientes necesarios para 

llevar a cabo el proyecto, sus roles y atribuciones, así como el dimensionamiento 

realista de los grupos humanos que los componen. En este punto es decisivo 

implantar la Oficina del Plan, definiendo sus integrantes y funciones. 

3. Identificar las necesidades de apoyos técnicos y logísticos necesarios así como 

la caracterización de las diferentes licitaciones a llevar a cabo. 

4. Cuantificar los costes necesarios en cada una de las fases. 

5. Utilizar en la generación del nuevo modelo de planificación un Proceso de 

participación ciudadana como herramienta de integración de consensos sociales 

y aportación de valor, apoyado en el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TICs). Aquí cobra especial relieve la creación de un PORTAL DE 

PARTICIPACIÓN WEB ya que resulta necesario un seguimiento web continuado 

al proceso, de modo que desde el portal web se informe de todas las novedades que 

se vayan dando durante el proceso de diseño del Plan General de Ordenación 
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Urbana de Murcia y se recojan las preguntas y sugerencias planteadas por la 

ciudadanía. 

4º. En dicho sentido el documento denominado LA REVISIÓN DEL PGMO DE 

MURCIA: PROYECTO DE DESARROLLO ESTRATÉGICO Y PROGRA MA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  elaborado por el Servicio Técnico de Planeamiento 

Urbanístico define el conjunto de acciones, condiciones y proyectos necesarios para llevar 

a cabo la Revisión del PGMO de Murcia basando la fundamentación de su diagnóstico y 

estrategia de desarrollo territorial en un proceso participativo institucional, social, 

empresarial y ciudadano.  

5º. Cabe destacar como antecedentes, dada la gran complejidad técnica, diversidad de 

contenido, afecciones y tramitación que afectan al municipio, las actuaciones previas 

llevadas a cabo dirigidas a la elaboración de la adaptación y revisión del PG, que sirven de 

base para abordar, de una manera más documentada y rigurosa,  el inicio del proceso de 

elaboración de los documentos necesarios. 

Así, el 30 de septiembre de 2016 se suscribió convenio específico de colaboración con la 

Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) para Actividades de Investigación y 

Desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental y Análisis del Planeamiento Municipal, 

finalizado en marzo de 2018. Ambos documentos son una recopilación y sistematización 

de todo el planeamiento y gestión realizados hasta esa fecha, y constituyen un diagnóstico 

de la situación urbanística del municipio como punto de partida para el inicio de los trabajos 

subsiguientes de revisión. 

Con fecha 2018 se inició la elaboración de una completa base cartográfica digitalizada que 

permite un conocimiento gráfico actualizado de la situación urbanística del municipio, y 

que constituye una herramienta de la que no se disponía anteriormente, siendo la premisa 

necesaria para el volcado del planeamiento actual y futuro. 

Con fecha 8 de julio de 2020 se suscribió nuevo convenio de colaboración con la UPCT 

para el Desarrollo del Observatorio del Plan General Municipal de Murcia, generando 

conjuntamente con el Servicio de Planeamiento documentos del análisis previo que se 
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requieren para la puesta en marcha de la Revisión del PG y que conllevan la necesidad de 

dar continuidad a los mismos. 

6º. En lo que se refiere al documento mencionado en el considerando 4º, éste propone 

estructurar su desarrollo completo en nueve fases con una duración total estimada de más 

de 10 años a partir del momento en que mediante un acuerdo de pleno se declare la 

necesidad de iniciar la revisión del PGMO y la designación de los medios materiales 

necesarios y la creación de la Oficina del Plan General. 

Las fases propuestas en dicho documento para llevar a cabo el proceso son nueve, las cinco 

primeras relativas a acciones previas y preparatorias (conformación de los agentes 

participantes  y preparación de la información que resulta necesaria, contratación y 

elaboración de los documentos de Programa de Participación Ciudadana y Documentación 

de información y prediagnóstico por temáticas de relevancia en el territorio), presentación 

del proceso participativo, diagnóstico del municipio y pre avance, y las cuatro restantes 

que se corresponden con el procedimiento formal contemplado en el art. 160 de la Ley 

13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia: 

avance, aprobación inicial, aprobación provisional y aprobación definitiva. 

7º.El documento referido resalta la importancia de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones para alcanzar el máximo nivel de difusión y participación en el proceso, 

señalando las funcionalidades que tendrá una plataforma web que debe crearse 

específicamente para llevar a cabo el proyecto, describiendo asimismo la composición de 

los equipos que deberán componer cada uno de los agentes intervinientes en la gestión del 

proceso, las características fundamentales de sus contratos, la estimación previsible de sus 

costes y desglose de los hitos de pago durante sus nueve fases. 

Sobre la base de todo lo anterior, y conforme a la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia y el Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana, SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Declarar la necesidad de acometer la Revisión del Plan General de 

Ordenación Urbana de Murcia conforme a la justificación contenida en el informe del 

Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico de 6 de febrero de 2023  y el documento 

denominado LA REVISIÓN DEL PGMO DE MURCIA: PROYECTO DE 

DESARROLLO ESTRATÉGICO Y PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, elaborado por dicho servicio.  

 SEGUNDO: Definir las fases necesarias para llevar a cabo el referido proceso de 

Revisión y que consistirán en:  
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1ª.       Fase de acciones previas, que se iniciará con el presente Acuerdo, consistiendo en 

la conformación de los agentes participantes (equipos municipales y equipos externos) y 

preparación de la información y pliegos de asistencias técnicas para la elaboración de la 

Revisión del PGMO.  

2ª.       Fase de acciones preparatorias,  en la que una vez contratados se redactarán los 

documentos de Programa de Participación Ciudadana, Documentación de información y 

prediagnóstico por temáticas de relevancia en el territorio, llevándose a cabo asimismo 

acciones de preparación de los diferentes agentes que participarán en el proceso 

participativo. 

3ª.       Fase de presentación del proceso participativo, con presentación oficial del 

proceso a los agentes sociales, empresariales, institucionales y a la ciudadanía. 

4ª.       Fase de diagnóstico, que se llevará a cabo en dos subfases: 

4ª.1.   Diagnóstico general sobre el municipio. Sobre la Documentación de 

información y prediagnóstico por temáticas se llevarán cabo una serie de debates 

entre diferentes actores clave relacionados con las mismas. A partir de las 

conclusiones extraídas habrá un finalmente un debate ciudadano en el foro web 

habilitado a tal efecto. 

4ª.2.   Fase de diagnóstico por áreas homogéneas. Con un carácter más presencial, 

está enfocada en la detección de necesidades y aportaciones específicas de la 

ciudadanía de cada una de las zonas con características territoriales comunes que 

componen el municipio. 

5ª.       Fase de preavance. Su carácter no reglado permitirá presentar alternativas de 

propuestas de ordenación territorial por áreas homogéneas. 

6ª.       Fase de avance. Sobre las conclusiones del proceso participativo se podrá conformar 

un documento de avance para su exposición pública e informes sectoriales según la 

tramitación ordinaria. 

7ª.       Fase de aprobación inicial. 

8ª.       Fase de aprobación provisional. 

9ª.       Fase de aprobación definitiva. 
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Iniciándose con la fase de Avance el procedimiento formal contemplado en el art. 160 de 

la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia. 

 TERCERO: Iniciar las acciones previas y preparatorias necesarias para acometer 

la Revisión de este instrumento y que culminarán con la presentación a los actores clave y 

a la ciudadanía en general   de los alcances del Plan General como figura urbanística y sus 

características y fases, así como el propio proceso participativo a través de una plataforma 

online de participación que se diseñará específicamente para tal fin. Dichas acciones, una 

vez se ha elaborado la nueva cartografía municipal y efectuado el volcado de todo el 

planeamiento vigente sobre la misma consistirán en: 

- Creación de la OFICINA DEL PLAN GENERAL, cuyos integrantes y funciones 

serán aprobados mediante resolución del órgano municipal competente. 

- Recopilación y sistematización de la información necesaria para iniciar la Revisión 

del PGMO. 

- Redacción y tramitación de los pliegos técnicos para la contratación de los servicios 

de asistencia técnica necesarios. 

- Elaboración de documento de información y prediagnóstico y vídeos informativos. 

- Redacción de PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Plan de 

Comunicación e imagen corporativa. 

- Diseño de la definición y contacto con actores clave con influencia en el territorio.  

- Creación de la Comisión de seguimiento del Programa de Participación Ciudadana. 

- Sesiones formativas al personal municipal necesario. 

 CUARTO:  Se habilitará crédito suficiente en las aplicaciones de gasto 

correspondientes al centro gestor 004 Urbanismo que contemple a partir de 2024 y en cada 

ejercicio presupuestario la previsión de gasto contenida en el apartado de "Contratación, 

estimación de costes y cronograma de gastos durante el proceso" del documento de 

REVISIÓN DEL PGMO DE MURCIA: PROYECTO DE DESARROLLO  

ESTRATÉGICO Y PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  elaborado 

por el Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico. 

 QUINTO: Comuníquese el presente acuerdo al Servicio de Planeamiento a los 

efectos de iniciar expediente para la Revisión del Plan General y a los servicios municipales 

afectados, especialmente a la Dirección Económica y Presupuestaria respecto de lo 

establecido en el punto cuarto de la parte dispositiva del presente acuerdo.” 

 En este punto a petición de los concejales el Sr. Alcalde abrió un turno de palabra 

interviniendo en primer lugar el Sr. Guerrero Martínez Concejal responsable de la 
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materia que explicó la propuesta que presentaba a aprobación en cuanto a la necesidad de 

acometer la revisión del PG y de establecer para ello un proceso participativo según expuso, 

el Sr. Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular afirmó que no era necesario traer el 

asunto a aprobación pues respondía a una normativa de obligado cumplimiento, recordó 

las actuaciones que ya dejaron hechas añadiendo que en cualquier caso faltaban los 

informes técnicos sobre los aspectos económicos por lo que pidió que lo dejaran sobre la 

mesa, el Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox se refirió a la situación de la 

cartografía entre otros aspecto y señaló que les parecía una propuesta electoralista y estando 

finalizando el mandato consideraban que debía ser algo a emprender por la siguiente 

corporación. 

 

 Concluidas las intervenciones el Sr. Alcalde procede con la votación del expediente. 

El Sr. Secretario informó que el expediente precisaba de mayoría absoluta de quince 

votos para ser aprobado. 

 No se aprobó por trece votos a favor, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, catorce abstenciones, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, y una 

abstención por ausencia de la sala. 

 

3.3. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE R ELATIVO A 

LAS MANZANAS Y1, Y2 E Y3 DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN VI DEL 

PLAN PARCIAL SECTOR ZM-ZN3, ZARANDONA3 (EXPTE. 

2020/00402/000068) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 12 de junio de 2020 por la mercantil TOKAVI 

ACTIVOS, S.L.  se presenta  proyecto de Estudio de Detalle referente a manzanas Y1,Y2, 

Y3 y W de la Unidad de Actuación VI del Plan Parcial ZM-ZN3, de Zarandona. 

 RESULTANDO, que este Estudio de Detalle tenía como objeto inicialmente por un 

lado, modificar la agrupación de las manzanas Y1, Y2, Y3 en una sola manzana Y1’, 

procediendo a la reordenación de los volúmenes con la finalidad de configurar un conjunto 
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residencial unitario, y por otro lado, transferir un total de 250 m2 de la edificabilidad sobre 

rasante de la manzana W a la resultante Y1’ con el fin de disponer en su superficie de una 

zona libre privada destinada a usos comunitarios. 

 RESULTANDO, que esta propuesta inicial fue informada desfavorablemente por 

el Servicio Técnico de Planeamiento con fecha 17 de noviembre de 2020. 

 RESULTANDO, que tras notificar el citado informe al promotor, éste con fecha 18 

de diciembre de 2020 presenta un nuevo Estudio de Detalle que esta vez pretende agrupar 

las manzanas Y1, Y2 e Y3 en una sola manzana Y1’. Nuevamente comparece con fecha 5 

de enero de 2021 y presenta un nuevo ejemplar del proyecto en formato electrónico. 

 RESULTANDO, que el 23 de febrero de 2021 el Servicio Técnico de Planeamiento 

informa favorablemente la nueva propuesta contenida en la documentación presentada el 5 

de enero de 2021 dando por subsanados los reparos contenidos en su anterior informe. En 

el informe de 23 de febrero de 2021 se contiene lo siguiente: 

 El objeto de la nueva versión del Estudio de Detalle es modificar la agrupación de 

las manzanas Y1, Y2, Y3 en una sola manzana Y1’, procediendo a la reordenación de los 

volúmenes con la finalidad de configurar un conjunto residencial unitario. La nueva 

ordenación propuesta da como resultado una macro‐manzana donde es posible establecer 

una distribución de la edificación que pretende contrarrestar las carencias detectadas en la 

ordenación anterior. 

ORDENACION INICIAL VIGENTE 

USO COMERCIAL USO RESIDENCIAL ALTURAS  

MANZANA Y1 400 m² 2.822 m² VI+ATICO 

MANZANA Y2 400 m² 2.822 m² VI+ATICO 

MANZANA Y3 400 m² 2.822 m² VI+ATICO 

TOTAL 1.200 m² 8.466 m² 

ORDENACION PROPUESTA 

USO COMERCIAL USO RESIDENCIAL ALTURAS  

MANZANA Y1’ 1.200 m² 8.466 m² VI+ATICO 

TOTAL 1.200 m² 8.466 m² 

 No altera alineaciones, rasantes, retranqueos, usos ni superficie de uso y dominio 

público. No incrementa edificabilidad ni altura máxima de edificación. 

 RESULTANDO, que con fecha 10 de junio de 2021, por el Servicio Técnico de 

Planeamiento se comunica lo siguiente: 
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“ El asunto de referencia fue informado el 23 de febrero de 2021 y visto en la Reunión de 

Coordinación de la Concejalía de Urbanismo y Transición Ecológica de 8 de junio de 

2021. 

Durante las deliberaciones de la reunión se detectó que la escala de la documentación 

1:1000 no se ajusta a la mínima 1/500 (art. 66 del Reglamento de Planeamiento). 

Asimismo y de acuerdo con la nueva cartografía del Sistema Nacional de Cartografía de 

Zonas inundables (SNCZI) se evidenció que la parcela objeto del Estudio de Detalle se 

encuentra en Zona de Flujo Preferente. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Aguas (art. 25.4) la Confederación 

Hidrográfica del Segura deberá emitir informe sobre los asuntos de su competencia, 

teniendo en cuenta que como no se ha iniciado la actuación de urbanización los terrenos 

incluidos en el ámbito se encuentran en situación básica de suelo rural (art. 21 TRLSRU). 

Durante el trámite de aprobación la Confederación deberá determinar sobre las 

limitaciones de uso establecidas (arts. 9bis, 9quáter y 14bis Real Decreto 638/2016 

Reglamento DPH). 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.(...)” 

 RESULTANDO, que tras haberse requerido al promotor la presentación de Planos, 

éste aporta electrónicamente nueva versión de los Planos P.01 y P.02 con fecha 9 de junio de 

2021. Por el Servicio Técnico de Planeamiento se informa con fecha 10 de junio de 2021 lo 

siguiente a la vista de los mismos: 

“(…) Una vez examinados se comprueba que la escala de dibujo de ambos planos es 1/500. 

No obstante en la carátula del plano P.02 en formato digital sigue apareciendo 

erróneamente la referencia a la escala de dibujo “1/1000”. 

Dado que el plano que expresa las determinaciones se modifica, esto es, el plano n.º 

“P.02” se ha confeccionado a la escala adecuada 1/500, en consecuencia estimo que 

procedería continuar con la tramitación del expediente. 

No obstante durante la tramitación del expediente deberá adecuarse la escala del resto de 

planos a la mínima indicada según el artículo 66 del Reglamento de Planeamiento.(…)” 
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 RESULTANDO, que la documentación que integra el proyecto presentado por el 

promotor el 5 de enero de 2021 y los planos P.01 y P.02 de 9 de junio de 2021 e informado 

favorablemente por el Servicio Técnico en sus informes de 23 de febrero de 2021 y 10 de 

junio de 2021, respectivamente, fue objeto del Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 18 de 

junio de 2021 mediante el que se aprobó inicialmente este Estudio de Detalle y se sometió el 

proyecto a información pública  mediante publicación de un anuncio en el BORM de fecha 

7/09/2021 y en la sede electrónica municipal a la vez que se acordó remitir un ejemplar del 

proyecto a la Confederación Hidrográfica del Segura a fin de que emitiese informe sobre las 

cuestiones de su competencia. Durante la información pública no se han recibido alegaciones. 

 RESULTANDO, que con fecha 3 de mayo de 2022, por el promotor se presenta un 

escrito en el que se indica que las parcelas objeto del Estudio de Detalle tienen en la actualidad 

la condición de solar, conforme al artículo 82 de la LOTURM, siendo la fecha de aprobación 

definitiva del proyecto de urbanización el 25 de enero de 2008, esto es anterior a la publicación 

del RD 638/2016 de 9 de de diciembre y recepción provisional parcial de las obras con fecha 

22/12/2020 a la vez que se realizan una serie de consideraciones. Asimismo expone que no 

tiene constancia de que la Confederación Hidrográfica del Segura haya emitido el informe 

que le fue solicitado desde el Ayuntamiento a la vez que solicita la continuidad de la 

tramitación del expediente para su aprobación definitiva, o de lo contrario, la contestación a 

este escrito con las especificaciones de los trámites y/o documentaciones pendientes que sean 

necesarios para dicha aprobación, así como posibles subsanaciones del contenido del estudio 

de detalle si los hubiera.  

 RESULTANDO, que con fecha 20 de junio de 2022, se emite informe por el 

Servicio técnico de Planeamiento Urbanístico a la vista del escrito anterior del promotor 

según el cual:  

“Respecto al tiempo transcurrido desde la solicitud de informe al organismo de cuenca 

hay que  indicar que el caso que nos atañe no comporta un incremento de recursos hídricos 

dado los estudios de detalle no pueden alterar la edificabilidad ni los usos previstos. 

Teniendo en cuenta esta circunstancia y que el ámbito de la actuación no afecta a zona 

dominio público, servidumbre o policía, corresponde al Servicio Administrativo de 

Planeamiento determinar si procede continuar con la tramitación o no del expediente. 

Sin embargo, como resultado del Decreto 202208334 de fecha 08/04/2022 y las 

correcciones establecidas posteriormente por el Decreto 202208905 en el Municipio de 

Murcia es de aplicación el Régimen Especial Alta Inundabilidad previsto en el artículo 9 

quáter del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico, así como como la Instrucción Técnica para la aplicación de dicho régimen. 
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De acuerdo con el apartado C.4 de dicha instrucción técnica, los Estudios de Detalle que 

no se encuentren aprobados definitivamente deberán incluir:  

- Un estudio hidrológico e hidráulico, así como un estudio específico de inundabilidad 

- Determinaciones y justificación de emplazamiento destinados a equipamientos sensibles 

- Medidas a contemplar por los documentos a elaborar, proyectos de urbanización, 

licencias y títulos habilitantes de obras y actividades. 

- Usos y limitaciones 

- Medidas de protección y mitigación de las determinaciones y condiciones de aplicación 

en materia de inundabilidad, en sus ámbitos. 

Documentación que ha de ser aportada por el promotor.(...)”  

 RESULTANDO, que con fecha 27 de junio de 2022 se emite por el Servicio 

técnico de Planeamiento un nuevo informe tras llevar este expediente a consideración de 

la reunión de coordinación de la Concejalía de fecha 21 de junio de 2022 y fruto de sus 

deliberaciones se estimó pertinente  lo siguiente:   

1. Solicitar al promotor los estudios necesarios especificados en el apartado C.4 de la 

instrucción técnica para la aplicación del régimen de alta inundabilidad en el municipio 

de Murcia. 

2. Reiterar la consulta realizada a la CHS, al tratarse de un “instrumento de 

planeamiento”  según se indica en el apartado E) del informe de la CHS, de 23 de 

diciembre de 2022, relativo a la inundabilidad en actos sujetos a licencia urbanística del 

Ayuntamiento de Murcia. 

 RESULTANDO, que de los dos informes anteriores se dio traslado al promotor 

quien con fecha 19 de julio de 2022 presentó un escrito al que adjunta un documento 

técnico como información complementaria al Estudio de Detalle ya aprobado inicialmente 

y publicado que contiene todos los aspectos solicitados para su incorporación al documento 

principal de ESTUDIO DE DETALLE, si bien advierte “que dicho modelo arroja unos 

resultados del todo inverosímiles, fruto de unos cálculos irreales y por tanto es inservible 

ni tan siquiera para realizar ningún tipo de previsión de riesgos porque es absolutamente 

infundado.” 
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“A las consideraciones anteriores se le suma que la tramitación del plano de zonas 

inundables, de flujo preferente, etc. no han tenido un trámite administrativo adecuado, 

habiéndose dado como válido sin haber sido elevado previamente a exposición pública, ni 

incorporado a los mapas oficiales de peligrosidad por inundación y, aun así, el 

Ayuntamiento los considera una herramienta válida y definitiva en la tramitación de 

expedientes de planeamiento y licencias. Al mismo tiempo, tampoco se han incorporado a 

los correspondientes documentos de planeamiento general municipal que son los únicos 

documentos que tienen por ley la potestad de contener limitaciones en los usos urbanísticos 

de forma coordinada con el resto de normativa que pueda haber al respecto, y que ha de 

tenerse en cuenta en el momento de su tramitación y aprobación. 

Por todo ello solicitamos a los servicios de Planeamiento la tramitación inmediata del 

expediente para su aprobación definitiva, sin perjuicio de que se solicite dicha aprobación 

por silencio administrativo positivo según el artículo 169.2 de la Ley del suelo 

13/2015(…)” 

 CONSIDERANDO, que con fecha 17 de agosto de 2022 la Confederación 

Hidrográfica del Segura emite informe  que es remitido junto con la nueva documentación 

aportada por el promotor el 19 de julio de 2022 al Servicio Técnico de Planeamiento 

Urbanístico que emite informe con fecha 16 de septiembre de 2022 en el que consta lo 

siguiente: 

“(…) -Resumen del Informe de CHS: 

El informe de la CHS hace las siguientes consideraciones: 

 1. Conforme a la documentación recibida y a la información disponible en este 

Organismo, la parcela Y1’, objeto de informe, no afecta al Dominio Público Hidráulico 

(DPH), ni a sus zonas de servidumbre o policía. 

 2. En cuanto al régimen de corrientes, en el visor del Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) del Ministerio para la Transición Ecológica y 

el Reto Demográfico no se dispone de información sobre la Zona de Flujo Preferente 

(ZFP) en el ámbito de actuación. No obstante, en base a la mejor y más actualizada 

información técnica disponible en este Organismo, la parcela en cuestión se encuentra en 

ZFP, por lo que estaría sujeta a las condiciones y limitaciones establecidas en los artículos 

9 bis, 9 ter o 9 quáter del RDPH, según aplique. 

En relación con lo que antecede, se informa que, en ZFP, la probabilidad de ocurrencia 

de inundaciones se considera media y los daños que se producirían en ella graves, por lo 

que, salvo determinadas excepciones, debe estar ocupada por los usos compatibles con el 
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riesgo de inundación. Los artículos 9 ter o 9 quáter del RDPH, establecen excepciones en 

las que se permite la construcción de diversos elementos en ZFP. 

 3. Adicionalmente, se puede comprobar en el visor del SNCZI (SNCZI-Inventario 

de Presas y Embalses (mapama.gob.es), que la parcela se encuentra en zona inundable, 

para las avenidas de periodos de retorno de 10, 100 y 500 años, alcanzándose dentro de 

la parcela unos calados en torno a 0,40 m, 1,20 m y 2,50 m, respectivamente. En este 

sentido, se considera una afección muy grave aquellas zonas con calados esperados 

mayores a 1,5 m para la avenida de 500 años, como sucede en estas parcelas en cuestión 

en la que se prevén nuevas viviendas. 

 4. Respecto a la disponibilidad de recursos hídricos siempre y cuando este Estudio 

de Detalle no suponga un incremento significativo de la demanda contemplada en el sector 

ZM-Zn3 del Plan Parcial, este Organismo no tendría inconveniente alguno. 

Se informa que, si en el sector ZM-Zn3 del Plan Parcial de Zarandona, aprobado 

anteriormente, no se hubiera informado por este Organismo de Cuenca respecto a la 

disponibilidad de recursos hídricos, se deberá aportar el volumen de recursos hídricos a 

consumir. Para ello, se realizará una previsión de la evolución de la demanda año a año 

en un horizonte mínimo de 9 años, al objeto de que este Organismo informe al respecto. 

 5. Debido al emplazamiento del sector, las aguas residuales generadas deberían 

conectar con la red de saneamiento municipal. En este sentido, se informa que en la medida 

en que las aguas residuales generadas se evacuen a la red de saneamiento municipal y las 

mismas se conduzcan a una EDAR donde se produzca la depuración de los efluentes 

previamente a su vertido, vertido que a su vez debe disponer de autorización de este 

Organismo de conformidad con lo indicado en el artículo 100 del Texto Refundido de la 

Ley de Aguas, y en los artículos 245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, este Organismo no encuentra objeción al respecto. 

En caso de preverse la realización de algún vertido, directa o indirectamente al DPH, se 

deberá recabar previamente la oportuna autorización de vertido, tal y como se indica en 

el artículo 100 del TRLA y 245 y siguientes del RDPH. 

-Informe del Servicio técnico a la vista de la documentación presentada por el promotor: 
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Respecto a la justificación presentada por el promotor del Decreto de 21 abril de 2022 de 

Modificación de la Instrucción Técnica para la aplicación del régimen especial de alta 

inundabilidad en el Ayuntamiento de Murcia, hay que indicar que el promotor no 

identifica, analiza ni justifica los riesgos específicos del ámbito del Estudio de Detalle y, 

por lo tanto, no establece las medidas concretas que se deberán tener en cuenta en los 

proyectos de construcción. 

El documento se limita a hacer una transcripción de la legislación y listar medidas 

genéricas no adaptadas al ámbito concreto, lo que no se puede considerar como un 

estudios específicos justificativos. 

Sin embargo, no corresponde a este servicio evaluar la idoneidad de los estudios 

presentados por lo que correspondería solicitar informe al respecto al Servicio de 

Ingeniería Civil del Ayuntamiento de Murcia. 

No obstante, previamente y dado que ya se ha recibido el informe de la CHS, se considera 

necesario que los estudios hidráulicos, hidrológicos y específicos de inundabilidad se 

actualicen e incluyan las consideraciones emitidas en el citado informe del organismo de 

cuenca. 

En relación con la apreciación n.º2 del escrito del promotor, se ha de indicar que por parte 

del Servicio Técnico de Planeamiento no corresponde valorar la validez del trámite 

administrativo por el que se ha aprobado la cartografía de zonas inundables y sí la 

obligación de hacer cumplir la legislación vigente que se aplica a los diferentes planes e 

instrumentos de ordenación, lo que incluye a la Ley de Aguas y al Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico. 

Finalmente, en relación con la disponibilidad de recursos hídricos hay que señalar el 

estudio de detalle presentado no supone un incremento de demanda dado que el 

instrumento de ordenación no incrementa la edificabilidad del ámbito. 

No obstante, dado que el Sector ZM-Zn3 Desarrollos residenciales al oeste del Eje 

Indurain en Zarandona obtuvo la aprobación definitiva con fecha 26/02/2004 sin haber 

sido informado por la CHS, tal y como se especifica en el escrito de la confederación, el 

promotor deberá aportar una previsión de la demanda año a año en un horizonte mínimo 

de 9 años al objeto de que el organismo de cuenca informe al respecto. 

Según lo expuesto, para continuar con la tramitación del expediente deberá actualizarse 

el Estudio de Detalle presentado incorporando en los estudios específicos de la aplicación 

de la instrucción técnica del régimen de alta inundabilidad, las consideraciones del 

informe de la CHS. 
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Los estudios actualizados deberán ser remitidos e informados por el Servicio de Ingeniería 

Civil del Ayuntamiento de Murcia. 

Asimismo, tal y como se indica en el informe de la CHS, el promotor deberá aportar una 

previsión de la evolución de la demanda de recursos hídricos a consumir año a año en un 

horizonte mínimo de 9 años, al objeto de que el organismo de cuenca emita informe al 

respecto.(...)” 

 CONSIDERANDO, que tras notificar al promotor el informe del Servicio Técnico 

de Planeamiento y el de Confederación Hidrográfica del Segura, con fecha 17 de 

noviembre de 2022 presenta documentación con la que dar respuesta al mismo, que ha sido 

objeto de un nuevo informe de fecha 15 de diciembre de 2022 cuyo contenido se reproduce 

a continuación: 

“Con fecha 17 de noviembre de 2022 se ha adjuntado nueva documentación al expediente 

actualizando los Estudios hidrológicos, hidráulicos, así como el específico de 

inundabilidad, de acuerdo con las precisiones del informe de la CHS, basadas en la mejor 

y más actualizada información técnica de la que se disponible. 

Los estudios presentados son en esencia una transcripción informativa de los riesgos y 

condiciones de inundabilidad, según los más recientes estudios hidrológicos e hidráulicos 

de la Confederación Hidrográfica del Segura. 

Tras conversaciones mantenidas con los técnicos del Servicio de Ingeniería Civil del 

Ayuntamiento de Murcia, no se estima necesario que dicho servicio emita informe al 

respecto, puesto que el contenido de éste no cuestionaría los riesgos o magnitudes de 

calado advertidas en el escrito recibido de la Confederación Hidrográfica del Segura. 

Asimismo el promotor, a pesar de que el estudio de detalle no comporta un aumento de la 

demanda de recursos hídricos ya prevista por el planeamiento general, ha presentado un 

estudio de la previsión del incremento demanda de recursos hídricos con un horizonte 

temporal de 10 años, completando de este modo la totalidad de los requerimientos 

especificados en el informe del organismo de cuenca. 

En consecuencia, se estima que el promotor ha presentado toda la documentación 

pertinente, requerida según el informe del servicio técnico de planeamiento n.º GS 22/64. 
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Por lo tanto y según lo expuesto procedería continuar con la tramitación del expediente y 

su aprobación definitiva.” 

 CONSIDERANDO, que con fecha 8 de marzo de 2023 se ha emitido informe por 

la Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento relativo a las actuaciones que han 

tenido lugar en el expediente,  procedimiento seguido y órgano municipal competente para 

la aprobación definitiva de este Estudio de Detalle, informando al respecto 

favorablemente, salvo superior criterio fundado en derecho. En el mismo se indica lo 

siguiente: 

 “(…) El documento presentado el 17 de noviembre de 2022 por el promotor contiene en 

su punto 4 las “Medidas a contemplar por los documentos a elaborar, proyectos de 

urbanización, licencias y títulos habilitantes de obras y actividades” atendiendo al artículo 

9 bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico por lo que del acuerdo de aprobación 

definitiva que pudiera adoptarse por el órgano municipal competente se dará traslado a los 

Servicios Municipales correspondientes. 

Por otra parte y en la medida que se apreciaron deficiencias en informe del Servicio técnico 

de 11 de junio de 2021 en lo relativo a la escala de los planos de ordenación que integraban 

el proyecto que fue aprobado inicialmente  que deberían serían subsanadas durante la 

tramitación del Estudio de detalle, con fecha 19 de enero de 2023 el Servicio Técnico de 

Planeamiento examina de nuevo la documentación obrante en el expediente (en especial la 

documentación técnica presentada por el promotor el 2 de julio de 2021), comprobándose 

que todos los planos de ordenación que completan, adaptan o reajustan la disposición de 

los nuevos volúmenes ordenados se encuentran a escala de 1:500. En consecuencia, se 

estima como subsanada la deficiencia indicada en el informe técnico n.º GS 21/40 de fecha 

11 de junio de 2021.(...)” 

 CONSIDERANDO, que se ha obtenido copia auténtica de la documentación que 

integra el Estudio de Detalle cuya aprobación definitiva se propone y que se ha entregado 

en la aplicación de ficheros voluminosos de la sede electrónica municipal, tal y como consta 

en los datos del Justificante de entrega de fichero voluminoso que se adjunta como anexo 

y que se indican a continuación: 

Miércoles 22 de febrero de 2023 a las 10:52:08 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la 

entidad Ayuntamiento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: PROYECTO APROBACION DEFINITIVA ESTUDIO DETALLE 

PARCELAS DE LA UA VI 
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DEL PP ZM-Zn3 ZARANDONA 

Descripción: PROYECTO APROBACION DEFINITIVA ESTUDIO DETALLE 

PARCELAS DE LA UA 

VI DEL PP ZM-Zn3. ZARANDONA 

Fecha de alta: 22/02/2023 10:51:20 

Código identificación fichero: bc96144e-d112-4f8c-a155-c8c8a3f5df6a 

Hash fichero (SHA-256): 

c0e4fc45c24ecca6c219e9fe5754a50fb1de7b2dc245815bc19a5ba04d721558 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 Por todo ello, según lo dispuesto en el artículo 139, 144 y 166 de la Ley 13/2015 de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región en su redacción dada por el Decreto-Ley 

3/2020, de 23 de abril de mitigación del impacto socioeconómico del COVID-19 en el área 

de vivienda e infraestructuras (BORM 28/04/2020), confirmado por la Ley 2/2020, de 27 

de julio, de mitigación del impacto socioeconómico del COVID-19 en el área de vivienda 

e infraestructuras (BORM 31/07/2020)  y el art.123.1 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en 

la redacción actual y de los informes citados  SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar definitivamente el  Estudio de Detalle que afecta a manzanas 

Y1, Y2 Y3 de la Unidad de Actuación VI del Plan Parcial sector ZM-Zn3, Zarandona 

(código identificación de fichero: bc96144e-d112-4f8c-a155-c8c8a3f5df6a) presentado 

por la mercantil TOKAVI ACTIVOS S.L. conforme al artículo 166 de la Ley 13/2015 de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 SEGUNDO: Ordenar la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia y en la sede electrónica municipal tal y como se indica en el artículo 159 de la 

Ley 13/2015, de Ordenación Territorial  y Urbanística de la Región de Murcia 

 TERCERO: Ordenar la notificación al promotor, a los interesados y a los Servicios 

Municipales correspondientes. 
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 CUARTO:  Remitir este acuerdo a la Dirección General de Territorio y 

Arquitectura de la Región de Murcia adjuntando un ejemplar del proyecto debidamente 

diligenciado para su archivo. 

 QUINTO:  Remitir este acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Segura para 

que tenga conocimiento del modo en que su informe ha sido incorporado al proyecto.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

 

3.4. RESOLVER ALEGACIONES Y SOMETER A INFORMACIÓN P ÚBLICA 

EL NUEVO AVANCE DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN  

GENERAL MUNICIPAL Nº132 RELATIVA AL CONJUNTO REAL 

FÁBRICA DE SALITRES EN C/ ACISCLO DIAZ, MURCIA REDA CTADO 

DE OFICIO E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

AMBIENTAL ESTRATÉGICA. (EXPTE. 2019/00402/000061) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que tras recibirse con fecha 7 de marzo de 2018 un escrito de la 

Asociación para la Recuperación de la Huerta de Murcia- Huerta Viva y la Plataforma en 

Defensa del Patrimonio Cultural de Murcia, según el cual a la vista de que en el catálogo 

del PECHAM, la ficha referente a la Real Fábrica de la Pólvora (número 2ED-001), sita en 

Calle Acisclo Díaz, 18 de Murcia, sólo queda protegido con grado 2 el edificio principal, 

se solicita la protección y catalogación de la totalidad de los edificios que forman el 

complejo de la Real Fábrica y se proceda igualmente a proteger el complejo en el PGOU. 

De igual modo, comunican que por su parte se ha solicitado incoación como BIC del 

conjunto ante esa Dirección General de Bienes Culturales. 

 RESULTANDO, que en el mismo sentido, con fecha 30 de abril de 2018, tiene 

entrada por Registro Municipal un escrito de Dª Rosa María Hervás Avilés, profesora 

titular de la Universidad de Murcia y Coordinadora del Máster Universitario Educación y 

Museos: Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural, en el que solicita que el 

Ayuntamiento lleve a cabo un estudio de las instalaciones de la antigua Real Fábrica de la 

Pólvora y de los restos arqueológicos del arrabal de la Arrixaca que pudieran conservarse 

en el subsuelo y se modifique la ficha correspondiente del PECHAM, para asegurar la 

conservación de las instalaciones y de los posibles restos arqueológicos. 

 RESULTANDO, que con fecha 18 de septiembre de 2018, se recibe la Resolución 

de la Dirección General de Bienes Culturales de fecha 13 de agosto de 2018, por la que se 
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desestima la solicitud de declaración de la Real Fábrica de la Pólvora de Murcia como bien 

de interés cultural por entender, según informe técnico de fecha 02 de agosto de 2018, que  

“ (...)la Fábrica de Salitres de Murcia ha perdido interés tecnológico, autenticidad e 

integridad y al haber sido dividida en varias parcelas demoliéndose parte de sus inmuebles 

y al no poseer la integridad territorial que le era propia, no obstante se insta al 

Ayuntamiento de Murcia a: 

1.- Completar la ficha de la fábrica del Salitre en la que se incluya todo el inmueble que se 

enfrenta a la Calle Acisclo Díaz, no sólo la fachada central. Referencia catastral 

3765902XH6036N0001BX. 

2.- Catalogar, dentro de la ficha de la Fábrica del Salitre, además de la chimenea y la ermita, 

que sí lo están como elementos aparte, el resto de inmuebles que aún quedan y que 

pertenecían a la citada fábrica, como son: las acequias de Aljufía y Turbedal de las que se 

proveía, el Jardín, la actual sede del Club Taurino y la sede de la oficina municipal de 

Estadística. 

3.- Revisar la ficha de la fábrica de Pólvora de Javalí Viejo e incluir todos los inmuebles 

originales que quedan en la antigua construcción. 

4.- Identificar los molinos de pólvora que aún se conservan en la acequia de la Aljufía y 

catalogarlos para su protección. Ya que todos estos elementos que se han citado con 

anterioridad sí que forman parte de la Antigua Real Fábrica de Pólvoras de Murcia y no 

sólo la Fábrica de Salitres.(...)” 

 RESULTANDO, que como consecuencia de la citada resolución de la Dirección 

General de Bienes Culturales de la Región de Murcia y a requerimiento del Sr. Teniente de 

Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta, con fecha 20 de septiembre de 

2018 se insta al Servicio de Planeamiento el inicio del procedimiento de modificación de 

oficio de las fichas de las construcciones protegidas y la protección que corresponda de las 

nuevas propuestas. 

 RESULTANDO, que por el Servicio Técnico de Planeamiento se procedió a la 

redacción del Avance del proyecto denominado “Modificación nº 132 de Plan General. 

Revisión y Ampliación Ficha 2ED-001. Fábrica de La Pólvora”, Versión 1- Avance, 
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acompañado del Documento Ambiental correspondiente para el inicio de la evaluación 

ambiental estratégica de acuerdo con la Ley 13/2015 de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de la Región de Murcia (LOTURM) y la Ley 21/2013 de Evaluación 

Ambiental. Se advierte tanto por el Servicio Técnico de Planeamiento como por la Sección 

de Arqueología de este Ayuntamiento la necesidad de elaboración de un estudio histórico-

arqueológico sobre el edificio para la acertada modificación de la ficha de catálogo. 

 RESULTANDO, que con fecha 28 de noviembre de 2019, por el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento se acordó someter el Avance de la Modificación n.º 132 del Plan 

General Municipal de Ordenación de Murcia que afecta al catálogo de edificios y 

elementos protegidos a información pública, efectuar las consultas junto con el documento 

ambiental de acuerdo con el artículo 30 de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental y entre 

otras, suspender durante el plazo de un año desde la publicación del anuncio en el BORM 

del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición en el 

ámbito de esta modificación tal y como prevé la LOTURM en su artículo 153. El anuncio 

de sometimiento a información pública del Avance de esta Modificación de Plan General 

fue publicada en el BORM de fecha 30/01/2020 y en la sede electrónica municipal. 

 RESULTANDO, que si bien este expediente se venía tramitando con el número 

21/2018, en cumplimiento de la Instrucción del Sr. Concejal de Desarrollo Urbano y de 

Modernización de la Administración de 19 de noviembre de 2019 relativa la conversión a 

electrónicos de los expedientes administrativos, se procedió a la apertura en el gestor de 

expedientes GEXFLOW del expediente electrónico con referencia 2019/00402/00061, al que 

se han incorporado como antecedentes todos los documentos obrantes en el expediente de 

procedencia. 

 RESULTANDO, que por la mercantil General de Galerías Comerciales Socimi, 

S.A. propietaria de la Fábrica de la Pólvora se solicitó copia de toda la documentación 

obrante en el expediente que le fue facilitada y se presentó con fecha 2 de marzo de 2020 

un escrito de alegaciones contra el documento de Avance la Modificación de Plan General 

n.º 132 y con fecha 19 de junio de 2020, un escrito de alegaciones al Documento ambiental 

estratégico en la fase ambiental de consultas prevista en la Ley 21/2013 de Evaluación 

Ambiental. 

 RESULTANDO, que han tenido entrada los siguientes informes, solicitudes y 

escritos de alegaciones durante la información pública y tras las consultas del trámite 

ambiental:  

1) Solicitud de personación y de vista del expediente efectuada por HUERMUR, tras 

haberle efectuado la consulta en su condición de interesado según la Ley 21/2013 de 
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Evaluación Ambiental, quien solicita (y se le proporciona) copia de determinados 

documentos del expediente tras examinar el mismo. No constan alegaciones. 

2) Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Región de Murcia. RE 

11/02/2020: Revisada la documentación aportada por el promotor no se señalan afecciones 

significativas en la salud pública. 

3) Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias de la Región de Murcia. RE 

11/02/2020. De acuerdo con su comunicación interior con número de Registro de entrada: 

202000045842, referente a la modificación de referencia, desde esta Dirección General no hay 

comentarios a aportar. 

4) Dirección General de Territorio de Arquitectura de la Región de Murcia. RE 13/02/2020. 

El Servicio Técnico de Planeamiento expone que el informe recoge una serie de 

consideraciones generales de carácter normativo urbanístico y concreta que la Dirección 

General informará tras la aprobación inicial del instrumento. 

5) Dirección General de Medio Natural de la Región de Murcia. Servicio Biodiversidad, 

Caza y Pesca Fluvial. RE 21/04/2020: A la vista de este escrito, el Servicio Técnico de 

Planeamiento concluye que la actuación no tendría efectos significativos sobre el medio 

natural y no emite informe negativo sobre aspectos urbanísticos. 

6) Confederación Hidrográfica del Segura. RE 30/04/2020: Dado que la modificación del 

Plan no afecta al DPH ni a cauce alguno no se emiten consideraciones al respecto. Con el objeto 

de garantizar la seguridad de las personas y bienes, deberán recogerse en las normas del plan 

las limitaciones a los usos del suelo establecidas en el artículo 14 bis del Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico. 

7) General de Galerías Comerciales Socimi S.A. con fecha de registro 2/03/2020 presenta 

alegaciones al Avance y presenta con fecha RE 19/06/2020 alegaciones al Documento 

Ambiental. 

8) Dirección General del Medio Natural. Servicio Fomento del Medio Ambiente y Cambio 

Climático RE 30/06/2020: Se estima que la modificación pretendida no tendrá repercusión 

sobre el cambio climático y que no correspondería someter la misma al procedimiento de 

Evaluación Ambiental Estratégico Ordinario. 
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9) Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia. RE 07/07/2020. 

10) Dirección General de Bienes Culturales de la CARM. RE 09/07/2020. Emite informe en 

el que se realizan una serie de consideraciones, observaciones y reparos, la necesidad de 

elaborar fichas para la acequia La Aljufía. 

Procede puntualizar que en el momento en que se emitió este informe técnico y se elaboró el 

nuevo avance que se propone someter a información pública se había incoado procedimiento 

para la declaración de BIC de las acequias Aljufía y Alquibla. El 28 de diciembre de 2022 fue 

publicado en el BORM el Decreto n.º 246/2022, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se declara Bien de Interés 

Cultural, bajo la figura de Lugar de Interés Etnográfico, las acequias mayores de la Huerta de 

Murcia de la Aljufía y Barreras o Alquibla, en los términos municipales de Alcantarilla y 

Murcia y esta circunstancia será tenida en el proyecto objeto de esta Modificación de Plan 

General durante su tramitación. 

 RESULTANDO, que en sus escritos de fecha 2 de marzo de 2020 y 19 de junio de 

2020, la mercantil General de Galerías comerciales Socimi, S.A, manifiesta su disconformidad 

con esta Modificación de Plan General y tras exponer los motivos, concluye lo siguiente: 

“La M.P. n° 132 del PGOU de Murcia ni es una modificación de planeamiento general de 

carácter no estructural ni tampoco de carácter técnico. Por ello no puede considerarse una 

modificación menor que pueda ser sometida a Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada. 

Es una modificación mayor, de carácter estructural, que debe ser sometida a Evaluación 

Ambiental Estratégica Ordinaria.”  

 RESULTANDO, que con fecha 29 de noviembre de 2021, se dirigió escrito a la 

Dirección General de Territorio y Arquitectura de la CARM al que se adjuntó el escrito de 

alegaciones presentado por el propietario del edificio principal de la Real Fábrica del Salitre en 

el que se pone en duda la naturaleza no estructural de la modificación y en la medida que la 

calificación como estructural o no estructural no es baladí por cuanto afecta al procedimiento 

a seguir en la tramitación de la modificación y a los órganos intervinientes en su tramitación 

pues si fuese estructural : 

1) pasaría a tramitarse conforme al artículo 160 de la LOTURM y la aprobación definitiva ya 

no correspondería al Ayuntamiento de Murcia. 

2) Se vería afectado el procedimiento de evaluación ambiental estratégica que ya no sería 

simplificada, sino ordinaria, correspondiendo el rol de órgano ambiental al competente de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y no al órgano ambiental municipal. 

 RESULTANDO, que a la vista de lo anterior es por lo que se solicita de dicha 

Dirección General de Territorio la emisión de informe acerca de la naturaleza estructural o no 
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y la legalidad de esta Modificación de Plan General. Por otra parte, como resultado de los 

escritos de alegaciones del propietario de la Real Fábrica del Salitre y de los informes 

sectoriales se elaboró la versión 2 del proyecto (que consta en el expediente en Justificante de 

archivo voluminoso entregado en la sede electrónica municipal de fecha 29 de noviembre de 

2021 proporcionado por el Servicio Técnico de Planeamiento) que comprende la totalidad de 

los inmuebles construcciones y espacios pertenecientes en origen a la Real Fábrica de Salitres, 

entre otros la “Capilla del Vía Crucis”, la acequias Aljufía y Caravija así como el conocido 

Jardín del Salitre, en la línea de lo señalado en los informes e la Dirección General de 

Patrimonio y el Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia. 

 La ordenación pormenorizada del Jardín del Salitre según calificación específica 

denominada “Parque de Distrito Jardín del Salitre” (VD-SL) pretende además alejar cualquier 

duda sobre la naturaleza “Estructural” o “No Estructural” de la modificación, dado que los 

terrenos ocupados por los antiguos edificios de la Real Fábrica del Salitre mantendrían inalterada 

su condición como Sistema General de Espacios Libres. De este modo quedaría regulada 

pormenorizadamente la ordenación y usos existentes en este parque en función de las 

necesidades urbanas. Esta nueva versión (la nº 2) del proyecto elaborada por el Servicio Técnico 

de Planeamiento se adjuntó al escrito de 29 de noviembre de 2021 dirigido a la Dirección General 

de Territorio y Arquitectura mediante el que se le solicito informe sobre el carácter de esta 

Modificación de Plan General. 

 RESULTANDO, que con fecha 25 de febrero de 2022 se emite informe por la 

Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Región de Murcia a la vista de la nueva 

versión de la Modificación de Plan General que le fue remitida en el que se indica que “(…) el 

carácter de la misma tal y como está planteada en documentación es de no estructural al 

respetar la delimitación y superficie del SGEL vigente VD-SL. No obstante respecto del título 

de esta modificación, debe precisar mejor el objeto de la misma con las fichas afectadas, 

incluidas las de nueva creación y la ordenación que realiza (...)”. Asimismo aunque advierte 

que se emitirá el informe urbanístico cuando se remita la aprobación inicial de esta 

Modificación de Plan General, se realizan una serie de consideraciones y sugerencias a tener 

en cuenta. 
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 RESULTANDO, que atendiendo a los informes sectoriales, los escritos recibidos 

durante el trámite de información pública, las alegaciones de la mercantil propietaria de la Real 

Fábrica de Salitres y el informe de 25 de febrero de 2022 de la Dirección General de Territorio 

y Arquitectura de la CARM que han sido objeto de consideración en los informes del Servicio 

Técnico de Planeamiento n.º GS 21/21 y GS 22/31 ambos de fecha 10 de mayo de 2022 y el 

posterior nº GS 23/013, de fecha 13 de febrero de 2023, se han resuelto las alegaciones de la 

mercantil General de Galerías Comerciales Socimi, S.A. en el sentido que consta en tales 

informes del Servicio Técnico de Planeamiento. 

 RESULTANDO, que durante la tramitación de este procedimiento se deberá contar 

con un estudio histórico-arqueológico así como con un estudio hidrológico e hidráulico y 

específico de inundabilidad como consecuencia de los Decretos del Concejal Delegado de 

Urbanismo y Transición Ecológica n.º 202208334 y n.º 202208905 del pasado mes de abril 

del año 2022 según los cuales en el municipio de Murcia es de aplicación el régimen 

especial de alta inundabilidad previsto en el artículo 9 quáter del Real Decreto 849/1986, 

de 11 de abril, Reglamento de Dominio Público Hidráulico junto con la Instrucción Técnica 

para la Aplicación del Régimen de Alta Inundabilidad (ITARAI). 

 CONSIDERANDO, que según el informe emitido por el Servicio Técnico de 10 

de mayo de 2022 citado anteriormente en el que se atiende al informe de la Dirección 

General de Territorio y Arquitectura de 25 de febrero de 2022, se elabora un nuevo Avance 

que vendrá acompañado de un nuevo documento ambiental estratégico por considerarlo así 

necesario el Servicio Municipal de Medioambiente en su informe de fecha 18 de mayo de 

2022 como servicio adjunto al órgano ambiental, que en consecuencia, no formula el 

Informe Ambiental Estratégico que hubiera puesto fin a la evaluación ambiental estratégica 

simplificada. 

 CONSIDERANDO, que la nueva versión del proyecto se denomina “Modificación 

n.º 132 de Plan General: Conjunto Real Fábrica de Salitres. Mayo 2022 Versión 3” fue remitida 

al Servicio Administrativo de Planeamiento el 10 de junio de 2022 y en ella se incorporan las 

consideraciones y aportaciones contenidas en los informes sectoriales y la estimación parcial 

de las alegaciones de General de Galerías Comerciales, Socimi S.A., tal y como consta en los 

informes del Servicio técnico de Planeamiento precitados. También fue redactado el 20 de julio 

de 2022 el Documento Ambiental Estratégico por la técnico municipal correspondiente. De la 

documentación que integra la nueva versión del proyecto firmada electrónicamente por sus 

redactores que figura en el expediente electrónico, se ha obtenido copia auténtica que se 

encuentra disponible en la aplicación municipal de archivos voluminosos tal y como se acredita 

con el justificante obtenido que se adjunta y en el que constan los siguientes datos: 
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Miércoles 8 de marzo de 2023 a las 11:22:13 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad 

Ayuntamiento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: AVANCE MODIFICACION Nº 132 PLAN GENERAL CONJUNTO REAL 

FABRICA DE SALITRES VERSION 3 MAYO 2022 

Descripción: AVANCE MODIFICACION Nº 132 PLAN GENERAL CONJUNTO 

REAL FABRICA DE 

SALITRES. VERSIÓN 3. MAYO 2022 

Fecha de alta: 08/03/2023 11:21:31 

Código identificación fichero: 8ef53ab4-7fde-4924-868c-1c3ffda48aad 

Hash fichero (SHA-256): 

d2f508ef45bf3a619b3237849905b9d78b41698987c0ed0bb744f9285839f1ab 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 CONSIDERANDO, que con fecha 8 de marzo de 2023 se ha emitido informe por 

la Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento en el que se detallan los antecedentes, 

el objeto de la modificación, el procedimiento a seguir para la tramitación de la 

modificación del Plan General, los informes que han de solicitarse de los organismos 

sectoriales y la competencia para la adopción de los acuerdos municipales correspondientes 

y en el que se contiene lo siguiente: 

“ (…) Por lo expuesto y para mayor garantía de participación ciudadana, publicidad, 

transparencia y de seguridad jurídica y en la medida que el trámite de información pública 

y las consultas ambientales contenidos en el acuerdo de Pleno de fecha 28 de noviembre 

de 2019 se efectuaron sobre un proyecto de Modificación de Plan General que es distinto 

al que se ha redactado posteriormente y respecto del que se puso en duda por el alegante 

el carácter no estructural de esta Modificación de Plan General, lo que hubiera afectado 

a su tramitación, se estima preciso salvo superior criterio, someter a información pública 

este nuevo avance de la Modificación de Plan General n.º 132 versión 3 e iniciar el 
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procedimiento de evaluación ambiental estratégica sometiendo a consultas este nuevo 

proyecto junto con el documento ambiental estratégico que lo acompaña, una vez 

precisado el carácter de No Estructural de esta Modificación de Plan General. (...)” 

 CONSIDERANDO que, potestativamente, de conformidad con los arts. 152, 155 y 

163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia, se somete al trámite de información pública la nueva versión del Avance de 

Modificación nº 132 del Plan General, al trámite de información pública para la presentación 

de sugerencias. 

 CONSIDERANDO que, asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 152.2 y 

163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región 

de Murcia, se somete al trámite de consultas previsto en el artículo 30 de la Ley 21/13, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, y en el artículo 105 de la Ley 4/2009 de Protección 

Ambiental Integrada el avance de la Modificación nº 132 del Plan General, junto con el 

documento ambiental estratégico, 

 Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos anteriormente citados y el art.123.1 

i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, en cuanto a la competencia del Pleno, y los informes que constan en el 

expediente SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Resolver las alegaciones presentadas por la mercantil General de 

Galerías Comerciales Socimi, S.A. en el sentido que se contiene en los informes del 

Servicio técnico de Planeamiento n.º GS 21/21 y GS 22/31 de fecha 10 de mayo de 2022 y 

posterior nº GS 23/013, de fecha 13 de febrero de 2023. 

 SEGUNDO. Someter el nuevo Avance de la Modificación n.º 132 de Plan General 

Conjunto Real Fábrica de Salitres versión 3 Mayo 2022 que afecta al catálogo de edificios y 

elementos protegidos y el Documento Ambiental Estratégico (código de identificación de 

fichero: 8ef53ab4-7fde-4924-868c-1c3ffda48aad) al trámite de información pública por plazo 

de un mes, para la presentación de sugerencias, mediante anuncios que se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia para mayor 

garantía de participación ciudadana, publicidad, transparencia y seguridad jurídica. 

 TERCERO. Iniciar el procedimiento de evaluación ambiental estratégica y remitir 

el Avance de la Modificación n.º 132 de Plan General junto con el Documento Ambiental 

Estratégico al órgano ambiental municipal para que por el Servicio adscrito a dicho órgano 

sea sometido al trámite de consultas previsto en la legislación ambiental de conformidad con 

el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia, al artículo 30 de la Ley 21/13, de Evaluación Ambiental y artículo 105 de la Ley 
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4/2009 de Protección Ambiental Integrada, entre las Administraciones e interesados que 

procedan. 

 CUARTO. Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Territorio y 

Arquitectura de la Región de Murcia, a efectos informativos de acuerdo con el artículo 163 de 

la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 QUINTO.  Notificar el presente acuerdo a la mercantil General de Galerías 

Comerciales Socimi, S.A., a la Dirección General de Bienes Culturales de la CARM, así como 

al resto de organismos que han emitido informe y a los interesados que han presentado escritos 

hasta el momento, bien tras serles notificado bien el Acuerdo de Pleno de 28 de noviembre de 

2019 de sometimiento a información pública del Avance de la “Modificación nº 132 de Plan 

General. Revisión y Ampliación Ficha 2ED-001. Fábrica de La Pólvora, Versión 1- Avance”, 

bien tras ser consultados como interesados dentro del trámite de evaluación ambiental 

estratégica que se inició en esa fecha. “ 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

 

3.5.  SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AVANCE  DE 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 143 DEL PLAN GENERAL MUNICI PAL 

EN TORREAGÜERA, REDACTADO DE OFICIO, CONSISTENTE EN  EL 

REAJUSTE SUPERFICIAL DE UNA ZONA VERDE (EV) NO EJEC UTADA 

COMO CONSECUENCIA DEL PROYECTO MUNICIPAL “OBRA DE 

PASO SOBRE RAMBLA EL GARRUCHAL” E INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 

(EXPEDIENTE 2023/00402/00010) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 13 de enero de 2023 se comunica por el Servicio 

de Ingeniería Civil al Servicio Administrativo de Planeamiento que se ha procedido a la 

redacción del proyecto de obra de paso sobre rambla del Garruchal en la calle Rincón de 
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Gallego, Torreagüera (Murcia) que consiste en la adecuación de la calzada de Rincón de 

Gallego, de forma que el paso de la rambla El Garruchal no afecte a la circulación de tráfico 

rodado y/o peatonal. Para cumplir este objetivo se instalarán marcos prefabricados de 

hormigón que permitirán el paso de las aguas de escorrentía, ejecutando sobre ellos el firme 

de calzada y peatonal. Se ha observado  que el vial rodado existente se superpone 

totalmente sobre una zona verde (EV) prevista (no existente) por el PGOU y en la planta 

general del proyecto sobre la planta del PGOU vemos que se produce una superposición 

con una zona (EV) en la rampa de acceso norte a la obra de paso. A la vista de lo expuesto 

y considerando que la citada zona verde (EV) no ha previsto la existencia del vial 

tradicional Rincón de Gallego, lo que se considera una determinación errónea del PGOU, 

se propone su modificación dejando exenta la calzada actual de Rincón de Gallego y 

permitiendo la inserción de la zona de paso recogida en la documentación que adjuntan a 

su comunicación. 

 RESULTANDO, que con fecha 18 de enero de 2023 el Sr. Concejal de Urbanismo 

y Transición Ecológica comunica que a la vista de la solicitud efectuada por el 

Departamento de Ingeniería Civil y con el fin de posibilitar la ejecución de la obra 

proyectada, se proceda a la redacción de oficio por el Servicio Técnico de Planeamiento de 

la Modificación Puntual de Plan General planteada. 

 RESULTANDO, que el objeto de esta Modificación Puntual de Plan General es el 

reajuste superficial de una zona verde (EV) no ejecutada situada al norte del municipio 

como consecuencia de la necesidad de ocupar una pequeña parte de la misma para la 

ejecución del proyecto “Obra de paso sobre rambla de El Garruchal” a iniciativa de la 

Concejalía de infraestructuras, contratación y fomento.  

 RESULTANDO , que esta Modificación, la  n.º 143 de Plan General tiene la 

consideración de no estructural, no obstante se estará a lo que informe la Dirección General 

de urbanismo en materia de legalidad y de naturaleza de la modificación, siendo dicho 

informe vinculante. Este proyecto viene acompañado del documento ambiental 

correspondiente para el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

 RESULTANDO, que la documentación que integra el proyecto de Avance junto 

con el Documento Ambiental Estratégico, todos ellos firmados electrónicamente por sus 

redactores, se encuentran disponibles en la aplicación municipal de archivos voluminosos 

tal y como se acredita con el justificante obtenido que se adjunta a esta propuesta para su 

aprobación, si procede y en el que constan los  siguientes datos: 

Miércoles 8 de marzo de 2023 a las 10:00:31 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 
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Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la 

entidad Ayuntamiento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: 23_10 - Version 0_1 - Avance de MPG 143 - Torreagüera 

Descripción: D0. MEMORIA + D1. PLANOS + D2. ANEXOS + D3. RESUMEN 

EJECUTIVO + D4. 

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Fecha de alta: 08/03/2023 09:59:15 

Código identificación fichero: ce6bd964-f844-4450-a5d1-1e57ea5cb46a 

Hash fichero (SHA-256): 

33fa61e4cf19b08424a0cd4e45232e4413a93dadc36a269865a9c13b1d9a0929 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 CONSIDERANDO, que de acuerdo con el Documento Ambiental Estratégico 

incluido en la documentación que integra el proyecto, se justifica el sometimiento de esta 

Modificación de Plan General no estructural al procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada atendiendo a la Disposición Adicional Primera de la Ley 13/2015, 

de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, al tratarse 

de una modificación no estructural de plan general. 

 CONSIDERANDO, que a la vista de las afecciones del ámbito de esta 

Modificación de Plan General, se solicitará informe de acuerdo con la normativa sectorial 

de aplicación, a Confederación Hidrográfica del Segura pues en el ámbito de esta 

Modificación se encuentran incluidos terrenos en zona de flujo preferente, terrenos 

inundables con periodo de retorno T=100 y terrenos inundables con periodo de retorno 

T=500,  no obstante en este proyecto no se prevé la asignación de usos, instalaciones o 

construcciones afectadas según artículos 9 ter y 14 bis del Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico. Por otra parte el ámbito se encuentra afectado por las servidumbres de la 

Rambla del Puerto del Garruchal. Según la memoria que figura en el proyecto no se 

producen afecciones a vías pecuarias, medio natural, carreteras, defensa ni patrimonio 
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cultural, sin perjuicio de que a resultas de la tramitación de esta Modificación de Plan 

General sea preciso obtener algún informe sectorial. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 8 de marzo de 2023 se ha emitido informe por 

la Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento en el que se detallan los antecedentes, 

el objeto de la modificación no estructural de Plan General, el procedimiento a seguir para 

su tramitación, los informes que han de solicitarse y la competencia para la adopción de 

los acuerdos municipales correspondientes. 

 CONSIDERANDO que, potestativamente, de conformidad con los arts. 152, 155 y 

163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región 

de Murcia, se somete el Avance de Proyecto de modificación de Plan General Municipal de 

Ordenación nº 143 en la pedanía de Torreagüera (Murcia),  consistente en el reajuste 

superficial de una zona verde (EV) no ejecutada situada al norte del municipio como 

consecuencia de la necesidad de ocupar una pequeña parte de la misma para la ejecución 

del proyecto “Obra de paso sobre rambla de El Garruchal” al trámite de información pública 

para la presentación de sugerencias. 

 CONSIDERANDO que, asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 152.2 

y 163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 

Región de Murcia, se someterá el Avance de la Modificación no estructural de Plan General 

junto con el documento ambiental estratégico al trámite de consultas previsto en la legislación 

ambiental que habrán de ser efectuadas por el órgano ambiental municipal según artículo 

102.2 de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada, en su redacción actual. 

 CONSIDERANDO, que de acuerdo con el artículo 104.1 de la Ley 4/2009 de 

Protección Ambiental Integrada y en la medida que este Ayuntamiento es a la vez órgano 

sustantivo y promotor de esta Modificación no estructural de Plan General, ha de iniciarse el 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica por acuerdo del órgano sustantivo.  

 Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos anteriormente citados y el art.123.1 

i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, en cuanto a la competencia del Pleno y atendiendo al informe municipal 

mencionado SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Someter el Avance del Proyecto de Modificación de Plan General 

Municipal de Ordenación nº 143 en calle Rincón del Gallego de la pedanía de Torreagüera 

(Murcia),  consistente en el reajuste superficial de una zona verde (EV) no ejecutada situada 

al norte del municipio, como consecuencia de la necesidad de ocupar una pequeña parte de 

la misma para la ejecución del proyecto “Obra de paso sobre rambla de El Garruchal” a 

iniciativa de la Concejalía de Infraestructuras, Contratación y Fomento que  obra en el  
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presente expediente a través de justificante de archivo voluminoso que se adjunta al presente 

acuerdo (código fichero:ce6bd964-f844-4450-a5d1-1e57ea5cb46a) al trámite de información 

pública por plazo de un mes, para la presentación de sugerencias mediante anuncios que se 

publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Murcia. 

 SEGUNDO. Iniciar el procedimiento de evaluación ambiental estratégica y remitir 

el Avance de la Modificación n.º 143 de Plan General junto con el Documento Ambiental 

Estratégico al órgano ambiental municipal para que por el Servicio adscrito a dicho órgano 

sea sometido al trámite de consultas previsto en la legislación ambiental de conformidad con 

el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia, al artículo 30 de la Ley 21/13, de Evaluación Ambiental y artículo 105 de la Ley 

4/2009 de Protección Ambiental Integrada, entre las Administraciones e interesados que 

procedan. 

 TERCERO. Remitir el acuerdo a los Servicios Municipales correspondientes  para 

su conocimiento,  con indicación de la dirección electrónica en la que puede consultarse el 

proyecto. 

 CUARTO. Remitir el acuerdo a la Dirección General de Territorio y Arquitectura de 

la Región de Murcia con el fin de efectuar el trámite de consulta previa facultativa del art. 

152.4 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia (en adelante LOTURM), en relación con el carácter no estructural o 

estructural de la Modificación de Plan General que nos ocupa. 

 QUINTO.  Remitir el acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Segura con el 

fin de que emita informe sobre las cuestiones de su competencia de acuerdo con la 

normativa sectorial de aplicación.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 
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3.6. DECLARAR LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO QUE TE NÍA POR 

OBJETO LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 57 DEL PLAN GENER AL 

MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE MURCIA PARA DELIMITAR UN  

SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DE MUY BAJA DENSIDAD ZU -SP-

GT10 EN LA TERCIA, GEA Y TRUYOLS (“VENTO CORTADO”),  POR 

INACTIVIDAD IMPUTABLE AL PROMOTOR. (EXPTE 2022/0040 2/000159 

(REYEX1217/2004) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que  con fecha 2 de agosto de 2004 por  D. Isidro Martínez 

Rosique, en  nombre propio y  en representación de otros, se presenta  proyecto de 

Modificación Puntual del P.G.O.U.M en sector IU-SP-GT “Vento Cortado” en Gea y 

Truyols. 

 El objeto del proyecto de Modificación Puntual que se propone es la delimitación 

de un sector de suelo urbanizable de mínima densidad, en suelos clasificados por el Plan 

General como Páramos con Tolerancia de Usos Turísticos, y la adscripción al mismo de 

determinados sistemas generales, tanto en el mismo ámbito de La Tercia (sistema general 

viario y sistema general de espacios libres), como en otro ámbito discontinuo de suelos 

clasificados como Protección de la Naturaleza y Usos Forestales, (sistema general forestal). 

 RESULTANDO, que  con fecha 15 de septiembre de 2004 se emite informe técnico 

en el que se informa favorablemente la Modificación Puntual presentada sin perjuicio de 

que se aporten tres ejemplares debidamente visados por el Colegio profesional 

correspondiente, pudiendo someterse al acuerdo de sometimiento a información pública de 

la documentación de Avance de la misma. 

 RESULTANDO, que con fecha 15 de septiembre de 2004 se emite informe 

jurídico, en relación con la documentación integrante del Avance de modificación puntual 

n.º 57 del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia para delimitar un sector de suelo 

urbanizable de muy baja densidad ZU-SP-GT10 en La Tercia, Gea y Truyols (“Vento 

Cortado”), en el que a la vista del informe técnico favorable de misma fecha, se informa 

favorablemente la documentación integrante del avance para su sometimiento a 

información pública. 

 RESULTANDO, que mediante acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia, en sesión ordinaria del día 30 de septiembre de 2004, entre otras, se acuerda: “1º.- 

Someter la documentación integrante del Avance de modificación puntual n.º 57 del Plan 

General de ordenación Urbana de Murcia para delimitar un sector de suelo urbanizable 

de muy baja densidad ZU-SP-GT10 en La Tercia – Gea y Truyols, (“Vento Cortado”) y 
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sistemas generales  adscritos, a información pública por plazo de un mes para la 

presentación de alternativas y sugerencias, una vez se aporte por la promotora del 

expediente el proyecto debidamente visado, mediante anuncios que se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Región y en dos diarios de mayor difusión regional.; 2º.- Ordenar la 

notificación del presente a la promotora del expediente y requerirla para que que aporte 

el proyecto debidamente visado.; y 3º.- Determinar que, una vez se cumplimente lo 

anterior, se solicitará informe sobre el carácter estructural o no de la modificación a la 

Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la Región de Murcia, a cuyos 

efectos le será remitido un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado”.De dicho 

acuerdo se da traslado al promotor para que subsane, y presenta  4 ejemplares de dicho 

proyecto. 

 RESULTANDO, que  subsanada la documentación requerida, de conformidad con 

lo indicado en el informe técnico de fecha 8 de noviembre de 2004,  finalmente se somete 

a información pública por plazo de un mes la documentación integrante del Avance de 

Modificación Puntual nº57 del Plan General de ordenación Urbana de Murcia para 

delimitar un sector de suelo urbanizable de muy baja densidad ZU-SP-GT10 en La Tercia- 

Gea y Truyols (“Vento Cortado”) y sistemas generales adscritos, anuncio publicado en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia  ( 07/01/2005, número 4) y en dos diarios de 

máxima difusión (La Verdad y La Opinión, en fecha 22/12/2004). Notificándose el acuerdo 

de sometimiento a información pública a los interesados y a las Administraciones y 

Organismos que constan en el expediente. 

 RESULTANDO, que con fecha 12 de julio de 2005, se emite informe técnico, en 

el que se pone de manifiesto que  durante el plazo de sometimiento a información pública 

del Avance no se han recibido informes sectoriales ni alegaciones al mismo, a la vez que 

se indican unos reparos a subsanar,  y en el que concluye: “Por todo lo anterior se entiende 

que puede someterse a su aprobación inicial el proyecto con independencia de que se 

aporte un proyecto subsanando las deficiencias señaladas con carácter previo a su 

publicación”. 
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 RESULTANDO, que con fecha 14 de julo de 2005 se emite informe jurídico 

favorable a la aprobación inicial, a la vista del informe técnico de 12 de julio de 2005 sin 

perjuicio de que se subsanen los reparos indicados antes de su exposición pública. 

 RESULTANDO, que mediante  acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia, en sesión ordinaria del día 28 de julio de 2005, entre otros, se acuerda: “1º.-  

Aprobar inicialmente el proyecto de modificación puntual n.º 57 del Plan General de 

ordenación Urbana de Murcia para delimitar un sector de suelo urbanizable de muy baja 

densidad ZU-SP-GT10 en La Tercia – Gea y Truyols, (“Vento Cortado”) y sistemas 

generales  adscritos.; 2º.- Ordenar la notificación del presente a la promotora del 

expediente y requerirla para que subsane lo señalado en el informe de los Servicios 

Técnicos de la Gerencia de Urbanismo, de fecha 12 de julio de 2005 de conformidad con 

el CONSIDERANDO segundo del presente Acuerdo.; y 3º.- Determinar que, una vez se 

cumplimente lo anterior, se someterá dicho proyecto a información pública por plazo de 

dos meses mediante anuncios que se publicaran en el Boletín Oficial de la región y en dos 

diarios de mayor difusión regional, con notificación a los propietarios afectados.; y 4º.- 

Disponer que, una vez se cumplimente lo  señalado en el apartado segundo, se solicitará 

informe a la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y  Urbanismo de la Región de 

Murcia, Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Región de 

Murcia y Dirección General de Carreteras  de la Región de Murcia, a los que se les 

remitirá un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado”. 

 RESULTANDO, que con fecha 12 de septiembre de 2005 se envió notificación al 

promotor del acuerdo de aprobación inicial, en el que se le requería para subsanar lo indicado 

en el informe técnico de 12 de julio de 2005, y en el que se le advertía expresamente que, en 

virtud de lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

transcurridos tres meses desde la recepción del presente oficio, se producirá la caducidad del 

procedimiento y se acordará el archivo de las actuaciones. Consta en el expediente  

administrativo dos intentos de notificación al promotor que resultaron infructuosas en fechas 

19 y 20 de septiembre de 2005, al resultar desconocido en la dirección que obra en el 

expediente, según sendas diligencias de notificación. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 28 de octubre de 2022,  se envía una notificación 

por correo ordinario al promotor (que esta vez sí es recibida el 20 de diciembre de 2022),  en 

la que se le informa que se intentó la notificación del acuerdo plenario de aprobación inicial 

de fecha 28 de julio de 2005 de la Modificación Puntual n.º 57 del Plan General, y que a la 

vista del tiempo transcurrido desde el mismo y de los notables cambios normativos 
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acaecidos principalmente tanto en materia urbanística como en la medioambiental, se le 

concede, en trámite de audiencia, un plazo de quince días para que por su parte se hagan 

las alegaciones que estime pertinentes de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común, en vigor cuando se inició el procedimiento administrativo, antes 

de que por el órgano municipal competente se valore adoptar la resolución que ponga fin a 

la tramitación de este procedimiento relativo al proyecto de modificación puntual n.º 57 

del Plan General de ordenación Urbana de Murcia para delimitar un sector de suelo 

urbanizable de muy baja densidad ZU-SP-GT10 en La Tercia – Gea y Truyols, (“Vento 

Cortado”) y sistemas generales  adscritos, con el correspondiente archivo del expediente 

administrativo. 

 Habiendo transcurrido el plazo concedido, por el promotor no se ha presentado  escrito   

ni  documentación alguna. 

 CONSIDERANDO, que consta informe de procedimiento emitido por el Técnico de 

Administración General con el conforme de la Jefa del Servicio Administrativo de 

Planeamiento de fecha 8 de marzo de 2023, en el que se relatan los antecedentes acaecidos en 

el expediente y la normativa de aplicación relativa a la caducidad del procedimiento 

administrativo, ante la imposibilidad de continuar con su tramitación por causa imputable al 

interesado. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en el  el artículo 92 de la Ley 30/1992 de 26 de 

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común y el art.123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su  redacción 

actual y el informe citado, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Declarar la caducidad del procedimiento administrativo iniciado por D. 

Isidro Martínez Rosique, en  nombre propio y  en  la representación que ostenta, que tenía por 

objeto la aprobación del proyecto de modificación puntual n.º 57 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Murcia para delimitar un sector de suelo urbanizable de muy baja 

densidad ZU-SP-GT10 en La Tercia – Gea y Truyols, (“Vento Cortado”) y sistemas generales  

adscritos. 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 45 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



46 
 

 SEGUNDO: Notificar este acuerdo al promotor del expediente,  con el fin de que en 

su caso pueda interponer los recursos legalmente previstos,  así como a los interesados, 

Administraciones  públicas y  organismos que procedan.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

 

3.7. DECLARAR LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO QUE TE NÍA POR 

OBJETO LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 83 DEL PLAN GENER AL 

MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE MURCIA EN TERRENOS CON 

CALIFICACIÓN SR “LA LOMA” EN LA TERCIA, GEA Y TRUYO LS POR 

INACTIVIDAD IMPUTABLE AL PROMOTOR. (EXPEDIENTE 

2022/00402/000160 (REYEX 1216/2004) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 2 de agosto de 2004 por D. José Sánchez Marín, 

en representación de la mercantil PROMOCIONES NF NUEVO MILENIO, Y OTROS, 

se presenta proyecto de Modificación Puntual del P.G.M.O. en terrenos calificados SR “La 

Loma” en La Tercia, Gea y Truyols. 

 RESULTANDO, que con fecha 27 de septiembre de 2004 se emite comunicación 

por el Servicio de Planeamiento en la que se requiere al representante para que, en el plazo 

de 10 días, de conformidad con el  art. 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, acredite la representación con la que actúa y aporte dos ejemplar mas del proyecto 

( uno en soporte informático con coordenadas UTM- formato DWG- del Plan General de 

Ordenación Urbana de Murcia). 

 RESULTANDO, que  con fecha 12 de julio de 2005 se emite informe técnico por 

el Servicio de Planeamiento Urbanístico, en el que se indican deficiencias a subsanar por 

el promotor, y en el concluye: “Por todo lo anterior se  informa favorablemente la 

Modificación Puntual presentada sin perjuicio de que se aporten tres ejemplares 

debidamente visados por el Colegio Profesional correspondiente donde se subsanen las 

deficiencias señaladas en el presente informe, pudiendo someterse al acuerdo de 

sometimiento a información pública de la documentación de Avance de la misma”. 

 RESULTANDO, que por el Técnico de la Administración General de la Sección 

Administrativa de Planeamiento se informó favorablemente en fecha 14 de julio de 2005 

sobre  el sometimiento al correspondiente período de información pública, sin perjuicio de 
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que con anterioridad a la apertura del trámite de información pública se subsane lo señalado 

en el  informe técnico de 12 de julio de 2005, por lo que mediante acuerdo del Pleno del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión ordinaria del día 28 de julio de 2005, entre 

otros, se acuerda: “1º.- Someter la documentación integrante del avance del proyecto de 

Modificación puntual n.º 83 del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia en 

terrenos con calificación SR “La Loma” en La Tercia- Gea y Truyols, a información 

pública por plazo de un mes para la presentación de alternativas y sugerencias, una vez 

se aporte la documentación requerida, mediante anuncios que se publicarán en el Boletín 

Oficial de la Región y en dos diarios de mayor difusión regional.;2º.- Ordenar la 

notificación del presente a la promotora del expediente y requerirla para que aporte Texto 

Refundido de conformidad con lo señalado en el CONSIDERANDO segundo del presente.; 

3º.- Determinar que, una  vez se cumplimente lo anterior, se solicitará informe sobre el 

carácter estructural o no de la modificación a la Dirección General de Vivienda, 

Arquitectura y Urbanismo de la región de Murcia, a cuyos efectos le será remitido un 

ejemplar del proyecto debidamente diligenciado”. 

 RESULTANDO, que  con fecha 5 de septiembre de 2005  se envía  notificación 

del acuerdo al promotor a fin de que proceda a subsanar los reparos señalados en el mismo 

con anterioridad a la apertura del trámite de información pública, y en la que se le advertía 

que de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, transcurridos tres 

meses desde la recepción del presente oficio sin que se haya procedido a realizar lo 

señalado anteriormente, la Administración acordará la declaración de caducidad y el 

archivo del expediente. 

 Recibida la notificación por el promotor, en ningún momento presenta la 

documentación  requerida para dar cumplimiento a las condiciones impuestas en el 

acuerdo. 

 CONSIDERANDO, que  Con fecha 28 de octubre de 2022 se envía nueva 

notificación, indicándole que con fecha 20 de septiembre de 2005 le fue notificado el 

acuerdo  adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sesión de 28 de julio 
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de 2005, de sometimiento de información pública del avance referido, en el que se le 

requería para que aportase la documentación sin que  hasta esa fecha haya sido presentada, 

y a la vista del  tiempo transcurrido, se le concede al promotor trámite de audiencia por un 

plazo de 15 días para que presente las alegaciones que considere oportunas antes que por 

el órgano municipal competente se valore adoptar la resolución que ponga fin a la 

tramitación de este procedimiento, con el correspondiente archivo del expediente 

administrativo. 

 Consta en el expediente acuse de recibo de la notificación, y a día de hoy no se ha 

presentado por el promotor ningún escrito. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 8 de marzo de 2022 se ha emitido informe por 

el Técnico de Administración General con el conforme de la Jefa del Servicio 

Administrativo de Planeamiento,  en el que se relatan los antecedentes acaecidos en el 

expediente y la normativa de aplicación relativa a la caducidad del procedimiento 

administrativo, ante la imposibilidad de continuar con su tramitación por causa imputable al 

interesado. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen 

del suelo y valoraciones. Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia. Disposición 

transitoria  primera, aparatados 1 y 3 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 

territorial y urbanística de la Región de Murcia. Plan General Municipal de Ordenación. 

Ley 30/1992,  de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y procedimiento Administrativo Común,  Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el art.123.1.i) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, en su  redacción actual y a los informes municipales citados SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Declarar la caducidad del procedimiento administrativo iniciado por D. 

José Sánchez Marín, en representación de la mercantil PROMOCIONES NF NUEVO 

MILENIO, Y OTROS, que tenía por objeto  la aprobación del proyecto Modificación puntual 

n.º 83 del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia en terrenos con calificación SR “La 

Loma” en La Tercia- Gea y Truyols. 

 SEGUNDO: Ordenar la notificación del presente acuerdo al promotor del 

expediente, a los interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios 

Municipales correspondientes. 

 TERCERO: Ordenar la notificación de este acuerdo a la Dirección General de 

Territorio y Arquitectura de la Región de Murcia así como a las demás Direcciones 

Generales y organismos que procedan.” 
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 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

 

3.8. APROBAR DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO DENOMINADO  

“TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 

MODIFICACIÓN Nº 137 NO ESTRUCTURAL DEL PLAN GENERAL  DE 

MURCIA, VERSIÓN 2.0” PARA SUPRESIÓN DE PASO INFERIOR Y 

EJECUCIÓN DE GLORIETA EN CRUCE DE AVENIDAS SAN JAVI ER Y 

FABIÁN ESCRIBANO, BENIAJÁN, REDACTADO DE OFICIO. (E XPTE 

2022/00402/000029) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que siguiendo instrucciones del Teniente de Alcalde de 

Urbanismo y Transición Ecológica de fecha 3 de marzo de 2022 a la vista de la petición  

urgente efectuada por el Sr. Teniente de Alcalde de Infraestructuras, Contratación y 

Fomento de 2 de marzo de 2022 según la cual para la ejecución del “Proyecto de supresión 

de paso inferior y ejecución de glorieta en cruce de Avdas. San Javier y Fabián Escribano 

(Beniaján)” es necesario: 

“(…) 1.- Por un lado, ocupar parte de los terrenos de la actual Vía Verde, sobre los que 

existe una concesión administrativa demanial, otorgada por ADIF a favor del 

Ayuntamiento, y con quienes ya se está trabajando en una adenda que, modificando la 

estipulación 2ª del documento de Concesión Administrativa suscrito en el año 2016, 

posibilite la ejecución del presente proyecto. 

2.- Por otro lado, y ya ajeno a la Vía Verde, es necesario ocupar una pequeña superficie 

de terreno, como se refleja en el proyecto redactado, calificada en el PGOU como EV, que 

hace necesaria la tramitación de una modificación puntual de dicho PGOU, modificando 

la calificación actual a otra que permita el uso contemplando en el mismo. (…)” , 

 Por lo que se procedió a la redacción de oficio por el Servicio Técnico de 

Planeamiento en fecha 9 de marzo de 2022, del proyecto de avance de la Modificación de 
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Plan General n.º 137 para supresión de paso inferior y ejecución de Glorieta en cruce de 

Avenidas San Javier y Fabián Escribano (Beniaján). Versión 0.0.  

 RESULTANDO, que en la Memoria del proyecto se contiene el objeto de esta 

Modificación del Plan General Municipal de Ordenación: 

“(…) El proyecto tiene por objeto la modificación en las calificaciones en el ámbito 

delimitado para permitir la ejecución de una nueva rotonda ejecutada en superficie debido 

a la supresión del paso subterráneo de las antiguas vías del tren. Para ello se requiere 

ocupar una pequeña superficie de espacios libres locales que debe ser compensada en el 

entorno urbano según prevé el PGMO. Se aprovecha además la tramitación del proyecto 

para ajustar detalles de delimitación de los EV de acuerdo con la nueva cartografía 

municipal de acuerdo con la legislación de accesibilidad y la realidad ejecutada. (...)” 

“(…) La desafección del espacio ocupado por las antiguas vías del tren debido a la 

modificación del trazado en los últimos años está conllevando procesos de reajuste 

funcional tales como la adaptación de su trazado como senda verde. En este caso se trata 

de la resolución de un cruce con un paso subterráneo que deja de tener sentido con la 

desafección proyectándose su supresión y la resolución del cruce mediante una nueva 

rotonda .(...)” 

 RESULTANDO, que entre la documentación del proyecto también figuraba el 

Documento Ambiental Estratégico firmado por la Técnico de Medio Ambiente del Servicio 

técnico de Planeamiento el 24 de marzo de 2022,  de acuerdo con lo previsto en el artículo 

163 a) de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 

artículo 104 de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada y artículo 29 de la Ley 

21/2013 de Evaluación Ambiental con el fin de iniciar el procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica simplificada según la Disposición Adicional Primera de la Ley 

13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, 

en la medida de que esta Modificación de Plan General (apartado 2.4.2 de la Memoria) se 

ha considerado como no estructural. 

 No obstante lo anterior, la consideración de estructural o no estructural de esta 

Modificación de Plan General  quedará a expensas del informe vinculante en materia de 

legalidad y de naturaleza de la modificación de la Dirección General de Territorio y 

Arquitectura de la Región de Murcia según artículo 163 b) de la LOTURM. 

 RESULTANDO, que por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento con fecha 21 de 

abril de 2022, se dispuso someter a información pública (BORM 17 de mayo de 2022) el 

avance de esta Modificación n.º 137 no estructural del Plan General Municipal de 

Ordenación (para que se efectuasen alegaciones y sugerencias) e iniciar el procedimiento 
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de evaluación ambiental estratégica con la remisión del proyecto objeto del Avance y el 

Documento Ambiental Estratégico al órgano ambiental municipal, para que por el Servicio 

adscrito a dicho órgano fuera sometido al trámite de consultas previsto en la legislación 

ambiental de conformidad con el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y 

Urbanística de la Región de Murcia, al artículo 30 de la Ley 21/13, de Evaluación Ambiental 

y artículo 105 de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada, entre las Administraciones 

e interesados que procedan. 

 RESULTANDO, que con fecha 24 de noviembre de 2022 se acordó por el Pleno la 

aprobación inicial de esta Modificación n.º 137 de Plan General y su sometimiento a 

información pública, habiéndose publicado en el BORM de fecha 14 de diciembre de 2022 

y en la sede electrónica municipal, sin que se hayan efectuado alegaciones en la fase de 

información pública.  

 RESULTANDO , que dicho acuerdo de aprobación inicial contenía cono anexo el 

Decreto del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Transición Ecológica de fecha 15 de 

noviembre de 2022, mediante el que  se formula el Informe ambiental estratégico que pone 

fin a la evaluación ambiental estratégica simplificada, concluyendo que la aprobación de 

la Modificación de Plan General n.º 137 para supresión de paso inferior y ejecución de 

Glorieta en cruce de Avenidas San Javier y Fabián Escribano, en Beniaján, no tendrá 

efectos significativos sobre el medio ambiente derivados de su aplicación, siempre y 

cuando se tengan en cuenta las condiciones incluidas en el anexo I de dicho Informe 

Ambiental Estratégico,  las condiciones establecidas por las administraciones públicas 

consultadas, las condiciones de los  Servicios municipales consultados y las incluidas en el 

Documento Ambiental Estratégico, debiendo cumplirse en cualquier caso con la normativa 

ambiental sectorial que le sea de aplicación. El Informe Ambiental Estratégico fue 

publicado en el BORM de fecha 19 de noviembre de 2022. 

 RESULTANDO, que se ha procedido a notificar el acuerdo de aprobación inicial a 

los siguientes organismos: 

• Confederación Hidrográfica del Segura: Se notificó con fecha 7 de diciembre de 

2022, con el fin de que informase sobre cuestiones de su competencia de acuerdo con el 
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artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y a día de hoy no consta que el mismo 

se haya emitido. No obstante atendiendo a la memoria del proyecto: 

 “Si bien consultada la cartografía disponible de Confederación Hidrográfica del 

Segura el ámbito se encuentra en Zona de Flujo Preferente, el alcance de la redistribución 

de usos superficiales y calificaciones que se propone con este proyecto no se ve afectada 

por la normativa aplicable.” 

Atendiendo al objeto de esta Modificación de Plan General no se ve afectado el dominio 

público hidráulico, ni a sus zonas de servidumbre, ni tiene incidencia en el régimen de 

corrientes, ni en el estado de masas de agua superficiales o subterráneas ni afecta a bienes 

e infraestructuras propiedad de CHS ni tampoco comporta, por su contenido, incremento 

de recursos hídricos. 

•  ADIF: Tras notificar a este organismo el acuerdo de aprobación inicial, con fecha 

20 de enero de 2023 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito en el que comunica que 

no le corresponde informar pues no se ve afectada ninguna infraestructura correspondiente 

a la Red Ferroviaria de Interés General gestionada por ADIF aunque debe tenerse en cuenta 

la presencia de una instalación de fibra óptica titularidad de ADIF en la proximidad de los 

suelos afectados por el proyecto que se encuentra en funcionamiento, por lo que los trabajos 

previstos deben ser objeto de autorización previa de ADIF en caso de que se viera afectada 

dicha instalación. También comunica que los instrumentos de planeamiento urbanístico ha 

de someterse a informe preceptivo de la Subdirección de Planificación Ferroviaria del 

Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana. 

• Subdirección de Planificación Ferroviaria del Ministerio de Transporte, Movilidad 

y Agenda Urbana: Con fecha 3 de febrero de 2023 se recibe en el Ayuntamiento informe 

de esta Subdirección en la que se informa que “en lo referente a la planificación ferroviaria 

no existen estudios informativos, ni en trámite, ni aprobados definitivamente, que tengan 

incidencia sobre la actuación. A su vez, la modificación del instrumento urbanístico 

propuesta no afecta a infraestructuras ferroviarias existentes pertenecientes a la Red 

Ferroviaria de Interés General, por lo que no se tiene inconveniente en que la actuación 

prosiga su tramitación.” 

• Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Región de Murcia:  Con fecha 

7 de diciembre de 2022, se notificó a la Dirección General de Territorio y Arquitectura de 

la Región de Murcia el acuerdo de aprobación inicial de este proyecto y se le remitió un 

ejemplar en papel del mismo diligenciado con el fin de que emitiesen informe de acuerdo 

con el artículo 163 de la LOTURM en el plazo de 2 meses. No ha sido hasta el día 10 de 

marzo de 2023 cuando dicho organismo ha emitido informe señalando una serie de reparos 
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a subsanar que se han contenido en el proyecto de Modificación no estructural de Plan 

General n.º 137 para su aprobación definitiva. 

 CONSIDERANDO, las instrucciones del sr. Concejal de Urbanismo y Transición 

Ecológica para que prosiga la tramitación de este expediente, por el Servicio Técnico de 

Planeamiento se ha redactado la versión de aprobación definitiva de esta Modificación n.º 

137 de Plan General no estructural que se ha entregado en la aplicación de ficheros 

voluminosos de la sede electrónica municipal tal y como se acredita con el Justificante 

obtenido en el que figuran los datos siguientes: 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad 

Ayuntamiento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: 22_29 Version 2_0 - MPG 137 - Texto refundido para aprobacion definitiva  

Descripción: Documento completo para aprobación definitiva 

Fecha de alta: 13/03/2023 13:56:28 

Código identificación fichero: 61580f3c-39b4-49db-a642-ea51a4b27513 

Hash fichero (SHA-256): 

1b813ecdba6ac89f5a14876474f1eb4a6d2e127c471b9ad5c07303eda46ea568 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 CONSIDERANDO, que dicho proyecto contiene como anexos, entre otros, el 

Documento Ambiental Estratégico, el Informe Ambiental Estratégico y el Programa de 

Vigilancia Ambiental así como el listado de comprobación y estos dos últimos documentos  

se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo conforme al artículo 51.1 de 

la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 13 de marzo de 2023 se ha emitido informe por 

la Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento relativo a los acontecimientos 

acaecidos tras el acuerdo municipal de aprobación inicial de esta Modificación No 

estructural de Plan General favorable a la aprobación definitiva del proyecto redactado por 

el Servicio técnico de Planeamiento salvo superior criterio fundado en derecho. 
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 CONSIDERANDO que de conformidad con los arts. 155 y 163 de la Ley 13/2015, 

de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete el 

proyecto denominado “ Texto refundido para aprobación definitiva de la Modificación n.º 137 

no estructural del Plan General Municipal de Murcia, versión 2.0” a su aprobación definitiva.  

 Por todo ello, según lo dispuesto en el artículo 163 de  la Ley 13/2015, de 30 de 

marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia y el art.123.1 i)  de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción actual, en cuanto a la competencia del Pleno y 

atendiendo a los informes citados SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar definitivamente el proyecto denominado “ Texto refundido 

para aprobación definitiva de la Modificación n.º 137 no estructural del Plan General 

Municipal de Murcia, versión 2.0” para supresión de paso inferior y ejecución de Glorieta en 

cruce de Avenidas San Javier y Fabián Escribano, Beniaján, que obra en el presente 

expediente a través de justificante de entrega de archivo voluminoso que se adjunta al presente 

acuerdo (código 

identificación fichero61580f3c-39b4-49db-a642-ea51a4b27513), y proceder a su 

publicación en el BORM y en la sede electrónica municipal de acuerdo con el artículo 159 

de la Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 SEGUNDO: Dar cuenta a la Dirección General de Territorio y Arquitectura de la 

CARM, a la que le será remitido un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado, 

notificar el acuerdo a todos los interesados que consten en el expediente y a los distintos 

Servicios Municipales.  

 TERCERO: Ordenar la notificación del acuerdo a los organismos sectoriales que 

correspondan de acuerdo con la normativa de aplicación, para lo cual se les facilitará la 

dirección electrónica en la que podrá consultarse el mismo.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

 

 En este punto, siendo las 10:25 horas del día de la sesión, intervinieron concejales 

de los diversos grupos políticos en relación con los problemas técnicos para visualizar en 

la sala la presencia de la Concejala del Grupo Podemos-Equo y la conclusión dada por el 

Sr. Secretario, lo que queda expuesto en la redacción del inicio de la sesión y recogido en 

el video que acompaña a este texto y que conforma la video-acta de la sesión. 
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3.9. DESESTIMAR LA ALEGACIÓN PRESENTADA POR D. JUAN  MANUEL Y 

POR D. JOSÉ LUIS M.M. Y DECLARAR LA NECESIDAD DE OC UPACIÓN 

DE TERRENO DE 33,93 M2, DESTINADO A VIAL PÚBLICO, SITO EN 

CALLE BRAZAL DEL RINCÓN DE BENISCORNIA. (EXPTE. 006 GE22 -

G2022/00403/0000230) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 RESULTANDO,  que mediante comunicación interior de 17/01/2022 el Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística solicita informe como consecuencia del 

expediente de licencias de edificación 1096/2021-LE para la construcción de una vivienda 

en la calle Brazal 10, Rincón de Beniscornia, condicionada por la previa cesión de los 

terrenos destinados a vía pública para el cumplimiento del art. 2.1.2 del PGOU, queda 

afectada por esta cesión una superficie de terreno que no es propiedad de la promotora del 

citado expediente el proyecto de obra (1096/2021) 

 RESULTANDO, que el Servicio Técnico de Gestión Urbanística emite informe en 

el que indica que la superficie objeto de expropiación representada en el plano 

georreferenciado realizado por el Departamento de Ingeniería Civil, corresponde a parte de 

las parcelas catastrales 0258609XH6005N y 0258607XH6005N, con una superficie 

afectada de 33,93 m², estimando el valor de la actuación aproximadamente en 3.500 €. 

 RESULTANDO,  que por oficio de fecha 08/11/2022 se le da traslado a la 

promotora del expediente de licencias Dª Debla Hernández Mateos de la pre valorización 

emitida por el Servicio Técnico de Gestión, con la indicación de que el solicitante de la 

licencia deberá asumir, como beneficiario, los costes derivados de la expropiación 

solicitada, mediante un depósito por importe de 3.500 € en concepto de Gastos Generales 

y un aval bancario por el mismo importe de 3.500€ que garantice los costes derivados. 

 RESULTANDO, que con fecha 17/11/2022, la promotora del expediente de 

licencias 1096/2022, presenta la carta de pago por importe de 3.500 € en concepto fianza 

por costes derivados por la expropiación de parte de parcelas catastrales 0258609XH6005N 

y 0258607XH6005N, vinculadas al expediente de licencia de obras 1096/2021 en 

cumplimiento del artículo 2.1.2. del P.G.O.U, así como la copia de aval de la entidad 
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financiera CAJAMAR por importe de 3.500 € para responder de las obligaciones derivadas 

de gastos y expropiación de los terrenos en calle Brazal del Rincon de Beniscornia. 

Solicitando el inicio de las actuaciones urbanísticas.  

 RESULTANDO, que a la vista de la solicitud efectuada por Dª Debla Hernández 

Mateos con fecha 23 de noviembre de 2022 se solicita al Servicio Técnico de Gestión la 

relación de bienes y derechos y valoración estimada para el inicio de las actuaciones 

tendentes a la expropiación de los terrenos afectados por el expediente de licencias de 

edificación 1096/2021-LE. 

 RESULTANDO, que con fecha 22/12/2022 el Pleno de la Corporación acordó: 

- Iniciar las actuaciones tendentes para la expropiación de terreno destinado 

a vía pública, con una superficie de 33,93 m² y afecta a parte de las parcelas 

catastrales 0258609XH6005N0001YH y 0258607XH6005N0001AH, sita en la 

calle Brazal del Rincón de Beniscornia. 

- Aprobar el presupuesto inicial para la actuación por importe de 3500.-€, 

según informe del Servicio Técnico de 24/11/2022, que será financiado con 

cargo a la aplicación presupuestaria 2022-004-1510-83004, documento 

contable A- 920220040170.  

- Reconocer la condición de beneficiario a Dª Debla Hernández Mateos 

respecto de la expropiación de la superficie de 33,93 m2, cuya urbanización y 

cesión a esta Administración constituye obligación para la obtención de la 

licencia de obras solicitada en el expte. 1096/21-LE.  

Dicho acuerdo fue sometido a información pública mediante publicación en el BORM nº 

18 y en el Diario La Opinión de fecha 24-enero-2022 y notificado a los titulares de los 

bienes y derechos afectados. 

 RESULTANDO,  que con fecha 30/01/2023, los titulares de las parcelas afectadas 

por la expropiación; Don José Manuel Martínez Martínez, y Don José Luis Martínez 

Martínez, presentaron escrito de alegaciones a la aprobación del inicio de las actuaciones 

tendentes para la expropiación de terreno destinado a vía pública, con una superficie de 

33,93 m² y que afecta a parte de las parcelas catastrales 0258609XH6005N0001YH y 

0258607XH6005N0001AH, sitas en la calle Brazal del Rincón de Beniscornia, solicitando 

se anule el expediente de expropiación por  

 CONSIDERANDO,  que en cuanto a la alegación de inexistencia de interés social 

y utilidad pública para la expropiación,  el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley del 

Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de 

octubre, establece “la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y 
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urbanística que determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad 

pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando 

dichos instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación”, 

estableciendo el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Murcia el destino de los 

terrenos afectados a vial público, por lo que procede la desestimación de la citada 

alegación. 

 CONSIDERANDO, que la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría 

legitimada por lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, que establece que “los 

terrenos reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones 

públicas urbanísticas podrán ser adquiridos:  …b) Mediante expropiación forzosa, 

conforme a la legislación específica en esta materia.” 

 CONSIDERANDO, que el artículo 2.1.2 de las NNUU del PGOU establece lo 

siguiente: 

 “1. Los propietarios del suelo urbano consolidado, no incluido en Unidades de 

Actuación ni en ámbitos de Estudios de Detalle o Planes Especiales, tienen derecho a 

completar, en su caso, la urbanización de las fincas para que adquieran la condición de 

solar y a edificarlas en las condiciones contenidas en la legislación urbanística y en el 

presente Plan General.  

 2. Le alcanzarán los deberes de completar a su costa la urbanización para que las 

fincas adquieran, si no la tienen, la condición de solar y, en su caso, a edificarlos en los 

plazos previstos en el planeamiento. El viario confrontante deberá estar abierto y 

urbanizado en su totalidad.  

 3. No obstante se considerará solar y se permitirá edificar si se cede o costea la 

adquisición de los terrenos para urbanizar la mitad del vial, con un mínimo de calle abierta 

y urbanizada de al menos cinco (5) metros.”  

CONSIDERANDO, que una vez transcurrido el plazo de información pública y de 

alegaciones, y resueltas éstas, procede declarar la necesidad de ocupación de los bienes y 

derecho afectados por esta expropiación con destino a vial, describiendo de manera detallada 
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los bienes y derecho a lo que alcanza y designando nominalmente a los interesados con los 

que hayan de entenderse los sucesivos trámites, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 20 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa. 

 CONSIDERANDO, que a la vista de la documentación obrante en el expediente, 

se considerarán como titulares de la superficie de terreno objeto de esta expropiación a Dº 

José Luis Martínez Martínez y Dº José Manuel Martínez Martínez, entendiéndose con ellos 

las actuaciones de este expediente en lo sucesivo, si bien los interesados deberán aportar al 

expediente copia del título de propiedad, nota simple del Registro de la Propiedad y 

Certificación catastral de las parcelas en cuestión. 

 CONSIDERANDO, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la Ley de 

Expropiación Forzosa, siempre que lo soliciten, acreditando su condición debidamente, se 

entenderán también las diligencias con los titulares de derechos reales e intereses económicos 

directos sobre la cosa expropiable. Si de los registros que menciona el artículo 3.º resultare la 

existencia de los titulares a que se refiere el párrafo anterior, será preceptiva su citación en el 

expediente de expropiación. 

 CONSIDERANDO, que la valoración inicialmente establecida para esta 

expropiación y que asciende a la cantidad de 3.500.-€, se encuentra financiada con cargo a la 

aplicación presupuestaria 2022-004-1510-83004, documento contable A-220220127584. 

 

Finalmente, y a la vista de la legislación vigente y de los informes emitidos, se considera 

oportuno someter al Pleno de la Corporación la siguiente propuesta:  

 PRIMERO. - Declarar la necesidad de ocupación de la parcela de 33,93 m² y que 

afecta a parte de las parcelas catastrales 0258609XH6005N0001YH y 

0258607XH6005N0001AH destinada a vía pública, sita en la calle Brazal del Rincón de 

Beniscornia, describiendo a continuación de manera detallada los bienes y derechos afectados 

y sus titulares: 

- Superficie 22,81 m2, parte de la catastral 0258609XH6005N0001YH. Titular: Dº José Luis 

Martínez Martínez, DNI *2*1*8*7B. 

 

DERECHOS Y BIENES INDEMNIZABLES 
Superficie   22,81 m² 
Reposición de vallado con las mismas características que el 
existente (malla electrosoldada de simple torsión de 1,80 m de 
altura sobre murete de hormigón de 40 cm de espesor y 40 cm de 
altura. 15,00 ml 
Reposición puerta existente de 2 hojas de 3,90 m x 2 m de altura  1 ud 
Olivo  1 ud 
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 - Superficie de 11,12 m2, parte de la catastral 0258607XH6005N0001AH. Titular: Dº 
José Manuel Martínez Martínez, DNI *4*2*0*2Z. 

 
DERECHOS Y BIENES INDEMNIZABLES 
Superficie   11,12 m² 
Reposición de vallado con las mismas características que el 
existente (malla electrosoldada de simple torsión de 1,70 m de 
altura sobre murete de bloque de hormigón de 20 cm de espesor y 
20 cm de altura. 7,00 ml 
Frutales de hueso 2 ud 
Cítricos 1 ud 

 
 SEGUNDO. - Resolver las alegaciones efectuadas por D. José Luis Martínez 

Martínez Y D. José Manuel Martínez Martínez, en los términos expuestos anteriormente. 

 TERCERO. - El acuerdo se someterá a información pública por plazo de veinte días, 

conforme a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin perjuicio de su 

notificación a los interesados.  

  CUARTO. - Dar traslado de este acuerdo al Servicio Administrativo de Disciplina 

Urbanística. 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

 
3.10. APROBAR TEXTO REFUNDIDO DEL PROYECTO DE OBTENCIÓN DE 

SUELO NECESARIO PARA LA PROLONGACIÓN DE LA AVDA. CR ESTA 

DEL GALLO EN SAN JOSÉ DE LA VEGA, POR EL SISTEMA DE  

OCUPACIÓN DIRECTA/EXPROPIACIÓN POR TASACIÓN CONJUNT A. 

(EXPTE 005GE19 G2020/00403/000219) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que mediante comunicación interior de 12 de febrero de 2019, 

el Teniente de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta, requirió a este 

Servicio el inicio de las actuaciones oportunas para la obtención de terrenos necesarios para 

la prolongación de la calle Cresta del Gallo en la pedanía de San José de la Vega. 
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 RESULTANDO, que como consecuencia, el Servicio Técnico de Gestión 

Urbanística redactó el Proyecto de obtención de suelo necesario para prolongación de la 

Avda. Cresta del Gallo en San José de la Vega, por el sistema de Ocupación 

Directa/Expropiación por tasación conjunta, cuyo objeto era la identificación y relación 

de los bienes y derechos afectados, para fijar la indemnización que les correspondía según 

ambos sistemas. 

 RESULTANDO, que de acuerdo con el citado Proyecto, el Servicio Técnico de 

Gestión realizó el volcado del levantamiento topográfico ejecutado por el Servicio Central 

de Cartografía e Información Urbanística, sobre el PGOU, comprobándose que el terreno 

estaba incluido dentro del Plan Parcial ZM-SJ1, aprobado definitivamente por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de 30-junio-2005. 

 El Plan Parcial ZM-SJ1 divide el sector en cinco unidades de actuación, 

encontrándose el terreno objeto de obtención dentro de la UA IV, cuya gestión estaba sin 

iniciar. 

 El terreno objeto de obtención tiene una superficie de 787,53 m2 de superficie y 

está destinado a viario público. 

 RESULTANDO, que la superficie total de actuación (787,53 m2) afectaba a 2 

parcelas catastrales parcialmente, identificándose los siguientes titulares, sin perjuicio de 

las rectificaciones que se pudieran producir tras la fase de exposición al público, 

alegaciones, títulos de propiedad y datos registrales.  

 
PARCELA  REFERENCIA 

CATASTRAL  
SUPERFICIE 

CATASTRAL (m2)  
SUPERFICIE 

AFECTADA Y A OBTENER (m²)  
TITULARES  

1 8441319XH6083N0001YF 975,00 164,63 D. Juan Meseguer 
Cánovas 

2 8441311XH6084S0001EH 2.276,00 622,90 D. Ángel Jiménez 
Olivares 

TOTAL SUPERFICIE  787,53  

 
  
 RESULTANDO, que mediante acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento de fecha 

31 de octubre de 2019 se aprobó inicialmente el mencionado Proyecto, siendo sometido a 

información pública por el plazo de veinte días mediante una inserción en el BORM nº 301 

de 31/12/2019 y en el diario La Verdad de Murcia de 14/11/2019, así como en el Tablón 

de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento durante 20 días hábiles, desde el 24/01/2020 

hasta el 20/02/2020.  

 Asímismo fue notificado individualmente a los titulares de bienes y derechos que 

constan en el expediente, dándoles traslado literal de su correspondiente hoja de aprecio (la 

efectuada para su obtención por ocupación directa) y de la valoración por expropiación, 

para que en el citado plazo prestaran su consentimiento expreso sobre que operara la 
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ocupación directa, advirtiendo que la ausencia de pronunciamiento se entendería en sentido 

negativo.  

Además fue publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 305 de fecha 20/12/2019 el 

emplazamiento para ser notificado mediante comparecencia al titular de la parcela nº 2, D. 

Angel Jiménez Olivares, al no haber sido posible practicar la notificación en el domicilio 

que constaba en el expediente, siendo también notificado a la Fiscalía de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia con fecha 24/06/2019. 

 RESULTANDO, que simultáneamente al trámite de información pública se 

solicitó al Registro de la Propiedad nº 7 de Murcia, la oportuna certificación de dominio y 

cargas de las fincas afectadas, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 226.1 a) de 

la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia. 

 Expedida certificación de cargas con fecha 10 de junio de 2020 por la registradora de 

la propiedad de Murcia n.º 7 resulta lo siguiente: 

• La parcela n.º 1 se corresponde con la finca registral 12.457, consta inscrita a 

favor de los siguientes titulares: 

. D. Cristóbal Meseguer Cánovas, en cuanto al 17,33 % del pleno dominio, por 

título de resolución de contrato de carácter privativo, en escritura de fecha 

15/11/1999, ante el notario de Murcia D. Antonio Yago Ortega, nº 3.786 de su 

protocolo. 

. D. Juan Meseguer Cánovas, en cuanto 57 % del pleno dominio, en virtud del 

mismo título anterior. 

. INVERSIONYTENENCIA, S.L., en cuanto al 25,67 % del pleno dominio, por 

título de aprotación social, según escritura de fecha 19/12/2014, ante el notario de 

Murcia D. Pedro Martínez Pertusa, nº 2.491 de su protocolo. 

• La parcela nº 2, se corresponde con la finca registral 11.245, aparece inscrita 

a favor de Dª Manuela Jiménez Navarro, en virtud de escritura de donación de 

fecha 27/08/1975, ante el notario de Murcia D. José Julio Barrenechea Maraver, 

con nº 2.0977 de su protocolo. 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 61 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



62 
 

 RESULTANDO, que con fecha 21/09/2020 fue notificado a todos los titulares, 

dándoles traslado literal de su correspondiente hoja de aprecio (la efectuada para su obtención 

por ocupación directa) y de la valoración por expropiación, para que en el citado plazo 

prestaran su consentimiento expreso sobre que operara la ocupación directa, advirtiendo que 

la ausencia de pronunciamiento se entendería en sentido negativo.  

 RESULTANDO, que durante el plazo de información pública comparecen en las 

dependencias de la Sección de Expropiación del Servicio Administrativo de Gestión 

Urbanística de esta Concejalía D. Juan Meseguer Cánovas y Dª María Meseguer Valera, a los 

efectos de ratificar escrito presentado en fecha 12/12/2019 por  Dª María Meseguer Valera, 

manifestando así optar por el sistema de ocupación directa respecto de la parcela nº 1 

afectada por este Proyecto, solicitando que se le de al expediente la tramitación que 

corresponda de conformidad con el mismo. 

  En el mismo trámite D. Juan Meseguer Cánovas otorga representación a Dª María 

Meseguer Valera para que la misma realice cualquier acto relativo a este expediente, 

incluyéndose el de comparecer a los efectos de recibir en su nombre y representación la 

indemnización correspondiente al justiprecio, y el acto de suscripción del acta de ocupación 

y pago o consignación de las cantidades objeto del expediente. 

 RESULTANDO, que con fecha 20 de noviembre de 2020, Doña Manuela Jiménez 

Navarro aporta escritura de propiedad de fecha 27/08/1975 ante el notario D. José Julio 

Barrenechea Maraver, nº 2.097 de su protocolo, con el objeto de acreditar la titularidad de la 

parcela nº 2  y otorga representación a Don Joaquín Gambín Córdoba para la realización de 

todos los trámites necesarios relacionados con el expediente. 

 RESULTANDO, que habiendo trascurrido el plazo otorgado a los titulares sin que 

consten más alegaciones que las mencionadas, y tras el análisis de la certificación de cargas 

y títulos aportados por los interesados, este  Servicio Administrativo de Gestión Urbanística 

mediante comunicación interior de 9/12/2020 solicitó al Servicio Técnico de Gestión 

Urbanística que procediera a la modificación del Proyecto de obtención del suelo, 

obedeciendo la misma, a cambios en la titularidad de las parcelas objeto de ocupación. 

 RESULTANDO,  que mediante comunicación interior de fecha 17/12/2020, el 

Servicio Técnico de Gestión Urbanística remitió un ejemplar del Proyecto de obtención de 

suelo necesario para prolongación de la Avda. Cresta del Gallo en San José de la Vega, 

por el sistema de Ocupación Directa/Expropiación por tasación conjunta para su 

aprobación definitiva, que recoge las modificaciones respecto del inicialmente aprobado, 

según la indicaciones expuestas en los puntos anteriores, en el sentido de añadir nuevos 

titulares en la parcela n.º 1, acogiéndose expresamente (D. Juan Meseguer Cánovas) al 
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sistema de ocupación directa; y cambiar el titular de la parcela n.º 2, acogiéndose al sistema 

de expropiación por ausencia de consentimiento expreso, reflejando dichos cambios de la 

siguiente manera: 

 
PARCELA  REFERENCIA 

CATASTRAL  
SUPERFICIE 

AFECTADA Y A 
OBTENER (m²) 

 
SISTEMA  

TITULARES  

1  
8441319XH6083N0001YF 

 
164,63 

 
Ocupación Directa 

D. Juan Meseguer Cánovas 
D. Cristobal Meseguer 
Cánovas 
Inversion y Tenencia, S.L. 

2 8441311XH6084S0001EH 622,90 Expropiación Dª. Manuela Jiménez 
Navarro 

TOTAL SUPERFICIE                                  787,53   

 
 RESULTANDO, que el Pleno de la Corporación Municipal celebrado el día 25-

febrero-2021 aprobó definitivamente el Proyecto de Obtención de Suelo necesario para 

prolongación de la Avda. Cresta del Gallo en San José de la Vega, por el Sistema de 

Ocupación Directa/Expropiación por tasación conjunta. 

 Dicho Proyecto afecta a 2 parcelas catastrales que suponen una superficie total de 

actuación de 787,53 m2, que a continuación se relacionan, con los titulares, la descripción 

de los bienes y derechos afectados, indemnizaciones y adscripción: 

 Parcela 1 – (8441319XH6083N0001YF), propiedad de D. Juan Meseguer 

Cánovas, D. Cristóbal Meseguer Cánovas e Inversiones y Tenencias, S.L. Superficie 

afectada: 164,63 m², con reserva de aprovechamiento de 88,90 m2. Clasificación: Suelo 

Urbanizable, adscrito a la Unidad de Actuación (UA) IV del Plan Parcial ZM-SJ1. Sistema 

de obtención de suelo: Ocupación Directa.  Elementos indemnizables: 20 ml de canal de 

riego de 0,50 m de ancho y 0,40 m de altura realizada con ladrillo cerámico revestido con 

mortero de cemento. Total de indemnización por ocupación directa: 1.487,53 €, incluido 

el 5% del premio de afección. 

 Parcela 2 – (8441311XH6084S0001EH), propiedad de Dª Manuela Jiménez 

Navarro. Superficie afectada: 622,90 m2, clasificado como Suelo Urbanizable, adscrito a 

la UA IV del Plan Parcial ZM-SJ1. Sistema de obtención de suelo: Expropiación. 

Elementos indemnizables: 50 ml de canal de riego de 0,50 m de ancho y 0,40 m de altura 
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realizada con ladrillo cerámico revestido con mortero de cemento. 9,40 ml de cerramiento 

de parcela mediante murete de bloque de hormigón de 20 cm de ancho y 30 cm de altura. 

Total de indemnización por expropiación: 13.248,97 €, incluido el 5% del premio de 

afección. 

 RESULTANDO, que en el mismo acuerdo del Pleno de 25-febrero-2021 se aprobó 

el presupuesto definitivo para ese proyecto que ascendía a la cantidad de 14.736,50.-€, 

revirtiéndose a las aplicaciones presupuestarias correspondientes para la tramitación de los 

expedientes de expropiación la cantidad de 2.314,36.-€, que es la diferencia entre la 

cantidad previamente autorizada para la aprobación inicial del Proyecto (17.050,86.-€) y el 

presupuesto definitivo (14.736,50.-€).  

 RESULTANDO, que el mencionado acuerdo fue debidamente notificado a los 

titulares de bienes y derechos que constan en el expediente, personándose en estas 

dependencias la representación de Don Juan Meseguer Cánovas para poner de manifiesto 

que es el único titular de la parcela 1, por lo que se le requirió para que aportara la 

documentación que lo justificara. Habiendo transcurrido tiempo suficiente, no habiendo 

aportado la parte interesada la documentación que acredita que la parcela es de su 

propiedad y no teniendo por tanto legitimación Don Juan Meseguer Cánovas para solicitar 

que opere la ocupación directa, puesto que son varios los titulares expropiados, el sistema 

para la obtención de la citada parcela ha de ser la expropiación por tasación conjunta. 

 RESULTANDO,  que con fecha 14 de septiembre de 2022 se envió comunicación 

interior por parte de este Servicio, al Servicio Técnico de Gestión Urbanística solicitando 

la modificación del Proyecto de Obtención de suelo necesario para la prolongación de la 

Avda. Cresta del Gallo, en San José de la Vega, de modo que el régimen de obtención de 

los terrenos con respecto a la parcela 1 fuera la expropiación por tasación conjunta en lugar 

de la ocupación directa, y en consecuencia, el Servicio Técnico de Gestión Urbanística, 

procede a redactar un Texto Refundido.  

 RESULTANDO, que la superficie total objeto de valoración incluida en el Texto 

Refundido del Proyecto de obtención de suelo necesario para la prolongación de la Avda. 

Cresta del Gallo, en San José de la Vega, por tasación conjunta, asciende a 787,53 m² y el 

presupuesto a 17.050,86.-€, cuyo desglose por conceptos indemnizables es el siguiente: 

 
CONCEPTO SUPERFICIE 

(m2) VALOR (€) 5% PREMIO 
 AFECCION (€) 

TOTAL 
INDEMNIZACI

ON (€) 

Suelo  787,53 12.883,99 644,19 13.528,18 

Otras indemnizaciones  3.354,93 167,75 3.522,68 

TOTAL   16.238,92 811,94 17.050,86 

Nº Acta: 202300005
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 CONSIDERANDO, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 de la 

Ley 13/2015, 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia 

que estable que “cualquier instrumento de planeamiento urbanístico o de ordenación 

territorial que modifique parcialmente las determinaciones de otro anterior deberá 

complementarse de un documento refundido que recoja las determinaciones resultantes tras 

su aprobación definitiva, diligenciándose por el órgano competente para su aprobación, que 

deberá invalidar simultáneamente los documentos anteriores que resulten modificados.” 

 CONSIDERANDO, que la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría 

legitimada por lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, que establece que “los 

terrenos reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones 

públicas urbanísticas podrán ser adquiridos: …..b) Mediante expropiación forzosa, 

conforme a la legislación específica en esta materia. c) Mediante ocupación directa, en el 

caso de sistemas y dotaciones urbanísticas generales o locales, conforme a lo previsto en 

esta Ley”.  

 CONSIDERANDO, que el artículo 199.5 del Reglamento de Gestión Urbanística 

aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, establece que “si con posterioridad 

a la aprobación de la delimitación se acreditare en legal forma que la titularidad de un bien 

o derecho corresponde a persona distinta de la figurada en el expediente, se entenderán con 

ellas las diligencias posteriores, sin que se retrotraigan las actuaciones ni se dé lugar a la 

nulidad de lo actuado.”  

 CONSIDERANDO,  que el artículo 202 del Reglamento de Gestión Urbanística 

aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, en relación con el procedimiento 

expropiación por tasación conjunta establece que, transcurridos los trámites de información 

pública y notificación a los interesados e informadas las alegaciones presentadas, procede 

la resolución aprobatoria del expediente que se notificará a los interesados titulares de los 

bienes y derechos afectados, confiriéndoles un término de veinte días, durante el cual 

podrán mostrar por escrito su disconformidad con la valoración establecido en el 
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expediente aprobado. Concretando el apartado 9 del citado artículo que, si los interesados 

no formularan oposición a la valoración, en el plazo de veinte días, se entenderá aceptada 

la que se fijó en el acto aprobatorio del expediente, entendiéndose determinado el 

justiprecio definitivamente y de conformidad. 

 CONSIDERANDO, que el artículo 222.5 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia respecto al sistema de 

expropiación establece que: “La aprobación de proyectos de expropiación aplicando el 

procedimiento de tasación conjunta también corresponderá al ayuntamiento. El pago o 

depósito del importe de la valoración establecida por el órgano competente al aprobar el 

proyecto de expropiación habilitará para proceder a la ocupación de la finca y producirá 

los efectos previstos en los números 6, 7 y 8 del artículo 52 de la Ley de Expropiación 

Forzosa, sin perjuicio de la valoración, en su caso, por el Jurado Provincial de Expropiación 

Forzosa y de que puedan seguir tramitándose los recursos procedentes respecto a la fijación 

del justiprecio.” 

 CONSIDERANDO,  que el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo 

y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, 

establece “la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística 

que determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y 

la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos 

instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación”. 

 CONSIDERANDO, que el sistema de ocupación regulado, en la Ley 13/2015, de 

30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, como sistema 

de gestión, (artículos 225 y 226); aunque esté considerado como un sistema de actuación 

integrada (artículo 197), se establece realmente como sistema de actuación aislada para la 

obtención de terrenos dotacionales artículo 189.1.b), como sería el presente caso, 

constituyendo una modalidad expropiatoria prevista legalmente cuando concurren 

determinados presupuestos. A tal efecto el artículo 225 de la citada norma establece que, 

“1. Podrán ser objeto de obtención por ocupación directa los terrenos reservados en el 

planeamiento para sistemas generales, mediante el reconocimiento formal a sus 

propietarios del derecho al aprovechamiento en la unidad de actuación a la que se vinculan. 

2 La ocupación directa requiere que esté aprobada la ordenación pormenorizada, tanto de 

los terrenos a ocupar, con determinación del aprovechamiento que corresponda a sus 

propietarios, como de la Unidad de Actuación en la que hayan de integrarse.” En el presente 

supuesto concurren dichos presupuestos, razón que justifica el acudir al sistema de 
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ocupación directa antes de la expropiación y así poder dar opción al titular a participar en 

el desarrollo de la actuación urbanística en que se encuentra incluidos sus terrenos. 

 CONSIDERANDO,  que en el anterior texto ha de anexarse el Acuerdo de la 

Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia (BORM 29/01/2016), según 

el cual en relación con el citado artículo 225.2, “la recta interpretación del precepto requiere 

considerar que para que pueda operar la ocupación directa será requisito imprescindible el 

previo consentimiento del expropiado.” 

 CONSIDERANDO, que el artículo 3.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 

dispone que “salvo prueba en contrario, la Administración expropiante considerará 

propietario o titular a quien con este carácter conste en registros públicos que produzcan 

presunción de titularidad, que solo puede ser destruida judicialmente, o, en su defecto, 

quien aparezca con tal carácter en registros fiscales o, finalmente, al que lo sea pública y 

notoriamente.” y el artículo 3.3 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, dispone que “Salvo 

prueba en contrario y sin perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos pronunciamientos 

jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro Inmobiliario se presumen 

ciertos”. 

 CONSIDERANDO, que el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone 

que “la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales 

y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se 

deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 

administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada 

caso”. El ejercicio de la expresada función comprenderá: a) La intervención crítica o previa 

de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 

contenido económico o movimiento de fondos de valores; b) La intervención formal de la 
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ordenación de pago; c) La intervención material del pago; d) La intervención y comprobación 

material de las inversiones y de la aplicación de las subvenciones. 

 CONSIDERANDO, que de acuerdo con el informe de Intervención de fecha 13 de 

marzo de 2023 existe crédito adecuado y suficiente para este gasto de 2.314,36.-€ con cargo 

a la aplicación presupuestaria 2023 004 1510 6000003, Proyecto 2003 2 PI 3 con referencia 

contable 920230007107, para completar la financiación del importe total del presupuesto 

del Proyecto Refundido, que asciende a 17.050,86.-€, habiéndose financiado la cantidad de 

14.736,50.-€ con nº de operación 220190987949. 

 CONSIDERANDO, que los documentos objeto del Texto Refundido del Proyecto 

de Obtención de Suelo necesario para la prolongación de la Avda. Cresta del Gallo en San 

José de la Vega, por el Sistema de Ocupación Directa/Expropiación por tasación conjunta, 

que ha sido redactado por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística son los siguientes, a 

los que se le han asignado los Códigos HASH que figuran junto a la denominación de 

dichos documentos y que aseguran la integridad de los datos y firmas de los mismos: 

 - 00_PORTADA_05GE19_TR.pdf : 

6EAFC5A701C2DB238FEA6A203E36DFEF4451A0171F291340A0A6C7224839A92E 

 - 01_MEMORIA_05GE19_TR.pdf : 

90988A05053745F91A94DD1EA4F579B92E6F0DAECC7E471005A437112224A9D9 

 - 02_HOJAS DE APRECIO_05GE19_TR.pdf : 

53B3A2CD257A70D84CD16D8C51002CDF670DAC3DF0A8D7A065D0FB22875EA929 

 - 03_PLANOS FIRMADOS_05GE19_TR.pdf : 

C3732F22D0A3F2997683A15157E2754E06D597E0D0BBEF1DCDFB4926CE1AABF1 

 - 04_ ANEXO LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO_05GE19_TR.pdf : 

8AAB48351FD63981058E6471F1FD309583A34A3B20CFCE597E33429A62E70B8D 

 - 05_ANEXO FOTOS_05GE19_TR.pdf : 

7DEF538A0F6A193E5ABA366375B47535266C3D03AD6C950C32D607CDD188DFD4 

 - 06_ANEXO FICHAS CATASTRALES_05GE19_TR.pdf : 

725ED88F531527071307224195114354BFF79EB2E266CE649B81D314B3ACBE52 

 - 07_ANEXO POBLACIONES_05GE19_TR.pdf : 

693EFDC3FFAB823B081D410FFEB8C57D60266D37B1A7CB560FCB74D6E8E86AE6 

 - 08_ANEXO VALORACION INGENIERO AGRONOMO_05GE19_TR.pdf : 

4993692B2A223D9A0DA92C82CD4AAC6D384A2257FF6CF8F6A82F86BB186F6CA2 

 Por todo ello, SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Aprobar el Texto Refundido del Proyecto de Obtención de Suelo 

necesario para la prolongación de la Avda. Cresta del Gallo en San José de la Vega, por el 

Sistema de Ocupación Directa/Expropiación por tasación conjunta. Dicho Texto Refundido 

del Proyecto afecta a las parcelas que a continuación se relacionan, con los titulares, la 

descripción de los bienes y derechos afectados, indemnizaciones y adscripción: 
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Parcela 1 – (8441319XH6083N0001YF), propiedad de D. Juan Meseguer Cánovas, D. 

Cristóbal Meseguer Cánovas e Inversiones y Tenencias, S.L. Superficie afectada: 164,63 

m2. Clasificación: Suelo Urbanizable, adscrito a la Unidad de Actuación (UA) IV del Plan 

Parcial ZM-SJ1. Sistema de obtención de suelo: Expropiación.  Elementos indemnizables: 

20 ml de canal de riego de 0,50 m de ancho y 0,40 m de altura realizada con ladrillo 

cerámico revestido con mortero de cemento. Total de indemnización por expropiación: 

3.801,89.-€, incluido el 5% del premio de afección. 

Parcela 2 – (8441311XH6084S0001EH), propiedad de Dª Manuela Jiménez Navarro. 

Superficie afectada: 622,90 m2, clasificado como Suelo Urbanizable, adscrito a la UA IV 

del Plan Parcial ZM-SJ1. Sistema de obtención de suelo: Expropiación. Elementos 

indemnizables: 50 ml de canal de riego de 0,50 m de ancho y 0,40 m de altura realizada 

con ladrillo cerámico revestido con mortero de cemento. 9,40 ml de cerramiento de parcela 

mediante murete de bloque de hormigón de 20 cm de ancho y 30 cm de altura. Total de 

indemnización por expropiación: 13.248,97 €, incluido el 5% del premio de afección. 

 SEGUNDO: Modificar el presupuesto definitivo para la gestión de este Proyecto 

Refundido de Ocupación Directa/Expropiación por sistema de Tasación Conjunta, que 

asciende a la cantidad 17.050,86.-€. 

 Se encuentra autorizado con número de operación 220190087949, el importe de 

14.736,50.-€, por lo que procede autorizar la cantidad de 2.314,36.-€ con cargo a la 

aplicación presupuestaria 2023 004 1510 6000003, Proyecto 2003 2 PI 3, habiéndose 

efectuado documento contable 920230007107, para completar la financiación del importe 

total del presupuesto del Proyecto Refundido, de acuerdo con el informe de Intervención 

de fecha 13/03/2023. 

 TERCERO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 

 CUARTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados en la forma y a los 

efectos legalmente previstos. 

 QUINTO: Autorizar a la Junta de Gobierno y al Teniente de Alcalde Delegado de 

Urbanismo y Transición Ecológica, para la adopción de los acuerdos y resoluciones 
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necesarias para la correcta ejecución del mismo, siempre que no impliquen modificación 

sustancial.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

 

3.11. APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE OBTENCIÓN DE SUELO 

NECESARIO PARA LA AMPLIACIÓN DEL CARRIL MORALES EN EL 

TRAMO DE LA INTERSECCIÓN CON LA AVDA. ALEJANDRO 

VALVERDE, MONTEAGUDO. (EXPTE. 022GE22 G-2023/00403/000032) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que el Área de Descentralización y Participación Ciudadana a 

petición del Presidente de la Junta Municipal de Monteagudo, mediante comunicación 

Interior de fecha 11/11/2022 solicitó que, ante las quejas de un problema de seguridad vial 

existente en el Carril Morales tramo de intersección con la Avda. Alejandro Valverde 

debido a la estrechez del mismo y la reducida acera que obliga a transitar por la calzada 

con riegos para el peatón, se adquiera parte de la propiedad anexa a ese tramo, ya que 

dotaría de anchura suficiente para instalar aceras accesibles y ampliar los carriles de 

circulación.  

 RESULTANDO, que mediante comunicación interior de 31-enero-2023, el 

Teniente de Alcalde de Urbanismo y Transición Ecológica requiere a este Servicio 

Administrativo de Gestión Urbanística el inicio de las actuaciones necesarias para la 

obtención de suelo  para la ampliación del Carril Morales en el tramo de intersección con 

la Avenida Alejandro Valverde en Monteagudo. 

 RESULTANDO, que mediante comunicación interior remitida al Servicio Técnico 

de Gestión Urbanística  el 1/02/2023, se solicita a este Servicio Técnico la redacción del 

proyecto de obtención de suelo señalado para la ampliación del carril Morales, indicándole 

que el sistema de obtención del terreno será el de expropiación por tasación conjunta.  

 RESULTANDO, que con fecha 9 de febrero de 2023 la Jefa del Servicio Central de 

Cartografía e Información Urbanística remite informe con el levantamiento topográfico, para 

determinar la superficie a obtener y la información urbanística necesaria para redactar el 

proyecto.  

 En base al levantamiento topográfico del terreno afectado, la superficie total a 

obtener es de 95,73 m², de los cuales 25,86 m² están incluidos dentro del Sistema General 

no adscrito G y 69,87 m² están incluidos en un área de Suelo Urbano Especial US. 
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 RESULTANDO, que tal y como se ha descrito en el apartado anterior los terrenos 

incluidos en el presente proyecto identificados con la sigla G, tienen la categoría de 

Sistema General “no adscrito”. El art. 8.1.3 de las Normas Urbanísticas del Plan General 

regula el régimen para su adquisición, que en este en este caso será por expropiación. 

 Por lo que respecta a los terrenos incluidos en las áreas de suelo clasificado como 

Urbano Especial US, el art 5.14.2 de las NN UU del PGOU establece que, la ordenación 

de estos espacios se llevará a cabo a través de PLANES ESPECIALES DE ADECUACIÓN 

URBANÍSTICA, que incorporarán la propuesta de delimitación del ámbito ordenar siendo 

el índice de edificabilidad máximo 0,25m2/m2. A fecha de hoy, no se encuentra aprobado 

el Plan Especial que lleve a cabo la ordenación de este ámbito, no obstante, el art. 5.14.3.3 

de las NNUU establece que para edificar el titular antes de la aprobación del Plan Especial 

deberá ceder el espacio de su propiedad necesario para que el lindero de la finca resulte a 

7 metros del eje del camino. En este caso, la superficie a obtener se encuentra dentro de la 

franja de 7 metros respecto del eje del camino (carril Morales) representado en la 

cartografía municipal. Por tanto, el terreno afectado está destinado a vial público y su 

adquisición ha de ser mediante el sistema de expropiación (art. 189 de la Ley 13/2015). 

 El Sistema de Expropiación se encuentra regulado en los siguientes textos legales:  

• El procedimiento de obtención de los sistemas generales no adscritos está regulado 

en el art. 8.1.3.1 de las NNUU del PGOU. 

• Art. 189.2 y art. 222 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación del territorio 

y urbanística de la Región de Murcia. 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

•  RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

valoraciones de la Ley de Suelo. 

• Arts. 201 a 210 del Real Decreto 3288/1978 de 25 de agosto, por el que se aprueba 

el Reglamento de Gestión Urbanística. 

• Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento de 16 de diciembre de 1954. 
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 RESULTANDO, que a la vista de la comunicación interior de 1/02/2023 el 

Servicio Técnico de Gestión Urbanística ha redactado el “Proyecto de Obtención de Suelo 

necesario para la ampliación del Carril Morales en el tramo de intersección con la Avenida 

Alejandro Valverde en Monteagudo, mediante el Sistema de Expropiación por Tasación 

Conjunta”  

 RESULTANDO, que Conforme a la Memoria del mencionado Proyecto, la 

obtención de los terrenos indicados a fecha de su redacción, afecta a parte de una parcela 

catastral, que suponen una superficie total de la actuación de 95,73 m² y se han de 

obtener por el sistema de expropiación. 

DATOS CATASTRALES 
SUPERFICIES LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO 
  

PARCELA REF. CATASTRAL 
SUPERFICIE  

(m²) 

REAL 

 (m²) 

AFECTADA  

(m²) 

A 
OBTENER 

(m²) 
ÁMBITO 

SISTEMA 
OBTENCIÓN  

P-1a 
7095201XH6079N0001SB 2.806,00 

(*) 25,86  25,86 G Expropiación 

P-1b (*) 69,87  69,87 US Expropiación 

SUPERFICIE TOTAL   95,73 95,73     

(*) Parcela catastral afectada parcialmente en la q ue no se refleja la superficie real porque 
se ha realizado levantamiento topográfico únicament e de la superficie afectada por este 
expediente y no de la superficie total de la parcel a inicial. Por tanto, la superficie resultante 
del resto de la finca matriz una vez deducida la su perficie a expropiar, no supone un 
reconocimiento por parte de esta Administración de que ésta sea la superficie real restante. 
 
A continuación, se realiza una descripción de las superficies de las parcelas afectadas, así 
como de los bienes y derechos que deben de ser indemnizados. 

 

Parcela Referencia Catastral 
Superficie a 

obtener  
Clasificación suelo. 

Uso asignado por 
Planeamiento 

Sistema Obtención 

P-1a 
7095201XH6079N0001S

B 
25,86 

Sistema General 
no adscrito “G” 

Viario público Expropiación 

Elementos 
indemnizables 

- 4,10 m² de muro de 30 cm de espesor y una altura media de 20 cm. 

- Cartel precios de la estación de servicio (Se indemniza su traslado a nueva posición) 

Observaciones  

Parcela Referencia Catastral 
Superficie a 

obtener  
Clasificación suelo. 

Uso asignado por 
Planeamiento 

Sistema Obtención 

P-1b 
7095201XH6079N0001S

B 
69,87 US Viario público Expropiación 

Elementos 
indemnizables 

-26,40 m² de muro de 30 cm de espesor y una altura media de 1,20 cm. 
-69,87 m² de solera de hormigón. 
-Contador de agua potable (Se indemniza su traslado a nueva posición) 
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 La relación de propietarios y titularidades se ha obtenido a partir de la información 

de la Sede Electrónica del Catastro.  

 La superficie total objeto de valoración incluida en el presente proyecto de 

obtención de suelo asciende a la cantidad de 95,73 m². 

 RESULTANDO, que el Proyecto de Obtención de suelo es un documento Técnico, 

cuyo objeto es la identificación y relación pormenorizada de los bienes y derechos que se 

van a ver afectados, con el fin de ser valorados e indemnizados. 

 El mencionado Proyecto de Obtención de suelo afecta a 1 parcela catastral que 

supone una superficie total de 2.806 m², de los cuales son objeto de obtención 95,73 m². 

RESULTANDO, que la superficie total objeto de valoración incluida en el 

Proyecto de Expropiación por Tasación Conjunta, asciende a 95,73 m² y el presupuesto a 

5.944,47 € cuyo desglose por conceptos indemnizables es el siguiente: 

CONCEPTO 
VALOR (€) 

5% 
PREMIO 

AFECCION  

INDEMNIZACION 
(€) 

Suelo 2.147,90 107,39 2.255,29 

Otras indemnizaciones 3.563,98 125,20 3.689,18 

TOTAL           5.711,88 232,59 5.944,47 

 
 CONSIDERANDO, que la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría 

legitimada por lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, que establece que “los 

terrenos reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones 

públicas urbanísticas podrán ser adquiridos: b) Mediante expropiación forzosa, conforme 

a la legislación específica en esta materia.” 

 CONSIDERANDO, que por otra parte el artículo 42.2 del Texto Refundido de la 

Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 

30 de octubre, establece “la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y 

Observaciones  
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urbanística que determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad 

pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando 

dichos instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación” 

 CONSIDERANDO, que el art. 5.14.3.3 de las NNUU del PGOU establece que 

para edificar el titular antes de la aprobación del Plan Especial deberá ceder el espacio de 

su propiedad necesario para que el lindero de la finca resulte a 7 metros del eje del camino. 

 CONSIDERANDO, que el artículo 222.4 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, establece que la 

Administración expropiante podrá optar por aplicar el procedimiento de tasación conjunta 

o el regulado en la legislación del Estado para la expropiación individual.  

 En el apartado 5 del mismo se determina que la aprobación de proyectos de 

expropiación aplicando el procedimiento de tasación conjunta también corresponderá al 

Ayuntamiento. 

 CONSIDERANDO, que el artículo 202 del Reglamento de Gestión Urbanística, 

RD 3288/1978, de 25 de agosto, determina que el Proyecto de Expropiación será expuesto 

al público por termino de un mes, para que quienes puedan resultar interesados formulen 

las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes y en particular, en lo que 

concierne a la titularidad o valoración de sus respectivos derechos. 

 CONSIDERANDO, que el artículo 3.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 

dispone que “salvo prueba en contrario, la Administración expropiante considerará 

propietario o titular a quien con este carácter conste en registros públicos que produzcan 

presunción de titularidad, que solo puede ser destruida judicialmente, o, en su defecto, 

quien aparezca con tal carácter en registros fiscales o, finalmente, al que lo sea pública y 

notoriamente.”   

 CONSIDERANDO, que de acuerdo con el informe de la Intervención General de 

fecha 9 de marzo de 2023 el importe de 5.944,47.-€, al que asciende el presupuesto total 

de este Proyecto, se encuentra financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 2023-

004-1510-6000019-Proyecto, 2019-2-004-13, documento contable A-920230007159. 

 CONSIDERANDO, finalmente los informes emitidos al efecto, los hechos y 

fundamentos que resultan de aplicación y que los documentos objeto. que han sido 

redactados por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística son los siguientes, a los que se 

le han asignado los Códigos HASH que figuran junto a la denominación de dichos 

documentos y que aseguran la integridad de los datos y firmas de los mismos: 

-00_PORTADA_22GE22_AI.pdf: 
19B9AB697ACA54C3E012C8491D60B771859370B73912C95D50002817619126C7 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 74 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

75 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

-01_MEMORIA_22GE22_AI.pdf: 
FF019270033BE9C9BBCE3B4267D3CB9886D54EF793AEEB51E208538CB8197800 
-02_HOJASAPRECIO_22GE22_AI.pdf: 
FAC756478F03233C4A63F6EED8FCD86D9B04320787CCB1E2B445E2755E10F24F 
 -03_PLANOSFIRMADOS_22GE22_AI.pdf: 
5FE4687CDDB66C738BB8AEB1B332E48C29E65131576A66C97FD508DFE4F0E5A3 
 - 04_ANEXO PLANO APORTADO CON SUPERFICIE A OBTENER_22GE22_AI.pdf : 
3D0211E1856A499065AE790789A515D727D0F492F5B042E40A2F3C838FA310A4 
 -05_ANEXO PLANOS SERVICIO CARTOGRAFIA_22GE22_AI.pdf: 
39493C55887E2A17B0C5BB8E0B36D1A8420F9FEB413D4684AE7B900F10382BD8 
 -06_ANEXOFOTOS_22GE22_AI.pdf: 
E46D65C08F9241DD26603F72882C2BCD57468E98E04D886889514965F67F213F 
 -07_ANEXO VALORACION INGENIERO AGRONOMO_22GE22_AI.pdf: 
94A0E9EB4F915C8CCF2090560889CE1B1ED81A6C093908CEC9D72FA98C99F439 
 -08_ANEXO FICHAS CATASTRALES_22GE22_AI.pdf: 
67ED9392B7AAD96C11A6AE090BB3ABDF73B72009423983026C34C626491324AC 
 -09_ANEXOPOBLACIONES_22GE22_AI.pdf: 
0B54AF889C51399A81E9AFF35E6697770D19DEBB0D07057C10738329380D426D 
 Por todo ello, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar inicialmente el “Proyecto de Obtención de Suelo de 

necesario para la ampliación del Carril Morales en el tramo de intersección con la 

Avenida Alejandro Valverde en Monteagudo, mediante el Sistema de Expropiación por 

Tasación Conjunta”, que afecta a una superficie de 95,73 m2, que afecta a las siguientes 

parcelas: 

PARCELA: 1a Parcela catastral 7095201XH6079N0001SB con una superficie de 2.806 

m² 

Superficie a obtener: 25,86 m² 

Titularidad: Dº Jesús Lechuga Lechuga.  

Elementos indemnizables: 

 - 4,10 m² de muro de 30 cm de espesor y una altura media de 20 cm. 

 -Cartel precios de la estación de servicio (Se indemniza su traslado a nueva posición) 

Indemnización: 1.697,27.-€ (incluido 5% premio afección) 

PARCELA: 1b Parcela catastral 7095201XH6079N0001SB con una superficie de 2.806 

m² 

Superficie a obtener:  69,87 m² 
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Titularidad: Dº Jesús Lechuga Lechuga.  

Elementos indemnizables: 

 -26,40 m² de muro de 30 cm de espesor y una altura media de 1,20 cm. 

-69,87 m² de solera de hormigón. 

-Contador de agua potable (Se indemniza su traslado a nueva posición) 

Indemnización: 4.247,20.-€ (incluido 5% premio afección) 

 SEGUNDO: Autorizar el presupuesto inicial para este Proyecto que asciende a la 

cantidad de 5.944,47 € en concepto de indemnización por los bienes y derechos afectados 

por expropiación, con cargo a la aplicación presupuestaria  2023-004-1510-6000019-

Proyecto, 2019-2-004-13, documento contable A-920230007159, de acuerdo con el 

informe favorable de Intervención de fecha 9/03/2023. 

 TERCERO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 

 CUARTO: Someter el Proyecto referido a exposición pública por término de 1 

mes, mediante publicación en el BORM y en uno de los diarios de mayor circulación de la 

Provincia, durante el cual los interesados deberán acreditar la titularidad de los bienes y 

derechos afectados, así como examinar el expediente y formular las alegaciones que 

estimen oportunas. 

 QUINTO: Notificar el presente acuerdo a los que aparezcan como titulares de los 

bienes y derechos en el expediente, dándoles traslado literal su correspondiente Hoja de 

Aprecio para que puedan formular alegaciones en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de la notificación.  

 SEXTO: Autorizar a la Junta de Gobierno y al Teniente de Alcalde de Urbanismo 

y Transición Ecológica para la adopción de los acuerdos y resoluciones necesarias para la 

correcta ejecución del mismo, siempre que no suponga una modificación sustancial. 

 SÉPTIMO. - Solicitar al Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 226.1 a) de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y 

Urbanística de la Región de Murcia, certificación de dominio y cargas de las fincas 

afectadas, así como la práctica de los asientos que correspondan.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

3.12. APROBACIÓN DE LA HOJA DE APRECIO MUNICIPAL Y RECHAZO DE 

LA HOJA DE APRECIO PRESENTADA POR D. JOSÉ Y D. FRANCISCO 

F.N. EN RELACIÓN CON LA PARCELA DE 423,06 M2 SITA ENTRE LA C/ 
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HERRERÍA Y C/ MÓSTOLES DE SANGONERA LA VERDE. 

(EXPEDIENTE  018GE19 (G-2022/00403/000198) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que en sucesivos escritos presentados por Dº José y Francisco 

Franco Noguera con fechas 28/08/2019, 25/10/2019 y 26/12/2019  manifestando ser 

propietarios de tres parcelas identificadas con las fincas registrales 42023, 42025 y 20355 

del Registro de la Propiedad Nº 6, de la Sección 11ª, sitas entre la calle Herrería y C/ 

Móstoles de Sangonera La Verde, calificada urbanísticamente como Espacios libres y 

zonas verdes”EV”, aportando documentación acreditativa de la titularidad mediante notas 

simples, solicitó se iniciara expediente de justiprecio por ministerio de ley, al amparo del 

artículo 69 del RD 1346/1976, acompañando al último escrito de 27/12/2021 hoja de 

aprecio valorada en 346.542,12.-€, tomando como superficie 605,54 m². 

 RESULTANDO, que de la mencionada hoja de aprecio se le da traslado al Servicio 

Técnico de Gestión Urbanística, que con fecha 24/02/2022 propone que sea rechazada y 

determinando un valor total a indemnizar de 166.573,21.-€, según se especifica en el citado 

informe.  

 RESULTANDO, que con fecha 2 de marzo de 2022 se dio traslado a los 

interesados del informe del STGU, con carácter previo a adoptar la resolución definitiva 

concediéndoles un trámite de audiencia. 

 RESULTANDO, que los interesados evacuando el traslado conferido, presentaron 

un escrito de alegaciones el 10 de marzo de 2022 en el que solicitan sean consideradas las 

superficies de las parcelas descritas, según los títulos de propiedad y los documentos 

aportados en su solicitud. 

 RESULTANDO, que mediante comunicación interior de 14 de julio, del Servicio 

Administrativo de Gestión Urbanística dirigida al Servicio Técnico de Gestión Urbanística 

se remiten las alegaciones presentadas por los interesados, solicitando la modificación de 

la hoja de aprecio municipal con carácter previo a su aprobación por el Pleno.   
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 RESULTANDO, que el STGU emite informe el 18 de julio de 2022 con nueva 

hoja de aprecio municipal determinando la superficie a expropiar en 423,06 m2 y la 

valoración en la cantidad de 179.072,65.-€, tal y como se reproduce a continuación: 

ANÁLISIS HOJAS APRECIO DEL EXPROPIADO.  

- Se aporta documento técnico justificativo del justiprecio, mediante informe valorativo 

realizado por el arquitecto técnico D. Carlos E. Escudero Pérez, emitido con fecha 25 de 

enero de 2021.  

- Las superficies valoradas están determinadas en el plano de coordenadas 

georreferenciadas aportado y se encuentran incluidas en un área de suelo urbano destinas 

a Espacios Libres y Zonas Verdes “EV”.  

- Aplica la metodología establecida en el Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y en el 

RDL 1492/2011, de 24 de octubre por el que se aprueba el Reglamento Valoraciones de la 

Ley del suelo.  

- Respecto a la edificabilidad media de cálculo adopta el valor de 3,162 m²/m² que 

estableció el Jurado de Expropiación Forzosa con Resolución de fecha 20/12/2017 en un 

expediente de expropiación (019GE17) de un terreno situado en el entorno inmediato del 

que nos ocupa, tramitado por el Ayuntamiento.  

- Determina las siguientes variables, en base a las que calcula el valor de repercusión de 

suelo mediante la fórmula establecida en el art. 22.2 del Rgto. de valoraciones:  

Valor de venta. Adopta los precios para tipología vivienda plurifamiliar y anejos,  

publicados en la Orden de 23 de diciembre por la Consejería de Presidencia y Hacienda 

por la que se aprueban los precios medios en el mercado de determinados inmuebles 

urbanos y rústicos radicados en la Región de Murcia. Al PMM le aplica un coeficiente 

corrector de 1,25 por localización para ajustarlo al precio de mercado en base a la 

resolución del JEF en el expediente antes mencionado, obteniendo así un valor de venta 

Vv = 808,90 x 1,25 = 1.011,12 €/m².  

Valor de construcción. Adopta los módulos PEM de la Ordenanza del Ayuntamiento para 

determinar el ICIO para la tipología plurifamiliar bloque aislado, plaza de garaje y trastero, 

obteniendo un coste de construcción unitario Vc=670,23€/m².  

Coeficiente de gastos generales K. Adopta el valor mínimo K=1,20 debido a la escasa 

dinámica inmobiliaria en el núcleo urbano de Sangonera la Verde.  

Aplicando estas variables a la fórmula de cálculo (VRS = (Vv / K) – Vc) obtiene un valor 

de repercusión de suelo VRS = 172,37 €/m² y las siguientes indemnizaciones:  
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INFORME A LAS HOJAS DE APRECIO DEL EXPROPIADO.  

Con los datos comprobados y una vez analizada la Hoja de Aprecio presentada por el 

expropiado, en adelante HAE se hacen las siguientes observaciones:  

1. Superficie objeto de valoración.  

Según datos extraídos de la Sede Electrónica del Catastro, en adelante SEC, las 3 parcelas 

objeto de valoración están identificadas con las referencias catastrales indicadas desde 

octubre del año 2020, anteriormente esta superficie no estaba catastrada.  

Una vez superpuestas las superficies georreferenciadas del plano aportado y las parcelas 

obtenidas de la SEC, se comprueba que existe coincidencia entre ellas, excepto en la 

parcela 7291203XG5979S0000HH donde existe una discrepancia en el lindero oeste 

ocupando ésta parte de la calle Herrería.  

Al volcar estas superficies sobre la cartografía del PGMOU se observa un desplazamiento 

general de la cartografía catastral en esa zona y parte de la superficie objeto de expropiación 

excede de la zona verde y se superpone con una manzana edificable RM con edificaciones 

existentes y con parte de la calle Herrería. Por otra parte, una vez realizada inspección del 

terreno, se aprecia la existencia de un vallado que delimita las parcelas y que no se ajusta 

al perímetro de la superficie representada en el plano aportado, tal y como se indica en el 

plano Nº1.  

Por otra parte, se observa que el plano aportado con las superficies objeto de expropiación 

se corresponde a la representación gráfica de las parcelas catastrales georreferenciadas que 

no se ajusta a la realidad existente.  

Para determinar las superficies reales se ha solicitado al Servicio Central de Cartografía e 

Información que realice el levantamiento topográfico sobre el terreno tanto de las parcelas 

como los viales confrontantes, el cual mediante CI de fecha 16 de febrero de 2022 remite 
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a este Servicio Técnico la documentación requerida. Con la herramienta CAD y el 

levantamiento topográfico, este Servicio Técnico ha determinado las superficies de las tres 

parcelas ajustadas al vallado existente que define sus perímetros (plano Nº2).  

 

 
 
Es importante señalar, que la superficie determinada en la HAE incluye el vial abierto de 

acceso a las viviendas existentes en el lindero este. En la inspección ocular realizada se 

comprueba que el acceso principal a ellas es por este vial. Según consta en el expediente 

de licencias 3026/96 para la construcción de los dos dúplex que hay al final del vial, se 

efectuó por parte del solicitante de la licencia, la cesión al Ayuntamiento de los terrenos 

que tuvieron que incorporarse a la vía pública que confrontan a sus fachadas, como 

condición obligatoria para la concesión de la citada licencia, por tanto, el interesado está 

reclamando la expropiación de un superficie ya cedida, en su momento, al Ayuntamiento.  

Respecto a la vivienda colindante, según datos extraídos de la SEC, su construcción data 

del año 1997 y en la inspección ocular realizada se comprueba que el acceso principal a 

ella es por este vial. En referencia a la CI de la Jefa de la Sección de Expropiación del 

SAGU, donde determina que el dominio de la superficie desde el bordillo de la acera 

existente hasta la fachada de esta vivienda el dominio no sería de los actuales titulares ya 

que dicho derecho habría prescrito, ya que aparece delimitado el vial en el plano de 

actualización del PGOU del año 1977 y por tanto, se considera que debe ser excluida de la 

superficie a valorar.  

2. Valoración de la indemnización.  

La valoración aportada se ajusta a los criterios valorativos establecidos en la legislación 

aplicable a las valoraciones a efectos de expropiación, RDL 7/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y el 

RD 1492/2011, de 24 de octubre por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones 

de la Ley del suelo.  

Respecto a la edificabilidad de cálculo aplica la fijada por el JEF, 3,162 m²/m², en la 

Resolución adoptada con fecha 27 de diciembre de 2017, referente al expediente de 

expropiación 019GE17, tramitado por el Servicio Administrativo de Gestión Urbanística 

de una parcela situada en la misma calle y aceptada a su vez en la sentencia 00395/2020 

del TSJ al recurso contencioso administrativo nº 345/2018 interpuesto por el titular del 
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terreno. Por tanto, en este caso se considera adecuado adoptar esta edificabilidad ya que las 

parcelas objeto de valoración están incluidas en el mismo ámbito espacial homogéneo 

determinado para el cálculo de dicha edificabilidad.  

Respecto al valor de repercusión de suelo, adopta el criterio establecido por el JEF para 

obtener el valor de venta en el expediente antes mencionado, de aplicar un coeficiente de 

1,25 para corregir los PMM a los precios de mercado en esa zona, obteniendo un Vv = 

808,90 x 1,25 = 1.011,12 m².  

No obstante, en los costes de construcción aplica los módulos PEM para determinar el ICIO 

incrementados un 38% por GG, BI, honorarios, etc, obteniendo un Vc = 670,23 €/m², 

mientras que el JE, en el mismo expediente acepta como válidos y aplica los módulos PEM 

del Colegio de Arquitectos de Murcia incrementados en un 38 % (Vc = 752,40 €/m²), por 

considerar que los módulos del ICIO son insuficientes y así queda manifestado en la 

Resolución nº155/2017 del JEF, a la que hace referencia el interesado y que a su vez 

valida el TSJ en sentencia 00395/2020.  

Por tanto, en este caso concreto, se considera que lo adecuado es aplicar los criterios fijados 

por el JEF en el expediente de expropiación al que se hace referencia anteriormente, en 

todas las variables que intervienen en el cálculo del valor de suelo, en caso contrario, 

supondría un desequilibrio en la proporcionalidad que debe existir entre el valor de venta 

del inmueble terminado (hay que recordar que la ponderación que fue aplicada en la HAM 

en el expediente similar era del 10% y no del 25 adoptado por el JEF) y su coste de 

construcción para obtener un valor de suelo acorde con la realidad del mercado.  

CONCLUSIÓN  

En base a lo anteriormente expuesto, este Servicio Técnico propone rechazar la HAE, ya 

que la superficie objeto de valoración determinada en el plano georreferenciado aportado 

no se ajusta a la realidad existente y los criterios valorativos aplicados en los costes de 

construcción son insuficientes en proporción al valor de venta fijado, obteniendo de esta 

forma un valor de suelo de 330.040,10 €, superior al que se obtiene en la Hoja de Aprecio 

Municipal de 170.545,38 € y que se detalla a continuación.  

HOJA DE APRECIO MUNICIPAL  
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1. DESCRIPCIÓN TERRENOS.  

Las tres parcelas objeto de valoración se encuentran situadas dentro de un área de suelo 

clasificado como urbano “U”, destinado a zona verde pública “EV” en la pedanía de 

Sangonera la Verde.  

Las superficies a valorar han sido determinadas por este Servicio Técnico mediante la 

herramienta CAD y el levantamiento topográfico realizado por el Servicio Central de 

Cartografía e Información, ajustando el perímetro de las parcelas a la valla metálica 

existente que las delimita.  

Parcela catastral 7291203XG5979S0000HH  

Superficie de terreno = 203,19 m²  

Linda. Norte, con terreno no catastrados, Sur, con parcelas catastrales 

7291201XG5979S0000ZX y 7291202XG5979S0000UX, Este superficie misma parcela 

catastral uso vial, Oeste con calle Herrería.  

Parcela catastral 7291201XG5979S0000ZX  

Superficie de terreno = 96,31 m²  

Linda. Norte, con parcela catastral 7291203XG5979S0000HH, Sur, con calle Móstoles, 

Este misma parcela catastral uso vial, Oeste con parcela catastral 

7291202XG5979S0000UX.  

Parcela catastral 7291202XG5979S0000UX  

Superficie de terreno = 123,56 m²  

Linda. Norte, con parcela catastral 7291203XG5979S0000HH, Sur, con calle Móstoles, 

Este, con parcela catastral 7291201XG5979S0000ZX, Oeste, calle Herrería.  

2. FECHA REFERENCIA VALORACIÓN.  

La valoración se realiza con referencia a fecha de 27 de diciembre de 2021.  

3. CRITERIOS VALORATIVOS.  

A los efectos expropiatorios, las valoraciones de suelo se efectuarán con arreglo a los 

criterios establecidos por el RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y el RD 1492/2011, de 24 

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo.  

El art. 21.1 de la Ley 7/2015 establece que “Todo suelo se encuentra, a los efectos de esta 

ley, en una de las situaciones básicas de suelo rural o de suelo urbanizado.”  Así mismo, 

el artículo 35.2 establece que “ El suelo se tasará en la forma establecida en los artículos 

siguientes, según su situación y con independencia de la causa de la valoración y el 

instrumento legal que la motive”.  
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La regulación reglamentaria de las valoraciones establecidas en la Ley de Suelo queda 

determinada en el RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

de valoraciones del a Ley de Suelo. En concreto, el capitulo IV regula la valoración en 

situación de suelo urbanizado, distinguiendo entre suelo urbanizado edificado y suelo 

urbanizado no edificado. En este caso, el terreno a valorar se considera que está en la 

situación básica de suelo urbanizado no edificado, cuya valoración queda establecida en 

el art.22 del Reglamento de acuerdo con la siguiente expresión:  

VS = Σ Ei x VRSi  

Siendo:  

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado.  

Ei = Edificabilidad correspondiente a cada uno de los considerados.  

VRSi = Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados.  

Respecto a la edificabilidad, el art. 21.3 del Rgto. establece que “Si los terrenos no tienen 

asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación urbanística, se les atribuirá la 

edificabilidad media, así definida en el art. siguiente y el uso mayoritario en el ámbito 

espacial homogéneo en el que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya 

incluido.”, aplicando para ello la fórmula establecida en el art. 21: 

 
 

∑ 
 Ei  x Si  x VRSi  

EM = 
VRSr  

 SA-SD 
 
Siendo:  

EM = Edificabilidad media (m²/m²).  
Ei = Edificabilidad atribuida a cada parcela del ámbito obtenida por aplicación de 

las ordenanzas, fondo máximo edificable y número de plantas en función del ancho de la 
calle (m²/m²).  

Si = Superficie de cada parcela del ámbito (m²).  
VRSi = Valor repercusión suelo de cada parcela (€/m²).  
VRSr = Valor de repercusión de suelo del uso característico del ámbito 

(normalmente el de mayor edificabilidad (€/m²). En este caso el uso es residencial y se 
adopta el valor de repercusión de la tipología unifamiliar entre medianeras por ser la de 
mayor edificabilidad dentro del ámbito.  
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SA = Superficie del ámbito (m²)  
SD = Superficie suelo dotacional público existente afectado a su destino (m²) 

(superficie de suelo destinada a equipamientos públicos y zonas verdes, art. 21.3 del RDL 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana).  
A la edificabilidad media se aplicará el valor de repercusión de suelo del uso mayoritario 
del ámbito espacial homogéneo delimitado.  
 
El valor de repercusión de suelo se ha de obtener aplicando la fórmula establecida en el art. 
22.2 del Reglamento:  
 

VRS = Vv- Vc  
K  
 

Donde:  
VRS = Valor de repercusión de suelo (€/m²)  
Vv = Valor de venta del inmueble obtenido mediante el método de comparación 

(€/m²).  
K = Coeficiente que pondera los gastos generales, incluidos los de financiación, 

gestión, y promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad.  
Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser 

reducido o aumentado de acuerdo con los siguientes criterios:  

a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en 

situación de urbanizado destinados a la construcción de viviendas unifamiliares en 

municipios con escasa dinámica inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen de 

protección que fije valores máximos de venta que se aparten de manera sustancial 

de los valores medios del mercado residencial, naves industriales u otras 

edificaciones vinculadas a explotaciones económicas, en razón de factores 

objetivos que justifiquen la reducción del componente de gastos generales como 

son la calidad y la tipología edificatoria, así como un menor dinámica del mercado 

inmobiliario en la zona.  

b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en 

situación de urbanizado destinados a promociones que en razón de factores 

objetivos como puedan ser la extraordinaria localización, la fuerte dinámica del 

inmobiliaria, la alta calidad de la tipología edificatoria, plazo previsto de 

comercialización, el riesgo previsible, u otras características de la promoción, 

justifiquen la aplicación de un mayor componente de gastos generales.  

Vc = Valor de la construcción del uso considerado incluyendo Ejecución Material,gastos 
generales, beneficio, honorarios y otros gastos necesarios para la construcción del 
inmueble.  
El art. 24 del Reglamento determina que el valor de venta por comparación se ha de obtener 
cuando exista un conjunto estadísticamente significativo de transacciones reales o de 
ofertas cuyo número sea igual o superior a seis muestras comparables.  
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En este sentido, este Servicio Técnico adopta como valor de mercado los precios 
publicados en la Orden de 29 de diciembre de 2020, de la Consejería de Economía y 
Hacienda por la que se aprueban los precios medios de mercado de determinados 
inmuebles urbanos y rústicos radicados en la Región de Murcia para el 2021.  
4. VALORACIÓN.  

4.1 VALOR REPERCUSIÓN DE SUELO VRS.  

En consonancia con lo argumentado en la HAE, se adoptan los criterios fijados por el JEF 

en el expediente de expropiación tramitado por el Servicio Administrativo 19GE17.  

Valor de venta (Vv):  

El art. 24 del Reglamento determina que el valor de venta por comparación se ha de obtener 

cuando exista un conjunto estadísticamente significativo de transacciones reales o de 

ofertas cuyo número sea igual o superior a seis muestras comparables.  

Como ya se ha expuesto anteriormente, este Servicio Técnico adopta como valor de venta 

los precios publicados en la Orden de 29 de diciembre de 2020, de la Consejería de 

Economía y Hacienda por la que se aprueban los precios medios de mercado de 

determinados inmuebles urbanos y rústicos radicados en la Región de Murcia para el 2021, 

para vivienda colectiva en manzana cerrada (cod. 112.110) incluido parte proporcional de 

garaje y trastero en sótano. Se aplica un coeficiente corrector de 1,25 para corregir las 

diferencias del PMM con el mercado.  

 
 
Costes de construcción “Vc”:  
Se adoptan los módulos PEM establecidos por el Colegio de Arquitectos de Murcia, 
para uso residencial en Vivienda Colectiva en Manzana Cerrada, garaje y trastero 
incrementado con los beneficios de contrata, honorarios profesionales e impuestos que 
gravan la construcción. 
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Coeficiente gastos generales “K”  
Se adopta un coeficiente K = 1,20, determinado por el JEF en expediente similar.  
Valor de repercusión de suelo por m² construido “VRS”:  
Aplicando los valores obtenidos a la fórmula establecida en el art. 22.2 del Rgto., se obtiene 
el siguiente valor de repercusión:  
 

VRS =  Vv - Vc = 1.020,59  - 723,00 = 127,49 €/m²t  
K        1,20  
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4.2 CÁLCULO EDIFICABILIDAD MEDIA “EM”:  
Se adopta una edificabilidad media Ei = 3,162 m²/m² determinada por el JEF en 
expediente similar.  
 
4.3. VALOR UNTARIO SUELO:  
Aplicando a la edificabilidad media el valor de repercusión de suelo para el uso mayoritario 
del ámbito, se obtiene el valor unitario de suelo:  
 

VS = 127,49 €/m² x 3,162 m²/m² = 403,12 €/m².  
 
5. VALORACION INDEMNIZACION  
Para obtener el valor de la indemnización se aplica el valor de suelo indicado a las 
superficies determinadas por este Servicio Técnico mediante la herramienta CAD y el 
levantamiento topográfico realizado por el Servicio Central de Cartografía e Información.  
 

 
 

CONSIDERANDO, que el art. 69 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 

establece: “ 1. Cuando transcurran cinco años, desde la entrada en vigor del Plan o Programa 

de Actuación Urbanística sin que se llevase a efecto la expropiación de los terrenos, que, con 

arreglo a su calificación urbanística, no sean edificables por sus propietarios, ni hayan de ser 

objeto de cesión obligatoria por no resultar posible la justa distribución de los beneficios y 

cargas en el polígono o unidad de actuación, el titular de los bienes o sus causahabientes 

advertirán a la Administración competente de su propósito de iniciar el expediente de 

justiprecio, que podrá llevarse a cabo por ministerio de la Ley, si transcurren otros dos años 

desde el momento de efectuar la advertencia.  

A tal efecto, el propietario podrá presentar la correspondiente hoja de aprecio, y si transcurren 

tres meses sin que la Administración la acepte, podrá aquel dirigirse al Jurado Provincial de 

Expropiación, que fijará el justiprecio conforme a los criterios de esta Ley y de acuerdo con 

el procedimiento establecido en el artículo 31 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa. 
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2. A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la valoración se entenderá referida al 

momento de la iniciación del expediente de justiprecio por ministerio de la Ley y los intereses 

de demora se devengarán desde la presentación por el propietario de la correspondiente 

tasación.” 

 CONSIDERANDO,  que iniciado el expediente por Ministerio de Ley una vez 

aportada la hoja de aprecio por parte de la promotora, la Administración puede aceptar o 

rechazar dicha valoración, y a tal efecto el artículo 30 de la Ley de Expropiación Forzosa 

dispone que, en caso de aceptar la valoración de los propietarios se entiende definitivamente 

determinado el justiprecio, y en caso de rechazo, la Administración extenderá hoja de aprecio 

fundada del valor del objeto de la expropiación, que se notificará al propietario el cual, 

dentro de los diez días siguientes, podrá aceptarla lisa y llanamente o bien rechazarla.  

 CONSIDERANDO, que el art. 31 dispone que si el propietario rechazara el precio 

fundado ofrecido por la Administración, se pasará el expediente de justiprecio al Jurado 

Provincial de Expropiación. 

 CONSIDERANDO, que de acuerdo con el informe de la Intervención General de 

fecha 9 de marzo de 2023, el importe de 179.072,65.-€ a que asciende la hoja de aprecio 

municipal ha de financiarse con cargo a la aplicación presupuestaria 2023-004-1510-

6000019, Proyecto 2019-2-004-13, con nº de operación contable A previa 920230006584. 

 CONSIDERANDO,  que el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone 

que “la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales 

y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se 

deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 

administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada 

caso”. El ejercicio de la expresada función comprenderá: a) La intervención crítica o previa 

de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 

contenido económico o movimiento de fondos de valores; b) La intervención formal de la 

ordenación de pago; c) La intervención material del pago; d) La intervención y comprobación 

material de las inversiones y de la aplicación de las subvenciones. 

Por todo ello,  SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Rechazar la hoja de aprecio presentada por Dº José y Dº Francisco 

Franco Noguera, por los motivos expuestos en el informe del Servicio Técnico de Gestión 

Urbanística de 18 de julio de 2022. 
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 SEGUNDO: Aprobar la Hoja de Aprecio Municipal para la parcela de 423,06 m² 

sita entre la C/ Herrería y C/ Móstoles, Sangonera la Verde, Murcia, destinada a espacios 

libres y zonas verdes “EV”, en los términos que expone el Arquitecto Jefe del Servicio 

Técnico de Gestión Urbanística en el informe mencionado, cuya valoración asciende a la 

cantidad de 179.072,65.-€. 

 TERCERO: Autorizar el gasto de 179.072,65.-€, en concepto de hoja de aprecio 

municipal para la citada parcela, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023-004-1510-

6000019, Proyecto 2019-2-004-13, número de operación A previa 920230006584, de 

acuerdo con el informe de Intervención de 9/03/2023. 

 CUARTO: Dar traslado a Dº José y Dº Francisco Franco Noguera, en calidad de 

titulares, para que, en el plazo de diez días siguientes a la recepción, manifiesten si aceptan 

lisa y llanamente la hoja de aprecio municipal aprobada o la rechazan, y en este segundo 

caso, realicen las alegaciones que estimen pertinentes y aporten las pruebas que consideren 

oportunas para acreditar lo alegado. En caso de no formular aceptación o rechazo en el 

plazo concedido, se entenderá rechazada la valoración municipal, remitiéndose las 

actuaciones al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa para la fijación del justiprecio.  

 QUINTO: Dar traslado a la Concejalía de Seguridad Ciudadana y Gestión 

Económica a los efectos oportunos. 

 SEXTO: Autorizar al Teniente de Alcalde competente para la adopción de los 

acuerdos y resoluciones necesarias para la correcta ejecución del mismo, siempre que no 

impliquen modificación sustancial.” 

 Siendo las 10:40 horas del día de la sesión se ve en la pantalla de la sala de Pleno y 

se puede escuchar a la Sra. Martínez Baeza Concejala del Grupo Podemos-Equo expresar 

su voto. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.  INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y  ASUNTOS 

GENERALES 
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 Se someten a aprobación DIECISIETE dictámenes de la Comisión de INFRAES-

TRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS 

GENERALES, incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

4.1.  APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 2023/TR08, RELATIVO A LA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO ENTRE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE DISTI NTAS 

ÁREAS DE GASTO, EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍ CULO 

12.4 DE LAS VIGENTES BASES DE EJECUCIÓN (EXPTE.2023/021/000035). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“I.- Que por Decreto de esta Tenencia de Alcaldía de fecha 13 del presente mes se 

insta a la Dirección Económica y Presupuestaria el inicio de expediente de modificación 

presupuestaria por transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias de distintas 

áreas de gasto, destinado a incrementar determinadas aplicaciones presupuestarias por donde 

se canalizan los siguientes gastos, puestos de manifiesto por los respectivos responsables ante 

insuficiencia de los créditos existentes en el presupuesto prorrogado para asumir los 

compromisos adquiridos en años anteriores: 

  

Nº  NOMBRE CENTRO 
GESTOR  

ÁREA 
DE 

GASTO 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 020 - AGENCIA MPAL. 
TRIBUTARIA 

9 Resto anualidad 2023, contrato  de “Servicios 
de colaboración y apoyo técnico y material a la 
aplicación de los tributos y otros ingresos 
municipales” 1.344.500,00 

1 049 - TRANSPORTE 4 Resto Liquidación anual tranvía año 2021 2.016.787,00 
1 075 - ALUMBRADO 

PÚBLICO 
9 Parte de los gastos consumo energía eléctrica 

de 2022 138.713,00 
Total general     3.500.000,00 

 
II.- Que este aumento del gasto se equilibra con la minoración del crédito existente en 

el presupuesto prorrogado dentro del área de gasto cero para las cuotas de amortización de 

préstamos a largo plazo en vigor, a la vista del avance de la previsión financiera de 2023, que 

pone de manifiesto un sobrante en torno a los 3,7 millones de euros menos en la cuotas de 

2023, habiéndose efectuado las retenciones preventivas por importes de 1,7 y 1,8 millones de 

euros en las aplicaciones 021/0110/91100 y 021/110/91300, respectivamente, como así consta 

en los documentos contables con números de operación 220230020534 y 220230020535, 

unidos al expediente. 

III.- Que el artículo 179 y siguiente del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en 

concordancia con los artículos 40 a 42 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, regulan los límites 

y competencias de las transferencias de crédito, señalando el apartado 1 del 179 que las bases 
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de ejecución del presupuesto establecerán el régimen y el órgano competente para aprobarlas 

y, en este sentido, el artículo 12.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto prorrogado 

(B.E.P.) dispone lo siguiente:  

“4. Los expedientes por transferencia de crédito entre aplicaciones 

presupuestarias de distinta área de gasto, o entre aplicaciones presupuestarias 

de los restantes capítulos, excepto el uno, cuya aprobación corresponde al 

Pleno, serán tramitados por la Dirección Económica y Presupuestaria, en base 

a las órdenes recibidas del responsable político en materia de Hacienda, 

previa petición razonada de los centros gestores correspondientes, con la 

conformidad de los Concejales responsables de las áreas implicadas en la 

modificación. Una vez informados por la Intervención General Municipal, 

serán sometidos a aprobación del Pleno, previo dictamen de la Comisión 

Informativa que tenga asignadas las funciones de la Hacienda Municipal, a 

propuesta del responsable político en materia de Hacienda y con los mismos 

requisitos que para la aprobación del Presupuesto. …/…” 

IV.- Que la modificación incluida en este expediente asciende, tanto las bajas como 

las altas a 3.500.000 euros, conforme al detalle expresado a continuación, por lo que el 

presupuesto sigue manteniéndose nivelado: 

ÁREA 
DE 

GASTO 

ALTA 
O 

BAJA 
APLIC. PRESUP. DENOMINACIÓN Nº OPERACIÓN 

Suma de 
BAJAS 

Suma de 
ALTAS 

          3.500.000,00 3.500.000,00 

0     3.500.000,00  

  BAJA 021/0110/91100 
Amort. préstamos a L/P de entes 

del sector públ. 220230020534 1.700.000,00   

  021/0110/91300 
Amort. préstamos a L/P entes 

fuera sector públ. 220230020535 1.800.000,00  

4           2.016.787,00 

 ALTA 049/4411/47401 
A empresas de transporte 

urbano     2.016.787,00 

9           1.483.213,00 

 ALTA 020/9320/22714 
Asiste. técnica gestión tribut. y 

recaudación     1.344.500,00 

    075/9200/22100 Energía eléctrica     138.713,00 

Total general      3.500.000,00 3.500.000,00 
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V.- Que por parte de la Intervención General Municipal se ha emitido el preceptivo 

informe de fiscalización con resultado favorable, indicando que el expediente cumple los 

requisitos de la legislación aplicable prevista en el RDL 2/2004 y las B.E.P. 

 VISTOS todos los informes unidos al expediente y habida cuenta que la tramitación 

del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia de Alcaldía estima 

que PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que antecede, y en su virtud eleva 

a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO : Aprobar el expediente 2023/TR08 de modificación presupuestaria por 

transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto, 

cuya aprobación corresponde al Pleno de la Corporación en virtud de lo señalado en el 

artículo 12.4 de las vigentes Bases de Ejecución prorrogado, siendo el detalle de los 

conceptos a los que va destinada esta modificación el expresado a continuación: 

 

 

Nº  NOMBRE CENTRO 
GESTOR  

ÁREA 
DE 

GASTO 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 020 - AGENCIA MPAL. 
TRIBUTARIA 

9 Resto anualidad 2023, contrato  de “Servicios de 
colaboración y apoyo técnico y material a la 
aplicación de los tributos y otros ingresos 
municipales” 1.344.500,00 

1 049 - TRANSPORTE 4 Resto Liquidación anual tranvía año 2021 2.016.787,00 
1 075 - ALUMBRADO 

PÚBLICO 
9 Parte de los gastos consumo energía eléctrica de 

2022 138.713,00 
Total general     3.500.000,00 

  
 

 SEGUNDO: Que la modificación anterior asciende a un total de 3.500.000 euros, 

tanto para las bajas como para las altas, por lo que el presupuesto después de estas 

alteraciones queda totalmente nivelado, teniendo en cuenta que las bajas se producen en el 

área de gasto cero, capítulo nueve, por donde se canalizan las cuotas de amortización de los 

préstamos a largo plazo de contratos en vigor. Las dos aplicaciones que se minoran en el 

presupuesto prorrogado quedan con crédito suficiente para asumir las cuotas de 2023, sin 

perjuicio de su actualización al tiempo de elaborar el presupuesto de 2023. El detalle de las 

aplicaciones que se modifican es el recogido a continuación: 

 

 

 

 

 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 92 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

93 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

ÁREA 
DE 

GASTO 

ALTA 
O 

BAJA 

APLIC. 
PRESUP. DENOMINACIÓN Nº OPERACIÓN Suma de 

BAJAS 
Suma de 
ALTAS 

          3.500.000,00 3.500.000,00 

0     3.500.000,00  

  BAJA 021/0110/91100 
Amort. préstamos a L/P de 
entes del sector públ. 220230020534 1.700.000,00   

  021/0110/91300 
Amort. préstamos a L/P 
entes fuera sector públ. 220230020535 1.800.000,00  

4           2.016.787,00 

 ALTA 049/4411/47401 
A empresas de transporte 
urbano     2.016.787,00 

9           1.483.213,00 

 ALTA 020/9320/22714 
Asiste. técnica gestión 
tribut. y recaudación     1.344.500,00 

    075/9200/22100 Energía eléctrica     138.713,00 

Total general      3.500.000,00 3.500.000,00 

 
 

 

RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES 

 

 
 

 TERCERO: Que, al afectar a distintas áreas de gasto, la aprobación corresponde al 

Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo que al efecto señala el artículo 12.4 de las 

vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto prorrogado, debiendo exponer al público el 

presente expediente por período de 15 días hábiles, conforme a lo dispuesto en los artículos 

169 y 179 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 CUARTO : Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el 

período de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado 

reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas 

(artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004). De no existir reclamaciones, remitir al 

CAPÍTULO  BAJAS  ALTAS

2 1.483.213,00

4 2.016.787,00

9 3.500.000,00

Total general 3.500.000,00 3.500.000,00
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B.O.R.M. el resumen por capítulos del presupuesto vigente incorporando la presente 

modificación. 

 QUINTO : Finalizada la exposición al público, remitir copia del acuerdo a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y al Ministerio de Hacienda y Función 

Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. Legislativo 2/2004 

ya mencionado. 

 SEXTO: Una vez en vigor la presente modificación, dar traslado del acuerdo al 

Servicio de Contabilidad para su anotación contable y a los Servicios afectados para su 

conocimiento y efectos oportunos, teniendo en cuenta que la citada modificación se realiza 

en el Presupuesto prorrogado de 2022, y una vez aprobado definitivamente el presupuesto 

del presente ejercicio, habrán de efectuarse en Contabilidad los ajustes necesarios, en su 

caso.” 

 Siendo las 10:43 horas del día de la sesión se interrumpe de nuevo la conexión en 

la sala de Pleno de la Sra. Martínez Baeza Concejala del Grupo Podemos-Equo. 

 Se aprobó por veinticuatro votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos, tres abstenciones del Grupo Vox, y una 

abstención por ausencia de la sala. 

 
4.2.  APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA NORMAS 

REGULADORAS DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y ALQUILER DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

MUNICIPALES DE MURCIA. (EXPTE.2022/020/000068). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales faculta a las entidades locales 

para establecer precios públicos por la prestación de servicios o la realización de 

actividades de la competencia de la entidad local, siempre que no concurra ninguna de las 

circunstancias específicas de las tasas. La normativa reguladora de los precios públicos se 

recoge en los artículos 127 y 41 a 47 del citado Real Decreto Legislativo. 

 En el ejercicio de dicha facultad y vista la solicitud del Servicio de Deportes de 

4/noviembre, e informe complementario de 25/noviembre/2022, de modificación de las 

Normas reguladores del Precio Público por prestación de servicios y alquiler de 

instalaciones deportivas municipales de Murcia, se tramita el presente expediente. 

 La motivación de la actualización del citado precio público se contiene en las 

diversas comunicaciones remitidas por dicho Servicio. 
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 De conformidad con el artículo 47 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y con 

arreglo a lo previsto en el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de 

Régimen Local, corresponde al Pleno de la Corporación el establecimiento y modificación 

de los precios públicos. 

 Para la tramitación de la modificación del precio público por la prestación de 

servicios en las escuelas infantiles la Dirección Económica y Presupuestaria ha elaborado 

Informe Técnico-Económico, que se acompaña a este expediente, en el que se pone de 

manifiesto que el coste de la prestación del servicio es mayor que el importe del precio 

público que se prevé ingresar. 

 El artículo 44 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

dispone, en relación a la cuantía de los precios públicos, lo siguiente: 

“1. El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del 

servicio prestado o de la actividad realizada. 

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así 

lo aconsejen, la entidad podrá fijar precios públicos por debajo del límite previsto 

en el apartado anterior. En estos casos deberán consignarse en los presupuestos de 

la entidad las dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante si 

la hubiera.” 

 Consta, asimismo, informe justificativo del Servicio de Deportes de 8 de febrero de 

2023 informando de las razones sociales de interés público en promocionar e incentivar la 

actividad física y el deporte en segmentos de población que requieren mayor aliento, que 

respaldan la decisión de extender las bonificaciones que se proponen a todo el conjunto de 

categorías y disciplinas deportivas federadas. Asimismo, manifiesta que el Servicio de 

Deportes cuenta con las consignaciones necesarias para la cobertura de tales fines de 

proyección social y deportiva. 

 Visto el informe de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria de fecha 

6/marzo/2023, y en virtud de la legislación mencionada, se somete a estudio y aprobación 

la siguiente propuesta, SE ACUERDA: 
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 PRIMERO.-  Aprobar la modificación de la NORMAS REGULADORAS DEL 

PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ALQUILER DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE MURCIA, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 
RELACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y USO DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE MURCIA 
 

BONIFICACIONES  
 
P).  POR ALQUILER DE ESPACIOS DEPORTIVOS  
 

Código Concepto Bonificación 

P.3. Equipos federados de la totalidad de categorías y disciplinas deportivas  100 % 

 
SEGUNDO. - La gestión y la recaudación del citado precio público se realizará con 

sujeción a las Normas reguladores del Precio Público por prestación de servicios y 

alquiler de instalaciones deportivas municipales de Murcia (4.2) vigentes. 

TERCERO. - La entrada en vigor de las citadas normas reguladoras será el día 

siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. 

Siendo las 10:45 horas del día de la sesión se recupera la conexión en la sala de 

Pleno de la Sra. Martínez Baeza Concejala del Grupo Podemos-Equo. 

Se aprobó por unanimidad. 

 

4.3.  APROBACIÓN DE LA INCLUSIÓN EN EL CATALOGO DE ÁRBOLE S Y 

ARBOLADOS DE INTERÉS LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MURC IA 

DE 3 OLIVOS  Y 1 EUCALIPTO SITUADOS EN LA PEDANÍA D EL 

ESPARRAGAL. (EXPTE. 2022/043/000178). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “La  Asociación Cultural Paco Rabal, con C.I.F. G-30496962, solicitó el 31 de 

enero de 2022 que se incoe procedimiento para la inclusión en el Catálogo del Arbolado 

de Interés Local del Ayuntamiento de Murcia 3 olivos y 1 eucalipto situados en la Pedanía 

del Esparragal. 

 I.  Entre las competencias atribuidas a la Concejalía de Urbanismo y Transición 

Ecológica del Ayuntamiento de Murcia está la protección del medio ambiente urbano 

pudiendo citarse entre ellas potenciar los valores ambientales, paisajísticos y sociales de 

las Arboledas Singulares presentes en el Municipio de Murcia. 
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 II.  La Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia 

regula en el Título 2 la protección de los espacios libres públicos, zonas verdes, arbolado 

urbano y arbolado de interés local y desarrolla en el artículo 46 cómo realizar la declaración 

de Arboleda de Interés Local, que se realizará por el Pleno del Ayuntamiento a propuesta 

de la Concejalía con competencias en Medio Ambiente o Parques y Jardines. Toda 

propuesta de declaración de Árbol o Arboleda de Interés Local requerirá: 

• Identificación del árbol o arboleda cuya declaración se propone, mediante 

su nombre científico, común, su nombre popular si lo hubiere, y su localización. 

• Una memoria descriptiva y justificativa de la propuesta (criterios 

dasométricos, de edad, culturales, etc). 

 III.   Posteriormente, en el artículo 48 “Catálogo del Arbolado de Interés Local”, en 

el apartado d), desarrolla los requerimientos de información necesaria para su catalogación: 

Nº de registro, especie, nombre común de la especie, nombre del individuo, coordenadas 

proyección UTM en el sistema de referencia ETRS89, referencia catastral, propietario, 

perímetro medido a 1,30m, perímetro a ras de suelo, altura, diámetro de la copa, forma de 

la copa, criterio de inclusión en el catálogo, estado de conservación, amenazas, zona de 

seguridad en metros, fotografías del ejemplar o conjunto. 

 Las Arboledas de Interés Local se caracterizan por ser la agrupación de varios 

árboles que, por su especie, tamaño, edad, belleza, composición, singularidad o historia se 

considera destacable y digna de protección para la colectividad.  

 El catálogo de Árboles y Arboledas de Interés Local tiene como objeto el inventario 

y registro ordenado de todos y cada uno de los árboles y arboledas declarados de Interés 

Local por el Ayuntamiento de Murcia en atención a su antigüedad, vulnerabilidad de la 

especie, singularidad, tradición y cultura vinculada al árbol. El catálogo es competencia del 

Ayuntamiento de Murcia, a quien corresponde su actualización, conservación, guardia y 

custodia. El acceso a la información contenida en el catálogo es libre para toda persona que 

lo solicite. 

 IV.   Dentro de su respectivo ámbito de actuación, el Ayuntamiento de Murcia se 

compromete a la inclusión en el Catálogo del Arbolado de Interés Local del Ayuntamiento 
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de Murcia, de 3 oliveras ubicadas en la calle Mayor, y 1 eucalipto ubicado en plaza de la 

Iglesia, también llamada plaza del Maestro José Velasco, situados en la Pedanía del 

Esparragal, cuyos datos identificativos se recogen en el informe del Servicio de Medio 

Ambiente: 
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Tabla 1: Datos dasométricos correspondientes a cada ejemplar identificado en la 

arboleda objeto de este Informe. 

 V. Solicitado informe a la Subdirección Técnica de Coordinación y Huerta, 

concluye que se entiende que tanto el eucalipto, como los tres olivos, tienen una 

importancia social, histórica y etnográfica para los vecinos de la zona. 

 Por todo cuanto antecede, se eleva a Pleno la siguiente PROPUESTA: 

 PRIMERO.-  Aprobar la inclusión en el Catálogo del Arbolado de Interés Local del 

Ayuntamiento de Murcia 3 olivos y 1 eucalipto situados en la Pedanía del Esparragal. . Se 

adjunta informe con la documentación técnica. 

 SEGUNDO.- Facultar al Tte. De Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición 

Ecológica,  para la firma de dicha propuesta.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.4.  CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DEL MUNICIPIO DE MUR CIA 

A LA PLATAFORMA POR LA INICIATIVA LEGISLATIVA POPUL AR ILP 

DEL MAR MENOR. (EXPTE. 2022/064/000030). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento acordó aprobar una Propuesta de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 

Murcia, de inicio de expediente para la concesión de la MEDALLA DE ORO DEL 
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MUNICIPIO DE MURCIA, A LA PLATAFORMA POR LA INICIAT IVA 

LEGISLATIVA POPULAR-ILP DEL MAR MENOR. 

 Tramitado el expediente con la información pública prevista por el Reglamento de 

Honores y Distinciones, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región núm. 17, de 

fecha 23 de enero de 2023, exposición en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 

Murcia desde el 12 de enero de hasta el 1 de febrero de 2023 y publicación en Diario Local 

el 14 de enero de 2023, se han recibido las adhesiones que constan en el expediente y no 

se han presentado alegaciones ni reclamaciones alguna, el Instructor que suscribe, a la vista 

de las actuaciones practicadas y los antecedentes que obran en el citado expediente, eleva 

para su dictamen por la Comisión correspondiente y posterior elevación al Pleno de la 

Corporación la siguiente propuesta: 

 Es un orgullo para esta Corporación poder promover la concesión del más alto 

honor que pueda recibir una Entidad, la Medalla de Oro del Municipio de Murcia, en este 

caso a la Plataforma que ha promovido la Personalidad Jurídica para proteger el Mar Menor 

y su Cuenca, logrando las firmas necesarias para que pueda ser tramitada como Iniciativa 

Legislativa Popular. 

 Proteger el Mar Menor y su entorno es una obligación que todos los Organismos 

Públicos deben llevar como norma principal, para preservar el mayor ecosistema natural 

que tenemos en nuestra Región y que afecta directamente a todos los Municipios del 

entorno e indirectamente al resto de Municipios de la Región. Los vecinos de Murcia son 

actores interesados en el Mar Menor, lugar donde miles de ellos tienen su vivienda 

residencial o habitual, así como los agricultores que trabajan la tierra en pedanías del 

Municipio de Murcia que limitan con los Municipios del Mar Menor. 

 Conseguir el reconocimiento de derechos jurídicos del mayor ecosistema de Europa 

que nos afecta directamente a todos y es un logro del que nos debemos sentir orgullosos, 

ya que cualquier actuación que proteja el Medio Ambiente, beneficia a todos. La lucha de 

los miembros de la Comisión ha sido constante, visible y transparente para conseguir que 

se apruebe un texto que se puede considerar como un avance en el Derecho Ambiental.  
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 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de 

Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, 

 SE ACUERDA: 

 Conceder la Medalla de Oro del municipio de Murcia, a la Plataforma por la 

iniciativa legislativa popular-ILP del Mar Menor, en virtud de los méritos y circunstancias 

que en la misma concurren, haciéndola merecedora de tal distinción.” 

 Se aprobó por veinticinco votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, y tres votos en 

contra del Grupo Vox. 

 

4.5. CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DEL MUNICIPIO D E MURCIA 

A D. ALEJANDRO VALVERDE BELMONTE. (EXPTE.2022/064/0 00028). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento acordó aprobar una Propuesta de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 

Murcia, de inicio de expediente para la concesión de la Medalla de Oro del municipio de 

Murcia, a don Alejandro Valverde Belmonte. 

Tramitado el expediente con la información pública prevista por el Reglamento de 

Honores y Distinciones, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región núm. 17, de 

fecha 23 de enero de 2023, exposición en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 

Murcia desde el 12 de enero de hasta el 1 de febrero de 2023 y publicación en Diario Local 

el 14 de enero de 2023, se han recibido las adhesiones que constan en el expediente y no 

se han presentado alegaciones ni reclamaciones alguna, el Instructor que suscribe, a la vista 

de las actuaciones practicadas y los antecedentes que obran en el citado expediente, eleva 

para su dictamen por la Comisión correspondiente y posterior elevación al Pleno de la 

Corporación la siguiente PROPUESTA: 

Como colofón a su carrera deportiva al cerrar su etapa como ciclista este año, Don 

Alejandro Valverde Belmonte, Hijo Predilecto del Municipio de Murcia, es digno 

merecedor de la concesión por parte de esta Corporación Municipal del Ayuntamiento de 

Murcia de su máximo galardón, la Medalla de Oro del Municipio de Murcia. 

Este murciano de Las Lumbreras es un referente, no solo para los ciclistas del 

panorama nacional e internacional, sino también para el deporte en general, mereciendo el 

respeto y el aplauso de todos. 

Tiene un currículum muy difícil de superar, al alcance de unos pocos elegidos, 

destacando entre sus logros la consecución del Campeonato del Mundo, podio en el Tour 
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de Francia, podio en el Giro de Italia, Campeón de la Vuelta a España e innumerables 

triunfos de etapas en todas grandes carreras y primeros puestos en las clásicas como Lieja-

Bastoña-Lieja, Volta a Catalunya, Flecha Valona, Criterium du Dauphine, Clásica de San 

Sebastián y así innumerables más. 

Su competitividad, capacidad de sufrimiento, pasión por su deporte, 

comportamiento ejemplar y respeto por los compañeros y rivales, han forjado su leyenda, 

convirtiéndole en el campeón que es, orgullo de todos los murcianos, quienes nos sentimos 

representados por él.  

En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de 

Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, 

SE ACUERDA:  

Conceder la Medalla de Oro del municipio de Murcia, a don Alejandro Valverde 

Belmonte, en virtud de los méritos y circunstancias que en el mismo concurren, haciéndolo 

merecedor de tal distinción. 

Se aprobó por unanimidad. 

 

4.6.  CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJA PREDILECTA DEL MUNICIP IO DE 

MURCIA A DÑA. MARTA NIETO MARTÍNEZ. (EXPTE.2022/064 /000029). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento acordó aprobar una Propuesta de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 

Murcia, de inicio de expediente para la concesión del título de Hija Predilecta del municipio 

de Murcia, a doña Marta Nieto Martínez.  

 Tramitado el expediente con la información pública prevista por el Reglamento de 

Honores y Distinciones, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región núm. 17, de 

fecha 23 de enero de 2023, exposición en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 

Murcia desde el 12 de enero de hasta el 1 de febrero de 2023 y publicación en Diario Local 

el 14 de enero de 2023, se han recibido las adhesiones que constan en el expediente y no 

se han presentado alegaciones ni reclamación alguna, la Instructora que suscribe, a la vista 
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de las actuaciones practicadas y los antecedentes que obran en el citado expediente, eleva 

para su dictamen por la Comisión correspondiente y posterior elevación al Pleno de la 

Corporación la siguiente PROPUESTA: 

 Dña. Marta Nieto Martínez, actriz española nacida en Murcia, se licenció en la 

Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia, comenzando a participar en series de 

televisión de reconocido prestigio como Hospital Central, Hermanos y Detectives, El 

Ministerio del Tiempo, Cuéntame y en películas como El Camino de los Ingleses, 8 citas, 

entre otras. 

 Esta Corporación Municipal del Ayuntamiento de Murcia está profundamente 

orgullosa de que una murciana nacida en nuestro Municipio y formada en centros 

educativos de Murcia haya podido conseguir logros tan importantes como son su 

participación en el corto “Sorogoyem Madre” que obtuvo el Premio Goya al Mejor 

Cortometraje y fue nominado a los premios Oscar. Ha ganado el premio a Mejor Actriz de 

la Sección Horizontes del Festival de Venecia, y ha sido nominada a los Premios Goya 

como Mejor Actriz, nominación que el mero hecho de serlo ya es un triunfo. 

 Marta Nieto representa a la mujer murciana hecha a sí misma, muy preparada 

profesionalmente, tenaz, estudiosa de sus trabajos y perfeccionista, siendo un aliciente para 

todos los alumnos murcianos que estudian en los mismos centros en los que ella se formó.  

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de 

Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA:  

 Conceder el título de Hija Predilecta del municipio de Murcia, a doña Marta Nieto 

Martínez, en virtud de los méritos y circunstancias que en la misma concurren, haciéndola 

merecedora de tal distinción.” 

 Se aprobó por veinticinco votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, y tres votos en 

contra del Grupo Vox. 

 

4.7.  CONCESIÓN DE TÍTULO DE HIJO PREDILECTO DEL MUNICIPI O DE 

MURCIA A D. MIGUEL ANGEL LÓPEZ NICOLÁS.  

 (EXPT.2022/064/000026). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento acordó aprobar una Propuesta de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 

Murcia, de inicio de expediente para la concesión del Título de Hijo Predilecto del 

Municipio de Murcia, a Don Miguel Ángel López Nicolás. 
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 Tramitado el expediente con la información pública prevista por el Reglamento de 

Honores y Distinciones, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región núm. 17, de 

fecha 23 de enero de 2023, exposición en el Tablón de Anuncios municipal desde el 12 de 

enero hasta el 1 de febrero de 2023 y publicación en Diario Local el 14 de enero de 2023, 

se han recibido las adhesiones que constan en el expediente y no se han presentado 

alegaciones ni reclamación alguna, la Instructora que suscribe, a la vista de las actuaciones 

practicadas y los antecedentes que obran en el citado expediente, eleva para su dictamen 

por la Comisión correspondiente y posterior elevación al Pleno de la Corporación la 

siguiente PROPUESTA: 

 Miguel Ángel López Nicolás, nacido en la pedanía de Llano de Brujas del 

municipio de Murcia, es el atleta murciano más reconocido internacionalmente. 

 En la modalidad de marcha, en la que compite, ha conseguido ser Campeón de 

España, Campeón de Europa, Campeón del Mundo, Diploma Olímpico y mejor atleta 

español durante varios años. 

 Murcia no puede estar más orgullosa de Miguel Ángel, que pese a pasar largos 

periodos de tiempo fuera de Murcia durante su extensa vida deportiva, conserva sus raíces 

y su vida en Llano de Brujas, la pedanía que le vio nacer y de la que se siente profundamente 

orgulloso. Esta Corporación quiere dejar constancia del respeto y orgullo que sienten los 

vecinos de Murcia y de Llano de Brujas hacia Miguel Ángel, pues en cada momento de su 

carrera deportiva, toda la pedanía ha querido estar con su vecino más ilustre, demostrándole 

su afecto, siendo el atleta un referente para todos los niños de Murcia, labor de la que 

estamos más orgullosos. 

 Miguel Ángel es uno de los grandes referentes del atletismo regional y uno de los 

mejores deportistas del panorama atlético español, por lo que la Corporación Municipal, se 

siente orgullosa de conceder el Título de Hijo Predilecto del Municipio de Murcia a su 

mayor referente en el atletismo Municipal, Regional, Nacional e Internacional.  

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de 

Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA:  
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 Conceder el Título de Hijo Predilecto del Municipio de Murcia, a Don Miguel 

Ángel López Nicolás, en virtud de los méritos y circunstancias que en el mismo concurren, 

haciéndolo merecedor de tal distinción.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.8.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL 

PRESENTE EJERCICIO Y AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCE R LA 

OBLIGACIÓN A FAVOR DE  GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORI AL 

GTT SAU, POR UN IMPORTE DE 242.139,17€ CON MOTIVO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO DE 

RECAUDACIÓN EJECUTIVA DEL PRIMER SEMESTRE DE 2022, 

PROMOVIDO POR EL SERVICIO DE RECAUDACIÓN. (EXPTE. 

2023/018/000016). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el Expediente de Recaudación nº 2023/018/000016 de 

Reconocimiento Extrajudicial de Crédito incoado en relación a la Liquidación de costas 

del procedimiento de recaudación ejecutiva (suplidos) del primer semestre de 2022 

(periodo 01/01/2022 a 20/06/2022), presentada por GESTION TRIBUTARIA 

TERRITORIAL SAU (A81957367) con número de factura V22-0265, SE INFORMA:  

 PRIMERO.- Es necesario reconocer crédito en el presente ejercicio por un importe 

de 242.139,17 € para poder realizar el gasto del ejercicio 2022 con cargo a la partida 

020/9321/22723, de la factura V22-0265,  correspondiente a la FACTURACIÓN DE 

COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA (SUPLIDOS) 

DEL PRIMER SEMESTRE DE 2022, SEGÚN CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE APOYO A LA APLICACIÓN DE 

LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA. Nº EXPTE: 343/2014”, que no pudo tramitarse durante dicho ejercicio 2022 por 

falta de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria señalada.  

 SEGUNDO.- Se trata de costas del procedimiento de recaudación reintegrables al 

contratista cobradas en aplicación del art. 113 y siguientes del Reglamento de Recaudación 

e ingresadas en las cuentas de recaudación, que previamente han sido soportadas por el 

adjudicatario teniendo éste derecho a percibir el importe ingresado de las mismas en 

aplicación del apartado 7.15 del PCT.  

 La liquidación de costas del procedimiento de apremio indicada corresponde a 

gastos realizados en el ejercicio 2022, si bien no pudieron ser imputados al crédito 
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habilitado al efecto en el presupuesto del citado ejercicio, por lo que se debe incoar 

expediente de reconocimiento de crédito en el ejercicio 2023.   

 TERCERO.- Para la aprobación y reconocimiento del gasto existe crédito adecuado 

y suficiente en la aplicación presupuestaria 2023/020/9321/22723 del Presupuesto de 

Gastos, con ADO provisional Nº Operación 920230003577 por un importe total de 

242.139,17 €.  

 CUARTO.- Por la Dependencia y el Servicio de Recaudación se están adoptando 

las medidas oportunas para que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no 

suponga perjuicio para los compromisos de gasto debidamente adquiridos en el presente 

ejercicio.   

 QUINTO.- Tratándose de gastos de ejercicios cerrados procede reconocer crédito, 

siendo competente para la autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de 

ejercicios anteriores el Pleno del Ayuntamiento de Murcia, siempre que exista crédito 

suficiente en la aplicación presupuestaria correspondiente.  

 SEXTO.- Obra en el expediente Diligencia de Conformidad del reconocimiento de 

crédito objeto del presente acuerdo emitida por el Servicio de Intervención con fecha 

15/02/2023, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización.  

 Por lo expuesto, SE ACUERDA:  

 Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, 

disponer y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que a continuación se 

detalla:  

 Liquidación de costas del procedimiento de apremio de recaudación ejecutiva 

(suplidos) del primer semestre de 2022 (periodo 01/01/2022 a 20/06/2022), presentada por 

GESTION TRIBUTARIA TERRITORIAL SAU (A81957367) con número de factura 

V22-0265, por un importe de 242.139,17 €, aplicación presupuestaria 

2023/020/9321/22723,  ADO provisional nº operación 920230003577.” 

Se aprobó por unanimidad. 
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4.9.  AUTORIZAR LA COMPATIBILIDAD DEL FUNCIONARIO INTERIN O 

J.A.M.N.  DE SU PUESTO DE TRABAJO DE INGENIERO INFORMÁTICO 

DEL SERVICIO DE INFORMÁTICA, CON EL DESEMPEÑO DEL C ARGO 

DE PROFESOR ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA A 

TIEMPO PARCIAL CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN LA  L EY 

53/1984, DE 26 DE DICIEMBRE, DE INCOMPATIBILIDADES DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLIC AS. 

(EXPTE. 2023/01301/000221). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vista la petición formulada por D. Juan Antonio Martínez Navarro, con D.N.I. 

*8.*2*.3*2-F, funcionario interino del Ayuntamiento de Murcia con la categoría de 

Ingeniero Informático adscrito al Servicio de Informática, sobre declaración de 

compatibilidad para ejercer como Profesor Asociado en la Universidad de Murcia, para 

desempeñar las funciones de Profesor Asociado en el Departamento de Ingeniería de la 

Información y las Comunicaciones de la Universidad de Murcia, vista la documentación 

aportada y el informe jurídico emitido por el Servicio de Personal de fecha 13 de marzo de 

2023,  

 SE ACUERDA:  

  PRIMERO.-  Informar favorablemente y autorizar la compatibilidad de su puesto 

de trabajo de Ingeniero Informático adscrito al Servicio Municipal de Informática, con el 

desempeño del cargo de Profesor Asociado del Departamento de Ingeniería de la 

Información y las Comunicaciones de la Universidad de Murcia, mediante contrato laboral 

temporal, con dedicación a tiempo parcial de 12 horas semanales (5+5 h.), con sujeción a 

las condiciones que a continuación se expresan, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre:  

- Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial.  

- Que el desempeño de la función de Profesor Asociado se lleve a cabo fuera de la jornada 

de trabajo que tiene asignada en este Ayuntamiento.  

- Que reúne los requisitos establecido en el artº 7 de la Ley, referente a los topes máximos 

de las cantidades totales percibidas por su actual puesto y las que percibirá en su nuevo 

puesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución de 20 de diciembre de 2011 de la 

Secretaría de Estado para la Función Pública por la que publica el Acuerdo de Consejo de 

Ministros de 16 de diciembre de 2011.  

 SEGUNDO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por Ley 

53/84, de 26 de diciembre, a la vista del certificado sobre relación laboral temporal, con 
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dedicación a tiempo parcial, con la Universidad de Murcia, se establece que el 

reconocimiento de compatibilidad entre su puesto como Ingeniero Informático y el puesto 

como contrato temporal como Profesor Asociado, tendrá vigencia en tanto se mantengan 

las condiciones descritas en el apartado primero de este acuerdo.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

4.10.  AUTORIZAR LA COMPATIBILIDAD DEL FUNCIONARIO DE CARR ERA 

V.J.M.L DE SU PUESTO DE TRABAJO DE AGENTE DE LA POL ICÍA 

LOCAL, CON EL DESEMPEÑO DEL CARGO DE PROFESOR ASOCIADO 

SUSTITUTO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA A TIEMPO PARC IAL 

CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN LA LEY 53/1984, DE 26 DE 

DICIEMBRE DE INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL AL 

SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.  

 (EXPTE.2023/01301/000147). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vista la petición formulada con fecha 9 de febrero de 2023 por D. Víctor Javier 

Martínez López, con D.N.I. *4.*2*.6*4-R, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 

Murcia con la categoría de Agente de Policía Local, sobre declaración de compatibilidad 

para ejercer como Profesor Asociado Sustituto en la Universidad de Murcia, para 

desempeñar las funciones de Profesor Asociado Sustituto en el Departamento de Historia 

del Arte de la Universidad de Murcia, visto el informe jurídico favorable emitido por el 

Servicio de Personal de fecha 13 de marzo de 2023,  SE ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Informar favorablemente y autorizar la compatibilidad de su puesto 

de trabajo de Agente de Policía Local, con el desempeño del cargo de Profesor Asociado 

Sustituto del Departamento de Historia del Arte de la Universidad de Murcia, mediante 

contrato laboral temporal, con dedicación a tiempo parcial de 12 horas semanales (6+6 h.), 

con sujeción a las condiciones que a continuación se expresan, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre:  

- Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial.  
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- Que el desempeño de la función de Profesor Asociado Sustituto se lleve a cabo fuera de 

la jornada de trabajo que tiene asignada en este Ayuntamiento.  

- Que reúne los requisitos establecido en el artº 7 de la Ley, referente a los topes máximos 

de las cantidades totales percibidas por su actual puesto y las que percibirá en su nuevo 

puesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución de 20 de diciembre de 2011 de la 

Secretaría de Estado para la Función Pública por la que publica el Acuerdo de Consejo de 

Ministros de 16 de diciembre de 2011.  

 SEGUNDO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por Ley 

53/84, de 26 de diciembre, a la vista del certificado sobre relación laboral temporal, con 

dedicación a tiempo parcial, con la Universidad de Murcia, se establece el reconocimiento 

de compatibilidad entre su puesto como Agente de Policía Local y el puesto como contrato 

temporal como Profesor Asociado Sustituto en el Departamento de Historia del Arte de la 

Universidad de Murcia.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

4.11.  DAR CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTR OL 

FINANCIERO PARA EL AÑO 2023. (EXPTE.2023/017/000009). 

 “La Intervención General del Ayuntamiento de Murcia ejerce, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 213 y 220 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 

adelante TRLRHL), el control interno de la actividad económico financiera local en sus 

dos modalidades, función interventora y control financiero.  

 Los preceptos legales reguladores del ejercicio del control interno en el ámbito local 

han sido desarrollados, en virtud del artículo 213 del TRLRHL, por el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local (en adelante RCI), cuya entrada en vigor se produjo el 

1 de Julio de 2018, y que ha introducido importantes novedades en este campo, y entre 

ellas el fortalecimiento de las funciones de control financiero en sus dos vertientes, control 

permanente y auditoría pública.  

 Con el fin de adaptar esta nueva regulación a la organización y funcionamiento 

propios de este municipio, el Pleno de la Corporación Ayuntamiento de Murcia en sesión 

ordinaria celebrada el 31 de enero de 2019, aprobó el Modelo de Control Interno del 

Ayuntamiento de Murcia (modificado en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2021), 

reforzando, aclarando y modulando las actuaciones a llevar a cabo por la Intervención 

General en ejercicio de sus funciones.  
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 Una de las innovaciones más importantes en esta nueva etapa del control local viene 

constituida por el empleo preceptivo de técnicas de planificación de las actuaciones 

controladoras.  

 Particularmente, el artículo 31 del RCI dispone respecto a este particular lo 

siguiente:  

 “1. El órgano interventor deberá elaborar un Plan Anual de Control Financiero que 

recogerá las actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar durante el 

ejercicio.  

 2. El Plan Anual de Control Financiero incluirá todas aquellas actuaciones cuya 

realización por el órgano interventor derive de una obligación legal y las que anualmente 

se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los objetivos que se 

pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios 

disponibles. A estos efectos, se incluirán en el Plan las actuaciones referidas en el artículo 

29.4 del Reglamento. El concepto de riesgo debe ser entendido como la posibilidad de que 

se produzcan hechos o circunstancias en la gestión sometida a control susceptibles de 

generar incumplimientos de la normativa aplicable, falta de fiabilidad de la información 

financiera, inadecuada protección de los activos o falta de eficacia y eficiencia en la 

gestión.  

 Una vez identificados los riesgos será necesario asignar prioridades para 

seleccionar las actuaciones a realizar. De esta manera, se realizará una evaluación para 

estimar la importancia del riesgo, utilizando tanto criterios cuantitativos como cualitativos, 

y se atenderá a la conveniencia de seleccionar controles con regularidad y rotación, 

evitando tanto repetir controles en actividades económico-financieras calificadas sin riesgo 

como que se generen debilidades precisamente por la ausencia reiterada de control.  

 3. Identificados y evaluados los riesgos, el órgano interventor elaborará el Plan 

Anual concretando las actuaciones a realizar e identificando el alcance objetivo, subjetivo 

y temporal de cada una de ellas. El Plan Anual de Control Financiero así elaborado será 

remitido a efectos informativos al Pleno.  
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 4. El Plan Anual de Control Financiero podrá ser modificado como consecuencia 

de la ejecución de controles en virtud de solicitud o mandato legal, variaciones en la 

estructura de las entidades objeto de control, insuficiencia de medios o por otras razones 

debidamente ponderadas. El Plan Anual de Control Financiero modificado será remitido a 

efectos informativos al Pleno.”  

 En virtud de lo planteado, esta Intervención General ha elaborado el Plan Anual de 

Control Financiero para el ejercicio 2023, en el que en función de los medios disponibles 

y los objetivos a cumplir que se especifican en el mismo, se han programado las distintas 

actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar en dicho ejercicio respecto 

de la actuación económico financiera municipal, además de aquellas otras que atribuye la 

normativa a este órgano de modo preceptivo.  

 De acuerdo con lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 31 del RCI, esta Intervención General dispone:  

 PRIMERO.-  Se aprueba el Plan Anual de Control Financiero para el ejercicio 2023 

que se adjunta a la presente Resolución.  

 SEGUNDO.- La ejecución de las actuaciones incluidas en el Plan se llevará a cabo 

por la Intervención General, a través del Servicio de Control Financiero, y por la 

Viceintervención.  

 TERCERO.- Los informes que se emitan en ejecución de las actuaciones incluidas 

en el Plan se ajustarán a lo dispuesto en la normativa general reguladora del control interno 

en las entidades y el Modelo de Control Interno del Ayuntamiento de Murcia.  

 CUARTO.- El Plan Anual de Control Financiero podrá ser modificado como 

consecuencia de la ejecución de controles en virtud de solicitud o mandato legal, 

variaciones en la estructura de las entidades objeto de control, insuficiencia de medios u 

otras razones debidamente ponderadas, dando cuenta al Pleno de la Corporación en la 

siguiente sesión que se celebre.  

 QUINTO.-  El presente Plan así como los resultados obtenidos de la ejecución de 

los controles financieros serán remitidos al Pleno de la Corporación a efectos informativos 

y deberán ser objeto de publicación en el Portal de Transparencia en cumplimiento de lo 

previsto en el art. 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno.” 

 La Corporación queda enterada. 
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4.12.  DAR CUENTA DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE 

FECHA 24 DE FEBRERO DE 2023,  RELATIVO A LA AUTORIZ ACIÓN DE 

INVERSIONES, POR PARTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ESP INARDO 

PARA LA REALIZACIÓN DE OBRA NUEVA PARA LA  INSTALAC IÓN 

DE RED DE RIEGO PARA ARBOLADO EN AVDA. TTE. MONTESI NOS. 

(EXPTE. 2023/015/000797). 

 La Corporación queda enterada. 

4.13.  DAR CUENTA  DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,  DE 

FECHA 17 DE FEBRERO DE 2023,  RELATIVO A LA AUTORIZ ACIÓN DE 

INVERSIONES, POR PARTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN TIAGO 

Y ZARAÍCHE, PARA LA COLOCACIÓN DE UNA VALLA DE 

PROTECCIÓN PEATONAL EN PLAZA SANTIAGO APÓSTOL. (EXP TE. 

2021/015/000335). 

 La Corporación queda enterada. 

4.14.  DAR CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

RELATIVO A LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS QUE CONTEMPLA LA LEY ORGÁNICA 2/2012 DE 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCI ERA, 

CORRESPONDIENTES A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL 4º 

TRIMESTRE DE 2022  DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, SU 

ORGANISMO AUTÓNOMO “MUSEO RAMÓN GAYA” Y DE LA 

EMPRESA MUNICIPAL, URBANIZADORA MUNICIPAL, S.A 

CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2022. 

(EXPTE.2023/017/000008). 

 La Corporación queda enterada. 

4.15.  DAR CUENTA DEL INFORME DEFINITIVO DE LA INTE RVENCIÓN 

GENERAL RELATIVO PLAN ANUAL CONTROL FINANCIERO 2022 , 

CORRESPONDIENTE A LA ACTUACIÓN "PRESCRIPCIÓN Y 
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CADUCIDAD EN INFRACCIONES DE TRÁFICO”. (EXPTE. 

2023/01703/000003). 

 La Corporación queda enterada. 

4.16.  DAR CUENTA DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCA L, DE 

FECHA 10 DE MARZO DE 2023, RELATIVO A LA  APROBACIÓ N DEL 

PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO DE ESTA CORPORACI ÓN 

LOCAL PARA EL PERIODO 2024-2026, EN TÉRMINOS CONSOLIDADOS 

INTEGRANDO LAS CIFRAS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO, 

ORGANISMO AUTÓNOMO RAMÓN GAYA Y EMPRESA PARTICIPADA  

URBAMUSA.(EXPTE. 2023/021/00020). 

 La Corporación queda enterada. 

4.17.  DAR CUENTA DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO, DE FEC HA 17 

DE FEBRERO DE 2023, RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN DEL  PLAN 

ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA 2021-2023 PARA EL EJERCICIO 2023. (EXPTE. 2022/102/000013). 

 La Corporación queda enterada. 

5. EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 

 Se someten a aprobación TRECE dictámenes de la Comisión de EMPLEO, 

DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día 

de la presente sesión. 

5.1.  APROBAR EL TEXTO DEL BORRADOR DE DECRETO DE 

MODIFICACIÓN DEL DECRETO 42/2020 DE 4 JUNIO DE DELE GACIÓN 

DE COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA EN EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA PARA LA 

SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS QUE CONTENGAN FIBROCEMENTO  

EN CENTROS ESCOLARES DENTRO DEL PLAN DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y RECONVERSIÓN BIOCLIMÁTICA DE LA REGIÓN  DE 

MURCIA (EXPTE.2023/014/000244).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente 2023/014/000244 relativo a “Modificación Decreto 

2/2020, 4 Junio de Delegación de Competencias de la Consejería de Educación y Cultura 

al Ayuntamiento de Murcia para sustitución de cubiertas de fibrocemento en centros 

educativos”, el funcionario que suscribe, INFORMA: 

 Primero.- Que en la sesión ordinaria del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia de fecha 28 Mayo se aprobó la aceptación de la delegación de competencias de la 
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Comunidad de la Región de Murcia al Ayuntamiento de Murcia contenidas en el Borrador de 

Decreto de la Consejería de Educación y Cultura, para la sustitución de cubiertas que contengan 

fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión 

Bioclimática.  

 Se hace constar asimismo que la delegación se haría efectiva a partir de la fecha de su 

aprobación, circunstancia que tuvo lugar el 4 Junio de 2020, habiéndose publicado en el 

BORM n.º 132 de fecha 10 Junio del mismo año (Decreto n.º 42/2020 de 4 junio) 

 Segundo.- En la misma sesión se aprueba atribuir la gestión, ejecución y 

cumplimiento de las competencias asumidas en virtud del citado Decreto a la Dirección de 

Área de Descentralización y Participación Ciudadana y Concejalía de Barrios y Pedanías. 

 Tercero.- Mediante C.I de fechas 14 y 15 de marzo respectivamente, por el Jefe de 

Servicio de descentralización se da traslado al Servicio de Educación del oficio de fecha 6 

de marzo 2023 de la Consejería de Educación, Dirección General de Centros Educativos e 

Infraestructuras, al que acompaña para su conformidad Borrador de Decreto de 

modificación del Decreto 42/2020 de 4 junio.  

 La modificación propuesta según el artículo único del citado Borrador consiste en 

modificar el artículo 3 del Decreto 42/2020 de 4 junio en los siguientes términos: 

“En la anualidad de 2023 donde pone 473.600€ debe poner 693.491€ quedando la 

financiación de la siguiente forma: 

ANUALIDAD 

2020 

ANUALIDAD 

2021 

ANUALIDAD 

2022 

ANUALIDAD 

2023 

ANUALIDAD 

2024 

TOTAL 

265.700€ 550.000€ 500.000€ 693.491€ Justificación 

total inversión 

realizada 

2.009.191€ 

 

 Cuarto.- Se acompaña asimismo a dichas comunicaciones informe Técnico 

suscrito por la Arquitecta municipal y el Jefe de la Oficina Técnica del Área de 
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descentralización sobre la viabilidad de la ejecución y la gestión de las actuaciones 

contempladas en el Borrador de Decreto en el que se manifiesta: 

- La conformidad con la modificación a incluir en el art. 3 del Decreto 42/2020 de 4 junio  

- Que con la citada modificación sería viable la gestión y ejecución por parte del Área de 

Descentralización de las actuaciones contempladas en el Decreto de delegación de 

competencias para la sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en centros 

escolares del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de la Región de 

Murcia. 

 De acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores y considerando que la 

aceptación de la modificación propuesta no conlleva aprobación de gasto económico, en 

base a lo dispuesto en los artículos 27.5 y 123.1.j de la Ley 7/85 de 2 Abril Reguladora de 

las Bases de Régimen Local SE ACUERDA: 

PRIMERO .- Aprobar el texto del Borrador de Decreto de modificación del 

Decreto 42/2020 de 4 junio de delegación de competencias de la Consejería de Educación 

y Cultura en el Ayuntamiento de Murcia para la sustitución de cubiertas que contengan 

fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión 

Bioclimática de la Región de Murcia, que se acompaña a la presente propuesta. 

SEGUNDO.- Dar la conformidad al mismo, de acuerdo con lo solicitado en el oficio 

de la Consejería de Educación, Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras de 

fecha 6 de Marzo de 2023. 

Borrador  

Decreto XXXX por el que se modifica el Decreto n.º 42/2020, de 4 de junio, de 

delegación de competencias de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo en el Ayuntamiento de Murcia para la sustitución de cubiertas que contengan 

fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y 

Reconversión Bioclimática de la Región de Murcia. 

Con fecha 10 de junio de 2020 se publicó en el BORM el Decreto n.º 42/2020, de 4 de 

junio, de delegación de competencias de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo en el Ayuntamiento de Murcia para la sustitución de cubiertas que 

contengan fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y 

Reconversión Bioclimática de la Región de Murcia. 

En dicho decreto se establecen los siguientes centros en los que hay que actuar bienio 

2022-2023: 

• CEIP Escultor Salzillo, en San Ginés 

• CEIP Rafael Nicolás Raya, en Sangonera la Verde 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 114 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

115 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

• CEIP Virgen del Rosario, en Monteagudo 

• CEIP Ntra. Sra. de la Paz, en Murcia 

• CEIP Infanta Elena, en Beniaján 

• CEIP Virgen de la Vega, en Cobatillas 

• CEIP Antonio Díaz, en Los Garres 

• CEIP Antonio Díaz, en Barrio de San José (Los Garres) 

• CEIP Francisco Salzillo, en Los Ramos 

• CEIP Puente de Doñana, en La Albatalía 

• CEIP Cristo de la Expiración, en Santa Cruz 

• CEIP Barriomar 74, en Barrio de la Purísima (Murcia) 

Asimismo se establece la financiación para los ejercicios económicos 2020, 2021, 2022 

y 2023, según el siguiente destalle. 

ANUALIDAD  

2020 

ANUALIDAD  

2021 

ANUALIDAD  

2022 

ANUALIDAD  

2023 

ANULIDAD  

2024 

TOTAL 

 

265.700 € 

 

550.000 € 

 

500.000 € 

 

473.600 € 

Justificación 

total inversión 

realizada 

 

1.789.300 € 

De aquí se deduce que la financiación destinada a los dos bienios en los que se dividen 

las actuaciones, redacción de proyecto y posterior ejecución de las obras, es la siguiente. 

Bienio 2020-21: 815.700,00 € 

Bienio 2022-23: 973.600,00 € 

Con fecha 12 de diciembre de 2022 se recibe en esta Subdirección la justificación de la 

financiación destinada al primer bienio, 2020-2021. Del total destinado, 815.700 € hay 

un sobrante de 273.749,00 €. 

La superficie inicialmente considerada para generar la asignación presupuestaria del 

segundo bienio fue de 3.551,68 m². Finalmente existe un incremento de superficie de 

cobertura de fibrocemento, respecto a la considerada inicialmente de 590,901 m2, 

imputable fundamentalmente a los colegios de Cristo de la Expiración (santa Cruz) y 

Ntra. Sra. de la Paz (Murcia). 
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Una vez redactados los proyectos de obra se ha obtenido la valoración de las obras 

destinadas al segundo bienio. Para la ejecución de las actuaciones del bienio 22-23 es 

necesario un total de 1.467.240,00 €. 

Por tanto, para poder desarrollar todas las actuaciones que el Decreto n.º 42/2020, de 

delegación de competencias pretende para el bienio 2022-2023, es necesario añadir a la 

financiación inicial la cantidad de 219.891,00 €. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/1983, de 7 de 

octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y las Entidades Locales, a propuesta de la Consejería de 

Educación, Formación Profesional y Empleo, con el visto bueno del Consejo Regional de 

Cooperación Local y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 

XXXXXX, 

 

Dispongo 

Artículo único.- 

Modificar el artículo 3º del Decreto n.º 42/2020, de 4 de junio, de delegación de 

competencias de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo en el 

Ayuntamiento de Murcia para la sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en 

centros escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática 

de la Región de Murcia, en los siguientes términos: 

En la anualidad de 2023, donde pone 473.600 € debe poner 693.491 € quedando la 

financiación de la siguiente forma 

ANUALIDAD  

2020 

ANUALIDAD  

2021 

ANUALIDAD  

2022 

ANUALIDAD  

2023 

ANULIDAD  

2024 

TOTAL 

 

265.700 € 

 

550.000 € 

 

500.000 € 

 

693.491 € 

Justificación 

total inversión 

realizada 

 

2.009.191 € 

 

Dado en Murcia XXXXX-El Presidente: Fernando López Miras, 

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo: Víctor Marín Navarro. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.2.  DENOMINACIÓN DE NUEVAS VÍAS PÚBLICAS DE MURCIA Y 

PEDANÍAS. (EXPTE.2023/024/1651).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 
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 “La ininterrumpida labor urbanística de construcción de edificios que tiene lugar en 

nuestra ciudad y, en general, en todo el Término municipal, obligan a esta Administración 

a una continua autorización de nuevas denominaciones de vías urbanas.  

 Las peticiones se han producido a través de los Presidentes de las Juntas 

Municipales y de particulares en representación de asociaciones, comunidades de vecinos, 

etc., proponiendo los nombres para la perfecta identificación de las calles, plazas, carriles, 

etc. de la Ciudad y de Pedanías.  

 Conforme esta Concejalía con las peticiones efectuadas, y demás denominaciones 

propuestas por la Comisión Consultiva para el estudio de los expedientes de denominación 

de calles de Murcia Capital y Pedanías del Término Municipal, tiene el honor de someter 

al Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta, SE ACUERDA:  

 PRIMERO .- Dar denominación a distintas vías urbanas con los siguientes 

nombres: 

1. Denominar PERIODISTA ISMAEL GALIANA ROMERO, a la vía peatonal con 

entrada por la Cl. Carlos III y salida a la plaza de la Aurora de esta Ciudad,  a propuesta de 

don Antonio Ángel Botías Saus, Cronista Oficial de la Ciudad de Murcia.  

2. Denominar una vía pública de la Ciudad como CALLE PARÍS, a la vía peatonal con 

entrada por la Cl. Teniente General Gutiérrez Mellado de esta Ciudad, junto al centro 

comercial Centrofama, a propuesta de don Pedro Olivares Sánchez.  

3. Denominar CALLE CATEDRÁTICA MARISOL PÉREZ-MATEOS, primera 

catedrática del Conservatorio de Danza, aprobada en Pleno de este Ayuntamiento de fecha 

28/07/2014, a propuesta de doña Teresa Souan Bernal, Directora del Conservatorio 

Profesional de Danza, al espacio público actualmente sin denominación entre el Acuario 

de la Universidad de Murcia y el Centro Párraga, en el antiguo Cuartel de Artillería, sito 

en Cl. Cartagena, perteneciente al barrio de El Carmen de esta Ciudad.  

4. Denominar CALLE COREÓGRAFA MATILDE PALACIOS GARCÍA, a propuesta del 

Real Conservatorio de Danza de Murcia, al espacio público actualmente sin denominación 

entre los pabellones 2 y 3 del antiguo Cuartel de Artillería, sito en Cl. Cartagena, 

perteneciente al barrio de El Carmen de esta Ciudad.  
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5. Denominar CALLE INDUSTRIAL JOSÉ VICENTE JOVIR, a propuesta de don Juan 

Carlos Vicente Muñoz, adhiriéndose a la propuesta la Federación Regional de Empresarios 

del Metal de Murcia y la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de 

Murcia, a la vía sin denominación con entrada por la Avda. del Metal y salida a la plaza 

Academia General del Aire, perteneciente al barrio de San Antón de esta Ciudad.  

6. Denominar PABELLÓN DE DEPORTES FEDERICO ALIAGA PECHOVIERTO 

“FEDE” al Pabellón de Deportes Infante, en el barrio Infante Juan Manuel, a propuesta del 

Teniente de Alcalde de Cultura, Turismo y Deportes.  

ESPINARDO  

7. JARDÍN SACERDOTE GABRIEL ABELLÁN VAZQUEZ  

8. JARDÍN POETA JOSÉ MARÍA ALVAREZ  

ALJUCER  

9. PARQUE INFANTIL LUCÍA GARCÍA MENARGUEZ  

ALQUERÍAS  

10. Cambiar la denominación de Carril de los Pallareses por CAMINO DE LOS 

PALLARESES  

BENIAJÁN 

11. CALLE PEPITO EL DEL CASINO  

CABEZO DE TORRES  

12. Denominar AUDITORIO DE CABEZO DE TORRES “SALVADOR OLIVELLA 

URPÍ” al Auditorio de Cabezo de Torres.  

LOS DOLORES  

13. CALLE ANTONIO GÁLVEZ “EL CAÑERO”  

EL ESPARRAGAL  

14. Denominar CAMINO FEDERACIÓN SCOUT DE EXPLORADORES DE MURCIA, 

al que tiene su entrada por la Ctra. de Fortuna hasta la casa forestal ubicada en el Coto de 

los Cuadros, a solicitud de la Federación Scout de Exploradores de Murcia.  

15. JARDÍN MAESTRA MARIOLA SANZ RODRÍGUEZ  

16. CALLE MIL Y UNA ESTRELLA  

17. CALLE DUERO  

18. CALLE MIRAPANTANO  

LOS GARRES Y LAGES  

19. Denominar PABELLÓN JESUS ESCRIBANO al Pabellón de Deportes de Los Garres, 

a propuesta del club Los Garres Futbol Sala.  

EL PALMAR  
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20. Denominar POLIDEPORTIVO MUNICIPAL CARLOS ALCARAZ al Polideportivo 

Municipal de El Palmar, a propuesta del Teniente de Alcalde de Cultura, Turismo y 

Deportes.  

SAN BENITO-PATIÑO  

21. Cambiar la denominación de Cl. Mayor por CALLE ANTONIO SÁNCHEZ 

CARRILLO  

SANGONERA LA VERDE  

22. JARDÍN MAESTRA JOSEFA TORRES TORREBLANCA “DOÑA PEPITA”  

ZARANDONA 

23. Denominar PABELLÓN DE DEPORTES PAU GASOL al Pabellón de Deportes de 

Zarandona, a propuesta del Teniente de Alcalde de Cultura, Turismo y Deportes.  

24. CALLE ALMIRANTE ISABEL BARRETO  

SAN JOSÉ DE LA VEGA  

25. AVENIDA ATAULFO MORALES PEDREÑO  

 SEGUNDO.- Las denominaciones entraran en vigor al día siguiente de la 

aprobación del presente acuerdo.  

 TERCERO.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a la Dirección General del Catastro en Murcia, a la Agencia Municipal 

Tributaria de Murcia y a la Dirección Provincial de Correos y Telégrafos, S.A.  

 CUARTO .- Encargar la fabricación de las placas rotuladoras de las vías públicas y 

su posterior colocación, previa tramitación del oportuno expediente de contratación.” 

 Se aprobó por unanimidad. 
 

5.3.  APROBACIÓN DE LA RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BI ENES 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, REFERIDA AL 31 D E 

DICIEMBRE DE 2021 (EXPTE.2023/062/000117).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de rectificación del Inventario de Bienes y Derechos del 

Ayuntamiento de Murcia número 2023/062/000117 del Servicio de Patrimonio,  y el 
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informe emitido por Contabilidad General Municipal con fecha 2 de marzo de 2023, y 

vistos los preceptos legales de general aplicación, y el dictamen favorable de la Comisión 

de Pleno de Empleo, Derechos Sociales, Educación y Cultura, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Aprobar la Rectificación del Inventario de Bienes del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia, referida al 31 de diciembre de 2021, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 86 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, el art. 33.1 y 

concordantes del vigente Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por 

Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, así como en el artículo 32 apartados 1 y 4 de la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el 

artículo 3.2 k) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, tras la anterior revisión de fecha 31 de diciembre de 2020. 

 El activo patrimonial municipal asciende a MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUIN IENTOS 

TREINTA Y UN EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

//1.593.498.531,68.-€//, correspondiendo a cada epígrafe del Inventario los siguientes 

totales: 

• Epígrafe 1º sobre Bienes Inmuebles, su activo patrimonial es de 1.247.856.382,95.-€. 

• Epígrafe 1.1 Patrimonio Público del Suelo, su activo patrimonial es de 

206.197.564,87.-€. 

• Epígrafe 2º correspondiente a Derechos Reales, su activo patrimonial es de 

5.140.595,98.-€. 

• Epígrafe 3º sobre Bienes Muebles de Carácter Histórico, Artístico o de 

Considerable Valor Económico, su activo patrimonial asciende a 7.843.542,73.-€. 

• Epígrafe 4º sobre Valores Mobiliarios, su activo patrimonial es de 6.999.787,20.-€. 

• Epígrafe 5º sobre Vehículos, su activo patrimonial es de 18.536.950,08.-€. 

• Epígrafe 6º correspondiente a Semovientes, el activo patrimonial es de 1.365,00.-€. 

• Epígrafe 7º corrrespondiente a Muebles no comprendidos en los anteriores 

enunciados, asciende su activo patrimonial a la cantidad de 96.826.059,33.-€. 

• Epígrafe 8º sobre Bienes y Derechos Revertibles, el activo patrimonial es de 0,00.-€. 

• Epígrafe 9º sobre Bienes y Derechos de Propiedad Incorporal o Intelectual, su 

activo patrimonial es de 4.096.283,54.-€. 

 SEGUNDO.- Se hace constar que el valor del activo patrimonial del organismo 

autónomo “Patronato “Museo Ramón Gaya” de esta Corporación, asciende a 31 de 

diciembre de 2021 a la cantidad de 1.920.898,19.-€, a la vista del certificado expedido por 
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el Secretario General del Pleno que obra en el expediente en el que se manifiesta que no 

constan acuerdos de aprobación de dicho Inventario en los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 

2021. 

 TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 del Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales, una copia de la presente Rectificación del Inventario se 

remitirá al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno, otra al Órgano competente de la 

Comunidad Autónoma, y otra a la Intervención de Fondos, para que con la misma se 

efectúe la rendición de cuentas de Patrimonio, quedando un ejemplar en las Oficinas de la 

Corporación.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.4.  APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENAN ZA 

DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 

INSTALACIONES.(EXPTE. 2022/084/003261).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En esta Concejalía se ha incoado expediente con el número 2022/08401/003261 

para la revisión de la Ordenanza Municipal reguladora de la Ocupación de Vía Pública con 

Terrazas y Otras Instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.  

 Considerando que consta informe técnico jurídico en el expediente en el siguiente 

sentido: La actual Ordenanza nació en un momento de salud pública óptimo, con un 

mercado económico saliente de la crisis inmobiliaria originada en 2008 y centrado, además 

de en aspectos técnicos, en consolidar una homogeneidad estética para las terrazas 

constituyendo así un marco normativo técnico-estético del que estaba necesitado nuestro 

término municipal. En los más de ocho años de aplicación de la Ordenanza se han detectado 

reiterados y similares incumplimientos por parte de los titulares de las terrazas que han 

originado múltiples expedientes de orden de retirada así como sancionadores. Si bien es 

cierto que la ciudad de Murcia goza de un clima cálido en términos generales, no lo es 

menos que durante los meses de octubre hasta mayo, sus vecinos buscan en las terrazas un 

refugio bajo los toldos y sombrillas que tienen cerramientos laterales. El horario de inicio 
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de instalación de terrazas se ha quedado obsoleto en el siguiente sentido: los titulares 

solamente pueden iniciar la actividad en terrazas a partir de las 9:00 horas. En una sociedad 

avanzada lo que se busca es la modernización, en sentido amplio, de todos los sectores de 

actividad y de convivencia. Existe una gran parte de locales de hostelería y restauración 

que comienzan su actividad antes de las 9:00 horas de la mañana para atender a las 

demandas de vecinos que requieren esos servicios. La imposibilidad normativa de instalar 

la terraza antes de aquella hora origina “fuga de clientes” con la consiguiente pérdida 

económica, además de resultar incoherente con el horario de comienzo de la actividad. La 

Ordenanza ha de adaptarse a la cultura mediterránea, caracterizada y cada vez más vívida 

de utilizar las calles como espacios al aire libre por las cálidas temperaturas de las que goza, 

siempre tomando como punto de partida que en el uso de la vía pública se han de ponderar 

los intereses en juego y que, ya ha quedado asentada como jurisprudencia de nuestro Alto 

Tribunal que el bien jurídico a proteger cuando existe un conflicto en vía pública es el 

descanso vecinal. Esta Administración ha de adoptar medidas que contribuyan a esa 

protección sin perder el enfoque en la necesidad de apoyar a un sector de la actividad 

económica que reviste tanta importancia como el de la hostelería y la restauración. En esa 

ponderación de los intereses, en un aproximación en el uso de la vía pública a esa tendencia 

actual de adaptación de horarios con el resto de los países europeos, tanto desde el punto 

de vista empresarial y profesional como educativo, la oferta de ocio ha de ir en esa línea 

para contribuir a la mayor eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos disponibles. 

A los Ayuntamientos les corresponde como competencia propia, establecer infracciones 

que se clasificarán en graves o leves en función de los criterios que la legislación de 

régimen local señala, y entre ellos se encuentra “la intensidad de la perturbación ocasionada 

en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de los derechos de otras personas o actividades”. 

Este criterio legal sería el que primaría a efectos de consentir normativamente un uso de 

los bienes o servicios públicos susceptible de perturbar la tranquilidad vecinal. El horario 

de funcionamiento no incluirá el tiempo utilizado para su montaje y desmontaje diario, que 

no podrá exceder de 30 minutos. A estos efectos, el titular deberá insonorizar todo el 

mobiliario de forma que en el montaje, recogida y hasta la retirada no se superen los niveles 

máximos de emisión acústica que para zona residencial, en período diurno no pueden 

superar los 65 dB y los 55 dB en período de noche (a partir de las 23 horas).  

 Otra materia transversal que incide directamente en el uso de la vía pública lo 

constituye la accesibilidad. Es necesario adaptar nuestra Ordenanza con la norma sobre 

accesibilidad, la anchura de la zona contigua de libre paso peatonal ha de ser de al menos 

1,80 metros desde la línea de fachada, quedando libre de ocupación este espacio. De la 
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misma manera, se modifica el ancho mínimo de aceras para instalar terrazas quedando 

delimitado en 3,50 metros. A lo que habría que añadir que, debido a la propia configuración 

física de la ciudad de Murcia, a que las zonas más antiguas y que conforman el espacio más 

histórico, no se corresponden con la idea del urbanismo del siglo XX y XXI que tiende a 

una ciudad con calles más amplias, con edificios de menos alturas, más protector del medio 

ambiente y natural, la idea urbanística que presidía a aquel titular del planeamiento era 

justo la contraria. Todo el entramado de ciudad anterior al actual urbanismo ha supuesto 

que, en esas zonas conocidas como centro histórico o casco urbano, se nos pudieran 

plantear supuestos en los que, por ejemplo, debido a la anchura de la calle, aun siendo de 

uso peatonal, no pudieran existir terrazas. Para ello, se ha articulado una solución técnica, 

respetando la accesibilidad universal, que moderniza y compatibiliza el uso actual con esa 

antigüedad impeditiva; siendo así, se podrán instalar terrazas pegadas a las fachadas sin 

respetar la separación de 1,80 metros a la misma siempre y cuando la fachada contraria 

quede libre de obstáculos y la anchura de la calle sea como mínimo de 3,50 metros. 

 En el caso de los cerramientos laterales, para adaptar la norma a la práctica, el uso 

y la demanda de los usuarios de las terrazas, el articulado podría contemplar que esos 

cerramientos fueran paravientos que se pudieran instalar en la temporada que abarca de 

noviembre a mayo, siempre sin anclajes al suelo, transparentes, fácilmente removibles en 

cualquier momento y que formaran parte de las sombrillas. Estos paravientos nunca se 

permitirán como elementos independientes en estructuras fijas, pues haría perder a la 

autorización administrativa de los caracteres que la diferencian de las concesiones 

provocando un incumplimiento de la autorización nada deseable.  

 Como elementos separadores o delimitadores, prevé el art.17.2 de la actual norma 

que estos se podrán instalar alcanzando como máximo los 120 cm de altura. En la práctica, 

esta posibilidad normativa ha resultado ineficaz para el cumplimiento del objetivo que 

tendría su colocación, es decir, servir de elemento delimitador del espacio y garante de la 

intimidad del usuario de la terraza, ya que la altura fijada como máxima no permite alcanzar 

aquellos. Si elevamos la altura máxima que pueden tener estos elementos hasta los 150 cm, 

los titulares de los establecimientos de hostelería y restauración contarían con otra 
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alternativa para el aislamiento de la zona ocupada en los meses de noviembre a mayo para 

vencer a la humedad y temperaturas más bajas propias de aquellos meses. Por ello, se 

propone modificar a 150 cm la altura máxima de los separadores que se podrían instalar en 

las terrazas, quedando redactado el art.17.2 de la siguiente manera en este extremo; “La 

delimitación de los lados laterales y de la línea de fondo de una terraza se podrá hacer 

mediante jardineras o separadores con una altura máxima de 1’50 metros. Todos los 

elementos que pertenezcan a una misma autorización de terraza estarán realizados con 

materiales del mismo color, diseño y textura realizados con materiales que permitan su 

retirada diaria de la vía pública”. E incluso en estos separadores se podrían sujetar los 

paravientos que nacieran de las sombrillas. De esta forma, en las épocas de menor 

temperatura, cuando haga viento o en caso de lluvia, se podría acondicionar de forma rápida 

la terraza sin que el usuario haya de abandonarla.  

 Como novedad en la Ordenanza y en ese camino hacia la modernización de los 

servicios, como una herramienta más con que contar para que el nivel de endeudamiento 

se vea reducido y para que la coordinación intraadministrativa sea una realidad dado que 

el sostenimiento de las cargas públicas corresponde a la colectividad general, de 

conformidad con lo dispuesto en el art.100.f) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 

Patrimonio de las Administraciones Públicas y 71.1.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, se añade como requisito para ser titular de una autorización demanial de 

ocupación de vía pública con terraza y otras instalaciones, estar al corriente en el pago de 

las deudas con la Hacienda Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia. De la misma 

manera, en el caso de solicitudes de cambio de titularidad, este requisito será exigido tanto 

para el cedente como para el cesionario, no surtiendo efectos el cambio de titularidad en 

tanto alguno de ellos mantenga una situación deudora con este Ayuntamiento.  

 Por último, ese nuevo concepto de ciudad más sostenible, más respetuosa con los 

derechos de todos los ciudadanos y más moderna, implica que se reordenen aquellos 

espacios como plazas públicas, espacios singulares, donde confluyen las fachadas de 

establecimientos de hostelería y restauración. Se tendrá en cuenta para esa redistribución 

de espacios el derecho colectivo al paisaje urbano, velando para que la instalación de 

terrazas se incardine en esos lugares históricos y catalogados que albergan bienes de interés 

cultural, paisajístico o artístico de forma que se conviertan en parte de los mismos y no 

reste sino añada al paisaje monumental ya existente. Los colores de los elementos de 

sombraje deberán ser homogéneos, en color beige, crudo o similar. Los propios sombrajes 
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serán aquellos que diariamente puedan ser retirados de la vía pública a fin de dejar esta 

expedita y permita que los servicios de limpieza viaria realicen las labores que tienen 

encomendadas de forma íntegra, sin obstáculos. La redistribución de aquellos implica tener 

en cuenta múltiples factores que a lo largo de estos años se han planteado con ocasión de 

la proliferación de las terrazas. Se plantea la necesidad de regular de forma armónica con 

los elementos que componen las terrazas su iluminación. En algunas terrazas ya se observa 

que, previa autorización administrativa, se les ha dotado de luminarias autónomas, sistemas 

carentes de cableado exterior, sin enganches a inmuebles y dotados de suficiente autonomía 

para su fin. Así, se regula el modo de iluminación de las terrazas con independencia 

funcional carente de elementos que pudieran suponer un riesgo para todos y sin ocupar el 

vuelo con cableado alguno.  

 En los últimos años estamos atendiendo a una proliferación de locales de apuestas 

o azar que cuentan entre los epígrafes de su actividad, además, con el de cafetería o 

cualquier otro de hostelería o restauración. En la modificación normativa de la utilización 

del dominio público con terrazas se pretende dar respuesta a una sociedad cambiante y más 

consciente de la necesidad de adoptar medidas de protección sanitarias, como políticas 

públicas que atañen a todas las Administraciones Públicas, ya sobre la materia medio 

ambiente, ya sea, como es ahora, en materia de salud pública. Siendo así, se excepciona de 

la posibilidad de ostentar titularidad de terraza a los locales entre cuyos títulos o epígrafes 

se encuentren los de salones/locales/establecimientos de apuestas, de juego o de azar.  

 Se atiende a un nuevo concepto del uso de zonas comunes: la instalación de terrazas 

en zonas comunitarias de titularidad y uso privado. Será espacio susceptible de albergar 

terraza una zona comunitaria de titularidad y uso privado si el uso como tal es compatible 

con el uso previsto en la normativa urbanística de aplicación. Nos estamos refiriendo a 

espacios tales como las azoteas de inmuebles, con independencia de su titularidad. Para 

ello serán necesarios, entre otros, el informe urbanístico de compatibilidad del uso y el 

preceptivo consentimiento y autorización del propietario-a/s de la finca.  

 Lo supuestos tipificados como infracciones continúan en términos semejantes a los 

actuales, con las adaptaciones necesarias al nuevo articulado y la legislación estatal de 
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régimen del Sector Público. La crisis económica generada por la sanitaria tras el virus Sars-

Cov-2 ha supuesto un cambio en la forma de entender, entre otros, la utilización de los 

espacios públicos. Estos han adquirido una importancia que requiere especial atención y 

cuidado para que el uso general y común que corresponde a todos se vea especialmente 

protegido y de ahí la necesidad de abordar la presente reforma normativa. “ 

 De conformidad con lo dispuesto en el art.133 de la Ley 39/20015, de 01 de octubre, 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para recabar 

la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente 

afectados por la futura norma acerca de los problemas que se pretenden solucionar con la 

iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma y las 

posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias, se ha observado un período 

de consulta pública con carácter previo a la elaboración del proyecto de Ordenanza, a través 

del portal web del Ayuntamiento de Murcia. Consta en el expediente número 

2022/084/3261, diligencia extendida el día 21 de diciembre de 2022 por la Directora 

Accidental de la Oficina de Gobierno, en la que se certifica la exposición al público durante 

un plazo de 10 días hábiles, concretamente desde el 02 hasta el 19 de diciembre de 2022. 

 El procedimiento para la aprobación de la modificación de la Ordenanza Municipal 

Reguladora de Ocupación de Vía Pública con Terrazas y Otras Instalaciones de Murcia es 

el previsto en el art.49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local. Con carácter previo a su remisión al Pleno, y de conformidad con lo dispuesto en el 

art.133 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, se ha observado un trámite de audiencia e información 

pública para que los destinatarios de la norma y los ciudadanos afectados puedan emitir su 

opinión y para poder recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse mediante la 

exposición del borrador en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Murcia durante 

un plazo de diez días. Consta en el expediente Diligencia de esta publicación, expedida el 

día 13 de marzo de 2023 por la Directora de la Oficina de Gobierno Municipal, para hacer 

constar que el Edicto ha estado expuesto al público en el Tablón de Anuncios de este 

Excmo. Ayuntamiento desde el 24/02/2023 a las 15:00 horas hasta el 13/03/2023, ambos 

inclusive. 

 Durante este plazo se han presentado alegaciones y opiniones por los destinatarios 

de la norma y los ciudadanos afectados, constando en el expediente informe técnico-

jurídico emitido en el siguiente sentido:  
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1. La Asociación no Más Ruido ha presentado escrito en el que, en síntesis, expone que ha 

de procederse a la retirada y reformulación completa del Proyecto por incurrir en 

infracción del principio constitucional de seguridad jurídica: 

� Considera que al art.1.2 propuesto se debería añadir que, en casos privados se 

requiera autorización expresa de quien ostente la propiedad según la normativa 

aplicable. Ante ello procede informar que, el apartado e) del art.6 prevé que 

“Cuando se trate de instalar terrazas en espacios privados de uso público será 

necesario aportar el documento acreditativo del consentimiento, legalmente 

adoptado, del titular del suelo si no es coincidente con quien solicita la terraza.”La 

redacción del artículo responde a lo alegado de una forma más adaptable a los 

cambios que pudieran producirse en la legislación estatal que es la competente para 

regular la materia referente a la propiedad privada. Se propone su desestimación 

por estar ya previsto lo alegado. 

� Ante la redacción del art. «1.4. Queda sujeto al ámbito de aplicación de esta 

Ordenanza la utilización como terrazas de espacios comunes abiertos al exterior 

en inmuebles titularidad pública o privada, tales como azoteas o análogos. En estos 

casos, la autorización requerirá previo informe favorable de compatibilidad 

urbanística y autorización expresa de quien ostente la propiedad.» Alega que 

habría que añadir que, si se trata de un edificio en régimen de propiedad horizontal, 

la autorización debe haber sido acordada según lo previsto en la Ley de Propiedad 

Horizontal. Se propone la desestimación porque en la necesidad de obtención de la 

autorización expresa de quien ostente la propiedad quedan englobados todos los 

supuestos y no solamente aquellos que estén sujetos a un régimen de propiedad 

horizontal, cuya legislación específica se observará en los casos en los que proceda. 

� Alegación al artículo 2. Naturaleza de las autorizaciones. ALEGACIÓN: Adicionar 

un apartado segundo, con la misma redacción que tenía dicho precepto en la 

Ordenanza de terrazas de 2010, indebidamente eliminado en la Ordenanza de 2013. 

El texto propuesto es el siguiente: «2.2. En la expedición de autorizaciones se 

atenderá a criterios de compatibilidad entre el uso público común y el especial, 
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prevaleciendo en caso de conflicto el uso público común del espacio abierto por 

razones de interés general.» Ante ello procede informar que la definición de las 

autorizaciones demaniales queda establecida por la legislación estatal sobre la 

materia, concretamente en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas 

y en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.  

� La alegación al artículo 3. Concepto de terraza. ALEGACIÓN: Adicionar un 

apartado o un párrafo segundo, con las limitaciones establecidas en la Ordenanza 

contra el ruido para las terrazas (...); La alegación al artículo 6. Solicitudes. TEXTO: 

«En cualquier caso las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes 

documentos: (…).» ALEGACIÓN: Debe establecerse la necesidad de aportar un 

Informe medioambiental, que garantice el cumplimiento de la normativa sobre 

ruido (…); DECIMONOVENA. Alegación al artículo 15. Contaminación acústica. 

ALEGACIÓN: Adicionar un apartado en el que se establezca que la actividad que 

se desarrolla en la terraza debe respetar los límites previstos en la Ordenanza de 

protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones (...) . Ante 

estas alegaciones procede informar que lo que ya está previsto en una norma, ya sea 

de rango legal ya normativo, no es necesario transcribirlo ni recordarlo en el resto 

de las del ordenamiento jurídico que como tal ha de ser considerado en su conjunto. 

Por ello, se propone la desestimación de la solicitud de lo ya incluido en otras 

normas dictadas en materias tanto generales como específicas. 

� Alegación al artículo 5. Deber de exhibición de autorizaciones. TEXTO: «El 

documento acreditativo de la autorización y el plano en el que se refleje la 

instalación autorizada deberá encontrarse exhibido en un lugar visible del 

establecimiento comercial al que la terraza sirve de instalación anexa o estar en el 

local a disposición de la autoridad competente.» solicita que se sustituya la 

disyuntiva “o” por “y”. Esta Administración entiende que la obligación de tener a 

disposición de la autoridad la acreditación de la autorización de ocupación de vía 

pública con terraza es suficiente ya sea en lugar visible o en el propio local, y 

desestima la necesidad de exigir duplicidades en materia de obligaciones que 

carecen de justificación legal. También propone el acceso telemático a la 

información de terrazas, que será objeto de consideración por la Concejalía 

competente por razón de la materia. 

� Alegación al artículo 6. Solicitudes. Apartado a) TEXTO: «En cualquier caso las 

solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos: a) Declaración 

responsable relativa a estar habilitado para la apertura y funcionamiento del 
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establecimiento.» ALEGACIÓN: Especificar que la declaración responsable 

deberá indicar la referencia al título habilitante, con número de expediente de 

autorización o fecha de presentación de la declaración responsable u otro que 

corresponda. Ante ello, y de conformidad con lo previsto en el art. 28 de la Ley 

39/2015, de 01de octubre, se trataría de exigir a los interesados documentación ya 

elaborada o que obra en poder de la misma Administración que tramitaría la 

autorización de la terraza, por lo que la redacción prevista se considera la más 

adecuada de conformidad con la legislación de procedimiento administrativo 

común. 

� Alegación al artículo 7. Modificaciones en el título habilitante del establecimiento. 

Apartado 7.1. TEXTO: «7.1. La comunicación previa del cambio de titularidad de 

la actividad implicará que el nuevo titular pueda proseguir, durante la vigencia de 

la autorización, con la explotación de la terraza en idénticas condiciones en las 

que se venía ejerciendo con anterioridad, salvo en lo que se refiera a elementos de 

sombraje distintos a sombrillas. Para el cambio de titularidad en la autorización 

de terraza se presentará la correspondiente solicitud que será tramitada por el 

servicio municipal que ostente las competencias en materia de vía pública.» 

ALEGACIÓN: Introducir como limitación al cambio de titularidad el hecho de que 

se esté tramitando un procedimiento sancionador, o de ejecución de sanción, por 

infracciones cometidas en el ejercicio de la actividad. Con ello, se salvaguarda el 

interés general, el del Ayuntamiento y la protección de los derechos de los vecinos, 

que a menudo se ven burlados por el titular de la actividad que ha cometido 

infracciones en el desarrollo de la misma mediante un cambio de titularidad, 

asegurando el cumplimiento de la sanción correspondiente y cerrando una vía de 

escape al cumplimiento de la legalidad. Se trata de una medida preventiva muy 

eficaz que ya contemplan normativas como la de tráfico y seguridad vial. Ante ello 

procede informar que en virtud de lo establecido en el art.24 de la CE, la presunción 

de inocencia, aplicable al ejercicio de la potestad sancionadora de las 

Administraciones Públicas, ha de observarse en todo y cualquier caso. Lo que 
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significa que en tanto las sanciones no adquieran firmeza aquella presunción 

persiste. 

� Alegación al artículo 8. Renovación de las autorizaciones. Apartado 8.1. TEXTO: 

«8.1. Las autorizaciones de carácter anual se entenderán automáticamente 

renovadas, por igual plazo, con el pago de las correspondientes tasas por el 

obligado tributario, siempre que no hayan cambiado las circunstancias en que se 

concedió la autorización, ni haya sido su titular firmemente sancionado como 

responsable de la comisión de una infracción muy grave tipificada en la presente 

Ordenanza o no haya dado cumplimiento a sanción firme por infracción leve o 

grave. En otro caso, será necesario que a la solicitud de renovación se acompañe 

declaración responsable de cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos para 

su otorgamiento.» ALEGACIÓN. Se formulan dos alegaciones: - La normativa 

sobre patrimonio de las Administraciones Públicas no contempla la renovación o 

prórroga automática de las autorizaciones, ni de ningún otro título de uso u 

ocupación de los bienes de dominio público. Todo lo contrario, cualquier prórroga 

siempre ha de ser expresa. Incluso, la Ley de Contratos del Sector Público, en su 

artículo 29, prohíbe la prórroga de los contratos por el consentimiento tácito de las 

partes. Ante ello de informa que la LCSP no es aplicable al régimen jurídico de las 

autorizaciones demaniales y que la prórroga en las autorizaciones de terraza de 

manera automática es la fórmula más idónea para garantizar la ocupación con 

autorización cuando no media renuncia a seguir ostentando el título. - Sustituir la 

expresión "sanción firme" por "sanción ejecutiva", conforme a la terminología 

establecida en el artículo 90.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. En este punto se propone estimar la 

alegación y acceder a lo solicitado sustituyendo “sanción firme” por “sanción 

ejecutiva” para ser más acorde con la legislación estatal. 

� Alegación al artículo 10. Horarios. Apartado 10.1. Se solicita la reducción del 

horario de funcionamiento de las terrazas, cuya recogida debería fijarse a las 23.00 

horas, para garantizar el respeto a los objetivos de calidad acústica en horario 

nocturno; Alegación al artículo 10. Horarios. Aparatado 10.4. TEXTO: «10.4. El 

titular de la autorización será responsable de advertir al público asistente de los 

posibles incumplimientos de sus deberes cívicos tales como la producción de 

ruidos, la obstrucción de las salidas de emergencia y del tránsito de personas y 

vehículos y de otros similares disponiendo, en caso necesario, de una persona 

encargada de velar que no se produzcan alteraciones del orden público.» 
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ALEGACIÓN. Adicionar otro párrafo en el que se establezca que en caso de que 

no sean atendidas sus advertencias, deberá comunicar la situación de 

incumplimiento a la Policía Local, de forma inmediata. Sólo así se puede tener la 

garantía de que cumple con su obligación de advertencia y de posibilitar una 

actuación policial que termine con una actividad ilegal. Procede informar que el 

control del cumplimiento de los niveles máximos de ruido ha de ser realizado en 

cualquier momento, tanto en período diurno como nocturno, y que la potestad de 

intervención de la Administración en la actividad ciudadana no puede ser de 

carácter ilimitado llegando al punto de exigir el cumplimiento de obligaciones de 

hacer de contenido imposible o nada operativo.  

� Alegación al artículo 11. Redistribución de usos con terraza en determinados 

espacios y plazas públicas. Apartado 1. TEXTO: «11.1 A través de la Junta de 

Gobierno como titular de la competencia para el otorgamiento de autorizaciones 

en vía pública, y sin perjuicio de las delegaciones que pudiera efectuar sobre la 

materia, podrá acordar la redistribución de usos de los espacios públicos para la 

instalación de terrazas en determinados entornos, en los que se concretarán los 

espacios de posible ocupación, características del mobiliario a emplear, la 

restricción de su uso en determinadas ocasiones, horario por razón de su afección 

a las zonas de especial protección acústica y cualesquiera otras circunstancias de 

interés general que se estimen oportunas.” ALEGACIÓN: El supuesto en el que 

debe producirse esta intervención debe ser reconfigurado, expresando los motivos 

de la misma, basados, conforme a lo previsto en la legislación vigente, en la 

necesidad de prevenir daños sobre el medioambiente y el entorno urbano, la 

seguridad o la salud públicas y el patrimonio histórico. Ante ello procede informar 

que esos criterios serán tenidos en cuenta por la Junta de Gobierno para el caso de 

que la Junta de Gobierno decidiera acordar la redistribución de usos de los espacios 

públicos para la instalación de terrazas en determinados entornos. 

� Alegación al artículo 12. Zonas de ocupación. Apartado 12.1. TEXTO: «12.1. Las 

autorizaciones se entenderán siempre referidas a una superficie máxima ocupable 
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y a un número máximo de mesas debiendo el establecimiento disponer de fachada 

situada hacia el espacio a ocupar. En caso de que el establecimiento tenga dos o 

más fachadas a distintas calles o espacios públicos, podrán instalarse terrazas 

indistintamente en todos ellos. Se podrá ocupar el tramo correspondiente al 

establecimiento vecino contiguo previa autorización escrita de su titular, 

legalmente instalado, entendiendo por titular quien explote la actividad que allí se 

desarrolle. No podrá estar ocupada más superficie de la señalada en la 

autorización que faculta, únicamente, la instalación de mesas, sillas, sombrillas, 

separadores y jardineras que serán desmontables así como cualquier elemento que 

conste en la autorización.» ALEGACIÓN. Se formulan las siguientes alegaciones: 

- La autorización debe determinar el número de sillas, o bien la Ordenanza debe 

predeterminar que el número de sillas por mesa no será superior a cuatro y en caso 

de veladores no superior a dos, ya que la fuente de ruido son los usuarios de la 

terraza y el mayor o menor número de éstos tiene una incidencia directa en el ruido 

que se genera. Se trata de una exigencia para la protección del medio ambiente 

frente al ruido y de protección de los derechos fundamentales de los vecinos 

afectados. Ante estas alegaciones procede informar que el número de mesas y sillas 

será determinado en cada autorización, dejando la distribución de las mismas a la 

elección del titular para con ello dar respuesta normativa a las diferentes situaciones 

que se pueden presentar en los usuarios; propone Suprimir la posibilidad de ocupar 

“el tramo correspondiente al vecino contiguo”, ya que el dominio público “no 

corresponde” a ningún vecino en particular, sino al conjunto de vecinos que 

representamos el interés y el uso general. Se propone su estimación ya que el 

dominio público es de titularidad municipal, lo cual no implica que en la redacción 

de la norma se le esté atribuyendo a un tercero ninguna parcela del mismo. No 

obstante, para el respeto en el ejercicio de la actividad jurídico-privada y contribuir 

a la reactivación económica y comercial, en aquellos supuestos en los que la 

ocupación del dominio público con terraza pudiera limitar aquellas actividades se 

prevé la necesidad de contar con aquel consentimiento. Alega que: - Consecuente 

con lo anterior, la autorización para la instalación de terrazas limitará la ocupación 

a la zona de la vía pública que confronte con las fachadas de los establecimientos 

hosteleros cuya titularidad corresponda a los solicitantes; - Adicionar otra 

limitación lógica, para evitar que establecimientos minúsculos puedan contar con 

terrazas mayúsculas, como es que la terraza no podrá tener extensión superior a 25 

por 100 de superficie del espacio de ocupación por el público en el interior del 
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establecimiento. Se propone su desestimación por resultar todos ellos criterios ya 

tenidos en cuenta en la propia Ordenanza que caso por caso permite el estudio 

pormenorizado de los espacios de dominio público susceptibles de ser ocupados 

con terrazas. 

� Alegación al artículo 12. Zonas de ocupación. Apartado 12.2. TEXTO: «12.2. La 

autorización exigirá, en todo caso, que quede libre al tránsito peatonal una zona 

continua de al menos 1,80 metros, no pudiendo concederse autorizaciones para la 

instalación de terrazas en aceras con una anchura inferior a 3,50 metros. Deberá 

existir también una distancia mínima a fachada desde sombrillas de 1,80 metros. 

En el caso de que las mesas y sillas tengan que instalarse junto a la fachada del 

local, los parasoles o sombrillas podrán instalarse en la zona ocupada por las 

mesas y sillas, debiendo existir también una zona continua de libre paso peatonal 

de al menos 1,80 metros entre las mesas y bordillo de la acera. En los espacios de 

uso compartido (acceso rodado restringido y uso peatonal), cuando el ancho de 

calle supere los 3,50 metros, se podrán instalar terrazas pegadas a las fachadas 

sin respetar la separación de 1,80 metros a la misma siempre y cuando la fachada 

contraria quede libre de obstáculos.» ALEGACIÓN. Se formulan dos alegaciones: 

- La redacción de este precepto incumple lo previsto en la Orden TMA/851/2021, 

de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios 

públicos urbanizados, sobre itinerario peatonal accesible. - Especialmente, respecto 

de lo previsto para espacios de uso compartido (acceso rodado restringido y uso 

peatonal), además de infringir la Orden TMA/851/2021, se trata de un precepto de 

imposible cumplimiento, ya que, si en una calle de este tipo se instalara una fila de 

terrazas, que ocupara, como mínimo, 1 metro de ancho, y resulta necesario un 

itinerario accesible de 1,80 metros, la suma sería de 2,80 metros, por lo que el 

espacio de paso para coches sería de tan solo 0,70 metros. Con respecto a la 

redacción del Artículo 12.2 se propone Donde dice: “12.2. La autorización exigirá, 

en todo caso, que quede libre al tránsito peatonal una zona continua de al menos 
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1,80 metros, no pudiendo concederse autorizaciones para la instalación de terrazas 

en aceras con una anchura inferior a 3,50 metros. Deberá existir también una 

distancia mínima a fachada desde sombrillas de 1,80 metros. En el caso de que las 

mesas y sillas tengan que instalarse junto a la fachada del local, los parasoles o 

sombrillas podrán instalarse en la zona ocupada por las mesas y sillas, debiendo 

existir también una zona continua de libre paso peatonal de al menos 1,80 metros 

entre las mesas y bordillo de la acera. En los espacios de uso compartido (acceso 

rodado restringido y uso peatonal), cuando el ancho de calle supere los 3,50 

metros, se podrán instalar terrazas pegadas a las fachadas sin respetar la 

separación de 1,80 metros a la misma siempre y cuando la fachada contraria quede 

libre de obstáculos.” Debe decir: “12.2. La autorización exigirá, en todo caso, que 

quede libre al tránsito peatonal una zona continua de al menos 1,80 metros, no 

pudiendo concederse autorizaciones para la instalación de terrazas en aceras con 

una anchura inferior a 3,50 metros. En el caso de que las mesas y sillas tengan que 

instalarse junto a la fachada del local, los parasoles o sombrillas deberán 

instalarse en la zona ocupada por las mesas y sillas, debiendo existir también una 

zona continua de libre paso peatonal de al menos 1,80 metros entre las mesas y el 

bordillo de la acera. Cuando no existe dicho bordillo, se tomará como línea el 

límite del área de rodadura. En los espacios de uso peatonal exclusivamente y 

cuando el ancho de calle supere los 3,50 metros, se podrán instalar terrazas 

pegadas a las fachadas sin respetar la separación de 1,80 metros a la misma 

siempre y cuando la fachada contraria quede libre de obstáculos. En esos casos el 

trazado del itinerario peatonal accesible de 1,80 metros, lo será continuo a lo largo 

de todo su trayecto en dicha calle.” 

� Alegación al artículo 12. Zonas de ocupación. Apartado 12.4. TEXTO: «12.4. En 

vías públicas peatonalizadas o de acceso rodado restringido, deberá quedar 

garantizado, en todo caso, el libre acceso de vehículos de emergencia, las bandas 

táctiles y los accesos a los vados.» ALEGACIÓN: Trasladar a este precepto las 

exigencias en materia de seguridad en caso de incendio contenidas en el Documento 

Básico DB-SI, incluido en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código Técnico de la Edificación (CTE); Documento Básico que tiene 

por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias 

básicas de seguridad en caso de incendio. Conforme al mismo, la intervención de 

los bomberos requiere como condición de aproximación a los edificios un vial con 

una anchura mínima libre de 3,5 m. Se trata de una norma que actualmente se 
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incumple en la instalación de numerosas terrazas, poniendo en peligro la seguridad 

de las personas y bienes en caso de incendio, por lo que es muy necesario la 

especificación de la anchura mínima libre de paso. Ante estas alegaciones se 

informa que a partir de la entrada en vigor, en su caso, de la modificación propuesta, 

en aquellas calles cuyo ancho del área de rodadura sea inferior a 3,50 m no serán 

susceptibles de ser ocupadas con mobiliario de terraza. 

� Alegación al artículo 13. Zonas libres de ocupación. TEXTO: «Quedarán libres de 

terrazas las siguientes zonas: (…)» ALEGACIÓN. Se formulan dos alegaciones: - 

Añadir como zona que debe quedar libre la que confronta la puerta de entrada a los 

edificios de viviendas. - Modificar la redacción de la letra «b) Las situadas en pasos 

de peatones», para indicar que lo será en el espacio de dicho paso y en los 6 metros 

anteriores al paso en el sentido de avance de la circulación. Con ello, se daría 

cumplimiento a las Recomendaciones de Movilidad Urbana Segura y Sostenible, 

de la Dirección General de Tráfico, en las que se explica dicha necesidad en los 

siguientes términos: “Los pasos para peatones son emplazamientos de la vía que 

pueden presentar peligrosidad de atropello derivada de la confluencia del tráfico 

motorizado y peatonal. El mobiliario urbano o los vehículos estacionados en las 

zonas contiguas a estos pasos, reducen la visibilidad entre conductores y peatones, 

y con ello la distancia a la que se perciben mutuamente (principalmente niños y 

ancianos, como consecuencia de su estatura y capacidades físicas), 

incrementándose el riesgo de atropello. Se recomienda suprimir plazas de 

aparcamiento de vehículos de cuatro o más ruedas, así como el mobiliario urbano, 

al menos en los 6 metros anteriores al paso en el sentido de avance de la circulación, 

consiguiendo con ello un mayor cono visual tanto para el conductor como para el 

peatón en este enclave de conflicto”. Ante ello procede informar que; El ancho 

mínimo para la circulación peatonal queda fijado en 1’80m tal y como indica la 

O.M. TMA 851/2021 de 23 de Julio. El mobiliario de terraza tiene, por sus 

características físicas, el carácter de ‘retirable’ fácilmente ante una emergencia, 

posibilitando además del libre tránsito peatonal, el acceso de los Servicios 
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Sanitarios, Bomberos y de Protección Civil a los locales y portales de viviendas en 

caso necesario (sillas de ruedas, camillas sanitarias, etc). 

� En cuanto a las alegaciones referidas al régimen de infracciones y sanciones así 

como a la inseguridad jurídica que entiende le supone la redacción en términos no 

del todo absolutos de la norma propuesta hemos de informar que, en cuando al 

régimen sancionador es la legislación básica la que ha atribuido a las Entidades 

Locales la potestad para su regulación al amparo de los propios criterios de dicha 

legislación, los cuales se cumplen escrupulosamente. Y en cuanto al empleo de 

términos tales como “recomendada” se utiliza para referirse a aquellos supuestos 

en los que prima el tráfico jurídico privado y las reglas de la economía de mercado 

que en absoluto pueden ceñir ni constreñir las Administraciones Públicas por 

amplia que sea la potestad normativa de estas. 

2. La Federación Regional de Empresarios de Hostelería y Turismo ha formulado 

alegaciones en el siguiente sentido: se da aquí por reproducido lo más arriba trascrito en 

relación con el art.12.2.  

3. La Comunidad de Propietarios del Edificio Greco, ha formulado alegaciones en el 

siguiente sentido: Que en el art. 3 debe incluirse la no autorización de instalación de 

terrazas a “bares con música”; ante ello procede informar que, en nada afecta que el 

local pueda tener música, a efectos de la ocupación de la vía pública con terraza, pues 

las inspecciones y control de los locales “bares con música”compete a la policía local y 

a disciplina de actividades, que prevén sus propios procedimientos con independencia 

de la terraza; que en el art. 4, apartados 2 y 3 se hace mención a las razones de orden 

público, debiéndose incluir el concepto de seguridad de accesos para los vecinos y los 

servicios de emergencia, tales como ambulancias, no debiendo obstaculizarse en ningún 

caso tales accesos en calles-salón, sin tráfico rodado, dada la trascendencia de las 

consecuencias indeseadas. Se informa que con respecto al Artículo 4.2 y 4.3 en cuanto 

a la seguridad para el acceso de emergencias y la compatibilidad con cualquier otra 

circunstancia especial del uso de la vía pública: Se entiende que dichas circunstancias 

quedan reflejadas explícitamente, y las no expresadas, incluidas en la interpretación del 

‘interés general’; muestra disconformidad con la exclusión del tiempo de montaje y 

desmontaje del horario autorizado para instalación de terraza; solicita la inclusión 

expresa de las zonas delimitadas como ZPAE, el régimen sancionador y las distancias a 

fachada del mobiliario autorizado, dando aquí por reproducido lo expuesto en relación 

a ello a propósito de las alegaciones de No más Ruido. 
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4. La Comunidad de Propietarios del Edificio Alfonso X 3 y la del Edificio Santa Ana, han 

formulado alegaciones en el siguiente sentido; Que los vecinos del edificio a quien 

represento en Avda. de Alfonso X nº 3, nos consideramos especialmente afectados por 

el uso privativo de la Vía Pública, y los permisos que sobre la misma están concedidos 

o pudieran autorizarse posteriormente; alegan que el adelanto del horario de las terrazas 

y no adelanto de la retirada de las mismas les perjudica en su derecho al descanso; que 

el artículo 10.3 dice “el horario establecido con carácter general podrá ser ajustado en 

consideración a las…”, y dentro de estas consideraciones no vemos mención alguna a 

las zonas de especial protección acústica existentes en el ayuntamiento de Murcia 

(ZEPAEs). Ante ello procede reiterar que la no inclusión de las Zonas declaradas por 

los Mapas de Ruido como ZPAE no implica su inobservancia, se trata de normas de 

obligado cumplimiento, debidamente publicadas y eficaces que además se encuentran 

en constante ampliación, con lo que una relación en la Ordenanza de esas zonas pudiera 

hacer inviable la inclusión de otras que se pudieran declarar de especial protección 

acústica a considerar en las autorizaciones de ocupación de vía pública con terrazas; En 

su artículo 12.1 y 12.3, y artículo 13, sobre las zonas libres de ocupación, no se hace 

referencia a los accesos de entrada y salida de los edificios, por lo que la ocupación 

frente a estas salidas de emergencia por sombrillas, mesas, sillas y los propios clientes, 

dificultará el uso de los edificios, por lo que entendemos que debe también señalarse el 

espacio frente a los zaguanes como “libres de ocupación”, se hace referencia a los 

espacios concedidos en la vía pública a las terrazas, sin que apreciemos un límite que 

referencie directamente la longitud de fachada del establecimiento con el espacio de 

terraza concedida; procede informar que, como consta, con respecto al Artículo 4.2 y 

4.3 en cuanto a la seguridad para el acceso de emergencias y la compatibilidad con 

cualquier otra circunstancia especial del uso de la vía pública: Se entiende que dichas 

circunstancias quedan reflejadas explícitamente, y las no expresadas, incluidas en la 

interpretación del ‘interés general’. En cuanto al art.12.3, se contempla dicha ampliación 

lateral de las terrazas sin necesidad de autorización expresa de colindantes dada la 

distancia que separa los paseos centrales en cuanto al posible perjuicio comercial de los 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 137 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



138 
 

negocios, y se indica expresamente en dicho artículo ‘siempre que sea compatible con 

los usos existentes’. 

5.  La Asociación independiente de empresarios de máquinas recreativas (ASIMARE) y la 

Asociación de Operadores de Murcia (en adelante OPERMUR), han presentado escritos 

expresivos de su opinión en relación con la exclusión de los locales de apuestas, azar y 

juego, concretamente a la redacción del art. 3 in fine: “No se autorizará la instalación 

de terrazas a actividades que, atendiendo a la legislación vigente, sean calificadas de 

salas de fiestas y/o discotecas ni como locales de apuestas o de azar en alguno de sus 

epígrafes” . En este caso, las autorizaciones de vía pública con terraza en espacios de 

uso y titularidad pública o de titularidad privada y uso público, han de ser respetuosas 

con políticas públicas relacionadas también con los aspectos relativos o que afecten a la 

salud. En este sentido y en aras de proteger a los usuarios de las terrazas que pudieran 

ser menores de edad y, por tanto, cuya entrada tuvieran prohibida en el local principal 

al que la terraza sirve de anejo, es uno de los motivos que fundamentan el articulado 

inicialmente propuesto. 

6.  D. Ángel Ignacio Fernández Niño, ha mostrado su total disconformidad con el 

articulado propuesto. Solicita la suspensión de la tramitación de la modificación de la 

Ordenanza hasta que finalice la elaboración de todos los mapas de ruido del término 

municipal de Murcia, planteando un articulado alternativo, haciendo hincapié en la 

lejanía de las terrazas de los inmuebles, en el ruido que originan los usuarios de las 

mismas, en exigir la insonorización de los locales y en cuestiones técnicas ya 

informadas. Se propone su desestimación. 

 A la vista del informe a las alegaciones y opiniones de los destinatarios y afectados 

por la norma, se propone introducir modificaciones no sustanciales y de mejor redacción 

al proyecto normativo, consistiendo estas en otorgar una nueva redacción al apartado 2 del 

art.12 referida en el informe trascrito; al artículo 12.7 se propone: Donde dice: “En ningún 

caso se ocupará con mobiliario de terraza la zona delimitada con banda táctil, debiendo 

quedar, en todo caso, libre de obstáculos”, debe decir: “En ningún caso se ocupará con 

mobiliario de terraza la zona delimitada con banda táctil, debiendo quedar, en todo caso, 

libre de obstáculos en un ancho mínimo de 0,80 metros a lo largo de su trayectoria”; 

modificación del art. 13 en el siguiente sentido: Donde dice: “c) La zona delimitada con 

banda táctil, debiendo quedar, en todo caso, libre de obstáculos”, debe decir: “c) La zona 

delimitada con banda táctil, debiendo quedar, en todo caso, libre de obstáculos en un ancho 

mínimo de 0,80 metros a lo largo de su trayectoria”; Con respecto a la redacción del 

Artículo 17 se propone: Donde dice: “La altura recomendada de las sombrillas o parasoles, 
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medida en su punto más alto, estará comprendida entre un mínimo 2,50 metros y un 

máximo de 2,70 metros” debe decir: “La altura recomendada de las sombrillas o parasoles, 

medida en su punto más alto, estará comprendida entre un mínimo 2,50 metros y un 

máximo de 2,70 metros. La altura mínima, medida en su punto más bajo, será de 2,20 

metros” y la sustitución de “sanción firme” por “sanción ejecutiva”, manteniendo el resto 

del texto íntegro en su redacción que se eleva a aprobación inicial por el Pleno. 

 Tras la aprobación inicial por el Pleno, previo Dictamen favorable de la Comisión 

de Pleno correspondiente, se acordará la apertura de un período de información pública y 

audiencia a los interesados por plazo de treinta días mediante publicación del anuncio en 

el BORM. Transcurrido el citado plazo e informadas, en su caso, las reclamaciones y 

sugerencias que se pudieran formular por los interesados, se aprobará definitivamente por 

el Pleno, salvo que no se hubieran formulado alegaciones ni sugerencias, en cuyo caso se 

entenderá aprobado definitivamente el acuerdo hasta entonces provisional. 

 En virtud de lo expuesto y a la vista del informe técnico- jurídico de 21 de febrero 

de 2023 que obra en el expediente, se aprobó el proyecto de Modificación de Ordenanza 

de Ocupación de Vía Pública con Terrazas y Otras Instalaciones atendiendo a lo establecido 

en el art. 127 a) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 24 de febrero de 2023. 

 En virtud de lo expuesto y a la vista del art. 123.d) de la Ley 7/1985, de 02 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local SE ACUERDA:  

 PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de 

la Ocupación de Vía Pública con Terraza y Otras Instalaciones que queda redactada de la 

siguiente manera: 

“La presente Ordenanza se redacta al amparo de las competencias del Ayuntamiento de Murcia 

en materia de bienes de dominio público, para dar cumplimiento al mandato de la Directiva 

Europea 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12/12/2006, relativa a los 

servicios en el mercado interior, a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 

las actividades de servicios y su ejercicio, y demás legislación estatal y autonómica de 

adaptación a la mencionada directiva.  
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Artículo 1. Objeto.  

1.1. Con carácter general, constituye el objeto de la presente Ordenanza la regulación del 

régimen jurídico al que queda sometido el aprovechamiento de terrenos de dominio público 

municipal mediante la instalación de terrazas. 

1.2. Queda sometida al ámbito de aplicación de la presente norma tanto la instalación de 

terrazas en espacios de uso y dominio público como las situadas en espacios privados que 

permanezcan abiertos al uso público común general. 

1.3. Podrá autorizarse la instalación de terrazas a establecimientos que dispongan de la 

correspondiente licencia, o concesión administrativa, para el desarrollo de su actividad de 

hostelería en espacios exteriores abiertos al público, como quioscos-bares, fijos o móviles, 

y quioscos destinados a la venta de helados de temporada. 

1.4. Queda sujeto al ámbito de aplicación de esta Ordenanza la utilización como terrazas 

de espacios comunes abiertos al exterior en inmuebles titularidad pública o privada, tales 

como azoteas o análogos. En estos casos, la autorización requerirá previo informe favorable 

de compatibilidad urbanística y autorización expresa de quien ostente la propiedad. 

Artículo 2. Naturaleza de las autorizaciones. 

La instalación de terrazas en la vía pública constituye una autorización discrecional y a 

precario, otorgada por el Excmo. Ayuntamiento de Murcia y que entraña para su titular la 

facultad de ejercer un uso especial del espacio público, en régimen de mera tolerancia. Ello 

significa que, debido a la imprescriptibilidad e inalienabilidad del dominio público, su uso 

no conlleva para su titular facultad o derecho adquirido alguno. 

Artículo 3. Concepto de terraza.  

A los efectos de la presente Ordenanza, con carácter general, se entenderá por terraza la 

instalación aneja a un establecimiento comercial de hostelería o restauración, situada en 

espacios exteriores de uso público o privado, compuesta por un conjunto de mesas y sillas, 

acompañadas, en su caso, de elementos auxiliares como sombrillas, elementos móviles de 

climatización, jardineras, separadores, atriles, etc. No se autorizará la instalación de 

terrazas a actividades que, atendiendo a la legislación vigente, sean calificadas de salas de 

fiestas y/o discotecas ni como locales de apuestas o de azar en alguno de sus epígrafes. 

Artículo 4. Características de las autorizaciones.  

4.1. Las autorizaciones de ocupación de vía pública con terraza tendrán, en todo caso 

carácter temporal, otorgándose generalmente por años naturales. También podrán otorgarse 

autorizaciones de temporada primavera-verano, con una duración de 8 meses, que 

comprende el período del 1 de marzo al 31 de octubre. 
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4.2. Las autorizaciones otorgadas estarán sujetas a las modificaciones que pueda adoptar 

el Excmo. Ayuntamiento de Murcia que, en tal sentido, se reserva el derecho a revocarlas, 

suspenderlas, limitarlas o reducirlas en cualquier momento por causas de interés general 

previa audiencia al titular. 

4.3. Por razones de orden público, circunstancias especiales de tráfico, o para 

compatibilizar el uso de la terraza con otras autorizaciones de ocupación de la vía pública, 

especialmente en el caso de fiestas, ferias, o congresos, podrán modificarse las condiciones 

de uso temporalmente y ordenar la retirada inmediata de aquellos elementos que dificulten 

o entorpezcan el desarrollo de la actividad. Asimismo, cualquier modificación que se 

produzca en la señalización horizontal o vertical por motivos de la ordenación de tráfico, 

obras, implantación, supresión o modificación de servicios públicos, conllevará la 

necesidad de adaptar la terraza afectada a las nuevas condiciones. 

4.4. En ninguno de estos casos se generará derecho para los afectados a indemnización o 

compensación alguna, sin perjuicio de que tengan derecho a la devolución de la tasa 

satisfecha por el período de ocupación de vía pública durante el que no se hubiera podido 

instalar la terraza. 

4.5. Las autorizaciones se concederán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio del derecho de terceros. No podrán ser arrendadas o cedidas por cualquier título, 

total o parcialmente, ni directa o indirectamente. 

4.6. El otorgamiento de la autorización estará vinculado, en su caso, a la prestación de la 

correspondiente garantía económica para responder de los daños y perjuicios que puedan 

causarse en la zona de ocupación. 

Artículo 5. Deber de exhibición de autorizaciones. 

El documento acreditativo de la autorización y el plano en el que se refleje la instalación 

autorizada deberá encontrarse exhibido en un lugar visible del establecimiento comercial 

al que la terraza sirve de instalación anexa o estar en el local a disposición de la autoridad 

competente.  

Artículo 6. Solicitudes.  
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Las que sean formuladas por personas jurídicas habrán de practicarse necesariamente a 

través de medios electrónicos. El resto lo podrán ser de forma presencial. En cualquier caso 

las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:  

a) Declaración responsable relativa a estar habilitado para la apertura y funcionamiento del 

establecimiento.  

b) Memoria justificativa de la instalación en relación con el entorno en el que pretende 

ubicarse, acompañada de un reportaje fotográfico del mobiliario que se desea instalar, y en 

la que deberá detallarse la extensión, carácter, forma, número y color del citado mobiliario, 

y el período de actividad. 

c) Croquis o plano expresivo del lugar exacto a escala, forma de la instalación y tamaño de 

los elementos a instalar. 

d) Cualquier otro documento que por los Servicios Técnicos Municipales, o por el 

interesado se estime idóneo para acreditar la concurrencia de razones de interés general. 

e) Cuando se trate de instalar terrazas en espacios privados de uso público será necesario 

aportar el documento acreditativo del consentimiento, legalmente adoptado, del titular del 

suelo si no es coincidente con quien solicita la terraza. 

Artículo 7. Modificaciones en el título habilitante del establecimiento. 

7.1. Cualquier alteración o modificación en el título que habilita el ejercicio de la actividad 

de hostelería o restauración del establecimiento deberá ser comunicada a la Administración 

a los efectos oportunos. 

7.2. La comunicación previa del cambio de titularidad de la actividad implicará que el 

nuevo titular pueda proseguir, durante la vigencia de la autorización, con la explotación de 

la terraza en idénticas condiciones en las que se venía ejerciendo con anterioridad, salvo 

en lo que se refiera a elementos de sombraje distintos a sombrillas. Para el cambio de 

titularidad en la autorización de terraza se presentará la correspondiente solicitud que será 

tramitada por el servicio municipal que ostente las competencias en materia de vía pública.  

Artículo 8. Renovación de las autorizaciones.  

8.1. Las autorizaciones de carácter anual se entenderán automáticamente renovadas, por 

igual plazo, con el pago de las correspondientes tasas por el obligado tributario, siempre 

que no hayan cambiado las circunstancias en que se concedió la autorización, ni haya sido 

su titular firmemente sancionado como responsable de la comisión de una infracción muy 

grave tipificada en la presente Ordenanza o no haya dado cumplimiento a sanción ejecutiva 

por infracción leve o grave. En otro caso, será necesario que a la solicitud de renovación 

se acompañe declaración responsable de cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos 

para su otorgamiento. 
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8.2. La falta de pago de la tasa de ocupación de vía pública con terraza será causa de 

revocación de la autorización desde el mismo instante en el que el cobro de su importe se 

encuentre en fase ejecutiva para el cobro con independencia del importe. 

8.3. El Ayuntamiento, a través del Servicio correspondiente, actualizará anualmente el 

listado de titulares de autorizaciones de terraza a efectos de saber cuál es el estado o 

situación deudora de aquellos con respecto a la Hacienda Local. Serán revocadas aquellas 

cuyos titulares se encuentren en situación de deudora con esta Administración por cualquier 

concepto, en fase ejecutiva y a partir de 30 €. 

8.4. Será requisito indispensable para ser titular, cedente o cesionario de una autorización 

de ocupación de vía pública con terraza el estar al corriente en todos los conceptos con la 

Hacienda Local del Excmo. Ayuntamiento de Murcia. 

Artículo 9. Productos consumibles en terrazas.  

La autorización para la instalación de la terraza otorgará el derecho a expender y consumir 

en ella los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 

dependen.  

Artículo 10. Horarios.  

10.1 Con carácter general y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 3 de este artículo, 

las terrazas podrán funcionar con arreglo al siguiente horario: 

- Durante los meses de octubre a marzo, de lunes a jueves, desde las 8:00 horas hasta la 

1:00 horas de la madrugada. Los viernes, sábados y vísperas de festivos, hasta la 1:30 horas 

de la madrugada. 

- El resto del año, el cierre de la terraza podrá producirse media hora más tarde. El 

cumplimiento de este horario es independiente del horario comercial o de apertura y cierre 

del establecimiento de hostelería o restauración al que la terraza se encuentre vinculada.  

El horario de funcionamiento no incluye el tiempo utilizado para su montaje y desmontaje 

diario que podrá tener una duración de hasta 30 minutos y deberá realizarse sin arrastrar 

mobiliario y de forma silenciosa velando por el descanso vecinal. 

10.2. En ningún caso podrán permanecer abiertas las terrazas antes de las 8:00 horas de la 

mañana o excedido el horario de cierre del establecimiento al que sirven de anejo. 
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10.3. El horario establecido con carácter general podrá ser ajustado en consideración a las 

estaciones del año, duración de la jornada y zonas de la ciudad, amplitud de los espacios 

de uso público, el carácter residencial del entorno, su carácter histórico, u otras 

circunstancias de interés general, que serán establecidas mediante Decreto por parte del 

órgano competente de la Corporación municipal y debidamente publicadas para 

conocimiento general de los ciudadanos. 

10.4. El titular de la autorización será responsable de advertir al público asistente de los 

posibles incumplimientos de sus deberes cívicos tales como la producción de ruidos, la 

obstrucción de las salidas de emergencia y del tránsito de personas y vehículos y de otros 

similares disponiendo, en caso necesario, de una persona encargada de velar que no se 

produzcan alteraciones del orden público. 

Artículo 11. Redistribución de usos con terraza en determinados espacios y plazas 

públicas. 

11.1. A través de la Junta de Gobierno como titular de la competencia para el otorgamiento 

de autorizaciones en vía pública, y sin perjuicio de las delegaciones que pudiera efectuar 

sobre la materia, podrá acordar la redistribución de usos de los espacios públicos para la 

instalación de terrazas en determinados entornos, en los que se concretarán los espacios de 

posible ocupación, características del mobiliario a emplear, la restricción de su uso en 

determinadas ocasiones, horario por razón de su afección a las zonas de especial protección 

acústica y cualesquiera otras circunstancias de interés general que se estimen oportunas. 

11.2. Estos acuerdos se conocerán a través del portal de transparencia y sede electrónica 

del Excmo. Ayuntamiento de Murcia. 

Artículo 12. Zonas de ocupación. 

12.1. Las autorizaciones se entenderán siempre referidas a una superficie máxima ocupable 

y a un número máximo de mesas debiendo el establecimiento disponer de fachada situada 

hacia el espacio a ocupar. En caso de que el establecimiento tenga dos o más fachadas a 

distintas calles o espacios públicos, podrán instalarse terrazas indistintamente en todos 

ellos. Se podrá ocupar el tramo correspondiente al establecimiento vecino contiguo previa 

autorización escrita de su titular, legalmente instalado, entendiendo por titular quien 

explote la actividad que allí se desarrolle. No podrá estar ocupada más superficie de la 

señalada en la autorización que faculta, únicamente, la instalación de mesas, sillas, 

sombrillas, separadores y jardineras que serán desmontables así como cualquier elemento 

que conste en la autorización.  

12.2. La autorización exigirá, en todo caso, que quede libre al tránsito peatonal una zona 

continua de al menos 1,80 metros, no pudiendo concederse autorizaciones para la 
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instalación de terrazas en aceras con una anchura inferior a 3,50 metros. En el caso de que 

las mesas y sillas tengan que instalarse junto a la fachada del local, los parasoles o 

sombrillas deberán instalarse en la zona ocupada por las mesas y sillas, debiendo existir 

también una zona continua de libre paso peatonal de al menos 1,80 metros entre las mesas 

y el bordillo de la acera. Cuando no exista dicho bordillo, se tomará como línea el límite 

del área de rodadura. En los espacios de uso peatonal exclusivamente y cuando el ancho de 

calle supere los 3,50 metros, se podrán instalar terrazas pegadas a las fachadas sin respetar 

la separación de 1,80 metros a la misma siempre y cuando la fachada contraria quede libre 

de obstáculos. En esos casos, el trazado del itinerario peatonal accesible de 1,80 metros lo 

será continuo a lo largo de todo su trayecto en dicha calle  

12.3. En el caso de paseos centrales, la autorización permitirá la ocupación del tramo de 

suelo situado ante el propio establecimiento. Excepcionalmente puede autorizarse una 

ocupación longitudinal mayor cuando la mencionada ocupación sea compatible con los 

usos existentes. 

12.4. En vías públicas peatonalizadas o de acceso rodado restringido, deberá quedar 

garantizado, en todo caso, el libre acceso de vehículos de emergencia, las bandas táctiles y 

los accesos a los vados. 

12.5. Cuando la instalación pueda afectar a un bien catalogado o de interés cultural (BIC), 

la autorización fijará las medidas correctoras que deben adoptarse, pudiendo denegarse la 

solicitud en caso necesario. En los entornos declarados Bien de Interés Cultural, será 

preceptiva la resolución favorable de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

dictada por el órgano competente en la materia. 

12.6. En plazas o espacios peatonales en los que, por su configuración resulte necesario 

distribuir un espacio limitado entre varios establecimientos, el Ayuntamiento delimitará el 

espacio a ocupar por cada uno de ellos, tomando en consideración, particularmente, los 

siguientes criterios objetivos: metros de fachada del establecimiento proyectados sobre la 

plaza o espacio a repartir, aforo y superficie útil del inmueble. La Administración podrá 

efectuar una nueva delimitación y asignación de espacios a la vista de las nuevas 

solicitudes. 
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12.7. En ningún caso se ocupará con mobiliario de terraza la zona delimitada con banda 

táctil, debiendo quedar, en todo caso, libre de obstáculos en un ancho mínimo de 0,80 

metros a lo largo de su trayectoria. 

Artículo 13. Zonas libres de ocupación.  

Quedarán libres de terrazas las siguientes zonas:  

a) Las destinadas a operaciones de carga y descarga. 

b) Las situadas en pasos de peatones. 

c) La zona delimitada con banda táctil, debiendo esta quedar, en todo caso, libre de 

obstáculos en un ancho mínimo de 0,80 metros a lo largo de su trayectoria. .  

d) Vados para paso de vehículos a inmuebles. 

e) Las calzadas de tráfico rodado, calles en las que exista aparcamiento quincenal y vías 

ciclables. 

f) Las paradas de autobuses urbanos, interurbanos y escolares así como de taxis, tanto en 

calzada como en el tramo de acera colindante. No obstante, en este caso se podrán autorizar 

en la acera cuando la anchura de la misma haga compatible su ocupación con los servicios 

citados. g) Otros espacios que pudiera decidir el Ayuntamiento en función de las 

condiciones urbanísticas, estéticas, medioambientales, de tráfico, u otras de interés 

general.  

Artículo 14. Instalaciones eléctricas y otras.  

14.1. La instalación o ejecución en terrazas de instalaciones eléctricas, de climatización u 

otro tipo, podrá ser, en su caso, objeto de autorización, siendo necesario que se acompañe 

a la solicitud de ocupación el oportuno proyecto suscrito por técnico competente y que, 

previamente a su puesta en funcionamiento, se aporte certificación acreditativa de que la 

instalación se adecúa a la normativa vigente y cumple con la totalidad de las medidas de 

seguridad legalmente exigibles. 

14.2. Podrá exigirse al interesado que el proyecto detalle las condiciones técnicas, estéticas 

o de configuración de la instalación eléctrica, a fin de regular su correcta utilización, evitar 

molestias al tráfico, al tránsito peatonal, así como a los vecinos y establecimientos 

cercanos. 

14.3. En todo caso la iluminación gozará de autonomía técnica y funcional debiendo 

colocarse dentro del espacio autorizado para la instalación de terraza, sin que en ningún 

caso requiera ocupar el vuelo con cableado de ningún tipo. 

Artículo 15. Contaminación acústica.  
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15.1. Queda expresamente prohibida la instalación de reproductores de imagen o equipos 

musicales o sonoros de toda clase, ateniéndose, en todo caso, a lo dispuesto en la normativa 

vigente en esta materia. 

15.2. En aras de minimizar el ruido de las instalaciones que se autoricen en la vía pública, 

las mesas, sillas y cadenas o cualquier elemento metálico que se emplee para apilar 

excepcionalmente las instalaciones, deberá estar calzado con material que garantice su 

insonorización en la movilidad de los mismos. 

Artículo 16. Limpieza, higiene y ornato.  

16.1. Los titulares de las terrazas tienen la obligación de retirar todos los días el mobiliario 

que compone la terraza así como mantenerlas en las debidas condiciones de limpieza, 

higiene, seguridad y ornato. A tal efecto, el titular deberá adoptar a diario las medidas que 

garanticen el cumplimiento de dicha obligación, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ordenanza Municipal de Limpieza y de acuerdo con el Plan de Limpieza que en su caso se 

haya establecido en la autorización o por la Concejalía competente. 

16.2. Queda expresamente prohibido almacenar o apilar productos y materiales de toda 

clase en el espacio destinado a terrazas. No obstante, de forma excepcional y debidamente 

justificada, cuando el horario de cierre del local no coincida con el de retirada de la terraza, 

podrá quedar autorizado el almacenamiento de mesas y sillas fuera del horario de 

funcionamiento establecido, para lo cual el titular deberá solicitar la oportuna autorización 

de almacenamiento temporal, con documentación gráfica expresiva del lugar exacto y 

forma de la instalación, así como de sus condiciones estéticas y de seguridad. Dicha 

ocupación deberá producirse dentro del espacio autorizado para la terraza o en la fachada 

del inmueble, previo informe técnico municipal. 

16.3. Queda prohibida la instalación en dominio público de cualquier tipo de máquinas 

comerciales dispensadoras, recreativas o de azar. Queda igualmente prohibido cualquier 

tipo de uso instrumental del arbolado y de los elementos del mobiliario urbano municipal 

en la instalación de terrazas o en el desarrollo de su actividad. El incumplimiento de esta 

obligación podrá ser motivo de revocación de la autorización de ocupación de vía pública. 
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16.4. El mobiliario de las instalaciones deberá ser ajustado a las características del entorno 

urbano en el que se ubiquen, pudiendo exigirse el cumplimiento de determinadas 

condiciones estéticas y de uniformidad entre los diversos establecimientos asentados en un 

entorno urbano semejante. En el mobiliario que compone la terraza, sombrillas, parasoles 

o cualquier elemento utilizado se podrán autorizar rótulos con el logotipo del local o marcas 

comerciales con unas dimensiones máximas de 0'50x 0'20 metros y uniforme. 

16.5. La disposición del mobiliario será libre para el titular de la terraza siempre que no 

exceda del número máximo de mesas, sillas y/o sombrillas autorizadas y sin sobresalir del 

espacio en el que pueden instalarse. A estos efectos, el plano técnico municipal que 

acompañará a la autorización de la terraza dispondrá el mobiliario autorizado a título de 

ejemplo para el titular. 

Artículo 17. Parasoles, sombrillas, separadores y jardineras.  

17.1. Quedan prohibidas las instalaciones ancladas de un modo permanente al pavimento 

que impliquen su transformación, obras o fijación de elementos que no sean fácilmente 

removibles. 

17.2. Los parasoles o sombrillas en dominio público deberán ser móviles para su retirada 

diaria de la vía pública, pudiendo tener su apoyo en macetones o sobre la fachada de 

propiedad privada. En este último caso, se requerirá la autorización previa de la Comunidad 

de Propietarios correspondiente, en caso de tratarse de propiedad privada en régimen de 

propiedad horizontal o autorización del propietario o propietarios del inmueble al que 

pertenezca la fachada. Las dimensiones recomendadas para las sombrillas y parasoles serán 

de 2x2 metros o de 3x3 metros. 

La altura recomendada de las sombrillas o parasoles, medida en su punto más alto, estará 

comprendida entre un mínimo 2,50 metros y un máximo de 2,70 metros. La altura mínima, 

medida en su punto más bajo, será de 2,20 metros. Las sombrillas serán de lona o similar, 

de material ignífugo, de color beige, crudo o similar.  

En cuanto a los cierres verticales o cortavientos en sombrillas, se podrán autorizar sin 

anclajes al suelo, previo informe técnico favorable, en atención a las circunstancias 

singulares que concurran en cada caso y solo para las terrazas que sean de ocupación anual. 

La delimitación de los lados laterales y de la línea de fondo de una terraza se podrá hacer 

mediante jardineras o separadores con una altura máxima de 1,50 metros.  

17.3. En todo caso, la memoria justificativa que ha de acompañar a la solicitud de 

ocupación, deberá determinar con precisión las características de las sombrillas, parasoles, 

separadores y jardineras que se desea colocar, en especial sus dimensiones, materiales, 

forma de instalación, funcionamiento y soportes, pudiendo el Ayuntamiento fijar cuantas 
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condiciones estime oportunas referidas a dimensiones, materiales, condiciones estéticas, 

de visibilidad u otras que se consideran más adecuadas para el interés general. 

17.4. En el conjunto histórico las autorizaciones se ajustarán en todo caso a los criterios 

urbanísticos vigentes y a la legislación sectorial de aplicación. 

Artículo 18. Procedimiento sancionador.  

El procedimiento sancionador se llevará a cabo de conformidad con las determinaciones 

que establece la legislación estatal en materia de procedimiento administrativo común de 

las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.  

Artículo 19. Infracciones.  

En la aplicación de lo establecido en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, se establece el siguiente cuadro de infracciones a la 

presente Ordenanza, siendo responsables los titulares de las autorizaciones concedidas. 

1. Infracciones leves: 

a) No limpiar diaria y adecuadamente la zona de la ocupación.  

b) No exhibir la autorización municipal en el establecimiento comercial o no tenerla en el 

local a disposición de la autoridad competente. 

c) El exceso de hasta 1 hora del horario establecido. 

d) Ocupar la vía pública excediendo hasta un tercio la superficie prevista en la licencia. 

e) El incumplimiento de obligaciones o la realización de actuaciones prohibidas cuando no 

constituyan infracción grave o muy grave.  

2. Infracciones graves: 

a) La reiteración o reincidencia en la comisión de dos infracciones leves en el plazo de un 

año. 

b) La instalación de equipos reproductores musicales.  

c) Ocupar la vía pública excediéndose en la superficie autorizada en la licencia cuando no 

constituya infracción leve. 

d) Ocupar la vía pública excediéndose hasta en 2 horas del horario establecido. 

e) La instalación de mobiliario sin ajustarse a las condiciones establecidas en la presente 

Ordenanza y en la autorización administrativa. 
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f) Efectuar instalaciones eléctricas o de cualquier otro tipo en la terraza sin la preceptiva 

autorización municipal.  

g) Ocasionar daños en la vía pública por importe hasta 1.200,00 euros. 

h) No mantener la terraza en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, ornato y 

limpieza. 

i) El desacato o la negativa a suministrar información a la autoridad municipal o a 

funcionarios o agentes de la Policía Local en el cumplimiento de su misión. 

j) Colocar publicidad en cualquiera de los elementos que componen la terraza 

incumpliendo lo previsto en la presente Ordenanza y en la autorización.  

k) El incumplimiento de la prohibición de almacenar o apilar productos y materiales de 

toda clase en el espacio destinado a terrazas o fachada del inmueble sin autorización 

expresa para ello o incumpliendo los términos de la autorización. 

3. Infracciones muy graves: 

a) La reiteración o reincidencia en la comisión de dos infracciones graves en el plazo de un 

año. 

b) Cualquier ocupación de la vía pública que pueda provocar o dar origen a alteraciones 

del tráfico peatonal o rodado.  

c) Ocupación sin autorización. 

d) Ocasionar daños en la vía pública por importe superior a 1.200,00 euros. 

e) La falsedad o manipulación de los datos y documentos presentados junto con la solicitud 

o declaración responsable.  

f) Desobedecer las órdenes emanadas de la autoridad municipal competente. 

g) Utilizar elementos del mobiliario urbano municipal para la instalación o el ejercicio de 

la actividad desarrollada en la terraza.  

h) Ocupar la vía pública excediéndose en más de dos horas del horario establecido.  

i) Dejar en vía pública, total o parcialmente, mobiliario de terraza una vez finalizado el 

horario autorizado para la instalación de la misma. 

Artículo 20. Sanciones. 

Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta el grado de culpabilidad o la existencia de 

intencionalidad, la continuidad o persistencia en la conducta infractora, naturaleza de los 

perjuicios causados y la reincidencia por comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarada por resolución firme en 

vía administrativa. 

Las citadas infracciones serán sancionadas de la siguiente forma: 

a) Las infracciones leves, con multa hasta de 750 euros.  
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b) Las infracciones graves, con multa de 750,01 euros hasta 1.500 euros. 

c) Las infracciones muy graves, con multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y 

revocación de la autorización, licencia o concesión municipal para el resto del año natural 

en el que se cometa la infracción junto la imposibilidad de obtener autorización de 

instalación para el año siguiente. 

Artículo 21. Prescripción.  

Las prescripciones a las infracciones indicadas en el artículo 19, se producirán de la 

siguiente forma: 

a) Las leves, a los seis meses. 

b) Las graves, a los dos años. 

c) Las muy graves, a los tres años. 

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en que 

se hubiese cometido. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse 

desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone. 

Artículo 22. Protección de la legalidad y ejecución subsidiaria.  

22.1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, el órgano competente podrá 

ordenar el desmontaje y la retirada de las instalaciones de la terraza una vez producida la 

extinción del título habilitante por cualquiera de las causas previstas. 

22.2. La orden de retirada por extinción del título indicará el plazo en el que el elemento 

no autorizado deba retirarse, con la advertencia expresa de que en caso de incumplimiento, 

se procederá a su retirada mediante ejecución subsidiaria, de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 99 de la Ley 39/2015, de 02 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

22.3. El coste de la ejecución subsidiaria podrá liquidarse de forma provisional y realizarse 

antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.  

Artículo 23. Desmontaje y retirada de terrazas o elementos no autorizados, o 

instalados excediendo las condiciones de la autorización.  

23.1. Constatada la ocupación de un espacio abierto al uso público con la instalación de 

una terraza no autorizada (ocupación sin autorización) o la existencia de un exceso de 
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elementos en una terraza autorizada (exceso de ocupación no autorizada), se procederá a 

costa del responsable y sin perjuicio de la tramitación del expediente sancionador que 

corresponda, al desmontaje y retirada inmediata del exceso, o de la instalación no 

autorizada, sin necesidad de previo aviso, siempre que concurra cualquiera de las siguientes 

circunstancias: 

a) Que el mobiliario o los elementos instalados generen una dificultad o entorpezcan 

gravemente el tránsito rodado y/o peatonal o constituyan una vulneración intolerable a la 

intimidad o del derecho al descanso de los ciudadanos. 

b) Que sea susceptible de generar un riesgo grave para la seguridad de las personas al 

imposibilitar o restringir el tránsito de vehículos de emergencia.  

c) Por cualquier otro motivo de orden público e interés general. 

23.2. Cuando no concurra ninguna de las circunstancias expresadas en el punto anterior, se 

dictará la oportuna orden de retirada o desmontaje que habrá de ser cumplida por los 

titulares en el plazo de 5 días, transcurrido dicho plazo se procederá a la ejecución 

subsidiaria de lo ordenado de conformidad con lo dispuesto en el art. 99 de la Ley 39/2015, 

de 02 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, sin perjuicio de la tramitación del oportuno expediente sancionador. 

23.3. El coste de la ejecución subsidiaria podrá liquidarse de forma provisional y realizarse 

antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva. 

23.4. En cualquiera de los supuestos contemplados, retirados los elementos, quedarán 

depositados en los almacenes municipales durante el plazo de un mes, repercutiéndose el 

coste al responsable que asumirá la totalidad de los gastos que se originen. Transcurrido el 

citado plazo se pondrán a disposición del Ayuntamiento para su destrucción, en su caso. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.  

Las autorizaciones excepcionales de ocupación de vía pública con terrazas y otras 

instalaciones que hubieran sido concedidas en zonas de aparcamiento hasta el 31 de 

diciembre de 2021, mantendrán su vigencia durante un plazo máximo de un año 

prorrogable por otro más, sin perjuicio de la obligación de pago de la tasa de ocupación del 

suelo que por tal motivo fuera exigible. Aquellas autorizaciones de terrazas en zonas de 

aparcamiento que por motivos de ejecución del Plan de Movilidad u otros previstos en la 

Ordenanza hubieran de ser revocadas, lo serán de conformidad con los supuestos 

legalmente previstos, sin derecho a indemnización alguna por tal concepto. A los titulares 

de las terrazas en zonas de aparcamiento les serán de aplicación en su integridad las 

disposiciones de la Ordenanza a la que se incorpora esta Disposición Adicional, salvo en 

la prohibición de ocupar calzada de acceso rodado. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA . 

No será de aplicación al mobiliario autorizado en las terrazas lo dispuesto en el artículo 4 

de la Ordenanza Reguladora de la Publicidad Exterior del Ayuntamiento de Murcia, por 

resultar elementos que conforman el paisaje urbano siempre que se ajuste la publicidad en 

el mobiliario a lo dispuesto en esta Ordenanza y la autorización administrativa 

correspondiente. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.  

El Excmo. Ayuntamiento de Murcia podrá acordar la instalación de elementos o estructuras 

fijas de sombraje para las plazas, entornos y espacios de la ciudad de Murcia que 

tradicionalmente cuenten con locales de hostelería y/o restauración. Esos elementos serán 

definidos en la Mesa de Trabajo que al efecto se constituya, debiendo estar integrada, como 

mínimo por ocho miembros, entre los que necesariamente se encontrarán; dos 

representantes del sector, el miembro de la Corporación que ostente las competencias en 

vía pública, el/la funcionario/a responsable de vía pública, el/la funcionario/a responsable 

de cultura, el/la funcionario/a responsable de mantenimiento, obras y servicios públicos, 

un funcionario/a de policía local y un/una responsable del S.E.I.S.  

Una vez definidos los elementos o estructuras fijas de sombraje según cada una de aquellas 

plazas, entornos o espacios de la ciudad, se observará para su adquisición e instalación el 

procedimiento legal correspondiente.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.  

La presente Ordenanza solo contempla la autorización de ocupación de vía pública con 

terraza que incluya, entre los elementos de sombraje, sombrillas y no los denominados 

toldos o estructuras similares. La adaptación a esta norma de las terrazas ya autorizadas a 

su entrada en vigor será de forma progresiva y atendiendo a las solicitudes que desde 

entonces se formulen, tanto para las nuevas terrazas como para los cambios de titularidad 

de las existentes a esa fecha. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.  

Queda derogada la Ordenanza Reguladora de la Ocupación de vía pública con terrazas y 

otras instalaciones aprobada por la Comisión de Pleno de 22 de abril de 2013, y publicada 
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en el BORM n° 105, de fecha 09 de mayo de 2013. También queda derogado el Plan de 

Ordenación de Usos y Espacios Singulares de Murcia aprobado por la Comisión de Pleno 

de 23 de septiembre de 2013, y publicada en el BORM n° 234, de fecha 08 de octubre de 

2013. 

DISPOSICIÓN FINAL.   

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles de su publicación íntegra 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.” 

 SEGUNDO. Someter el expediente a información pública y audiencia a los 

interesados por el plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, 

mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme lo 

preceptuado en el art. 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 02 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local. 

 TERCERO. Una vez transcurrido dicho plazo, en caso de que no se produjeran 

reclamaciones y sugerencias, se entenderá aprobado definitivamente, insertándose el texto 

de la Ordenanza en el B.O.R.M. por resolución del Alcalde-Presidente, entrando en vigor 

una vez haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local.” 

 Se aprobó por catorce votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, y catorce abstenciones, once del Grupo 

Popular y tres del Grupo Vox.  

 

5.5.  CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DEL MUNICIPIO DE MUR CIA 

A LA FEDERACIÓN SALUD MENTAL DE LA REGIÓN DE MURCIA . 

(EXPTE.2022/064/000032).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento acordó aprobar una Propuesta de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 

Murcia, de inicio de expediente para la concesión de la Medalla de Oro del Municipio de 

Murcia, a la Federación Salud Mental de la Región de Murcia. 

 Tramitado el expediente con la información pública prevista por el Reglamento de 

Honores y Distinciones, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región núm. 17, de 

fecha 23 de enero de 2023, exposición en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 

Murcia desde el 12 de enero de hasta el 1 de febrero de 2023 y publicación en Diario Local 

el 14 de enero de 2023, se han recibido las adhesiones que constan en el expediente y no 

se han presentado alegaciones ni reclamación alguna, el Instructor que suscribe, a la vista 
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de las actuaciones practicadas y los antecedentes que obran en el citado expediente, eleva 

para su dictamen por la Comisión correspondiente y posterior elevación al Pleno de la 

Corporación la siguiente PROPUESTA: 

 La Federación Salud Mental de la Región de Murcia tiene como misión la mejora 

de la calidad de vida de las personas afectadas, así como las de sus familias, en todos los 

ámbitos de su vida. Su labor viene acompañada por la de miles de voluntarios que 

participan en las asociaciones federadas, representando a miles de familias con problemas 

y que gracias a instituciones como la que queremos homenajear, pueden mejorar su calidad 

de vida. 

 Su trabajo diario le hace mantener relaciones con otras organizaciones como la 

Confederación Salud Mental España y a la Federación Europea de Familiares de personas 

con Enfermedad Mental EUFAMI, así como a la Federación Mundial por la Salud Mental 

WFMH. A nivel nacional es integrante del Comité Español de Representantes de Personas 

con Discapacidad CERMI. 

 También destacan dentro de sus actividades la información, asesoramiento y 

sensibilización, rehabilitación y reinserción en Centros Penitenciarios, formación e 

inserción laboral, todo a través de voluntarios que realizan un trabajo social de pedagogía, 

psicología así como de inserción laboral y formación en el empleo. Completan sus 

actividades con servicios jurídicos, de comunicación, asesoría laboral y fiscal. 

 Su lucha por conseguir eliminar los falsos mitos y el estigma social sobre esta 

enfermedad es prioridad y esta Corporación se enorgullece en premiar su labor social.  

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de 

Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA:  

 Conceder la Medalla de Oro del Municipio de Murcia, a la Federación Salud Mental 

de la Región de Murcia en virtud de los méritos y circunstancias que en la misma concurren, 

haciéndola merecedora de tal distinción.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 155 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



156 
 

5.6.  CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJO PREDILECTO DEL MUNICIP IO DE 

MURCIA A D. CARLOS ALCARAZ GARFIA. (EXPTE.022/064/0 00025). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento acordó aprobar una Propuesta de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 

Murcia, de inicio de expediente para la concesión del Título de Hijo Predilecto del 

Municipio de Murcia, a Don Carlos Alcaraz Garfia. 

 Tramitado el expediente con la información pública prevista por el Reglamento de 

Honores y Distinciones, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región núm. 17, de 

fecha 23 de enero de 2023, exposición en el Tablón de Anuncios municipal desde el 12 de 

enero hasta el 1 de febrero de 2023 y publicación en Diario Local el 14 de enero de 2023, 

se han recibido las adhesiones que constan en el expediente y no se han presentado 

alegaciones ni reclamación alguna, el Instructor que suscribe, a la vista de las actuaciones 

practicadas y los antecedentes que obran en el citado expediente, eleva para su dictamen 

por la Comisión correspondiente y posterior elevación al Pleno de la Corporación la 

siguiente PROPUESTA: 

 Carlos Alcaraz, nacido en la pedanía murciana de El Palmar, representa los valores 

que emanan de esta tierra murciana, tesón, constancia, fuerza, determinación, orgullo, 

profesionalidad y personalidad.  

 Desde que empezó su carrera tenística ha demostrado que con trabajo se pueden 

alcanzar todas las metas y llegar a lo más alto en su profesión en tan poco tiempo, lo que 

demuestra que tanto él como su familia y su equipo han sabido sacar todo su potencial y 

dosificar su ascenso hacia lo más alto.  

 Pero de lo que más orgullosa se siente esta Corporación Municipal del 

Ayuntamiento de Murcia y todos los vecinos del Municipio de Murcia es de su compromiso 

con su tierra, como lo demuestra continuamente en cualquier torneo de los que 

habitualmente juega, teniendo siempre un guiño para sus vecinos y hablando orgulloso de 

su tierra, Murcia. 

 Esta Corporación quiere reconocer en este acto todos los méritos y cualidades 

excepcionales de Carlos Alcaraz, concediéndole el título de Hijo Predilecto, siendo 

conscientes de que con su personalidad arrolladora en la pista, su talento y confianza en sí 

mismo, estamos preparados para esperar de Carlos grandes logros en el futuro con la 

confianza de que lleve el nombre del Municipio de Murcia por todo el mundo.  

 En virtud de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de 

Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA:  
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 Conceder el Título de Hijo Predilecto del Municipio de Murcia, a Don Carlos 

Alcaraz Garfia, en virtud de los méritos y circunstancias que en el mismo concurren, 

haciéndolo merecedor de tal distinción.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.7.  CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJO ADOPTIVO DEL MUNICIPIO  DE 

MURCIA, A TÍTULO PÓSTUMO, A D. ASENSIO PIQUERAS PAN ADERO. 

(EXPTE.2022/064/000024).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento acordó aprobar una Propuesta de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 

Murcia, de inicio de expediente para la concesión del Título de Hijo Adoptivo del 

Municipio de Murcia, a Título Póstumo, a Don Asensio Piqueras Panadero. 

 Tramitado el expediente con la información pública prevista por el Reglamento de 

Honores y Distinciones, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región núm. 17, de 

fecha 23 de enero de 2023, exposición en el Tablón de Anuncios municipal desde el 12 de 

enero hasta el 1 de febrero de 2023 y publicación en Diario Local el 14 de enero de 2023, 

se han recibido las adhesiones que constan en el expediente y no se han presentado 

alegaciones ni reclamación alguna, el Instructor que suscribe, a la vista de las actuaciones 

practicadas y los antecedentes que obran en el citado expediente, en base al Reglamento 

Especial para la Concesión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia, eleva 

para su dictamen por la Comisión correspondiente y posterior elevación al Pleno de la 

Corporación la siguiente PROPUESTA: 

 Asensio Piqueras Pandero, aunque nacido en Albacete (1956) era, como él mismo 

decía, murciano de elección. Formado en Empresariales en la Complutense de Madrid, fue 

autor de cuatro libros “Cosas de mi cabeza” (Editorial Avance, 2013), “Dentro, 

intimidades” (Editorial Disliesind, 2015), “50 pensamientos, poemas íntimos” (Editorial 

Dokusou, 2016) y “Juego de sexos” (Editorial Pluma Verde, 2016), libro de relatos eróticos 

escritos junto a la autora María Jesús Marín. 
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 Sus relatos se hallan recogidos en más de una treintena de libros de diversas 

editoriales y en numerosas antologías. Además, fue autor de varios blogs como “Cosas de 

mi cabeza” donde hasta 2013 publica, casi a diario, artículos, poemas y relatos. 

 Fue Presidente de la Feria del Libro de la Asociación de Creadores y Artistas Palín. 

En su persona, concurren méritos suficientes para obtener la honorífica distinción de Hijo 

Adoptivo del Municipio de Murcia, a título póstumo, habida cuenta de las continuas 

referencias a Murcia que hace por los distintos rincones de España por donde ha ido 

pasando. Entre sus logros se encuentra la recuperación de la Feria del Libro, que llevó a 

cabo con un enorme esfuerzo personal. 

 Se implicó, como creador y presidente de la Asociación Palín, en la puesta en valor 

y promoción de la cultura literaria, ayudando a cientos de escritores, pintores, fotógrafos, 

escultores y demás artistas, dándoles espacio, voz y proyección artística, con absoluta 

generosidad. 

 La cultura en general de nuestra Región de Murcia, y en particular, nuestro de 

nuestro municipio, está en deuda con uno de sus vecinos más ilustres. 

 En virtud de lo expuesto, a la vista de la Declaración Institucional aprobada por 

unanimidad en el Pleno Municipal de 30 de junio de 2022 y en base al Reglamento Especial 

para la Concesión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Murcia Por lo expuesto,  

SE ACUERDA:  

 Conceder el Título de Hijo Adoptivo del Municipio de Murcia, a Título Póstumo, a 

Don Asensio Piqueras Panadero, en virtud de los méritos y circunstancias que en el mismo 

concurren, haciéndolo merecedor de tal distinción.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.8.  RECONOCER CRÉDITO, AUTORIZAR Y DISPONER DEL CRÉDITO , 

POR UN IMPORTE DE 17.425,95€, Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN A 

FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES, CON CARGO AL PRESENTE 

EJERCICIO, PROMOVIDO POR EL SERVICIO DE JUVENTUD. 

(EXPTE.2023/040/000018).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO  que, en la Oficina de Atención al Proveedor se han recibido las 

facturas que a continuación se relacionan, por un importe total de 17.425,95 €, derivadas 

de compromisos de gastos efectivamente realizados en el ejercicio 2022, para los que no 

existía dotación presupuestaria. 
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Tercero CIF/NIF  Nº  
factura 

Nº de  
Documento 

N.º Documento 
Contable ADO 

Importe  
Total 

AQP GLOBAL 
SERVICES, S.L. 

B73994931 1 F/2023/256 920230008457 17.175,95 € 

GERMÁN 
ECHEVARRÍA 
MEJÍAS 

48697321L 1 F/2023/496 920230008458 250,00 € 

TOTAL   17.425,95 € 
 

RESULTANDO  que, el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en 

vigor establece que el ejercicio presupuestario coincide con el año natural, no pudiéndose 

reconocer obligaciones con cargo a los créditos del presupuesto que no se refieran a obras, 

servicios, suministros o gastos en general que hayan sido ejecutados o cumplidos en año 

natural distinto del de la vigencia del presupuesto, salvo las excepciones contempladas en 

el art. 176 del TRLRHL y demás normativa aplicable. 

CONSIDERANDO que, tratándose de un gasto de ejercicios cerrados, procede 

incoar de expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito, en virtud de lo establecido 

en el art. 176.2 del TRLHL, para el pago de las facturas antes mencionadas. 

CONSIDERANDO que, conforme a lo establecido en el artículo 60 del Real 

Decreto 500/1990, corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de 

créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria operaciones especiales de crédito 

o concesiones de quita y espera. 

CONSIDERANDO que, para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito 

adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 040/3340/22616 del presupuesto de 

gastos del ejercicio 2023, donde se ha efectuado la correspondiente Retención de Crédito 

con número de operación 220230014177, y habiendo sido emitidos por el Servicio de 

Contabilidad los documentos contables ADO, desde el 920230008457 hasta el 

920230008458. 

CONSIDERANDO Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no 

supone perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en 
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curso, siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar 

dichos gastos. 

VISTOS el RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, 

por el que se desarrolla el capítulo primero de título sexto de la LRHL, y demás 

disposiciones de aplicación, así como el informe favorable de la Intervención General, SE 

ACUERDA:  

PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que a 

continuación se detalla, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/040/3340/22616: 

 

Tercero CIF/NIF  Nº  
factura 

Nº de  
Documento 

N.º Documento 
Contable ADO 

Importe  
Total 

AQP GLOBAL 
SERVICES, S.L. 

B73994931 1 F/2023/256 920230008457 17.175,95 € 

GERMÁN 
ECHEVARRÍA 
MEJÍAS 

48697321L 1 F/2023/496 920230008458 250,00 € 

TOTAL   17.425,95 € 
 

 SEGUNDO.- Elévese al Pleno para su aprobación y remitir el presente acuerdo a 

los Servicios Municipales que corresponda para su oportuna tramitación.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.9.  RECONOCER CRÉDITO, AUTORIZAR Y DISPONER DEL CRÉDITO , 

POR UN IMPORTE DE 4.416,50€, Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN A 

FAVOR DE META GROUP, RELATIVA AL “PATROCINIO FORO 

MURCIA INTELIGENTE 2021”, CON CARGO AL PRESENTE 

EJERCICIO, PROMOVIDO POR EL SERVICIO DE INFORMÁTICA . 

(EXPTE. 2023/023/000015).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I. Que examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado por el 

Servicio de Informática relativo a la factura F/2022/16187 emitida por el proveedor Meta 

Group, S.L.U., (B73756215) relativa al “Patrocinio Foro Murcia Inteligente 2021”, por un 

importe total, I.V.A. incluido, de 4.416,50€ que fue registrada por la Oficina de Atención 

al Proveedor con fecha 1 de diciembre de 2022, y que corresponde a un gasto debidamente 
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contraído, por lo que procede incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente 

ejercicio. 

 II. que para la aprobación de dicho gasto existe crédito adecuado y suficiente en la 

aplicación presupuestaria 2023/023/4910/22602 y se ha realizado la correspondiente 

retención de crédito preventiva, con número de operación previa 920230003693, número 

de operación definitiva 220230004343, por importe total de 4.416,50€.  

 III. Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio 

alguno para compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, de 

forma que las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto son suficientes para 

soportar el mencionado gasto. 

 IV. Que tratándose de gastos de ejercicios cerrados, el órgano competente para su 

aprobación en los supuestos en los que no concurra el requisito de gasto debidamente 

adquirido en los términos generales previstos en el artículo 176.2 del TRLHL es el Pleno 

Municipal.  

 V. Que tras la constitución de una nueva Corporación Municipal y el Decreto de 

organización de servicios del Ayuntamiento de Murcia, de fecha 29 de marzo de 2021, 

corresponde a la Concejalía Delegada de Salud y Transformación Digital la competencia 

para elevar al Pleno Municipal la presente Propuesta. 

 Por lo expuesto, visto el informe del Director de Transformación Digital y visto el 

informe favorable de la Intervención Municipal de fecha 15 de febrero de 2023, SE 

ACUERDA : 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a la factura F/2022/16187 

emitida por el proveedor Meta Group, S.L.U. (B73756215) por un importe total, I.V.A. 

incluido, de 4.416,50€, con número de operación previa 920230004249 con cargo a las 

aplicación presupuestaria 2023/023/4910/22602. 

 SEGUNDO.- Trasladar el presente Acuerdo a la Intervención General y al Servicio 

de Contabilidad General para que formalicen las anotaciones contables que correspondan.” 

 Se aprobó por unanimidad. 
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5.10.  RECONOCER CRÉDITO, AUTORIZAR Y DISPONER DEL CRÉDITO , 

POR UN IMPORTE DE 3.403,32€, RECONOCER LA OBLIGACIÓN A 

FAVOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MURCIA N.º 9,  CON 

CARGO AL PRESENTE EJERCICIO, CON MOTIVO DE  INSCRIP CIÓN 

DE VIVIENDA DE LA RAYA, PROMOVIDO POR EL SERVICIO D E 

PATRIMONIO. (EXPTE. 2023/062/000132).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- RESULTANDO  que el Ayuntamiento de Murcia es propietario de la finca 

denominada “VIVIENDA EN PLANTA BAJA, SITA EN CALLE ENCARNACIÓN , 

N.º 15 DE LA RAYA” , que figura inscrita en el Inventario Municipal de Bienes con el n.º 

de asiento 3785-I del epígrafe 1º “Bienes Inmuebles”, el cual fue adquirido mediante 

escritura de Cesión Otorgada el 3 de Noviembre de 2021 ante la Notario Dª Pilar Berral 

Casas con el n.º de protocolo 3.773. 

 II.-RESULTANDO que el Servicio de Patrimonio, en cumplimiento de lo 

establecido en el art. 36.1 de la Ley 33/2003 de 3 de Noviembre del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas que dispone que “Las Administraciones públicas deben 

inscribir en los correspondientes registros los bienes y derechos de su patrimonio, ya sean 

demaniales o patrimoniales, que sean susceptibles de inscripción, así como todos los actos 

y contratos referidos a ellos que puedan tener acceso a dichos registros”, instó ante el 

Registro de la Propiedad de Murcia n.º 9 la inscripción de la mencionada Escritura de 

Cesión, habiéndose practicado la misma en fecha 12 Enero de 2022, al libro 225, folio 197, 

tomo 3.875 n.º de finca 18946 de Murcia, Sección 10ª, inscripción 5ª, según certificación 

registral que obra en el expediente. 

 III.- RESULTANDO  que el Ayuntamiento de Murcia es asimismo propietario por 

posesión inmemorial de la finca denominada “CASA CONSISTORIAL EN PLAZA 

GLORIETA DE ESPAÑA” , que figura inscrita en el Inventario Municipal de Bienes con 

el n.º de asiento 149-I del epígrafe 1º “Bienes Inmuebles”. 

 IV.- RESULTANDO que mediante Acuerdos de Junta de Gobierno de 18 de 

febrero de 2022 y de 1 de abril de 2022, el Excmo. Ayuntamiento de Murcia solicitó al 

Registro de la Propiedad de Murcia n.º 9 la inmatriculación de la finca mencionada en el 

Resultando III conforme al procedimiento establecido en el art. 206 de la Ley Hipotecaria. 

En fecha 12 de Abril de 2022 se practicó la inmatriculación, al libro 450, folio 54, tomo 

3959, n.º de finca 22964, sección 2ª, inscripción 1ª, según certificación registral que obra 

en el expte. 
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 V.- RESULTANDO que D. Santiago Ruiz Martínez, con D.N.I. n.º *7*7*8*9R, 

en su calidad de titular del Registro de la Propiedad de Murcia n.º 9 con fecha de registro 

de entrada en el Servicio de Contabilidad de 17 de Enero de 2023, ha presentado por vía 

telemática las facturas n.º F/2023/586 y F/2023/587, en concepto de honorarios por los 

servicios prestados, descritos en el Resultando II y IV, respectivamente. 

 VI.- RESULTANDO  que el presupuesto prorrogado vigente dispone de 

consignación la aplicación presupuestaria a la que ha de aplicarse el gasto de las facturas 

citadas en los apartados anteriores, cuyo desglose es el siguiente: 

*Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/22699 “Otros Gastos Diversos.” 

PROV. DNI N.º REG. 
CONTAB 

FECHA REG. 
CONTAB. 

IMPORTE 
TOTAL  

CONCEPTO 

Santiago 
Ruiz 
Martinez 

*7*7*8*9R 2023/586 17/01/2023 268,63.-€ Inscripción Escritura de cesión de Vivienda 
en La Raya (finca 3785-I) 

Santiago 
Ruiz 
Martínez 

*7*7*8*9R 2023/587 17/01/2023 3.134,69.-€ Inmatriculación Casa Consistorial (finca 
municipal 149-I) 

   TOTAL:  3.403,32.-€  

 

 VII.- RESULTANDO que el gasto derivado de las facturas indicadas en el 

Resultando VI, es un gasto corriente debidamente contraído en el ejercicio 2022 y que 

contaba con crédito adecuado y suficiente. 

 VIII.- RESULTANDO  que el reconocimiento de crédito no supone a fecha actual 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio 

2023, ya que las dotaciones de crédito consignadas en el Presupuesto Prorrogado vigente 

son suficientes a fin de atender los gastos mencionados en el Resultando VI, no siendo 

necesaria la incoación de expediente alguno de modificación presupuestaria. 

 IX.- RESULTANDO  que con fecha 9 de marzo de 2023 por la Intervención 

General se ha emitido el correspondiente informe de fiscalización previa con diligencia de 

conformidad. 
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 Se han expedido los siguientes documentos contables con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2023/062/9330/22699, a favor de D. Santiago Ruiz Martínez, con D.N.I. 

*7*7*8*9R.  

Documento contable Importe 

RC definitivo 220230013608 3.403,32.-€ 

ADOs n.º R/2023/119 3.403,32.-€ 

 

 I.- CONSIDERANDO que se trata de gastos correspondientes a ejercicios 

cerrados, por lo que, según el art. 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, deberá reconocerse 

crédito mediante el oportuno expediente. El órgano competente para su aprobación en los 

supuestos en los que no concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los 

términos generales previstos en el artículo 176.2 del TRLHL, es el Pleno Municipal. 

 VISTOS los antecedentes obrantes en el expediente, así como la Ley 33/2003 de 3 

de Noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86 de 13 de Junio, el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales; las bases de ejecución del presupuesto municipal 

vigente, y demás preceptos legales de general aplicación, vista la competencia atribuida al 

Pleno por el art. 60.2 del R.D. 500/1900, una vez incorporados los informes emitidos por 

la Intervención General y la Contabilidad Municipal, SE ACUERDA: 

 PRIMERO .- Reconocer crédito a favor de D. Santiago Ruiz Martínez, con D.N.I. 

*7*7*8*9R , por importe total de 3.403,32.-€ (RC 220230013608; ADOs n.º R/2023/119) 

para el pago de las facturas que se indican a continuación: 

*Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/22699 “Otros gastos diversos” 

PROV. DNI N.º REG. 
CONTAB 

FECHA REG. 
CONTAB. 

IMPORTE 
TOTAL  

CONCEPTO 

Santiago 
Ruiz 
Martinez 

*7*7*8*9R 2023/586 17/01/2023 268,63.-€ Inscripción Escritura de cesión de Vivienda 
en La Raya (finca 3785-I) 

Santiago 
Ruiz 
Martínez 

*7*7*8*9R 2023/587 17/01/2023 3.134,69.-€ Inmatriculación Casa Consistorial (finca 
municipal 149-I) 

   TOTAL:  3.403,32.-€  

  

 SEGUNDO.- Autorizar y Disponer gasto y Reconocer la Obligación de pago a 

favor de D. Santiago Ruiz Martínez, con D.N.I. *7*7*8*9R en la aplicación presupuestaria 

que se desglosa, y por los importes totales indicados: 
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*Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/22699 “Otros Gastos Diversos” 

PROV. DNI N.º REG. 
CONTAB 

FECHA REG. 
CONTAB. 

IMPORTE 
TOTAL  

CONCEPTO 

Santiago 
Ruiz 
Martinez 

*7*7*8*9R 2023/586 17/01/2023 268,63.-€ Inscripción Escritura de cesión de Vivienda 
en La Raya (finca 3785-I) 

Santiago 
Ruiz 
Martínez 

*7*7*8*9R 2023/587 17/01/2023 3.134,69.-€ Inmatriculación Casa Consistorial (finca 
municipal 149-I) 

   TOTAL:  3.403,32.-€  

 

 TERCERO.- Aprobar las facturas presentadas por D. Santiago Ruiz Martínez, con 

D.N.I. *7*7*8*9R las cuales se detallan a continuación: 

PROV. DNI N.º REG. 
CONTAB 

FECHA REG. 
CONTAB. 

IMPORTE 
TOTAL  

CONCEPTO 

Santiago 
Ruiz 
Martinez 

*7*7*8*9R 2023/586 17/01/2023 268,63.-€ Inscripción Escritura de cesión de Vivienda 
en La Raya (finca 3785-I) 

Santiago 
Ruiz 
Martínez 

*7*7*8*9R 2023/587 17/01/2023 3.134,69.-€ Inmatriculación Casa Consistorial (finca 
municipal 149-I) 

   TOTAL:  3.403,32.-€  

 

 CUARTO .- El gasto que supone el reconocimiento de crédito se aprobará 

conforme a los informes que se emitan por Intervención General y la Contabilidad 

municipal. 

 QUINTO .- Facultar al Sr. Concejal Delegado de Cultura, Turismo y Deportes para 

otorgar cuanta documentación sea necesaria para dar cumplimiento a este acuerdo. 

 SEXTO.- Dar traslado de la resolución a los interesados con expresión de los 

recursos que caben contra la misma.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.11.  RECONOCER CRÉDITO, AUTORIZAR Y DISPONER DEL CRÉDITO , 

POR UN IMPORTE DE 48.460,60€, Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN A 
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FAVOR JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACI ÓN 

1ª DEL PERI SANTIAGO Y ZARAICHE A (UM-114), CON CAR GO AL 

PRESENTE EJERCICIO, PROMOVIDO POR EL SERVICIO DE 

PATRIMONIO.(EXPTE. 2020/062/0000887).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- RESULTANDO  que el Ayuntamiento de Murcia es propietario en la Unidad 

de Actuación 1ª del PERI Santiago y Zaraiche A (UM-114) de las siguientes parcelas: 

Parcela 

Nº de Inventario  

Subepígrafe 1.1 “Patrimonio 
Público del Suelo” 

Cuota de participación de la 
parcela en los gastos de 
urbanización de la Unidad de 
Actuación 

2-1 260-PPS 7,1549% 
9-2 (Proindiviso) 261-PPS  2,7966% 
   

 

 II.- RESULTANDO que la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 

1ª del PERI Santiago y Zaraiche A (UM-114), con C.I.F. V-73479016 reclamó en fecha 

de entrada 17 de Julio de 2021, al Ayuntamiento de Murcia, como propietario de las fincas 

mencionadas en el Resultando I, el pago en concepto de gastos de urbanización 

correspondiente a las derramas desde la UM114.01.08 hasta la UM114.01.11 por importe 

de total de 67.401,45.-€ (operación exenta de I.V.A. en función de la inversión del sujeto 

pasivo para estos conceptos detallada en la Ley 7/2012 de 29 de Octubre, de modificación 

de la normativa tributaria y presupuestaria y adecuación de la normativa financiera para la 

intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude). 

 III.- RESULTANDO  que dichas derramas fueron aprobadas por la Junta de 

Delegados de la Junta de Compensación en sesiones celebradas el 13 de diciembre de 2017 

(aprobación de derramas UM114.01.08 a UM114.01.10) y 12 de Junio de 2019 

(aprobación de derrama UM114.01.11) según certificación del Secretario de la Junta de 

Compensación de fecha 4 de Junio de 2021 que obra en el expte.  

 IV.- RESULTANDO  que mediante Decreto de 25 de Noviembre 2021 del 

Concejal Delegado de Cultura, Turismo y Deportes, que obra en el expte., promovido por 

el Servicio de Patrimonio (expte. n.º 2020/062/000101), se ha procedido a iniciar los 

trámites para formalizar la enajenación directa de la cuota indivisa del 70,67% de 

titularidad municipal de la parcela 9-2 Bloque 9 (261-PPS), a favor de la copropietaria 

PROMOCIONES CAPEL Y HURTADO, S.L. , en el cual se fija el precio de dicha cuota 

disponiendo que la citada mercantil deberá subrogarse en el pago de los gastos de 

urbanización que quedan pendientes por importe de 18.940,85.-€ y que corresponden a los 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

giros mencionados en el Resultando II, lo cual fue comunicado por parte del Servicio de 

Patrimonio a la Junta de Compensación mediante oficios de 10 de octubre de 2022 y 17 de 

febrero de 2023. 

 V.- RESULTANDO que con fecha de registro de entrada en el Servicio de 

Contabilidad de 22 de Febrero de 2023 la Junta de Compensación de la unidad de actuación 

1ª del PERI Santiago y Zaraiche A (UM-114) presentó por vía telemática las facturas n.º 

F/2023/2184, F/2023/2185, F/2023/2186 y F/2021/2187 por importe total de 48.460,60.-

€, en concepto de gastos de urbanización correspondientes a la parcela 2-1 (260-PPS), 

(operaciones exentas de I.V.A). 

 VI.- RESULTANDO  que en el presupuesto prorrogado de 2023 dispone de 

consignación la aplicación presupuestaria a la que ha de aplicarse el gasto de las facturas 

citadas en el apartado anterior, cuyo desglose es el siguiente: 

*Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/6810019 (proyecto 2019 2 062 16 1) 

“Gastos en inversiones de bienes patrimoniales. Terrenos y bienes naturales.” 

N.º FACTURA N.º REG. OF. 
AT. PROV 

DERRAMA  N.º 
INVENTARIO  

IMPORTE (€) 

(exento de I.V.A) 
1 G21000 F/2023/2184 UM114.01.08 260-PPS 23.732,31.-€ 

2 G21000 F/2023/2185 UM114.01.09 260-PPS 8.943,64.-€ 

3 G21000 F/2023/2186 UM114.01.10 260-PPS 12.521,09.-€ 

4 G21000 F/2020/2187 UM114.01.11 260-PPS 3.263,56.-€ 

   TOTAL:  48.460,60.-€  

 

 VII.-RESULTANDO que el gasto derivado de las facturas indicadas en el 

Resultando V, es un gasto debidamente contraído en los ejercicios 2017 y 2019 y que 

contaba con crédito adecuado y suficiente. 

 VIII.-RESULTANDO  que el reconocimiento de crédito no supone a fecha actual 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio 

2023, ya que las dotaciones de crédito consignadas en el Presupuesto Prorrogado de 2023 
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son suficientes a fin de atender los gastos mencionados en el Resultando VI, no siendo 

necesaria la incoación de expediente alguno de modificación presupuestaria. 

 IX.- RESULTANDO  que con fecha 15 de marzo de 2023 por la Intervención 

General se ha emitido el correspondiente informe de fiscalización con diligencia de 

conformidad y se ha efectuado la oportuna retención de crédito por la Contabilidad 

Municipal con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/062/9330/6810019 (proyecto 

2019 2 062 16 1) por importe de 48.460,60.-€ (RC n.º operación definitiva n.º 

220230011697), (N.º Relación ADOs R/2023/112) 

 I.- CONSIDERANDO que el Jefe de Servicio Económico de Urbanismo en fecha 

14 de marzo de 2022 ha emitido informe, que obra en el expediente, en el que se pone de 

manifiesto, entre otras cosas, lo siguiente: 

“La cantidad reclamada por los giros 8 a 11, sumada a las cantidades pagadas 

anteriormente (giros 1 a 7), no supera el importe de la cuenta de liquidación provisional 

de las parcelas 2-1 y 9-2*, adjudicadas a Gerencia de Urbanismo (hoy Ayuntamiento de 

Murcia), si se tiene en cuenta el importe de la certificación de gastos del Secretario de 4 

de junio de 2021, aportada por la Junta, para lo que el Servicio Administrativo de Gestión 

Urbanística deberá emitir informe sobre la validez del certificado de la Junta aportado, 

así como de la capacidad de los firmantes como representantes de la Junta de 

Compensación.” 

 II.-  CONSIDERANDO que La Jefa del Servicio Administrativo de Gestión 

Urbanística en fecha 28 de septiembre de 2022 ha emitido informe, que obra en el 

expediente, en los siguientes términos: 

“En contestación a su comunicación interior de fecha 20 de septiembre de 2022 

(s/ref:2020/062/000887-abj) y como ampliación a la remitida por este Servicio el día 6 de 

septiembre de 2022, le informo que el certificado de gastos emitido por el Secretario de la 

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación I del PERI UM-114 de Santiago y 

Zaraiche, con fecha 4 de junio de 2021, es válido, en tanto el Presidente y el Secretario 

que lo firman son los que figuran inscritos en el Registro Municipal de Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras” 

 III.- CONSIDERANDO que se trata de gastos correspondientes a ejercicios 

cerrados, por lo que, según el art. 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, deberá reconocerse 

crédito mediante el oportuno expediente. El órgano competente para su aprobación en los 

supuestos en los que no concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los 

términos generales previstos en el art. 176.2 del TRLHL, es el Pleno Municipal 
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T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 VISTOS los antecedentes obrantes en el expediente, así como la Ley 33/2003 de 3 

de Noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la Ley 13/2015 de 30 de 

Marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86 de 13 de Junio, el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales; las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal 

vigente, y demás preceptos legales de general aplicación, vista la competencia atribuida al 

Pleno por el art. 60.2 del R.D. 500/1990 y una vez incorporados los informes emitidos por la 

Intervención General y la Contabilidad municipal, SE ACUERDA: 

 PRIMERO .- Reconocer crédito a favor de la Junta de Compensación de la 

unidad de actuación 1ª del PERI Santiago y Zaraiche A (UM-114), con C.I.F. V-

73479016, por importe total de 48.460,60.- € (RC n.º operación definitiva 220230011697), 

(N.º Relación ADOs R/2023/112) (operación exenta de I.V.A. en función de la inversión 

del sujeto pasivo para estos conceptos detallada en la Ley 7/2012 de 29 de Octubre, de 

modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y adecuación de la normativa 

financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 

fraude) en concepto de gastos de urbanización de la parcela 2-1 que figura inscrita en el 

Inventario de Bienes Municipal con el n.º 260-PPS del subepígrafe 1.1 “Patrimonio 

Público del Suelo”, para el pago de las facturas que se indican: 

*Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/6810019 (proyecto 2019 2 062 16 1) 

“Gastos en inversiones de bienes patrimoniales. Terrenos y bienes naturales.” 

N.º FACTURA N.º REG. OF. AT. 
PROV 

DERRAMA  N.º 
INVENTARIO  

IMPORTE (€) 

(exento de I.V.A) 
1 G21000 F/2023/2184 UM114.01.08 260-PPS 23.732,31.-€ 

2 G21000 F/2023/2185 UM114.01.09 260-PPS 8.943,64.-€ 

3 G21000 F/2023/2186 UM114.01.10 260-PPS 12.521,09.-€ 

4 G21000 F/2020/2187 UM114.01.11 260-PPS 3.263,56.-€ 

   TOTAL:  48.460,60.-€  
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 SEGUNDO.- Autorizar y Disponer gasto y Reconocer la Obligación de pago de las 

facturas que se indican a continuación a favor de la Junta de Compensación de la Unidad 

de Actuación 1ª del PERI Santiago y Zaraiche A (UM-114), con C.I.F. V-73479016, 

por importe total de 48.460,60.- € (RC n.º operación definitiva 220230011697), (N.º 

Relación ADOs R/2023/112) (operaciones exentas de I.V.A.) en la aplicación 

presupuestaria que se desglosa: 

*Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/6810019 (proyecto 2019 2 062 16 1) 

“Gastos en inversiones de bienes patrimoniales. Terrenos y bienes naturales.” 

N.º FACTURA N.º REG. OF. AT. 
PROV 

DERRAMA  N.º 
INVENTARIO  

IMPORTE (€) 

(exento de I.V.A) 
1 G21000 F/2023/2184 UM114.01.08 260-PPS 23.732,31.-€ 

2 G21000 F/2023/2185 UM114.01.09 260-PPS 8.943,64.-€ 

3 G21000 F/2023/2186 UM114.01.10 260-PPS 12.521,09.-€ 

4 G21000 F/2020/2187 UM114.01.11 260-PPS 3.263,56.-€ 

   TOTAL:  48.460,60.-€  

 

 TERCERO.- Aprobar las facturas presentadas por la Junta de Compensación de 

la unidad de actuación 1ª del PERI Santiago y Zaraiche A (UM-114), con C.I.F. V-

73479016, las cuales se detallan a continuación: 

N.º FACTURA N.º REG. OF. AT. 
PROV 

DERRAMA  N.º 
INVENTARIO  

IMPORTE (€) 

(exento de I.V.A) 
1 G21000 F/2023/2184 UM114.01.08 260-PPS 23.732,31.-€ 

2 G21000 F/2023/2185 UM114.01.09 260-PPS 8.943,64.-€ 

3 G21000 F/2023/2186 UM114.01.10 260-PPS 12.521,09.-€ 

4 G21000 F/2020/2187 UM114.01.11 260-PPS 3.263,56.-€ 

   TOTAL:  48.460,60.-€  

 

 CUARTO .- El gasto que supone el reconocimiento de crédito se aprobará 

conforme a los informes que se emitan por Intervención General y la Contabilidad 

municipal. 

 QUINTO .- Facultar al Sr. Concejal Delegado de Cultura y Recuperación del 

Patrimonio para otorgar cuanta documentación sea necesaria para dar cumplimiento a este 

acuerdo. 

 SEXTO.- Dar traslado de la presente resolución al interesado con expresión de los 

recursos que caben contra la misma.  

 Se aprobó por unanimidad. 
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5.12.  RECONOCER CRÉDITO, AUTORIZAR Y DISPONER DEL CRÉDITO , 

POR UN IMPORTE DE 1.596,63€ Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN A 

FAVOR DE LA NOTARIA DE D. JOSÉ JAVIER ESCOLANO NAVA RRO, 

CON CARGO AL PRESENTE EJERCICIO DE GASTOS, CON MOTI VO 

DE LOS GASTOS DE NOTARÍA POR ESCRITURAS DE CESIÓN DE 

VIVIENDAS PARA REALOJO DE FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL, PROMOVIDO POR EL SERVICIO DE 

PATRIMONIO (EXPTE. 2021/062/000899).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“I.- RESULTANDO  que, el 15 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno adoptó 

Acuerdo por el que se aprobó aceptar la cesión gratuita de las tres viviendas adquiridas 

por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras, con objeto de destinarlas al realojo de personas que se hallan en 

riesgo de exclusión social y habitan en infraviviendas o chabolas. Todo ello, en ejecución del 

Convenio de colaboración para el desarrollo del programa de actuación y acompañamiento al 

realojo de familias en situación de exclusión social y residencial cronificada en el municipio 

de Murcia, en el marco de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional y el Fondo Social Europeo 2014-2020. 

II.- RESULTANDO que, en fecha 30 de noviembre de 2021, se formalizó la 

correspondiente Escritura de Cesión de Viviendas, con n.º de protocolo 6.901, ante el Notario 

D. José Javier Escolano Navarro. 

III.- RESULTANDO  que, con fecha 28 de octubre de 2022, se ha registrado en la 

Plataforma de Facturación, la siguiente factura presentada por el Notario D. José Javier 

Escolano Navarro, con D.N.I. *2*6*9*5C, en concepto de Honorarios de la Escritura de 

Cesión descrita en el resultando anterior.  

 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. 

OF. AT. 

PROV 

PROVEEDOR D.N.I. 
BASE 

IMPONIBLE 

I.VA. 

21% 

I.R. 

15% 

IMPORTE 

CON 

I.V.A 
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8 Rect-Emit 2022/14065 

José Javier 

Escolano 

Navarro 

*2*6*9*5C 1.319,53€ 277,10€ 197,93€ 1.596,63€ 

 

Factura que no fue abonada en el ejercicio económico correspondiente. 

CONSIDERANDO que, corresponde tramitar expediente de reconocimiento de 

crédito por la cantidad de 1.596,63€ (I.V.A. incluido), ya que la fecha de la firma de la 

escritura descrita en el Resultando II es de 30 de noviembre de 2021. 

IV.- RESULTANDO  que, el Presupuesto prorrogado vigente dispone de 

consignación en la aplicación presupuestaria a la que debe aplicarse el gasto, cuyo desglose 

es el siguiente: Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/22699 del Presupuesto prorrogado 

vigente. 

 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. 

OF. AT. 

PROV 

PROVEEDOR D.N.I. 
BASE 

IMPONIBLE 

I.VA. 

21% 

I.R. 

15% 

IMPORTE 

CON 

I.V.A 

8 Rect-Emit 2022/14065 

José Javier 

Escolano 

Navarro 

*2*6*9*5C 1.319,53€ 277,10€ 197,93€ 1.596,63€ 

 

V.- RESULTANDO que el reconocimiento de crédito no supone a fecha actual 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio 

2022, ya que las dotaciones de crédito consignadas en el Presupuesto prorrogado vigente 

son suficientes a fin de atender los gastos mencionados en el Resultando III, no siendo 

necesaria la incoación de expediente alguno de modificación presupuestaria. 

VI.- RESULTANDO  que, con carácter previo a la aprobación del gasto, por la 

Intervención General deberá emitirse el correspondiente informe de fiscalización previa. 

Se ha expedido los siguientes documentos contables con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2023/062/9330/22699, a favor de D. José Javier Escolano Navarro, con 

D.N.I. *2.*6*.9*5-C 

 

Documento contable Importe 

RC Provisional 920230001990 1.596,63€ 

RC Definitivo 220230003270 1.596,63€ 

ADO 920230003809 1.596,63€ 

 

CONSIDERANDO que se trata de gastos correspondientes a ejercicios cerrados, 

por lo que, según el art. 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, deberá reconocerse crédito 

mediante el oportuno expediente. El órgano competente para su aprobación en los 

supuestos en los que no concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los 

términos generales previstos en el artículo 176.2 del TRLHL, es el Pleno Municipal 

Nº Acta: 202300005
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente, así como la Ley 33/2003 de 3 de 

Noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Reglamento de Bienes de 

las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86 de 13 de Junio, el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales; las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal 

vigente, y demás preceptos legales de general aplicación, vista la competencia atribuida al 

Pleno por el art. 60.2 del R.D. 500/1990, e incorporando a la misma el contenido del 

informe de intervención, SE ACUERDA: 

PRIMERO .- Reconocer crédito a favor de D. José Javier Escolano Navarro, con 

D.N.I. *2.*6*.9*5-C por importe 1.596,63€ (I.V.A. incluido), en concepto de Honorarios 

de la Escritura de Cesión de viviendas de fecha 30 de noviembre de 2021, y con n.º de 

protocolo 6.901. 

Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/22699 del Presupuesto prorrogado 

vigente. 

 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. 

OF. AT. 

PROV 

PROVEEDOR D.N.I. 
BASE 

IMPONIBLE 

I.VA. 

21% 

I.R. 

15% 

IMPORTE 

CON 

I.V.A 

8 Rect-Emit 2022/14065 

José Javier 

Escolano 

Navarro 

*2*6*9*5C 1.319,53€ 277,10€ 197,93€ 1.596,63€ 

 
 SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación del gasto en la aplicación 

presupuestaria que se desglosa, y por el importe total indicado por la Aplicación presupuestaria 

2023/062/9330/22699 del Presupuesto prorrogado vigente. 

 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. 

OF. AT. 

PROV 

PROVEEDOR D.N.I. 
BASE 

IMPONIBLE 

I.VA. 

21% 

I.R. 

15% 

IMPORTE 

CON 

I.V.A 

8 Rect-Emit 2022/14065 

José Javier 

Escolano 

Navarro 

*2*6*9*5C 1.319,53€ 277,10€ 197,93€ 1.596,63€ 

 

TERCERO.- Aprobar la siguiente factura presentada por D. José Javier 

Escolano Navarro, con D.N.I. *2.*6*.9*5-C por importe 1.596,63€ (I.V.A. incluido), en 

concepto de Honorarios de la Escritura de Cesión de viviendas de fecha 30 de noviembre de 

Nº Acta: 202300005
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2021, y con n.º de protocolo 6.901. Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/22699 del 

Presupuesto prorrogado vigente. 

 

N.º 
FACTURA 

N.º REG. 
OF. AT. 

PROV 

PROVEEDOR D.N.I. 
BASE 

IMPONIBLE 
I.VA. 
21% 

I.R. 
15% 

IMPORTE 
CON 

I.V.A 

8 Rect-Emit 2022/14065 

José Javier 

Escolano 

Navarro 

*2*6*9*5C 1.319,53€ 277,10€ 197,93€ 1.596,63€ 

 

CUARTO.- El gasto que supone el reconocimiento de crédito, se aprobará 

conforme al informe que se emitan por la Intervención General. 

QUINTO.- Facultar al Tte. de Alcalde y Concejal Delegado de Cultura, Turismo y 

Deportes para otorgar cuanta documentación sea necesaria para dar cumplimiento a este 

acuerdo.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

5.13.  RECONOCER CRÉDITO, AUTORIZAR Y DISPONER DEL CRÉDITO , 

POR UN IMPORTE DE 725,82€ Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN  A 

FAVOR DE LA NOTARÍA PALOMERO PELLICER NOTARIOS 

ASOCIADOS S.C, CON CRÉDITO CON CARGO AL PRESENTE 

EJERCICIO, CON MOTIVO DE LOS GASTOS DE NOTARÍA POR 

EXTINCIÓN DE CONDOMINIO PLAN PARCIAL ZG-SS-4-1, 

PROMOVIDO POR EL SERVICIO DE PATRIMONIO. (EXPTE. 

2020/062/000204). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“I.- RESULTANDO  que, la Junta de Gobierno, en su sesión ordinaria del día 18 

de marzo de 2022, acordó aceptar la solicitud de GHV Inversiones Internacionales S.L, 

CIF n.º B-73681553, de extinción del condominio existente en la parcela F32 del Proyecto 

de Reparcelación del Plan Parcial ZG-SS4-1, nº inventario 205-PPS.   

II.-RESULTANDO  que, en fecha 20 de diciembre de 2022, ante el Notario de 

Murcia D. José A. Pellicer Ballester, se ha firmado la escritura de extinción del condominio 

que existía con la mercantil GHV Inversiones Internacionales S.L, CIF n.º B73681553 

sobre en la parcela, propiedad municipal, F32 del Proyecto de Reparcelación del Plan 

Parcial ZG-SS4-1, nº Inventario 205-PPS, ello en cumplimento de la Sentencia recaída 

sobre el Procedimiento ordinario 0001200/2017 ante el Juzgado de Primera Instancia N.13 

de Murcia.  

Nº Acta: 202300005
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 III.- RESULTANDO  que, con fecha 22 de diciembre de 2022, la Notaría 

PALOMERO PELLICER NOTARIOS ASOCIADOS SC, con C.I.F. J73095325, presentó en 

el Registro electrónico de facturación para su pago la siguiente factura:  

 

N.º 
FACTURA 

N.º REG. 

OF. AT. 
PROV 

BASE 
IMPONIBLE 

I.VA. 
21% 

GASTOS 
SUPLIDOS 

I.R. 
15% 

IMPORTE 
CON I.V.A. 

1 2022/18315 577,58€ 121,29€ 26,95€ 86,64€ 725,82 € 

 

Factura que no fue abonada en el ejercicio económico correspondiente. 

CONSIDERANDO que, corresponde tramitar expediente de Reconocimiento de 

crédito por la cantidad de 725,82€ (I.V.A. incluido). 

IV.- RESULTANDO  que, el Presupuesto prorrogado vigente dispone de 

consignación en la aplicación presupuestaria a la que debe aplicarse el gasto, cuyo desglose 

es el siguiente: Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/22699 del Presupuesto prorrogado 

vigente. 

 

N.º 
FACTURA 

N.º REG. 

OF. AT. 
PROV 

BASE 
IMPONIBLE 

I.VA. 
21% 

GASTOS 
SUPLIDOS 

I.R. 
15% 

IMPORTE 
CON I.V.A. 

1 2022/18315 577,58€ 121,29€ 26,95€ 86,64€ 725,82€ 

 

V.- RESULTANDO que el reconocimiento de crédito no supone a fecha actual 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio 

2023, ya que las dotaciones de crédito consignadas en el Presupuesto prorrogado vigente 

son suficientes a fin de atender los gastos mencionados en el Resultando III, no siendo 

necesaria la incoación de expediente alguno de modificación presupuestaria. 

VI.- RESULTANDO  que, con carácter previo a la aprobación del gasto, por la 

Intervención General, en fecha 23 de febrero de 2023, se ha emitido el correspondiente 

informe de fiscalización previa. 

Se ha expedido los siguientes documentos contables con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2023/062/9330/22699 a favor de la Notaría PALOMERO PELLICER 

NOTARIOS ASOCIADOS SC, con C.I.F. J73095325: 

Documento Contable Importe 

Nº Acta: 202300005
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RC Provisional  

920230002080 
725,82€ (I.V.A. incluido) 

RC Definitivo 

220230001885 
725,82€ (I.V.A. incluido) 

ADO Provisional 

920230003020 
725,82€ (I.V.A. incluido) 

 

CONSIDERANDO que se trata de gastos correspondientes a ejercicios cerrados, 

por lo que, según el art. 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, deberá reconocerse crédito 

mediante el oportuno expediente. El órgano competente para su aprobación en los 

supuestos en los que no concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los 

términos generales previstos en el artículo 176.2 del TRLHL, es el Pleno Municipal 

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente, así como la Ley 33/2003 de 3 de 

Noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Reglamento de Bienes de 

las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86 de 13 de Junio, el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales; las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal 

vigente, y demás preceptos legales de general aplicación, vista la competencia atribuida al 

Pleno por el art. 60.2 del R.D. 500/1990 procedería, incorporando a la misma el contenido 

del informe de intervención, SE ACUERDA: 

PRIMERO .- Reconocer crédito a favor de la Notaría PALOMERO PELLICER 

NOTARIOS ASOCIADOS S.C., con C.I.F. J73095325 por importe 725,82€ (I.V.A. 

incluido), en concepto de gastos de horarios por la formalización, en fecha 22 de diciembre 

de 2022, de la escritura de extinción del condominio que existía con la mercantil GHV 

Inversiones Internacionales S.L, CIF n.º B73681553 sobre en la parcela, propiedad 

municipal, F32 del Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial ZG-SS4-1, nº Inventario 

205-PPS, ello en cumplimento de la Sentencia recaída sobre el Procedimiento ordinario 

0001200/2017 ante el Juzgado de Primera Instancia N.13 de Murcia. 

Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/22699 del Presupuesto prorrogado 

vigente. 

 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. 

OF. AT. 
PROV 

BASE 

IMPONIBLE 

I.VA. 

21% 

GASTOS 

SUPLIDOS 

I.R. 

15% 

IMPORTE 

CON I.V.A. 

1 2022/18315 577,58€ 121,29€ 26,95€ 86,64€ 725,82€ 

 
Documento Contable Importe 

RC Provisional  
920230002080 

725,82€ (I.V.A. incluido) 

RC Definitivo 

220230001885 
725,82€ (I.V.A. incluido) 

ADO Provisional 

920230003020 
725,82€ (I.V.A. incluido) 

Nº Acta: 202300005
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 
 SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación del gasto en la 

aplicación presupuestaria que se desglosa, y por el importe total indicado por la Aplicación 

presupuestaria 2023/062/9330/22699 del Presupuesto prorrogado vigente. 

 

N.º 
FACTURA 

N.º REG. 

OF. AT. 
PROV 

BASE 
IMPONIBLE 

I.VA. 
21% 

GASTOS 
SUPLIDOS 

I.R. 
15% 

IMPORTE 
CON I.V.A. 

1 2022/18315 577,58€ 121,29€ 26,95€ 86,64€ 725,82€ 

 

TERCERO.- Aprobar la siguiente factura presentada por la Notaría 

PALOMERO PELLICER NOTARIOS ASOCIADOS S.C. , con C.I.F. J73095325 por 

importe 725,82€€ (I.V.A. incluido), en concepto de gastos de horarios por la formalización, 

en fecha 22 de diciembre de 2022, de la escritura de extinción del condominio que existía 

con la mercantil GHV Inversiones Internacionales S.L, CIF n.º B73681553 sobre en la 

parcela, propiedad municipal, F32 del Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial ZG-SS4-

1, nº Inventario 205-PPS, ello en cumplimento de la Sentencia recaída sobre el 

Procedimiento ordinario 0001200/2017 ante el Juzgado de Primera Instancia N.13 de 

Murcia. 

Aplicación presupuestaria 2023/062/9330/22699 del Presupuesto prorrogado 

vigente. 

N.º 

FACTURA 

N.º REG. 

OF. AT. 

PROV 

BASE 

IMPONIBLE 

I.VA. 

21% 

GASTOS 

SUPLIDOS 

I.R. 

15% 

IMPORTE 

CON I.V.A. 

1 2022/18315 577,58€ 121,29€ 26,95€ 86,64€ 725,82€ 

 

CUARTO.- El gasto que supone el reconocimiento de crédito, se aprobará 

conforme al informe que se emitan por la Intervención General. 

QUINTO.- Facultar al Tte. de Alcalde y Concejal Delegado de Cultura, Turismo y 

Deportes para otorgar cuanta documentación sea necesaria para dar cumplimiento a este 

acuerdo. 

Se aprobó por unanimidad. 

 

6. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

Nº Acta: 202300005
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 Se someten a aprobación TRECE MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día. 

 

A. Moción conjunta 

6.1.  MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPO POPULAR, SOCIALI STA Y 

CIUDADANOS EN MEMORIA DEL LEGADO DE D. FRANCISCO 

SÁNCHEZ BAUTISTA. (EXPTE. 2023/PL/000050) 

 El Sr. Pacheco Méndez Concejal del Grupo Popular presentó la moción conjunta:  

 “El pasado 2 de octubre de 2021, falleció el poeta Francisco Sánchez Bautista, el 

poeta de la tierra, el de la naturaleza, el poeta enamorado de la palabra, a la que se dedicó 

durante más de 60 años, casi en cuerpo y alma, a escribir de Murcia, de la Huerta, de su 

entorno más cercano y de sus sentimientos más íntimos.  

 El catedrático de la Universidad de Murcia, D. Francisco Javier Díez de Revenga, 

una de las personas que más ha estudiado su prolífica obra señala que “La obra poética de 

Francisco Sánchez Bautista se distingue por su continua originalidad, por su constante afán 

de búsqueda e indagación en el acontecer humano, por su directa relación con el mundo 

circundante, con la naturaleza y el paisaje vividos día a día, cercanos al acontecer diario de 

una vida consagrada a la reflexión del papel del hombre en su sociedad, a la consideración 

del tiempo y su memoria, al examen y censura de comportamientos insolidarios, y, de ahí, 

a la burla y la sátira. Un final, de contenido amoroso y doméstico corona su obra poética”.  

 Francisco Sánchez Bautista nació en el corazón de la Huerta de Murcia (Llano de 

Brujas) el 11 de junio de 1925, siempre reivindicó sus raíces huertanas y ha legado una 

obra profunda a la literatura de esta tierra.  

 Su celosa dedicación a la poesía hubo de ser compatibilizada con su trabajo como 

funcionario de Correos. De hecho, se le conoció amablemente entre sus convecinos, como 

el poeta cartero.  

 Durante un año, de 1951 a 1952, permaneció destinado en Barcelona.  

 Posteriormente, fue trasladado a Fortuna, donde residió casi trece años y de la que 

es hijo adoptivo.  En el verano del 1964, lo trasladarían nuevamente, esta vez, hasta su 

jubilación en 1990, a la ciudad de Murcia, dónde siguió publicando su obra poética, hasta 

su fallecimiento.  

 En Memoria de una Arcadia: la Huerta de Murcia (1994), describe a nuestra ciudad 

como “dorada en sus piedras, atractiva en sus calles, bulliciosa en sus paseos, acogedora 

en sus plazas, grata en sus cafés y lugares de reunión, y siempre verde, rumorosa y 

apacible”  

Nº Acta: 202300005
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 Su palmarés es extenso y variado. Ha publicado en las más importantes revistas de 

poesía españolas e hispanoamericanas y es:  

• Premio de la Asociación de Libreros de la Región de Murcia  

• Premio Laurel de Murcia  

• Premio Marina  

• Premio Polo de Medina  

• Premio Poeta Antonio Oliver  

• El 11 de mayo de 1982 entra a formar parte de la Real Academia Alfonso  

• X el Sabio.  

• La Asociación Cultural "Poeta Francisco Sánchez Bautista" convoca bianualmente 

un Premio de Poesía.  

• El libro de poemas Elegía y Treno fue premiado como Libro Murciano del año 

2000.  

• Tiene dedicada una calle en Fortuna y otra en su pueblo Llano de Brujas, donde, 

asimismo, el Instituto de Enseñanza Secundaria lleva su nombre «Francisco 

Sánchez Bautista».  

• Se le impuso en 2008 la insignia de oro de la Facultad de Letras de la Universidad 

de Murcia. 16 de abril de 2008 “Decanato de la facultad de Letras de la UMU”  

• Fue nombrado, Hijo Predilecto de la ciudad de Murcia en 2014, con la aprobación 

unánime de todos los grupos políticos.  

• Fue nombrado, Hijo Adoptivo de Fortuna en 2015.  

• Su obra ha sido objeto de dos tesis doctorales y varios trabajos fin de grado, y su 

poesía comentada por prestigiosos críticos literarios.  

 La Asociación cultural poeta Francisco Sánchez Bautista se funda en 1988 y nace 

con la finalidad de proporcionar una oferta de actividades de formación literaria, en torno 

a la vida y obra del poeta desarrollando una tarea continuada y progresiva de la divulgación 

de la obra del poeta, a través de los diversos medios, manteniendo un grupo estable de 

trabajo en torno a la literatura, tanto en la investigación como en la conservación de la obra 
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del poeta. Convoca bianualmente un certamen literario de poesía que va por su 

decimoquinta edición, que tiene ayuda de la Junta municipal de Llano de Brujas y 

colaboración de la Facultad de Letras de la Universidad de Murcia.  

 Por la dimensión de la obra del poeta Sánchez Bautista, desde la Asociación 

Cultural, Poeta Francisco Sánchez Bautista, consideramos, coincidiendo con su muerte, 

que debe ser el Ayuntamiento de Murcia, la máxima Institución municipal, la que debe 

convocar de aquí en adelante estos premios en colaboración con la Asociación y la UMU 

para darle el impulso, la difusión e importancia que la obra del poeta merece 

internacionalmente.  

 En segundo lugar, proponemos se erija en su pueblo Llano de Brujas, a ubicar donde 

se considere procedente, una escultura del poeta.  

 Finalmente sugerimos se organice, en colaboración con la Asociación cultural:  

• Ruta literaria de Cabecicos (dónde nació el poeta) a San Antón y Llano de Brujas,  

• Ruta literaria de Cabecicos a la Gloria, en la que se leerían en diferentes paradas de 

ese recorrido de unos 5 kilómetros aproximadamente diversos poemas y leyendas. 

La senda de Casillas era la vía de comunicación entre los nacidos entre el Azarbe 

Mayor y el Camino Viejo de Orihuela para venir a Murcia.  

 Por todo lo expuesto, proponemos para su debate y posterior aprobación, los 

siguientes acuerdos:  

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno de  Excmo. Ayuntamiento de Murcia, a 

que convoque el Certamen literario de poesía “Francisco Sánchez Bautista”, en 

colaboración con la Asociación Cultural Poeta Francisco Sánchez Bautista y la Facultad de 

Letras de la Universidad de Murcia.  

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno local a que se encargue una escultura 

del poeta, para su ubicación en la placita que se crea en la puerta de entrada del Nuevo 

centro Cultural de Llano de Brujas o cualquier otro lugar que así se considere, en 

coordinación con la Junta municipal de Llano de Brujas.  

 TERCERO.- Instar al Equipo de Gobierno local a que, en colaboración con la 

Asociación Cultural “Poeta Francisco Sánchez Bautista” realice la Ruta literaria “De 

Cabecicos a la Gloria”.  

Libros publicados por Francisco Sánchez Bautista: 

• Tierras de sol y de angustia, introducción de Antonio Linaje Conde, Ediciones 

Rumbos, Barcelona, 1957.  

• Voz y latido, Colección Alrededor de la Mesa. Comunicación poética, Bilbao, 

1959.  
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• Elegía del Sureste, Trirreme, Cartagena, 1960.  

• Cartas y testimonios, La Editorial Comercial, Orense, 1963.  

• A modo de glosa, prólogo de José Ballester, Laurel del Sureste, Murcia, 1963.  

• Razón de lo cotidiano, Diputación Provincial, Murcia, 1968. (Fondo de cultura de 

la Diputación  Provincial. Murcia, 1966.  

• La sed y el éxodo, Colección Cantalearlo, Murcia, 1975.  

• Encuentros con Anteo, prólogo de Miguel Espinosa, Serreta, Alcoy, 1976.  

• Trovas ingenuas (Editora Regional. Murcia. 1982.  

• Una Arcadia perdida (La Huerta de Murcia), discurso leído en su recepción pública 

y contestación de Francisco Javier Díez de Revenga, Academia Alfonso X el Sabio, 

Murcia, 1982.  

• Obra poética, prólogo de Leopoldo de Luis, Editora Regional, Murcia, 1982,  

• Del tiempo y la memoria, introducción de Francisco Javier Díez de Revenga, 

Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1986.  

• Alto acompañamiento, Editora Regional de Murcia, Murcia, 1988.  

• Antología poética (1957-1990), edición de José Antonio Postigo, Universidad de 

Murcia, Murcia, 1990.  

• Cancionero erótico-burlesco murciano (Selección), Asociación de la Prensa de 

Murcia, Murcia, 1992.  

• Alto acompañamiento, Real Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1992.  

• Memoria de una Arcadia (La Huerta de Murcia), Real Academia Alfonso X el 

Sabio, Murcia, 1994.  

• A modo de glosa, 2ª edición, Academia Alfonso X El Sabio, Murcia, 1994.  

• La Pajarodia. Casi fábulas, Real Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1997.  

• Elegía y treno, estudio preliminar de Francisco Javier Díez de Revenga, Real 

Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 2000.  

• Elegía del sureste, 2ª edición, prólogo de Francisco Javier Díez de Revenga, Editora 

Regional de Murcia, Murcia, 2002.  
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• Libro de las trovas, Real Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 2002.  

• Poesías completas, Real Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 2005.  

• Rondó Caprichoso, Real Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 2017.  

• Antología del Agua, Asociación Cultural Poeta Francisco Sánchez Bautista, 2017.  

Estudios y ensayos sobre Francisco Sánchez Bautista: 

• Ballester, José, Prólogo a Francisco Sánchez Bautista, A modo de glosa, Laurel del 

Sureste, Murcia, 1963.   

• Barceló Jiménez, Juan, “Los animales como temática en tres poetas 

contemporáneos: Miguel Valdivieso, José Luis Hidalgo, Francisco Sánchez 

Bautista”, Murgetana, 100, pp. 27-40.  

• Barceló Jiménez, Juan, “Sánchez Bautista y su Arcadia en el recuerdo”, Murgetana, 

90, 1995, pp. 5-11, y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre Francisco 

Sánchez Bautista, pp. 137-146.  

• Belmonte Serrano, José, “Sánchez Bautista y sus cuentos de la feliz Arcadia”, 

Murgetana, 90, 1995, pp. 79-84, y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre 

Francisco Sánchez Bautista, pp. 205-214.  

• Cano Ballesta, Juan, “‘Con el claro fulgor de lo vivido’: Elegía y treno de Francisco 

Sánchez Bautista”, Murgetana, 104, 2001, pp. 183-188.  

• Cano Ballesta, Juan, “‘Esta luz meridiana’: éxtasis y lamento en la voz lírica de 

Francisco Sánchez Bautista”, Los hispanistas murcianos y nuestra literatura, Real 

Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 2005.  

• Cárceles Alemán, Ana, “Sánchez Bautista: el poeta de la identidad hacia los suyos 

y hacia su tierra”,  

• En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre Francisco Sánchez Bautista, pp. 243-

247.  

• Cárceles Alemán, Ana, La naturaleza y el paisaje de Murcia en la obra de Francisco 

Sánchez Bautista, Tesis doctoral, Universidad de Murcia, 19 de enero de 1999 

(dirigida por Juan Barceló Jiménez).  

• Cárceles Alemán, Ana, Naturaleza y paisaje en la poesía de Sánchez Bautista, Real 

Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 2001.  

• Carrión Pujante, María del Carmen, “El compromiso ético-social de Francisco 

Sánchez Bautista”, Murgetana, 104, 2001, pp. 173-182.  

• Clementson, Carlos, "La tierra y el tiempo en la poesía de Francisco Sánchez 

Bautista", Antología poética, pp. 19 31, y En el grato caudal de lo vivido. Estudios 
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sobre Francisco Sánchez Bautista, pp. 65-78.  

• Delgado, Santiago, Apuntes murcianos de literatura, Real Academia Alfonso X el 

Sabio, Murcia, 2004.  

• Delgado, Santiago, Historia de la literatura en la Región de Murcia, Editora 

Regional de Murcia, Murcia, 1998.  

• Díaz de Castro Francisco J., “El tiempo y la tierra de Francisco Sánchez Bautista 

(un poeta y un homenaje)”, Murgetana, 102, 2000, pp. 111-118.   

• Díaz Martínez, María Luisa, “La poesía social de Francisco Sánchez Bautista”, 

Murgetana, 90, 1995, pp. 69-78. Y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre 

Francisco Sánchez Bautista, pp. 33-45.  

• Díaz Martínez, María Luisa, Francisco Sánchez Bautista: el poeta y su obra. Tesis 

Doctoral. Universidad de Murcia, 26 de febrero de 1999 (dirigida por Francisco 

Javier Díez de Revenga).   

• Díez de Revenga, Francisco Javier (editor), En el grato caudal de lo vivido. Estudios 

sobre Francisco Sánchez Bautista, edición de Francisco Javier Díez de Revenga, 

Real Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1998.   

• Díez de Revenga, Francisco Javier, "Nuevas reflexiones sobre la poesía de Sánchez 

Bautista", Barcarola, 39,  1992, pp. 191 196.   

• Díez de Revenga, Francisco Javier, "Sánchez Bautista en su obra poética", 

Monteagudo, 76, 1982, pp. 49 53.   

• Díez de Revenga, Francisco Javier, “Fabulística y sátira en la poesía de Francisco 

Sánchez Bautista”, Murgetana, 98, 1998, pp. 105-113.  

• Díez de Revenga, Francisco Javier, “Traducciones de la poesía de Francisco 

Sánchez Bautista”, Murgetana, 90, 1995, pp. 93-104, y En el grato caudal de lo 

vivido. Estudios sobre Francisco Sánchez Bautista, pp. 227-241.  

• Díez de Revenga, Francisco Javier, “Trayectoria poética de Francisco Sánchez 

Bautista”, Murgetana, 90, 1995, pp. 33-44, y En el grato caudal de lo vivido. 

Estudios sobre Francisco Sánchez Bautista, pp. 177-193.   
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• Díez de Revenga, Francisco Javier, De don Juan Manuel a Jorge Guillén, Academia  

Alfonso X el Sabio, Murcia, 1982, vol. II, pp. 203 208.   

• Díez de Revenga, Francisco Javier, Discurso de Contestación al de Recepción de 

Francisco Sánchez Bautista en la Real Academia Alfonso X el Sabio de Murcia, 

1982, Murgetana, 62, 1982, pp. 87-90.  

• Díez de Revenga, Francisco Javier, Historia de la Literatura Murciana, Universidad 

de Murcia Academia Alfonso X el Sabio Editora Regional, Murcia, 1989, pp. 428 

433. (En colaboración con Mariano de Paco).   

• Díez de Revenga, Francisco Javier, Introducción a Francisco Sánchez Bautista, Del 

tiempo y la memoria, Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1986.  

• Díez de Revenga, Francisco Javier, Páginas de literatura murciana contemporánea, 

Real Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1997, pp. 263-278.   

• Díez de Revenga, Francisco Javier, prólogo a Francisco Sánchez Bautista, Elegía 

del sureste, 2ª edición, Editora Regional de Murcia, Murcia, 2002.  

• Díez de Revenga, Francisco Javier, Saavedra Fajardo, escritor actual y otros 

estudios, Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1987, pp. 177 188.  

• Díez de Revenga, María Josefa, “Francisco Sánchez Bautista: clasicismo y 

modernidad”, Murgetana, 90, 1995, pp. 63-67, y En el grato caudal de lo vivido. 

Estudios sobre Francisco Sánchez Bautista, pp. 59-60.  

• Espinosa, Miguel, “Reflexión sobre la poética de Francisco Sánchez Bautista”, 

Murgetana, 90, 1995, pp. 53-61 y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre 

Francisco Sánchez Bautista, pp. 21-32.  

• Espinosa, Miguel, prólogo a Francisco Sánchez Bautista, Encuentros con Anteo, 

Serreta, Alcoy, 1976.  

• Linage Conde, Antonio, prólogo a Francisco Sánchez Bautista, Tierras de sol y de 

angustia, Ediciones Rumbos, Barcelona, 1957.  

• Luis, Leopoldo de, “Notas para acompañare una antología de Francisco Sánchez 

Bautista”, en Francisco Sánchez Bautista, Obra poética, Editora Regional de 

Murcia, Murcia, 1982,   

• Marini Palmitera, Enrique, "Saludo al poeta. A Francisco Sánchez Bautista", 

Murgetana, 82, 1990, pp. 73 78, y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre 

Francisco Sánchez Bautista, pp. 79-86.  

• Marini Palmitera, Enrique; “Un poeta a la escucha de la voz de la tierra. Francisco 

Sánchez Bautista”, y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre Francisco 
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Sánchez Bautista, pp. 79-86.  

• Martínez Valero, José Luis, “Tiempo y espacio en Francisco Sánchez Bautista”, 

Murgetana, 90, 1995, pp. 27-32, y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre 

Francisco Sánchez Bautista, pp. 167-176.  

• Muñoz Garrigós, José, "Poesía dialectal y connotación (Aproximación léxica a la 

poesía del murciano Francisco Sánchez Bautista)", Revista de Lingüística Española 

Actual, 13, 1993, pp.  257 286, y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre 

Francisco Sánchez Bautista, pp. 87-136.  

• Pardo, Belén, “La visión ecologista de Francisco Sánchez Bautista”, Murgetana, 

90, 1995, pp. 85-88,  y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre Francisco 

Sánchez Bautista, pp. 215-220.  

• Postigo, José Antonio, “¿La poesía versus la prensa diaria? ¿Ilusión o poder?, 

“Traducciones de la poesía de Francisco Sánchez Bautista”, Murgetana, 90, 1995, 

pp. 89-92, y En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre Francisco Sánchez 

Bautista, pp. 221-226.  

• Ruiz Marín, Diego, “El escritor ante el paisaje”, Murgetana, 90, 1995, pp. 45-51, y 

En el grato caudal de lo vivido. Estudios sobre Francisco Sánchez Bautista, pp. 195-

204.  

• Sobejano, Gonzalo, “Palabra de compenetración: la poesía de Francisco Sánchez 

Bautista en su altura constante”, Murgetana, 90, 1995, pp. 13-26, y En el grato 

caudal de lo vivido. Estudios sobre Francisco Sánchez Bautista, p. 147-166.” 

 Concluyó indicando que esperaba contar con el apoyo de todos los grupos y que 

pudiera ser una Declaración Institucional. 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El 

Sr. Lorca Romero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión Económica y Seguridad 

Ciudadana que agradeció la labor de la Asociación Cultural del poeta Francisco Sánchez 

Bautista para que se siguiera conociendo su obra concluyendo que esperaba que contara 

con el apoyo de todos y fuera una declaración institucional, el Sr. García Rex del Grupo 
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Ciudadanos y Concejal de Cultura, Turismo y Deportes que continuó con la presentación 

de la moción aportando datos biográficos y de su producción literaria y por lo expuesto 

apoyaban la propuesta, el Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox informó que en 

reconocimiento de la memoria y legado literario del Sr. Sánchez Bautista apoyaban la 

moción, la Sra. Martínez Baeza Concejala del Grupo Podemos-Equo se refirió también a 

la figura del Sr. Sánchez Bautista informando que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde indicó que concluido el debate y estando todos los miembros 

conformes con la propuesta presentada pasaba a ser un Declaración Institucional, el Sr. 

Secretario indicó que se  aprobaba por unanimidad. 

 

B. Mociones del Grupo Popular 

6.2.  MOCIÓN DEL SR. PACHECO MÉNDEZ SOBRE CONTRATO DE LAS 

SILLAS. (EXPTE. 2023/PL/000039) 

 Se inicia su debate a las 11:03 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Pacheco Méndez Concejal del Grupo Popular presentó la moción:  

 “La Semana Santa y las Fiestas de Primavera del año pasado serán ya recordadas 

para siempre, no por su belleza, ni por el buen hacer de los colectivos que las promueven, 

sino por la nefasta gestión de las sillas que tuvo el actual equipo de gobierno, provocando 

el enfado de miles de murcianos y visitantes al tiempo que se dañaba la imagen de tres 

festejos declarados de Interés Turístico Internacional.   

 La situación fue absolutamente caótica, con sillas vendidas hasta en cuatro 

ocasiones y una venta electrónica anticipada que fue un auténtico desastre, con la página 

caída durante días, lo que obligó a cientos de personas a hacer cola durante horas para 

adquirir su localidad. El desastre llegó a tal punto que los afectados llegaron a cortar la 

Gran Vía y paralizar varios desfiles.   

 Tras esta muestra de incapacidad, lo normal hubiera sido asumir responsabilidades, 

pero, en lugar de eso, lo que hizo el Sr. Serrano fue culpar a la oposición de su desastrosa 

gestión, llegando a señalar un “posible boicot” para obtener un “rédito político”.  

 Un año después, sigue habiendo afectados que no han recuperado el importe que 

pagaron por sus sillas, el personal de refuerzo anunciado por el Ayuntamiento sigue sin 

cobrar y el canon, según las últimas noticias, nunca se abonó, con el consiguiente perjuicio 

a las arcas municipales.  

 Esta situación provocó el anuncio en repetidas ocasiones, que le sería rescindido el 

contrato a la empresa, pero nada de eso se hizo, dando lugar a que las sillas durante la 

Cabalgata de Reyes fueran gestionadas de nuevo por la misma empresa tras el anuncio de 
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una resolución en diferido.  

 La noche más mágica del año tuvo por primera vez como gran protagonista la 

pésima gestión del servicio en lugar de la ilusión de los niños.   

 De nada sirvió que, según la portavoz del gobierno municipal la empresa estuviera 

trabajando con el Servicio de Cultura desde el 25 de noviembre, porque los hechos 

demostraron que, si existió, el control fue claramente insuficiente. Porque la realidad es 

que el cambio a última hora de la ubicación de la tribuna de autoridades generó una 

situación absolutamente caótica, con cientos de personas afectadas que habían adquirido 

su localidad en esa zona y familias que, a lo largo de todo el recorrido, descubrieron con 

sorpresa e indignación que las sillas que habían comprado no estaban.  

 La situación degeneró hasta tal punto que el inicio de la Cabalgata tuvo un enorme 

retraso y la Policía Local tuvo que intervenir en numerosas ocasiones.  

 Es lamentable que se permitiera esta situación a la vista de los antecedentes, y más 

aún cuando, en varias ocasiones, distintos técnicos del ayuntamiento les pidieron la 

resolución del contrato.  

 Desde entonces, ha sido ya todo esperpéntico, con anuncios de medidas legales que 

luego se anuncia que no se llevarán a cabo, y un sinfín de bandazos y cambios de criterio 

impropios del ayuntamiento de la séptima ciudad de España.   

 Se anunció en primer lugar la prohibición de contratar de la anterior empresa 

concesionaria.  

  Tras ello se publicaron los pliegos y se inició la licitación de un procedimiento 

ordinario donde concurrieron dos empresas, una de ellas vinculada, según el equipo de 

gobierno a la anterior concesionaria.   

 Decidieron, estando vivo el procedimiento ordinario, licitar también un 

procedimiento urgente, y él primer teniente de alcalde y responsable de contratación 

declara en prensa que no quiere saber nada de ese procedimiento ya que lo considera 

irregular.  

 Tras finalmente declarar desiertos ambos concursos, se anunció por parte del Sr. 

Serrano que se iba a realizar una adjudicación directa a una empresa de Alicante.   
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 Finalmente, se volvió a cambiar de criterio, dando un nuevo bandazo, y ofreciendo, 

por no decir suplicando, a cofradías, peñas huertanas y grupos sardineros que se encargasen 

ellos de la gestión directa de las sillas en el marco de un convenio cuya firma no se realiza 

hasta que quedan menos de diez días para la primera procesión.  

 Esto es, en definitiva, la crónica del fracaso de un equipo de gobierno cuya 

incapacidad de gestión tiene que ser solventada por los colectivos festeros, para que ellos 

hagan en menos de diez días lo que no ha hecho el equipo de gobierno en un año.  

 Su incapacidad supone además un menoscabo de las arcas municipales al perder, 

según las noticias que hemos ido conociendo, el canon que se percibía hasta la fecha por 

este concepto. Son los murcianos quienes han sufrido la absoluta falta de capacidad de 

gestión de sus gobernantes, cuya inutilidad en vez de generar soluciones solo les genera 

problemas que han de solucionar directamente nuestros vecinos.  

 A la vista de este esperpento, los responsables de esta situación deben asumir 

responsabilidades políticas y dar explicaciones.  

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate en el Pleno 

y, previos los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO : El Pleno del Ayuntamiento de Murcia reprueba la gestión de D. José 

Antonio Serrano, como máximo responsable del equipo de Gobierno, D. Mario Gómez 

Figal, como concejal responsable de Contratación, D. Pedro García Rex, como concejal 

responsable de Festejos.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

dar cuenta de las gestiones realizadas para el cobro del canon por la anterior concesionaria.  

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

adoptar las medidas pertinentes para que la Semana Santa y Fiestas de Primavera 

transcurran sin incidentes, evitando la bochornosa situación generada desde hace un año.  

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

asumir responsabilidades políticas por el caos ocasionado por el contrato de sillas, 

consecuencia de su falta de vigilancia y su empeño en mantener a la empresa concesionaria 

a pesar de los antecedentes.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Lorca Romero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión Económica y Seguridad 

Ciudadana que informó que los pasos dados estaban encaminados a asegurar que hubieran 

sillas haciendo una cronología de los hechos desde anterior gobierno hasta la fecha y que 

ellos atendiendo a técnicos y servicios jurídicos finalmente habían llegado a un acuerdo 

con el Cabildo Superior de Cofradías, Federación de Peñas Huertanas y Agrupación 
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Sardinera para que gestionaran el servicio y por lo expuesto votaban en contra de la moción, 

el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y 

Fomento que recordó que los técnicos eran los mismos que hicieron los anteriores pliegos, 

pasando a recordar todo lo sucedido desde el  año 2014 y 2016 cuando quedó declarado 

desierto y hasta la fecha señalando que era un sector complejo y concluyendo que por lo 

expuesto no apoyarían la moción, la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox 

que se refirió también a que con el Gobierno Popular se dieron problemas con las sillas sin 

dar una solución definitiva a ello y el actual equipo también dio un espectáculo con esto 

por lo que no pudiendo quedar impune la situación apoyaban la moción, la Sra. Martínez 

Baeza indicó que era un tema debatido y que no apoyarían la moción, y el Sr. Pacheco 

Méndez Concejal del Grupo Popular para defender la moción y dar respuesta al resto de 

intervenciones concluyendo que dejaran de jugar con las ilusiones de los vecinos y que 

reprobaban la gestión dada por lo que mantenían la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con 

la votación de la moción. 

 Se expresaron catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y catorce votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno 

del Grupo Podemos-Equo. 

 El Sr. Secretario informó que se había producido un empate a catorce votos por 

lo que se debía repetir la votación y caso de empate se dirimiría por el voto de calidad del 

Sr. Alcalde. 

 Se expresaron catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y catorce votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno 

del Grupo Podemos-Equo. El Sr. Secretario pidió el voto de calidad al Acalde que expresó 

su voto en contra por lo que la moción no se aprobó. 

 
6.3.  MOCIÓN DEL SR. NAVARRO CORCHÓN SOBRE LÍNEA AV E MURCIA-

MADRID. (EXPTE. 2023/PL/000040) 

 Se inicia su debate a las 11:35 horas del día de la sesión. 
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 La Sra. Martínez Baeza del Grupo Podemos-Equo abandonó la conexión a la 

sesión en este punto. 

 El Sr. Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular presentó la moción:  

 “Han sido varias las mociones que el Grupo Municipal Popular ha presentado en 

los últimos años a este Pleno en materia de infraestructuras ferroviarias en relación al 

impulso de la red de alta velocidad  para su llegada a Murcia, en defensa de las cercanías 

y en oposición a la suspensión de la línea Murcia-Aguilas, para la  reversión  del cierre de 

la línea ferroviaria Murcia-Albacete, abogando por el mantenimiento de Atocha como 

estación terminal en Madrid, para la creación de un servicio de media distancia que una 

Murcia con Albacete o  finalmente propugnando el mantenimiento y la modernización de 

la línea  Cartagena-Murcia-Chinchilla, son algunos de estos ejemplos. 

 Las obras del Corredor Mediterráneo deben avanzar con más rapidez y reforzar y 

ampliar los tráficos separados de viajeros y mercancías. 

 El 19 de diciembre de 2022 se inauguró la línea de AVE que une Madrid y Murcia 

con la presencia del Rey Felipe VI, el presidente del Gobierno de España D. Pedro Sánchez, 

y los presidentes de las Comunidades Autónomas de la Región de Murcia y de la 

Comunidad Valenciana, D Fernando López Miras y D Ximo Puig, respectivamente, que 

estrenaron el trayecto. 

 Tras más de tres meses de puesta en servicio y ya por tanto con el tiempo suficiente 

para evaluar la situación, nos encontramos con que el AVE Murcia-Madrid se ha 

convertido en una gran decepción, no respondiendo a las expectativas que los murcianos 

habíamos depositado.  

 Existe un clamor social al respecto y los diferentes medios de comunicación se 

hacen constantemente eco. Son varias las causas que generan esta enorme decepción.  

 Por sintetizar debemos referirnos a los horarios, necesidad de mayores frecuencias, 

el tiempo de viaje, las numerosas paradas o el altísimo precio del billete.  

 La oferta actual es de 4 servicios, la mitad de los cuales tardan dos horas y cuarenta 

y cinco minutos con paradas en Elche y Orihuela y los otros dos emplean tres horas y media 

parando hasta en seis estaciones intermedias  (Orihuela, Elche, Alicante, Villena, Albacete 

y Cuenca). 

 A lo que hay que sumar quince minutos más de viaje por el cambio de la Estación 

de  Atocha por la de Chamartín, por tanto cualquier parecido con la alta velocidad es pura 

coincidencia. 

 Tenemos por tanto una nefasta programación de servicios, y aunque todas las 

comparaciones son odiosas, la vecina ciudad de Alicante tiene doce frecuencias diarias con 
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destino a Madrid, que además conecta con importantes capitales del norte de España. 

 Esta situación resta una enorme competitividad al Ave de Murcia y provoca que 

presente unos índices de ocupación bajísimos, que ha generado el descontento del tejido 

empresarial y de los usuarios en general, que consideran catastrófico el servicio ofertado. 

 Y para cerrar el círculo, nos encontramos (que salvo las ofertas promocionales, 

pocas) con un precio del billete que puede alcanzar los 110 euros. 

 El servicio de AVE que tiene Murcia en la actualidad no convence a nadie, es una 

oportunidad desperdiciada, por la falta de interés con que el Gobierno de España está 

afrontando la Alta Velocidad en nuestra Región, lo que no nos pilla de sorpresa por todos 

los agravios que estamos sufriendo, infrafinanciación, recorte del Trasvase Tajo Segura, 

retraso en las infraestructuras de interés general tanto viarias como hidráulicas, por recordar 

algunas cuestiones estructurales que están en la mente de todos. 

 En definitiva nos encontramos con un AVE lento y caro, cuando Murcia tiene masa 

crítica para llenar muchos servicios de AVE  al día.  

 Y que no desincentiva el uso del coche, con los correspondientes perjuicios sociales, 

medioambientales y de seguridad vial que acarrea. Los ciudadanos de otras capitales 

importantes de España viajan a Madrid mayoritariamente en AVE, mientras en Murcia por 

el deficiente servicio existente, por desgracia no es así. 

 Murcia también se ha quedado fuera de la oferta de trenes low cost que se van a 

poner en marcha entre Alicante y Madrid. 

 Para el Grupo municipal del Partido Popular, y en total coincidencia con las 

opiniones de la sociedad civil, Murcia merece tener conexiones directas de AVE con 

Madrid, triplicar los servicios de alta velocidad con más frecuencias y con unos precios 

más reducidos y competitivos, incorporando servicios low cost como Alicante. 

 Algunos no han entendido que una alta velocidad real, y no lo que tenemos, incidiría 

exponencialmente en el turismo y la actividad económica de Murcia y la Región, tal y cómo 

se expuso en el informe de la Universidad de Murcia y el Colegio de Economistas de la 

Región de  Murcia de 21/6/2018 y ha sucedido en otras ciudades donde ha llegado el AVE. 

Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites legales 
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oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS; 

 PRIMERO.-  Instar al Gobierno municipal para que a su vez inste al Gobierno de 

España a que ofrezca servicios directos de AVE entre Murcia y Madrid, triplique las 

frecuencias diarias actuales, reduzca el precio del billete para hacer el servicio más 

atractivo y competitivo y la incorporación de servicios low cost. 

 SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo a ADIF y al Gobierno Regional.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Guerrero Martínez del Grupo Socialista y Concejal de Urbanismo y Transición 

Ecológica que señaló que pese a todo el AVE llegó a Murcia y su precio era el determinado 

por Adif para este tipo de transporte, que en el caso de Murcia cubría el uso de cercanías 

para llegar a la estación de Atocha recordando que el trayecto fue el determinado en 2001 

con un gobierno Popular, se refirió a las inversiones del actual Gobierno de España en 

Murcia frente a la no inversión de gobiernos anteriores concluyendo que no apoyaban la 

moción por su intención de hacer campaña de intoxicación, el Sr. Gómez Figal del Grupo 

Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fomento que se refirió a los 

puestos ocupados por el Sr. Ballesta y sus competencias en esta materia pese a lo cual no 

había hecho nada, pero compartiendo lo propuesto en los acuerdos apoyarían la moción, el 

Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox recordó la propuesta de su grupo para la 

llegada del AVE frente a la propuesta del Grupo Popular con su llegada en superficie y con 

el trazado refrendado por el expresidente Valcárcel, por lo que la moción les parecía un 

blanqueamiento de los actos del Partido Popular pese a lo expuesto estando de acuerdo con 

lo propuesto apoyarían la moción, el Sr. Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular 

para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones insistiendo que las 

frecuencias y el precio del AVE debían revisarse para que fuera competitivo lo que 

dependía del Estado y por ello mantenía la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con 

la votación de la moción. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, nueve votos en contra del Grupo Socialista. 

 

6.4.  MOCIÓN DE LA SRA. BERNABÉ PÉREZ SOBRE CITA PREVIA. (Expte. 

2023/PL/000041) 

 Se inicia su debate a las 12:01 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Bernabé Pérez Concejala del Grupo Popular presentó la moción:  
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 “Durante la pandemia se establecieron sistemas de cita previa para que los 

ciudadanos pudieran recibir atención personalizada en las oficinas públicas y registros de 

la Administración y así respetar las normas de protección frente a los efectos de la COVID-

19. Pero la crisis sanitaria generada por la pandemia en realidad vino a acentuar una 

situación que ya se estaba practicando con anterioridad en algunos servicios públicos. Así 

lo ha denunciado el Consejo de la Abogacía y numerosos juristas que alertan sobre el uso 

ilegal de este sistema para acceder a los servicios públicos administrativos, que parece que 

tenga que ser una obligación en lugar de una opción. 

 La exigencia exclusiva de cita previa, muchas veces difícil de obtener en un plazo 

razonable o la necesidad del uso de medios tecnológicos inaccesibles para una buena parte 

de la población, deterioran gravemente la atención de calidad que el ciudadano merece por 

parte de las administraciones públicas. La cita previa debe ser un sistema opcional y 

complementario de atención al ciudadano, no debe constituir la única vía de relación con 

la administración. Esta obligatoriedad resta derechos a los ciudadanos y les impone una 

relación con los poderes públicos de forma electrónica, para la que muchos de ellos no 

están familiarizados o residen en localidades con poco o mal acceso a la red de internet.  

 La Constitución obliga a la Administración a servir con objetividad y eficacia los 

intereses generales y a promover las condiciones para que los ciudadanos puedan ejercer 

con plenitud sus derechos, entre ellos, el ser atendidos de forma presencial. Así, desde 

1978, las diferentes normas aprobadas sobre el funcionamiento de la administración 

pública lo han sido para favorecer a los ciudadanos y respetar sus derechos, como el de 

acudir a los registros públicos para presentar solicitudes y registros, o ser tratados con 

respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, facilitarles el ejercicio de 

sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. Tanto la actual ley del Sector Público 

como la de Procedimiento Administrativo así lo establecen en sus principios inspiradores. 

 La caracterización de la Administración como un ente instrumental al servicio de 

la ciudadanía se ha convertido en una idea transversal a lo largo de estos años, y así lo 

demuestra la idea recogida en la Exposición de Motivos de la Ley 4/1999 de modificación 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando expresamente establece que 

“los modelos administrativos deben construirse siempre en función de los ciudadanos, y no 

al revés”. 

 Se hace pues más necesario que nunca garantizar que la relación con la 

administración electrónica sea voluntaria y en ningún caso obligatoria. Y denunciar que ya 

no hay ninguna norma legal que autorice la cita previa obligatoria, ya que su 

excepcionalidad desapareció con el fin de la pandemia.  

 Situaciones como la señalada por el Defensor del Pueblo, de que un guardia de 

seguridad se convierta en un filtro de acceso a la Administración, o que la obtención del 

Documento Nacional de Identidad tarde más de dos meses en ser expedido mediante cita 

previa, no pueden pasar a ser aceptadas con normalidad.  

 Es inconcebible que el actual Gobierno gaste tantos esfuerzos y energías en 

promover normas de derechos universales que en realidad favorecen sólo a determinados 

grupos sociales, cuando no a personas con nombres y apellidos, y se olvide de promover el 

acceso fácil y generalizado a un servicio básico y esencial en un sistema verdaderamente 

democrático como es el de la atención al ciudadano, levantando las barreras que impiden 

el acceso a la administración electrónica o propiciando la atención presencial y 

personalizada. 

 Tampoco se puede permitir que algunas administraciones estén usando y abusando 

de la cita previa obligatoria sin el más mínimo amparo legal para hacerlo, en claro perjuicio 

a los derechos básicos de los ciudadanos y solo por su propia conveniencia. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal del Partido Popular propone, previos 

trámites  legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que en 

aquellos servicios municipales que todavía tengan la atención al ciudadano presencial 

exclusivamente con cita previa, que adopten, con carácter de urgencia, las medidas 

necesarias para que los vecinos puedan acceder sin necesidad de cita previa de manera 

obligatoria para ser atendidos. Con el fin de que la cita previa en los servicios 

administrativos deje de ser una condición obligatoria para el derecho a ser atendido que 

tiene cualquier persona de acuerdo con las leyes y la Constitución, y se mantenga con 

carácter opcional y complementario. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a estudiar 

y analizar la posibilidad de que haya una atención prioritaria y preferente para los mayores 

de 65 años en las oficinas de atención al ciudadano y registros.  
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 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a avanzar 

en el uso de las nuevas tecnologías que permitan evitar desplazamientos innecesarios a las 

sedes municipales y ahorrar tiempo a los ciudadanos para conseguir una Administración 

más ágil, eficaz y al servicio del ciudadano.  

 CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a promover 

las condiciones para un acceso fácil a la administración electrónica, especialmente en los 

núcleos más alejados de las redes de internet.  

 QUINTO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a solicitar al 

Gobierno de España que fomente la administración abierta, a la que el vecino pueda acceder 

sin necesidad de cita previa con carácter obligatorio para ser atendido. Y establecer el 

carácter opcional y complementario de la misma. 

 SEXTO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a dar traslado 

de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a los ministerios de Presidencia, de 

Hacienda, de Interior, de la Seguridad Social y de Justicia, y a los portavoces 

parlamentarios en el Congreso y el Senado, así como a los miembros de la Junta de 

Gobierno de la FEMP.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Benito Galindo del Grupo Socialista y Concejal Delegado de Educación, Agenda 

Urbana y Gobierno Abierto que explicó cómo se daba el servicio de atención ciudadana 

informando que por lo expuesto presentaba una enmienda de supresión que explicó 

añadiendo que la moción planteaba un problema que no existía, el Sr. Hernández Piernas 

del Grupo Ciudadanos y Concejal de Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía 

Pública informó que se sumaba al posicionamiento del Sr. Benito, la Sra. Ortega 

Domínguez Concejala del Grupo Vox dijo que consideraba necesaria la eliminación de 

barreras y que el ciudadano pueda elegir qué vía utilizar para acceder a los servicios 

públicos, pero no se podía eliminar totalmente la cita previa sino que debían habilitar un 

sistema mixto, por ello propuso que cambiara la redacción de los acuerdos 1º en el sentido 

de que quedara más claro, en el 2º que abarcara a partir de los 60 años y en el 5º que 

incluyera también a la CARM con esos cambios apoyarían la moción, y la Sra. Bernabé 
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Pérez para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones aclarando que no 

pretendían que se eliminara la cita previa sino que se compatibilizara ambos sistemas, 

concluyó informando que aceptaba cambiar el 1º acuerdo en el sentido que se trataría de 

un sistema mixto de cita presencial y cita previa, en el 2º atender a personas a partir de 60 

años y también en el punto 5º incorporar en la atención presencial a la CARM.  

 El Sr. Benito Galindo del Grupo Socialista presentó la siguiente enmienda de 

supresión in voce: 

 “Moción de supresión de los puntos 1º, 2º, 5º y 6º, manteniendo los puntos 3º y 4º 

de la moción inicial” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la 

votación de la moción alternativa presentada in voce por el Grupo Socialista. 

 No se aprobó por trece votos a favor, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, y catorce votos en contra, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox. 

 El Sr. Alcalde informó que no siendo aprobada la moción alternativa se procedía a 

votar la moción inicial con las modificaciones planteadas por el Grupo Vox y aceptadas 

por la ponente, quedando el texto definitivo como se transcribe a continuación: 

 “Durante la pandemia se establecieron sistemas de cita previa para que los 

ciudadanos pudieran recibir atención personalizada en las oficinas públicas y registros de 

la Administración y así respetar las normas de protección frente a los efectos de la COVID-

19. Pero la crisis sanitaria generada por la pandemia en realidad vino a acentuar una 

situación que ya se estaba practicando con anterioridad en algunos servicios públicos. Así 

lo ha denunciado el Consejo de la Abogacía y numerosos juristas que alertan sobre el uso 

ilegal de este sistema para acceder a los servicios públicos administrativos, que parece que 

tenga que ser una obligación en lugar de una opción. 

 La exigencia exclusiva de cita previa, muchas veces difícil de obtener en un plazo 

razonable o la necesidad del uso de medios tecnológicos inaccesibles para una buena parte 

de la población, deterioran gravemente la atención de calidad que el ciudadano merece por 

parte de las administraciones públicas. La cita previa debe ser un sistema opcional y 

complementario de atención al ciudadano, no debe constituir la única vía de relación con 

la administración. Esta obligatoriedad resta derechos a los ciudadanos y les impone una 

relación con los poderes públicos de forma electrónica, para la que muchos de ellos no 

están familiarizados o residen en localidades con poco o mal acceso a la red de internet.  

 La Constitución obliga a la Administración a servir con objetividad y eficacia los 

intereses generales y a promover las condiciones para que los ciudadanos puedan ejercer 

con plenitud sus derechos, entre ellos, el ser atendidos de forma presencial. Así, desde 
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1978, las diferentes normas aprobadas sobre el funcionamiento de la administración 

pública lo han sido para favorecer a los ciudadanos y respetar sus derechos, como el de 

acudir a los registros públicos para presentar solicitudes y registros, o ser tratados con 

respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, facilitarles el ejercicio de 

sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. Tanto la actual ley del Sector Público 

como la de Procedimiento Administrativo así lo establecen en sus principios inspiradores. 

 La caracterización de la Administración como un ente instrumental al servicio de 

la ciudadanía se ha convertido en una idea transversal a lo largo de estos años, y así lo 

demuestra la idea recogida en la Exposición de Motivos de la Ley 4/1999 de modificación 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando expresamente establece que 

“los modelos administrativos deben construirse siempre en función de los ciudadanos, y no 

al revés”. 

 Se hace pues más necesario que nunca garantizar que la relación con la 

administración electrónica sea voluntaria y en ningún caso obligatoria. Y denunciar que ya 

no hay ninguna norma legal que autorice la cita previa obligatoria, ya que su 

excepcionalidad desapareció con el fin de la pandemia.  

 Situaciones como la señalada por el Defensor del Pueblo, de que un guardia de 

seguridad se convierta en un filtro de acceso a la Administración, o que la obtención del 

Documento Nacional de Identidad tarde más de dos meses en ser expedido mediante cita 

previa, no pueden pasar a ser aceptadas con normalidad.  

 Es inconcebible que el actual Gobierno gaste tantos esfuerzos y energías en 

promover normas de derechos universales que en realidad favorecen sólo a determinados 

grupos sociales, cuando no a personas con nombres y apellidos, y se olvide de promover el 

acceso fácil y generalizado a un servicio básico y esencial en un sistema verdaderamente 

democrático como es el de la atención al ciudadano, levantando las barreras que impiden 

el acceso a la administración electrónica o propiciando la atención presencial y 

personalizada. 
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 Tampoco se puede permitir que algunas administraciones estén usando y abusando 

de la cita previa obligatoria sin el más mínimo amparo legal para hacerlo, en claro perjuicio 

a los derechos básicos de los ciudadanos y solo por su propia conveniencia. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal del Partido Popular propone, previos 

trámites  legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que en 

aquellos servicios municipales que todavía tengan la atención al ciudadano presencial 

exclusivamente con cita previa, que adopten, con carácter de urgencia, las medidas 

necesarias para implantar un sistema mixto de cita presencial y cita previa. Con el fin de 

que la cita previa en los servicios administrativos deje de ser una condición obligatoria para 

el derecho a ser atendido que tiene cualquier persona de acuerdo con las leyes y la 

Constitución, y se mantenga con carácter opcional y complementario.  

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a estudiar 

y analizar la posibilidad de que haya una atención prioritaria y preferente para los mayores 

de 60 años en las oficinas de atención al ciudadano y registros.  

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a avanzar 

en el uso de las nuevas tecnologías que permitan evitar desplazamientos innecesarios a las 

sedes municipales y ahorrar tiempo a los ciudadanos para conseguir una Administración 

más ágil, eficaz y al servicio del ciudadano.  

 CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a promover 

las condiciones para un acceso fácil a la administración electrónica, especialmente en los 

núcleos más alejados de las redes de internet.  

 QUINTO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a solicitar al 

Gobierno de España y a la CARM que fomenten la administración abierta, a la que el 

vecino pueda acceder sin necesidad de cita previa con carácter obligatorio para ser 

atendido. Y establecer el carácter opcional y complementario de la misma. 

 SEXTO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a dar traslado 

de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a los ministerios de Presidencia, de 

Hacienda, de Interior, de la Seguridad Social y de Justicia, y a los portavoces 

parlamentarios en el Congreso y el Senado, así como a los miembros de la Junta de 

Gobierno de la FEMP.” 

 Se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y trece abstenciones, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos.  
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6.5.  MOCIÓN DEL SR. FERNÁNDEZ ESTEBAN SOBRE CONTINUIDAD DEL 

BLOQUEO A LA CONTRATACIÓN IMPUESTA A LAS JUNTAS 

MUNICIPALES. (Expte. 2023/PL/000042) 

 Se inicia su debate a las 12:30 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Fernández Esteban Concejal del Grupo Popular presentó la moción:  

 “Desde la entrada al gobierno municipal de la coalición formada por PSOE y Cs, 

con el apoyo de podemos, hemos ido viendo cómo se ponía en práctica un proceso de 

eliminación de la desconcentración de la gestión municipal. 

 Durante esto dos años, el actual equipo de gobierno ha ido introduciendo una serie 

de protocolos e instrucciones que han ido modificando el procedimiento para tramitar 

gastos necesarios para atender las necesidades de nuestros barrios y pedanías. 

 Todas las decisiones que han ido tomando se han encaminado a impedir que los 

presidentes de Juntas Municipales puedan ejercer sus competencias, ya que una asfixiante 

burocracia y la falta de recursos a la que los someten estas instrucciones, dificulta, hasta la 

parálisis, la labor de alcaldes pedáneos y de las Juntas Municipales.  

 El grupo municipal del partido popular ha denunciado esta situación desde el primer 

momento, cuando se emitió la primera instrucción para incrementar la burocracia, pasando 

por la que recentralizaba la disposición del gasto o la pretensión de redactar un reglamento 

de Juntas Municipales que oficializara la eliminación de su capacidad de gestión.  

 Además de denunciar todos estos cambios, hemos realizado propuestas concretas, 

a través de diferentes mociones. Mociones que al principio eran rechazadas, más tarde, 

cuando no se podía negar la evidencia se respondían con alternativas que prometían 

soluciones, hasta que, llegado a un punto insostenible, en el que la desesperación de todos 

los presidentes de juntas municipales, independientemente de sus siglas políticas, es 

inaguantable, la última moción que pedía volver a una gestión razonablemente simplificada 

y ágil, fue aceptada y apoyada por todos los grupos de este Pleno. 

 A pesar de todo, la situación de bloqueo persiste y es que, al igual que ocurrió con 

la modificación del reglamento de Participación Ciudadana y Descentralización, la moción 

aprobada unánimemente por este Pleno, se ha dejado en el olvido y no se ha ejecutado. 
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 Pero el incumplimiento no sólo se produce con la moción. Es todavía más 

bochornosa la situación que se da con el anuncio, el mes pasado, de las medidas para aliviar 

la situación de bloqueo de las juntas, con unas nuevas instrucciones, las cuales no han 

servido para nada más que para hacer trabajar durante semanas a pedáneos y contratistas 

en balde, sin que las actuaciones solicitadas, y que era necesario acometer, se hayan podido 

tramitar. 

 Es importante señalar una cuestión que hace que todo lo expuesto sea aún más 

inaceptable, y es que, este bloqueo en la contratación sólo se le está aplicando a las Juntas 

Municipales, ya que para a las contrataciones realizadas por los concejales del equipo de 

gobierno no se les exigen los mismos procedimientos ni requisitos, evidenciando una 

motivación política y no administrativa. 

 Por todo ello, exponemos, para su debate y aprobación si procede, el siguiente 

ACUERDO: 

 Instar al Equipo de Gobierno a que, de manera inmediata, se le devuelva a las Juntas 

Municipales la posibilidad de poder contratar con la agilidad necesaria para poder atender 

las necesidades de sus barrios y pedanías.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la 

Sra. Sánchez Tabares del Grupo Socialista y Concejala de Pedanías y Barrios, Recursos 

Humanos y Desarrollo Urbano que se refirió a la reiteración de las mociones por el Grupo 

Popular y en este caso señaló los 26 años de gobierno popular sin haber solucionado nada, 

afirmó que la propuesta tenía intención electoralista y pasó a dar lectura a los contratos 

menores hechos en pedanías indicando que no había bloqueo por lo que se abstendrían en 

la votación, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, 

Contratación y Fomento que explicó el cambio dado en la forma de hacer los contratos 

menores para que pudieran concurrir los licitadores y que se reducirían con los contratos 

de mantenimiento lo que  simplificaría la situación, pidió que no tergiversaran la realidad 

y por lo expuesto se abstendrían, el Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox afirmó 

que las juntas habían perdido capacidad de acción lo que generaba un agravio comparativo 

con los vecinos de la ciudad pidiendo una solución y refiriéndose al reglamento pendiente 

de actualizar, y por lo expuesto apoyaban la moción, y el Sr. Fernández Esteban para 

defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones insistiendo que la burocracia 

en las pedanías era más compleja que en las concejalías y pedía que permitieran a las juntas 

municipales a tender a sus vecinos por lo que mantenía la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con 

la votación de la moción. 
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 Se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y trece abstenciones, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos. 

 

6.6.  MOCIÓN DE LA SRA. TORRES DÍEZ SOBRE CENTROS DE MAYORES. 

(Expte. 2023/PL/000043) 

 Se inicia su debate a las 13:00 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Torres Diez Concejala del Grupo Popular presentó la moción:  

 “El Pleno del Ayuntamiento de Murcia aprobó hace 11 años, el 23 de marzo de 

2012, la adhesión al “Año Europeo del Envejecimiento Activo y de la Solidaridad 

Intergeneracional”.  

 Esta adhesión ha sido una oportunidad para potenciar las experiencias de buenas 

prácticas que se vienen desarrollando, fomentar las actuaciones que benefician a las 

personas mayores, promoviendo su colaboración y participación activa, así como la 

implicación de las distintas concejalías, entidades e instituciones interesadas.  

 En este contexto, se presentó la Guía de Recursos Municipales dirigidos a las 

personas mayores, para facilitar la información y difusión a la población en general de las 

actuaciones que se han desarrollado, para favorecer el envejecimiento activo y la 

solidaridad entre generaciones, mejorar la calidad de vida y la participación social, de 

manera, que las personas mayores, tengan la oportunidad de vivir intensamente esta etapa 

y aprovechar al máximo todas las oportunidades, fomentar las relaciones y disfrutar del 

tiempo libre.   

 El Partido Popular, durante los 26 años de gobierno en el Ayuntamiento de Murcia 

realizó un gran esfuerzo para dar a nuestros mayores más autonomía, acercando los 

recursos públicos a cada barrio y pedanía, dejando una red de 76 Centros de Mayores y 

recursos municipales dirigidos a las personas mayores del municipio de Murcia, como es 

el servicio de Ayuda a Domicilio, Teleasistencia, Comidas a Domicilio, Centros de 

Estancias Diurnas, formación, talleres, etc… Con ello se les dio relevancia social, con un 

trato respetuoso y cariñoso a quienes han sido generaciones de murcianos, fuertes, 

valientes, trabajadores, y que nos han acompañado hasta nuestros tiempos.   
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 La gestión de los Centros de Mayores por parte de la Sra. Pérez y el actual equipo 

de gobierno ha sido lamentable, dando lugar a un abandono progresivo de nuestros 

mayores.   

 Su pretendido cambio de modelo ha sido un rotundo fracaso y ha supuesto un caos, 

además de la pérdida de cuantiosos recursos públicos para nuestros centros de mayores, 

que fueron los últimos centros en abrir de toda la Región de Murcia tras la pandemia.  

 Llegaron tarde y mal, olvidando que estos centros fueron creados para otorgar un 

papel central a nuestros mayores y nuestra responsabilidad es mantenerlos en las mejores 

condiciones posibles. Nuestros mayores se preguntan qué ha pasado con sus centros o cuál 

es la política de la Concejalía en relación con las personas de más edad, y es que merecen 

volver a tener un papel fundamental, y para eso hace falta trabajo, responsabilidad, 

compromiso, gestión y proyecto por parte de quien ostenta las competencias en la materia.  

 Desde la moción de censura, varias han sido las mociones traídas a este salón de 

Plenos, varias las comunicaciones interiores, varias las denuncias puestas por el grupo 

popular, intentando resolver la caótica gestión con los más de 35.000 usuarios de los 76 

centros de mayores del Municipio de Murcia.  

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno y, 

previos los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Concejalía de 

Mayores, Vivienda y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia a poner en marcha y 

mantener una oferta amplia y variada de actividades en los Centros de Mayores, 

recuperando la normalidad.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Concejalía de 

Mayores, Vivienda y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia, a que pongan en 

marcha un Plan de Mantenimiento y Reparación de los Centros de Mayores, real y efectivo.  

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Concejalía de 

Mayores, Vivienda y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia, a que ponga a 

disposición de los centros de mayores los recursos materiales y personales necesarios para 

que nuestros mayores puedan realizar sus gestiones a través de la sede electrónica.  

 CUARTO : El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Concejalía de Mayores, 

Vivienda y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia a que tome las medidas 

necesarias para que se proceda de forma eficiente a la tramitación de las subvenciones 

disponibles para los centros de mayores.  

 QUINTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Concejalía de Mayores, 

Vivienda y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia a dar a conocer y poner en 
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valor las actividades y objetivos de los Centros de Mayores, para fomentar el uso de estos 

espacios.  

 SEXTO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Concejalía de Mayores, 

Vivienda y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia a la Creación del Consejo 

Sectorial de Personas Mayores.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: 

Sra. Nevado Doblas del Grupo Socialista y Concejala Delegada de Salud y 

Transformación Digital que se refirió a la reiteración de las propuestas presentadas y 

respecto a esta moción indicó que en los acuerdos matizaría en el sentido de continuar, y 

explicó el estado actual de cada uno de los puntos concluyendo que estando la propuesta 

en sintonía con lo que se hacía apoyaban la moción, la Sra. Pérez López del Grupo 

Ciudadanos y Concejala de Mayores, Vivienda y Servicios Sociales señaló que la moción 

reconocía la discriminación del Partido Popular sobre los centros de mayores que estaban 

fuera del centro de la ciudad, añadiendo que votarían a favor de la moción que respaldaba 

la política que había ido implantando desde que era responsable de la materia, la Sra. 

Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox que afirmó que la situación de los centros 

de mayores no era muy distinta con el Grupo Popular pues el abandono de las instalaciones 

no era de dos o tres años sino de muchos más, por lo que para que se ponga solución 

votarían a favor de la moción, y la Sra. Torres Díez Concejala del Grupo Popular para 

defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones señalando que el equipo de 

gobierno había paralizado la gestión en el Ayuntamiento, que en el caso de los centros de 

mayores había sido caótica por lo que mantenía la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la 

votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad de los presentes. 

 

6.7.  MOCIÓN DEL SR. FERNÁNDEZ ESTEBAN SOBRE FORTALEZAS DEL 

REY LOBO. (Expte. 2023/PL/000044). 

 El Sr. Fernández Esteban Concejal del Grupo Popular presentó la moción:  
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 “Las Fortalezas del Rey Lobo fue presentado el 8 de febrero de 2019 como uno de 

los proyectos estratégicos del municipio de Murcia, convirtiéndose en uno de los puntos en 

donde se debía apoyar la Murcia del futuro.  

 Este proyecto, que se desarrolla en el Sitio Histórico de Monteagudo-Cabezo de 

torres, creará del primer parque arqueológico integrado por 150 enclaves patrimoniales en 

torno a las fortalezas del Castillo de Monteagudo, el Castillejo, el Castillo de Larache y el 

de Cabezo de Torres; a través de un itinerario paisajístico, natural y arqueológico en un 

espacio de más de 1,5 millones de m2  

 La complejidad de un proyecto de estas dimensiones, con concurrencia de 

propiedades de municipales, autonómicas, estatales y privadas y los requerimientos 

específicos de trabajos arqueológico añadidos a la, ya de por sí densa, tramitación 

administrativa, no impidió, que, en los dos primeros años de vida del proyecto, se 

conseguieran grandes avances, algunos de ellos, importantes hitos que han marcado un 

antes y un después en este Sitio Histórico, como por ejemplo, las obras de restauración del 

Castillo de Monteagudo, la adquisición por expropiación Castillejo y sus fincas 

colindantes, la alberca de Castillo de Larache, el Molino Armero o las fincas no 

residenciales del cerro del 

Castillo de Monteagudo, la primera subvención del 1.5 % cultural para el Castillejo, la 

Senda Verde Acequia de Churra La Vieja, la musealización de los restos romanos del 

Centro de Visitantes, primeras actuaciones de la mejora urbana en el entorno del centro de 

visitantes, una subvención de 400.000€ de la CARM para excavaciones y el desarrollo de 

un plan director, entre otros logros conseguidos. 

 Sin embargo, desde el cambio de equipo de gobierno, se ha producido un frenazo 

al desarrollo de este proyecto y no se ha avanzado en nada que no haya sido la continuidad, 

en  algún caso de los proyectos iniciados con el anterior gobierno, impulsados por el equipo 

del partido popular. 

 Ante la ausencia de interés e iniciativas que han demostrado PSOE y Ciudadanos 

para continuar el proyecto de Las Fortalezas del Rey Lobo, el Grupo Municipal Popular 

propone los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO.-   Instar al Equipo de Gobierno a formalizar el convenio de 

colaboración con el Ministerio de Cultura, tras las obras de la primera fase de restauración 

del Castillo de Monteagudo, que permita, entre otras cuestiones, que pueda ser visitado y 

que se acometa la restauración del Sagrado Corazón de Jesús, tal y como recogía el 

borrador elaborado por el anterior equipo de gobierno.  
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 SEGUNDO.-  Instar al Equipo de Gobierno a que realice la petición formal de la 

ejecución de la segunda fase de restauración del Castillo de Monteagudo. 

 TERCERO.  Instar al Equipo de Gobierno a que se abra el patio de Centro de 

Visitantes de Monteagudo, cerrado desde hace dos años por la no recepción de la obra de 

restauración del yacimiento romano.   

 CUARTO.- Instar al Equipo de Gobierno a informar a los grupos municipales de 

la ejecución de la subvención concedida por la CARM, de 400.000€ para realizar estudios 

arqueológicos en el sitio histórico de Monteagudo. 

 QUINTO.-  Instar al Equipo de Gobierno a informar a los grupos municipales sobre 

los motivos por los que se ha rechazado el ofrecimiento realizado por los diferentes 

propietarios de los terrenos donde se encuentra la almunia, excavada por el CSIC en 2018 

y 2019.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Lorca Romero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión Económica y Seguridad 

Ciudadana que indicó que como reflejaba la moción el expediente era complejo de ahí que 

se alargase en el tiempo informando en qué situación estaba y proponiendo la inclusión de 

un punto a los acuerdos en el que figure también el Castillo de Larache de la CARM, 

señalando que se podría hacer una fundación de la que formarían parte las tres 

Administraciones, y siendo un proyecto irrenunciable apoyarían la moción, el Sr. Gómez 

Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fomento que 

se refirió a las acciones que se realizaban en el entorno, recordó que el convenio quedó 

pendiente de ser firmado en 2019 y lo sucedido con la figura de Julio Navarro concluyendo 

que su grupo también consideraba importante apoyar el proyecto por lo que votarían a favor 

de la moción, el Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox que señaló que pese a lo 

expuesto en la moción la tramitación no había sido ideal con el anterior equipo de gobierno 

pero era cierto que era un proyecto de interés tanto cultural como económico para Murcia 

por lo que apoyarían la moción, y el Sr. Fernández Esteban Concejal del Grupo Popular 

para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones informando que aceptaba 

la inclusión de un sexto punto según había propuesto el Sr. Lorca, punto cuya redacción 
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sería la siguiente: “6º. Solicitar a la CARM que se ejecute el proyecto previsto en el Castillo 

de Larache.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la 

votación de la moción con la inclusión de un sexto punto según la redacción dada por el 

ponente a petición del Grupo Socialista, siendo el texto definitivo el que se transcribe a 

continuación: 

 “Las Fortalezas del Rey Lobo fue presentado el 8 de febrero de 2019 como uno de 

los proyectos estratégicos del municipio de Murcia, convirtiéndose en uno de los puntos en 

donde se debía apoyar la Murcia del futuro.  

 Este proyecto, que se desarrolla en el Sitio Histórico de Monteagudo-Cabezo de 

torres, creará del primer parque arqueológico integrado por 150 enclaves patrimoniales en 

torno a las fortalezas del Castillo de Monteagudo, el Castillejo, el Castillo de Larache y el 

de Cabezo de Torres; a través de un itinerario paisajístico, natural y arqueológico en un 

espacio de más de 1,5 millones de m2  

 La complejidad de un proyecto de estas dimensiones, con concurrencia de 

propiedades de municipales, autonómicas, estatales y privadas y los requerimientos 

específicos de trabajos arqueológico añadidos a la, ya de por sí densa, tramitación 

administrativa, no impidió, que, en los dos primeros años de vida del proyecto, se 

consiguieran grandes avances, algunos de ellos, importantes hitos que han marcado un 

antes y un después en este Sitio Histórico, como por ejemplo, las obras de restauración del 

Castillo de Monteagudo, la adquisición por expropiación Castillejo y sus fincas 

colindantes, la alberca de Castillo de Larache, el Molino Armero o las fincas no 

residenciales del cerro del 

Castillo de Monteagudo, la primera subvención del 1.5 % cultural para el Castillejo, la 

Senda Verde Acequia de Churra La Vieja, la musealización de los restos romanos del 

Centro de Visitantes, primeras actuaciones de la mejora urbana en el entorno del centro de 

visitantes, una subvención de 400.000€ de la CARM para excavaciones y el desarrollo de 

un plan director, entre otros logros conseguidos. 

 Sin embargo, desde el cambio de equipo de gobierno, se ha producido un frenazo 

al desarrollo de este proyecto y no se ha avanzado en nada que no haya sido la continuidad, 

en  algún caso de los proyectos iniciados con el anterior gobierno, impulsados por el equipo 

del partido popular. 

 Ante la ausencia de interés e iniciativas que han demostrado PSOE y Ciudadanos 

para continuar el proyecto de Las Fortalezas del Rey Lobo, el Grupo Municipal Popular 

propone los siguientes ACUERDOS:  
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 PRIMERO.-  Instar al Equipo de Gobierno a formalizar el convenio de 

colaboración con el Ministerio de Cultura, tras las obras de la primera fase de restauración 

del Castillo de Monteagudo, que permita, entre otras cuestiones, que pueda ser visitado y 

que se acometa la restauración del Sagrado Corazón de Jesús, tal y como recogía el 

borrador elaborado por el anterior equipo de gobierno.  

 SEGUNDO.-  Instar al Equipo de Gobierno a que realice la petición formal de la 

ejecución de la segunda fase de restauración del Castillo de Monteagudo. 

 TERCERO.  Instar al Equipo de Gobierno a que se abra el patio de Centro de 

Visitantes de Monteagudo, cerrado desde hace dos años por la no recepción de la obra de 

restauración del yacimiento romano.   

 CUARTO.- Instar al Equipo de Gobierno a informar a los grupos municipales de 

la ejecución de la subvención concedida por la CARM, de 400.000€ para realizar estudios 

arqueológicos en el sitio histórico de Monteagudo. 

 QUINTO.-  Instar al Equipo de Gobierno a informar a los grupos municipales sobre 

los motivos por los que se ha rechazado el ofrecimiento realizado por los diferentes 

propietarios de los terrenos donde se encuentra la almunia, excavada por el CSIC en 2018 

y 2019. 

 SEXTO.- Solicitar a la CARM que se ejecute el proyecto previsto en el Castillo de 

Larache.” 

 Se aprobó por unanimidad de los presentes. 

 El Sr. Alcalde siendo las 14:00 horas del día de la sesión informó del inicio de un 

receso que concluyó a las 16:00 del mismo día.  

 La Sra. Martínez Baeza del Grupo Podemos-Equo no se conectó a la sesión. 

 

C. Moción del Grupo Ciudadanos 

6.8.  MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL SOBRE MEDIDAS PARA  FAVORECER 

LA CONCILIACIÓN LABORAL Y FAMILIAR.  (Expte. 2023/PL/000037) 

 Se inicia su debate a las 16:06 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Pérez López Concejala del Grupo Ciudadanos presentó la moción:  
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 “Desde el grupo municipal de Ciudadanos (Cs) hemos observado como la pandemia 

del COVID-19 no solo ha alterado en todo el planeta el cómo y el dónde los trabajadores 

acuden a sus respectivos puestos de trabajo, sino que también, en muchos casos, les ha 

hecho plantearse cuándo y por qué deberían de considerar el trabajo como su primera 

opción de cara a recuperar tiempo y dinero para poder atender sus responsabilidades 

familiares.   

 A modo de mero ejemplo, de acuerdo con la Oficina Nacional de Investigación 

Económica (NBER) de la primera potencia económica mundial, entre los años 2019 y 2022 

el número de horas dedicadas a trabajar por los trabajadores estadounidenses descendió en 

33 horas al año de media, por cabeza. Y mientras que los índices de renuncias laborales 

crecieron un poco durante la pasada década, algunos factores traídos por la pandemia (tales 

como el teletrabajo, el agotamiento, el temor de los ciudadanos, etc.) han llevado a la gente 

a cuestionarse hoy en día muy seriamente qué aportan y qué obtienen de sus ocupaciones 

profesionales.  

 La elevada inflación actual y el coste generalizado de la vida han hecho que el valor 

monetario que la gente le da al tiempo sea también más elevado. Es por ello que muchas 

empresas comienzan ya a plantearse cada vez más la cuestión de cómo asegurarse de que 

sus trabajadores tengan una vida plena fuera del trabajo, mientras sigan cumpliendo con 

sus obligaciones laborales.  

 Debido a estas preocupaciones por su fuerza laboral, muchos empleadores han 

comenzado ya a escoger diversas alternativas tales como las pruebas con semanas laborales 

de 4 días, como días libres de reuniones, estrategias para ahorrar tiempo, o viernes de 

jornada reducida. Incluso están llegando a ofrecer determinadas bonificaciones para poder 

mantener a sus plantillas.  

 Ante este panorama, la búsqueda de una mejor conciliación de la vida familiar con 

la laboral se está convirtiendo en una demanda cada vez más creciente, siendo una de las 

soluciones la propuesta de semana laboral flexible que introdujeron los liberales en 

Alemania hace ya varias décadas y que se ha instaurado como un modelo de éxito, puesto 

que ya se encuentra siendo estudiado y testeado por la Comisión Europea.   

 Dicho sistema se basaría en establecer dentro de la jornada laboral una serie de 

horas fijas al día destinadas a las reuniones y/o a la interacción interna entre los empleados, 

quienes dispondrían del resto del día y de la semana para acomodar las horas que les 

restaran hasta completar su horario, en función de sus diferentes necesidades personales o 

familiares.  
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 En Ciudadanos (Cs) creemos que nuestro país debe de abanderar este proceso de 

cambios y actualizar a los nuevos tiempos su presente normativa en materia laboral, de cara 

a afrontar los retos derivados de este fenómeno social que está afectando a numerosas 

familias españolas en general y a aquellas más desfavorecidas en particular.   

 Así, en el marco de nuestras medidas para poder ayudar y proteger a las familias, 

proponemos la adopción del sistema de la semana laboral flexible, para garantizar así que 

todas las familias puedan desarrollar libremente sus respectivos proyectos de vida que 

decidan con total libertad, con igualdad de oportunidades y con autonomía plena Se trataría 

de una propuesta basada en el modelo liberal y que es 100% viable y europea, ya que su 

modelo en Alemania lleva aplicándose con gran éxito desde finales de los años 90 del 

pasado siglo. La misma consistiría en que desde las instituciones públicas españolas, de la 

mano de las empresas, se garantizara una franja fija mínima limitada del horario laboral, 

para que después el trabajador pudiera dividirse su tiempo durante el día y la semana.  

 Con ello, se buscaría garantizar un tiempo mínimo de interacción en los entornos 

laborales y facilitar a los trabajadores la libre disposición del resto de su respectiva jornada 

laboral, permitiéndoles así el poder romper con la rigidez de la actual jornada profesional 

y controlar de forma más efectiva y soberana su tiempo de cara a lograr una mejor 

conciliación con sus familias.  

 Tal y como se sustenta en el mencionado modelo alemán, se establecería un tiempo 

de presencia obligatoria, con libertad para cumplir con el resto. Ello no implicaría una 

pérdida de horas trabajadas ni tampoco de salario, por lo que sería una propuesta europea 

perfectamente traducible a la realidad laboral española, en función siempre del puesto de 

trabajo en cuestión, y que solo requeriría de una pequeña modificación normativa para su 

instauración, sin necesidad de proceder a grandes cambios legislativos.  

 En el centro de esta propuesta estaría el propio individuo y su derecho a organizar 

su tiempo de la manera en que así lo decidiera, ya que el objetivo sería otorgarle más 

herramientas de libertad y de autonomía individual a las personas para que tengan la 

capacidad de repartirse el tiempo cómo consideren oportuno, permitiendo que cada 
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trabajador sea libre de acogerse o no a este modelo, únicamente, en función de lo que le 

convenga o considere mejor para sí mismo y para las necesidades de su familia.  

 Otra de las medidas que, desde nuestro grupo municipal, proponemos que se 

pongan en marcha, con la meta puesta en favorecer una mayor conciliación familiar, es que 

los menores tengan acceso a toda una serie de servicios, tal como transporte escolar, clases 

extraescolares y comedor sin suponer un esfuerzo económico desmesurado para las 

familias, que merecen tener las mismas oportunidades de acceso a esas becas infantiles sin 

que nadie les tenga que decir a qué colegio o instituto deben de llevar a sus respectivos 

hijos. Por ello, apostamos por deducciones del 100% en el IRPF para el transporte y 

comedor escolar, así como las actividades extraescolares, en aras de la conciliación y del 

desarrollo de todo tipo de capacidades por parte de los niños.  

 También proponemos que se garantice la existencia de becas infantiles que cubran 

el 100% del coste de la guardería para aquellos que se queden fuera de la red pública, 

habida cuenta de factores tan diversos como la renta o la propia inexistencia de plazas. 

Porque, a pesar de que la educación infantil es el período más importante para el desarrollo 

social y profesional de nuestros hijos, estamos viendo como en algunas comunidades 

autónomas existen iniciativas relevantes (como los cheques guardería) que en otras 

regiones no existen. Por ello, nos encontramos ante una situación de desigualdad social 

enorme, en donde cada familia ve sus oportunidades depender del código postal en el que 

viva, sin posibilidades, recursos ni libertad para enviar a sus hijos donde deseen en un 

período tan importante para su desarrollo.  

 Porque, como ha manifestado el pasado domingo nuestra portavoz nacional, 

Patricia Guasp, "No es fácil cuando a las mujeres nos dicen de conciliar. Hemos vivido la 

realidad de que las reducciones y excedencias nos las cojamos las madres. No queremos 

que nos penalice ser madre". De ahí que queramos proponer estas medidas ambiciosas para 

que las familias puedan recuperar su tiempo y su dinero.  

 Así, por todo lo anteriormente expuesto, el grupo municipal de Ciudadanos (Cs) 

propone, al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, la adopción de los siguientes  

ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Que el equipo de gobierno local inste al Ministerio de Trabajo y 

Economía Social del Gobierno de España, a que adopte las medidas necesarias para 

garantizar que los ciudadanos recuperan el control sobre su tiempo gracias a una jornada 

laboral flexible.  

 SEGUNDO.- Que el equipo de gobierno local inste al Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Murcia, a que se bonifiquen las actividades extraescolares, así como el 
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comedor y el transporte escolar mediante una deducción del 100% del IRPF en el tramo 

autonómico.  

 TERCERO.- Instar al Ministerio de Educación y Formación Profesional del 

Gobierno de España, a que desarrolle un programa de becas infantiles para aquellas 

familias que no han tenido acceso a la red pública de escuelas infantiles.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la 

Sra. Torres Díez Concejala del Grupo Popular que llamó la atención a que siendo la 

ponente la responsable de la materia presentara la propuesta, añadiendo que se instaba a la 

CARM a asumir la subvención de actividades extraescolares lo que estaba fuera del ámbito 

educativo, pese a ello apoyarían la moción, la Sra. Nevado Doblas del Grupo Socialista y 

Concejala Delegada de Salud y Transformación Digital explicó las medidas tomadas en 

este tema señalando que se debía analizar el tiempo que se pasaba en los puestos de trabajo 

y en cuanto a las subvenciones señaló que creían que se debía ir hacia un sistema público 

y gratuito,  no de ofrecer becas y por lo expuesto al no estar en total acuerdo con la 

propuesta se abstendrían, el Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox subrayó la 

necesidad de políticas de conciliación para que las familias puedan tener y cuidar a sus 

hijos y su grupo entendía que para la conciliación se precisaba inversión en escuelas y 

guarderías públicas y gratuidad de 0 a 3 años por lo expuesto se abstendrían en la votación, 

y la Sra. Pérez López del Grupo Ciudadanos y Concejala de Mayores, Vivienda y 

Servicios Sociales para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones, 

concluyendo que mantenía la moción. 

 Se aprobó por quince votos a favor, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, y doce abstenciones, nueve del Grupo Socialista y tres del Grupo Vox. 

D. Mociones del Grupo Vox 

6.9.  MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES SOBRE LA FALTA DE 

TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN MUSEO RAMÓN GAYA POR 

PARTE DE SUS RESPONSABLES POLÍTICOS, QUE VIENEN SIENDO 
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ADVERTIDOS POR LOS SERVICIOS DE CONTROL Y FISCALIZA CIÓN 

MUNICIPAL . (Expte. 2023/PL/000045) 

 Se inicia su debate a las 16:20 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox presentó la moción:  

 “La figura de Ramón Gaya y su trayectoria profesional como pintor y como escritor 

es sobradamente conocida por todos los aquí presentes, han sido múltiples las ocasiones en 

las que esta Corporación ha ensalzado y reconocido su legado, es por ello que cualquier 

mención que hagamos en este momento acerca de su bibliografía seria redundar y reiterar 

lo que ya hemos tenido ocasión de debatir en este Pleno en la presente legislatura.    

 Podemos hacer mención a su faceta menos conocida fuera de nuestra Región, esto 

es su carrera literaria, la cual se forjó a base de artículos de prensa, ensayos, cartas, crónicas 

de viajes y poemarios. La influencia de la pintura y de los artistas que conoció durante su 

vida está presente en sus letras, que fueron muy poderosas gracias a su espíritu 

comprometido con la difícil realidad que le tocó vivir. La sencillez y claridad de sus poemas 

los dota de una belleza poderosa y transparente que expresa las emociones sin florituras ni 

excesos, su obra posee en general, una belleza austera y eficaz, reconocida dentro y fuera 

de nuestras fronteras.  

 En este sentido, algunos ejemplos de reconocimiento a la figura de Ramón Gaya 

son la Medalla de Oro al Mérito en las Bellas Artes en 1985, y el Premio Nacional de Artes 

Plásticas en 1997, reconocimientos concedidos por el Ministerio de Cultura, quien 

posteriormente le galardona con del Premio Velázquez de las Artes Plásticas, en su primera 

edición en el año 2002. Constituye una figura esencial dentro del panorama cultural de la 

ciudad de Murcia y de la Historia del Arte universal, es por ello que en 1999 es nombrado 

doctor honoris causa por la Universidad de Murcia, en atención a sus excepcionales méritos 

personales y profesionales, que le han llevado a exponer sus obras en lugares tan 

emblemáticos como la galería parisina Les Quatre Chemins en 1928 con tan solo 18 años 

de edad, o en la exposición internacional de París, en las Galerías Mayer y Multitud de 

Madrid, en el Museo de Bellas Artes de San Pío V de Valencia, en el Museo Español de 

Arte Contemporáneo, en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, en la Biblioteca 

Nacional, por poner algunos ejemplos de la exitosa trayectoria profesional de esta 

personalidad tan ilustre de nuestra tierra.  

 En 1990 se inaugura en Murcia el Museo Ramón Gaya dedicado a su obra, donde 

se recogen más de 500 obras donadas a la ciudad por el pintor, donaciones que en la 

actualidad continúan realizando sus familiares y amigos cercanos, destacando las que 

realiza su esposa Dña. Isabel Verdejo de forma habitual y totalmente altruista.  
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 Debemos agradecer especialmente a la Sra. Verdejo, en nombre de todos los 

murcianos y de todos los amantes de la Obra de Ramón Gaya, las donaciones que viene 

realizando al patrimonio del Museo Ramón Gaya, pues se trata de una donación realizada 

a todos los murcianos para conservar el arte y la figura de una persona tan emblemática 

para los murcianos, como es D. Ramón Gaya Pomés.   

 Anteriormente a la inauguración del Museo Ramón Gaya, y con la finalidad de 

conservar, exhibir y difundir sus obras, se constituyó la Fundación Pública de Servicio 

Museo Ramón Gaya como organismo autónomo de esta Corporación, por acuerdo del 

Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de 18 de abril de 1983. Desde la 

responsabilidad que nos han atribuido los murcianos a todos los miembros de este 

Ayuntamiento, no debemos permitir que una mala gestión de dicho Organismo Autónomo 

reste la brillantez y reconocimiento que los murcianos, a lo largo de los años, han otorgado 

a una figura tan importante y significativa para la Región de Murcia.  

 Con carácter previo debemos aclarar que el Consejo del Patronato, quien ostenta la 

superior dirección y representación del Organismo Autónomo, se compone de un total de 

12 personas, de las cuales 5 de ellas se tratan de Patronos privados, se trata de personas de 

un perfil intelectual ajenos a la actividad política de esta corporación, por lo que debemos 

de excluir expresamente de cualquier tipo de responsabilidad sobre los hechos que 

exponemos a continuación, extremo que recae únicamente en los cargos políticos que 

conforman el Organismo Autónomo. Aclarado lo anterior, el citado Organismo 

dependiente viene siendo gestionado de forma opaca por sus responsables políticos, cuya 

falta de transparencia en la gestión y administración ha impedido, e impide actualmente, 

las labores propias de control que tienen encomendadas los concejales de la oposición, y 

más concretamente por parte del Sr. Enrique Lorca, quien nos viene negando (al menos 

tácitamente) el acceso a la contabilidad del citado Organismo a través de la plataforma 

Sicalwin.  

 Tampoco se nos ha facilitado a este Grupo Municipal la documentación que le 

requerimos al Sr. Concejal de Hacienda el día 10 de marzo de 2023, como consecuencia 

de los informes de Intervención a los que haremos alusión más adelante.   
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 En este sentido, resulta llamativo que los distintos responsables municipales se 

dediquen a impedir y obstaculizar las labores de fiscalización que la Ley atribuye al 

Servicio de Intervención y a la Tesorería municipales, extremos que constan expresamente 

en los informes de Auditorías de cuentas de los tres últimos años, pero que han ignorados 

sistemáticamente.  

 Además de los impedimentos y trabas a la función fiscalizadora, los informes de 

Auditoría de Cuentas ponen de manifiesto una serie de irregularidades y/o negligencias que 

deben abordarse sin mayor dilación, así como aquellos que se exponen en otros muchos 

Informes como por ejemplo el de Registro Contable de Facturas o el de Cumplimiento de 

Estabilidad Presupuestaria, por no mencionar la histórica y conocida problemática que se 

mantiene para con los trabajadores del Museo.  

 Es por ello que solicitamos un acuerdo de voluntad mayoritario del Pleno para que 

puedan revertirse, de forma real y efectiva, todas las irregularidades y carencias advertidas 

en diversos informes de fiscalización y control emitidos sobre el Organismo Autónomo, 

para que dichas correcciones se realicen sin dañar la imagen exterior de una figura tan 

importante para nuestra Región como es la del artista murciano Ramón Gaya, pero también 

para la tranquilidad y seguridad de los familiares y amigos que realizan donaciones y 

cesiones al Museo de las obras del artista, las cuales constituyen un verdadero patrimonio 

artístico para los murcianos, y con las que estamos infinitamente agradecidos, y en especial 

por el volumen de sus donaciones, a su viuda Dña. Isabel Verdejo.  

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario 

del mes de marzo de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-   Instar a la Junta de Gobierno Local para que gestione y autorice de 

facto, con anterioridad a la finalización del presente mandato, los accesos a la contabilidad 

del Organismo Autónomo Ramón Gaya a todos los miembros de la Corporación, por medio 

de la Plataforma Sicalwin, de conformidad con el Acuerdo de Pleno de fecha 22 de 

diciembre de 2016.  

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del ayuntamiento de Murcia para que 

proponga, a través de los cauces pertinentes y una vez sean aprobados los nuevos estatutos 

donde se contempla tal posibilidad, la grabación de las sesiones celebradas por el Consejo 

del Patronato mediante video-acta, tal y como viene siendo habitual en las sesiones de este 

Pleno.   

 TERCERO.- Instar al Pleno de la Corporación a que muestre su compromiso 

férreo, y su promesa de que, con independencia de los resultados de los próximos comicios, 

el próximo gobierno actuará firmemente para revertir las carencias y deficiencias 
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advertidas en los informes de los servicios de control y fiscalización de este 

Ayuntamiento.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Pacheco Méndez Concejal del Grupo Popular que se refirió a los últimos Consejos de 

administración y a las video-actas y manifestó su desacuerdo con el segundo punto de la 

propuesta concluyendo que con las matizaciones expuestas apoyaban la moción, el Sr. 

Lorca Romero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión Económica y Seguridad 

Ciudadana que señaló que se trataba de un organismo autónomo añadiendo que con los 

nuevos estatutos se mejoraría su gestión y en cuanto a los acuerdos propuso modificar el 

primer punto y eliminar el segundo con lo que apoyarían la moción, el Sr. García Rex del 

Grupo Ciudadanos y Concejal de Cultura, Turismo y Deportes que afirmó coincidir con las 

exposiciones de los Sres. Pacheco y Lorca añadiendo que no había opacidad pero sí se 

refirió a la auditoría de las cuentas y sus conclusiones y por lo expuesto apoyaban la 

moción, y el Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox para defender la moción y dar 

respuesta al resto de intervenciones informando que atendiendo a lo expuesto por el Sr. 

Lorca rectificaba la propuesta que quedaría como con la siguiente redacción: 

 “PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno Local para que gestione y autorice, 

previa autorización por el Patronato, con anterioridad a la finalización del presente 

mandato, los accesos a la contabilidad del Organismo Autónomo Ramón Gaya a todos los 

patronos, por la Plataforma Sicalwin, de conformidad con el Acuerdo de Pleno de fecha 22 

de diciembre de 2016. 

 SEGUNDO.- Instar al Pleno de la Corporación a que muestre su compromiso 

férreo, y su promesa de que, con independencia de los resultados de los próximos comicios, 

el próximo gobierno actuará firmemente para revertir las carencias y deficiencias 

advertidas en los informes de los servicios de control y fiscalización de este 

Ayuntamiento.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la 

votación de la moción en los últimos términos expuestos por su ponente con la rectificación 

de los acuerdos. 
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 Se aprobó por unanimidad de los presentes. 

 
6.10.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ PARA REPARACIÓN DE 

LAS DISTINTAS ESCALERAS DE ACCESO AL PASEO MURCIA R IO, ASÍ 

COMO PARA EL AUMENTO DE LA PERIODICIDAD EN SU LIMPI EZA Y 

VACIADO DE LAS PAPELERAS SITUADAS AL PIE DE LAS MIS MAS. 

(EXPTE. 2023/PL/000046) 

 Se inicia su debate a las 16:37 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox presentó la moción:  

 “Durante las últimas semanas, numerosos vecinos del municipio han contactado 

con este grupo municipal para denunciar el lamentable estado de conservación y limpieza 

en el que se encuentra  el paseo  “Murcia Río”, sus alrededores y accesos. 

 La mayor muestra de las abundantes reclamaciones efectuadas por los vecinos del 

municipio, son las numerosas mociones que sobre el tema han sido presentadas para su 

debate en el Pleno. 

 En su origen, el proyecto que fue presentado por el alcalde Ballesta y su Equipo de 

Gobierno, se vendió a los murcianos como una infraestructura fundamentada en: “el 

mantenimiento y  cuidado del Segura a su paso por la ciudad y que tenía, entre sus 

objetivos, potenciar la relación del ciudadano con su río, origen de la ciudad y de su huerta, 

y como eje vertebrador del municipio”. 

 Consideramos que difícilmente se puede potenciar la relación del ciudadano con su 

río, teniendo los accesos al paseo que transcurre junto al cauce del río Segura, en ambos 

márgenes, en un estado deplorable a lo largo de los años que, afecta especialmente a todas 

las escaleras que conducen a dicho paseo. El mal estado de conservación supone un peligro 

claro y manifiesto para las personas que pretenden acceder a la mota del río, además de 

resultar insalubre por los excrementos y orines que se van acumulando sin ser limpiados, 

y la basura que se acumula día tras día en las papeleras que casi siempre se encuentran 

llenas a rebosar. A modo de ejemplo, adjuntamos unas fotografías de las escalinatas que 

dan acceso al río a la altura de la Cruz Roja/Delegación del Gobierno, así como de las 

escaleras existentes a la altura del Hospital Reina Sofía. 

 Como se puede apreciar en las fotografías, algunos de los escalones están 

totalmente rotos, desgastados o directamente inexistentes. Su estado los hace casi 

impracticables para el acceso, suponiendo además, un grave riesgo de que se produzca 

algún accidente cuyas consecuencias haya que lamentar, tanto por las lesiones que 
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produzca al accidentado como por la responsabilidad patrimonial de la administración que 

se derive del mismo.   

 Además de las escaleras descritas en mal estado, también se aprecian desniveles en 

la escalinata que baja desde el Puente Viejo hasta el paseo del río, en la que también se 

encuentra rota por uno de los laterales una de sus barandillas de acero. 

 Desde el Grupo Municipal VOX entendemos que es prioritario abordar esta 

situación y no dejar que por la desidia, falta de organización en la atención de las 

necesidades más urgentes del municipio y, la aproximación del fin del mandato de la 

presente corporación, se permita que  su reparación se dilate más en el tiempo, años y años, 

que es lo que ha ocurrido hasta la presente fecha. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario 

del mes de marzo de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia para 

que proceda a la inmediata reparación de las escaleras de acceso al paseo fluvial del Río 

Segura. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia para 

que se proceda desde la Concejalía de Limpieza Viaria, a la realización de las gestiones 

oportunas para que la limpieza de las escaleras  y las papeleras del paseo sea intensificada 

y aumentada en su frecuencia.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la 

Sra. Pérez López Portavoz del Grupo Popular que consideró que la desidia del equipo de 

gobierno en este espacio respondería a que era un proyecto del Sr. Ballesta e informó en 

qué situación lo dejaron, sus objetivos y sus logros concluyendo que por lo expuesto 

apoyarían la moción, la Sra. Sánchez Tabares del Grupo Socialista y Concejala de 

Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y Desarrollo Urbano que afirmó que desde hacía 

muchos años esas escaleras necesitaban arreglos y recordó todo lo que implicaba el 

proyecto Murcia Rio 2 informando que pese a lo dicho por anterior equipo de gobierno lo 

dejaron sin licitar y ahora sí estaba hecho el proyecto para remodelar las escaleras y estando 

actuando en la línea de lo propuesto apoyaban la moción, y la Sra. Ortega Domínguez 
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Concejala del Grupo Vox para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones 

refiriéndose al estado del arbolado en este espacio que daba una imagen patética 

consecuencia de hacer megaproyectos para los que luego no hay dinero para mantenerlos, 

concluyendo que mantenía la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción. 

 Se aprobó por unanimidad de los presentes. 

 

6.11.  MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE CONCESIÓN DE 

LICENCIAS DE VADO. (Expte. 2023/PL/000047) 

 Se inicia su debate a las 17:00 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Palma Martínez Concejala del Grupo Vox presentó la moción:  

 “En las últimas semanas se han registrado numerosas quejas de ciudadanos usuarios 

de la administración municipal debido a la pésima gestión y al trato despectivo que están 

sufriendo por el Ayuntamiento de Murcia y concretamente en lo relacionado a la concesión 

de licencias de vado, que ha pasado a ser un auténtico caos desde el pasado mes de febrero. 

 En concreto se denuncia que una vez realizado el pago de la correspondiente tasa y 

aportado el justificante que lo acredita, fueron informados en el Servicio de Calidad 

Urbana, en Calle Abenarabi, que debían dirigirse a la Oficina de Gestión Municipal de 

Tributos para obtener el número de licencia de vado.  

 Una vez personados en las instalaciones de Gestión Tributaria, junto al Puente de 

los Peligros, desde ese servicio se les comunicó que desde el 22 de febrero de 2023 y por 

orden directa de la Concejalía correspondiente, no se puede facilitar allí el número de vado 

y que deben volver a dirigirse a al Servicios de Calidad Urbana. 

 Tras la nueva obtención de número para ser atendidos en dicho servicio al día 

siguiente y una vez personados allí se les vuelve a remitir a la oficina de Gestión de Tributos 

del Ayuntamiento de Murcia. 

 Ante la imposibilidad de resolver este problema en la citada oficina en la planta 

baja, ya que los funcionarios allí destinados se limitan a cumplir órdenes, se recurre a los 

funcionarios de este servicio que se encuentran en la planta tercera y que afirman que es 

Gestión de Tributos quien debe facilitarles el número de vado. En su presencia se realiza 

llamada a la Oficina de Gestión de Tributos con el fin de que aclaren entre ellos quien 

ejerce esa competencia. La respuesta de la Oficina de Gestión de Tributos es que se debe 

dirigir un escrito comentando la situación para que alguien se interese por el asunto y que 
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indiquen al ciudadano donde se ha de dirigir para obtener el número de licencia de vado. 

Así se hizo. 

 Todo lo aquí expuesto, que podría parecer un relato cómico o una broma de mal 

gusto, es totalmente veraz, y de hecho está respaldado por los escritos que registraron varios 

ciudadanos ante el Ayuntamiento de Murcia, exponiendo esta situación de funcionamiento 

caótico en el Ayuntamiento de Murcia que cambia sus criterios sin informar a nadie de ello, 

ni siquiera a los propios funcionarios que carecen de la información necesaria para realizar 

su trabajo, y también de un trato que denota un total desprecio hacia el ciudadano por parte 

de este Consistorio. 

 Ni que decir tiene que a día de hoy nadie se ha molestado en contestar a los escritos 

presentados ni se ha aportado solución alguna, por lo que el procedimiento a seguir para 

obtener una licencia de vado a día de hoy en el Ayuntamiento de Murcia (a pesar de tener 

la tasa pagada), sigue siendo un misterio. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario 

del mes de marzo de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a través de la Concejalía 

correspondiente, instando a otros organismos u administraciones que pudiesen estar 

implicadas, a que den las instrucciones oportunas para clarificar cual es el procedimiento 

actual para obtener un número de licencia de vado, se informe de ello a todos los 

funcionarios implicados así como a los ciudadanos, contestando además urgentemente los 

escritos presentados en ese sentido, en aras de no causarles un perjuicio mayor del que ya 

están sufriendo.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Martínez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popular indicó que la moción ponía de 

manifiesto la falta de coordinación entre los dos servicios implicados en las licencias de 

los vados, lo que impedía a los ciudadanos pagar dicha licencia, también le llamó la 

atención que la información la diera el Sr. Gómez y por lo expuesto apoyaban la moción, 

el Sr. Lorca Romero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión Económica y Seguridad 

Ciudadana que explicó que las competencias del Sr. Gómez ya las tenía con el anterior 
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equipo  y concluyó que los cambios establecidos facilitarían el trámite, el Sr. Gómez Figal 

del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fomento que explicó 

que era una situación puntual dada por la restructuración del servicio y que con la 

modificación de la ordenanza se agilizaba el procedimiento de la licencia de vados y 

estando trabajando para mejorar la situación apoyaban la moción, y el Sr. Palma Martínez 

Concejal del Grupo Vox para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones 

agradeciendo los apoyos y esperando que realmente se solucionara pronto. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la 

votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad de los presentes. 

 

6.12.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ PARA LA ELABORAC IÓN 

DE UNA RELACIÓN Y POSTERIOR ESTUDIO DE AQUELLOS 

IMBORNALES DEL MUNICIPIO RODEADOS DE ABUNDANTE 

VEGETACIÓN Y ARBOLADO, CON EL OBJETO DE INTEGRAR NU EVAS 

ACTUACIONES EN LOS DISTINTOS PLANES DE DRENAJE URBA NO 

QUE SE LLEVEN A CABO. (EXPTE. 2023/PL/000048) 

 Se inicia su debate a las 17:11 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox presentó la moción:  

 “Son constantes y reiteradas las reclamaciones y demandas de soluciones de los 

vecinos del municipio, en torno a la problemática que surge cada vez que llueve con cierta 

intensidad. 

 En esta corporación todos somos conocedores del Plan de Actuaciones de Aguas de 

Murcia que fue elaborado para el pasado año 2022 y el presente 2023, dicho plan, incluía 

las obras de mejora del drenaje urbano en todo el municipio, cuyo objeto era y es evitar 

grandes acumulaciones de agua y, por tanto, eliminar charcos en calzadas y zonas 

peatonales en episodios de lluvias, con la instalación de nuevos imbornales. 

 Puesto que la problemática que se genera cuando se dan lluvias abundantes en 

nuestro municipio constituye un tema recurrente y, puesto que el plan de actuación al que 

nos hemos referido anteriormente, aún se encuentra en ejecución, siendo muestra de ello la 

última y reciente noticia publicada el pasado martes día 21, en la que se anunciaba la 

instalación de nuevos imbornales que forman parte del plan que se viene desarrollando y 

que va a permitir la instalación de un total de 12 nuevos desagües de aguas pluviales en 

pedanías. Consideramos que es el momento de llevar a cabo y combinar, todas las posibles 

actuaciones que vayan encaminadas a mejorar el drenaje urbano del municipio. 
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 Proponemos con esta moción, que se efectúe una relación y posterior estudio de 

todos aquellos imbornales que se encuentran rodeados de abundante vegetación y arbolado, 

para el planteamiento de reubicación de esta en otras zonas alejadas de imbornales y, así 

conseguir evitar en momentos de lluvias, que todas las ramas y hojas que generan sean 

arrastradas, favoreciendo las obstrucciones que de los mismos se producen. Del mismo 

modo en la instalación de los nuevos imbornales, se debería tener en cuenta esta 

circunstancia y evitar su colocación en zonas de abundante vegetación y arbolado. Estas 

actuaciones, tanto en los imbornales existentes como en la instalación de los nuevos, 

deberían llevar aparejadas una mayor y periódica limpieza de dichas zonas. 

 Debemos tener en consecuencia la voluntad en esta corporación, de estudiar y llevar 

a cabo diversas actuaciones que en su conjunto mejoren la problemática existente, ya que 

a pesar de que por Aguas de Murcia se realiza la limpieza de los aproximadamente 40.000 

imbornales existentes, 2 veces al año y una extra cuando hay previsiones de lluvias, todos 

hemos podido comprobar que resulta del todo insuficiente. 

 Desde el Grupo Municipal VOX, entendemos que es muy importante abordar esta 

situación y trabajar en la continua mejora del drenaje de aguas pluviales en nuestro 

municipio. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario 

del mes de marzo de 2023 para su debate y aprobación, el siguiente ACUERDO:   

 PRIMERO Y ÚNICO.-  Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Murcia para que se proceda a través de las concejalías competentes en la materia, a la 

elaboración de una relación de todos los imbornales que se encuentran en el municipio 

rodeados de abundante vegetación y arbolado, y se realice un estudio con la finalidad de 

abordar soluciones de su reubicación en otras zonas, así como que se evite que la 

instalación de los nuevos imbornales se realicen en lugares de dichas características, 

además de que se intensifique la frecuencia de limpieza en las proximidades de los 

imbornales rodeados de vegetación y arbolado.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular explicó los dos tipos de actuaciones en 
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este tema así como la diferencia en mantenimiento de imbornales según a donde conectasen 

y en el caso de la moción sí consideraban necesaria intensificar su limpieza y por lo 

expuesto apoyaban la moción, la Sra. Fructuoso Carmona del Grupo Socialista y 

Concejala de Movilidad Sostenible y Limpieza Viaria que explicó que los imbornales eran 

gestionados por EMUASA en unos casos y en otros por la Junta de Hacendados informando 

también de los programas de actuaciones en esta materia en pedanías y por lo expuesto no 

apoyarían la moción, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejalía de 

Infraestructuras, Contratación y Fomento que indicó que siendo una propuesta encaminada 

a mejorar un servicio pudiendo ser compatible con los planes que se llevaban a cabo la 

apoyarían, y la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox para defender la moción 

y dar respuesta al resto de intervenciones insistiendo que la solución dada hasta la fecha en 

las zonas de arbolado no había sido efectiva por lo que había presentado la propuesta 

agradeciendo los apoyos a la misma. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con 

la votación de la moción. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y nueve votos en contra del Grupo Socialista. 

 

6.13.  MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE TALA INDISCRIMI NADA 

DE ÁRBOLES EN MURCIA RELACIONADA CON EL PLAN DE 

MOVILIDAD. (EXPTE. 2023/PL/000049) 

 Se inicia su debate a las 17:30 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox presentó la moción:  

 “En el Pleno celebrado por este Ayuntamiento en el mes de noviembre de 2022, el 

equipo de gobierno del mismo y más concretamente el Grupo Socialista manifestó al ser 

preguntado sobre ese tema, que apenas se iban a talar árboles en la ciudad de Murcia como 

consecuencia de su Plan de Movilidad y que en todo caso la mayoría de ellos serían 

trasplantados. 

 Lo cierto es que a partir de ese momento y en los últimos meses hemos venido 

asistiendo a la tala indiscriminada de árboles en diversos barrios de la ciudad y algunas 

pedanías del municipio, sin importar su antigüedad, especie o utilidad. 

 Hemos presenciado como se talaban árboles que llevaban décadas prestando un 

servicio impagable a los ciudadanos de una ciudad que necesita de ellos en los (muchos) 

meses soleados y de calor, y que además cumplían una noble función con nuestro medio 
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ambiente. Es curioso que se haga esto en nombre de un plan que supuestamente pretende 

mejorar la calidad del aire que respiramos. 

 Se engañó a los vecinos en reuniones convocadas sin el más mínimo rigor y 

antelación, diciéndoles que los árboles no se tocarían en la Avenida de La Fama o en El 

Barrio del Carmen, pero la realidad ha sido muy distinta. Igual ha sucedido en Abenarábi 

o Teniente Montesinos, en Espinardo o en El Palmar, donde se ha terminado de un plumazo 

con decenas de árboles que eran cortados en muchas ocasiones por la noche para evitar 

situaciones incomodas y ante la sorpresa absoluta de los murcianos y su lógica y creciente 

indignación. Es evidente que las promesas de la Concejal responsable de todo esto, que nos 

dijo que todos esos árboles se trasplantarían, nos engañó.  

 Resulta muy grave que se proporcione información falsa o directamente se mienta 

sobre esta situación en la misma sede del Pleno del Ayuntamiento de Murcia, ya que se ha 

hecho todo lo contrario de lo que se prometió, acabando con la vida de más de 300 árboles, 

que en algunos casos serán sustituidos por ejemplares de nueva plantación que pueden 

tardar varías décadas en producir los beneficios de los que se han talado. Y todavía está 

proyectado acabar con muchos más. 

 No es admisible que con la excusa de ejecutar un “Plan verde” se haga justo lo 

contrario; acabar con el arbolado de un municipio que necesita árboles que proporcionen 

sombra y oxígeno, y que propicien también la fauna  autóctona. Flaco favor nos hace este 

“Plan verde” que contra toda lógica hace todo lo contrario con excusas de lo más 

extravagantes. Lo único verde de este plan parece ser el color de los carriles bus. 

 Ampliar las aceras en Murcia suprimiendo el arbolado, es construir zonas 

intransitables para los peatones durante gran parte del año. Aceras que además se han 

construido de forma chapucera ya que se encharcan con la más mínima lluvia y además se 

ha instalado bajo ellas de forma irregular el cableado de alumbrado público, que no está 

situado a la profundidad preceptiva, tal y como se ha denunciado a este Ayuntamiento en 

varias ocasiones durante el pasado mes de febrero. 
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 Tal es la chapuza en la construcción de las aceras, que no se retiraron los elementos 

del mobiliario urbano que ya no cumplen ninguna función, como pivotes, señales de 

aparcamiento, restos de alcorques, etc. 

 Tampoco se tuvo en cuanta la construcción de desniveles para que los vehículos 

infantiles o de personas discapacitadas puedan acceder a los pasos de peatones. 

 Igualmente no se han instalado correctamente los desagües de pluviales en las 

aceras, provocando su inundación cuando llueve. Algunas de estas deficiencias se están 

reparando tarde y mal en lo que no es sino la constatación de unas obras pésimamente 

ejecutadas. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario 

del mes de marzo de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar al Ayuntamiento de Murcia, a través de la Concejalía 

correspondiente, para que cese inmediatamente la tala de árboles indiscriminada en el 

Municipio de Murcia, cuando no sea imprescindible por motivos de seguridad.  

 SEGUNDO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia, a través de la Concejalía 

correspondiente, para que garantice la conservación de los árboles que todavía quedan y la 

inmediata sustitución de los que han sido talados. 

 TERCERO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia, a través de la Concejalía 

correspondiente a que impulse la plantación de nuevas zonas de arbolado en la ciudad de 

Murcia para compensar la pérdida de masa arbórea que ha sido destruida recientemente.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Guillén Parra Concejal del Grupo Popular recordó que fueron ellos los que pusieron 

en marcha el Plan Foresta y también se refirió a la moción que presentaron en noviembre 

similar a la actual, señaló las zonas de árboles talados y la falta de información que tenían 

los grupos municipales al respecto y por lo expuesto informó que apoyaban la moción, la 

Sra. Fructuoso Carmona del Grupo Socialista y Concejala de Movilidad Sostenible y 

Limpieza Viaria que informó que se habían empezado a trasplantar árboles y cómo se iba 

a compensar la masa arbórea añadiendo que los árboles que se habían quitado era por no 

garantizar la seguridad de peatones en unos casos y otros por dificultar la movilidad y por 

lo expuesto no apoyarían la moción, el Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos y 

Concejal de Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública que insistió que 

no se talaba de forma indiscriminada sino con informes técnicos concluyó que no estaban 

conformes con el primer punto de los acuerdos y los puntos segundo y tercero se estaban 

cumpliendo por lo que no apoyarían la moción, y el Sr. Palma Martínez Concejal del 
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Grupo Vox para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones agradeciendo 

los apoyos a su propuesta. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con 

la votación de la moción. 

 Se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y trece votos en contra, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos. 

 

7. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGA DAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a 

continuación, quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES TRAMITADAS A TRAVES DE GEXFLOW 

Código Decreto 
nº 

Fecha 
Decreto 

Descripción Decreto 

2023/106/000010 2989/2023 15/02/2023 
09:07:32 

Expediente nº 2023/106/000010  Interesado: D. 
Jorge herrero Pérez  Resolviendo solicitud de 
alojamiento en despacho del CIM-M dentro de la 
Convocatoria de Espacios Emprendedores 

2022/03602/000478 2990/2023 15/02/2023 
09:08:11 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS 
EXPTE 2022/03602/000478 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
LOCAL SITO EN C/ FLORIDABLANCA Nº 69 
DE MURCIA 

2023/ACDAC/0001
35 

2991/2023 15/02/2023 
09:53:32 

Decreto de incoación exte 134/23-DAC, 
obstrucción labor de inspección. 

2023/ACDAC/0001
34 

2992/2023 15/02/2023 
09:53:38 

Decreto de incoación exte 133/23-DAC, incumplir 
condiciones del título habilitante al ejercer con 
emisión musical. 

2023/ACDAC/0001
33 

2993/2023 15/02/2023 
09:53:49 

Decreto incoación exte 132/23-DAC, incumplir 
condiciones del título habilitante al ejercer con 
música. 

2023/DUDU/00024
8 

2994/2023 15/02/2023 
09:54:00 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 255/2023/DU 

2023/DUDU/00024
8 

2995/2023 15/02/2023 
09:54:08 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 255/2023/DU 

2022/043/001533 2996/2023 15/02/2023 
10:16:04 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001533 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D.ª M.ª Ángeles Meseguer Ros por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 
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2023/043/000256 2997/2023 15/02/2023 
10:16:12 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000256 a D. D. Francisco Dilian 
Sánchez Vallalta como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000247 2998/2023 15/02/2023 
10:16:13 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000247 a D. D. Zohir El Archi Khama 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000245 2999/2023 15/02/2023 
10:16:15 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000245 a D. Hamza Yaqouti El Aabade 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000244 3000/2023 15/02/2023 
10:16:16 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000244 a D. Luis Alberto Castro Palma 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2021/043/000856 3001/2023 15/02/2023 
10:16:17 

Resolucion desestimatoria de recurso 
extraordinario de revision interpuesto por BLAS 
HELLIN LOPEZ en exp 2021/043/000856 frente 
a sancion de 90 ¿ por infraccion de la Ordenanza 
de Proteccion del Medio Ambiente frente a Ruidos 
y Vibraciones 

2023/043/000195 3002/2023 15/02/2023 
10:16:18 

Advertido un error en el Decreto n.º 202302536 de 
esta Tenencia de Alcaldía, de fecha 09/02/2023, en 
el segundo apellido del denunciado, ya que aparece 
Nieto, mientras que debería aparecer Sánchez; 
procede la rectificación del mismo 

2022/DULE/002340 3003/2023 15/02/2023 
10:17:54 

2022-11211 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 11211/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
JOSE MANUEL ESPADA HERNANDEZ      ¿ 
Descripción: SOLICITUD INFORME 
INEXISTENCIA EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 30030A164001970000AD   

2022/DULE/002314 3004/2023 15/02/2023 
10:17:59 

2022-11151 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 11151/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
HUMBERTO ANTONIO MARTINEZ GARRES    
¿ Descripción: INFORME DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR EN 
CASILLAS 

2022/ACAC/001409 3005/2023 15/02/2023 
10:59:15 

Expediente reyex: 1361/2022-AC  D. Diego 
Jiménez Alcázar  Resolución de cese de actividad 

2023/ACDAC/0001
31 

3006/2023 15/02/2023 
10:59:21 

Decreto Incoación exte 130/23-DAC incumplir 
orden de retirada de instalación musical. 

2023/ACDAC/0001
30 

3007/2023 15/02/2023 
10:59:29 

Decreto de Incoación exte 129/23-DAC , incumplir 
orden para ejercer actividad con emisión musical. 

2023/ACDAC/0001
28 

3008/2023 15/02/2023 
10:59:39 

Decreto Incoación incumplir orden de retirar 
música exte 127/23-DAC 

2023/ACDAC/0001
27 

3009/2023 15/02/2023 
10:59:48 

Decreto Incoación carecer de licencia para ejercer 
actividad con emisión musical o sonora, exte 
126/23-DAC 

2023/03401/000012 3010/2023 15/02/2023 
11:33:54 

Decreto de Resolución al no haber procedido a 
efectuar el pago anticipado en su totalidad ni 
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presentado alegaciones dentro del plazo 
concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de 
iniciación.   

2023/03401/000012 3011/2023 15/02/2023 
11:34:02 

Decreto de Resolución de Conductores 
identificados en exptes. Varios iniciados de 
acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. D. 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre   

2023/03401/000012 3012/2023 15/02/2023 
11:34:11 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como 
responsable de la infracción   

2023/03401/000012 3013/2023 15/02/2023 
11:34:19 

Decreto Colectivo de Requerimiento de 
identificación del conductor responsable de la 
infracción de acuerdo con lo establecido en el art. 
11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre   

2023/03401/000012 3014/2023 15/02/2023 
11:34:26 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero   

2023/03401/000012 3015/2023 15/02/2023 
11:34:37 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero   

2022/03402/002213 3016/2023 15/02/2023 
11:34:47 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 
RATIFICACIÓN POLICIAL, DEL EXTE. 22-
12968 A NOMBRE DE FERNANDO ABRIL DE 
MOYA, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015. 

2022/03402/002213 3017/2023 15/02/2023 
11:34:55 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ERROR EN LA 
DIRECCIÓN DEL INTERESADO, DEL EXTE. 
22-2004 A NOMBRE DE JOSÉ MARÍA 
CANTERO ROMERO, QUE CORRESPONDE  
A INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015. 

2020/03402/000077 3018/2023 15/02/2023 
11:35:04 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/106/000009 3019/2023 15/02/2023 
12:37:50 

Expediente nº 2023/106/000009  Interesado: 
Navegamurcia S.L.  Resolver solicitud de 
alojamiento en espacios emprendedores  

2023/038/000304 3020/2023 15/02/2023 
13:37:08 

EXPTE 18507-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  GX 2023/038/000304 

2023/038/000709 3021/2023 15/02/2023 
13:37:22 

EXPTE 451-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  GX 2023/038/000709 

2022/044/000707 3022/2023 15/02/2023 
13:37:26 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
LEMJID RABHI  2022/044/000707 

2023/056/000017 3023/2023 15/02/2023 
13:38:34 

056/000017  Decreto transm. de aut. de venta 
ambulante.  Resuelve: Transmitir la aut. de venta 
ambulante n.º 131/2015 NP a favor de Antonio 
Cortés Rodríguez. Los Dolores- ropa ordinaria. 

2022/044/001950 3024/2023 15/02/2023 
14:23:26 

EXPTE. 2022/044/001950-CAMBIO DE LA 
VIVIENDA SITA EN C/ VIRGEN DEL 
CARMEN Nº 79, JAVALI NUEVO A C/ SAN 
ANTONIO Nº 8, SAN JOSE DE LA VEGA A 
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FAVOR DE MªCARMEN NAVARRO 
RODRIGUEZ, GRUPO PARES 

2022/044/001380 3025/2023 15/02/2023 
14:23:48 

DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA 
INTERESADA ANA NIEVES MIRANDA 
FRENTE A LA RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER 2022 POR EL QUE SE LE DESISTE 
SU SOLICITUD.  

2022/044/000813 3026/2023 15/02/2023 
14:23:51 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  ANA 
BELEN TORRES MARTINEZ  2022/044/000813 

2022/044/001261 3027/2023 15/02/2023 
14:23:53 

DECRETO DE RESOLUCIÓN DE RECURSO 
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL 
INTERESADO ALFREDO EDUARDO LUJÁN 
FRENTE A LA RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN DE 
ALQUILER 2022 POR EL QUE SE LE DESISTE 
SU SOLICITUD. 

2022/044/000955 3028/2023 15/02/2023 
14:23:54 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
MARIA ESTHER NAVARRO RUIZ   
2022/044/000955 

2022/044/001113 3029/2023 15/02/2023 
14:24:01 

DECRETO DE RESOLUCIÓN DE RECURSO 
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA 
INTERESADA IULIA KOCHEVA FRENTE A 
DECRETO DE RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL 2022 
POR EL QUE SE LE DESISTE  SU SOLICITUD.  

2022/044/000480 3030/2023 15/02/2023 
14:24:08 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
ALINA CIELO REYNA SALTOS  
2022/044/000480 

2022/044/000750 3031/2023 15/02/2023 
14:24:16 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
MARINA MANZANO GAMBIN  
2022/044/000750 

2022/044/002471 3032/2023 15/02/2023 
14:24:21 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: VICTOR 
MANUEL PUJANTE RUIZ-EXP REYEX 2278-
22 

2022/044/002092 3033/2023 15/02/2023 
14:24:29 

DECRETO BAREMO RENOVACION 
SOLICITUD ALTA EN REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: HANANE EZZAHRAOUY-
EXP REYEX 1964-22 

2022/044/002054 3034/2023 15/02/2023 
14:24:35 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA: SOLICITANTE: JOSEFINA 
DESIREE MEDINA FERNANDEZ-EXP 
REYEX 1545-22 

2022/044/002085 3035/2023 15/02/2023 
14:24:43 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MARIA DEL 
MAR MOLINA GIMENEZ-EXP REYEX 1959-
22 

2022/044/001127 3036/2023 15/02/2023 
14:24:50 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
NATALIA IGAN MENENDEZ CHANG  
2022/044/001127 
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2022/044/001108 3037/2023 15/02/2023 
14:24:57 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
VERONICA PEREZ SANDOVAL  
2022/044/001108 

2022/044/000597 3038/2023 15/02/2023 
14:25:06 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
JENNIFER RUEDA MARRERO  
2022/044/000597 

2023/01301/000149 3039/2023 15/02/2023 
14:25:11 

Decreto desestimando la reclamación de abono de 
pluses de jornada en pagas extraordinarias 
presentada por el Agente de Policía Local jubilado 
D. Francisco Andres Bernal Andreu 

2022/044/000975 3040/2023 15/02/2023 
14:25:15 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
ANGELA GINED VILLADA MARIN  
2022/044/000975 

2023/01305/000104 3041/2023 15/02/2023 
14:25:20 

Decreto de nombramiento de Elvira Parra Martínez 
como Gestor en Patrimonio 

2023/03502/000075 3042/2023 15/02/2023 
14:25:44 

EXPTE 2023/03502/000075 DESESTIMAR 
SOLICITUD  TARJETA  ORA  A JOSE LUIS 
PARRA PEREZ POR NO SER RESIDENTE EN 
MURCIA 

2022/01301/000018 3043/2023 15/02/2023 
14:25:45 

Decreto permiso por paternidad, EDUARDO 
MUÑOZ MOLINA 

2023/02203/000028 3044/2023 15/02/2023 
14:25:47 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª MARIA DEL MAR 
PARREÑO POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
DEBIDO A SOCAVON 

2023/03502/000073 3045/2023 15/02/2023 
14:25:54 

EXPTE 2023/03502/000073 DESESTIMAR 
SOLICITUD TARJETA ORA A FRANCISCO 
JAVIER SOTO PEREZ POR RESIDIR EN VIA 
NO ORA 

2023/01301/000039 3046/2023 15/02/2023 
14:25:55 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
FRANCISCO JOSE BAUTISTA MARIN 
2023/01301/000039 

2023/02203/000024 3047/2023 15/02/2023 
14:25:56 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. NICOLAS FRESNEDA 
NAVARRO POR LESIONES DEBIDO AL MAL 
ESTADO DE ESCALERA 

2023/02203/000021 3048/2023 15/02/2023 
14:26:00 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. DAMIAN LOPEZ 
PRUNEDA POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO 
MAL ESTADO BORDE  DE LA CAZADA 

2023/03502/000067 3049/2023 15/02/2023 
14:26:02 

EXPTE 2023/03502/000067 DESESTIMAR 
SOLICITUD TARJETA ORA A M. DOLORES 
LOPEZ ALARCON POR YA TENER LA 
CONCEJALIA DE URBANISMO Y 
TRANSICION ECOLOGICA 2 DISTINTIVOS 
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2023/02203/000019 3050/2023 15/02/2023 
14:26:21 

APROBACION DECRETO DE INICIO DE 
ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. 
MANUEL BOTIA ABELLAN POR DAÑOS 
VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2023/03502/000066 3051/2023 15/02/2023 
14:26:22 

EXPTE 2023/03502/000066 DESESTIMAR 
SOLICITUD TARJETA ORA A DOLORES 
GONZALEZ CUELLO POR YA TENER LA 
CONCEJALIA DE URBANISMO Y 
TRANSICION ECOLOGICA 2 DISTINTIVOS 

2023/02203/000017 3052/2023 15/02/2023 
14:26:25 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. MANUEL FLORES 
SANCHEZ POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
DEBIDO A SOCAVON EN CARRIL BICI 

2023/03502/000063 3053/2023 15/02/2023 
14:26:27 

DECRETO DESESTIMACION ORA NO 
PADRÓN HABITANTES 

2023/03501/000059 3054/2023 15/02/2023 
14:26:40 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000059 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: EDUARDO MEROÑO VISEDO 

2022/03502/002173 3055/2023 15/02/2023 
14:26:43 

EXPTE. 2022/03502/002173 DESESTIMAR 
SOLICITUD TARJETA ORA A JOSE CARLOS 
MUÑOZ RUIZ POR YA TENER 2 
DISTINTIVOS LA CONCEJALIA DE 
CULTURA 

2022/035/001953 3056/2023 15/02/2023 
14:26:46 

EXP.2022/035/001953 CONSTRUCCIONES Y 
REFORMAS TORRE DE MARFIL SL  ACCESO 
ENTORNO SAN NICOLAS-OTRO VEHICULO  
SE DESESTIMA SOLICITUD....SE TRATA DE 
NEGOCIO SIN GARAJE, NO SE PUEDE 
AUTORIZAR 3 VEHICULOS 

2023/01301/000039 3057/2023 15/02/2023 
14:26:54 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
JOSE ANTONIO GONZALEZ CUELLO 
2023/01301/000039 

2022/035/000265 3058/2023 15/02/2023 
14:26:55 

EXP: 2022/035/000265  MIGUEL ANGEL 
LORCA SANCHEZ  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS NUEVO VEHICULO  SE ESTIMA 
SOLICITUD....1372KSW 

2023/03501/000058 3059/2023 15/02/2023 
14:27:03 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000058 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MANUELA SANCHEZ LOPEZ 

2023/03501/000057 3060/2023 15/02/2023 
14:27:11 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000057 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCA MARTÍNEZ GARCÍA 

2023/03501/000056 3061/2023 15/02/2023 
14:27:21 

RENOVACION - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000056 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: DARIO ALCARAZ ZAPATA 

2022/035/001222 3062/2023 15/02/2023 
14:27:27 

EXP. 2022/035/001222 COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS RES.LA VAGUADA  
COLOCACION ESPEJO FRENTE SALIDA 
GARAJE EN C/ LA ALBERCA-EL PALMAR  
SE ESTIMA AUTORIZACION 

2023/03501/000054 3063/2023 15/02/2023 
14:27:36 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
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IMAS. 
2022/035/000305 3064/2023 15/02/2023 

14:27:44 
EXP:2022/035/000305 CRISTINA SEIQUER 
PEÑA  ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS, 
NUEVO VEHICULO  SE ESTIMA 
SOLICITUD....0820LFY 

2022/03501/000578 3065/2023 15/02/2023 
14:27:51 

INFORME visual  DENEGADO por el IMAS 
08/02/2022  DESESTIMACIÓN SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME 
DESFAVORABLE DEL IMAS  Expediente: 
2022/03501/000578 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:  
FRANCISCO MORENO RODRIGUEZ 

2023/035/000175 3066/2023 15/02/2023 
14:28:00 

EXPTE. 2023/035/000175 IGNACIO GIL 
ORTEGA.  CAMBIO MATRICULA ACCESO 
ALFONSO X FASE 2.  ESTIMACION. 

2023/03501/000053 3067/2023 15/02/2023 
14:28:11 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000053 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE SILVENTE ALONSO   

2023/03501/000052 3068/2023 15/02/2023 
14:28:15 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000052 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ISABEL MARIA GARCIA 
FERNANDEZ 

2022/03501/000606 3069/2023 15/02/2023 
14:28:21 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS  (a día 09-02-2023)  Expediente: 
2022/03501/000606 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
CAYETANO CAVA BUENDIA Decreto anulado 
por el decreto: Decreto 2022/03501/000606 

2023/01301/000025 3070/2023 15/02/2023 
14:28:22 

Decreto adecuación horaria, ANA MANUELA 
FERNANDEZ GARCIA 2023/01301/000025 

2023/01307/000100 3071/2023 15/02/2023 
14:28:32 

ABONO JORNDAS ESPECIALES DIVERSO 
PERSONAL, NOMINA FEBRERO 2023 

2023/01301/000027 3072/2023 15/02/2023 
14:28:56 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., 
INMACULADA TORRES LOPEZ 
2023/01301/000027 

2023/01301/000114 3073/2023 15/02/2023 
14:29:18 

Decreto reducción de jornada laboral, MARIA 
PILAR RAMIREZ ARACIL 2023/01301/000114 

2022/02203/000396 3074/2023 15/02/2023 
14:29:19 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª SILVINA VANESA 
ARGUELLO SARMIENTO POR DAÑOS 
VEHICULO AL CAER RAMA DE ARBOL 

2023/02203/000014 3075/2023 15/02/2023 
14:29:22 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. LADJI KONE KONE 
POR LESIONES DEBIDO AL MAL ESTADO 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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DE LA ATRACCION EL LIMONERO 
2022/01303/000146 3076/2023 15/02/2023 

14:29:24 
Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/044/001964 3077/2023 15/02/2023 
14:29:25 

Aprobación del PLAN DE SEGURIDAD Y 
SALUD en el trabajo relativo a la obra 
¿ADECUACIÓN PARA ESPACIO CEDIDO 
PARA EL PROYECTO DE CONEXIONES 
VITALES LA PAZ¿, 

2022/01303/000168 3078/2023 15/02/2023 
14:29:29 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2023/02203/000012 3079/2023 15/02/2023 
14:29:30 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D.PEDRO JOSE ESPIN 
PEÑARANDA POR LESIONES DEBIDO A 
AGUJERO EN LA ACERA 

2022/01303/000176 3080/2023 15/02/2023 
14:29:35 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2023/01301/000162 3081/2023 15/02/2023 
14:29:41 

Desestimación de la reclamación de D. Antonio 
Ruiz Platero de reconocimiento del grado personal 
consolidado 

2022/01301/000896 3082/2023 15/02/2023 
14:29:43 

Decreto estimando parcialmente el recurso de 
reposición interpuesto por D. Asensio Escámez 
Hernández contra el Decreto de 16/12/2022. 

2022/02203/000014 3083/2023 15/02/2023 
14:29:44 

RP 16/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Domingo Cuenca Ruiz: daños en vehículo 
matrícula 8222 DNP, cuando circulaba por calle 
De La Paz, en La Alberca, debido a una alcantarilla 
sin tapa, el día 29 de noviembre de 2021)  

2022/02203/000013 3084/2023 15/02/2023 
14:29:45 

RP 15/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Juana Sánchez López: lesiones sufridas por caída, 
debido al mal estado de la acera de Avda. Antonete 
Gálvez, 16, Murcia, el día 06 de agosto de 2021) 

2022/02203/000011 3085/2023 15/02/2023 
14:29:46 

RP 13/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Eloy Flores Jiménez: daños materiales sufridos por 
caída, debido a losa levantada en la acera de Avda. 
de Los Pinos, 12, Murcia, el día 22 de octubre de 
2021) 

2023/01310/000003 3086/2023 15/02/2023 
14:30:06 

Decreto SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de 
los empleados municipales para su abono en la 
nómina FEBRERO 2023 

2023/01301/000025 3087/2023 15/02/2023 
14:30:52 

Decreto renovación adecuación horaria, ROCIO 
SALDAÑA RUBIO 2023/01301/000025 

2022/01301/000312 3088/2023 15/02/2023 
14:31:18 

Decreto de jubilaciones forzosas de abril/2023 
(Concepción Lavella Clemares, Julia Moya Ros y 
Enrique Solano Antolinos) 

2023/01301/000157 3089/2023 15/02/2023 
14:31:50 

Decreto reclamación de cobro indebido, MARIA 
CRISTINA VINADER TIMON 
2023/01301/000157 

2022/01303/000182 3090/2023 15/02/2023 
14:31:52 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2023/051/000052 3091/2023 15/02/2023 
14:32:35 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir11 
2023 

2022/056/000571 3092/2023 15/02/2023 
14:44:05 

Decreto transm. de aut. de venta ambulante.  
Resuelve: Transmitir la aut. de venta ambulante 
n.º40/2019 a favor de D. Antonio Mercader Inglés. 
La Fama- frutas y verduras. 

2023/024/000964 3093/2023 15/02/2023 
14:48:14 

1º DECRETO EXPTE.  964 DE BAJA POR  
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

2023/024/000945 3094/2023 15/02/2023 
14:48:18 

PRIMER DECRETO COMUNITARIOS Y 
PERMISOS DE RESIDENCIA PERMANENTES 
INICIO EXPEDIENTE DE BAJA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO 
2023 

2021/015/000350 3095/2023 15/02/2023 
14:59:52 

PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al 
presupuesto del presente ejercicio y autorizar, 
disponer y reconocer la obligación 
correspondiente, por la factura a continuación  
relacionada. 

2023/021/000014 3096/2023 15/02/2023 
17:16:16 

Decreto de Rectificación del Tte Alcalde de 
Gestión Económica y Seg. Ciudadana por el que se 
aprueba el expte 2023/GC02 de modificación 
presupuestaria por Generación de Crédito por 
Ingresos 

2023/084/000388 3097/2023 15/02/2023 
17:51:39 

EVE_autorización de ocupación de la vía pública 
con motivo de las diversas actividades a desarrollar 
en el evento "Desfile de Carnaval de los niños del 
Colegio Rio Segura, 17 de febrero de 2023. 

2022/035/002021 3098/2023 15/02/2023 
19:16:05 

EXP. 2022/035/002021 MARIA DOLORES 
SANCHEZ GARCIA.  SANCION LEVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2023/03501/000060 3099/2023 15/02/2023 
19:16:13 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000060 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARIA JOSE SANCHEZ 
CAMPUZANO 

2022/035/001187 3100/2023 15/02/2023 
19:16:22 

EXPTE. 2022/035/001187 DECLARACION DE 
CONCLUSO EL PROCEDIMIENTO Y CIERRE 
DEL EXPTE POR FALLECIMIENTO DE LA 
SOLICITANTE ANA LOPEZ SOLER 

2022/03501/000967 3101/2023 15/02/2023 
19:16:29 

AUTORIZAR DECRETO PRIMERA VEZ 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
Reduccion Visual (aporta informe ONCE)  
Expediente: 2022/03501/000967 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
DELIA VICTORIA TORRALBA TOPHAM 

2022/03501/000966 3102/2023 15/02/2023 
19:16:37 

AUTORIZAR DECRETO PRIMERA VEZ 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
Reduccion Visual (aporta INFORME ONCE)  
Expediente: 2022/03501/000966 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
MARÍA PASCUALA MONTIEL MUÑOZ 

2023/03501/000051 3103/2023 15/02/2023 
19:16:44 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000051 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: PEDRO RAMIREZ EGEA   

2022/03501/000954 3104/2023 15/02/2023 AUTORIZAR DECRETO PRIMERA VEZ 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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19:16:50 SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
Reducción Visual  Expediente: 
2022/03501/000954 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante:  SALVADOR 
GUIRAO CARRILLO 

2023/03501/000050 3105/2023 15/02/2023 
19:16:57 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000050 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MONSERRAT SECANELLA 
CLAVERO 

2023/01301/000025 3106/2023 15/02/2023 
19:55:42 

Decreto renovación adecuación horaria, 
VERONICA RIVADULLA RODRIGUEZ 
2023/01301/000025 

2023/01305/000046 3107/2023 15/02/2023 
19:55:58 

Decreto de nombramiento de Mª Dolores Nuñez 
Herrero como Gestor de vacante en Limpieza 
Viaria 

2022/01303/000128 3108/2023 15/02/2023 
19:56:06 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000130 3109/2023 15/02/2023 
19:56:14 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000141 3110/2023 15/02/2023 
19:56:20 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000172 3111/2023 15/02/2023 
19:56:27 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000180 3112/2023 15/02/2023 
19:56:33 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000142 3113/2023 15/02/2023 
19:56:40 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2023/01301/000155 3114/2023 15/02/2023 
19:56:46 

Decreto reclamación de cobro indebido, MARIA 
ANGELES HERNANDEZ SANCHEZ 
2023/01301/000155 

2022/01303/000178 3115/2023 15/02/2023 
19:56:51 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000164 3116/2023 15/02/2023 
19:59:47 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000171 3117/2023 15/02/2023 
19:59:51 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2021/01303/000135 3118/2023 15/02/2023 
19:59:55 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000174 3119/2023 15/02/2023 
20:00:00 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000055 3120/2023 15/02/2023 
20:00:09 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01305/000594 3121/2023 15/02/2023 
20:24:09 

Decreto de cese de Patricia Torres Almela por 
renuncia al puesto de trabajo en Servicios Sociales 

2022/044/001137 3122/2023 16/02/2023 
07:49:49 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
VANESA SANCHEZ GONZALEZ  
2022/044/001137 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

2022/044/001130 3123/2023 16/02/2023 
07:49:57 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  ELOY 
MEDINA MANZANERA  2022/044/001130 

2022/044/001118 3124/2023 16/02/2023 
07:50:07 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
MARIA JOSE FERNANDEZ MARTINEZ  
2022/044/001118 

2022/044/001095 3125/2023 16/02/2023 
07:50:20 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
ELVIRA ESTEBAN JULIAN  2022/044/001095 

2022/044/001063 3126/2023 16/02/2023 
07:50:28 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
OLIVIA CAROLA BALCAZAR PINO  
2022/044/001063 

2022/044/001052 3127/2023 16/02/2023 
07:50:37 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
RUBEN JIMENEZ HARO  2022/044/001052 

2023/038/001141 3128/2023 16/02/2023 
07:50:43 

DECRETO SAD ENERO 2023 CARM 

2022/044/001032 3129/2023 16/02/2023 
07:50:51 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
ANTONIA CARRILLO ORTIN  
2022/044/001032 

2022/044/000997 3130/2023 16/02/2023 
07:50:58 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
JOSEFA LORCA HIDALGO  2022/044/000997 

2022/044/000833 3131/2023 16/02/2023 
07:51:05 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
CARMEN MARIA MUÑOZ ROBLES  
2022/044/000833 

2022/044/001674 3132/2023 16/02/2023 
07:51:12 

Solicitante: Antonia Cutillas Piñero  Expediente: 
480/22 - 2022/044/001674  Estimar cambio de 
titularidad en contrato de vivienda municipal 

2022/044/000749 3133/2023 16/02/2023 
07:51:18 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
JONATHAN ANDRES PARRAGA CALDERON  
2022/044/000749 

2023/051/000058 3134/2023 16/02/2023 
09:35:23 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir13 
2023 

2023/084/000046 3135/2023 16/02/2023 
10:01:33 

Decreto OVP con VALLADO ref exp 46.084.2023 

2023/084/000329 3136/2023 16/02/2023 
10:02:27 

EVE-DECRETO  Pontificia, Real, Hospitalaria y 
Primitiva Asociación del Santísimo Cristo de la 
Salud de Murcia, relativa a celebración de Vía 
Crucis penitencial, el día 22 de febrero de 2023 

2023/084/000234 3137/2023 16/02/2023 
10:03:10 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/000234. 
Desfile de Carnaval en Sangonera La Verde el día 
17 de febrero de 2023 en horario de 10:00 a 12:30. 

2019/02201/000491 3138/2023 16/02/2023 
10:03:35 

C-Decreto Cambio Responsable Contrato 
Expte:0139/2019 "SERVICIO DE CANTINA  EN 
EL EDIFICIO MUNICIPAL DE VENTA DE LOS 

Nº Acta: 202300005
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PINOS DE CAÑADAS DE SAN PEDRO" 
2023/084/000033 3139/2023 16/02/2023 

10:04:01 
EVE_Autorizar a LOS hermanOS DE NUEsTRA 
SEÑORA DE LA LUZ, la ocupación de la vía 
pública con motivo del evento ?Festival de la 
Divina Misericordia 2023?, realizando un 
pasacalles con el siguiente recorrido: calle 
Trapería, Plaza Hernández Amores, calle Escultor 
Salzillo, Plaza Cardenal Belluga, calle San 
Patricio, calle Tomas Maestre, calle Jara Carrillo y 
Plaza San Pedro el día 24 de febrero de 2023 de 
19:00 a 20:00 horas. 

2021/02201/000271 3140/2023 16/02/2023 
10:17:23 

Estimar la solicitud formulada por EMURTEL, 
S.A y facilitar copia electrónica del expediente de 
contratación relativo al PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA, utilizándose múltiples criterios 
de adjudicación, del LOTE 2 del SERVICIO DE 
COMUNICACIONES PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y SUS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES 2 LOTES 

2023/03501/000084 3141/2023 16/02/2023 
10:35:05 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000084 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FATIMA SIBARI 

2023/03501/000083 3142/2023 16/02/2023 
10:35:11 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000083 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: GINES LUCAS FLORES   

2023/03501/000082 3143/2023 16/02/2023 
10:35:22 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000082 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANGELA SANTOS MESEGUER 

2022/035/000930 3144/2023 16/02/2023 
10:35:31 

EXP: 2022/035/000930  RUGGERO COPPOLA  
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS  SE 
ESTIMA SOLICITUD.....5682GXZ 

2018/02201/000067 3145/2023 16/02/2023 
10:38:27 

C - Decreto modificación expte. aprobación gasto 
expte. 0061/2016 (Servicio de limpieza de 
Colegios Públicos) - Lote 6 

2023/106/000011 3146/2023 16/02/2023 
10:41:31 

Expediente nº 2023/106/000011  Interesada: D.ª 
SANDRA GUEVARA QUINTERO  Resolver la 
solicitud de participar en los HUBs Llamada 
Proyectos Murcia Inicia 

2020/01305/000025 3147/2023 16/02/2023 
11:07:26 

Decreto cese Ana Belén Moreno Hernandez como 
Ordenanza en el Servicio de Estadística. Cese 
28/02/2023. 

2023/01303/000034 3148/2023 16/02/2023 
11:07:36 

Aprobación del gasto correspondiente a la 
convocatoria de concurso de méritos por el 
procedimiento extraordinario de selección con 
carácter temporal para proveer dos puestos de 
OFICIAL MECANICO DE AUTOMOCIÓN de 
apoyo a los Servicios Generales del Ayuntamiento 
de Murcia. 

2023/01305/000001 3149/2023 16/02/2023 
11:07:43 

Decreto de nombramiento de María José Gomariz 
Cuartero, como Diplomada en Trabajo Social para 
sustituir la baja por incapacidad temporal en el 
Servicio de Vivienda. 

2023/DUDU/00026
4 

3150/2023 16/02/2023 
11:41:42 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 271/2023/DU 

2023/DUDU/00026 3151/2023 16/02/2023 DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 236 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

237 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

4 11:41:50 RESTABLECIMIENTO EXPTE 271/2023/DU 
2023/DUDU/00026
3 

3152/2023 16/02/2023 
11:41:57 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 269/2023/DU 

2022/ACDAC/0005
87 

3153/2023 16/02/2023 
11:42:04 

DECRETO DESESTIMAR RECURSO DE 
REPOSICIÓN; EXP.: 582/22-RDR-DAC; Titular: 
Fredy Vinicio Barrera Barrera 

2022/DULE/002325 3154/2023 16/02/2023 
11:42:12 

2022-11169 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 11169/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
JUAN JOSE GONZALEZ DIAZ      ¿ Descripción: 
EXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR EN CARRIL CANALES 8, 
LOS DOLORES, REF. 7448702XH6074N0001PR   

2022/DULE/002276 3155/2023 16/02/2023 
11:42:18 

2022-10975 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 10975/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
ANTONIO JUAREZ PARRAGA      ¿ 
Descripción: INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR REF CATASTRAL: 
3107301XH7130N0002BU 

2022/DURE/000167 3156/2023 16/02/2023 
11:42:19 

Decreto requerimiento de ingreso a Promociones 
Estrella del Levante, S.L., importe. 902,69.-euros 

2022/ACDAC/0006
27 

3157/2023 16/02/2023 
11:42:21 

DECRETO ESTIMAR RECURSO Y 
LEVANTAR ORDEN DE CESE DE 
ACTIVIDAD;Exp.: 622/22-RDR-DAC; Pizzería, 
kebab y comidas para llevar en carretera de 
Alcantarilla, nº 194, bajo; 30166 Nonduermas 
(Murcia); 

2023/ACDAC/0001
45 

3158/2023 16/02/2023 
11:45:15 

Incoación del expte. 144/23-DAC. Ángel Martínez 
Pozo. Sancionador no disponer del preceptivo 
título habilitante.  

2022/044/001035 3159/2023 16/02/2023 
11:45:29 

DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL 
INTERESADO ANTONIO BALSALOBRE 
MENDEZ FRENTE A RESOLUCIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER DE VIVIENDA 2022 EN EL QUE 
SE LE DECLARA DESISTIDO. 

2022/DULE/002305 3160/2023 16/02/2023 
11:45:31 

2022-11133 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 11133/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
CIMENTADOS3 SAU       ¿ Descripción: 
CERTIFICACO DE INEXISTENCIA DE 
CARGAS EN SANGONERA LA SECA REF. 
4988819XG5948N0001JO   

2023/ACDAC/0001
42 

3161/2023 16/02/2023 
11:45:42 

Decreto Incoación exte 141/23-DAC, ejercer 
actividad con música sin tener autorización. 

2022/044/000450 3162/2023 16/02/2023 
11:45:44 

DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR RUDY PIO 
ALANIS MIRONES FRENTE A LA 
RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

Nº Acta: 202300005
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SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
2022 EN LA QUE SE LE DECLARA 
DESISTIDO. 

2023/ACDAC/0001
40 

3163/2023 16/02/2023 
11:45:53 

Decreto de incoación exte 139/22-DAC, ejercer 
actividad con música no teniendo autorización. 

2022/044/001473 3164/2023 16/02/2023 
11:45:54 

DECRETO INADMISIÓN DE RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
MAGADALENA ALCARAZ GARCÍA FRENTE 
A LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DE SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE 
VIVIENDA HABITUAL 2022 POR FUERA DE 
PLAZO 

2022/044/001385 3165/2023 16/02/2023 
11:46:02 

DECRETO INADMISIÓN  DE RECURSO DE 
REPOSICIÓN  INTERPUESTO POR LA 
INTERESADA ESTHER CARCERAN DONATE 
FRENTE A LA RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER 2022 POR FUERA DE PLAZO 

2022/ACAC/001259 3166/2023 16/02/2023 
11:46:04 

Expte. reyex: 1225/2022-AC  EDUARS BAR, S.L.  
Resolución de cese de actividad 

2023/038/001370 3167/2023 16/02/2023 
11:46:11 

DECRETO AES DESISTIDO EXP 
RELACIONADO 1306/2023 

2022/ACAC/001168 3168/2023 16/02/2023 
11:46:13 

Expte. reyex: 1140/2022-AC  Dña. Celia García 
Asensio  Resolución de cese de actividad 

2023/038/001441 3169/2023 16/02/2023 
11:46:19 

DECRETO AES DENEGADO EXP 
RELACIONADO 1403-2023 

2023/DURE/000034 3170/2023 16/02/2023 
11:46:20 

Decreto orden de ejecución reparar daños en 
fachada en C/. Manuel Guillén, 2, esquina c/. 
Huerto de las Bombas, Murcia 

2022/ACAC/001160 3171/2023 16/02/2023 
11:46:26 

Expte. reyex: 1130/2022-AC  D. Francisco 
Ortigosa Martínez  Resolución de cese de actividad 

2022/ACAC/001144 3172/2023 16/02/2023 
11:51:47 

Expte. reyex: 1118/2022-AC  PLAZA Y 
ASOCIADOS BUSINESS CONSULTING SL  
Resolución de cese de actividad 

2022/ACAC/000915 3173/2023 16/02/2023 
11:51:49 

Expte. reyex: 898/2022-AC  D. PEDRO LUCAS 
DO NASCIMIENTO PINTO  Resolución de cese 
de actividad   

2022/DULE/001921 3174/2023 16/02/2023 
11:51:51 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
9719/2022-LE DE D. RICARDO JAVIER 
ALEMAN PEREZ, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
1176/2019-LE 

2023/043/000267 3175/2023 16/02/2023 
11:51:52 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000267 a Pavimentos Antonio Gómez, 
S.L. como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2022/DULE/001088 3176/2023 16/02/2023 
11:51:56 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 11692/2007-LE 

2020/DULE/001931 3177/2023 16/02/2023 
11:51:58 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 1737/2020-LE 

2023/043/000266 3178/2023 16/02/2023 
11:52:00 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000266 a D.ª Encarnación Fernández 
Aragón como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección de la Atmósfera. 

2022/DUDU/00215
1 

3179/2023 16/02/2023 
11:52:02 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE 
SUSTITUCIÓN DE CERRAMIENTO DE 
BALCÓN EN PLAZA PEDRO POU, N.º 2 4º A 

Nº Acta: 202300005
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(MURCIA). EXPTE. 2177/2022-DU 
2022/DURE/000202 3180/2023 16/02/2023 

11:52:04 
Orden de ejecución reparar daños en fachada en 
Paseo Pedáneo José Marín Serna, 23 MURCIA 

2022/ACAC/000644 3181/2023 16/02/2023 
11:52:06 

Expediente reyex: 660/2022-AC  D. Antonio Luis 
Páez Caravac  Resolución de cese de actividad 

2022/ACAC/000353 3182/2023 16/02/2023 
11:52:07 

Expte. reyex: 372/2022-AC  TOTALLY 
REPLACED, S.L.  Resolución de cese de actividad 

2023/DUDU/00025
1 

3183/2023 16/02/2023 
11:52:08 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 258/2023/DU 

2022/ACAC/000848 3184/2023 16/02/2023 
11:52:09 

Expediente de reyex: 836/2022-AC  EL FOGON 
DEL HOOD, S.L.  Resolución de pérdida de 
efectos de la licencia de actividad 

2023/DURE/000031 3185/2023 16/02/2023 
11:52:10 

Decreto orden de ejecución retirada paneles y 
restos de muro en C/. Manuel Guillén, 1, esquina 
c/. Huerto de las Bombas. MURCIA.   

2023/DUDU/00025
1 

3186/2023 16/02/2023 
11:52:11 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 258/2023/DU 

2022/ACAC/001503 3187/2023 16/02/2023 
11:52:12 

Expediente reyex: 1446/2022-AC  Dña. 
Magdalena García López  Resolución teniendo por 
desistido del procedimiento 

2023/DURE/000037 3188/2023 16/02/2023 
11:52:14 

DECRETO OE - Exp. 037-2023-DURE 

2023/01502/000016 3189/2023 16/02/2023 
11:52:15 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Asociación de Daño Cerebral Adquirido de la 
Región de Murcia en el registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/16) 

2022/01502/000141 3190/2023 16/02/2023 
11:54:08 

Decreto de inscripción de la Asociación de 
Modelistas de la Región de Murcia en el registro de 
entidades ciudadanas con el nº 2035 (expediente 
2022/01502/141) 

2023/01301/000025 3191/2023 16/02/2023 
11:56:37 

Decreto adecuación horaria, FUENSANTA 
MANZANO GOMEZ 2023/01301/000025 

2022/01301/000019 3192/2023 16/02/2023 
11:57:17 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
PEDRO ANTONIO PEREZ RAJA 
2022/01301/000019 

2023/01301/000036 3193/2023 16/02/2023 
11:57:18 

Decreto permiso por maternidad, KATHERINE 
RODRIGUEZ MALDONADO 
2023/01301/000036 

2023/01301/000025 3194/2023 16/02/2023 
11:57:24 

Decreto adecuación horaria, FELICIDAD 
ROMAN MARTINEZ  

2022/056/000551 3195/2023 16/02/2023 
12:01:44 

2022/056/000551 JUAN ANTONIO FLECHER 
BLAYA  SOLICITUD AUTORIZACION 
VENTA AMBULANTE CARNAVALES 
CABEZO TORRES  CONCESION 
AUTORIZACION 

2022/056/000536 3196/2023 16/02/2023 
12:02:21 

2022/056/000536 SALVADOR PEREZ 
GONZALEZ  SOLICITUD AUTORIZACION 
VENTA AMBULANTE EN CARRITO 
ITINERANTE CARNAVALES CABEZO DE 
TORRES  CONCESION AUTORIZACION 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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2022/PL/000250 3197/2023 16/02/2023 
12:05:06 

Autorización de asistencia telemática al Pleno y sus 
Comisiones, por encontrarse en situación de 
permiso por maternidad, la Concejala Dª. Clara 
Martínez Baeza, del grupo Podemos Equo, hasta el 
4 de mayo del corriente 

2023/056/000036 3198/2023 16/02/2023 
12:05:15 

056/000036  Decreto baja voluntaria.  Resuelve: 
Tener por renunciado respecto a la aut. de venta 
ambulante 570/2017 NP del mercado de Rincón de 
Seca. 

2023/01303/000078 3199/2023 16/02/2023 
12:05:18 

A la vista de la Comunicación de fecha 6 de febrero 
de 2023 de la Jefa del Ser-vicio de Empleo y 
Promoción Económica, con el visto bueno del 
Concejal  De-legado de Empleo, Comercio y 
Mercados, y vistas las razones de urgencia para la 
selección de personal docente para proyectos 
subvencionados por el S.E.F, procede resolver, 
Segundo.- Que realice las funciones de selección la 
referida Comisión de Selección Permanente, con 
las sustituciones realizadas en la misma mediante 
Decreto número 202203024 de 11 de febrero de 
2022, ante la necesidad de sustituir los miembros 
de la misma que se han jubilado y modificado 
mediante Decreto número 202204133 de 22 de 
febrero de 2022 

2023/084/000139 3200/2023 16/02/2023 
12:24:17 

eve- 139.23 SECRETARIADO DIOCESANO DE 
CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE LA 
DIÓCESIS DE CARTAGENA, 7 vía crucis los 
días 24 de febrero, 3, 10, 17, 24 y 31 de marzo de 
2023 

2022/084/003347 3201/2023 16/02/2023 
12:24:24 

EVE_Decreto ocupación explanada Auditorio 
Víctor Villegas, para cóctel asistentes a Gala 
Premios Alfonso Décimo de la Cultura. 17 de 
febrero de 2023 

2022/01305/000271 3202/2023 16/02/2023 
12:57:20 

Decreto de cese de Encarnación García Alcazar por 
finalización de acumulación de tareas en el 
Servicio de Tesorería. 

2023/01305/000087 3203/2023 16/02/2023 
12:57:27 

Decreto nombramiento FI Maestro sustitución, 
Francisco Luis Vivo Sánchez, EI la Paz 15-02-23. 

2022/01305/000511 3204/2023 16/02/2023 
12:57:39 

Decreto de cese de Isabel Riquelme, Laura Sanz y 
Trinidad Saura como conserjes de Deportes 

2022/01305/000761 3205/2023 16/02/2023 
12:57:45 

Decreto de rectificación de fecha de cese de 
Antonio Ángel Ramón Cayuelas como ordenanza 
en Bibliotecas 

2021/01305/000453 3206/2023 16/02/2023 
12:58:10 

Decreto cese Ana Belén Moreno Hernández como 
Ordenanza en el SEIS. Cese 28/02/2023  

2021/01305/000453 3207/2023 16/02/2023 
12:58:14 

Decreto cese Francisca Marín Martínez como 
Ordenanza en el Servicios Sociales. Cese 
28/02/2023  

2021/01305/000453 3208/2023 16/02/2023 
12:58:30 

Decreto cese María José Aguado Jiménez como 
Ordenanza en el SEIS. Cese 28/02/2023  

2023/01305/000084 3209/2023 16/02/2023 
12:58:40 

Decreto nombramiento FI Sustitución Operarias 
EEII, Ana María Galián Aroca y Míriam Vidal Gil, 
14-02-23. 

2019/01305/000048 3210/2023 16/02/2023 
12:58:53 

Decreto de cese de 4 oficiales de vía pública en Sº 
Calidad Urbana. Cese 28/02/2023. 

2023/049/000071 3211/2023 16/02/2023 
13:39:48 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA AUTO TAXI 126  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000071 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
ANTONIO VALVERDE CUELLO 

2023/049/000061 3212/2023 16/02/2023 
13:39:56 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA AUTO TAXI 167  RESOLUCION 

Nº Acta: 202300005
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ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000061 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
PEDRO ANTONIO GARRIDO NOGUERA 

2023/035/000296 3213/2023 16/02/2023 
13:40:04 

EXPTE. 2023/035/000296 TRICENTER 
ALBAMUR SL.  CAMBIO MATRICULAS 
ACCESO ALFONSO X FASE 1.  ESTIMACION. 

2023/035/000303 3214/2023 16/02/2023 
13:40:11 

EXPTE. 2023/035/000303 JOSE ANTONIO 
PARDINES RODRIGUEZ.  CAMBIO 
MATRICULA ACCESO ALFONSO X FASE 2.  
ESTIMACION. 

2023/03501/000043 3215/2023 16/02/2023 
13:40:18 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000043 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MIGUEL MENGUAL VICENTE 
(menor edad) 

2023/035/000293 3216/2023 16/02/2023 
13:40:25 

EXPTE. 2023/035/000293 MARIA JOSEFA 
CHAMORRO GOMEZ  CAMBIO MATRICULA 
ACCESO ALFONSO X FASE 1.  ESTIMACION.   

2023/03501/000081 3217/2023 16/02/2023 
13:40:32 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000081 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANTONIA CASCALES MARTINEZ 

2023/03501/000080 3218/2023 16/02/2023 
13:40:40 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000080 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: VERONICA RODENAS 
GUERRERO 

2023/03501/000079 3219/2023 16/02/2023 
13:40:48 

RENOVACION - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000079 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: VIRGINIA FRANCO DANA 

2023/03501/000078 3220/2023 16/02/2023 
13:40:54 

EXTRAVIO - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000078 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: RAFAEL SANCHEZ EGEA 

2023/035/000261 3221/2023 16/02/2023 
13:41:01 

EXPTE. 2023/035/000261 JOSEFA MARIA 
LOPEZ ESTRADA  DUPLICADO POR 
EXTRAVÍO TARJETA PIVOTE ROMEA.   
ESTIMACION.   

2022/044/001080 3222/2023 16/02/2023 
13:41:08 

DECRETO DE MINORACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022 
CONCEDIDA A LA INTERESADA KHADIJA 
EL HAJ. EXP. 2022/044/001080. 

2023/03501/000077 3223/2023 16/02/2023 
13:41:10 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 

Nº Acta: 202300005
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IMAS.  Expediente: 2023/03501/000077 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: DULCE CAROLINA ARISTIZABAL 
AYALA   

2023/03501/000076 3224/2023 16/02/2023 
13:41:16 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000076 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JUAN VALERA MARTINEZ 

2022/035/001419 3225/2023 16/02/2023 
13:41:31 

EXP: 2022/035/001419  ABACO LEVANTE, S.L  
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS NUEVO 
VEHICULO  SE ESTIMA 
SOLICITUD....4769LZT 

2023/03501/000075 3226/2023 16/02/2023 
13:41:41 

RENOVACION - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000075 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRAN BERNAL FERNANDEZ   

2023/03501/000074 3227/2023 16/02/2023 
13:41:51 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000074 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: CONCEPCION CORTES 
MARTINEZ 

2023/03501/000071 3228/2023 16/02/2023 
13:42:02 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000071 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: M. CARMEN RUIZ ALCOCER   

2023/03501/000070 3229/2023 16/02/2023 
13:42:14 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR Expediente: 2023/03501/000070 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  JESUS GIL REINA 

2023/03501/000068 3230/2023 16/02/2023 
13:42:23 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000068 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: Ángel Manuel Aliaga Martínez (menor 
edad) 

2023/03501/000067 3231/2023 16/02/2023 
13:42:35 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000067 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: - MARIA ANTONIA RODRIGUEZ 
MOYA   

2022/03602/000485 3232/2023 16/02/2023 
13:50:13 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS 
EXPTE 2022/03602/000485 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
VIVIENDA SITA EN C/ REYES DE ESPAÑA 
ESQUINA CON C/ SALZILLO 6 DE 
SANGONERA LA VERDE 

2021/03602/000722 3233/2023 16/02/2023 
13:50:25 

DECRETO CADUCIDAD EXP.2021/3602/722-V  
A  MIREYA LUZ BARRIO HERNANDEZ, POR 
MOLESTIAS POR LADRIDOS,  

2022/03602/000695 3234/2023 16/02/2023 
13:50:38 

DECRETO RESOLUCION BOZAL EXP. 
2022/3602/695-V PERRO PROPIEDAD DE 
MARIA FUENSANTA RAMOS ROMERO. 

2022/03602/000299 3235/2023 16/02/2023 
13:50:49 

DECRETO REQUERIMIENTO MEDIDAS 
CORRECTORAS EXPTE 2022/03602/000299 
POR MOLESTIAS DE PAVOS EN FINCA SITA 
EN CARRIL CARRILES, Nº 89 LA PALOMA 

Nº Acta: 202300005
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DE EL PALMAR. 
2022/03605/001856 3236/2023 16/02/2023 

13:51:02 
DECRETO DENEGACION LICENCIA 
CARACALES EXP. 2022/03605/1856-V A 
PEDRO CANO BALLESTER 

2022/01305/000594 3237/2023 16/02/2023 
13:55:24 

Decreto de cese de Patricia Torres Almela por 
renuncia al puesto de trabajo en Servicios Sociales. 

2021/035/001434 3238/2023 16/02/2023 
13:56:33 

EXP:2021/035/001434 JUAN PABLO 
CONEJERO ABELLAN  SOLICITA BAJA DE 
LA MATRICULA 6829BHN ACCESO 
ENTORNO SAN NICOLAS  SE ESTIMA DAR 
DE BAJA DE ACCESO A VEHICULO 6829BHN 

2023/035/000099 3239/2023 16/02/2023 
13:56:40 

EXPTE. 2023/035/000099 SAN PIO EXPORT, 
S.L.  TARJETAS PIVOTE CATEDRAL.  
ESTIMACION.   

2021/035/001986 3240/2023 16/02/2023 
13:56:50 

EXP: 2021/035/001986 JESUS GUILLEN 
GALLARDO  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS-CAMBIO VEHICULO  SE ESTIMA 
SOLICITUD.....8521CWK POR 5065MBD 

2023/03501/000065 3241/2023 16/02/2023 
13:56:58 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR Expediente: 2023/03501/000065 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: RAMON JESUS MARTINEZ 
CONESA 

2023/043/000279 3242/2023 16/02/2023 
14:18:54 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000279 a D. Kotse Spasov Asenov como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2023/043/000278 3243/2023 16/02/2023 
14:19:01 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000278 a D. José María Martínez 
Guerrero como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal de 
Protección de la Atmósfera. 

2023/043/000277 3244/2023 16/02/2023 
14:19:09 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000277 a D. Antonio Liza Montalbán 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2022/ACAC/000749 3245/2023 16/02/2023 
14:19:17 

Expediente reyex: 748/2022-AC  BEHIND THE 
SHOW, S.L.  Resolución denegando la licencia de 
actividad 

2022/ACAC/001439 3246/2023 16/02/2023 
14:19:25 

DECRETO ESTIMACIÓN RECURSO 
REPOSICIÓN (EXPTE. 1388/2022-CTD-AC)  
2022/ACAC/001439  PICK UP IDIOMAS, S.L. 

2022/ACDAC/0010
69 

3247/2023 16/02/2023 
14:19:33 

1058/22-DAC 2022/ACDAC/001069 XIAOYAN 
ZHANG  DECRETO RESOLUCIÓN SBH 
MULTA 1200E.- 

2020/ACAC/001098 3248/2023 16/02/2023 
14:19:42 

Expediente Reyex: 1156/2013-AC  Dña. Carmen 
Montero Campillo  Resolución denegando 
legalización de actividad 

Nº Acta: 202300005
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2022/DULE/002197 3249/2023 16/02/2023 
14:19:51 

2022-10698 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 10698/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
PATRICIO JIMENO SANCHEZ      ¿ Descripción: 
SOLICITA INFORME SOBRE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, 
INMUEBLE SITO EN CAMINO AVDA. DE LA 
ÑORA, Nº 17 C, 30009 LA ALBATALIA.     

2022/ACDAC/0010
66 

3250/2023 16/02/2023 
14:19:59 

1055/22-DAC 2022/ACDAC/001066 BILAL 
SAFLO  DECRETO RESOLUCIÓN SBH 
MULTA 300E.- 

2022/ACDAC/0010
64 

3251/2023 16/02/2023 
14:20:07 

1053/22-DAC 2022/ACDAC/001064 XIA 
XINTIAN  DECRETO RESOLUCIÓN SBH 
MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/0010
49 

3252/2023 16/02/2023 
14:20:16 

1038/22-DAC 2022/ACDAC/001049 CAILI 
HONG  DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 
1200E.- 

2021/ACAC/001862 3253/2023 16/02/2023 
14:20:23 

EXPEDIENTE: 1644/2021-AC  TITULAR: NEW 
BRICOAGROCENTER, S.L.  ACTIVIDAD:  
Almacén y venta de productos químicos 
fitosanitarios y comercio al por menor productos 
ferretería  UBICACIÓN: Carretera Fortuna 
Km1,Cobatillas-Murcia. 

2022/ACDAC/0010
47 

3254/2023 16/02/2023 
14:20:30 

1036/22-DAC 2022/ACDAC/001047 XIA 
XINTIAN  DECRETO RESOLUCIÓN SBH 
MULTA 1200E.- 

2021/ACAC/000599 3255/2023 16/02/2023 
14:20:35 

EXPEDIENTE: 551/2021-AC  TITULAR: 
DIVERSO AVENTURA Y DEPORTE, S.L.L.  
ACTIVIDAD: Tienda y taller de bicicletas  
UBICACIÓN:Calle  Antonio Pereñiguez Flores 
nº4-El Puntal. 

2022/ACAC/000073 3256/2023 16/02/2023 
14:20:42 

EXPEDIENTE: 92/2022-AC  TITULAR: DAVID 
LORENTE PERONA  ACTIVIDAD: CafeterÍa 
con cocina, sin música  UBICACIÓN: Calle 
Cánovas Ortíz n.º 8-Beniajan-Murcia. 

2021/ACAC/000462 3257/2023 16/02/2023 
14:20:49 

EXPEDIENTE: 438/2021-AC  TITULAR: ADAN 
PAREDES SANHAJI  ACTIVIDAD: Barberia - 
peluqueria y tatuajes  UBICACIÓN: Callle Bando 
de La Huerta , s/n-Zarandona. 

2023/084/000112 3258/2023 16/02/2023 
14:28:32 

EVE-DECRETO  FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE FIESTAS DE MOROS Y 
CRISTIANOS DE MURCIA   PASACALLES 
FESTERO EL DÍA 19 FEBRERO DE 2023 

2020/084/001042 3259/2023 16/02/2023 
14:28:34 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación 
de la autorización de ocupación de vía pública con 
terraza concedida a Dña. Carmen Montero 
Campillo para el local Las Delicias de Carmen, 
situado en Paseo Joaquín Garrigues Walker, por 
carecer de título habilitante para el ejercicio de la 
actividad. Expediente 2020/084/001042. 

2021/084/002690 3260/2023 16/02/2023 
14:31:01 

Decreto OVP colocación barandilla ref expte 
2690.2021 

2022/084/000686 3261/2023 16/02/2023 
14:31:03 

Decreto de desestimación de la solicitud de 
ocupación de vía pública con terraza formulada por 
D. Juan José Vives Morales para el local Alioli 
Gastrobar, sito en calle Santa Quiteria, 12, de 
Murcia. Expediente 2022/084/000686. 

2023/084/000256 3262/2023 16/02/2023 
14:31:12 

CARR Decreto de autoización para la celebración 
de tres salidas en bicicleta, los días 27, 28 y 29 de 
marzo de 2023, de 10:00 a 13:00 horas, con salida 
andando desde el Colegio FEC Santa Joaquina de 
Vedruna hasta el Auditorio Víctor Villegas, y 

Nº Acta: 202300005
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desde allí en bicicleta por la mota del Río dirección 
Beniel, y vuelta al colegio. 

2023/02911/000035 3263/2023 16/02/2023 
14:31:21 

20230217CT CESIÓN CABEZO DE TORRES  
PREGON SEMANA SANTA decreto 

2022/084/001624 3264/2023 16/02/2023 
14:31:28 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Cdad Prop Edif Apolo en calle 
Pájros, 23 de La Alberca. 

2022/084/002686 3265/2023 16/02/2023 
14:31:30 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Cdad Prop Edif Marengo 6 en 
calle Marengo, nº6 de Murcia. 

2020/084/001366 3266/2023 16/02/2023 
14:32:11 

TERR Decreto de orden de retirada para el local 
'Cervecería Origen La Mancha', sito en Plaza del 
Rocío nº 2 (C.P. 30009, Murcia), por exceso de 
mobiliario. 

2023/084/000216 3267/2023 16/02/2023 
14:33:07 

EVE-DECRETO  CEIP COLEGIO ANTONIO 
DELGADO DORREGO DE SANGONERA LA 
VERDE  DESFILE DE CARNAVAL EL DÍA 21 
DE FEBRERO DE 2023   

2022/084/002996 3268/2023 16/02/2023 
14:33:16 

TERR_Decreto de alta de terraza del local Nifé, 
ubicado en Avda. Pintor Pedro Flores, Edif. Dunia 
IV, bajo 6C, de Murcia, cuyo titular es D. Manuel 
Andrés Nicolás Caballero. Expediente 
2022/084/002996. 

2023/084/000116 3269/2023 16/02/2023 
14:33:24 

TERR_Autorizar a Don FRANCESCO D' 
AMICO, la ocupación de la vía pública con terraza 
compuesta por mesas y sillas para el local 
RESTAURANTE PIZZERÍA LA MARIPOSA DE 
FRAN, sito en Avenida ACADEMIA DE 
INFANTERÍA, 26 DE SANTIAGO Y 
ZARAICHE (MURCIA), con período de 
ocupación anual 

2022/03906/000107 3270/2023 16/02/2023 
14:38:47 

DECRETO DE BAJA CONVENIO IMAEDUCA 

2023/02911/000036 3271/2023 16/02/2023 
14:40:51 

20230222GP WILD WILD WEST cesión 
programación DECRETO 

2023/02911/000034 3272/2023 16/02/2023 
14:40:55 

20230217GP CESIÓN GUADALUPE PREGON 
SEMANA SANTA DECRETO 

2023/03905/000044 3273/2023 16/02/2023 
14:40:57 

Expediente: 2023/03905/000044 - Solicitante: 
G30116651 - FEDERACION DE FUTBOL DE 
LA REGION DE MURCIA.   Solicitud de 
instalación deportiva para celebrar torneo de 
fútbol.  Decreto autorizando el uso del Campo de 
Fútbol 11 de Santiago el Mayor para la celebración 
de un Torneo en Red por la Inclusión. 

2023/027/000028 3274/2023 16/02/2023 
14:41:00 

CESIÓN A LA CONCEJALÍA DE IGUALDAD, 
JUVENTUD Y COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO DEL TEATRO ROMEA EL DÍA 
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14 DE MARZO DE 2023 PARA UN EVENTO 
CONSISTENTE EN LA REALIZACIÓN DE 
DIVERSAS ACTUACIONES CULTURALES 

2022/03905/000623 3275/2023 16/02/2023 
14:44:49 

Expediente: 2022/03905/000623 - Solicitante: 
G30144042 - ASOCIACIÓN SUPERCOMISIÓN 
CARNAVAL DE CABEZO DE TORRES.  
Solicitud instalación deportiva para celebrar actos 
del carnaval 2023.  Decreto autorizando el uso del 
Pabellón Príncipe de Asturias para celebrar la Gala 
de Coronación de la Musa y Muso y Pregón del 
Carnaval de Cabezo de Torres 2023 el día 
17/02/2023.   

2023/065/000027 3276/2023 16/02/2023 
14:46:17 

CESIÓN A LA CONCEJALÍA DE SALUD Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL TEATRO 
CIRCO DE MURCIA EL DÍA 6 DE MARZO DE 
2023 PARA LA "I JORNADA DE 
FISIOTERAPIA Y SALUD FEMENINA" EN 
COLABORACIÓN CON EL COLEGIO 
OFICIAL DE FISIOTERAPEUTAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

2023/065/000009 3277/2023 16/02/2023 
14:46:25 

CESIÓN DEL TEATRO CIRCO DE MURCIA, A 
LA PARROQUIA DE SANTA EULALIA 
PARQA REPRESENTACIÓN DE LA OBRA 
TEATRAL "SANTA EULALIA, UNA 
HISTORIA ACTUAL" EL DÍA 24 DE FEBRERO 
DE 2023 

2022/084/001645 3278/2023 16/02/2023 
16:21:59 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a "CARELAN SA" en calle Finca 
Gil, 1A de Santo Ángel. 

2022/084/002046 3279/2023 16/02/2023 
16:22:06 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Antonio Martínez Parra en calle 
Pereta, 5 de Torreagüera. 

2019/084/003524 3280/2023 16/02/2023 
16:22:11 

2019/084/003524. D. Víctor Frutos Fernández.  
Decreto de autorización de vado. 

2022/084/001923 3281/2023 16/02/2023 
16:22:15 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a "ALIMENTACION ERRAZU 
SL" en Avda. José Bautista Frutos, nº30 del P.I, 
Cabezo Cortao de El Puntal. 

2022/084/002486 3282/2023 16/02/2023 
16:22:20 

2022/084/002486. Comunidad de Propietarios 
Edificio Pinea y Pinaster.  Decreto de autorización 
de vado. 

2018/02201/000067 3283/2023 16/02/2023 
16:26:45 

C - Decreto rectificación modificación expte. 
aprobación gasto expte. 0061/2016 (Servicio de 
limpieza de Colegios Públicos) - Lote 6  

2018/02201/000140 3284/2023 16/02/2023 
16:29:11 

C - Decreto rectificación error Decreto 2ª prórroga 
Servicio de limpieza en Escuelas Infantiles - 
120/2018 

2023/106/000007 3285/2023 16/02/2023 
19:12:33 

Expediente nº 2023/106/000007  Interesado: 
LACAL&CONSULTING S.L. Representante: D. 
Sergio Lacal Mtnez.  Se resuelve la solicitud para 
formar parte de la Convocatoria Llamada a 
Proyectos HUBs Murcia Inicia Decreto anulado 
por el decreto: Decreto 2023/106/000007 

2022/044/001286 3286/2023 17/02/2023 
08:05:56 

DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HAMMADI 
OULED HROUR FRENTE A LA RESOLUCIÓN 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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DICTADA  EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBVECIÓN AL ALQUILER 2022 EN EL QUE 
SE LE DECLARA DESISTIDO.  

2018/009/000003 3287/2023 17/02/2023 
08:52:36 

Decreto 2018/009/000003 Anulación obligaciones 
definitivas por error en la aplicación del AD de las 
facturas de inversión F/2023/216 y F/2023/217. 

2022/DULE/001933 3288/2023 17/02/2023 
08:55:02 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 9755/2022-LE 

2021/DULE/002231 3289/2023 17/02/2023 
08:55:21 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 122/2019-LE 

2019/DULE/002927 3290/2023 17/02/2023 
08:55:24 

Expediente: 6155/2019-LE    Promotor: 
GONZÁLEZ MAQUINAS RECREATIVAS Y 
DE AZAR S.L. con NIF: B3057279    Decreto de 
legalización de obras consistentes en 
DEMOLICIÓN DE ALMACÉN DE 155 m² 
(PLANTA BAJA) en CALLE ROMERO, Nº 3, 
BARRIO DEL PROGRESO.- MURCIA 

2019/DULE/002925 3291/2023 17/02/2023 
08:55:34 

Expediente: 6153/2019-LE    Promotor: 
GONZÁLEZ MAQUINAS RECREATIVAS Y 
DE AZAR S.L. con NIF: B30572796    Decreto de 
legalizacíón de obras consistentes en 
DEMOLICIÓN DE ALMACÉN DE 370 m² 
(PLANTA BAJA) y 293 m² (PLANTA 1) en 
CALLE ROMERO, Nº 1, BARRIO DEL 
PROGRESO.- MURCIA 

2022/DULE/000145 3292/2023 17/02/2023 
08:55:55 

Expediente: 1635/2022-LE    Promotores: D. 
RAMÓN LEANDRO INIESTA GONZÁLEZ, D.ª 
MICAELA LÓPEZ MARTÍNEZ y D.ª ARACELI 
LÓPEZ MARTÍNEZ     Concesión de licencia de 
segregación de finca sita en DISEMINADO 
CARRETERA DE LA ÑORA.- RINCÓN DE 
BENISCORNIA, 

2022/DULE/001610 3293/2023 17/02/2023 
08:55:59 

Expediente: 8067/2022-LE (Procedimiento 
Simplificado)    Promotor: COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS EDIFICIO ROMA Nº 3, con 
NIF: E30101554    Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE RAMPA DE ACCESO AL 
EDIFICIO PARA RESOLVER PROBLEMAS DE 
ACCESIBILIDAD en C/ ANTONETE GÁLVEZ, 
Nº 3.- MURCIA 

2021/DULE/001599 3294/2023 17/02/2023 
08:56:10 

Expediente: 5139/2021-LE    Promotora: D.ª 
Mercedes Marín Martínez    Concesión de licencia 
para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA CON COCHERA, 
PORCHE Y PISCINA en CARRIL DEL POLLO, 
Nº 20, POLÍGONO 198, PARCELA 67.- LOS 
DOLORES 

2021/DULE/000883 3295/2023 17/02/2023 
08:56:19 

Expediente: 2573/2021-LE    Promotora: D.ª 
ISABEL MARIA VERA PÉREZ     Concesión de 
licencia para SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA Y 
REFORMA INTEGRAL DE VIVIENDA 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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UNIFAMILIAR ADOSADA EN PLANTA BAJA 
en CALLE BELLAVISTA, Nº 25.- ALGEZARES 

2022/DULE/001226 3296/2023 17/02/2023 
08:56:28 

Expediente: 6802/2018-LE    Promotor: 
TAKASAGO INTERNATIONAL CHEMICAL 
EUROPE, S.A. con NIF: A28135549    Concesión 
de licencia para DEMOLICIÓN DE EDIFICIO 
CENTRIFUGA en CARRETERA DE 
MAZARRÓN, Nº 49.- EL PALMAR 

2022/DULE/000553 3297/2023 17/02/2023 
08:56:38 

Expediente: 5152/2019-LE    Promotora: D.ª 
CARMEN BUENDIA ARAEZ    Concesión de 
licencia para  CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS en C/ 
VICENTE MEDINA, Nº 30.- EL PALMAR 

2021/DULE/001384 3298/2023 17/02/2023 
08:56:48 

Expediente: 4546/2021-LE    Promotor: 
FRUVERNA S.L. con Nif: B30244560    
Concesión de licencia para INSTALACIÓN DE 
LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA 
TENSIÓN (20KV) CON CARÁCTER 
PROVISIONAL en CARRETERA DE 
ALICANTE, KM. 10, BAJO 1.- COBATILLAS.  

2022/015/000391 3299/2023 17/02/2023 
10:14:45 

PRIMERO. ¿ Nombrar como director facultativo 
de las obras al ingeniero de caminos, canales y 
puertos municipal D. Luis Javier Mora Suárez-
Varela. 

2023/106/000007 3300/2023 17/02/2023 
11:11:58 

Expediente nº 2023/106/000007  Interesado: 
LACAL&EGEA CONSULTING S.L. 
Representante: D. Sergio Lacal Mtnez.  Se resuelve 
la solicitud para formar parte de la Convocatoria 
Llamada a Proyectos HUBs Murcia Inicia  
(sustituye al Decreto 202303285) 

2023/084/000063 3301/2023 17/02/2023 
11:12:14 

EVE_Decreto autorización Fiesta Infantil por el 
Día Internacional del Cáncer Infantil en la Avenida 
de la Libertad el 18 de febrero de 2023. 
AFACMUR 

2023/084/000169 3302/2023 17/02/2023 
11:17:07 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación 
de la concesión de explotación del quiosco ubicado 
en Avda. Primo de Rivera, frente a DKV, cuyo 
titular es D. Miguel Castillo Buendía. Expediente 
2023/084/000169. 

2023/084/000405 3303/2023 17/02/2023 
11:17:15 

EVE-DECRETO  ILUSTRÍSIMO CABILDO DE 
LA SANTA IGLESIA DE LA CATEDRAL DE 
MURCIA  Bajada de la Santísima Virgen de la 
Fuensanta desde el Santuario a la Catedral el 
próximo jueves 2 de marzo de 2023 

2023/084/000275 3304/2023 17/02/2023 
11:17:22 

EVE-DECRETO  COFRADÍA DEL SANTÍSIMO 
CRISTO DE LA CARIDAD DE MURCIA  Rezo 
Solemne del Santo Vía Crucis el día 24 de febrero 
de 2023, desde la Plaza Santa Catalina de Murcia,  

2022/056/000560 3305/2023 17/02/2023 
11:58:55 

056/000560 Abderrazzak  Decreto transmisión aut. 
de venta.  Resuelve: Transmitir la aut. de venta 
ambulante n.º86/2019 a favor de D. Abdelkrim 
Farhaoui. 

2022/03401/000004 3306/2023 17/02/2023 
12:04:46 

Decreto propuesta resolución desestimada 
17022023 

2022/03402/002213 3307/2023 17/02/2023 
12:04:52 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTRO EXTE. 21-12015 A NOMBRE DE 
PEDRO ANTONIO PUJANTE PASCUAL, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015.  

2023/051/000062 3308/2023 17/02/2023 Decreto Incorporación Remanente definitivo ir12 

Nº Acta: 202300005
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12:05:00 2023 
2022/03402/002213 3309/2023 17/02/2023 

12:05:22 
DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 
RATIFICACIÓN POLICIAL, DEL ET. 22-9577 A 
NOMBRE DE MARCOS VIVANCOS 
HERNÁNDEZ, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015. 

2023/01305/000086 3310/2023 17/02/2023 
12:38:50 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadoras 
infantiles EEII 16-02-23 

2022/01305/000349 3311/2023 17/02/2023 
12:39:03 

Decreto de cese de Pedro Manuel Del Riego 
Gómez como ordenanza en Servicios Sociales 

2023/01305/000107 3312/2023 17/02/2023 
12:39:09 

Decreto de nombramiento de Melodi Sánchez 
Guerrero como Técnico Auxiliar de Actividades 
Socioculturales FI para sustitución baja IT Josefa 
Cerdá Carpena en CC Churra y Javalí Viejo 

2023/01305/000061 3313/2023 17/02/2023 
12:39:21 

Decreto de nombramiento de Francisco Pedro Rey 
Alonso para sustituir la situación de comisión de 
servicios de Dª María José Sánchez Alonso, en el 
Servicio de Información y Atención Ciudadana. 

2023/01307/000103 3314/2023 17/02/2023 
12:39:38 

ABONO DE GUARDIAS DE VIVIENDA, 
ENERO 2023 

2023/01301/000114 3315/2023 17/02/2023 
12:39:46 

Decreto subsanación, MARIA PILAR RAMIREZ 
ARACIL 2023/01301/000114 

2023/01303/000010 3316/2023 17/02/2023 
12:39:47 

Examinado el expediente de la convocatoria que 
seguidamente se indica y a la vista de lo establecido 
en sus bases, atendiendo a las siguientes referencias 
y consideraciones:  - Convocatoria de concurso de 
méritos para ampliación, por promoción interna 
temporal, de listas de espera de, Economista y 
Técnico de Administración General , aprobada por 
acuerdo de Junta de Gobierno de 13 de enero de 
2023.  - Publicaciones: Bases en Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica desde el 18 de 
enero de 2023   

2023/01307/000104 3317/2023 17/02/2023 
12:40:03 

ABONO PRODUCTIVIDAD 
NOTIFICACIONES, ENERO 2023, DIVERSO 
PERSONAL 

2022/044/001007 3318/2023 17/02/2023 
12:40:29 

DECRETO DE MINORACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022 
CONCEDIDA A LA INTERESADA IRANIA 
NELLYTZA CHAVEZ   

2022/044/001080 3319/2023 17/02/2023 
12:40:34 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. EXP. 
2022/044/001080. KHADIJA EL HAJ.   

2023/027/000033 3320/2023 17/02/2023 
12:40:39 

20230302 EL BARBERO DE SEVILLA  
DECRETO  

2022/044/002236 3321/2023 17/02/2023 
12:40:42 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: NEREA MORENO 
NAVARRO-EXP REYEX 2077-22 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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2022/044/001866 3322/2023 17/02/2023 
12:40:47 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: AHMED 
MELLALI-EXP REYEX 1136-22 

2022/060/000122 3323/2023 17/02/2023 
12:40:55 

13623-2022 Decreto aprobación ayuda 
ALOJAMIENTO UNIVERSITARIOS-
PERSONAS MAYORES 

2023/01307/000105 3324/2023 17/02/2023 
12:42:05 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS EPAF, 
ENERO 2023 

2023/01307/000106 3325/2023 17/02/2023 
12:42:10 

ABONO GUARDIAS LOCALIZAS CASAS 
ACOGIDA, ENERO 2023 

2023/01307/000107 3326/2023 17/02/2023 
12:42:16 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS  
PATRIMONIO NOV. DIC. 2022 Y ENERO 2023, 

2023/01307/000108 3327/2023 17/02/2023 
12:42:23 

ABONO PRODUCTIVIDAD 
ADMINISTRADORES JUNTA VECINOS 4º 
TRIMESTRE 2022,  

2023/01307/000109 3328/2023 17/02/2023 
12:42:28 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS, 
VETERINARIOS Y ZOONOSIS, ENERO 2023 

2023/01301/000027 3329/2023 17/02/2023 
12:42:35 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., IVAN 
GARCIA CARTAGENA 2023/01301/000027 

2023/01301/000027 3330/2023 17/02/2023 
12:42:51 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., 
CHRISTIAN GEOVANNY VALENCIA CHAPY 
2023/01301/000027 

2021/01301/000599 3331/2023 17/02/2023 
12:43:05 

Decreto incorporación inicial, cambio de grado o 
denegación provisional de la carrera 
horizontal_diciembre 2022_ EXP. 
2021/01301/000599. 

2023/014/000047 3332/2023 17/02/2023 
12:58:31 

Expte 2023/014/000047  Decreto por el que se 
aprueba la utilizacion del uso del ceip san pablo a 
la agrupacion sardinera 

2023/084/000144 3333/2023 17/02/2023 
13:00:47 

Decreto OVP con ANDAMIO Exp 144.2023 

2023/073/000211 3334/2023 17/02/2023 
13:00:55 

zan-decreto dev. aval 

2023/073/000195 3335/2023 17/02/2023 
13:01:07 

Zan-decreto dev. aval 

2023/073/000185 3336/2023 17/02/2023 
13:01:16 

Zan-decreto dev. aval 

2021/02203/000242 3337/2023 17/02/2023 
13:01:25 

RP 235/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
María Luisa Galán Traba: lesiones sufridas por 
caída, debido al mal estado del pavimento de la C/ 
Sta. Teresa, Murcia, el día 12 de abril de 2021) 

2022/02203/000009 3338/2023 17/02/2023 
13:01:34 

RP 11/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
José Pascual Lorente Martínez: daños ocasionados 
al vehículo matrícula 0566-GHR, debido a rama de 
árbol que invade parte de la calzada de Carril Torre 
Pacheco, el día 18 de noviembre de 2021) 

2021/02203/000255 3339/2023 17/02/2023 
13:01:41 

RP 4/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Antonia Vidal Herrero: lesiones sufridas, debido a 
caída en C/ Martínez de la Rosa, Cabezo de Torres, 
a consecuencia de un hueco sin señalizar en la 
acera, el día 19 de diciembre de 2021) 

2021/02203/000245 3340/2023 17/02/2023 
13:01:49 

RP 238/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Diana Marcela Rivera Pérez: lesiones sufridas, por 
caída en paso de cebra, sito en Avda. Dr. Pedro 
Guillén, nº 28 de Espinardo, el día 26 de julio de 
2021) 

2019/02203/000398 3341/2023 17/02/2023 
13:01:56 

RP 298/2019 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Ibryam Akif Ibryam: ¿lesiones sufridas en Calle 
Príncipe de Asturias, en Aljucer (Murcia)  debido 
a tapa de alcantarillado fuera de su sitio, el día 10 
de diciembre de 2019) 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 250 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

251 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

2022/02203/000337 3342/2023 17/02/2023 
13:02:03 

RP 337/2022 DECRETO DE AMPLIACION DE 
PLAZO (D. Pedro Pablo Sáez Robles: daños 
ocasionados al vehículo matrícula 6137 KFH, al 
caer ramas de árbol en C/ Maestro Javier Paulino 
Torres, el día 13 de agosto de 2022 

2022/02203/000081 3343/2023 17/02/2023 
13:02:10 

RP 80/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Ángel Hernández Solano: daños en vehículo en C/ 
Sierra del Tahibilla cruce con C/ Sierra de Orihuela 
en la Urbanización Montepinar (Esparragal-
Murcia) debido a hierro que sobresale de un 
contenedor de cartón, el día 05 de abril de 2022) 

2022/02203/000221 3344/2023 17/02/2023 
13:02:17 

RP 221/2022 DECRETO DE AMPLIACION DE 
PLAZO (Dª Josefa Ros Sánchez: daños 
ocasionados en vivienda sita en C/ Taller, 8, S. 
José de La Vega, Murcia, debido al mal 
funcionamiento de la red pública de 
abastecimiento de agua, en agosto del 2021) 

2023/02203/000010 3345/2023 17/02/2023 
13:02:24 

APROBACION DECRETRO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª DOLORES MORENO 
MORENO POR DAÑOS MATERIALES 
DEBIDO A BALDOSAS LEVANTADAS 

2022/02203/000015 3346/2023 17/02/2023 
13:14:05 

RP 17/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Mª Francisca Botella Sánchez: lesiones sufridas 
por caída, debido al mal estado de arqueta, en 
intersección de la Avda. Juan XXIII con Paseo de 
Murcia del Cabezo de Torres el día 02 de mayo de 
2021) 

2022/ACDAC/0003
85 

3347/2023 17/02/2023 
13:39:00 

384/22-DAC 2022/ACDAC/000385 M. 
FUENSANTA FRANCO VALVERDE  
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
MULTA 2.001E.- 

2022/ACDAC/0003
80 

3348/2023 17/02/2023 
13:39:10 

379/22-DAC 2022/ACDAC/000380 DANIEL 
SERRANO MARTINEZ  DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 
1.400,70E.- 

2021/DUES/000057 3349/2023 17/02/2023 
13:40:28 

Decreto requerimiento de ingreso a Herederos de 
Carmen Pérez López, importe. 528,20.-euros 

2023/DUDU/00026
6 

3350/2023 17/02/2023 
13:40:38 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 273/2023/DU 

2023/DUDU/00026
6 

3351/2023 17/02/2023 
13:40:46 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 273/2023/DU 

2022/DUES/000257 3352/2023 17/02/2023 
13:41:10 

DECRETO DEJAR SIN EFECTO EL 
ANTERIOR Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE 
POR haber sido limpiado por el propietario 
(935/2020/DU)-PARTE DE INFRACCIÓN 
123/20. 

2022/ACDAC/0009
49 

3353/2023 17/02/2023 
13:41:13 

Decreto Resolución 943/22-DAC, RUIVARRO, 
S.L., calle ancho inferior a 7m. - 601E 

2022/ACDAC/0009
45 

3354/2023 17/02/2023 
13:41:39 

Decreto Resolución 939/22-DAC, RUIVARRO, 
S.L., calle ancho inferior a 7m. - 601E 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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2022/ACDAC/0009
44 

3355/2023 17/02/2023 
13:41:59 

Decreto Resolución 938/22-DAC, RUIVARRO, 
S.L., calle ancho inferior a 7m. - 601E 

2022/DUES/000052 3356/2023 17/02/2023 
14:08:40 

DECRETO DEJAR SIN EFECTO EL 
ANTERIOR Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE 
POR CAMBIO TITULARIDAD (624/2021/DU)-
PARTE DE INFRACCIÓN 625/20. 

2023/DUDU/00026
3 

3357/2023 17/02/2023 
14:09:28 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 269/2023/DU 

2022/DULE/002334 3358/2023 17/02/2023 
14:09:29 

2022-11193 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 11193/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
MAUREEN WALLIS       ¿ Descripción: 
CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE 
CARGAS VIVIENDA CON REF 
CATASTRALES 30030A053001770001EZ Y 
30030A053001770000WB   

2022/DURE/000307 3359/2023 17/02/2023 
14:09:31 

Decreto Orden de ejecución reparar daños en 
fachada sita en C/. Vara de Rey, 11. MURCIA 

2023/DUDU/00025
4 

3360/2023 17/02/2023 
14:09:52 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 261/2023/DU 

2023/DUDU/00025
4 

3361/2023 17/02/2023 
14:09:55 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 261/2023/DU 

2021/ACAC/001832 3362/2023 17/02/2023 
14:09:56 

EXPEDIENTE: 1619/2021-AC  TITULAR: 
VALHE 2030 S.L.  ACTIVIDAD:   Lavadero de 
vehÍculos en autoservicio  UBICACIÓN: 
Carretera Cabezo de Torres n.º 2-Murcia.  
OBSERVACIONES: Estimar recurso 
extraordinario de revisión.   

2022/DUDU/00218
3 

3363/2023 17/02/2023 
14:10:01 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE 
CERRAMIENTO DE TERRAZA EN C/ 
ARTEMISA, N.º 5 (EL PALMAR). EXPTE. 
2210/2022-DU 

2020/DURE/000089 3364/2023 17/02/2023 
14:10:07 

Decreto requerimiento de ingreso a Ana María 
Cerón Sáez y a Hdos. de D. Eduardo Montero de 
Espinosa Pombo, importe. 698,25.-euros 

2020/ACDAC/0010
80 

3365/2023 17/02/2023 
14:10:10 

921/20-DAC 2020/ACDAC/001080 JUAN 
MESEGUER ALBALADEJO  DECRETO 
RESOLUCIÓN INADMITIR RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

2023/01301/000176 3366/2023 17/02/2023 
14:11:14 

Decreto declarando a la trabajadora del 
Ayuntamiento de Murcia Dña. María Cruz Ferreira 
Costa en situación administrativa de excedencia 
forzosa por prestación de cargo público con 
efectos del día 10-02-2023. 

2023/01301/000175 3367/2023 17/02/2023 
14:11:17 

Decreto por el que se declara al funcionario de 
carrera D. Carlos Guerrero Pancorbo en situación 
administrativa de excedencia por prestación de 
servicios en otra administración con efectos del 
14/02/2023. 

2022/ACAC/000338 3368/2023 17/02/2023 
14:12:04 

EXPEDIENTE: 353/2022-AC  TITULAR: 
IRONSWEAT MUSCLE CENTER CB  
ACTIVIDAD: Gimnasio  UBICACIÓN: Calle 
Pico del Relojero s/n-El Palmar-Murcia.  
OBSERVACIONES: El uso pretendido es 
incompatible con el uso futuro en el sector, ya que 
la parcela  está en Zona IC, Parcela Industrial 
Compacta, y por lo tanto sí podría dificultar la 
ejecución del Planeamiento pues desincentivaría la 
actuación urbanística. 

2022/ACDAC/0009
15 

3369/2023 17/02/2023 
14:12:13 

910/22-DAC 2022/ACDAC/000915 SALVADOR 
ROS MUÑOZ  DECRETO RESOLUCIÓN 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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DESESTIMAR RECURSO REPOSICÓN 
CONTRA CESE DE ACTIVIDAD 

2022/ACAC/001295 3370/2023 17/02/2023 
14:15:41 

Expediente reyex: 1255/2022-AC  D. Juan Andrés 
Rubio Alemán  Resolución de cese de actividad 

2023/DUDU/00025
0 

3371/2023 17/02/2023 
14:15:56 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 257/2023/DU 

2023/DUDU/00025
0 

3372/2023 17/02/2023 
14:16:03 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR 257/2023/DU 

2022/DUES/000261 3373/2023 17/02/2023 
14:16:09 

DECRETO DEJAR SIN EFECTO EL 
ANTERIOR Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE 
(935/2020/DU)-PARTE DE INFRACCIÓN 
268/20. 

2023/043/000261 3374/2023 17/02/2023 
14:16:15 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000261 a D. Jesús Pareja Lentijo como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/DURE/000025 3375/2023 17/02/2023 
14:16:21 

DECRETO RUINA INMINENTE PARCIAL 025-
2023-DURE 

2022/DUES/000155 3376/2023 17/02/2023 
14:16:30 

Requerimiento de ingreso a Nuevas urbanizaciones 
del Sureste, S.L. y Herederos de Carmen Gómez 
Gómez, importe. 3.316,77.-euros 

2022/015/000391 3377/2023 17/02/2023 
14:40:07 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras ¿REPOSICIÓN DE FIRME 
EN CAMINO CABECICO DEL REY. 
VALLADOLISES¿ (Expte. 2022/015/000391), 
autorizado y dispuesto el gasto a favor de 
TRANSFORMACIÓN Y ESTAMPACION 
PRODUCCIONES S.L. con CIF B73841181, por 
Decreto de la Concejala Delegada de Pedanías y 
Barrios, Recursos Humanos y Desarrollo Urbano 
de 23 de diciembre de 2022. 

2023/084/000480 3378/2023 17/02/2023 
14:45:16 

EVE_Decreto autorización Comida de Hermandad 
de Peña Huertana El Corrental el 19 de febrero de 
2023 

2023/084/000134 3379/2023 17/02/2023 
14:45:23 

EVE_Decreto autorización Feria del Libro Antiguo 
y de Ocasión en segundo tramo Avenida Alfonso 
X el Sabio, del 17 de febrero al 27 de marzo de 
2023 

2022/084/003476 3380/2023 17/02/2023 
15:18:35 

TERR_ Decreto de autorización de terraza del local 
Burguer Aires, ubicado en calle Santa Ana, 1, 
(Plaza Santo Domingo), Murcia, cuyo titular es 
Smart Aires S.L.. Expediente 2022/084/003476 

2023/084/000182 3381/2023 17/02/2023 
15:18:51 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación 
de la concesión para la explotación del quiosco 
ubicado en Plaza Díez de Revenga, Murcia, 
concedida a D. Francisco Javier Pérez Travel, por 
encontrarse el quiosco cerrado y sin actividad. 
Expediente 2023/084/000182. 

2023/084/000118 3382/2023 17/02/2023 Decreto de inicio de procedimiento de revocación 

Nº Acta: 202300005
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15:19:00 de la concesión para la explotación del quiosco 
ubicado en Avda. Primo de Rivera, junto a cárcel 
vieja, concedida a Dña. Ascensión Martínez Pérez, 
por encontrarse el quiosco cerrado y sin actividad. 
Expediente 2023/084/000118. 

2022/084/002872 3383/2023 17/02/2023 
15:19:01 

TERR_Autorizar a ORO E NAPULE, S.L., la 
ocupación de la vía pública con terraza compuesta 
por mesas y sillas para el local RESTAURANTE 
TIERRA MÍA sito en CALLE ORGANiSTAS, 10 
Murcia, con período de ocupación anual. 

2022/084/002036 3384/2023 17/02/2023 
22:16:25 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a "WORLD CARS CITY SL" en 
calle Francisco Alonso Hidalgo Martínez, 60 de El 
Puntal. 

2022/084/001537 3385/2023 17/02/2023 
22:16:30 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Fulgencio Rubio Martínez en 
calle Alfonso XIII, nº15 de San Ginés. 

2022/084/002858 3386/2023 17/02/2023 
22:16:41 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a "Cdad Prop Residencial 
Entrejardines" en Ctra Churra y Avda Academia 
de Infantería de Murcia. 

2023/084/000209 3387/2023 17/02/2023 
22:16:46 

Decreto CT VADO Expte 209.2023 

2020/084/002064 3388/2023 17/02/2023 
22:16:51 

2020/084/002064. D. Miguel Ángel Peñas 
Lechuga.  Decreto de caducidad de vado. 

2023/01301/000161 3389/2023 19/02/2023 
20:58:24 

Decreto rectificado de inicio del procedimiento 
para la concesión de la condecoración de la Cruz 
al Mérito Policial con distintivo blanco a distintos 
funcionarios de diferentes Administraciones 
Públicas. 

2023/03603/000002 3390/2023 20/02/2023 
10:22:50 

Servicios prestados en Cementerio Mpal. enero 
2023  Autorizacion de servicios prestados en 
Cementerio Mpal. enero 2023 

2023/084/000303 3391/2023 20/02/2023 
10:54:09 

EVE_Decreto autorización Presentación Carrera 
de la Mujer en la Plaza del Cardenal Belluga el 21 
de febrero de 2023. La Opinión de Murcia SAU 

2022/084/001731 3392/2023 20/02/2023 
10:58:24 

EVE_Decreto autorización Circo Alaska en La 
Fica del 21 de febrero al 12 de marzo de 2023 

2022/DUDU/00041
1 

3393/2023 20/02/2023 
11:23:44 

Decreto OE rectificación EXPTE 451/2022/DU 
(2022/DUDU/000411) 

2023/DUES/000007 3394/2023 20/02/2023 
11:23:59 

Autorización ejecución subsidiaria para 
desmontaje de valla publicitaria en Alquerías. 

2022/056/000559 3395/2023 20/02/2023 
11:44:54 

056/000559  Decreto transmisión de aut. de venta.  
Resuelve: Transmitir la aut. de venta ambulante n.º 
230/2019 a favor de SAEMUR S.COOP. para la 
venta de charcutería. 

2023/003/000136 3396/2023 20/02/2023 
11:48:50 

27541 - Que esta Corporación Local comparezca 
ante la Audiencia Provincial de Murcia, Sección nº 
2 de Murcia, Procedimiento Sumario nº 5/2023, en 
relación a los daños ocasionados por D Joaquín 
Cortés Fernández en la vivienda municipal, sita en 
C/ Carmen La Roja, nº 14-2º de Murcia 

2023/021/000021 3397/2023 20/02/2023 
11:48:52 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión 
Económica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2023/TR05 de modificación 
presupuestaria por transferencia de crédito entre 

Nº Acta: 202300005
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aplicaciones presupuestarias de la misma área de 
gasto 

2022/ACDAC/0007
74 

3398/2023 20/02/2023 
12:28:12 

769/22-DAC 2022/ACDAC/000774 SOCIEDAD 
COMERCIAL BASE 60 SL  DECRETO 
RESOLUCIÓN  CONCESIÓN PLAZO 2 AÑOS 
PARA HACER EFECTIVA ORDEN CESE 

2022/ACDAC/0012
42 

3399/2023 20/02/2023 
12:28:38 

1230/22-DAC 2022/ACDAC/001242 GARAJE 
LEÓN SL  DECRETO RESOLUCIÓN SUS 
CESE ACTIVIDAD 

2023/01305/000001 3400/2023 20/02/2023 
12:28:40 

Decreto de anulación del nombramiento de María 
José Gomariz Cuartero en el Servicio de Vivienda 
por haber renunciado a incorporarse al puesto de 
trabajo. 

2022/ACDAC/0012
02 

3401/2023 20/02/2023 
12:28:43 

1189/22-DAC 2022/ACDAC/001202 TALLERES 
MONTEGRANDE SL  DECRETO 
RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2023/ACDAC/0001
55 

3402/2023 20/02/2023 
12:28:44 

154/2023-DAC - 2023/ACDAC/000155 - GREEN  
ENVASS, S.L.  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SCL 

2023/DULE/000064 3403/2023 20/02/2023 
12:30:54 

2023-307 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 307/2023-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
BARBARA HERRERO ALEJO      ¿ Descripción: 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR SANGONERA 
LA SECA 

2022/043/001277 3404/2023 20/02/2023 
12:31:01 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001277  por la que se impone sanción de 
401.00 EUROS a D/Dª.: CRISTINA LOPEZ 
ALBA  por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/001340 3405/2023 20/02/2023 
12:31:09 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001340  por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ISIDRO MORENO 
GARRIDO por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/001378 3406/2023 20/02/2023 
12:31:15 

Resolución de expediente sancionador nº   
2022/043/001378 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: SAMUEL RUSO VALERO  
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001321 3407/2023 20/02/2023 
12:31:24 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001321 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.:  JOSE MARIANO 
ALCARAZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/001269 3408/2023 20/02/2023 
12:31:32 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001269 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.:   FUENSANTA CANO 
PEREZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/000204 3409/2023 20/02/2023 
12:31:43 

Caducidad y nueva incoacion de expediente 
sancionador nº 2022/043/000204 a 
COMUNIDAD DE PROP.EDIFICIO POLUX 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones.   

2022/043/001246 3410/2023 20/02/2023 
12:31:59 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001246 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: CARLOS BRONCADO 
MARTINEZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/001243 3411/2023 20/02/2023 
12:32:14 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001243  por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.:  NELU SOREI por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001218 3412/2023 20/02/2023 
12:32:43 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001218 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: DANIEL REQUENA 
IAGODIN por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/002/000009 3413/2023 20/02/2023 
13:10:07 

Aprobación ADO 920230002796 

2023/084/000173 3414/2023 20/02/2023 
13:36:59 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación 
de la concesión para la explotación del quiosco 
ubicado en Paseo Ronda de Garay, frente a Hotel 
7 Coronas, Murcia, cuyo titular es D. Pedro 
Antonio Míngez Sánchez, por encontrarse cerrado 
y sin actividad. Expediente 2023/084/000173. 

2023/084/000178 3415/2023 20/02/2023 
13:37:11 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación 
de la concesión para la explotación del quiosco 
ubicado en calle Mayor, 97, de Espinardo, cuyo 
titular es D. Juan Carlos Andreu Martínez, por 
encontrarse cerrado y sin actividad. Expediente 
2023/084/000178. 

2023/084/000170 3416/2023 20/02/2023 
13:37:26 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación 
de la concesión para la explotación del quiosco 
ubicado en calle Isaac Albéniz, Murcia, cuyo 
titular es D. Ángel Prior Martínez. Expediente 
2023/084/000170. 

2023/025/000051 3417/2023 20/02/2023 
14:09:47 

Decreto 2ª concesión ayudas POEFE 

2023/049/000078 3418/2023 20/02/2023 
14:12:32 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 232  
RESOLUCION ESTIMATORIA  Expediente: 
2023/049/000078 Tipo: Permiso taxista asalariado 
Solicitante: - VICTOR RESTOY GARCIA 

2023/049/000079 3419/2023 20/02/2023 SUSTITUCION VEHICULO LICENCIA DE 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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14:12:39 AUTO TAXI 71  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000079 
Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - JOSÉ 
LUÍS MURCIA CUELLO   

2023/049/000044 3420/2023 20/02/2023 
14:12:47 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 17  RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000044 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
JUAN TOMAS MUÑOZ 

2023/03502/000096 3421/2023 20/02/2023 
14:12:56 

DECRETO DESESTIMACIÓN VÍA NO ORA 

2021/035/000507 3422/2023 20/02/2023 
14:13:07 

EXPTE 2021/035/000507 DESISTIMIENTO  DE 
ISABEL FRUTOS MUÑOZ A LA SOLICITUD 
DE UN PASO DE PEATONES Y AUTORIZAR 
SEÑALIZACION EN EL CRUCE DE 
C/GENERAL PALAREA CON C/FEDERICO 
GARCIA LORCA  

2023/038/000484 3423/2023 20/02/2023 
14:17:30 

Decreto del Exp. 2023/038/000484, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 217/2023 

2023/038/000661 3424/2023 20/02/2023 
14:17:39 

Decreto del Exp. 2023/038/000661, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 338/2023. 

2022/044/001163 3425/2023 20/02/2023 
14:17:51 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: LORENA INES 
NAVARRO SANDOVAL-EXP REYEX 399-
2022 

2022/044/002446 3426/2023 20/02/2023 
14:17:59 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MARIA 
CONCEPACION RENGEL SAURA-EXP 
REYEX 2257-22 

2022/044/002482 3427/2023 20/02/2023 
14:18:05 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE:MARÍA 
DOLORES ABENZA HERNÁNDEZ-EXP 
REYEX 2287-22 

2022/044/002070 3428/2023 20/02/2023 
14:18:14 

DECRETO BAREMO SOLICITUD ALTA EN 
EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: DUNIA LUNA 
JIMÉNEZ-EXP REYEX 1722-22 

2022/03602/000284 3429/2023 20/02/2023 
16:23:18 

DECRETO RECURSO REPOSICIÓN 
DESESTIMACIÓN EXPTE 2022/03602/000284 
POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN COMERCIO AL POR 
MENOR DE ALIMENTACIÓN SITO EN C/ 
MAYOR 37 DE EL RAAL 

2022/015/000353 3430/2023 20/02/2023 
16:54:50 

PRIMERO. ¿ Nombrar como directora facultativa 
de las obras a la ingeniera técnica de obras públicas 
municipal Dª. María Josefa Llamas López. 

Nº Acta: 202300005
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2023/01305/000001 3431/2023 20/02/2023 
16:54:56 

Decreto de anulación del nombramiento de María 
José Gomariz Cuartero en el Servicio de Vivienda 
por haber renunciado a incorporarse al puesto de 
trabajo. 

2022/01303/000104 3432/2023 20/02/2023 
16:55:47 

Subsanación error material en número de operación 
contable 

2023/01305/000034 3433/2023 20/02/2023 
16:56:04 

Aprobación Convocatoria y Bases para concesión 
de Becas de Ayuda al Estudio curso 2022/2023 

2023/01301/000181 3434/2023 20/02/2023 
17:00:05 

Decreto reconocimiento de trienios, ISABEL 
SANZ SANCHEZ 2023/01301/000181 

2021/01307/000166 3435/2023 20/02/2023 
17:00:10 

Decreto de traslado de Serv. por motivos de salud, 
de Dña. Antonia Hernández López, del Serv. de 
EEII al Serv. de Cultura 

2023/01301/000180 3436/2023 20/02/2023 
17:00:17 

Decreto reconocimiento de trienios, MARIA 
BELEN MOYA LOPEZ 2023/01301/000180 

2022/01305/000619 3437/2023 20/02/2023 
17:00:22 

Decreto de nombramiento de Trinidad Saura 
Ballester como ordenanza en Información 

2023/01305/000085 3438/2023 20/02/2023 
17:04:58 

Decreto Cese FI sustitución Cocinero, Carlos 
Sánchez Torrano, EI Beniaján. Efectos: 17-02-
2023. 

2023/009/000227 3439/2023 20/02/2023 
17:05:06 

Decreto de inicio 2023/009/000227 sanción por 
estacionamiento en área ajardinada. 

2023/01301/000025 3440/2023 20/02/2023 
17:05:19 

Decreto adecuación horaria, MARIA SOLEDAD 
VERA SANCHEZ-ROJAS 2023/01301/000025 

2023/009/000226 3441/2023 20/02/2023 
17:05:26 

Decreto de inicio 2023/009/000226 sanción por 
estacionamiento en áreas verdes. 

2023/009/000225 3442/2023 20/02/2023 
17:05:31 

Decreto de inicio 2023/009/000225 sanción por 
estacionamiento en áreas verdes. 

2023/009/000224 3443/2023 20/02/2023 
17:05:37 

Decreto de inicio 2023/009/000224 sanción por 
estacionamiento en áreas verdes. 

2023/01301/000020 3444/2023 20/02/2023 
17:05:42 

Decreto permiso por traslado de domicilio, 
CARMEN MARIA INIESTA VIVANCOS 
2023/01301/000020 

2022/01305/000179 3445/2023 20/02/2023 
17:05:46 

Estimación reclamación presentada por Doña 
María Teresa Abia Torralba sobre concesión de 
Becas de Ayudas al Estudio Curso 2021/2022 

2023/009/000223 3446/2023 20/02/2023 
17:05:51 

Decreto inicio 2023/009/000223 sancionador por 
estacionamiento en áreas verdes. 

2023/009/000222 3447/2023 20/02/2023 
17:06:03 

Decreto inicio 2023/009/000222 sancionador por 
estacionamiento en áreas verdes. 

2023/01301/000040 3448/2023 20/02/2023 
17:06:04 

Decreto permiso por matrimonio o pareja de hecho 
estable, TOMAS GARCIA MARTINEZ 
2023/01301/000040 

2022/01305/000070 3449/2023 20/02/2023 
17:06:05 

Decreto de cese de Denisa Cristina Cracium por 
incorporación de Adela Egea Martínez, en el 
Servicio de Empleo. 

2023/009/000221 3450/2023 20/02/2023 
17:06:07 

Decreto inicio 2023/009/000221 sancionador 
estacionamiento áres verdes. 

2023/01305/000048 3451/2023 20/02/2023 
17:06:12 

Decreto de contratación de Antonio Tendero 
Esteban como conserje de Educación 

2022/01304/000019 3452/2023 20/02/2023 
17:09:15 

Decreto acordando la incoación de expediente 
disciplinario al trabajador municipal D. José 
Antonio Balsalobre Martínez, remisión al 
Ministerio Fiscal y suspensión en tanto se decide 
en el orden jurisdiccional penal. 

2023/01301/000182 3453/2023 20/02/2023 
17:11:10 

Decreto reconocimiento de trienios, GINES 
NAVARRO EGEA 2023/01301/000182 

2023/013/000003 3454/2023 20/02/2023 
17:11:14 

Decreto aprobando la tramitación del abono de 
facturas del BORM durante el periodo del 
16/01/2023 a 31/01/2023 una vez recibido Informe 
favorable de Intervención. 

2022/044/000977 3455/2023 21/02/2023 DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 

Nº Acta: 202300005
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08:48:35 SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. EXP. 
2022/044/000977. NATALIYA BOYKO 
SHULIAK.     

2023/038/000753 3456/2023 21/02/2023 
08:48:45 

Decreto del Exp. 2023/038/000753, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 536/2023. 

2023/03401/000002 3457/2023 21/02/2023 
09:55:15 

Decreto devolución de ingresos indebidos 21-02-
2023 

2021/03402/008523 3458/2023 21/02/2023 
09:55:24 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/008521 3459/2023 21/02/2023 
09:56:03 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2022/03402/008166 3460/2023 21/02/2023 
09:56:21 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/000966 3461/2023 21/02/2023 
09:56:52 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/005414 3462/2023 21/02/2023 
09:57:16 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 3463/2023 21/02/2023 
10:02:36 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 
RATIFICACIÓN POLICIAL, DEL EXTE. 22-
12565 A NOMBRE DE FERNANDO ABRIL DE 
MOYA, QUE CORRESPONDE A LA 
ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS CONDUCTAS EN EL 
ESPACIO PÚBLICO. 

2020/03402/000077 3464/2023 21/02/2023 
10:03:05 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03401/000038 3465/2023 21/02/2023 
10:03:09 

Decreto propuesta resolución desestimada policia y 
ora 17022023 

2022/02201/000200 3466/2023 21/02/2023 
10:28:37 

C - Decreto aprobación Plan de Seguridad y Salud 
- Exp.0200_2022 " RESTAURACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL RECINTO INFERIOR 
DEL PALACIO IBN MARDANÍS DEL 
CASTILLEJO DE MONTEAGUDO - MURCIA " 

2022/02201/000049 3467/2023 21/02/2023 
10:29:32 

C - Decreto Plan Seguridad y Salud Expte. 
P_22_0049 Reparación de carpintería metálica en 
piscinas de Puente Tocinos y Murcia-Parque 

2021/02201/000139 3468/2023 21/02/2023 
10:29:46 

C - Decreto modificación gasto 2023 expte. 
0076/2021 (Servicio de teleasistencia domiciliaria 
en el municipio de Murcia) 

2023/084/000270 3469/2023 21/02/2023 
10:30:00 

Decreto OVP con ANDAMIO Exp 270.2023 

2020/084/002059 3470/2023 21/02/2023 
10:30:12 

2020/084/002059. D.ª Raquel Rubio Retamar.  
Decreto de autorización de vado. 

Nº Acta: 202300005
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2022/073/002170 3471/2023 21/02/2023 
10:30:21 

Zan-Decreto  Expte 2022/073/2170 - Redexis Gas 
Murcia, S.A.  apertura de zanja de 10 metros en 
calle Conde del Campillo, n.º 1, desde calle 
Cartagena, Murcia. 

2022/073/002171 3472/2023 21/02/2023 
10:30:30 

Zan-Decreto   Expte 2022/073/2171 - Redexis Gas 
Murcia, S.A.  Apertura de zanja en calle Miguel 
Angel Blanco para dar servicio a Paseo de 
Florencia, n.º 7, Murcia 

2022/084/003434 3473/2023 21/02/2023 
10:30:39 

Decreto OVP Instalación poste telefónico ref exp 
3434.2022 

2022/084/003087 3474/2023 21/02/2023 
10:30:46 

Decreto OVP Instalación poste telefónico ref exp 
3087.2022 

2023/02201/000032 3475/2023 21/02/2023 
10:31:03 

Decreto de inicio del expediente para la 
contratación de Desarrollo de software para la 
presentación de información geolocalizada en 
tiempo real en el marco del Proyecto Murcia al 
Instante - FONDOS NEXT GENERATION 

2023/02201/000031 3476/2023 21/02/2023 
10:31:31 

Decreto de inicio del expediente para la 
contratación del SUMINISTRO para la   
ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN DE 
ESTACIONES MEDIOAMBIENTALES PARA 
EL DESPLIEGUE DE UNA RED DE 
AEROBIOLOGÍA MUNICIPAL, FINANCIADO 
INTEGRAMENTE POR LA UNIÓN EUROPEA 
MEDIANTE EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA ¿ 
FONDOS NEXT GENERATION EU 

2022/02201/000226 3477/2023 21/02/2023 
10:34:46 

Decreto de inicio del expediente para  la 
contratación de RENOVACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA CENTRAL DE 
SISTEMAS EN LOS DOS CPD PRINCIPALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA - 
FONDOS NEXT 

2020/02201/000328 3478/2023 21/02/2023 
10:35:00 

C - Decreto Designación Representante de la 
Administración para la recepción de las obras 
Expte. 0033/2020 VIAL DE CONEXIÓN ENTRE 
EL TRAMO II CN-3 DE COSTERA NORTE 
CON CALLE RUEDA, LA ÑORA, MURCIA 

2022/02201/000208 3479/2023 21/02/2023 
10:35:06 

17 Inicio de expediente para la contratación del 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA 
ESCOLARES DEL MUNICIPIO DE MURCIA, 
MEDIANTE TRES (3) LOTES 

2023/070/000042 3480/2023 21/02/2023 
10:39:11 

Decreto adjudicación contrato menor camisetas 
campaña 8 de marzo de 2023 

2023/038/000757 3481/2023 21/02/2023 
12:24:33 

EXPTE 515-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  GX  2023/038/000757 

2023/038/000997 3482/2023 21/02/2023 
12:24:44 

EXPTE 684-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA   

2023/038/000836 3483/2023 21/02/2023 
12:24:57 

EXPTE 584-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA 

2023/01310/000003 3484/2023 21/02/2023 
12:31:55 

Aprobación y pago de las nóminas de los 
empleados municipales correspondientes al mes de 
febrero de 2023 

2023/009/000239 3485/2023 21/02/2023 
12:32:10 

Decreto de inicio 2023/009/000239 sancionador 
por estacionamiento en zona ajardinada. 

2023/009/000238 3486/2023 21/02/2023 
12:32:19 

Decreto de inicio 2023/009/000238 sancionador 
por estacionamiento en zona ajardinada. 

2023/009/000237 3487/2023 21/02/2023 
12:32:26 

Decreto de inicio 2023/009/000237 sancionador 
por estacionamiento en zona ajardinada. 

2023/009/000236 3488/2023 21/02/2023 
12:32:35 

Decreto de inicio 2023/009/000236 sancionador 
por estacionamiento en zona ajardinada. 

2023/009/000235 3489/2023 21/02/2023 Decreto de inicio 2023/009/000235 sancionador 

Nº Acta: 202300005
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12:32:48 por estacionamiento en zona verde. 
2023/031/000079 3490/2023 21/02/2023 

12:32:52 
Decreto de Aprobación CURSO HIDRAULICA 
APLICADA A LAS INTERVENCIONES 

2022/01301/000510 3491/2023 21/02/2023 
12:33:06 

Decreto desestimando la reclamación de fijeza 
presentada por el funcionario interino D. José 
Enrique Terrés Correas. 

2022/01301/000510 3492/2023 21/02/2023 
12:33:09 

Decreto desestimando la reclamación de fijeza 
presentada por la funcionaria interina Dña. Ángela 
Valero García. 

2023/01301/000077 3493/2023 21/02/2023 
12:33:19 

Decreto desestimando la reclamación del grado 
personal consolidado 25 presentada por el 
funcionario D. Pedro Mármol Ruiz. 

2023/01301/000183 3494/2023 21/02/2023 
12:44:22 

Decreto reconocimiento de trienios, ANA 
BEATRIZ GUERRERO DIAZ 
2023/01301/000183 

2022/01301/000018 3495/2023 21/02/2023 
12:44:35 

Decreto permiso del progenitor diferente a la 
madre biológica, DANIEL MARTINEZ 
ABELLAN 2022/01301/000018 

2023/01305/000029 3496/2023 21/02/2023 
12:44:36 

Decreto de nombramiento de dos ordenanzas de 
vacante en Cultura 

2023/01301/000039 3497/2023 21/02/2023 
12:45:00 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
TAMARA PEÑARANDA SANCHEZ 
2023/01301/000039 

2023/01301/000039 3498/2023 21/02/2023 
12:45:02 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
ALFREDO MILLAN MILLAN 
2023/01301/000039 

2023/01301/000020 3499/2023 21/02/2023 
12:45:04 

Decreto permiso por traslado de domicilio, LUIS 
GREGORIO FERNANDEZ DE LA TORRE 
2023/01301/000020 

2023/01301/000027 3500/2023 21/02/2023 
12:45:06 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., TERESA 
MATAS HELLIN 2023/01301/000027 

2023/070/000043 3501/2023 21/02/2023 
12:48:51 

Decreto adjudicación contrato menor Campaña 8 
de marzo de 2023 

2022/DULE/002249 3502/2023 21/02/2023 
13:14:53 

2022-10877 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 10877/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
ANTONIO FRUCTUOSO ALMAGRO      ¿ 
Descripción: INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.   REF. CATASTRAL: 
30030A085002270000WI   

2023/DULE/000025 3503/2023 21/02/2023 
13:15:02 

2023-149 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 149/2023-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
JOSEFA SAURA MORALES      ¿ Descripción: 
INFORME DE INEXISTENCIA DE CARGAS 
30030A193003160000AG, SAN BENITO-
PATIÑO   

2022/DULE/002196 3504/2023 21/02/2023 
13:15:10 

2022-10697 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 10697/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
PATRICIO JIMENO SANCHEZ      ¿ 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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Descripción: SOLICITA INFORME SOBRE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR, INMUEBLE RÚSTICO SITO 
EN CAMINO AVDA. DE LA ÑORA, Nº 17 B, 
30009 MURCIA. 

2023/DUDU/00030
3 

3505/2023 21/02/2023 
13:15:36 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 310/2023/DU 

2023/DULE/000083 3506/2023 21/02/2023 
13:15:38 

2023-399 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 399/2023-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
LUIS MARTINEZ GARCIA      ¿ Descripción: 
SOLICITA INFORME INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR EN LA RAYA   

2023/DULE/000059 3507/2023 21/02/2023 
13:15:41 

2023-285 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 285/2023-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
FRANCISCO JESUS VALDIVIA RAYA      ¿ 
Descripción: CERTIFICADO DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS REF. 
8352603XH5085S0001KZ, PUEBLA DE SOTO 

2022/DUDU/00036
4 

3508/2023 21/02/2023 
13:15:47 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADOR Y DE RESTABLECIMIENTO 
POR PRESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN 
(CONSTRUCCIÓN DE NUEVE MUELLES DE 
CARGA Y DESCARGA EN CARRETERA 
SANTOMERA-LOS RAMOS). EXPTE. 
404/2022-DU 

2023/043/000231 3509/2023 21/02/2023 
13:15:54 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000231 A D/Dª.: 
FRANCISCO MIGUEL FERRANDEZ IBAÑEZ 
COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/ACDAC/0001
59 

3510/2023 21/02/2023 
13:16:10 

Incoación del expte. 158/23-DAC. Clínica Gómez 
y Langheinrich SL. Sancionador no comunicar el 
cambio de titularidad.  

2023/043/000297 3511/2023 21/02/2023 
13:16:17 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000297 A D/Dª.: 
PEDRO JOAQUIN REQUENA GARCIA COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA   

2023/043/000293 3512/2023 21/02/2023 
13:16:21 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000293 A D/Dª.: 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 
CANOVAS COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCION DE LA ATMOSFERA   

2023/043/000285 3513/2023 21/02/2023 
13:16:26 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000285 A: 
GRUPO NOVELDI S.L. COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE 
RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/043/000271 3514/2023 21/02/2023 
13:16:32 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000271 A: 

Nº Acta: 202300005
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HUERTA DE SAN ISIDRO, S.A. COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA   

2023/043/000270 3515/2023 21/02/2023 
13:16:38 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000270 A D/Dª.: 
VASIL ZAPRINOV SHOPOV COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA   

2023/043/000269 3516/2023 21/02/2023 
13:16:47 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000269 A D/Dª.: 
LYUBOMIR SHIVIKOV COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCION DE LA ATMOSFERA   

2023/043/000265 3517/2023 21/02/2023 
13:16:50 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000265  A D/Dª.: 
FELIPE AUGUSTO LOPEZ COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE 
RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/043/000264 3518/2023 21/02/2023 
13:16:59 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000264 A D/Dª.: 
KHALID ABBOUINE COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE 
RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/043/000263 3519/2023 21/02/2023 
13:17:05 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000263 A D/Dª.: 
ROSENDO FERNANDEZ BAUTISTA COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/051/000030 3520/2023 21/02/2023 
13:18:39 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir 06 
2023 

2022/03401/000004 3521/2023 21/02/2023 
13:18:51 

Decreto propuesta resolución desestimada 
21022023 

2023/084/000252 3522/2023 21/02/2023 
13:40:53 

EVE_Decreto Pasacalles Semana de la Comedia 
del Arte de Lorquí. 21 y 22 febrero 2023 

2023/084/000067 3523/2023 21/02/2023 
13:43:11 

CARR Decreto de autorización para la celebración 
de la prueba deportiva 'III CARRERA POPULAR 
COLEGIO SAN JOSÉ ESPINARDO', el 26-

Nº Acta: 202300005
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febrero-2023 a partir de las 10:00 horas, con salida 
y meta en la puerta del Colegio San José (C.P. 
30100, Espinardo). 

2023/03502/000105 3524/2023 21/02/2023 
15:13:37 

DECRETO DESESTIMACIÓN VÍA NO ORA 

2022/03402/002213 3525/2023 21/02/2023 
15:13:43 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ERROR EN LA 
IDENTIFICACIÓN DEL INFRACTOR, DEL 
EXPTE. 23-187 A NOMBRE DE FRANCISCO 
MOLINA, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA. 

2022/049/000872 3526/2023 21/02/2023 
15:13:47 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
INCLUSION MATRICULA 7008HJP  
RESOLUCION ESTIMATORIA  Expediente: 
2022/049/000872 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: - BUS RIOS, S.L. 

2022/049/000870 3527/2023 21/02/2023 
15:13:51 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
INCLUSION MATRICULA 7008HJP  
RESOLUCION ESTIMATORIA  Expediente: 
2022/049/000870 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: B30515605 - BUS RIOS, S.L. 

2021/03402/005400 3528/2023 21/02/2023 
15:13:59 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2022/035/001739 3529/2023 21/02/2023 
15:14:13 

Ordenar al Servicio Municipal de Tráfico el inicio 
y la tramitación del oportuno expediente 
reglamentario, para proceder a la municipalización 
del aparcamiento de Plano San Francisco y su 
gestión por parte de la empresa municipal 
URBAMUSA 

2022/DUDU/00063
2 

3530/2023 21/02/2023 
18:25:39 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
663/2022/DU 

2022/ACDAC/0009
77 

3531/2023 21/02/2023 
18:26:32 

969/22-DAC 2022/ACDAC/000977 IONELA 
CARMEN TUNARU   DECRETO 
RESOLUCIÓN  PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

2023/043/000282 3532/2023 21/02/2023 
18:27:51 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000282 a D/Dª.:  ANTONIO MUÑOZ 
SEGOVIA  como presunto responsable de una 
infracción de "Quema de residuos prohibida por el 
artículo 39 de la Ordenanza de Protección de la 
Atmósfera", sancionándose el incumplimiento de 
dicha prohibición por el art. 55.4.a de la referida 
ordenanza... "Quema no agrícola grave" 

2023/043/000281 3533/2023 21/02/2023 
18:27:54 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000281 a D/Dª.: JESUS BERNA 
BOLUDA   como presunto responsable de una 
infracción prohibida por el artículo 39 de la 
Ordenanza de Protección de la Atmósfera, 
sancionándose el incumplimiento de dicha 
prohibición por el art. 55.4.a de la referida 
ordenanza..."Quema no agrícola grave" 

2023/043/000280 3534/2023 21/02/2023 
18:27:58 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000280 a D/Dª.: ALEKS KALOV como 
presunto responsable de una infracción contra 
Infracción art. 55.4.a) de la Ordenanza de 
Protección de la Atmósfera     

2023/043/000268 3535/2023 21/02/2023 
18:28:33 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000268 a D/Dª.:  SOFIA ORVICH 
MARIN como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 

Nº Acta: 202300005
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de Ruidos y Vibraciones. 90.1.c 
2023/043/000258 3536/2023 21/02/2023 

18:28:37 
Iniciación de expediente sancionador nº  
2023/043/000258 a D/Dª.: FRANCISCO JAVIER 
HORTELANO PEREZ  como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 90.1.c 

2023/043/000248 3537/2023 21/02/2023 
18:28:42 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000248 a D/Dª.:  JORGE MANUEL 
QUINTANA ESCARAVAJAL  como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 90.1.d 
animales en exterior 

2023/ACDAC/0001
53 

3538/2023 21/02/2023 
18:29:33 

Incoación del expte. 152/23-DAC. La Brasería de 
Carlos SL. Sancionador no comunicar el cambio 
de titularidad.  

2023/043/000107 3539/2023 21/02/2023 
18:29:38 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000107a D/Dª. PARROQUIA DE SAN 
JOSE como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/002059 3540/2023 21/02/2023 
18:29:44 

2022-10203 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 10203/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
JANET PATRICIA HARRISON       ¿ 
Descripción: CERTIFICADO DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS EN CAMINO DE 
LOS PUROS , ALGEZARES REF. 
D38801200003880001HF 

2023/ACDAC/0001
52 

3541/2023 21/02/2023 
18:30:21 

DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR POR 
CARECER DE TÍTULO HABILITANTE A D. 
MOUNIR BENJELLOUN ANDALOUSSI 
AZHARI 

2023/DUDU/00026
8 

3542/2023 21/02/2023 
18:30:27 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 275/2023/DU 

2023/DUDU/00026
8 

3543/2023 21/02/2023 
18:30:33 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 275/2023/DU 

2021/043/001151 3544/2023 21/02/2023 
18:31:10 

Resolucion de devolucion de 119 ¿ a EMILIO 
RASTRILLO PARDO en expediente 
2021/043/001151 por ingreso indebido 

2022/043/000268 3545/2023 21/02/2023 
18:31:13 

Resolución de expediente sancionador nº  
2022/043/000268 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª. BRANDON JORDAN 
BELMONTEpor cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del  Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/ACDAC/0009
39 

3546/2023 21/02/2023 
18:31:17 

Decreto Resolución 933/22-DAC, RUIVARRO, 
S.L., calle ancho inferior a 7m. - 601E 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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2022/ACDAC/0009
38 

3547/2023 21/02/2023 
18:31:45 

Decreto Resolución 932/22-DAC, RUIVARRO, 
S.L., calle ancho inferior a 7m. - 601E 

2022/ACDAC/0009
32 

3548/2023 21/02/2023 
18:31:50 

Decreto Resolución 926/22-DAC, RUIVARRO, 
S.L., calle ancho inferior a 7m. - 601E 

2022/ACDAC/0009
31 

3549/2023 21/02/2023 
18:31:54 

Decreto Resolución 925/22-DAC, RUIVARRO, 
S.L., calle ancho inferior a 7m. - 601E 

2022/ACAC/000622 3550/2023 21/02/2023 
18:32:48 

EXPEDIENTE: 641/2022-AC  TITULAR: 
GRUPO VICTORIA SCOP   ACTIVIDAD:   Bar 
- restaurante con servicio de parque infantil  
UBICACIÓN: Avd de Alquerías, s/n.  
OBSERVACIONES: No presenta alegaciones al 
informe de la comisión de usos proviisonales.  El 
uso solicitado está afectado por zonas destinadas a 
vial público y zona destinada a uso residencial 
dentro dela tipología RM (manzana cerrada 
tradicional). Se considera que el uso solicitado sí 
podría dificultar la ejecución del Planeamiento 
Especial. 

2023/038/001011 3551/2023 22/02/2023 
07:55:29 

EXPTE 870-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  GX 2023/038/001011   

2023/051/000045 3552/2023 22/02/2023 
08:30:09 

Decreto Incorporación remanentes definitivo IR09 
2023 

2022/023/000009 3553/2023 22/02/2023 
08:36:19 

Decreto ADO pago BORM Resolución sistemas de 
firmas electrónicas 

2023/03605/000103 3554/2023 22/02/2023 
08:36:26 

DECRETO RENOVACION LICENCIA PPP, 
EXP. 2023/03605/00103-V A  JUAN MANUEL 
CAPARROS 

2023/03605/000083 3555/2023 22/02/2023 
08:36:33 

DECRETO RENOVACION LICENCIA  PPP  
EXP.2023/03605/083-V A MIRIAN CALVO 
PARIENTE 

2023/03605/000077 3556/2023 22/02/2023 
08:36:39 

DECRETO RENOVACION LICENCIA 
2023/03605/077-V A YAIZA SANCHEZ 
BOTELLA 

2023/03605/000069 3557/2023 22/02/2023 
08:36:46 

DECRETO RENOVACION LICENCIA PPP 
EXP.  2023/03605/069-V A ASENSIO SOTO 
SOTO 

2023/03605/000061 3558/2023 22/02/2023 
08:36:56 

DECRETO RENOVACION LICENCIA  PPP 
EXP.2023/03605/061-V A RUBEN JIMENEZ 
RAMOS 

2023/03605/000082 3559/2023 22/02/2023 
08:36:58 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP A  
EXP.2023/3605/0082-V A ALEJANDRA 
GARCIA GRIÑAN 

2023/03605/000102 3560/2023 22/02/2023 
08:37:06 

DECRETO RENOVACION LICENCIA PPP 
EXP.2023/3605/0102-V A JUAN ANTONIO 
GRIÑÁN MARTINEZ 

2022/03602/000504 3561/2023 22/02/2023 
08:37:12 

Decreto 2022/03602/000504, LADRIDOS, JOSE 
IGNACIO BONACASA FERNANDEZ 

2022/03602/000525 3562/2023 22/02/2023 
08:37:19 

Decreto 2022/03602/000525, POR PERRO 
SUELTO, SALVADOR LOPEZ GALVEZ 

2022/03602/000495 3563/2023 22/02/2023 
08:37:26 

Decreto 2022/03602/000495, PERRO SUELTO, 
MARINA ORENES JIMENEZ 

2021/03602/000541 3564/2023 22/02/2023 
08:37:30 

DECRETO RECURSO REPOSICIÓN 
DESESTIMACIÓN EXPTE 2021/03602/000541- 
POR VERTIDOS DE AGUAS FECALES EN 
FOSA SÉPTICA O AUTORIZADA EN C/ 
SEGURA Nº 10 DE EL RAAL 

2023/038/001062 3565/2023 22/02/2023 
09:01:57 

EXPTE 899-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  GX 2023/038/001062 

2022/044/000476 3566/2023 22/02/2023 
09:02:10 

Decreto de minoración de la subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022 
concedida a HASNAE KHALAF - EXP: 
2022/044/000476 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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2022/044/000807 3567/2023 22/02/2023 
09:02:19 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. EXP. 
2022/044/000807. RACHID JALLOULI.   

2022/044/000584 3568/2023 22/02/2023 
09:02:33 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. EXP. 
2022/044/000584. YAHYA MOUZOURI.   

2022/044/000880 3569/2023 22/02/2023 
09:02:42 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. 
EXP.2022/044/000880. NELVELYN 
MICHELLE PEÑA DIFFO.   

2022/044/000886 3570/2023 22/02/2023 
09:02:49 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. EXP. 
2022/044/000886. MARIA MERCEDES 
ZAPATA MARTINEZ.   

2022/044/000723 3571/2023 22/02/2023 
09:02:57 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. EXP. 
2022/044/000723.  MILOUD BOUAZZA 
BERRAHOU.   

2022/044/000730 3572/2023 22/02/2023 
09:03:06 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. EXP. 
2022/044/000730. AURORA AGUILAR 
GONZALEZ.   

2022/044/000513 3573/2023 22/02/2023 
09:03:15 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. EXP. 
2022/044/000513. MALIKA MENSSOURI.   

2022/03401/000035 3574/2023 22/02/2023 
10:05:58 

Decreto Resolución Rec. Rep. Desestimados 
remesa 12293 

2022/03401/000035 3575/2023 22/02/2023 
10:06:05 

Decreto Resolución Rec. Rep. Desestimados 
remesa 12302 

2023/035/000006 3576/2023 22/02/2023 
11:24:27 

EXPTE 2023/035/000006 SERVICO TRAFICO 
NEXT GEN EU POR AMPLIACION DE 
CARRILES BICI: REUBICACION DE 
RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO EN C/ 
GLORIA (CENTRO-ESTE) 

2022/035/002096 3577/2023 22/02/2023 
11:24:34 

EXPTE 2022/035/002096 SERVICO TRAFICO 
NEXT GEN EU POR AMPLIACION DE 
CARRILES BICI: REORDENACION 
C/ESCULTOR ROQUE LOPEZ  Y C/ALJADA 

2022/035/001993 3578/2023 22/02/2023 
11:24:42 

EXPTE 2022/035/001993 SEÑALIZAR 
APARCAMIENTO PMR EN C/CERVANTES 29 
EN EL PUNTAL A INSTANCIA DE 
ASCENSION LUZON BAEZA 

2022/035/001758 3579/2023 22/02/2023 
11:24:48 

EXPTE 2022/025/001758 SEÑALIZAR 
APARCAMEINTO PMR EN C/JOSE JAVIER 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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DE MURCIA A INSTANCIA DE M. 
GERTRUDIS EVA MARTINEZ MORENO 

2022/035/002197 3580/2023 22/02/2023 
11:24:57 

EXPTE. 2022/035/002197 INSATALACION DE 
HITOS EN C/SAN LUIS 10 DE 
TORREAGUERA A INSTANCIA DE ANA 
CORTES ALARCON 

2023/03501/000125 3581/2023 22/02/2023 
11:25:05 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000125 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JUAN ANTONIO ZAFRA 
MARTINEZ 

2023/049/000034 3582/2023 22/02/2023 
11:25:13 

TRANSMISIÓN DE LICENCIA DE AUTO TAXI 
205  RESOLUCION ESTIMATORIA  
Expediente: 2023/049/000034 Tipo: Transmisión 
de licencias Solicitante: - ANTONIO CARCELES 
MORALES 

2023/035/000003 3583/2023 22/02/2023 
11:25:21 

EXP:2023/035/000003 SERVICIO DE TRÁFICO 
- NEX GEN EU  REUBICACIÓN DE 
RESERVAS DE APARCAMIENTO EN CALLE 
PINTOR PEDRO FLORES -NEXT GEN EU.  SE 
ESTIMA SOLICITUD 

2023/035/000329 3584/2023 22/02/2023 
11:25:28 

EXPTE. 2023/035/000329 BASILIO GALINDO 
MORENO.  TARJETA PIVOTE CATEDRAL.  
ESTIMACION.   

2023/035/000320 3585/2023 22/02/2023 
11:25:35 

EXP:2023/035/000320 JUAN BAUTISTA 
LOPEZ MONTOYA  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS  SE ESTIMA 
SOLICITUD......6903MCP 

2022/035/002081 3586/2023 22/02/2023 
11:25:42 

EXP:2022/035/002081 SERVICIO DE TRÁFICO  
-mejora de los aparcamientos en el entorno del 
campo de fútbol de El Raal .  decreto estimando la 
actuación propuesta  

2022/035/002114 3587/2023 22/02/2023 
11:25:48 

EXP:2022/035/002114  SERVICIO DE TRÁFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICACIÓN DE 
RESERVAS DE APARCAMIENTO EN 
AVENIDA PÍO BAROJA - NEXT GEN EU..  SE 
ESTIMA SOLICITUD 

2023/03501/000124 3588/2023 22/02/2023 
11:25:55 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000124 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ELENA MARIA ESTEVE 
MARTINEZ 

2023/03501/000123 3589/2023 22/02/2023 
11:26:03 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000123 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCO ESCUDERO RUIZ   

2023/03501/000122 3590/2023 22/02/2023 
11:26:12 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000122 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: AGUSTIN HIDALGO JIMENEZ 

2023/035/000332 3591/2023 22/02/2023 
11:26:17 

EXPTE. 2023/035/000332 JOAQUIN FUNES 
VAZQUEZ.  CAMBIO MATRICULA ACCESO 
ALFONSO X FASE 1.  ESTIMACION 

2023/03501/000121 3592/2023 22/02/2023 
11:26:24 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR.  Expediente: 2023/03501/000121 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  CONSUELO CARAVACA 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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AGUILAR 
2022/035/002113 3593/2023 22/02/2023 

11:26:26 
EXP:2022/035/002113 SERVICIO DE TRÁFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICACIÓN DE 
RESERVAS DE APARCAMIENTO EN CALLE 
PINTOR ALMELA COSTA- NEXT GEN EU.  
SE ESTIMA SOLICITUD 

2023/03501/000120 3594/2023 22/02/2023 
11:36:37 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000120 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: TRINIDAD CONESA RUIZ   

2023/03501/000119 3595/2023 22/02/2023 
11:36:42 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000119 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  ANTONIO SAN MATEO RUIZ   

2022/035/002112 3596/2023 22/02/2023 
11:36:49 

EXP:2022/035/002112  SERVICIO DE TRÁFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICACIÓN DE 
RESERVAS DE APARCAMIENTO EN CALLE 
TORRE DE ROMO- NEXT GEN EU.  SE 
ESTIMA SOLICITUD. 

2022/035/002110 3597/2023 22/02/2023 
11:36:55 

EXP: 2022/035/002110 SERVICIO DE TRÁFICO 
(NEXT GEN EU)  REUNIFICACIÓN DE 
RESERVAS PMR EN PASEO MARQUES DE 
CORVERA-MURCIA.  SE ESTIMA 
SOLICITUD 

2022/035/002108 3598/2023 22/02/2023 
11:37:14 

EXP:2022/035/002108 SERVICIO DE TRÁFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICACION RESERVAS 
PMR AVD. ANTONIO PEREA Y CALLE 
INDUSTRIA-NEXT GEN EU.  SE ESTIMA 
SOLICITUD 

2023/035/000331 3599/2023 22/02/2023 
11:37:16 

EXPTE. 2023/035/000331 ANTONIO AMORES 
ANTEQUERA.  AUTORIZACION ACCESO 
ALFONSO X FASE 2.  ESTIMACION.    

2022/035/002107 3600/2023 22/02/2023 
11:37:24 

EXP: 2022/035/002107 SERVICIO DE TRÁFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICAR RESERVA PMR 
EN ALAMEDA DE COLON  SE ESTIMA 
SOLICITUD 

2023/03501/000118 3601/2023 22/02/2023 
11:37:25 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000118 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: - ANA MARIA ROS CARAVACA 

2023/03501/000033 3602/2023 22/02/2023 
11:37:33 

AUTORIZAR DECRETO PRIMERA VEZ 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR VISUAL.  Expediente: 2023/03501/000033 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: TEODORA MIRALLES CANO 

2023/03501/000049 3603/2023 22/02/2023 
11:37:43 

AUTORIZAR DECRETO PRIMERA VEZ 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR VISUAL.  Expediente: 2023/03501/000049 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: M. CARMEN ALBERTO 
HERNANDEZ 

2023/03501/000061 3604/2023 22/02/2023 
11:37:52 

AUTORIZAR DECRETO PRIMERA VEZ 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR VISUAL. Expediente: 2023/03501/000061 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE ANTONIO GALIAN 
ALCARAZ 

2022/03501/000985 3605/2023 22/02/2023 
11:38:00 

AUTORIZAR DECRETO PRIMERA VEZ 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
Reduccion Visual.  Expediente: 
2022/03501/000985 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:  
IRENE RODRIGUEZ MURCIA 

2023/03501/000115 3606/2023 22/02/2023 
11:38:07 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000115 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ENCARNACION SERRANO 
NICOLAS 

2023/03501/000114 3607/2023 22/02/2023 
11:38:14 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000114 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: LAURA GOMEZ SANCHEZ 

2023/03501/000113 3608/2023 22/02/2023 
11:38:20 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000113 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCO ESPINOSA 
ALBACETE 

2023/03501/000112 3609/2023 22/02/2023 
11:38:25 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000112 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARI CARMEN JIMENEZ 
MARTINEZ 

2023/03501/000110 3610/2023 22/02/2023 
11:38:30 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000110 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARTIN ALMAGRO BELMONTE   

2023/03501/000109 3611/2023 22/02/2023 
11:38:36 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000109 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE HERNANDEZ CABRERA 

2023/03501/000108 3612/2023 22/02/2023 
11:38:41 

EXTRAVIO - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000108 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANTONIA CUADRUPANI 
VICENTE 

2023/035/000051 3613/2023 22/02/2023 
11:42:20 

EXPTE. 2023/035/000051 AUTORIZAR LA 
INSTALACION DE ISLETAS A LA COM. 
PROP. EDIF. ASTURIAS EN SALIDA DE 
GARAJE C/ASTURIAS 4 

2023/03501/000107 3614/2023 22/02/2023 
11:42:27 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000107 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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Solicitante: JUANA MORATON CEREZO 
2023/03501/000106 3615/2023 22/02/2023 

11:42:33 
 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000106 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: - MERCEDES FERNANDEZ RUIZ 

2023/03501/000105 3616/2023 22/02/2023 
11:42:40 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000105 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: VIRGINIA MARTINEZ LAX   

2023/03501/000104 3617/2023 22/02/2023 
11:42:48 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000104 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: BASILISA MORENO GOMEZ  

2023/03501/000103 3618/2023 22/02/2023 
11:42:54 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000103 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANA MARÍA MORENO PASCUAL 
DEL RIQUELME 

2020/03402/000072 3619/2023 22/02/2023 
11:43:02 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2022/049/000744 3620/2023 22/02/2023 
11:43:26 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
IES SANCHEZ BAUTISTA  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2022/049/000744 
Tipo: Transporte escolar Solicitante: B73700528 - 
TRADEBUS SUR, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2022/049/000739 3621/2023 22/02/2023 
11:43:27 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
CE INF-PRI INFANTA ELENA  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2022/049/000739 
Tipo: Transporte escolar Solicitante: B73700528 - 
TRADEBUS SUR, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2022/03501/000996 3622/2023 22/02/2023 
11:43:28 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2022/03501/000996 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANGELES PEREZ BERNABE 

2023/03501/000102 3623/2023 22/02/2023 
11:43:31 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000102 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: RAFAEL PEREZ ARAGON 

2023/03501/000101 3624/2023 22/02/2023 
11:43:40 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000101 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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Solicitante: FRANCISCA BALLESTER 
HURTADO 

2023/03501/000100 3625/2023 22/02/2023 
11:44:46 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000100 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE DIAZ CARRION 

2023/03501/000099 3626/2023 22/02/2023 
11:44:53 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000099 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: CRISTINA DOLORES JUMBO 
PINEDA 

2023/03501/000098 3627/2023 22/02/2023 
11:44:59 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000098 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE LOPEZ PELLICER 

2023/03501/000097 3628/2023 22/02/2023 
11:45:08 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000097 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: PILAR LITAGO PÉREZ 

2023/03501/000096 3629/2023 22/02/2023 
11:45:17 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000096 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: NATALIA HIDALGO GIMENEZ 

2023/03501/000094 3630/2023 22/02/2023 
11:45:26 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000094 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ISABEL SERRANO CASTILLO 

2023/03501/000093 3631/2023 22/02/2023 
11:45:34 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000093 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCO VERA FERNANDEZ 

2021/084/001728 3632/2023 22/02/2023 
11:46:32 

2021/084/001728. Comunidad de Propietarios de 
Edificio Paula.  Decreto de autorizaciones de vado. 

2022/084/001910 3633/2023 22/02/2023 
11:46:46 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a María del Carmen Fernández 
Vera en calle Transformador viejo, 1 de Corvera. 

2023/073/000083 3634/2023 22/02/2023 
11:47:09 

Zan-Decreto  Expte 2023/073/83 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U  Apertura 
de zanja para línea subterránea de media tensión en 
calle Sacerdotes Hermanos Cerón, calle 
Proclamación, calle Juan Antonio Hernández del 
Águila, Alameda de Colón, calle Molinos, plaza 
Camachos, calle Regaliciar, calle Jumilla y calle 
Carmen, Murcia, con una longitud de 1374 metros. 

2018/02201/000112 3635/2023 22/02/2023 
11:47:16 

C - Decreto segunda prórroga expte. 0007/2018 
(docencia y socorrismo en Instalaciones 
Deportivas, Lote 3) - VENCE 03/04/2023 

2018/02201/000112 3636/2023 22/02/2023 
11:47:23 

C - Decreto segunda prórroga expte. 0007/2018 
(docencia y socorrismo en Instalaciones 
Deportivas, Lote 2) - VENCE 29/05/2023 

2018/02201/000112 3637/2023 22/02/2023 
11:47:35 

C - Decreto segunda prórroga expte. 0007/2018 
(docencia y socorrismo en Instalaciones 
Deportivas, Lote 1) - VENCE 26/05/2023 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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2023/084/000248 3638/2023 22/02/2023 
11:47:49 

Decreto CT VADO Expte 248.2023 

2022/02203/000033 3639/2023 22/02/2023 
11:47:59 

RP 34/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Ángel Gutiérrez García: daños en vehículo 
matrícula 1273GLW, cuando circulaba por Vereda 
de los Cipreses, dirección a Santa Cruz, a 
consecuencia de socavón existente en la calzada, el 
día 27 de mayo de 2021)  

2022/02203/000034 3640/2023 22/02/2023 
11:48:02 

RP 35/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Mapfre:daños en vehículo de su asegurado) 

2021/02203/000192 3641/2023 22/02/2023 
11:48:06 

RP 186/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
José Daniel Soto Pérez y Dª Ana Belén Rabasco 
Guillén: lesiones sufridas y daños de vehículo por 
accidente de tráfico, debido a socavón existente en 
el camino Amasíos de Beniaján, así como daños 
materiales provocados en el vehículo matrícula 
9282-KGF, el día 29 de septiembre de 2020) 

2023/084/000512 3642/2023 22/02/2023 
11:48:14 

Decreto OVP con ANDAMIO Exp 512.2023 

2022/084/002041 3643/2023 22/02/2023 
11:48:18 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Emilio Carpes Alcaraz en calle 
Manuel Carrillo, s/n de Zarandona.  

2022/02203/000028 3644/2023 22/02/2023 
11:48:25 

RP 29/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
María del Mar López Lillo: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 4512 CSK, al ser retirado por la 
grúa) 

2022/02203/000019 3645/2023 22/02/2023 
11:48:31 

RP 21/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Mónica Pérez Campuzano: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 8658-HCM, debido a socavón 
en C/ Mayor de Puente Tocinos, el día 16 de abril 
de 2021) 

2023/03501/000092 3646/2023 22/02/2023 
11:49:09 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000092 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FULGENCIO PINA GOMEZ 

2023/03501/000091 3647/2023 22/02/2023 
11:49:13 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000091 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE ALBURQUERQUE 
HERNANDEZ 

2023/035/000300 3648/2023 22/02/2023 
11:49:18 

EXPTE. 2023/035/000300 JOSE BERNARDO 
ESCRIBANO SORIANO.  TARJETA PIVOTE 
CATEDRAL.  ESTIMACION.   

2022/03501/001022 3649/2023 22/02/2023 
11:49:22 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
Expediente: 2022/03501/001022 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:  - M. 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 273 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



274 
 

CARMEN ZAMORA ROMERO 
2023/03501/000090 3650/2023 22/02/2023 

11:49:28 
PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000090 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JUAN JOSE BORJA SABATER 

2023/03501/000088 3651/2023 22/02/2023 
11:49:34 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000088 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSEFA PEÑALVER SANCHEZ 

2023/03501/000087 3652/2023 22/02/2023 
11:49:38 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000087 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANTONIO ESPINOSA BORREDAT 

2023/03501/000086 3653/2023 22/02/2023 
11:49:42 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000086 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: CRISTOBAL SANCHEZ LOPEZ 

2023/03501/000085 3654/2023 22/02/2023 
11:49:48 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000085 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE ANTONIO MARTINEZ 
LOPEZ   

2022/035/001278 3655/2023 22/02/2023 
11:49:57 

EXP: 2022/035/001278  INVERSIONES MUPOL 
SL  ACCESO ENTORNO SAN NICOLÁS-NO 
APORTA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 
EN TRAMITE DE AUDIENCIA  DECRETO 
CADUCIDAD. 

2022/049/000966 3656/2023 22/02/2023 
11:58:09 

EXPTE. 2022/049/000966 JOSE JAVIER PEREZ 
NICOLAS.  SANCION MUY GRAVE POR 
SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE 
TITULO HABILITANTE.  RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/084/000540 3657/2023 22/02/2023 
12:04:31 

EVE_Autorizar a  CEIP PINTOR PEDRO CANO 
de El palmar, Murcia, ocupación de la vía pública 
para el evento ?Carnaval CEIP PINTOR PEDRO 
CANO de El palmar 2023?, por diversos viales de 
la pedanía de El palmar EN mURCIA el día 24 de 
febrero de 2023. 

2022/084/003183 3658/2023 22/02/2023 
12:37:59 

TERR Decreto de alta de terraza al local 
CAFETERÍA-PASTELERÍA ZAMORA, sito en 
Calle Almohajar nº8 (C.P. 30002, Murcia),con 4 
mesas y 4 sombrillas, con período de ocupación 
anual. 

2022/ACAC/001670 3659/2023 22/02/2023 
12:44:00 

DECRETO ESTIMACIÓN RECURSO 
REPOSICIÓN (EXPTE. 1604/2022-D70-AC)  
2022/ACAC/001670  FIVE GUYS SPAIN, S.L. 

2023/043/000307 3660/2023 22/02/2023 
12:44:09 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000307 a D. Juan José Juan Amador 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000306 3661/2023 22/02/2023 
12:44:20 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000306 a D. Luis Alejandro Afanador 
Marco como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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de Ruidos y Vibraciones. 
2023/002/000023 3662/2023 22/02/2023 

12:44:55 
Decreto asistencia telemática al Pleno, de fecha 23 
de febrero de 2023, de F. Coello, Concejal del 
Grupo municipal Popular, de acuerdo con la 
documentación obrante en el expediente 

2023/DURE/000041 3663/2023 22/02/2023 
12:45:11 

DECRETO OE - Exp. 041-023-DURE 

2023/084/000386 3664/2023 22/02/2023 
12:46:43 

EVE Decreto de autorización para la ocupación de 
la Plaza de San Juan (C.P. 30003, Murcia), con la 
instalación de un puesto de recuerdos, del 2 al 4 de 
marzo de 2023, así como diferentes necesidades 
municipales con motivo del evento tradicional en 
el interior de la Iglesia Parroquial de San Juan 
Bautista de Murcia el día 3-marzo-2023 de 06:00 a 
24:00 horas. 

2022/ACDAC/0011
66 

3665/2023 22/02/2023 
12:47:06 

1153/22-DAC 2022/ACDAC/001166 
INSTITUTO TÉCNICO DE SEGURIDAD 
INTEGRAL SL  DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 

2020/ACAC/001840 3666/2023 22/02/2023 
12:47:13 

Expediente de reyex: 1319/2020-AC  
GEORGPRISA PROYECTOS, S.L.  Resolución 
para remitir informe a la CARM sobre solicitud de 
interés público 

2023/ACDAC/0001
63 

3667/2023 22/02/2023 
12:47:23 

Decreto Incoación exte 162/22-DAC, incumplir 
retirada instalación musical. 

2022/ACAC/001258 3668/2023 22/02/2023 
12:47:35 

EXPEDIENTE: 1224/2022-AC.  TITULAR: 
ESTEBAN EINER SILVERO PAREDES.  
ACTIVIDAD:  Encuentro cultural y folklorico de 
raza.  UBICACIÓN: Camino de los soldados n.º 4-
San Ginés-Murcia. 

2023/ACAC/000046 3669/2023 22/02/2023 
12:47:47 

EXPEDIENTE: 55/2023-AC.  TITULAR: 
ASOCIACIÓN PEÑA LA SEDA DE LA 
ALBERCA.  ACTIVIDAD: bar con cocina y 
música -Peña huertana la Seda.  UBICACIÓN: 
Carril de la Villa n.º 28-La Alberca-Murcia. 

2021/043/001533 3670/2023 22/02/2023 
12:48:00 

Resolucion desestimatoria de recurso potestativo 
de reposicion frente a sancion de 401 ¿ impuesta a 
JULIAN GARRE MEDINA en exp 
2021/043/001533 por infraccion de la Ordenanza 
de Proteccion del Medio Ambiente frente a Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/052/000118 3671/2023 22/02/2023 
12:51:23 

Creación Proyecto Estratégico "P.E. para la 
promoción de viviendas en alquiler social en 
edificios energéticamente eficientes". 

2023/084/000304 3672/2023 22/02/2023 
12:52:38 

CARR Decreto de autorización para la celebración 
de la marcha escolar en bicicleta 'ME MUEVO 
CONTIGO EN BICI', el día 1-marzo-2023 de 
09:30 a 13:45 horas, con salida y llegada en el CEIP 
Río Segura, sito en Calle Agustín Virgili (C.P. 
30832, Javalí Nuevo). 

2023/084/000506 3673/2023 22/02/2023 Decreto OVP Mesas informativas Podemos ref 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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12:54:25 expte 506.2023 
2022/084/000410 3674/2023 22/02/2023 

13:03:03 
2022/084/000410. D.ª Lidia María Serrano 
Esteban.  Decreto de autorización de vado. 

2022/02201/000214 3675/2023 22/02/2023 
13:03:07 

P 22 0214 Decreto rectificación error acuerdo 
aprobacion PCAP 

2020/03402/000077 3676/2023 22/02/2023 
13:32:46 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/010697 3677/2023 22/02/2023 
13:33:29 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005:2022/03402/010697 

2023/02201/000033 3678/2023 22/02/2023 
13:33:42 

Decreto aprobación pliegos sillas 2023 

2022/03401/000048 3679/2023 22/02/2023 
13:33:44 

Decreto Resolución Recurso Reposición 
Estimados remesa 12309 

2023/03401/000002 3680/2023 22/02/2023 
13:33:47 

Decreto rectificativo de Decreto 202223673 de 
dev. de ingresos indebidos 

2023/070/000043 3681/2023 22/02/2023 
13:42:39 

Decreto de rectificación del anterior 

2023/01305/000118 3682/2023 22/02/2023 
13:56:56 

Decreto reclamación deudas con la Seguridad 
Social por importe de 599.50 euros 

2023/01301/000025 3683/2023 22/02/2023 
13:57:09 

Decreto adecuación horaria, SUSANA 
TANTALEAN DIAZ 2023/01301/000025 

2022/01305/000717 3684/2023 22/02/2023 
13:57:19 

Decreto de nombramiento de vacante FI de María 
Melisa García Saez, como Diplomada en Trabajo 
Social en Servicios Sociales. 

2023/01301/000039 3685/2023 22/02/2023 
13:57:38 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
ENCARNACION GARCIA PEREZ DE LEMA 
2023/01301/000039 

2023/01305/000104 3686/2023 22/02/2023 
13:58:05 

Decreto de rectificación nombramiento Elvira 
Parra Martínez 

2022/01303/000133 3687/2023 22/02/2023 
13:58:19 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio 

2023/ACDAC/0000
03 

3688/2023 22/02/2023 
14:48:53 

3/23-DAC 2023/ACDAC/000003 XU CHUNKE  
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 
1200E.- 

2022/ACDAC/0011
82 

3689/2023 22/02/2023 
14:48:58 

1169/22-DAC 2022/ACDAC/001182 WENFEI 
ZHENG  DECRETO RESOLUCIÓN SBH 
MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/0011
78 

3690/2023 22/02/2023 
14:49:02 

1165/22-DAC 2022/ACDAC/001178 XIA 
XINTIAN  DECRETO RESOLUCIÓN SBH 
MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/0011
77 

3691/2023 22/02/2023 
14:49:08 

1164/22-DAC 2022/ACDAC/001177 XIA 
XINTIAN  DECRETO RESOLUCIÓN SBH 
MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/0011
41 

3692/2023 22/02/2023 
14:49:13 

1129/22-DAC 2022/ACDAC/001141 XIA 
XINTIAN  DECRETO RESOLUCIÓN SBH 
MULTA 1200E.- 

2023/ACDAC/0001
67 

3693/2023 22/02/2023 
14:51:32 

166/2023-DAC - 2023/ACDAC/000167 - 
CHENAB, S.L.  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SNC 

2022/ACAC/001472 3694/2023 22/02/2023 
14:51:38 

DECRETO CESE (EXPTE. 1415/2022-D72-AC)  
2022/ACAC/001472  LINMUR SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.L. 

2022/ACDAC/0003
58 

3695/2023 22/02/2023 
14:51:43 

362/22-DAC 2022/ACDAC/000358 IMBOMUR 
SL  DECRETO RESOLUCIÓN SCL MULTA 
2001E.- 

2019/ACAC/001416 3696/2023 22/02/2023 
14:52:02 

EXPEDIENTE: 1380/2019-AC.  TITULAR: 
BENIPAN 787 SL.  ACTIVIDAD:  Obrador de 
panadería y confitería con cafe bar.  
UBICACIÓN:  Calle Federico Guirao nº36-

Nº Acta: 202300005
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Beniajan-Murcia. 
2022/DUDU/00265
6 

3697/2023 22/02/2023 
14:52:09 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2677/2022/DU 

2023/ACDAC/0001
25 

3698/2023 22/02/2023 
14:52:10 

Decreto Incoación exte 124/23-DAC, incumplir 
condiciones de la Declaración Responsable por 
ejercer con música. 

2022/DUDU/00219
3 

3699/2023 22/02/2023 
14:57:07 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2219/2022/DU 

2023/DURE/000033 3700/2023 22/02/2023 
14:57:15 

Orden de ejecución reparar daños en fachada en C/. 
Princesa, 1. MURCIA. 

2022/ACDAC/0009
14 

3701/2023 22/02/2023 
14:57:19 

909/22-DAC 2022/ACDAC/000914 RICARDO 
GARCIA GOMEZ  DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 

2023/DULE/000327 3702/2023 22/02/2023 
14:57:24 

Expediente: 1268/2023-LE    Promotor: FIBRA 
MEDIOS TELECOM, S.L. con NIF: B73790362    
Decreto de cambio de titularidad de licencia.    
Expediente: 1096/2006-LE: licencia otorgada a 
VESTA SURESTE, S.L. con NIF: B73219156, 
mediante Decreto del Teniente de Alcalde de 
Urbanismo de fecha 21 de septiembre de 2006 para 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE OFICINAS 
Y GARAJE, en CALLE SIN NOMBRE, 
POLIGONO INDUSTRIAL CABEZO 
CORTADO.- ESPINARDO. 

2020/DULE/005324 3703/2023 22/02/2023 
14:57:29 

Expediente: 4915/2020-LE (Modificación 
Expediente 2943/2012-LE    Promotor: D. JOSÉ 
MARÍA BELANDO PINA    Expediente 
2943/2012-LE: Decreto del TENIENTE DE 
ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO, 
MEDIO AMBIENTE Y HUERTA de fecha 25 de 
octubre de 2016  para ejecución de obras en P6 DE 
LA MANZANA P2, U.E. 1 DEL PLAN PARCIAL 
CR-6.- MURCIA, consistentes en 
MODIFICACIONES REFLEJADAS EN EL 
ESCRITO Y PLANOS APORTADOS Y 
VISADOS POR EL COLEGIO DE 
ARQUITECTOS EL 23 DE MARZO DE 2011, Y 
DEL ANEXO DE MODIFICACIONES Y LOS 
PLANOS Nº 00; 2.a, 3ª, 5.a, 6.a, 12.a, 13.a, 14.a, 
15.a, 16.a, 69.a, CON FECHA DE VISADO 24 DE 
ABRIL DE 2015, APORTADA POR 
COMPARECENCIA EL DIA 28 DE ABRIL DE 
2015, CONSISTENTES EN: MODIFICACIÓN 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS PLANTAS 
PRIMERA A SEXTA, PASANDO DE 16 
VIVIENDAS A 21 VIVIENDAS; 
MANTENIENDO LA PLANTA BAJA Y 
SÓTANOS    Expediente 4915/2020-LE: 
MODIFICACIÓN DE LAS DIMENSIONES DE 
LA CARPINTERÍA V5, CON HOJAS 
PRACTICABLES DE 2,10 M. DE ALTURA CON 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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BARANDILLA, PARA DIVIDIRLA EN FIJO DE 
1,10 M. DE ALTURA Y HOJA PRACTICABLE 
DE 1,00 M. DE ALTURA. 

2023/DULE/000299 3704/2023 22/02/2023 
14:57:35 

Expediente: 1128/2023-LE    Promotor: SAN PÍO 
EXPORT,S.L con NIF: B73744161    Decreto de 
cambio de titularidad de licencia.    Licencia 
otorgada a MURPRISA S.L., mediante Decreto del 
Concejal Delegado de Urbanismo y Vivienda de 
fecha 13 de marzo de 2012 (Expediente 
4897/2011-LE), para MODIFICACIONES 
REFLEJADAS EN EL PROYECTO BÁSICO Y 
DE EJECUCIÓN APORTADA CON FECHA DE 
VISADO 24 DE JUNIO DE 2011, MEDIANTE 
LA CUAL PASA DE 68 A 67 VIVIENDAS, POR 
LA UNIÓN DE LOS ÁTICOS A Y B DE LA 
ESCALERA 1, EN UNA SOLA VIVIENDA; ASÍ 
COMO PEQUEÑAS MODIFICACIONES QUE 
SE DETALLAN EN EL ANEXO APORTADO, 
EN COMPARECENCIA DE FECHA 22 DE 
JULIO DE 2011, en BLOQUE M, PARCELA 49 
DEL PLAN PARCIAL ZARANDONA 3 (ZM-
ZN3), U.A. 7ª.- MURCIA 

2023/DUDU/00031
2 

3705/2023 22/02/2023 
14:58:58 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 319/2023/DU 

2020/ACDAC/0007
02 

3706/2023 22/02/2023 
14:59:03 

587/20-DAC 2020/ACDAC/000702 JUDITH 
SAGARRA FERNANDEZ  DECRETO 
ACUERDO ESTIMATORIO CONSEJO 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVO DE 
MURCIA 

2022/DULE/000075 3707/2023 22/02/2023 
14:59:09 

Expediente: 1124/2022-LE    Promotor: D. Patricio 
Molina Hernández.    Decreto de aceptación de 
desistimiento de solicitud de MODIFICACIÓN 
DE LICENCIA DE EXPEDIENTE 5080/2019-
LE: CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA en 
CARRIL BALTAS, POLÍGONO 191, PARCELA 
378.- SAN BENITO-BARRIO DEL PROGRESO, 
consistentes en ELIMINACIÓN DE SÓTANO 
PROYECTADO INICIALMENTE, VARIACIÓN 
EN LA URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA 
PARCELA, AUMENTÁNDOSE LA ZONA 
DESTINADA A CULTIVO Y PEQUEÑOS 
CAMBIOS DE DISEÑO EN CUANTO A 
HUECOS DE VENTANAS. 

2021/DULE/002507 3708/2023 22/02/2023 
14:59:19 

Expediente: 180/2022-LE    Promotores: D.ª 
MARIA LOURDES ALCARAZ MORENO y D. 
FRANCISCO RODRÍGUEZ GARCÍA    
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA, TRASTERO Y PISCINA en 
CARRIL TORRE SAN MIGUEL, S/N. 
POLÍGONO 178, PARCELA 646.- ERA ALTA  

2023/043/000014 3709/2023 22/02/2023 
14:59:24 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000014 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Noamane Berkhis por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2021/DULE/002653 3710/2023 22/02/2023 
14:59:29 

Expediente: 881/2022-LE    Promotora: D.ª 
MARIA JOVER CARRION    Concesión de 
licencia para REFORMA DE VIVIENDA EN 
EDIFICIO PLURIFAMILIAR en CALLE 
PUXMARINA, Nº 1, 3ºA.- MURCIA   

2021/DULE/002168 3711/2023 22/02/2023 Expediente: 7158/2021-LE    Promotor: 

Nº Acta: 202300005
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14:59:33 RESIDENCIAL FARALLON LA FLOTA 
SOCIEDAD COOPERATIVA con NIF: 
F10678530    Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE 27 VIVIENDAS, 
LOCALES COMERCIALES, GARAJES, 
TRASTEROS Y PISCINA en U.A.7-P.P. 
ZARANDONA (ZM-Zn3).- MURCIA 

2022/DULE/001218 3712/2023 22/02/2023 
14:59:39 

Expediente: 6057/2022-LE    Promotor: BARAKA 
HOME 20, SL con NIF: B01998855    Concesión 
de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 15 
VIVIENDAS, 78 ESTUDIOS, 14 TRASTEROS, 
53 PLAZAS DE GARAJE Y ZONA COMÚN 
AJARDINADA CON PISCINA en PARCELAS 
RX1.2c, RX1.2d y RX1.2e.- GUADALUPE 

2023/ACDAC/0000
70 

3713/2023 22/02/2023 
15:00:16 

Decreto Incoación exte 69/23-DAC 

2022/DUDU/00218
2 

3714/2023 22/02/2023 
15:10:33 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTOR POR 
OBRAS DE DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN 
EN AVENIDA LOS JERÓNIMOS, 49 B 
(GUADALUPE). EXPTE. 2209/2022-DU 

2023/01502/000023 3715/2023 22/02/2023 
15:14:59 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Asociación Nacional Nuevo Futuro en el registro 
de entidades ciudadanas (expediente nº 
2023/01502/23) 

2023/01502/000022 3716/2023 22/02/2023 
15:15:04 

Decreto actualización de la inscripción de la 
Asociación Mediacción en el registro de entidades 
ciudadanas (expediente nº 2023/01502/22) 

2023/01502/000015 3717/2023 22/02/2023 
15:16:12 

Decreto de actualización de la inscripción de 
Asociación Casa Canarias en Murcia en el registro 
de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/15) 

2023/01502/000019 3718/2023 22/02/2023 
15:16:21 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Fundación RAIS en el registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/19) 

2023/03401/000012 3719/2023 22/02/2023 
17:11:00 

Decreto de Resolución al no haber procedido a 
efectuar el pago anticipado en su totalidad ni 
presentado alegaciones dentro del plazo concedido, 
ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación. 

2023/03401/000012 3720/2023 22/02/2023 
17:11:05 

Decreto de Resolución de Conductores 
identificados en exptes. Varios iniciados de 
acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. D. 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 3721/2023 22/02/2023 
17:11:09 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como 
responsable de la infracción 

2023/03401/000012 3722/2023 22/02/2023 
17:11:13 

Decreto Colectivo de Requerimiento de 
identificación del conductor responsable de la 
infracción de acuerdo con lo establecido en el art. 
11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 3723/2023 22/02/2023 
17:11:18 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 

Nº Acta: 202300005
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art. 10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 
2023/03401/000012 3724/2023 22/02/2023 

17:11:22 
Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2022/03401/000038 3725/2023 22/02/2023 
17:11:27 

Decreto propuesta resolución estimada 22022023 

2023/01301/000153 3726/2023 22/02/2023 
17:38:00 

Decreto de concesión de la Cruz al mérito policial 
con distintivo blanco a distintos miembros de la 
Policía Local de Murcia. 

2022/03402/002213 3727/2023 22/02/2023 
18:24:39 

Decreto de retrotracción de la resolución del 
expediente 2020/0523R3, incoado a ONE VIP 
MURCIA, S.L., por infracción al art. 19.3c de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación 
de la Vía Pública con Terrazas y Otras 
Instalaciones, por haber presentado el interesado 
alegaciones a la propuesta de resolución el 21-12-
2022, siendo recibidas en el servicio a través de 
gexflow en el día de hoy 22-02-2023 

2023/02201/000021 3728/2023 22/02/2023 
19:34:06 

2023_0021 Decreto Ap Pliegos Póliza de seguro 
todo riesgo daños materiales del Ayuntamiento de 
Murcia y Organismos Autónomos 

2023/038/001277 3729/2023 23/02/2023 
08:33:28 

EXPTE 1021-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA  GX 
2023/038/001277 

2022/01305/000717 3730/2023 23/02/2023 
09:41:25 

Decreto de nombramiento de vacante FI de Juan 
Albaladejo Vivancos, como Auxiliar 
Administrativo, en el Servicio de Información y 
Atención Ciudadana. 

2023/01305/000001 3731/2023 23/02/2023 
09:41:27 

Decreto de nombramiento de Raquel Martínez 
Cruz, como Diplomada en Trabajo Social para 
sustituir la baja por incapacidad temporal en el 
Servicio de Vivienda. 

2023/01305/000113 3732/2023 23/02/2023 
09:41:30 

Decreto de Nombramiento de María Dolores Flores 
Conesa como Oficial de Laboratorio FI por 
sustitución IT de Marina Beltri Navarro en 
Servicios Municipales de Salud  

2022/01305/000717 3733/2023 23/02/2023 
09:41:40 

Decreto de nombramiento de vacante FI de María 
Josefa García Tárraga, como Asesora Jurídica en 
Servicios Sociales 

2022/01305/000063 3734/2023 23/02/2023 
09:41:50 

Decreto de cese de Eva Mª Sáez Ortíz como 
conserje en Deportes 

2023/040/000016 3735/2023 23/02/2023 
09:47:04 

Autorizar la cesión de uso del espacio joven El 
Palmar a la Federación Scout Exploradores de 
Murcia, par realización del encuentro anual de 
todos los Castores y Grandes Castores de la 
Región, denominado ¿Chapoteo¿, desde las 14:00 
horas del sábado 25 de febrero de 2023 hasta las 
17:00 horas del domingo 26 de febrero de 2023. 

2022/057/000027 3736/2023 23/02/2023 
09:48:12 

Decreto reformulación del proyecto de Ayuda 
Humanitaria (2º procedimiento) titulado: 
MUJERES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
EN SITUACIÓN DE POBREZA, MEJORAN LA 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN DE SUS 
FAMILIAS, subvencionado en la convocatoria 
2022, solicitado por la entidad ASOCIACIÓN 
MURCIA ACOGE. EXPTE. 107/2022. 
GEXFLOW: 2022/057/000027  

2022/03401/000039 3737/2023 23/02/2023 
09:50:55 

Decreto propuesta resolución desestimada ORA 
23022023 

2023/01301/000202 3738/2023 23/02/2023 
09:50:58 

Decreto acordando declarar en la situación 
administrativa de servicios especiales al 
funcionario de carrera D. Pedro Domingo 
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Fernández para prestar servicios como reservista 
voluntario en las Fuerzas Armadas del 1 al 
31/03/2023. 

2023/051/000067 3739/2023 23/02/2023 
09:51:01 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir10 
2023 

2023/021/000017 3740/2023 23/02/2023 
09:51:07 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2023/GC03 de modificación presupuestaria por 
Generación de Crédito por Ingresos 

2023/084/000188 3741/2023 23/02/2023 
09:56:13 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por  Doña 
Harlen Gelvis Mejia, y dejar sin efecto la 
autorización de terraza compuesta por TRES 
MESAS (con sus correspondientes DOCE sillas), 
en calle la Carretera de San Javier n.º 128 de 
Torreagüera, Murcia, local: 'Cervecería Eduars', 
con periodo de ocupación anual, local:  'Cervecería 
Eduars', con periodo de ocupación anual, 
concedida mediante  Nº Decreto: 201903792 de 28 
de mayo de 2019. 

2023/084/000187 3742/2023 23/02/2023 
09:56:24 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por  Don 
LUCIO MATALLANA CAICEDO, y dejar sin 
efecto la autorización de terraza compuesta por 
DOS MESAS (con un máximo de 8 sillas) y DOS 
SOMBRILLAS en zona peatonal, y OCHO 
MESAS (con un máximo de 32 sillas), y OCHO 
SOMBRILLAS en zona de aparcamiento, en calle 
en San Pedro, 4 de Cabezo de Torres, Murcia, con 
periodo de ocupación anual, local:  ¿Bar La Tapilla 
Sixtina¿, con periodo de ocupación anual, 
concedida mediante  Nº Decreto: 202104784  de 24 
de marzo de 2021. 

2022/084/003091 3743/2023 23/02/2023 
09:56:55 

CARR Decreto de autorización para la celebración 
de la prueba deportiva '8ª CARRERA DE LA 
MUJER', el día 5-marzo-2023 de 09:30 a 12:30 
horas, con salida y meta la Avenida Juan Carlos I, 
a la altura del Pabellón Príncipe de Asturias (C.P. 
30009, Murcia), con montaje y desmontaje de 
07:00 a 14:00 horas. 

2023/035/000350 3744/2023 23/02/2023 
10:09:17 

EXPTE. 2023/035/000350 TRICENTER 
ALBAMUR SL. AUTORIZACION ACCESO 
ALFONSO X FASE 1. ESTIMACION.   

2023/03501/000143 3745/2023 23/02/2023 
10:09:29 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000143 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: M. CARMEN GONZALEZ 
MORALES   

2023/01307/000086 3746/2023 23/02/2023 
10:39:23 

Decreto de traslado de Servicio de Rafael Bernal 
Andreu, del Serv. P.E. Plan de Acción de la Huerta 
al Serv. Técnico de Obras y Actividades del Área 
de Urbanismo. 
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2022/015/002815 3747/2023 23/02/2023 
10:39:31 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras ¿VALLA PERIMETRAL DE 
POSTES DE MADERA Y DOBLE CUERDA EN 
4 PARTERRES EN AVDA. ALTO DE LAS 
ATALAYAS, ENTRE Nº 56 Y 116. CABEZO DE 
TORRES (MURCIA) ¿ (Expte. 2022/015/002815), 
autorizado y dispuesto el gasto a favor de 
MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS FUSTER, 
S.L. con CIF B73954455, por Decreto de la 
Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, 
Recursos Humanos y Desarrollo Urbano de 20 de 
diciembre de 2022. 

2022/01305/000717 3748/2023 23/02/2023 
10:39:39 

Decreto de nombramiento de vacante FI de Nieves 
Pilar Ortigas Hernández, como Diplomada en 
Trabajo Social en Servicios Sociales. 

2023/01301/000025 3749/2023 23/02/2023 
10:39:49 

Decreto adecuación horaria, PILAR CLEMENTE 
FERNANDEZ 2023/01301/000025 

2020/015/000753 3750/2023 23/02/2023 
10:39:58 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras ¿ACONDICIONAMIENTO 
VALLADO CEIP LOS ROSALES. EL 
PALMAR.¿ (Expte. 2020/015/000753), autorizado 
y dispuesto el gasto a favor de 
CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER 
S.L con CIF B73030223, por Decreto de la 
Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, 
Recursos Humanos y Desarrollo Urbano de 22 de 
julio de 2022. 

2023/01310/000010 3751/2023 23/02/2023 
10:40:05 

Aprobación y pago de las cuotas de la Seguridad 
social de los empleados municipales 
correspondientes a la liquidación del mes de enero 
de 2023 

2022/01307/000595 3752/2023 23/02/2023 
10:40:14 

Dietas de viaje María Teresa Franco Martínez, 
Asistencia Jornadas de Trabajo del ¿Proyecto 
Europeo REACT (Reflexiones sobre la resiliencia 
local y las reacciones del Impacto del COVID-19 
en la población mas joven¿, del 9 al 11 de octubre 
de 2022 

2022/01305/000717 3753/2023 23/02/2023 
10:40:25 

Decreto de nombramiento de vacante FI de María 
Soledad Navarro Martínez, como Auxiliar de 
Bibliotecas, en el Servicio de Bibliotecas. 

2022/01307/000736 3754/2023 23/02/2023 
10:40:59 

ABONO DIETAS A DÑA. ESTHER NEVADO 
DOBLÁS, CONGRESO ¿TAST-TRACK Cities¿, 
SEVILLA, DEL 11 AL 13 DEOCTUBRE 2023 

2023/01305/000085 3755/2023 23/02/2023 
10:41:08 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinero, 
Carlos Sánchez Torrano, EI la Paz 22-02-23. 

2022/01305/000780 3756/2023 23/02/2023 
10:41:17 

Decreto de nombramiento de Silvia Martínez 
Clares como ordenanza en Consumo 

2022/01305/000472 3757/2023 23/02/2023 
10:41:28 

Decreto de cese de María Carmen Marín Peñafiel 
por finalización de la causa que dio lugar al 
nombramiento en el CSS Murcia Norte. 

2021/03402/007877 3758/2023 23/02/2023 
10:41:33 

La terminación de procedimientos por 
prescripción, con el archivo de las actuaciones, 
incoados por infracción a L.O. 4-2015 

2022/01305/000654 3759/2023 23/02/2023 
10:41:49 

Decreto de cese de Elena Huertas Pérez por 
finalización de la causa que dio lugar al 
nombramiento en el CSS Murcia Sur 

2023/01305/000033 3760/2023 23/02/2023 
10:41:50 

Decreto de contratación de Luis Mariano 
Hernández Agustín como ordenanza de vacante en 
Turismo 

2023/01305/000086 3761/2023 23/02/2023 
10:41:52 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora 
infantil, Mercedes Ferre Galera, EI la Ermita 21-
02-23. 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 282 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

283 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

2023/01305/000070 3762/2023 23/02/2023 
10:41:57 

Decreto de contratación de Isabel Riquelme 
Corbalán como conserje en Deportes 

2023/01305/000077 3763/2023 23/02/2023 
10:42:04 

Decreto de contratación de Laura Sanz Sánchez 
como conserje en Deportes 

2023/01305/000053 3764/2023 23/02/2023 
10:42:12 

Decreto de cese de Rosaura Torrelles Teres por 
finalización de la causa que dio lugar al 
nombramiento en el CSS Murcia Sur. 

2023/01305/000086 3765/2023 23/02/2023 
10:42:19 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, 
Mercedes Ferre Galera. EI la Paz 20-02-2023. 

2022/01305/000488 3766/2023 23/02/2023 
10:42:26 

Decreto de cese de Antonio Murcia Moreno por 
incorporación de Margarita Emilia Alarcón 
Simarro en el CSS Murcia Sur. 

2022/01305/000214 3767/2023 23/02/2023 
10:42:41 

Decreto de cese de Pedro Antonio Rodríguez Barba 
por finalización de la causa que dio lugar al 
nombramiento en Servicios Sociales. 

2023/01305/000116 3768/2023 23/02/2023 
10:42:51 

Decreto de nombramiento de Antonio Valencia 
García, como Auxiliar Administrativo por 
acumulación de tareas en el Servicio de Extinción 
de Incendios y Salvamento. 

2022/056/000285 3769/2023 23/02/2023 
10:46:30 

GINÉS TORNEL ROCA  Decreto cambio de 
actividad.  Resuelve: Autorizar el cambio de 
actividad solicitado a frutas, verduras y frutos 
secos. 

2023/056/000067 3770/2023 23/02/2023 
10:47:14 

Mostapha Bouaouiouich   Decreto baja voluntaria.  
Resuelve: Tener por renunciado respecto a la aut. 
de venta ambulante n.º 427/2017 NP, mercado de 
Era Alta. 

2023/056/000061 3771/2023 23/02/2023 
10:48:09 

Enriqueta Torres Fernández.  Decreto transmisión.  
Resuelve: Transmitir la aut. de venta ambulante n.º 
1717/2019 a favor de D. Diego Cortés Aguilera. El 
Palmar - ropa ordinaria. 

2022/084/002432 3772/2023 23/02/2023 
11:11:52 

Decreto de desestimación de recurso y orden de 
retirada de los elementos no autorizados en la 
terraza del local Olympic Sport Café, situado en 
Avenida Severo Ochoa, nº1, de El Puntal, Murcia, 
cuyo titular es D. Haiyun Zhou. Expediente 
2022/084/002432. 

2020/084/000947 3773/2023 23/02/2023 
11:11:58 

Decreto de orden de retirada de los elementos no 
autorizados en la terraza del local Café Bar Tiempo 
ubicado en Avda. de la Constitución, de Cabezo de 
Torres, Murcia, cuyo titular es D. Simón Molina 
Peñalver. Expediente 2020/084/000947. 

2020/084/000947 3774/2023 23/02/2023 
11:12:05 

Decreto de desestimación de la solicitud presentada 
por D. Simón Molina Peñalver para la instalación 
de toldo en el local Café Bar Tiempo, ubicado en 
Avda. de la Constitución, de Cabezo de Torres. 
Expediente 2020/084/000947. 

2023/084/000375 3775/2023 23/02/2023 
11:12:13 

EVE_Autorizar a CP San José de La Montaña de 
Sangonera La Seca,  la ocupación de la vía pública 
con motivo del evento ¿Carnaval CP San José de 
La Montaña de Sangonera La Seca¿, por diversos 
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viales de la pedanía de Sangonera la Seca de 
Murcia, el día 24 de febrero de 2023 de 11:00 a 
12:00 horas, en las condiciones fijadas por los 
diferentes departamentos municipales.  

2023/02911/000040 3776/2023 23/02/2023 
11:39:52 

CESIÓN A LA ASOCIACIÓN MUSICO 
CULTURAL LAS MUSAS DE GUADALUPE 
DEL AUDITORIO M. DE GUADALUPE PARA 
DIVERSAS ACTIVIDADES CULTURALES :  
ENSAYOS: 23, 25 Y27 DE FEBRERO DE 2023 
11DE MARZO ASAMBLEA GENERAL 
AUDICIONES ALUMNOS DE LA ESCUELA: 
DEL 27 AL 30 DE MARZO Y DE 19 AL 22 DEL 
JUNIO EN HORARIO DE TARDE 

2023/065/000011 3777/2023 23/02/2023 
11:43:34 

CESIÓN A FAMDIF DEL TEATRO CIRCO EL 
14 DE MARZO DE 2023 PARA EL ACTO DE 
CLAUSURA DE LA CAMPAÑA REGIONAL 
DE SENSIBILIZACIÓN ESCOLAR 20230314C 

2022/065/000096 3778/2023 23/02/2023 
11:43:41 

20220315 CESION ASOCIACION JOVENES 
EMPRESARIOS PARA ACTO SOBRE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA EL DIA 15 DE MARZO DE 
2023 

2023/038/001129 3779/2023 23/02/2023 
11:47:12 

EXPTE 956/2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  GX 2023/038/001129 Decreto 
anulado por el decreto: Decreto 2023/038/001129 

2023/038/001522 3780/2023 23/02/2023 
11:47:19 

Decreto del Exp. 2023/038/001522, 
correspondiente al  Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 893/2023. 

2022/044/000349 3781/2023 23/02/2023 
11:47:26 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANTE: FRANCISCA  
CORBALÁN GARCÍA-EXP REYEX 305-22       

2022/044/001868 3782/2023 23/02/2023 
11:47:33 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANTE; CHARLYN 
ANDREA AVILA GUEVARA 

2022/044/002367 3783/2023 23/02/2023 
11:47:43 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: CARMEN 
CORTES MORENO-EXP REYEX 2193-22 

2020/044/001076 3784/2023 23/02/2023 
11:47:50 

DECRETO BAREMO REVISION SOLICITUD 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANE: CRISTINA 
GARCIA CEBALLOS-EXP REYEX 1797-20 

2022/044/000255 3785/2023 23/02/2023 
11:47:57 

DECRETO BAREMO REVISIÓN SOLICITUD 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANTE: CONSUELO 
MORENO TORRES 

2022/044/002060 3786/2023 23/02/2023 
11:48:10 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MUSTAPHA 
IDRISSI EL AHRACHE-EXP REYEX 1613-22 

2020/044/000153 3787/2023 23/02/2023 
11:48:12 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE 
SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE; MOHAMMED ELGUETTI-
EXP REYEX 169-20 

2022/044/002443 3788/2023 23/02/2023 
11:48:18 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: CONCEPCIÓN 
SÁNCHEZ GARCIA-EXP REYEX 2254-22 

2022/044/001805 3789/2023 23/02/2023 DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 284 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

285 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

11:48:23 EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE:FRANCISCA 
BALLESTA BERNAL-EXP REYEX 1086-22 

2022/044/002148 3790/2023 23/02/2023 
11:48:30 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MARIA 
CORREAS MARIN-EXP REYEX 2007-22 

2022/044/001668 3791/2023 23/02/2023 
11:48:37 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE; FANNY 
JOHANNA ANCHUNDIA PALACIO-EXP 
REYEX 441-22 

2023/084/000538 3792/2023 23/02/2023 
12:11:40 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/000538. 
Evento "Chapoteo 2023", celebración de 
actividades lúdico infantiles en El Palmar los días 
25 y 26 de febrero de 2023 en horario de 08:00 a 
21:00. 

2023/084/000567 3793/2023 23/02/2023 
12:11:44 

EVE_Decreto autorización ocupación Calle 
Apóstoles con vehículos para grabación y 
retransmisión de concierto en la Catedral. 23 
febrero de 2023. Popular TV 

2023/084/000506 3794/2023 23/02/2023 
12:12:55 

Decreto OVP Mesa informativa Podemos ref expte 
506.2023, DÍAS 27 Y 28 de febrero de 2023 

2023/01501/000017 3795/2023 23/02/2023 
12:31:50 

DECRETO FIN LEGISLATURA 2023 

2023/01301/000039 3796/2023 23/02/2023 
12:35:51 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
NICOLAS CANOVAS COSTA 
2023/01301/000039 

2023/01301/000027 3797/2023 23/02/2023 
12:35:56 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., 
FUENSANTA ESCUDERO MATEO 
2023/01301/000027 

2023/013/000005 3798/2023 23/02/2023 
12:36:10 

Tramitación abono de facturas del BORM periodo 
PRIMERA QUINCENA FEBRERO 2023 una vez 
recibido informe favorable de Intervención. 

2023/01301/000025 3799/2023 23/02/2023 
12:36:20 

Decreto renovación adecuación horaria, SILVIA 
ALCARAZ SANCHEZ 2023/01301/000025 

2022/DULE/001409 3800/2023 23/02/2023 
13:14:11 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6827/2022-LE DE D. INOCENCIO ANADON 
MEDINA, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA  
4809/2016-LE 

2022/DULE/001753 3801/2023 23/02/2023 
13:14:23 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 8838/2022-LE 

2021/DULE/002160 3802/2023 23/02/2023 
13:15:17 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 7104/2021-LE 

2020/00403/000304 3803/2023 23/02/2023 
13:15:27 

053GC07-DECRETO RENOVACION CARGOS 
JUNTA COMPENSACIÓN 

2022/044/001725 3804/2023 23/02/2023 
13:16:54 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: ASCENSION 

Nº Acta: 202300005
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TORTOSA GARCIA-EXP REYEX 680-22 
2023/02911/000040 3805/2023 23/02/2023 

13:42:41 
CESIÓN A LA ASOCIACIÓN MUSICO 
CULTURAL LAS MUSAS DE GUADALUPE 
DEL AUDITORIO M. DE GUADALUPE PARA 
DIVERSAS ACTIVIDADES CULTURALES : 
CLASES DE PIANO: DE FEBRERO A JUNIO 
(TARDES LUNES, MARTES, MIERCOLES Y 
JUEVES. 

2023/02911/000044 3806/2023 23/02/2023 
13:42:53 

20230422LA Y OTROS- CESIÓN A LA JUNTA 
MUNICIPAL DE LA ALBERCA DEL 
AUDITORIO DE LA ALBERCA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES SIGUIENTES: 22 de abril de 
2023: EGO 29 de abril de 2023: GOLONDRINAS 
20 de mayo de 2023: DEL OTRO LADO 

2023/026/000038 3807/2023 23/02/2023 
13:43:29 

Decreto cesión Auditorio Murcia Norte (thader) a 
Ministerio a los Pies del Rey 

2022/03402/008269 3808/2023 23/02/2023 
14:48:06 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 
DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES:2022/03402/008269 

2021/03402/005400 3809/2023 23/02/2023 
16:10:16 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2022/03402/002213 3810/2023 23/02/2023 
16:10:29 

Decreto de archivo del expediente 
2023/03402/000047, incoado a KOKORO 
GASTRO SUSHI, por infracción administrativa 
muy grave  tipificada en el art. 78.3d de la 
Ordenanza de Limpieza Viaria, al existir error en la 
tipificación de la infracción. 

2022/03501/000819 3811/2023 23/02/2023 
16:10:32 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS  (INFORME 22-02-23)  Expediente: 
2022/03501/000819 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante:  JUAN 
FRANCISCO RUBIO SANCHEZ 

2023/03501/000140 3812/2023 23/02/2023 
16:10:33 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR   Expediente: 2023/03501/000140 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  KYLIAN JIMENEZ CAROTENUTO 
(menor edad) 

2023/03501/000089 3813/2023 23/02/2023 
16:10:37 

AUTORIZAR DECRETO RENOVACION 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR VISUAL.  Expediente: 2023/03501/000089 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCO DE ASIS VINADER 
SANTIAGO   

2023/03501/000041 3814/2023 23/02/2023 
16:10:41 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000041 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANGELES GIL MARTINEZ   

2023/03501/000135 3815/2023 23/02/2023 
16:10:46 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  (menor edad)  Expediente: 
2023/03501/000135 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: ELENA PLANA 
GALERA  

2023/03501/000134 3816/2023 23/02/2023 
16:10:50 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  

Nº Acta: 202300005
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PMR  Expediente: 2023/03501/000134 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANTONIO DURA RODRIGUEZ 

2023/03501/000132 3817/2023 23/02/2023 
16:10:57 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000132 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: - MANUEL GONZALEZ ROBLES   

2023/03501/000131 3818/2023 23/02/2023 
16:11:03 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000131 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSEFA MORALES AYALA 

2023/03501/000129 3819/2023 23/02/2023 
16:11:08 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000129 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  - DIEGO JOSE CANOVAS 
BERNABE     

2023/03501/000130 3820/2023 23/02/2023 
16:11:13 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS  Expediente: 2023/03501/000130 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: Mª DOLORES BAYONA CANOVAS  

2022/049/001183 3821/2023 23/02/2023 
16:11:18 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
IES SAAVEDRA FAJARDO  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2022/049/001183 
Tipo: Transporte escolar Solicitante: A30020895 - 
AURBUS SA 

2023/03501/000128 3822/2023 23/02/2023 
16:11:23 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR Expediente: 2023/03501/000128 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: DOLORES ORTIN ROS  

2022/DUES/000039 3823/2023 23/02/2023 
16:13:00 

Parcela en mal estado en Espinardo 

2021/DULE/000591 3824/2023 23/02/2023 
16:13:05 

Decreto renuncia licencia de obras   Expte. 
1075/2021-LE  Interesado: ARRENDAMIENTOS 
SALIMAR CB, con CIF E05508999 

2022/DULE/002140 3825/2023 23/02/2023 
16:13:14 

2022-10503 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 10503/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
EVERGREEN LEVANTE, SOCIEDAD 
LIMITADA       ¿ Descripción: CERTIFICADO 
DE INEXISTENCIA DE CARGAS EN CAMINO 
MAYAYO, EL PALMAR   

2021/DUES/000046 3826/2023 23/02/2023 
16:16:52 

DECRETO DESESTIMACIÓN RECURSO DE 
REPOSICIÓN AL REQUERIMIENTO DE 
INGRESO. Expte. 768/2020-DU 

2020/DUES/000077 3827/2023 23/02/2023 
16:16:56 

Decreto requerimiento de ingreso a Tenorime, S.L., 
importe. 2.535,37.-euros 

Nº Acta: 202300005
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2021/043/001548 3828/2023 23/02/2023 
16:18:05 

Resolucion estimatoria recurso especial de revision 
interpuesto por PILAR GARCIA ESTEVEZ frente 
a sancion de 90 ¿ por presunta infraccion de la 
Ordenanza de Proteccion del Medio Ambiente 
frente a ruidos y Vibracines 

2021/DUES/000031 3829/2023 23/02/2023 
16:18:09 

Decreto requerimiento de ingreso a Lico Leasing, 
S.A., importe. 742,42.-euros 

2023/043/000315 3830/2023 23/02/2023 
16:18:13 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000315 a D.ª Marta Fuster Rodríguez 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000316 3831/2023 23/02/2023 
16:18:17 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000316 a D.ª Ana María Avellaneda 
Gómez como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000317 3832/2023 23/02/2023 
16:18:26 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000317 a D. Juan de Dios Moreno Lapaz 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000318 3833/2023 23/02/2023 
16:18:32 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000318 a D.ª Carmen del Álamo Ortega 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000319 3834/2023 23/02/2023 
16:18:41 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000319 a D.ª Carmen del Álamo Ortega 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/062/000088 3835/2023 23/02/2023 
16:19:53 

Decreto para el pago de providencia apremio IBI 
URGANA 2021 Y 2022 de un inmueble en 
Alguazas 

2021/DUES/000056 3836/2023 23/02/2023 
16:23:58 

Decreto requerimiento de ingreso Junta de 
Compensación U.A. II  Sector UD-AQ1, importe 
734,14.-euros 

2021/DUES/000109 3837/2023 23/02/2023 
16:24:04 

Decreto requerimiento de ingreso a Patricia 
Sánchez Baños, importe. 626,61.-euros 

2023/043/000246 3838/2023 23/02/2023 
16:24:47 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000246 a D.ª Génesis Gisela Pomavilla 
Matango como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/03901/000011 3839/2023 23/02/2023 
16:25:54 

Decreto de concesión de Autorización de Libre 
Acceso para la práctica deportiva en Instalaciones 
Deportivas Municipales por prescripción médica. 

2020/03402/000180 3840/2023 23/02/2023 
16:55:29 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
L.O. 4-2015 

2022/03402/005050 3841/2023 23/02/2023 
16:55:41 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005:2022/03402/005050 

2022/03402/008197 3842/2023 23/02/2023 
16:55:46 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005:2022/03402/008197 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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2022/01307/000550 3843/2023 23/02/2023 
16:55:48 

Decreto por el que acuerda la finalización de la 
comisión de servicios de D. Jesús García Navarro 
en el puesto de Coordinador de  Promoción y 
Desarrollo Económico del Ayuntamiento de 
Murcia con efectos del 22-02-2023. 

2022/03402/009732 3844/2023 23/02/2023 
16:55:49 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005:2022/03402/009732 

2023/01301/000190 3845/2023 23/02/2023 
16:55:50 

Ayuda por sepelio de José Mª Gomaríz Soler, para 
su cónyuge Mª Encarnación Hernández Muñoz 

2023/01305/000094 3846/2023 23/02/2023 
16:55:59 

Decreto cese acumulación y nombramiento FI 
vacante Arquitecto Técnico, Adolfo López Cercós, 
Sº Patrimonio. 

2023/01305/000091 3847/2023 23/02/2023 
16:56:05 

Decreto nombramiento FI Vacante Arquitecto 
Técnico, Ignacio Buesa Bueno, Sº Técnico de 
Obras y Actividades. 

2023/01305/000105 3848/2023 23/02/2023 
16:56:12 

Decreto cese sustitución y nombramiento FI 
Vacante Arquitecto Técnico, Pedro Bernal 
Martínez, Dep. Arquitectura de la OFOP. 

2021/03402/004900 3849/2023 23/02/2023 
17:09:07 

La terminación de procedimientos por 
prescripción, con el archivo de las actuaciones, 
incoados por infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2022/03402/008166 3850/2023 23/02/2023 
17:09:26 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/005414 3851/2023 23/02/2023 
17:09:39 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/049/000966 3852/2023 23/02/2023 
17:09:50 

EXPTE. 2022/049/000966 JOSE JAVIER PEREZ 
NICOLAS.  SANCION MUY GRAVE POR 
SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE 
TITULO HABILITANTE.  DEVOLUCION 
INGRESO INDEBIDO EXP. SANCIONADOR.  

2023/041/000029 3853/2023 23/02/2023 
18:38:45 

Decreto de inicio de licitación 

2023/084/000447 3854/2023 23/02/2023 
18:39:13 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza Santo 
Domingo con mesa informativa el 25 de febrero de 
2023. Junta Democrática de España 

2022/02201/000051 3855/2023 24/02/2023 
08:05:59 

C - Decreto Plan Seguridad y Salud Expte. 
P_22_0051 Proyecto de remodelación integral 
Calle Rosario, La Ñora, Murcia 

2018/02201/000150 3856/2023 24/02/2023 
08:06:06 

C - Decreto rectificación segunda prórroga expte. 
0181/2018 (Mantenimiento, recaudación e 
inscripciones, control de accesos y limpieza en 
diversas instalaciones deportivas municipales, 
mediante 4 lotes) - LOTE 4 

2022/084/001276 3857/2023 24/02/2023 VADO -  Conceder autorización de 

Nº Acta: 202300005
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08:06:10 aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Carmen de la Fuente López en 
c/ Doctor Fleming, nº34 de Sangonera la Verde. 

2022/084/002598 3858/2023 24/02/2023 
08:06:15 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Manuel Nadal Nadal en c/ Ntra 
Señora del Rosario, nº6 de Rincón de Seca. 

2023/084/000350 3859/2023 24/02/2023 
08:06:20 

Decreto OVP con ANDAMIO Exp 350.2023 

2021/02201/000202 3860/2023 24/02/2023 
08:06:26 

C - Decreto Reajuste anualidades Expte. 
P_21_0202 Servicio de gestión de redes sociales 
del Servicio de Deportes del Ayuntamiento de 
Murcia 

2021/084/001434 3861/2023 24/02/2023 
08:06:31 

2021/084/001434. D. José Antonio Muñoz 
Esparza.  Decreto de autorización de vado. 

2020/02203/000191 3862/2023 24/02/2023 
08:06:36 

RP 182/2020 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Pablo García Martínez: lesiones sufridas por caída, 
debido a mancha de aceite en la calzada, cuando 
circulaba en motocicleta por la rotonda Juan XXIII, 
el día 12 de septiembre de 2020) 

2022/084/003380 3863/2023 24/02/2023 
08:06:45 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
JOSÉ HERNÁNDEZ MIRAS, y dejar sin efecto la 
autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en calle 
HINOJO, N.º 2, SANGONERA LA VERDE 
(MURCIA), concedida mediante Decreto de  28 de 
noviembre de 2013. 

2022/084/003377 3864/2023 24/02/2023 
08:06:46 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
JOSÉ MARÍA REYES MATEO, y dejar sin efecto 
la autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en calle 
JOSÉ CÁNOVAS PUJANTE, N.º 2 ? MURCIA, 
concedida mediante  Resolución del Director de 
Servicios de 7 de diciembre de 1995. 

2022/084/003381 3865/2023 24/02/2023 
08:06:52 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
BLAS ESPARZA GARCÍA, y dejar sin efecto la 
autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en calle 
DON QUIJOTE, N.º 4, SANGONERA LA 
VERDE ?   (MURCIA), concedida mediante 
Decreto de  29 de octubre de 2013. 

2019/02203/000222 3866/2023 24/02/2023 
08:06:58 

RP 133/2019 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Helen Anderson Crawford: lesiones sufridas por 
caída, debido a escombros en la acera de C/ Los 
Alcázares en Urbanización Sierra Golf Resort 
(Jerónimos y Avileses y Balsicas) Murcia, frente nº 
125 el día 18 de diciembre de 2018) 

2019/02201/000313 3867/2023 24/02/2023 
08:07:04 

C - Decreto primera prórroga expte. 0093/2019 
(Servicio de teleoperación para reservas y 
preinscripciones de usuarios en instalaciones 
deportivas del Ayuntamiento de Murcia) - VENCE 
01/03/2023 

2022/044/002410 3868/2023 24/02/2023 
09:03:22 

Solicitante: Estefanía Castellanos Turpín  
Expediente: 2228/22 - 2022/044/002410  Estimar 
minoración alquiler de vivienda municipal 

2023/038/000776 3869/2023 24/02/2023 
09:03:30 

Decreto del Exp. 2023/038/000776, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 537/2023. 

2021/044/002622 3870/2023 24/02/2023 
09:03:49 

Expdte. 2021/044/002622 - Decreto por el que se 
acuerda dejar sin efecto el acuerdo de adjudicación 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

provisional de 7 de febrero 2022 y  Adjudicar, en 
régimen de cesión y uso (Comodato), la vivienda 
de titularidad municipal sita en c/ Miguel de 
Cervantes, n.º 18, bajo, en Sangonera la Seca, 
Murcia, a favor de Dña. María Cortés Ruiz. LOTE 
6 GRUPO PARES. 

2023/044/000197 3871/2023 24/02/2023 
09:03:54 

DECRETO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUD FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
TAMARA AMADOR CORTES  EXPTE. 
2023/044/000197 

2021/044/002621 3872/2023 24/02/2023 
09:04:01 

Expdte. 2021/044/002621 - Decreto por el que se 
acuerda dejar sin efecto el acuerdo de adjudicación 
provisional de 7 de febrero 2022 y adjudicar, en 
régimen de cesión y uso (Comodato), la vivienda 
de titularidad municipal sita en Avda. Palmar n.º 
28, Bloque 2, Escalera 1ª, Bajo D, Murcia, a favor 
de Dña. Naima Cortés Ortiz. LOTE 6 GRUPO 
PARES. 

2022/044/002374 3873/2023 24/02/2023 
09:04:07 

DECRETO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUD FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
RACHID MANSSORI  EXPTE. 2022/044/002374 

2022/044/000476 3874/2023 24/02/2023 
09:04:13 

Decreto rectificativo por error material, 
correspondiente al procedimiento de subvenciones 
al alquiler de vivienda habitual para el ejercicio 
2022. Interesado/a HASNAE KHALAF - 
Expediente: 2022/044/000476. 

2022/044/000185 3875/2023 24/02/2023 
09:04:19 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
SERGIO LÓPEZ SÁNCHEZ  2022/044/000185 

2023/044/000191 3876/2023 24/02/2023 
09:04:25 

EXPTE. 2023/044/000191 - ADJUDICACION 
VIVIENDA SITA EN C/ SOLIDARIDAD Nº 3, 
2ºB, GRUPO N-3 ESPINARDO A FAVOR DE 
ANTONIO LOPEZ SANCHEZ 

2023/038/001380 3877/2023 24/02/2023 
10:41:22 

Decreto del Exp. 2023/038/001380, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 1231/2023. 

2022/044/000854 3878/2023 24/02/2023 
10:41:24 

Decreto minoración importe de la subvención 
concedida a favor de CARMEN REINA BORRAS 
correspondiente al procedimiento de subvenciones 
al alquiler de vivienda habitual para el ejercicio 
2022, por renuncia a un mes. Exp. 
2022/044/000854. 

2023/01307/000102 3879/2023 24/02/2023 
10:51:00 

ABONO ASISTENCIAS CEAM, ENERO 2023 

2022/01305/000385 3880/2023 24/02/2023 Decreto CESE 21/03/2023 Contratación LT 

Nº Acta: 202300005
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10:51:02 Alumnos-Trabajadores PMEF-GJ 
"EDIFICACIÓN SOSTENIBLE". 

2022/01305/000010 3881/2023 24/02/2023 
10:51:09 

Decreto CESE 22-03-2023 FI María del Carmen 
Fernández Piqueras Auxiliar Admtvo. PMEF-JV 
GJ -Ejercicio 2021-Hosteleria y Limpieza 
Sostenibles-. Servicio de Empleo. 

2022/01305/000301 3882/2023 24/02/2023 
10:51:17 

Decreto CESE 22-03-2023 de Dñª Natalia Lorente 
Gómez Técnico de Apoyo a la Formación para la 
realización del PMEF-GJ "Murcia Sostenible" y 
PMEF-MY "Banco de Alimentos II", en el Servicio 
de Empleo. 

2022/01305/000273 3883/2023 24/02/2023 
10:51:25 

Decreto CESE 31-03-2023 FI D. Francisco Javier 
Gómez Soriano Coordinador Pedagógico para la 
realización del Programa Temporal PMEF-GJ 
"Hostelería y Limpieza Sostenible"  

2023/01305/000084 3884/2023 24/02/2023 
10:51:32 

Decreto cese Operaria, Míriam Vidal Gil, EI la 
Ermita. Efectos: 20-02-2023. 

2022/01305/000182 3885/2023 24/02/2023 
10:55:38 

Decreto CESE 21-03-2023 de Dñª Verónica 
Rodríguez Guardado Técnico Medio de Educación 
y Cultura para los PMEF-GJ de Empleo 

2022/01305/000149 3886/2023 24/02/2023 
10:55:59 

Decreto CESE 21-03-2023 de D. Isidro López 
Martínez Experto-Docente PMEF-JV GJ-2021 
"Montaje y Mantenimiento Inst. Solares 
Fotovoltaicas", en sustitución por IT de D. José 
Antº Tudela Mendez 

2022/01305/000542 3887/2023 24/02/2023 
10:56:00 

Decreto CESE 13-03-2023 FI Dñª. María Dolores 
Pérez Figueroa Experto-Docente, "Atención 
Sociosanitaria a Personas en Domicilio AC-2021-
1209". PFE-2021. 

2022/01305/000151 3888/2023 24/02/2023 
10:56:05 

Decreto CESE 21-03-2023 de Mª del Carmen 
García García, Auxiliar Administrativo para la 
realización del PMEF-JV pertenecientes al sistema 
de GJ - Edificación Sostenible. 

2022/01305/000331 3889/2023 24/02/2023 
10:56:06 

Decreto CESE 14-03-2023 Contratación LT en 
formación 28 alumnos-trabajadores PMEF-GJ: 
"MURCIA SOSTENIBLE".  

2022/01305/000122 3890/2023 24/02/2023 
10:56:07 

Decreto CESE 22-03-2023 5 FI para los Programas 
"PMEF-GJ Murcia Sostenible" y "PMEF-MY 
Banco de Alimentos II". 

2023/01305/000078 3891/2023 24/02/2023 
10:56:09 

Decreto de contratación de Mª Carmen Lozano 
Meseguer como conserje en Deportes 

2022/01305/000012 3892/2023 24/02/2023 
10:56:10 

Decreto CESE 05-03-2032 FI Experto-Docente 
Angel Martínez Castejón PMEF-JV GJ 
Especialidad "Instalación de placas de yeso 
laminado y falsos techos". 

2023/01305/000049 3893/2023 24/02/2023 
10:56:12 

Decreto de nombramiento de Lorenzo Nueda 
Somalo como Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas en Descentralización 

2023/01305/000076 3894/2023 24/02/2023 
10:56:13 

Decreto de cese de Celia Ródenas Muelas por 
incorporación de Ascensión Martínez de Haro en 
la Sección de Intervención Especializada de 
Servicios Sociales 

2022/01305/000698 3895/2023 24/02/2023 
10:58:22 

Decreto Cese por renuncia Psicóloga, Josefa 
Fernández Avilés, Sº Igualdad. 

2020/0523 3896/2023 24/02/2023 
11:08:33 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 
DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES:2020/0523 

2023/106/000012 3897/2023 24/02/2023 
11:08:49 

Expediente nº 2023/106/000012  Interesada: D. 
MANUEL CASTELLANO MUÑOZ  Resolver la 
solicitud de participar en los HUBs Llamada 

Nº Acta: 202300005
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Proyectos Murcia Inicia 
2023/084/000524 3898/2023 24/02/2023 

11:10:00 
EVE_ autorización de ocupación de la vía pública 
con motivo de las diversas actividades a 
desarrollar en los eventos "Convocatoria Musical 
Pre-procesión Jueves Santo" el día 6 de abril de 
2023 a las 12:00 horas y ?Procesión Jueves Santo? 
el día 6 de abril de 2023 a las 21:00 horas. 

2023/01202/000029 3899/2023 24/02/2023 
11:14:30 

DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES 
LOS DÍAS 24 Y 25 DE FEBRERO DE 2023 

2022/01307/000388 3900/2023 24/02/2023 
11:38:55 

DIETAS VIAJE PEDRO JOSE GARCÍA REX, 
JORNADAS TURISMO -"ESCÁPATE CERCA" 
MADRID, DEL 14 AL 16 DE JUNIO DE 2022 

2022/01307/000690 3901/2023 24/02/2023 
11:39:01 

DIETAS VIAJE JUAN FERNANDO 
HERNÁNDEZ PIERNAS, ASISTENCIA III 
ASAMBLEA DE LA RES DE ENTIDADES 
LOCALES PARA LA AGENCIA 2030 Y EL 
CONGRESO SMART CITY. DEL 13 AL 17 DE 
NOVIEMBRE 2022, BARCELONA 

2022/084/001805 3902/2023 24/02/2023 
11:56:51 

2022/084/001805. Comunidad de Propietarios 
Edificio Europa II.  Decreto de autorización de 
vado. 

2022/084/003398 3903/2023 24/02/2023 
12:00:47 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Doña 
ÁNGELES ROCÍO MARISCAL VELIZ, y dejar 
sin efecto la autorización para la realización de 
obras consistentes en la construcción de vado en 
calle CALLE ANTONIO MORATON CEREZO, 
N.º 2, SANTIAGO Y ZARAICHE ? (MURCIA), 
concedida mediante Decreto de 2 de julio de 2014. 

2023/084/000452 3904/2023 24/02/2023 
12:00:51 

Decreto OVP con VALLADO ref exp 452.2023 

2022/073/002048 3905/2023 24/02/2023 
12:01:16 

Zan-decreto  Expte 2022/073/2048 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
autorización para realizar obras consistentes en   
apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en calle Mayor y Vereda Lechugas, El Raal 

2022/084/001966 3906/2023 24/02/2023 
12:01:26 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Mariano Camacho García en c/ 
Hernán Cortés, 20 de Guadalupe. 

2021/02201/000430 3907/2023 24/02/2023 
12:01:35 

Expte. P_21_0430 Decreto exclusión 
temeridad_Contratación de servicio de 
verificación, reparación y atención técnica en 
sistemas de seguridad en dependencias 
municipales 

2022/084/001726 3908/2023 24/02/2023 
12:01:45 

2022/084/001726. D.ª María Carmen Zapata 
Garre.  Decreto de caducidad de vado. 

2022/084/002685 3909/2023 24/02/2023 
12:02:03 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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vado permanente a Cdad Prop Edif Los Gorgeos 
en camino Hondo, 69 de Murcia. 

2022/02201/000123 3910/2023 24/02/2023 
12:02:11 

C - Decreto ajuste períodos expte. P_22_0123 
Suministro de material didáctico y de oficina 
consumible no inventariable para los Programas de 
Fomración y Empleo del Servicio de Empleo" 

2021/084/000632 3911/2023 24/02/2023 
12:02:20 

2021/084/000632. D.ª Sagrario Franco Nicolás.  
Decreto de caducidad de vado. 

2023/084/000277 3912/2023 24/02/2023 
12:02:46 

Decreto CT VADO Expte 277.2023 

2021/084/000280 3913/2023 24/02/2023 
12:02:59 

2021/084/000280. D.ª Teresa Fenoll Martín.  
Decreto de caducidad de vado. 

2022/084/001070 3914/2023 24/02/2023 
12:03:01 

2022/084/001070. D. Francisco López Muñoz.  
Decreto de caducidad de vado. 

2021/084/000828 3915/2023 24/02/2023 
12:03:02 

2021/084/000828. Comunidad de Propietarios 
Edificio Picaso de Murcia.  Decreto de denegación 
de vado. 

2022/084/001825 3916/2023 24/02/2023 
12:03:03 

2022/084/001825. D. Higinio Nicolás Tomás.  
Decreto de denegación de vado. 

2021/084/000910 3917/2023 24/02/2023 
12:03:05 

2021/084/000910. D.ª María Carmen Cánovas 
López.  Decreto de denegación de vado. 

2021/084/001963 3918/2023 24/02/2023 
12:03:15 

2021/084/001963. D.ª Antonia Nieto Zapata.  
decreto de denegación de vado. 

2020/084/000353 3919/2023 24/02/2023 
12:03:18 

2020/084/000353. D.ª María Teresa Jaén 
Mondejar.  Decreto de caducidad de vado. 

2021/02201/000218 3920/2023 24/02/2023 
12:03:33 

C -  Decreto Reajuste Anualidades Expte. 
0084/2021 Servicio de formación especializada y 
complementaria para el alumnado de acciones 
formativas del Servicio de Empleo. LOTE 2 

2022/02201/000126 3921/2023 24/02/2023 
12:03:39 

C - Decreto Reajuste Anualidades Expte. 
P_22_0126 SUMINISTRO DE SOFTWARE DE 
GESTIÓN DEPORTIVA, SOPORTE, MANTE-
NIMIENTO EVOLUTIVO, CORRECTIVO, 
CON ACTUALIZACIONES E INCOR-
PORACIÓN DE OTRAS FUNCIONALIDADES 
DE MEJORA 

2022/03402/009178 3922/2023 24/02/2023 
12:43:07 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/009178 

2022/03402/002213 3923/2023 24/02/2023 
12:43:41 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTRO EXTE. 20-6692 A NOMBRE DE 
JUAN PEDRO TOLEDO SABATER, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2023/03401/000002 3924/2023 24/02/2023 
12:43:44 

Decreto de devolución de ing. indebidos de 24-02-
2023 

2022/03402/002213 3925/2023 24/02/2023 
13:45:13 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTRO EXTE. 21-14468 A NOMBRE DE 
OSCAR CÁRCELES MARTÍNEZ, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015. 

2022/03402/002213 3926/2023 24/02/2023 
13:45:36 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN 
DELLA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTRO EXTE, 20-1202 A NOMBRE DE 
JAMINTON DÍAZ FERNÁNDEZ, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015. 

2022/03402/002213 3927/2023 24/02/2023 Decreto de archivo del expediente 22-4306, 
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13:45:59 incoado a Adrián Tovar Orenes,  por infracción 
administrativa leve tipificada en el art. 7.1.a de la 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
al existir error en las notificaciones  en la dirección 
del interesado, no habiendo sido notificado en 
ningún momento del inicio del expediente 
sancionador.  

2022/02201/000059 3928/2023 24/02/2023 
14:02:24 

C - URGE - Aprobación De_PSS_Exp_0059_2022  
(RENOVACIÓN DE LA ILUMINACIÓN EN EL 
CAMPO DE FÚTBOL DE CABEZO DE 
TORRES) 

2023/01305/000106 3929/2023 24/02/2023 
14:28:50 

Decreto nombramiento 2 Arquitectos Técnicos, 
Fulgencio María Coll Coll y David Velasco Ruíz, 
para acum de tareas 9m, Sº Deportes. 

2023/01305/000108 3930/2023 24/02/2023 
14:28:55 

Decreto de Contratación de Daniel Torres 
Riquelme como Oficial Mecánico de Automoción 
para sustituir IT de Bruno Manuel Martínez 
Montoro en Servicios Generales. 

2023/01305/000051 3931/2023 24/02/2023 
14:29:15 

Decreto Jubilación ordinaria de Dñª Mercedes Vera 
Jiménez, efectos 10/04/2023. 

2023/01305/000005 3932/2023 24/02/2023 
14:29:26 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Antonio 
Lorenzo Cano, efectos 31-03-2023. 

2023/01305/000133 3933/2023 24/02/2023 
14:29:27 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Manuel Angel 
Buceta Luna, efectos 24-03-2023. 

2023/01301/000186 3934/2023 24/02/2023 
14:29:36 

Decreto reconocimiento de trienios, 
ENCARNACION MUÑOZ SAURA 
2023/01301/000186 

2023/01301/000185 3935/2023 24/02/2023 
14:29:42 

Decreto reconocimiento de trienios, MERCEDES 
ANDRES CASTILLO 2023/01301/000185 

2023/01301/000143 3936/2023 24/02/2023 
14:29:47 

Decreto incorporación inicial, cambio de grado o 
denegación provisional de la carrera 
horizontal_enero 2023_ EXP. 
2023/01301/000143. 

2022/015/002798 3937/2023 24/02/2023 
14:29:54 

Designar a Dª. Pascuala María Ortiz Angosto como 
Coordinadora de Seguridad y Salud de la obra 
¿REPOSICIÓN ASFÁLTICA EN ZONAS CON 
BACHES AVDA. ALTO DE LAS ATALAYAS, 
CALLE MAR MENOR Y CAMINO MUNDO 
NUEVO (Nº 48 Y 79). CABEZO DE TORRES 
(MURCIA).¿ (Expte. 2022/015/002798). 

2023/01302/000008 3938/2023 24/02/2023 
14:30:08 

Decreto aprobación AD del Curso: JORNADAS 
SOBRE DILIGENCIAS MALTRATO ANIMAL 
(2 Ed.) 

2022/084/003534 3939/2023 24/02/2023 
14:38:53 

TERR Decreto de cambio de titularidad de terraza 
favorable al local 'CAFÉ-BAR EL DESPIDO', 
situado en Calle Lorca n.º 85 (C.P. 30120, El 
Palmar), compuesta por 4 mesas, con período de 
ocupación anual. 

2023/084/000548 3940/2023 24/02/2023 
14:39:11 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación 
de la concesión del quiosco ubicado en Avda. Pío 
Baroja, (frente a polideportivo Infante), Murcia, 
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cuyo titular es Alexis Rodríguez Rabadán, por 
encontrarse cerrado y sin actividad. Expediente 
2023/084/000548. 

2023/084/000548 3941/2023 24/02/2023 
14:39:18 

Decreto de caducidad de procedimiento de 
revocación iniciado el 4 de marzo de 2020 

2023/041/000009 3942/2023 24/02/2023 
14:40:03 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación cuota 
de socio 2023 a ICLEI por importe de 2.750 euros 

2021/084/002654 3943/2023 24/02/2023 
14:41:08 

Decreto fin de procedimiento de revocación de 
concesión del quiosco ubicado en Paseo Duques de 
Lugo, Murcia, cuyo titular es D. Alfredo Arróniz 
Pérez. Expediente 2021/084/002654. 

2022/084/003177 3944/2023 24/02/2023 
14:42:00 

TERR_ Decreto de alta de la terraza del local Five 
Guys, ubicado en Plaza Santo Domingo, 2 
(edificio Cerdá), de Murcia. Expediente 
2022/084/003177. 

2023/084/000553 3945/2023 24/02/2023 
14:42:06 

EVE_Decreto autorización ocupación calle Santa 
Clara para retransmisión Pregón Semana Santa en 
Teatro Romea. 26 febrero 2023 

2023/DULE/000151 3946/2023 24/02/2023 
14:53:54 

2023-568 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 568/2023-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
MARIANO LARROSA NAVARRO      ¿ 
Descripción: CERTIFICADO DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS EN ALQUERIAS 
REF. 2494302XH7029S0001GB 

2022/DUDU/00210
1 

3947/2023 24/02/2023 
14:54:00 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2120/2022/DU 

2021/DULE/000591 3948/2023 24/02/2023 
14:56:05 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1705/2021-LE DE ARRENDAMIENTOS 
SALIMAR CB, REFERENTE A SU SOICITUD 
DE DEVOLUCIÓN DE FIANZAS DE 
DESPERFECTOS Y DE RESIDUOS POR 
RENUNCIA A LA LICENCIA DE OBRA 
1705/2021-LE  

2020/ACDAC/0009
07 

3949/2023 24/02/2023 
14:56:10 

DECRETO LEVANTAR ORDEN DE CESE; 
EXP.: 782/2020-RDR-DAC; Titular: LIZHI WU; 
comercio artículos derivados de telefonía 

2022/ACDAC/0008
70 

3950/2023 24/02/2023 
14:56:15 

DECRETO CESE EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD; EXP.: 865/22-RDR-DAC; Titular:  
TALLER Y GRÚAS MERINO, S.L.,   con 
NIF:B30410237; servicio de grúas y taller de 
reparación flota propia y otros vehículos 
automóviles 

2022/ACDAC/0006
48 

3951/2023 24/02/2023 
14:56:51 

644/22-DAC 2022/ACDAC/000648 SHAMBALA 
CAFE BAR CB  DECRETO RESOLUCIÓN 
DESESTIMAR RECURSO REPOSICÓN  

2023/ACDAC/0000
72 

3952/2023 24/02/2023 
14:58:04 

DECRETO DETERMINAR LA 
IMPOSIBILIDAD DE INICIAR EL EJERCICIO 
DE LA ACTIVIDAD; Titular: FUNDACIÓN 
ESPAÑOLA DE OSTEOPATÍA,  con 
NIF:G73353658; Escuela universitaria de 
osteopatía y clínica universitaria en calle Padre 
Félix Sánchez Blanco nº5; 30009 Mur 

2023/035/000237 3953/2023 24/02/2023 
18:35:06 

EXPTE. 2023/035/000237 SEÑALIZAR ZONA 
DE RESERVA DE VEHICULOS DE 2 RUEDAS 
EN C/ ANGEL LAORDEN CARRILLO A 
INSTANCIA DE JUNTA MUNCIPAL DE 
PUENTE TOCINOS 

2022/03402/002213 3954/2023 24/02/2023 
18:35:16 

DECRETO DE ARCHIVO POR ESTIMACION 
DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTRO EXTE. 22-5648 A NOMBRE DE 
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ANTONIO GARCÍA PLANES, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA. 

2022/035/000444 3955/2023 24/02/2023 
18:35:26 

EXPTE 2022/035/000444 SEÑALIZAR 
AINSTANCIA DE VICTORIANO LARA 
BRIGIDO UNA PLAZA DE 
ESTACIONAMIENTO PMR EN C/AZAHAR 
DE PUENTE TOCINOS 

2023/038/000253 3956/2023 27/02/2023 
07:50:10 

DEJAR SIN EFECTO EXP-11057-2022 

2022/03401/000004 3957/2023 27/02/2023 
08:37:41 

Decreto propuesta resolución desestimada 
24022023 

2023/01305/000086 3958/2023 27/02/2023 
09:04:05 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora 
infantil, Isabel Martínez Requena, EI Lugarico 27-
02-23. 

2022/01305/000717 3959/2023 27/02/2023 
09:05:02 

Decreto de nombramiento de vacante FI de Juan 
Albaladejo Vivancos, como Auxiliar 
Administrativo, en el Servicio de Información y 
Atención Ciudadana. 

2022/01305/000717 3960/2023 27/02/2023 
09:05:16 

Decreto de nombramiento de vacante FI de Nieves 
Pilar Ortigas Hernández, como Diplomada en 
Trabajo Social en Servicios Sociales. 

2023/01305/000085 3961/2023 27/02/2023 
09:06:15 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinero, 
Carlos Sánchez Torrano, EI la Paz 27-02-23. 

2022/01301/000019 3962/2023 27/02/2023 
09:06:17 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
ANOTNIO JIMENEZ FRUTOS 

2022/01305/000717 3963/2023 27/02/2023 
09:06:43 

Decreto de nombramiento de vacante FI de 
Antonio Ruiz Hernández, como Auxiliar 
Administrativo, en el Servicio de Información y 
Atención Ciudadana. 

2021/DUDU/00030
1 

3964/2023 27/02/2023 
10:05:30 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS 
CANALIZACIÓN DE ACEQUIA EN CARRIL 
DE LAS CLARAS (MONTEAGUDO). EXPTE. 
349/2021-DU REST. 

2023/043/000311 3965/2023 27/02/2023 
10:06:03 

Iniciación de expediente sancionador nº  
2023/043/000311 a D/Dª.: FRANCISCO 
BAUTISTA RUBIRA como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000310 3966/2023 27/02/2023 
10:06:17 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000310 a D/Dª.:  ISAI MONTOYA 
GARRIDO como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000308 3967/2023 27/02/2023 
10:06:34 

Iniciación de expediente sancionador nº  
2023/043/000308 a D/Dª.: JOSE MANUEL 
SEVILLA JIMENEZ como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
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sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000298 3968/2023 27/02/2023 
10:06:53 

Iniciación de expediente sancionador nº  
2023/043/000298 a D/Dª.: YUSIMI GONZALEZ 
CASTRO como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000277 3969/2023 27/02/2023 
10:07:10 

Resolucion de archivo de expediente sancionador 
nº 2022/043/000277 iniciado a ANTONIO 
GARCIA MUNUERA por error en la persona del 
denunciado. 

2023/043/000296 3970/2023 27/02/2023 
10:07:24 

Iniciación de expediente sancionador nº  
2023/043/000296 a D/Dª.: VIRGILIO YUBANO 
NAVARRO como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/00031
3 

3971/2023 27/02/2023 
10:07:34 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 320/2023/DU 

2023/DUDU/00031
3 

3972/2023 27/02/2023 
10:07:43 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 320/2023/DU 

2021/084/000202 3973/2023 27/02/2023 
10:48:49 

TERR_ Decreto de ampliación de la terraza del 
local Restaurante El Churra. Expediente 
2021/084/000202. 

2022/084/002096 3974/2023 27/02/2023 
10:48:55 

CARR Decreto de autorización para la celebración 
de la prueba deportiva '11ª CARRERA DE 
ASSIDO. CORRIENDO CONTIGO', el 12-
marzo-2023 de 09:00 a 14:30 horas, con salida y 
meta en el Paseo y en el Jardín del Malecón. 

2022/043/000199 3975/2023 27/02/2023 
10:58:23 

Resolucion declarando la caducidad de expedientes  
de restablecimiento de la legalidad  
2022/043/000199 y 2022/043/000200 iniciados a 
Comunidad de Propietarios Edifilcio Castor y 
Comunidad de Propietarios Edifico Polux, 
disponiendo el inicio de nuevos expedientes por 
infraccion de la Ordenanza de Proteccion de la 
Atmosfera. 

2023/DUDU/00020
9 

3976/2023 27/02/2023 
10:58:56 

DECRETO ARCHIVO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR POR PRESCRIPCIÓN EXPTE 
216/2023/DU 

2023/043/000302 3977/2023 27/02/2023 
10:59:03 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000302 A D/Dª.: 
GONZALO PAEZ CARAVACA COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES   

2022/044/000157 3978/2023 27/02/2023 
12:00:06 

Solicitante: Antonio López López  Expediente: 
141/22 - 2022/044/000157  Estimar cambio de 
titularidad en el contrato de arrendamiento de 
vivienda municipal 

2022/084/003537 3979/2023 27/02/2023 
12:08:52 

TERR Decreto de cambio de titularidad de terraza 
favorable al local 'RESTAURANTE LARIZ', sito 
en Plaza de San Juan nº 6, Bajo 2 (C.P. 30003, 
Murcia), con 7 mesas y 7 sombrillas, con período 
de ocupación anual. 

2023/01502/000028 3980/2023 27/02/2023 
12:20:16 

Decreto de actualización de la inscripción de 
AyNOR, Proyecto de vida independiente para la 
persona con discapacidad, en el registro de 
entidades ciudadanas (expediente nº 
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2023/01502/28) 
2022/01502/000178 3981/2023 27/02/2023 

12:20:29 
Decreto de inscripción de la Asociación Vive el 
Rock en el registro de entidades ciudadanas con el 
nº 2036 (expediente 2022/01502/178) 

2023/01502/000021 3982/2023 27/02/2023 
12:20:35 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Federación FADIS en el registro de entidades 
ciudadanas (expediente nº 2023/01502/21) 

2023/00403/000028 3983/2023 27/02/2023 
12:29:40 

0008GU22 Decreto de mandamiento de pago a 
favor de Entidades Urbanísticas de Conservación 
y Juntas de Compensación de cantidades cobradas 
en vía de apremio hasta 15/02/2023. 

2022/062/000794 3984/2023 27/02/2023 
12:29:55 

Expte. 2022/062/000794: Contratación de forma 
directa el arrendamiento del local destinado al 
Centro de la Mujer de Abenarabi, a favor de 
Francisco y Lourdes Meseguer Peña, para 5 años, 
con efectos económicos: 1-3-2023. 

2023/049/000132 3985/2023 27/02/2023 
12:42:55 

EXP. 2023/049/000132.   ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 18 EN 2022) 

2023/049/000131 3986/2023 27/02/2023 
12:43:04 

EXP. 2023/049/000131.   LISA LEQUERE  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION  GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR 
BONO   

2023/049/000130 3987/2023 27/02/2023 
12:43:18 

EXP. 2023/049/000130.   WAEL AZOUGAGH  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE   

2023/049/000129 3988/2023 27/02/2023 
12:43:34 

EXP. 2023/049/000129.   ANDRES SANCHEZ 
FUSTER  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VALIDA 
BONO EN PARADA DISTINTA A LA DEL 
EMBARQUE   

2023/049/000128 3989/2023 27/02/2023 
12:43:41 

EXP. 2023/049/000128.   KARL GALLAGHER  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR 
BONO   

2023/049/000127 3990/2023 27/02/2023 
12:43:48 

EXP. 2023/049/000127  SABAH SOURI EL 
HEDADJI  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE   

2023/049/000126 3991/2023 27/02/2023 
12:44:00 

EXP. 2023/049/000126  ABDESSAMAD 
BENSAIDI SOURI  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE   

2023/049/000125 3992/2023 27/02/2023 
12:44:10 

EXP. 2023/049/000125  JESSICA MARTINEZ 
CARAVACA  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE   

2023/049/000124 3993/2023 27/02/2023 
12:44:20 

EXP. 2023/049/000124  MARIANA LINARES  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
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INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR 
BONO   

2023/049/000123 3994/2023 27/02/2023 
12:44:35 

EXP. 2023/049/000123  KAREN MUÑOZ 
GIRALDO  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO   

2023/049/000122 3995/2023 27/02/2023 
12:44:49 

EXP. 2023/049/000122  IGNACIO PEREZ 
ANDREI  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO   

2023/049/000121 3996/2023 27/02/2023 
12:45:01 

EXP. 2023/049/000121  ANZHELIKA 
USHAKOVA  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA 
CON BONO DE OTRA PERSONA   

2023/049/000120 3997/2023 27/02/2023 
12:45:20 

EXP. 2023/049/000120  MARÍA JESÚS LÓPEZ 
GONZÁLEZ  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE   

2023/049/000119 3998/2023 27/02/2023 
12:45:35 

EXP. 2023/049/000119  MIGUEL BAUTISTA 
ESCUDERO  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE   

2023/049/000118 3999/2023 27/02/2023 
12:45:57 

EXP. 2023/049/000118  ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 17 EN 2022) 

2023/049/000117 4000/2023 27/02/2023 
12:46:11 

EXP. 2023/049/000117  ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 16 EN 2022) 

2023/049/000116 4001/2023 27/02/2023 
12:46:18 

EXP. 2023/049/000116  GERALDIN CASTRO  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE   

2023/049/000115 4002/2023 27/02/2023 
12:46:33 

EXP. 2023/049/000115  PABLO MARTINEZ 
LOPEZ  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO   

2023/049/000114 4003/2023 27/02/2023 
12:46:42 

EXP. 2023/049/000114  ANGEL JOSE 
CASTAÑO ILLAN  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION  
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2023/049/000113 4004/2023 27/02/2023 
12:46:51 

EXP. 2023/049/000113  ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE   
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 15 EN 2022) 

2023/01502/000027 4005/2023 27/02/2023 
12:58:14 

Decreto actualización de la inscripción de la 
Asociación Promocion socio-cultural Los 
Almendros en el registro de entidades ciudadanas 
(expte. 2023/01502/27) 

2023/01502/000024 4006/2023 27/02/2023 
12:58:25 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Federación Salud Mental Región de Murcia en el 
registro de entidades ciudadanas (expte. 
2023/01502/24) 

2023/01502/000020 4007/2023 27/02/2023 
12:58:35 

Decreto actualización de la inscripción de la 
Fundación Secretariado Gitano en el registro de 
entidades ciudadanas (exp. 2023/015/000020) 

2022/DULE/000752 4008/2023 27/02/2023 
13:38:53 

Expediente: 4235/2022-LE    Promotores: D. 
Fulgencio Huertas Muñoz y D. Francisco Huertas 
Muñoz.    Concesión de licencia de segregación de 
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finca sita en Polígono 23, Parcela 102, El 
Campillo.- Murcia 

2022/ACDAC/0006
35 

4009/2023 27/02/2023 
13:38:57 

630/22-DAC 2022/ACDAC/000635 EVENTOS Y 
CELEBRACIONES 2030 SL  DECRETO 
RESOLUCIÓN SIO MULTA 2001E.- 

2022/ACAC/001608 4010/2023 27/02/2023 
13:39:47 

DECRETO CESE (EXPTE. 1543/2022-D70-AC)  
2022/ACAC/001608  GRUPO R.MUELAS, S.L. 

2023/ACDAC/0001
22 

4011/2023 27/02/2023 
13:39:49 

Decreto Incoación exte 121/23-DAC, sancionador 
carecer de título habilitante. 

2021/ACAC/001841 4012/2023 27/02/2023 
13:43:51 

DECRETO MANTENER ORDEN CESE 
(EXPTE. 335/2018-D70-AC)  
2021/ACAC/001841  EVENTOS Y 
CELEBRACIONES 2030, S.L. 

2022/ACAC/001621 4013/2023 27/02/2023 
13:43:56 

DECRETO CESE (EXPTE. 1556/2022-CTD-AC)  
2022/ACAC/001621  DISEÑO Y 
PROMOCIONES ARGIUS, S.L. 

2022/03602/000641 4014/2023 27/02/2023 
14:14:49 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
EXPTE 2022/03602/000641 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN AVDA. DE LA 
LIBERTAD., BLOQUE 6, BAJO DE MURCAI 

2022/03402/002213 4015/2023 27/02/2023 
14:48:38 

Decreto de archivo del expediente 2020/0657, 
incoado  CAFE BAR SÁNCHEZ MARIN, S.L, 
infracción administrativa  de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía 
Pública con Terrazas y Otras Instalaciones, por 
indefensión del interesado al existir error en la 
plasmación de la dirección del interesado. 

2023/084/000109 4016/2023 27/02/2023 
14:50:05 

EVE_Decreto autorización evento 'Santa Eulalia 
Arte 2023' del 10 al 12 de marzo de 2023 en la 
Plaza de Santa Eulalia 

2022/03401/000038 4017/2023 27/02/2023 
16:14:21 

Decreto propuesta resolución estimada policia y 
ora 27022023 

2023/01301/000040 4018/2023 27/02/2023 
16:14:33 

Decreto permiso por matrimonio, DANIEL 
CACERES MARTOS 2023/01301/000040 

2023/01301/000040 4019/2023 27/02/2023 
16:14:38 

Decreto permiso por matrimonio, CRISTINA 
ANGEL MORATA 2023/01301/000040 

2023/01305/000109 4020/2023 27/02/2023 
16:14:58 

Decreto nombramiento FI vacante Economista, 
Thais López Costa, Sº Programas Europeos. 

2023/01301/000039 4021/2023 27/02/2023 
16:15:03 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
ENRIQUE MANUEL ASENSI PEREZ 
2023/01301/000039 

2023/01301/000027 4022/2023 27/02/2023 
16:15:08 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., BRUNO 
MANUEL MARTINEZ MONTORO 
2023/01301/000027 

2023/01301/000036 4023/2023 27/02/2023 
16:15:44 

Decreto permiso por maternidad, NURIA 
FERNANDEZ NAVARRO 2023/01301/000036 

2022/01305/000778 4024/2023 27/02/2023 
16:15:50 

Decreto de nombramiento de Damián Martínez 
Jiménez, como Analista Programador para la 
realización de Programa Temporal Implantación de 
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zonas de bajas emisiones y transformación digital 
y sostenible del Transporte Urbano en el Servicio 
de Transportes. 

2023/01301/000014 4025/2023 27/02/2023 
16:15:54 

Decreto permiso lactancia acumulada, NURIA 
FERNANDEZ NAVARRO 2023/01301/000014 

2023/01301/000020 4026/2023 27/02/2023 
16:16:00 

Decreto permiso por traslado de domicilio, 
CARIDAD GARCIA MARTINEZ 
2023/01301/000020 

2023/01301/000013 4027/2023 27/02/2023 
17:19:14 

Orden de pago Abono medalla cruz al mérito 
policial distintivo rojo de Ángel Marín Sánchez 

2023/01301/000013 4028/2023 27/02/2023 
17:19:20 

Orden de pago Abono medalla cruz al mérito 
policial distintivo rojo de José Ramón Martínez 
Romero. 

2023/01301/000025 4029/2023 27/02/2023 
17:19:26 

Decreto adecuación horaria, JOAQUINA MARIA 
ABELLAN RODRIGUEZ 2023/01301/000025 

2023/01301/000013 4030/2023 27/02/2023 
17:19:33 

Orden de pago Abono medalla cruz al mérito 
policial distintivo rojo de Antonio Bernal Alarcón 

2023/01301/000013 4031/2023 27/02/2023 
17:19:42 

Orden de pago Abono medalla cruz al mérito 
policial distintivo rojo de José María Mainar Ene  

2023/01301/000020 4032/2023 27/02/2023 
17:19:45 

Decreto permiso por traslado de domicilio, JUAN 
MATEO RIQUELME CHUMILLAS 
2023/01301/000020 

2023/01301/000025 4033/2023 27/02/2023 
17:19:50 

Decreto adecuación horaria, ISABEL MARIA 
SOLER LUJAN 2023/01301/000025 

2022/01303/000527 4034/2023 27/02/2023 
17:19:54 

Aprobación del gasto correspondiente a la 
convocatoria de concurso de méritos por el 
procedimiento extraordinario de selección con 
carácter temporal para proveer tres puestos de 
DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL de apoyo 
a los Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Murcia. 

2023/049/000139 4035/2023 27/02/2023 
18:32:50 

EXP. 2023/049/000139.   ALBERTO 
HERNANDEZ ALARCON  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2023/049/000138 4036/2023 27/02/2023 
18:32:56 

EXP. 2023/049/000138.   KEVIN ANDRES 
ROBLES AYORA  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2023/049/000137 4037/2023 27/02/2023 
18:33:02 

EXP. 2023/049/000137.   WALID HAMIDI  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2023/049/000136 4038/2023 27/02/2023 
18:33:06 

EXP. 2023/049/000136.    JUAN TOMAS 
GONZALEZ ANDREU  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2023/049/000135 4039/2023 27/02/2023 
18:33:11 

EXP. 2023/049/000135.   JHON FERNANDO 
MOLINA-NIÑIROLA COSTA  DECRETO 
INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE   

2023/049/000140 4040/2023 27/02/2023 
18:33:15 

EXP. 2023/049/000140.   ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 19 EN 2022) 

2023/049/000134 4041/2023 27/02/2023 
18:33:19 

EXP. 2023/049/000134.   JAIME MOLINA-
NIÑIROLA COSTA  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE   

2023/049/000133 4042/2023 27/02/2023 
18:33:23 

EXP. 2023/049/000133.   VICTOR ZAGHLA 
NAWAL  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VALIDA 
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BONO EN PARADA DISTINTA A LA DEL 
EMBARQUE   

2023/049/000112 4043/2023 27/02/2023 
18:33:28 

DEC. INICIO EXP. 32/2023-049 ry.   EXP. 
2023/049/000112  ALEJANDRO BALLESTA 
CASTILLO  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE   (REINCIDENTE. 
DENUNCIA Nº 14 EN 2022)   

2023/049/000111 4044/2023 27/02/2023 
18:33:33 

EXP. 2023/049/000111  LOLA ROCAMORA 
PERDIGON  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO     

2023/049/000110 4045/2023 27/02/2023 
18:33:38 

EXP. 2023/049/000110  ISABEL ALBALADEJO 
RUIZ  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE    

2023/049/000109 4046/2023 27/02/2023 
18:33:42 

EXP. 2023/049/000108  ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE   
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 13 EN 2022) 

2023/049/000108 4047/2023 27/02/2023 
18:33:47 

DEC. INICIO EXP. 28/2023-049 ry.   EXP. 
2023/049/000108  VICTOR DEJODAR 
NAVARRO (MENOR DE EDAD.: TUTORA: Mª 
JOSÉ NAVARRO FRANCO   DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE    

2023/049/000107 4048/2023 27/02/2023 
18:33:51 

EXP. 2023/049/000107   ANDRES JORDAN 
VILLAZALA   DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE    

2023/049/000106 4049/2023 27/02/2023 
18:33:56 

EXP. 2023/049/000106   RYAFAN SISSOKO   
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE    

2023/049/000105 4050/2023 27/02/2023 
18:34:01 

EXP. 2023/049/000105  CESAR LOPEZ 
MOLINO  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION  GRAVE: VIAJA 
CON BONO DE OTRA PERSONA   

2023/049/000104 4051/2023 27/02/2023 
18:34:07 

EXP. 2023/049/000104  ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 12 EN 2022) 

2023/049/000103 4052/2023 27/02/2023 
18:34:12 

EXP. 2023/049/000103  ABDELKBIR EL 
YAMAN  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE   

2023/049/000102 4053/2023 27/02/2023 
18:34:16 

EXP. 2023/049/000102  PILAR LOPEZ 
BONILLA  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE   
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2023/049/000101 4054/2023 27/02/2023 
18:34:20 

EXP. 2023/049/000101  OBI ONWUASOANYA 
MARTINEZ  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO   

2023/049/000100 4055/2023 27/02/2023 
18:36:34 

EXP. 2023/049/000100.   MARIA MADRID 
RUIZ  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO   

2023/049/000099 4056/2023 27/02/2023 
18:36:39 

EXP. 2023/049/000099.   MONICA MARTINEZ  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR 
BONO   

2023/049/000098 4057/2023 27/02/2023 
18:36:43 

EXP. 2023/049/000098.   KAUTAR AZIR  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR 
BONO   

2023/049/000097 4058/2023 27/02/2023 
18:36:47 

DEC. INICIO EXP. 17/2023-049 ry.   EXP. 
2023/049/000097.   MICOL SALDARIAGA  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE   

2023/049/000096 4059/2023 27/02/2023 
18:36:52 

EXP. 2023/049/000096.   ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 11 EN 2022) 

2023/049/000095 4060/2023 27/02/2023 
18:36:57 

EXP. 2023/049/000095.   ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 10 EN 2022) 

2023/049/000094 4061/2023 27/02/2023 
18:37:03 

EXP. 2023/049/000094.   ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE  
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 9 EN 2022) 

2023/049/000093 4062/2023 27/02/2023 
18:37:08 

EXP. 2023/049/000093.   IGEEN 
LAMBRECHETS  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO   

2023/049/000092 4063/2023 27/02/2023 
18:37:12 

EXP. 2023/049/000092.   SAMUEL AROCA 
LOPEZ  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE   

2023/049/000091 4064/2023 27/02/2023 
18:37:16 

EXP. 2023/049/000091.   NOELIA CAROLINA 
VALAREZO LOAYZA  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO   

2023/049/000090 4065/2023 27/02/2023 
18:37:21 

EXP. 2023/049/000090.   MARTHA GARCIA 
MALAGON  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
BILLETE    

2023/049/000089 4066/2023 27/02/2023 
18:37:24 

EXP. 2023/049/000089.   ALEJANDRO 
BALLESTA CASTILLO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE   
(REINCIDENTE. DENUNCIA Nº 8 EN 2022) 

2023/049/000088 4067/2023 27/02/2023 
18:37:29 

EXP. 2023/049/000088.   MONICA 
HADOUFATE  DECRETO INICIO DENUNCIA 
TRANVÍA.   INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO 

2023/049/000087 4068/2023 27/02/2023 
18:37:35 

EXP. 2023/049/000087.   ELENA HANNA  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   

Nº Acta: 202300005
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INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 
2023/049/000086 4069/2023 27/02/2023 

18:37:39 
EXP. 2023/049/000086.   JIMENA DEL 
CARMEN MENDOZA  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2023/049/000085 4070/2023 27/02/2023 
18:37:44 

EXP. 2023/049/000085.   JOSE ALEJANDRO 
CONEJO VILLALOBOS  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2023/049/000084 4071/2023 27/02/2023 
18:37:49 

EXP. 2023/049/000084.   KATI GALLAGHER  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR 
BONO 

2023/049/000083 4072/2023 27/02/2023 
18:37:54 

EXP. 2023/049/000083.   FRANCISCO 
FERNANDEZ SANTIAGO  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2023/049/000082 4073/2023 27/02/2023 
18:37:58 

EXP. 2023/049/000082.   MAYRA ALEJANDRA 
MENDOZA CERPA  DECRETO INICIO 
DENUNCIA TRANVÍA.   INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2023/049/000081 4074/2023 27/02/2023 
18:38:03 

EXP. 2023/049/000081.   LAURA GARCIA RUIZ  
DECRETO INICIO DENUNCIA TRANVÍA.   
INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2023/049/000077 4075/2023 27/02/2023 
18:39:03 

TRANSMISIÓN DE LICENCIA DE TAXI Nº 177 
DE MURCIA  RESOLUCION ESTIMATORIA  
Expediente: 2023/049/000077 Tipo: Transmisión 
de licencias Solicitante: - DANIEL LORENTE 
GUIRAO 

2022/044/002065 4076/2023 28/02/2023 
07:55:36 

DECRETO ACUMULADO DE 
DESESESTIMACIÓN DE RECURSOS DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTOS FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL 2022 CORRESPONDIENTES A 24 
INTERESADOS POR DEUDA CON LA AMT 

2023/038/001552 4077/2023 28/02/2023 
07:55:43 

EXPTE 1434/2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA  GX 
2023/038/001552 

2022/044/000982 4078/2023 28/02/2023 
07:55:48 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. 
Expediente: 2022/044/000982.  ZULIA BONE 
JIMENEZ. 

2022/044/000983 4079/2023 28/02/2023 
07:55:53 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. 
Expediente: 2022/044/000983. MARIA 
SOLEDAD OSETE GONZALEZ. 

2022/044/001042 4080/2023 28/02/2023 
07:55:57 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 

Nº Acta: 202300005
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HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. 
Expediente: 2022/044/001042. VALERIA 
BARBOSA GUIMARAES. 

2022/044/001271 4081/2023 28/02/2023 
07:56:03 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. 
Expediente: 2022/044/001271. MIGUEL ANGEL 
PEREZ MALDONADO. 

2022/044/000618 4082/2023 28/02/2023 
07:56:10 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. 
Expediente: 2022/044/000618. SAADIA 
GUELMOUNI 

2023/084/000087 4083/2023 28/02/2023 
09:02:11 

Decreto OVP con VALLADO ref exp 87.2023 

2021/084/000507 4084/2023 28/02/2023 
09:02:20 

Decreto OVP con VALLADO Prórroga 12 meses 
ref expte 507.2021 

2020/02201/000241 4085/2023 28/02/2023 
09:02:30 

C - Decreto Reajuste anualidades Segunda 
Prórroga Expte. 0472/2017 Servicio de realización 
de Programas para el fomento de la actividad física, 
grupos 4/40 y dinamización de parques 
biosaludables 

2023/084/000529 4086/2023 28/02/2023 
09:02:39 

Decreto CT VADO Expte 529.2023 

2023/073/000266 4087/2023 28/02/2023 
09:02:47 

Zan-decreto devolución de aval  Expte 
2022/073/266 - I-DE REDES ELECTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U.  Devolución de aval por 
apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en Avda. del Rector Jose Loustau y calle 
Ceuta, Murcia, con una longitud de 18 metros. 

2023/073/000232 4088/2023 28/02/2023 
09:02:58 

Zan-decreto devolución de aval  Expte 
2023/073/232 - I-DE REDES LECTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U.  Devolución de aval por  
apertura de zanja con una longitud de 126 m para 
línea subterránea de  baja tensión en calle Taller, 
Avda. Manuel Cárceles y de la Paz, Murcia. 

2023/073/000231 4089/2023 28/02/2023 
09:03:06 

Zan-decreto devolución de aval  Expte 
2023/073/231- I-DE REDES ELECTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U.  Devolución de aval por 
apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en carril de los Canos, Puente Tocinos, con 
una longitud de 13 metros. 

2022/056/000509 4090/2023 28/02/2023 
09:04:11 

056/000509 Abdelgebbar Jilali  Decreto cambio de 
actividad.  Resuelve: Autorizar el cambio de 
actividad de ropa ordinaria a FRUTAS Y 
VERDURAS. 

2019/02201/000207 4091/2023 28/02/2023 
09:12:36 

Decreto cancelación garantía expte 12-2019 

2022/056/000563 4092/2023 28/02/2023 
09:15:33 

056/000563 Antonio Sánchez  Decreto de 
transmisión.  Resuelve: Transmitir la aut. de venta 
ambulante n.º 549/2019 a favor de Frutas la Tercia 
S.Coop. 

2023/056/000087 4093/2023 28/02/2023 
09:16:46 

056/000087 Vicente Soto Ballester  Decreto 
transmisión aut. de venta ambulante.  Resuelve: 
Transmitir la aut. de venta ambulante n.º 519/2019 
a favor de Vanesa Marín Arce.  Venta de ropa 
ordinaria en mercado de La Fama. 

2023/01305/000030 4094/2023 28/02/2023 
09:32:05 

Decreto de nombramiento de Mª Luz Cano Toledo 
y Buenaventura Cuenca Martínez como Gestores - 
Administradores de Juntas Vecinales 

2020/03402/000072 4095/2023 28/02/2023 
10:19:13 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 

Nº Acta: 202300005
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DE DICIEMBRE DE 2001 
2022/03603/000375 4096/2023 28/02/2023 

10:20:03 
Servicios prestados en Cementerio Mpal. 
Diciembre 2023  Autorización de los servicios 
prestados en Cementerio Mpal. Diciembre 2023 

2022/03402/010795 4097/2023 28/02/2023 
10:48:02 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005:2022/03402/010795 

2022/03402/010942 4098/2023 28/02/2023 
10:48:11 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005:2022/03402/010942 

2022/03402/012918 4099/2023 28/02/2023 
10:48:18 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005:2022/03402/012918 

2020/03402/000077 4100/2023 28/02/2023 
10:48:26 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/02201/000251 4101/2023 28/02/2023 
10:48:36 

Expte P_22_0251 decreto aprobación pliegos 
relativos a contratación de SUMINISTRO DE LAS 
PAPELETAS ELECTORALES DE LAS 
CANDIDATURAS QUE SE PRESENTEN A 
LAS ELECCIONES MUNICIPALES DEL 28 DE 
MAYO DE 2023 

2022/02201/000049 4102/2023 28/02/2023 
10:48:48 

De_levantar_suspensión_plazo_comp.replanteo_e
xpte P_22_0049 

2021/02201/000221 4103/2023 28/02/2023 
11:28:41 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 0099/2021 
(Servicio de prestación de los Servicios postales 
ordinarios del Ayuntamiento de Murcia, Lote 2) 

2021/02201/000221 4104/2023 28/02/2023 
11:28:47 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 0099/2021 
(Servicio de prestación de los Servicios postales 
ordinarios del Ayuntamiento de Murcia, Lote 1) 

2020/02201/000334 4105/2023 28/02/2023 
11:28:55 

C -  Aprobación Decreto Designacion 
Representante Admon_ Exp.0065_2020 
(REPARACIONES Y MEJORAS DE LA 
ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE MURCIA) 

2023/01502/000031 4106/2023 28/02/2023 
12:31:29 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Fundación Patronato Jesús Abandonado de Murcia 
en el registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/31) 

2023/01502/000030 4107/2023 28/02/2023 
12:31:33 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Asociación tratamiento síndrome de Down 
(ASSIDO) en el registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/30) 

2023/048/000005 4108/2023 28/02/2023 
13:10:16 

Decreto adjudicación diseño y creatividad 
campañas publicitarias y comunicación comercial 
MUAC durante el año 2023 a D. Agustín 
Fernández Ochoa 

2023/051/000071 4109/2023 28/02/2023 
13:24:33 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir18 
2023 

2023/056/000019 4110/2023 28/02/2023 
13:31:14 

056/000019 Juan Clares  Decreto transmisión.  
Resuelve: Transmitir la aut. de venta ambulante n.º 
1383/2019 a favor de Dolores Guerrero López. 
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2023/01305/000107 4111/2023 28/02/2023 
13:43:25 

Decreto anulación nombramiento Melodi Sánchez 
Guerrero por alta IT de Josefa Cerdá Carpena antes 
de incorporación. 

2023/01305/000108 4112/2023 28/02/2023 
13:43:39 

Decreto anulación nombramiento Daniel Torres 
Riquelme por alta IT de Bruno Manuel Martínez 
Montoro antes de incorporación.  

2022/01305/000076 4113/2023 28/02/2023 
13:43:53 

Decreto de cese de Luis Antonio Moya Mena por 
renuncia al puesto de trabajo en los Servicios 
Jurídicos 

2022/01305/000625 4114/2023 28/02/2023 
13:45:00 

Decreto cese Operaria, Mª Isabel Ríos Mengual, EI 
la Ermita, 28-02-2023. 

2023/041/000022 4115/2023 28/02/2023 
14:19:12 

Decreto de inicio de licitación 

2022/01305/000800 4116/2023 28/02/2023 
14:50:02 

Decreto prórroga continuidad en servicio activo 
por un periodo de UN AÑO de Dñª. Manuela 
Nicolás García, hasta la fecha del 02-03-2024. 

2022/01305/000071 4117/2023 28/02/2023 
14:50:10 

Decreto prórroga continuidad en servicio activo 
por un periodo de UN AÑO de D. Miguel Ramos 
Serón, hasta la fecha del 21-03-2024. 

2023/01307/000134 4118/2023 28/02/2023 
14:50:18 

FELICITACIÓN PUBLICA PERSONAL 
DIVERSOS MIEMBROS DE POLICÍA LOCAL, 
CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD DEL DÍA 
DEL PATRÓN, 17/03/2023 

2022/01305/000515 4119/2023 28/02/2023 
14:50:26 

Modificación decreto de contratación de Eva Mª 
Sáez Ortíz 

2022/DULE/000620 4120/2023 28/02/2023 
15:17:05 

Expediente: 3622/2022-LE    Promotor: LAS 
VISTAS LIVING RESORT, S.L.U. con NIF: 
B10635993    Concesión de licencia 
CONSTRUCCIÓN DE 90 VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES, CADA UNA CON 
PISCINAS PRIVADAS, GARAJE Y ZONAS 
COMUNES en AVENIDA DEL MUNDO, 
ESQUINA CON C/ CUBA y C/ ARUBA, 
PARCELAS RC-307, RC308 y RC-309. 
URBANIZACIÓN MOSA TRAJECTUM.- 
BAÑOS Y MENDIGO 

2023/056/000018 4121/2023 28/02/2023 
16:00:25 

056/000018 Catalina Lacarcel  Decreto 
transmisión.  Resuelve: Transmitir la aut. de venta 
ambulante n.º 1320/2019 a favor de Dolores 
Guerrero López. 

2022/084/001905 4122/2023 28/02/2023 
17:00:11 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Pedro Manzano Frutos en carril 
Escudera, s/n de Puebla de Soto. 

2022/084/000620 4123/2023 28/02/2023 
17:00:16 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a David Tortosa Zapata en calle 
Algarabía, 7 de Aljucer. 

2023/02201/000027 4124/2023 28/02/2023 
17:00:29 

Decreto cancelación garantía expte 0064_2014 

2019/084/002394 4125/2023 28/02/2023 
17:01:49 

2019/084/002394. D. Jesús García Hernández.  
Decreto denegatorio de vado. 

2022/084/000391 4126/2023 28/02/2023 
17:01:54 

VADO - Tener por desistida de su petición a D. 
Antonio Sanchez Pelñaver, solicitando licencia de 
autorización de vado en calle Mayor, nº80 de El 
Raal (Murcia). 

2021/084/000800 4127/2023 28/02/2023 
18:50:40 

Decreto ampliación terraza 800.21 Confitería 
cafetería La Pepita 

2023/03501/000153 4128/2023 28/02/2023 
20:32:34 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 

Nº Acta: 202300005
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IMAS  Expediente: 2023/03501/000153 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  JUAN SERRANO MOLINA 

2023/049/000149 4129/2023 28/02/2023 
20:32:40 

AUTORIZACION SUSTITUCION VEHICULO 
MATRICULA 113  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000149 
Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - 
FRANCISCO PANIAGUA GONZALEZ   

2022/03501/001017 4130/2023 28/02/2023 
20:32:48 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2022/03501/001017 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JULIO COSTA CLEMENTE   

2022/03402/010406 4131/2023 28/02/2023 
20:32:53 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001:2022/03402/010406 

2023/049/000146 4132/2023 28/02/2023 
20:33:01 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 229  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000146 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
ANTONIA ALCAZAR BORJA 

2023/049/000148 4133/2023 28/02/2023 
20:33:04 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 102  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000148 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
ANTONIO DAVID MURCIA CARRION 

2021/03501/001230 4134/2023 28/02/2023 
20:33:12 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DEL IMAS DE QUE SE 
ESTA TRAMITANDO EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA.  
Expediente: 2021/03501/001230 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
JUAN ANTONIO CARRILLO PEREZ   

2021/03501/000766 4135/2023 28/02/2023 
20:33:18 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2021/03501/000766 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: LUCIA SANCHEZ LOPEZ 

2022/035/002028 4136/2023 28/02/2023 
20:33:23 

EXP. 2022/035/002028 CONCEPCION 
LLORENTE CARRION.  SANCION LEVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2023/03501/000152 4137/2023 28/02/2023 
20:33:31 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000152 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARTIN MARIN PEREZ 

2023/03501/000151 4138/2023 28/02/2023 
20:33:38 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000151 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 

Nº Acta: 202300005
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Solicitante: ANTONIO LOSILLA ESCORIZA 
2023/03501/000150 4139/2023 28/02/2023 

20:33:43 
PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000150 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE MARIA CABALLERO 
SANCHEZ 

2023/03501/000149 4140/2023 28/02/2023 
20:33:47 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000149 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MIGUEL LOPEZ REQUENA 

2023/03501/000148 4141/2023 28/02/2023 
20:33:52 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000148 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: BERNARDA PELEGRIN JARA   

2023/03501/000147 4142/2023 28/02/2023 
20:34:00 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000147 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: RICARDO VISIERS LARRAÑAGA 

2022/035/001829 4143/2023 28/02/2023 
20:34:06 

EXP. 2022/035/001829 JUAN TORRES 
SOBEJANO.  SANCION MUY GRAVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2023/03501/000146 4144/2023 28/02/2023 
20:34:13 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000146 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCO SANCHEZ 
BELMONTE   

2023/03501/000019 4145/2023 28/02/2023 
20:34:20 

EXTRAVIO - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000019 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: PEDRO CASTILLO LOPEZ 

2022/035/001713 4146/2023 28/02/2023 
20:34:31 

EXP. 2022/035/001713 RAMON SANCHIS 
SANCHEZ.  SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  RESOLUCION 
EXP. SANCIONADOR.  

2023/03501/000145 4147/2023 28/02/2023 
20:34:33 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000145 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: DOLORES GARCIA RUIZ 

2022/044/000622 4148/2023 01/03/2023 
07:56:21 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  IMAD 
IDRISSI LACHAAL  2022/044/000622 

2022/044/000825 4149/2023 01/03/2023 
07:56:25 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
ENCARNACION SANDOVAL GIL  
2022/044/000825 

2022/044/002351 4150/2023 01/03/2023 
07:56:29 

Solicitante: Amanda Jiménez Lacarcel  
Expediente: 2181/22 - 2022/044/002351  
Desestimar cambio de titularidad del contrato de 
arrendamiento de vivienda municipal 

2022/044/000823 4151/2023 01/03/2023 
07:56:33 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
BISERKA ILIEVA BLAGOEVA  
2022/044/000823 

2022/044/000712 4152/2023 01/03/2023 Decreto de justificación de subvención al alquiler 

Nº Acta: 202300005
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07:56:38 de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
BOUZEKRI TAOUFIK  2022/044/000712 

2022/044/002373 4153/2023 01/03/2023 
07:56:43 

Solicitante: Antonia Gil Moñino  Expediente: 
2199/2022 ¿ 2022/044/002373   Estimar 
minoración alquiler de vivienda municipal 

2022/044/001090 4154/2023 01/03/2023 
07:56:51 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
MONICA RIOBANA LUJAN LOPEZ  
2022/044/001090 

2022/044/001007 4155/2023 01/03/2023 
07:56:56 

Decreto de justificación de subvención a alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
IRANIA NELLYTZA CHAVEZ  
2022/044/001007 

2022/044/000879 4156/2023 01/03/2023 
07:57:23 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
MUSTAPHA SABIY  2022/044/000879 

2023/01303/000092 4157/2023 01/03/2023 
07:59:23 

Nombrar Comisión Permanente de Selección para 
la Convocatoria de Concurso de plazas incluidas en 
las Ofertas de Empleo Público Extraordinaria 2022 
de Veterinario, Técnico Superior de Laboratorio, 
Arquitecto/a, Técnico Superior de Medio 
Ambiente y Enfermero/a, 

2022/044/000533 4158/2023 01/03/2023 
09:21:25 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIÓN  AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA  EL EJERCICIO 2022. 
Expediente: 2022/044/000533.  CRISTINA 
SARAVIA AGUILAR 

2023/052/000138 4159/2023 01/03/2023 
09:35:20 

Delegación firma notificaciones de la Directora de 
la Oficina del Gobierno Municipal 

2023/027/000039 4160/2023 01/03/2023 
10:15:48 

20230526 ARA MALIKIAN decreto 

2019/02201/000171 4161/2023 01/03/2023 
10:49:10 

Decreto cancelación garantía expte 372_2017_L1 

2019/02201/000824 4162/2023 01/03/2023 
10:49:19 

Rectificación Decreto cancelación garantía del 
expte 1328-2010  

2022/ACAC/000772 4163/2023 01/03/2023 
11:42:29 

EXPTE. REYEX: 92/2021-AC  GRUPO LA 
ORDEN, S.L.  RESOLUCION DE CADUCIDAD 
DEL PROCEDIMIENTO 

2020/ACAC/001890 4164/2023 01/03/2023 
11:42:37 

EXPTE. REYEX: 1334/2020-AC  
EXPLOTACIONES HOTELERAS EL CHURRA, 
S.L.  RESOLUCION DE CADUCIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO 

2022/ACDAC/0008
31 

4165/2023 01/03/2023 
11:42:45 

DECRETO ESTIMAR RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y LEVANTAR ORDEN DE 
CESE; EXP.: 825/22-RDR-DAC; Titular:SUPER 
RUN FA, S.L., con NIF:B06976377; comercio al 
por menor de toda clase de articulos  en avenida 
Juan Pablo II, nº 29, bajo; 30007 Santiago y 
Zaraiche  

2019/ACAC/000425 4166/2023 01/03/2023 
11:42:54 

EXPTE. REYEX: 1713/2016-AC  
VOLAMURCIA, S.L.  RESOLUCION DE 

Nº Acta: 202300005
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CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
2023/ACDAC/0000
04 

4167/2023 01/03/2023 
11:43:17 

4/23-DAC 2023/ACDAC/000004 XIA XINTIAN  
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 
1200E.- 

2020/ACAC/000074 4168/2023 01/03/2023 
11:43:26 

EXPTE. REYEX: 12/2020-AC  ROYAL PLACE 
S.L.  RESOLUCION DE CADUCIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO 

2023/ACDAC/0001
90 

4169/2023 01/03/2023 
11:43:28 

188/2023-DAC - 2023/ACDAC/000190 - XIA  
XINTIAN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
89 

4170/2023 01/03/2023 
11:43:30 

187/2023-DAC - 2023/ACDAC/000189 - 
CUNYING  LIN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
87 

4171/2023 01/03/2023 
11:43:39 

185/2023-DAC - 2023/ACDAC/000187 - 
CUNYING  LIN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
86 

4172/2023 01/03/2023 
11:43:49 

184/2023-DAC - 2023/ACDAC/000186 - 
JIANGUANG  YANG  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
85 

4173/2023 01/03/2023 
11:43:58 

183/203-DAC - 2023/ACDAC/000185 - AILI  LIN  
DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
84 

4174/2023 01/03/2023 
11:44:10 

182/2023-DAC - 2023/ACDAC/000184 - AHSAN  
ARSHAD  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2022/043/001354 4175/2023 01/03/2023 
11:44:19 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001354 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.:  SOLEDAD MENDOZA 
ROMERO por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/01301/000027 4176/2023 01/03/2023 
11:56:01 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., SANDRA 
SANCHEZ NUÑO 2023/01301/000027 

2023/01301/000035 4177/2023 01/03/2023 
11:56:07 

Decreto permiso por paternidad, JOSE MARIA 
MARTINEZ ALEDO 2023/01301/000035 

2022/084/003576 4178/2023 01/03/2023 
12:00:43 

EVE_Decreto autorización Unidad Móvil para 
Prevención de Riesgos Laborales ASEPEYO. 
Plaza de la Cruz Roja del 6 al 9 de marzo de 2023 

2023/084/000564 4179/2023 01/03/2023 
12:03:15 

EVE_Decreto autorización Carnavales Joven 
Futura. 4 de marzo de 2023. 

2023/084/000404 4180/2023 01/03/2023 
12:03:21 

EVE-DECRETO  Real y Muy Ilustre Cabildo 
Superior de Cofradías de Murcia  celebración del 
acto del Via Passionis (4 de marzo de 2023), del 
Vía Crucis General de las Cofradías (10 de marzo 
de 2023), y Procesión del Ángel (25 de marzo de 
2023) 

2023/03502/000162 4181/2023 01/03/2023 
12:08:53 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD 
TARJETA ORA 2023 

2023/03502/000149 4182/2023 01/03/2023 
12:09:02 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD 
TARJETA ORA 2023 

2023/03502/000153 4183/2023 01/03/2023 
12:09:11 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA DE 
RESIDENTE PARA ESTACIONAMIENTO EN 
VIAS REGULADAS POR LA O.R.A. POR VIA 
NO ORA. 

2023/03502/000152 4184/2023 01/03/2023 
12:09:20 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA DE 
RESIDENTE PARA ESTACIONAMIENTO EN 
VIAS REGULADAS POR LA O.R.A. POR VIA 
NO ORA. 

2023/03502/000151 4185/2023 01/03/2023 
12:09:28 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA DE 
RESIDENTE PARA ESTACIONAMIENTO EN 
VIAS REGULADAS POR LA O.R.A. POR NO 
ESTAR EMPADRONADO EN EL MUNICIPIO 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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DE MURCIA. 
2023/03502/000146 4186/2023 01/03/2023 

12:09:38 
DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA. 

2023/03501/000142 4187/2023 01/03/2023 
12:09:46 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000142 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: RAFAEL FERNANDEZ MORENO 

2023/03501/000036 4188/2023 01/03/2023 
12:09:53 

EXTRAVIO - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000036 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FELICIDAD CELDRAN SELMA  

2023/035/000339 4189/2023 01/03/2023 
12:10:02 

EXPTE. 2023/035/000339 JORGE MAS 
SIRVENT.  TARJETA PIVOTE CATEDRAL.  
ESTIMACION.   

2022/03501/000823 4190/2023 01/03/2023 
12:10:44 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS  Expediente: 2022/03501/000823 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARIA ABELLAN TORRECILLAS 

2023/03501/000141 4191/2023 01/03/2023 
12:10:46 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000141 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSEFA MARTINEZ NICOLAS 

2023/03501/000139 4192/2023 01/03/2023 
12:11:15 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000139 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: CARMEN GIL MORENO   

2022/03501/000836 4193/2023 01/03/2023 
12:11:30 

EXTRAVIO - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2022/03501/000836 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSEFA JIMENEZ CARAVACA   

2023/084/000265 4194/2023 01/03/2023 
12:11:32 

DECRETO  COFRADÍA DEL SANTÍSIMO 
CRISTO DE LA CARIDAD DE MURCIA  
COLOCACIÓN DE BANDEROLAS DESDE EL 
4 DE MARZO HASTA EL 9 DE ABRIL DE 2023 
EN PLAZA SANTA CATALINA DE MURCIA 

2023/03501/000138 4195/2023 01/03/2023 
12:11:34 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000138 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANGEL ALCARAZ GONZALEZ   

2023/03501/000137 4196/2023 01/03/2023 
12:11:36 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000137 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: CARMEN JIMENEZ GUERRERO 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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2023/084/000174 4197/2023 01/03/2023 
12:11:38 

EVE_Decreto autorización Pancarta por el Día 
Internacional de la Mujer en pérgola del Jardín 
Floridablanca, del 3 al 10 de marzo de 2023. 
CCOO 

2023/03501/000136 4198/2023 01/03/2023 
12:11:39 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000136 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARIA CARMEN MARTINEZ 
MUÑOZ 

2023/03501/000116 4199/2023 01/03/2023 
12:11:41 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR POR NO ESTAR EMPADRONADO EN 
EL MUNICIPIO DE MURCIA.  Expediente: 
2023/03501/000116 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
PEDRO DIAZ PAREDES 

2023/ACDAC/0001
99 

4200/2023 01/03/2023 
14:08:40 

197/2023-DAC - 2023/ACDAC/000199 - XIA  
XINTIAN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
97 

4201/2023 01/03/2023 
14:09:49 

195/2023-DAC - 2023/ACDAC/000197 - ZHU  
YUANXI  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
96 

4202/2023 01/03/2023 
14:09:57 

194/2023-DAC - 2023/ACDAC/000196 - 
CUNYING  LIN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
95 

4203/2023 01/03/2023 
14:10:50 

193/2023-DAC - 2023/ACDAC/000195 - 
CUNYING  LIN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
94 

4204/2023 01/03/2023 
14:10:55 

192/2023-DAC - 2023/ACDAC/000194 - 
SHENGHUA  CHEN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0002
00 

4205/2023 01/03/2023 
14:11:02 

Incoación del expte. 198/22-DAC. New Capital 
2.000 SL. Sancionador no disponer del preceptivo 
título habilitante.  

2021/ACAC/001566 4206/2023 01/03/2023 
14:11:12 

EXPTE. REYEX: 1389/2021-AC  FRANCISCO 
JESUS ALCALDE MENCHON  RESOLUCION 
DE CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

2021/ACAC/000710 4207/2023 01/03/2023 
14:11:34 

EXPTE. REYEX: 651/2021-AC  ALFONSO 
BOTELLA VERA  RESOLUCION DE 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

2022/ACDAC/0008
17 

4208/2023 01/03/2023 
14:11:56 

DECRETO ESTIMAR RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y LEVANTAR ORDEN DE 
CESE; EXP.: 812/22-RDR-DAC; Titular: 
ROSARIO FRANCHISE S.L., con 
NIF:B05411665; comercio minorista con obrador 
de empanadas argentinas precocinadas y venta de 
bebida embotellada   en Calle Tra 

2021/ACAC/000695 4209/2023 01/03/2023 
14:12:20 

EXPTE. REYEX: 636/2021-AC  LIDIA ARCE 
ESQUIVA  RESOLUCION DE CADUCIDAD 
DEL PROCEDIMIENTO 

2022/DULE/002104 4210/2023 01/03/2023 
14:13:04 

2022-10353 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 10353/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
LAURA GARCÍA LORCA      ¿ Descripción: 
CERTIFICADO DE INEXISTENCIA UN 
INMUEBLE FORMADO POR DOS 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS Y 
DOS ALMACENES INDUSTRIALES, LOS 
CUALES PRETENDO HACER TÍTULO DE 
DECLARACIÓN DE OBRA EXISTENTE. EL 
INMUEBLE SE     

2022/ACDAC/0005 4211/2023 01/03/2023 535/22-DAC 2022/ACDAC/000540 

Nº Acta: 202300005
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40 14:13:29 CERVECERÍA INTERNACIONAL LAS 
BALSAS SL  DECRETO RESOLUCIÓN 
DESESTIMAR RECURSO  

2023/01502/000034 4212/2023 01/03/2023 
14:24:01 

Decreto de actualización de la inscripción de Asoc 
Traperos de Emaus Reg de Murcia en el registro 
de entidades ciudadanas (exp. 2023/01502/34) 

2023/01502/000029 4213/2023 01/03/2023 
14:24:36 

Decreto actualización de la inscripción de la 
Federac de Asociaciones de familiares de 
enfermos de alzheimer de la Región de Murcia en 
el registro de entidades ciudadanas (expedient 
2023/01502/29) 

2023/01502/000033 4214/2023 01/03/2023 
14:25:08 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Asociacion Banco de Alimentos del Segura en el 
registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/33) 

2023/01502/000032 4215/2023 01/03/2023 
14:25:36 

Decreto de actualización de la inscripción del 
Centro de Mayores Ermita de Burgos en el registro 
de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/32) 

2023/01502/000032 4216/2023 01/03/2023 
14:25:59 

Decreto actualización de la inscripción del Centro 
de Mayores de Cobatillas en el registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/32) 

2023/01502/000032 4217/2023 01/03/2023 
14:41:05 

Decreto actualización de la inscripción del Centro 
Mayores Guadalupe en el registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/32) 

2021/046/000049 4218/2023 01/03/2023 
14:41:52 

Decreto devolución de fianza de caseta nº 10 de la 
Plaza de Abastos de La Alberca a la extitular de la 
licencia. 

2022/DULE/000158 4219/2023 01/03/2023 
14:53:00 

Expediente: 1813/2022-LE    Promotores: D.ª 
BEGOÑA NAVARRO ALMENZAR y D. 
ANTONIO GARCÍA LÓPEZ    Concesión de 
licencia CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA, CON GARAJE EN 
SEMISÓTANO Y PISCINA DESCUBIERTA en 
CALLE JACABO RUÍZ, Nº 1.- LA ALBERCA 

2023/ACDAC/0000
06 

4220/2023 01/03/2023 
14:53:08 

6/23-DAC 2023/ACDAC/000006 XIA XINTIAN  
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 
1200E.- 

2019/ACAC/000529 4221/2023 01/03/2023 
14:53:16 

EXPEDIENTE: 758/2019-AC  TITULAR: 
MORTEN BAASTRUP MIKKELSEN  
ACTIVIDAD:  Nave destinada a obtención de 
licores y aperitivos procedentes del fruto de la 
granada.  UBICACIÓN:Carril Manresa n.º 23, 
Puente Tocinos-Murcia  OBSERVACIONES: Ha 
comunicado y se ha verificado el cese de la 
actividad. 

2022/ACAC/000020 4222/2023 01/03/2023 
14:53:20 

EXPEDIENTE: 37/2022-AC  TITULAR: 
TRANSPORTES MARCIAL, SLU  
ACTIVIDAD:  Centro logístico de transporte.  
UBICACIÓN: Avenida de Murcia, Esquina C/ 
Paulos, s/n.  OBSERVACIONES: Compatibilidad 

Nº Acta: 202300005
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del uso previsto: El uso pretendido no está  entre 
los permitidos dentro del régimen transitorio de 
edificación en la zona, en ausencia de Plan 
Especial de Adecuación urbanística. 

2022/ACDAC/0008
04 

4223/2023 01/03/2023 
14:53:27 

800/22-DAC 2022/ACDAC/000804 JOSE 
MANUEL NOGUERA CABALLERO  
DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO  

2023/ACDAC/0001
91 

4224/2023 01/03/2023 
14:53:33 

Decreto Incoación exte 189/23-DAC, obstrucción 
labor inspectora. 

2023/DULE/000200 4225/2023 01/03/2023 
14:53:39 

2023-724 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 724/2023-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
ANA BELLIUGA SERRANO      ¿ Descripción: 
PRESENTA SOLICITUD DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR EN 
CAÑADAS DE SAN PEDRO 

2023/ACDAC/0001
88 

4226/2023 01/03/2023 
14:53:45 

Decreto Incoación exte 186/23-DAC, calle inferior 
a 7m. 

2022/DULE/001692 4227/2023 01/03/2023 
14:53:53 

Expediente: 8579/2022-LE (Procedimiento 
Simplificado)    Promotor: D. José David González 
Vidal    Concesión de licencia para 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA EN 
PLANTA ALTA en C/ MAYOR, Nº 287.- EL 
RAAL 

2022/DULE/000134 4228/2023 01/03/2023 
14:53:59 

Expediente: 1600/2022-LE    Promotor: D. Ángel 
Pérez Jordán    Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE PISCINA en CALLE 
SIERRA DE LAS MORERAS, Nº 23.- EL 
ESPARRAGAL 

2021/043/002438 4229/2023 01/03/2023 
14:54:06 

Resolucion de anulacion de liquidacion economica 
en exp  2021/043/002438  por estimacion de 
reclamacion economico administrativa a 
D.ANTONIO NAVARRO CARRILLO. 

2022/DULE/001367 4230/2023 01/03/2023 
14:54:13 

Expediente: 4059/2019-LE    Promotor: C.P 
Edificio Santiago con NIF: H30289987    Decreto 
de aceptación de desistimiento de solicitud de 
SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS en CALLE 
DESEMBOJO, Nº 16.- MURCIA 

2021/DULE/001922 4231/2023 01/03/2023 
14:54:17 

Expediente: 6195/2021-LE    Promotores: D.ª 
MARIA DOLORES HERNÁNDEZ 
CONTRERAS, Dª MARÍA TERESA 
HERNÁNDEZ CONTRERAS y D. ÁNGEL  
HERNÁNDEZ CONTRERAS     Decreto de 
licencia consistente en ADECUACIÓN A 
NORMATIVA, y legalización de unas obras 
realizadas sin licencia consistentes en REFORMA 
DE LOCAL A VIVIENDA en CALLE 
CAMELIAS, Nº 14, BAJO.- LA  ALBERCA 

2023/ACDAC/0001
83 

4232/2023 01/03/2023 
14:54:25 

Decreto Incoación exte 181/22-DAC, ejercer con 
música. 

2021/DULE/001328 4233/2023 01/03/2023 
14:54:34 

Expediente: 4327/2021-LE    Promotora: D.ª 
Emilia Moreno Vera    Concesión de licencia de 
segregación sita en POLÍGONO Nº 151, 
PARCELAS Nº 63, 64 y 74.- GEA Y TRUYOLS 

2023/ACDAC/0001
79 

4234/2023 01/03/2023 
14:54:42 

178/2023-DAC - 2023/ACDAC/000179 - 
CUNYING  LIN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
78 

4235/2023 01/03/2023 
14:54:49 

177/2023-DAC - 2023/ACDAC/000178 - XIA  
XINTIAN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

Nº Acta: 202300005
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2022/03602/000537 4236/2023 01/03/2023 
15:06:09 

Decreto 2022/03602/000537 LUZ MARIA MENA 
ORTIZ, SUELTO Y REQUERIMIENTO POR 
MORDEDURA 

2022/03602/000538 4237/2023 01/03/2023 
15:06:26 

Decreto 2022/03602/000538 LUISA CANOVAS 
ORTIZ, PERRO SUELTO Y EXCRETAS 

2022/03602/000566 4238/2023 01/03/2023 
15:06:35 

Decreto 2022/03602/000566 MARINA ORENES 
GIMENEZ, PERRO SUELTO 

2022/03602/000564 4239/2023 01/03/2023 
15:06:41 

Decreto 2022/03602/000564 DAVID 
FERNANDEZ BALLESTER, PERRO SUELTO 

2022/03602/000531 4240/2023 01/03/2023 
15:06:47 

Decreto 2022/03602/000531 JUAN CARLOS 
CRUZ BERNAL, PERRO SUELTO 

2022/03602/000501 4241/2023 01/03/2023 
15:06:54 

Decreto 2022/03602/000501 FERNANDO 
LOPEZ DEL AMO GONZALEZ, PERRO 
SUELTO 

2022/03602/000522 4242/2023 01/03/2023 
15:07:00 

Decreto 2022/03602/000522 PEDRO ORTIN 
MARTINEZ, PERRO SUELTO SIN 
MICROCHIP 

2022/03602/000528 4243/2023 01/03/2023 
15:07:09 

Decreto 2022/03602/000528 MARIA PILAR 
LOZANO BELMONTE, MOLESTIAS POR 
LADRIDOS 

2022/03602/000527 4244/2023 01/03/2023 
15:07:14 

Decreto 2022/03602/000527 DAVID 
FERNANDEZ BALLESTER, PERRO SUELTO 

2022/024/005833 4245/2023 01/03/2023 
15:07:19 

2 DECRETO COMUNITARIOS DICIEMBRE 
2.022 DECLARANDO LA BAJA DEFINITIVA 
POR NO HABER CONFIRMADO SU 
RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE MURCIA  

2022/024/005778 4246/2023 01/03/2023 
15:07:25 

Segundo Decreto Subsanaciones Noviembre 2022 

2022/024/005261 4247/2023 01/03/2023 
15:07:30 

2º decreto expte. 5261 de domicilio desconocido 

2023/035/000354 4248/2023 01/03/2023 
15:50:18 

EXPTE. 2023/035/000354 ANTONIO PUJANTE 
MARCOS.  AUTORIZACION ACCESO 
ALFONSO X FASE 1.  ESTIMACION.    

2023/084/000043 4249/2023 01/03/2023 
15:53:47 

Decreto OR Elementos Vía Pública sin 
autorización Ref Expte 43.084.2023 

2023/02203/000039 4250/2023 01/03/2023 
17:45:46 

APROBACION DECRTO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. JESUS HURTADO 
MANZANO POR DAÑOS VEHICULO 
DEBIDO A SOCAVON 

2023/02203/000037 4251/2023 01/03/2023 
17:45:53 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª DOLORES RUIZ 
PEDROSA POR LESIONES DIBIDO A 
SOCAVON 

2023/02203/000035 4252/2023 01/03/2023 
17:45:59 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª ENCARNACION 
PASTOR PERONA POR DAÑOS 
MATERIALES EN VIVIENDA DEBIDO 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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FILTRACIONES DE AGUA 
2023/02203/000033 4253/2023 01/03/2023 

17:46:08 
APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª VANESA ROCA Y 
GENERALI, S.A. POR DAÑO VEHICULO 
DEBIDO AL MAL ESTADO DE ARQUETA 

2023/02203/000031 4254/2023 01/03/2023 
17:46:15 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR ALLIANZ, S.A. Y 
AIDEAINA GROWIN, SL POR DAÑOS 
VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2021/02203/000115 4255/2023 01/03/2023 
17:46:22 

RP 109/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Resurrección Poveda Tarín: lesiones sufridas por 
caída, debido a socavón en Plaza Camilo José 
Cela, Murcia, el día   28 de octubre de 2020) 

2021/02203/000056 4256/2023 01/03/2023 
17:46:29 

RP 53/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Joaquina López Tébar: lesiones sufridas por caída, 
debido al mal estado de tapa de gas natural en 
Avda. Almirante Loaysa, 21, Barrio La Flota, 
Murcia, el día 04 de junio de 2019) 

2022/02203/000026 4257/2023 01/03/2023 
17:46:36 

RP 28/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Subcomunidad de propietarios del sótano de 
Santa Lucía I y II: daños producidos en garaje sito 
en calle Gabriel Pinazo Núñez, 4, y Plaza 
Concepción Alemán, de Espinardo, debido a 
fitraciones de agua a través de la junta de 
dilatación de la acera) 

2021/02203/000210 4258/2023 01/03/2023 
17:46:42 

RP 207/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Eva Franco Bastida: lesiones sufridas por su hija 
menor, al ser atropellada, debido a mala 
señalización de la zona y hacer coincidir el carril 
bici y la parada del autobús en C/ Ronda de 
Levante, Murcia, el día 28 de febrero de 2020 

2023/02911/000055 4259/2023 01/03/2023 
19:09:22 

20230304GP RUMBO A FARAOUT  cambio de 
espacio de realizacion 

2023/02911/000008 4260/2023 01/03/2023 
19:09:30 

CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
BENIAJÁN EL 25 DE MARZO DE 2023 A LA 
ASOCIACIÓN MUSICAL-CULTURA 
CHIRIGOTA DE BENIAJÁN PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL CERTAMEN 
NACIONAL DE CHIRIGOTAS DE BENIAJÁN 

2023/027/000041 4261/2023 01/03/2023 
19:09:40 

20230311 IX CERTAMEN NACIONAL DE 
CHIRIGOTAS CIUDAD DE MURCIA  - 
CHIRIBENIAJAN decreto 

2023/028/000013 4262/2023 01/03/2023 
19:09:53 

OAFMRG - Aprobación gasto nómina FEBRERO 
2023 

2022/062/000686 4263/2023 01/03/2023 
19:10:47 

2022/062/000686 Gastos de franquicia como 
consecuencia de la rotura del ascensor del 
Consultorio Médico de El Raal. 

2022/065/000111 4264/2023 01/03/2023 
19:10:49 

CESIÓN A FUNDACIÓN VICENTE FERRER 
DEL TEATRO CIRCO DE MURCIA , EL 25 DE 
ABRIL DE 2023 PARA UN EVENTO DE 
DANZA A BENEFICIO DE LA FUNDACIÓN 

2023/065/000039 4265/2023 01/03/2023 
19:11:26 

CESIÓN DEL TEATRO CIRCO AL SERVICIO 
DE ESTADÍSTICA Y N.  LOS DÍAS 22, 23 Y 24 
DE MAYO DE 2023 PARA CHARLAS 
INFORMATIVAS CON MOTIVO DE LAS 
ELECCIONES MUNICIPALES Y 
AUTONÓMICAS DE 28 DE MAYO DE 2023 

2021/062/001199 4266/2023 01/03/2023 
19:13:58 

Decreto del Concejal Delegado de Cultura, 
Turismo y Deportes por el que se acuerda el inicio 
de procedimiento para la cesión de uso, si procede, 
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del edificio situado en la Avenida Victoria 16 de 
La Flota, finca municipal 3778-I del Inventario de 
Bienes 

2023/027/000036 4267/2023 01/03/2023 
19:14:23 

20230228 y 20230301 EN BUCLE aprobación 
datos contratación 

2023/055/000017 4268/2023 01/03/2023 
19:14:49 

20230304 FLAVIO decreto cesión 

2023/055/000005 4269/2023 01/03/2023 
19:21:12 

20230317B- CESIÓN A LA JUNTA 
MUNICIPAL DE EL PALMAR PARA LA 
REALIZACIÓN DE UNA OBRA DE TEATRO 
EL DÍA 17 DE MARZO DE 2023 DEL TEATRO 
BERNAL 

2023/065/000037 4270/2023 01/03/2023 
19:21:18 

20230302 LA PERSPECTIVA DEL SURICATO 
modificación horarios Decreto 

2023/027/000031 4271/2023 01/03/2023 
19:22:48 

CESIÓN DE SALA DE ENSAYO DEL TEATRO 
ROMEA A TEATRO SILFO SL LOS DÍAS 22 Y 
23 DE FEBRERO DE 2023, PARA CASTING Y 
ELECCIÓN DE ACTRIZ QUE COLABORE EN 
LAS REPRESENTACIONES CONTRATADAS 
POR ESTE AYUNTAMIENTO 

2023/065/000028 4272/2023 01/03/2023 
19:22:52 

CONCIERTO DE PRIMAVERA 2023 
autorización intslación de barras DECRETO 

2023/03905/000028 4273/2023 01/03/2023 
19:22:57 

Expediente: 2023/03905/000028 - Solicitante: 
G30117576 - CLUB CRONOS J.M. PUENTE 
TOCINOS.  Solicitud instalación deportiva para 
cursos de formación técnicos gimnasia.  Decreto 
autorizando el uso del Pabellón de Puente Tocinos 
para el desarrollo de la actividad formativa II 
Jornadas de Formación para Técnicos el día 02 de 
septiembre de 2023 

2023/065/000032 4274/2023 01/03/2023 
19:23:10 

20230307C-CESIÓN AL SERVICIO DE 
PROTOCOLO-ALCALDÍA DEL TEATRO 
CIRCO DE MURCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE DISTINTOS ACTOS 
INSTITUCIONALES EN LAS FECHAS 
SIGUIENTES: 7 DE MARZO: RECEPCIÓN 
OFICIAL CANDIDATAS A REINAS DE LA 
HUERTA 13 Y 14 DE MAYO PARA ENTREGA 
DE HONORES Y DISTINCIONES DEL AYTO 
DE MURCIA 19 DE MAYO 2023, HOMENAJE 
A LOS FUNCIONARIOS QUE SE JUBILAN 

2023/027/000011 4275/2023 01/03/2023 
19:23:48 

CESIÓN A ÁREA DE PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL DEL SERVICIO DE 
CULTURA DEL SALÓN DE LOS ESPEJOS 
DEL TEATRO ROMEA EL 4 DE MARZO DE 
2023 PARA  LA CLAUSURA DEL XIII 
FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE 
IBAFF 

2022/062/000693 4276/2023 01/03/2023 
19:25:01 

2022/062/000693 Gastos de franquicia como 
consecuencia de actos vandálicos en el Centro de 
Conciliación de la Vida Laboral y Familiar de 
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Zarandona. 
2023/02911/000046 4277/2023 01/03/2023 

19:25:03 
20230304AG-CESIÓN A LA JUNTA 
MUNICIPAL DE ALGEZARES DEL 
AUDITORIO MUNICIPAL DE ALGEZARES 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA I GALA 
PREMIOS "VALIENTES ALGEZAREÑOS" EL 
4 DE MARZO DE 2023 

2022/062/000478 4278/2023 01/03/2023 
19:25:08 

2022/062/000478 Gasto de franquicia del robo de 
parte del cableado eléctrico del campo de fútbol 
municipal de Los Martínez del Puerto. 

2023/055/000014 4279/2023 01/03/2023 
19:25:13 

20230309B CESIÓN   DEL TEATRO BERNAL 
DE EL PALMAR A ALCALDÍA-OFICINA DE 
COMUNICACIÓN EL 9-3-2023 PARA LA 
GRABACIÓN Y POSTERIOR EMISIÓN DEL 
PROGRAMA DE RADIO "LAS MAÑANAS 
KISS LIVE SHOW" COORGANIZADO  CON 
KISS FM 

2022/062/000720 4280/2023 01/03/2023 
19:25:49 

2022/062/000720 Gastos de franquicia con motivo 
de daños en el Auditorio Municipal de Beniaján. 

2022/03402/002213 4281/2023 02/03/2023 
08:29:45 

Decreto de archivo del expediente 22-9408, 
incoado a José Gambin, por infracción al  art. 7.1.B 
de la Ordenanza de Bebidas Alcohólicas, se 
archiva al no quedar acreditada la infracción por el 
Servicio de Policía Local. 

2023/03401/000012 4282/2023 02/03/2023 
08:30:03 

Decreto de Resolución al no haber procedido a 
efectuar el pago anticipado en su totalidad ni 
presentado alegaciones dentro del plazo 
concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de 
iniciación.   

2023/03401/000012 4283/2023 02/03/2023 
08:30:14 

Decreto de Resolución de Conductores 
identificados en exptes. Varios iniciados de 
acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. D. 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre   

2023/03401/000012 4284/2023 02/03/2023 
08:30:24 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como 
responsable de la infracción   

2023/03401/000012 4285/2023 02/03/2023 
08:39:53 

Decreto Colectivo de Requerimiento de 
identificación del conductor responsable de la 
infracción de acuerdo con lo establecido en el art. 
11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre   

2023/03401/000012 4286/2023 02/03/2023 
08:40:00 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero   

2023/03401/000012 4287/2023 02/03/2023 
08:40:09 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero   

2020/03402/004468 4288/2023 02/03/2023 
08:40:43 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA PARA LUCHAR CONTRA LA 
PROSTITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2023/051/000072 4289/2023 02/03/2023 
08:41:29 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir17 
2023 

2020/038/001578 4290/2023 02/03/2023 
08:41:32 

DECRETO RECTIFICACION ERROR CIF 
11525-2020 CSM SAN JUAN, STA.EULALIA Y 
SAN LORENZO 

2021/ACAC/000967 4291/2023 02/03/2023 
09:12:54 

EXPTE. REYEX. 2369/2007-AC  NOELIA 
MUÑOZ LAX  RESOLUCION DE 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE 
OFICIO 

2023/ACDAC/0001
93 

4292/2023 02/03/2023 
09:13:06 

Decreto Incoación exte 191/23-DAC, obstrucción 
labor inspectora. 

2023/DURE/000042 4293/2023 02/03/2023 Orden de ejecución reparar daños en fachada 
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09:13:17 edificación sita en C/. Saavedra Fajardo, 10. 
MONTEAGUDO. (Murcia) 

2023/043/000344 4294/2023 02/03/2023 
09:13:25 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000344 a D. Alfredo Pareja Lentijo 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2022/DULE/001413 4295/2023 02/03/2023 
09:13:34 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6858/2022-LE DE D. ESTEBAN SAAVEDRA 
PEREZ, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA  
2732/1987-LE 

2023/043/000084 4296/2023 02/03/2023 
09:13:43 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000084 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ELISABETH SANCHEZ 
MURCIA por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2021/046/000093 4297/2023 02/03/2023 
09:13:45 

2021/046/000093 Decreto de devolución de fianza 
de la Plaza de Abastos de Cabezo de Torres. 
Herederos de Antonio Molina Laveda 

2023/043/000033 4298/2023 02/03/2023 
09:14:00 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000033 por la que se impone sanción de 
150 EUROS a D/Dª.: JOSE SALVADOR 
LLORENS SAENZ  por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
de la ATMÓSFERA en su artículo 55.5.a 

2023/043/000342 4299/2023 02/03/2023 
09:14:12 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000342 A D/Dª.: 
BRAHIM BAGGAR COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 
AREAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO   

2022/ACDAC/0006
62 

4300/2023 02/03/2023 
09:14:20 

659/22-DAC 2022/ACDAC/000662 ANTONIO 
ANGEL CASTEJON TORTOSA  DECRETO 
RESOLUCIÓN ESTIMAR PARCIALMENTE 
RECURSO 

2021/043/002439 4301/2023 02/03/2023 
09:14:29 

Resolucion de anulacion de liquidacion economica 
en exp  2021/043/002439  por desestimacion de 
reclamacion economico administrativa a 
D.ANTONIO NAVARRO CARRILLO en la que 
se le concede un nuevo plazo de pago mediante 
ingreso en cuenta bancaria 

2021/043/002245 4302/2023 02/03/2023 
09:14:36 

NO ES NECESARIO ANULAR LA 
LIQUIDACION. SIGUIENDO 
INSTRUCCIONES DE RECAUDACION, HE 
GRABADO LA FECHA DE NOTIF EN 
VOLUNTARIA Y LES HE REMITIDO EL 
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RECURSO Y EL CEAM PARA QUE ELLOS 
HAGAN LAS SUSPENSIONES 
PERTINENTES. 

2023/ACDAC/0001
77 

4303/2023 02/03/2023 
09:14:54 

176/2023-DAC - 2023/ACDAC/000177 - 
CUNYING  LIN   DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2022/043/001523 4304/2023 02/03/2023 
09:15:14 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001523 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.:   ANTONIO RUIZ FUENTES 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/ACDAC/0001
75 

4305/2023 02/03/2023 
09:15:26 

174/2023-DAC - 2023/ACDAC/000175 - 
CUNYING  LIN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0001
74 

4306/2023 02/03/2023 
09:15:42 

173/2023-DAC - 2023/ACDAC/000174 - 
SHENGHUA  CHEN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2020/015/000322 4307/2023 02/03/2023 
09:49:53 

DECRETO cambio director de obra ERA ALTA 
2020-015-000322 en informe justificativo 

2023/01301/000020 4308/2023 02/03/2023 
09:49:59 

Decreto permiso por traslado de domicilio, JOSE 
VICENTE MONTERO GARCIA 
2023/01301/000020 

2020/015/000753 4309/2023 02/03/2023 
09:50:12 

DECRETO cambio director de obra EL PALMAR 
2020-015-000753 en informe justificativo 

2021/015/000555 4310/2023 02/03/2023 
09:50:21 

DECRETO cambio director de obra LOS RAMOS 
2021-015-000555 en informe justificativo 

2023/01301/000039 4311/2023 02/03/2023 
09:50:28 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
JOSEFA YUSTE RÍOS 2023/01301/000039 

2023/01301/000025 4312/2023 02/03/2023 
09:52:14 

Decreto adecuación horaria, RAFAEL 
SANTIAGO GOMEZ LAENCINA 
2023/01301/000025 

2023/01307/000155 4313/2023 02/03/2023 
10:27:10 

ABONO IMAGINARIAS SEIS, FEBRERO 2023 

2023/01307/000153 4314/2023 02/03/2023 
10:27:17 

GUARDIAS LOCALIZADAS, CONSUMO, 
PLAZAS Y MERCADOS, FEBRERO 2023 

2021/081/000016 4315/2023 02/03/2023 
10:35:34 

DECRETO INICIO LEVANTAMIENTO 
REPARO 2-2023 CONTINUIDAD 
PRESTACION SERVICIO TELEFONIA FIJA Y 
MOVIL 

2022/029/000023 4316/2023 02/03/2023 
12:16:12 

Decreto transparencia Rubén Julián expediente 
2022/029/000023 solicitando listado de museos de 
titularidad municipal y breve descripción. 

2022/ACDAC/0012
20 

4317/2023 02/03/2023 
12:24:40 

Decreto Resolución exte. 1208/22-DAC 

2022/ACDAC/0009
60 

4318/2023 02/03/2023 
12:24:49 

Decreto Resolucion exte. 953/22-DAC 

2022/ACDAC/0005
22 

4319/2023 02/03/2023 
12:24:56 

Decreto Resolución exte 518/23-DAC 

2023/ACDAC/0000
31 

4320/2023 02/03/2023 
12:25:06 

Decreto Resolución exte 31/23-DAC 

2022/DUDU/00201
5 

4321/2023 02/03/2023 
12:28:05 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE PÉRGOLA Y 
TRASTERO EN C/ JOSÉ CORTÉS LÓPEZ, N.º 
2 - 3º K (BENIAJÁN). EXPTE. 2034/2022-DU 
REST. 

2022/DUDU/00201
5 

4322/2023 02/03/2023 
12:28:15 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE PÉRGOLA Y 
TRASTERO EN C/ JOSÉ CORTÉS LÓPEZ, N.º 
2 - 3º K (BENIAJÁN). EXPTE. 2034/2022-DU 
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2023/043/000053 4323/2023 02/03/2023 
12:28:25 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000053 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a a D. Antonio Muñoz Segovia por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000016 4324/2023 02/03/2023 
12:28:38 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000016 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a a D. Antonio Muñoz Segovia por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000004 4325/2023 02/03/2023 
12:28:51 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000004  por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.:  MARIA BALBANUZ 
ELOSEGUI DE LA PEÑA por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/001926 4326/2023 02/03/2023 
12:28:57 

2022-9731 decreto existencia sancionador      ¿ 
Número de expediente: 9731/2022-LE 
INEXISTENCIA DE CARGAS      ¿ Promotor: . 
MARIA JOSEFA NAVARRO ROS      ¿ 
Descripción: INFORME DE INEXISTENCIA DE 
CARGAS EN SANTA CRUZ   

2023/043/000341 4327/2023 02/03/2023 
12:29:09 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
RELATIVA A LA OCUPACIÓN DE 
TERRENOS MUNICIPALES DESTINADOS A 
HUERTOS DE OCIO EN EL MUNICIPIO DE 
MURCIA 2023 

2023/043/000002 4328/2023 02/03/2023 
12:29:19 

Resolución de expediente sancionador nº  
2023/043/000002 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: NAYARA DÍAZ MORENO  
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2021/DULE/001001 4329/2023 02/03/2023 
12:29:31 

Expediente: 3027/2021-LE (Modificación 
1941/2007-LE)    Promotor: JUMABE 
GONZÁLEZ, S.L. con NIF: B73360547    
Expediente 1941/2007-LE: Decreto del 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ORDENACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO de fecha 13 de marzo de 2008 para 
ejecución de obras en C/ MAYOR.- EL 
ESPARRAGAL, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE 5 VIVIENDAS 
ADOSADAS, LOCALES Y GARAJE 

2021/DULE/001026 4330/2023 02/03/2023 
12:29:39 

Expediente: 3116/2021-LE    Promotor: TEN 
BRINKE DESARROLLOS S.L., con NIF: 
B54025705    Decreto de prórroga de licencia de 
obras que le fue concedida por Decreto del 

Nº Acta: 202300005
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Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y 
Transición Ecológica de fecha 29 de agosto de 
2022, para ejecución de obras en PARCELA 
RBBA-1A DEL P.P. SECTOR ZM-Pn07.- EL 
PUNTAL (Ref. Catastral: 
2590001XH6029S0001SI), consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO 
PLURIFAMILIAR DE 203 VIVIENDAS, CON 
GARAJES, PISCINA Y ZONAS COMUNES. 

2022/DULE/001483 4331/2023 02/03/2023 
12:29:48 

Expediente: 7379/2022-LE    Promotor: 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD con NIF: 
Q8050008E    Concesión de licencia para 
REFORMA Y AMPLIACIÓN INTERIOR DEL 
CENTRO DE ESPECIALIDADES ¿DOCTOR 
QUESADA¿. FASE 1 DE LAS OBRAS 
PREVISTAS. CONSISTE EN 
ACONDICIONAMIENTO DE PARTE DE LA 
PLANTA BAJA EXISTENTE PARA 
CREACIÓN DE ÁREA TAC Y RESONANCIA 
MAGNÉTICA sito en CALLE DOCTOR JESÚS 
QUESADA SANZ, S/N.- MURCIA 

2021/DULE/002609 4332/2023 02/03/2023 
12:29:56 

Expediente: 628/2022-LE    Promotores: D.ª 
VERÓNICA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y D. JOSÉ 
GABRIEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ     
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON 
GARAJE Y PISCINA en POLÍGONO 103, 
PARCELA 90, SENDA DE GRANADA.- 
GUADALUPE 

2022/DULE/000103 4333/2023 02/03/2023 
12:30:16 

Expediente: 1423/2022-LE (Modificación 
84/2021-LE)    Promotor: D. Ángel Mompeán 
Pérez    Expediente 84/2021-LE: Decreto del 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
de fecha 20 de mayo de 2021 (exp. 84/2021/LE), 
para ejecución de obras en CARRIL DE LOS 
CHORNOS, Nº 33.- MURCIA  consistentes en 
REHABILITACIÓN, DE 2 VIVIENDAS Y 
ADAPTACIÓN DE FACHADA    Modificación: 
REDUCCIÓN DEL VOLUMEN PREVISTO, 
ELIMINANDO LOS CUERPOS DE NUEVA 
PLANTA QUE SE PROYECTABAN EN LAS 
MEDIANERAS, Y COMO CONSECUENCIA 
DE ELLO SE PROCEDE A LA 
MODIFICACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE 
LA VIVIENDA EN PLANTA PRIMERA 

2022/DULE/002377 4334/2023 02/03/2023 
12:30:34 

Expediente: 87/2023-LE (Modificación 
4924/2021-LE)    Promotor: PROMOCIONES 
SIERRA MINERA S.L.U. con NIF: B30607790    
Exp. 4924/2021-LE: Decreto del TENIENTE DE 
ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO Y 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA de fecha 22 de 
septiembre de 2022 (exp. 4924/2021/LE), para 
ejecución de obras en CALLE DEL PILAR, Nº 4.- 
MURCIA consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO DE 10 VIVIENDAS EN BLOQUE Y 
GARAJE.    Modificación: MODIFICACIONES 
DE LA DISTRIBUCIÓN INTERIOR DE 
ALGUNAS VIVIENDAS, QUE SUPONEN 
VARIACIÓN DE LA SUPERFICIE ÚTIL Y 
CONSTRUIDA DE LAS MISMAS, SIN 
AFECTAR A LOS PARÁMETROS 
URBANÍSTICOS GENERALES DEL EDIFICIO 

Nº Acta: 202300005
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RESPECTO AL PROYECTO QUE OBTUVO 
LICENCIA 

2021/ACDAC/0003
72 

4335/2023 02/03/2023 
12:30:47 

345/21-DAC 2021/ACDAC/000372 M. JESÚS 
JIMÉNEZ LORENTE  DECRETO 
RESOLUCIÓN ESTIMAR PARCIALMENTE 
RECURSO, CONCEDER PLAZO 2 AÑOS 
PARA EL TRASLADO 

2020/DULE/005659 4336/2023 02/03/2023 
12:30:56 

Expediente: 5856/2020-LE    Promotor: D. Paul 
Matthews    Concesión de licencia para 
construcción de piscina en C/ Los Pinos, nº 15.- 
Sucina. 

2023/021/000022 4337/2023 02/03/2023 
12:33:02 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2023/GC04 de modificación presupuestaria por 
Generación de Crédito por Ingresos 

2023/021/000025 4338/2023 02/03/2023 
12:33:13 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión 
Económica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2023/TR06 de modificación 
presupuestaria por transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de la misma área de 
gasto 

2020/03402/000077 4339/2023 02/03/2023 
12:34:11 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/DULE/000261 4340/2023 02/03/2023 
12:40:45 

Expediente: 3250/2019-LE    Promotor: D. 
SERGIO ANTONIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ     
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON 
GARAJE Y PISCINA en CARRIL NIEVES, 
S/N.- EL RAAL 

2021/DULE/002300 4341/2023 02/03/2023 
12:40:47 

Expediente: 7704/2021-LE    Promotores: D.ª 
ROSARIO SERNA PELLICER, D. DAVID 
ARAGÓN GÓMEZ  y D. FRANCISCO JOSÉ 
ARAGÓN GÓMEZ     Concesión de licencia para 
REFORMA Y AMPLIACIÓN DE DOS A TRES 
VIVIENDAS en  CALLE PURÍSIMA, Nº 13.- 
CHURRA  

2022/DUDU/00267
0 

4342/2023 02/03/2023 
12:40:56 

Decreto remisión Fiscal expte. 2693/2022-DU 

2022/043/001512 4343/2023 02/03/2023 
13:07:01 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2022/043/001512 POR LA 
QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 150 EUROS A 
D/Dª.: FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 
CANOVAS POR COMETER UNA 
INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DE LA 
ATMOSFERA 

2022/043/001283 4344/2023 02/03/2023 
13:11:00 

ANULACION Y REINICIO DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2022/043/001283 A D/Dª.: 
SAID MAAGOUZ  COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 

Nº Acta: 202300005
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CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE 
RUIDOS Y VIBRACIONES   

2022/ACDAC/0009
88 

4345/2023 02/03/2023 
13:11:24 

980/22-DAC 2022/ACDAC/000988 BEGAMBE 
CB  DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

2022/ACDAC/0008
14 

4346/2023 02/03/2023 
13:11:44 

809/22-DAC 2022/ACDAC/000814 JUNPENG 
ZANG  DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR CERTIFICADO 

2023/038/001388 4347/2023 02/03/2023 
13:54:43 

Decreto del Exp. 2023/038/001388, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 1232/2023.  

2022/044/000981 4348/2023 02/03/2023 
13:54:53 

Decreto minoración importe de la subvención 
concedida a favor de GENITO TEODORO 
MOREIRA CEDEÑO correspondiente al 
procedimiento de subvenciones al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022, por 
renunica a cinco mensualidades. Exp. 
2022/044/000981 

2023/038/001463 4349/2023 02/03/2023 
13:55:06 

EXPTE 1204-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  GX 2023/038/001463 Decreto 
anulado por el decreto: Decreto 2023/038/001463 

2022/044/002169 4350/2023 02/03/2023 
13:55:30 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: NAJAT 
CHOUKAIRI-EXP REYEX 2026-22 

2022/044/001829 4351/2023 02/03/2023 
13:55:43 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: CARMEN 
FERNÁNDEZ TORRES-EXP REYEX 1105-22 

2022/044/002484 4352/2023 02/03/2023 
13:55:54 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: INMACULADA 
BOYERO GIL-EXP REYEX 2289-22 

2022/044/002315 4353/2023 02/03/2023 
13:56:07 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: FATIMA SIBARI-
EXP REYEX 2147-22 

2022/044/002342 4354/2023 02/03/2023 
13:56:18 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: FARID SABBAR-
EXP REYEX 2172-22 

2020/044/001881 4355/2023 02/03/2023 
13:56:29 

DECRETO DESISTIR REVISIÓN DE 
SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: VANESA SERRANO 
SANCHEZ-EXP REYEX 2579-20 

2021/015/001195 4356/2023 02/03/2023 
14:14:20 

Designar a Dª. Pascuala María Ortiz Angosto como 
Coordinadora de Seguridad y Salud de la obra 
¿REPOSICIÓN DE ASFALTO E 
INSTALACIÓN DE IMBORNALES EN 
RESALTO DE CALLE CARMEN LA ROJA, 
ESPINARDO, (MURCIA).¿ (Expte. 
2021/015/001195). 

2022/015/000479 4357/2023 02/03/2023 
14:14:31 

Designar a Dª. María Azucena Jiménez Ruiz como 
Coordinadora de Seguridad y Salud de la obra 
¿MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN CALLE 
LA RIBERA DE LA PEDANÍA DE SAN PIO X, 
MURCIA.¿ (Expte. 2022/015/000479). 

2023/01301/000234 4358/2023 02/03/2023 
14:15:34 

Decreto aprobando el plan de vacaciones de la 
Policía Local de Murcia para el año 2023. 

Nº Acta: 202300005
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2022/01303/000071 4359/2023 02/03/2023 
14:17:26 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2022/01303/000060 4360/2023 02/03/2023 
14:17:35 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio 

2023/01301/000013 4361/2023 02/03/2023 
14:19:31 

Subsanación Orden de pago Abono medalla cruz al 
mérito policial distintivo rojo de Ángel Marín 
Sánchez por error en nº ADO 

2023/01305/000137 4362/2023 02/03/2023 
14:20:21 

Decreto nombramiento FI Sustitución Operaria, 
Fabiola Torres Martínez. EI Ermita 01-03-23. 

2023/01305/000139 4363/2023 02/03/2023 
14:20:44 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora 
infantil, Inés Pinuaga Cascales. EI el Lugarico 01-
03-23. 

2023/01305/000137 4364/2023 02/03/2023 
14:20:46 

Decreto nombramiento Operaria, Mª Isabel Ríos 
Mengual, por traslado motivos justificados de 
Antonia Hernández López, EI la Paz. 

2022/084/003214 4365/2023 02/03/2023 
14:47:07 

Decreto OBRAS en acera con RAMPA ACCESO 
Ref expte 3214.2022 

2022/084/000746 4366/2023 02/03/2023 
14:47:13 

VADO - Aceptar el desistimiento a la solicitud 
formulada por D. Ángel Martínez Muñoz de 
autorización para aprovechamiento especial de la 
vía pública con entrada de vehículos mediante 
construcción de vado permanente en carril del 
Garre, nº33 de Santiago del Mayor (Murcia). 

2020/084/001919 4367/2023 02/03/2023 
14:47:26 

2020/084/001919. D. José Luis Espinosa Cárcel.  
Decreto de autorización de vado. 

2023/02201/000044 4368/2023 02/03/2023 
14:47:30 

2023_0044  DECRETO INICIO 

2020/02201/000267 4369/2023 02/03/2023 
14:47:35 

C - Decreto Cancelación Garantía Definitiva 
Expte. 0096/2020 Proyecto de ejecución de 
parking público provisional junto al campo de 
fútbol de La Alberca, Murcia 

2021/02203/000206 4370/2023 02/03/2023 
14:47:41 

RP 200/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Jesús Guillén Gallardo: daños materiales 
ocasionados por vehículo de limpieza urbana, al 
colisionar y desanclar aparato de aire 
acondicionado) 

2022/02203/000023 4371/2023 02/03/2023 
14:47:47 

RP 25/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Patricio Valverde Espín: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 7020-JJM, al ser retirado por la 
grúa) 

2021/02203/000189 4372/2023 02/03/2023 
14:47:52 

RP 183/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. 
Mª. José Soler García y de la aseguradora Seguros 
Bilbao, S.A.: daños en vehículo matrícula 
2425KKP estacionado en el cruce de El Raal, a la 
altura del nº 54, debido a impacto de contenedor 
desplazado por el viento, el día 05 de junio de 
2021) 

2020/02201/000278 4373/2023 02/03/2023 
14:51:17 

C-Decreto Designación de Representante de la 
Administración para la recepción de obra. Expte: 

Nº Acta: 202300005
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0067_2020 REFORMA DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE INFORMÁTICA EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA. 

2021/02203/000184 4374/2023 02/03/2023 
14:51:37 

RP 178/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Pedro Ruiz Corbalán: daños   ocasionados en 
vivienda sita en C/ Pintor José García Espinosa 
Nº1 en Algezares, debido a trabajos de 
compactación en la vía pública, desde agosto de 
2021) 

2020/02201/000255 4375/2023 02/03/2023 
14:51:41 

09 Inicio de expediente para la contratación del 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ESTANTERÍAS MÓVILES PARA EL 
ARCHIVO MUNICIPAL EN LAS 
DEPENDENCIAS DEL EDIFICIO MUNICIPAL 
DE ABENARABI, MURCIA 

2023/073/000037 4376/2023 02/03/2023 
14:51:55 

Zan-decreto  Expte 2023/073/37 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en calle Sagasta, San Andrés, Murcia, con 
una longitud de 7 metros. 

2021/073/001261 4377/2023 02/03/2023 
14:52:04 

Zan-decreto  Expte 2021/073/1261 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
apertura de zanja para línea subterránea de media 
tensión en tramo 1: calle Practicante Antonio 
Clares, calle Fortuna, calle Rambla, calle Rosario; 
tramo 2: calle Gibraltar, calle Ramón y Cajal, calle 
Cementerio, calle Jorge Manrique, calle Puente 
Ginero, calle la Basílica, Algezares, con una 
longitud de 1295 metros.    

2023/02201/000050 4378/2023 02/03/2023 
14:53:33 

01_Decreto Aprobación Consulta 

2023/043/000346 4379/2023 02/03/2023 
15:26:18 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000346 A 
EXPLOTACIONES AGRARIAS LA ZARZA 
S.L.COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE 
UNA INFRACCION CONTRA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA 

2022/043/001219 4380/2023 02/03/2023 
15:26:24 

Resolucion desestimatoria de recurso potestativo 
de reposicion interpuesto en exp 2022/043/001219 
por CRISTIAN LUCAS ALCARAZ frente a 
sancion de 90 ¿ por infraccion de la Ordenanza de 
Proteccion del Medio Ambiente frente a Ruidos y 
Vibraciones 

2023/049/000047 4381/2023 02/03/2023 
17:25:10 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR  
CENTRO: UCAM  RUTAS: 3000UCAMB, 
3000UCAMC, 3000UCAMD, 3000UCAME, 
3000UCAMF y 3000UCAMG  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000047 
Tipo: Transporte escolar Solicitante: A30020895 - 
AURBUS SA   

2023/03501/000170 4382/2023 02/03/2023 
17:25:40 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000170 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FERNANDO PAREJA MUÑOZ   

2023/035/000348 4383/2023 02/03/2023 
17:25:44 

EXPTE. 2023/035/000348 MARINA 
FERNANDEZ GARAY.  AUTORIZACION 
ACCESO ALFONSO X FASE 1.  ESTIMACION.   

2023/03501/000095 4384/2023 02/03/2023 
17:25:49 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000095 Tipo: 

Nº Acta: 202300005
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Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: PEDRO ROS ORTIZ 

2023/03501/000168 4385/2023 02/03/2023 
17:26:41 

 EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR    Expediente: 2023/03501/000168 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: PEDRO MARTIN LIARTE ROS 
(aporta denuncia) 

2023/03501/000167 4386/2023 02/03/2023 
17:27:28 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000167 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOAQUIN RIOS HERNANDEZ 

2023/03501/000166 4387/2023 02/03/2023 
17:27:35 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000166 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: EMILIA FUENSANTA DE 
MARTINEZ FUENTES 

2023/03501/000165 4388/2023 02/03/2023 
17:28:19 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000165 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: SANTIAGO TORRES 
HERNÁNDEZ   

2023/03501/000164 4389/2023 02/03/2023 
17:28:23 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000164 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCO MIRAS SANCHEZ 

2023/03501/000163 4390/2023 02/03/2023 
17:28:30 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000163 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: TEODORA MINKOVA ILIYANOV 

2023/03501/000162 4391/2023 02/03/2023 
17:28:35 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000162 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ENRIQUE CARMONA MUÑOZ 

2023/03501/000159 4392/2023 02/03/2023 
17:29:01 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS.  Expediente: 2023/03501/000159 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: SERGIO AROCA GUERRERO 

2023/03501/000158 4393/2023 02/03/2023 
17:29:09 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000158 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ENCARNACION BERNAL 
CARCELES 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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2023/03501/000157 4394/2023 02/03/2023 
17:29:14 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000157 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: VALENTINA MARTINEZ GOMEZ 

2021/03501/001231 4395/2023 02/03/2023 
17:29:20 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
PMR CON INFORME DEL IMAS DE QUE SE 
ESTA TRAMITANDO EN EL 
AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA.  Expediente: 
2021/03501/001231 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
JOSEFA BUENDIA MARTINEZ 

2023/03501/000155 4396/2023 02/03/2023 
17:29:46 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000155 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JUAN JOSE ALCARAZ MARTINEZ 

2023/03501/000154 4397/2023 02/03/2023 
17:29:50 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000154 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MIGUEL ANGEL RUIZ DE LA 
TORRE BERNAL  (Menor edad) 

2022/01303/000230 4398/2023 02/03/2023 
19:02:41 

Aprobación decreto de personas admitidas y 
excluidas -Convocatoria de concurso de méritos 
para proveer en propiedad 2 plazas de Enfermero 
(OEP extraordinaria de estabilización 2022) -
Aprobada por Acuerdo Junta de Gobierno de 7 y 
14 de octubre de 2022, Decretos números 
202220460, 202220622 y 202222177, de fechas de 
19 y 20 de octubre de 2022 y 14 de noviembre de 
2022.   

2022/01307/000490 4399/2023 02/03/2023 
19:02:50 

ABONO KILOMETRAJE A DIVERSO 
PERSONAL MUNICIPAL, A FECHA 
31/12/2022 

2022/073/002270 4400/2023 03/03/2023 
08:32:27 

Zan-decreto  Expte 2022/073/2270 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en calle Jardín del Levante, Guadalupe, 
con una longitud de 47 metros. 

2022/073/001824 4401/2023 03/03/2023 
08:32:29 

Zan-Decreto  Expte 2022/073/1824 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en calle Locomotora y calle Cristobal 
Colón, Cabezo de Torres, con una longitud de 130 
metros.   

2023/073/000295 4402/2023 03/03/2023 
08:32:31 

Zan-decreto devolucion de aval  Expte 
2022/073/295 - I-DE REDES ELECTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U.  Devolución de aval por 
apertura de zanja  para línea subterránea de  baja 
tensión en calle Murillo, Sangonera la Seca, con 
una longitud de 15 m. 

2021/084/002188 4403/2023 03/03/2023 
08:32:33 

2021/084/002188. Universidad de Murcia.  
Decreto de denegación de vado. 

2022/073/002151 4404/2023 03/03/2023 
08:32:34 

Zan-decreto  Expte 2022/073/2151 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de media 
tensión en Plaza Preciosa, Avda. de la 
Constitución y calle Lepanto, Murcia, con una 
longitud de 247 m. 

2021/03402/008523 4405/2023 03/03/2023 
08:35:53 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

Nº Acta: 202300005
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DE 21 DE JULIO DE 2005 
2023/051/000075 4406/2023 03/03/2023 

08:36:28 
Decreto Incorporación remanentes definitivo ir14 
2023 

2023/051/000074 4407/2023 03/03/2023 
08:36:31 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir19 
2023 

2022/03402/002213 4408/2023 03/03/2023 
08:36:33 

Decreto de devolución de ingresos indebidos del 
expediente 2020/03402/002875, por acuerdo 
estimatorio del CEAM en vía ejecutiva. 

2021/03402/005397 4409/2023 03/03/2023 
08:37:06 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR 

2021/03402/007877 4410/2023 03/03/2023 
08:37:43 

La terminación de procedimientos por 
prescripción, con el archivo de las actuaciones, 
incoados por infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/005414 4411/2023 03/03/2023 
08:39:00 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2020/03402/000180 4412/2023 03/03/2023 
08:39:27 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
L.O. 4-2015 

2022/03402/002213 4413/2023 03/03/2023 
08:39:44 

Decreto de archivo del expediente 
202103402/008838, incoado a Jesús Martínez por 
infracción a la LO 4/2015, por estimación del 
CEAM en vía ejecutiva 

2023/021/000029 4414/2023 03/03/2023 
09:09:31 

Decreto por el que se aprueba la Autorización y 
Disposición de los gastos correspondientes a las 
cuotas de intereses y amortización de los 
préstamos a LP incluidas en el Avance de la 
Previsión Financiera 2023 a fecha 23/02/2023 

2023/073/000005 4415/2023 03/03/2023 
09:11:07 

Zan-decreto  Expte 2023/073/5 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de media 
tensión en camino de los Teatinos, camino Torre 
de Abril y camino de Las Casas, Sangonera la 
Seca, con una longitud de 194 metros. 

2021/044/000838 4416/2023 03/03/2023 
09:12:43 

DECRETO BAREMO REVISIÓN SOLICITUD 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANTE: IRENE 
GALLEGO FERNÁNDEZ 

2023/044/000271 4417/2023 03/03/2023 
09:12:52 

Decreto múltiple por el que se acuerda la baja de 
oficio de 76 interesados de su inscripción en el  
registro de demandantes de vivienda. 

2022/044/002425 4418/2023 03/03/2023 
09:13:01 

DECRETO DESESTIMACIÓN DE 
SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL 2022 
CORRESPONDIENTE A 4 INTERESADOS 
POR AGOTAMIENTO DEL CRÉDITO 
PRESUPUESTARIO DESTINADO A SU 
CONCESIÓN LOTE 2  

2022/044/000212 4419/2023 03/03/2023 
09:13:11 

Aprobando derechos de cobro en concepto de 
alquiler de las viviendas municipales durante el 
mes de febrero de 2023 

Nº Acta: 202300005
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2022/044/001956 4420/2023 03/03/2023 
09:13:22 

Expte. nº 2022/044/001956 - Modificación de la 
unidad de convivencia del Decreto de la Tte. 
Alcalde delegada de Mayores, Vivienda y 
Servicios Sociales de 1/12/22, referida a  los 
Salvadora Moreno Contreras y Víctor Manuel 
Hernández, . 

2022/073/001330 4421/2023 03/03/2023 
09:14:38 

Zan-decreto  Expte 2022/073/1330 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de media 
tensión en calle Rambla y calle Aguamarina, El 
Palmar, con una longitud de 293 metros. 

2023/073/000053 4422/2023 03/03/2023 
09:14:50 

Zan-decreto  Expte 2023/073/53 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de cata para intercalado de C.G.P.  en 
Polígono Juan de Borbón, Churra, con una 
longitud de 2 metros. 

2023/073/000205 4423/2023 03/03/2023 
09:14:59 

Zan-decreto  Expte 2023/073/205 - REDEXIS 
GAS MURCIA, S.A.  apertura de zanja de 514 
metros en calle Senda de Granada, Avda. Juan 
Carlos XXIII, y Carril Cuevas, Cabezo de Torres. 

2023/084/000650 4424/2023 03/03/2023 
09:15:10 

Decreto CT VADO Expte 650.2023 

2023/01305/000112 4425/2023 03/03/2023 
09:22:25 

Decreto nombramiento Pablo Antonio Noguera 
Gisbert como Ingeniero Informático FI vacante en 
Sº Informática 

2022/01301/000018 4426/2023 03/03/2023 
09:22:36 

Decreto permiso por paternidad, PEDRO JOSE 
GARCIA AGUILAR 2022/01301/000018 

2023/070/000031 4427/2023 03/03/2023 
09:48:25 

EXP. 031 DECRETO ADJUDICACIÓN 
CONTRATO MATERIALES LUDOTECAS Y 
COLES ABIERTOS PLAN 
CORRESPONSABLES 56-2022 

2021/03402/005413 4428/2023 03/03/2023 
10:11:16 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 
DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
CON TERRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES 

2023/02201/000042 4429/2023 03/03/2023 
10:26:10 

Decreto de inicio del expediente para la 
contratación del contrato mixto Servicio-
Suministro para el Diseño, desarrollo, suministro e 
implantación de los nuevos medios de pago tarjeta 
inteligente, QR y ABT en el Transporte Público 
municipal - FONDOS NEXT GENERATION 

2023/01305/000141 4430/2023 03/03/2023 
10:53:14 

Decreto de aprobación y pago de la deuda con la 
seguridad social por importe total de 4.701,27 
euros 

2021/046/000079 4431/2023 03/03/2023 
11:18:48 

Decreto de devolución de fianza de mesas de 
pescado nº 77 y 79 de la Plaza de Abastos de 
Verónicas 

2023/046/000006 4432/2023 03/03/2023 
11:18:56 

Decreto de baja y devolución de fianza de la caseta 
nº 43 de la Plaza de Abastos de Saavedra Fajardo 

2022/056/000566 4433/2023 03/03/2023 
11:19:44 

056/000566 Antonio Martínez  Decreto 
transmisión de aut. de venta ambulante..  
Resuelve: Transmitir la aut. n.º 363/2019 a favor 
de D. Antonio Gabriel Zamora García. 

2022/056/000564 4434/2023 03/03/2023 
11:19:53 

056/000564 José Andrés García  Decreto de 
transmisión de aut. de venta.  Resuelve: Transmitir 
la aut. de venta ambulante n.º 1200/2019 a favor 
de SAEMUR S.COOP. para la venta de frutas y 
verduras. 

2023/056/000040 4435/2023 03/03/2023 
11:19:55 

056/000040 María Nicolás  Decreto transm. de aut. 
de venta.  Resuelve: Transmitir tres autorizaciones 
de venta ambulante a favor de José Sánchez 
Santiago. 

Nº Acta: 202300005
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2022/03402/008166 4436/2023 03/03/2023 
11:19:56 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2022/03402/002213 4437/2023 03/03/2023 
11:20:01 

Decreto de archivo del expediente 
2022/03402/012478, incoado a Juliana Ocampo 
Cardona, por infracción tipificada en el art. 37.4 de 
la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana, al existir 
otro expediente tramitado a la misma persona, el 
mismo día, por infracción grave al art. 36.6 de la 
Ley Orgánica 4/2015. 

2022/03402/002213 4438/2023 03/03/2023 
11:38:34 

Decreto de archivo del expediente 
2021/03402/004320, incoado a Irene Jiménez 
Carrasco por infracción administrativa leve 
tipificada en el art. 7.1.a de la ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO 
DE 2005. Se archiva por error en dirección de 
notificación 

2022/01305/000545 4439/2023 03/03/2023 
12:12:02 

Decreto ampliación nombramiento Diplomada en 
Enfermería, María Alegría Avilés Martínez por 
excedencia de Melina Ortega Crespo. Servicios 
Municipales de Salud. 

2020/DUES/000168 4440/2023 03/03/2023 
12:12:21 

Decreto devolución ingreso cumplimiento 
Acuerdo CEAM 0484/2022 a María Josefa y 
María Antonia Muñoz Molina, importe 
14.465,82.-euros (IVA incluido) y 281,88.-euros 
en concepto de intereses legales 

2022/043/000898 4441/2023 03/03/2023 
12:12:25 

Resolución de liquidacion de multas coercitivas 
por importe de 600 ¿ en expediente 
2022/043/000898 a CDAD PROP EDF 
CRISTINA XV DE MURCIA por incumplimiento 
de medidas correctoras de Ordenanza de 
Proteccion del Medio Ambiente frente a Ruidos y 
Vibraciones 

2022/DUES/000031 4442/2023 03/03/2023 
12:12:59 

Decreto de estimación de alegaciones dejando sin 
efecto el Decreto de Ejecución Subsidiaria de 
fecha 27 octubre 2022. 

2023/01305/000065 4443/2023 03/03/2023 
12:15:08 

Decreto de contratación laboral temporal de 
Antonia González Fernández para sustituir la baja 
por incapacidad temporal de María Dolores 
Navarro Esteban, en el Servicio de Juventud. 

2022/01305/000335 4444/2023 03/03/2023 
12:15:41 

Decreto nombramiento Arquitecto Técnico 
acumulación de tareas, Jose Enrique Bautista 
Carrasco, por renuncia Adolfo López Cercós. Sº 
Descentralización. 

2022/DURE/000099 4445/2023 03/03/2023 
12:15:45 

DECRETO DESESTIMATORIO DE RECURSO 
- Exp. 099-2022-DURE 

2023/01305/000097 4446/2023 03/03/2023 
12:15:47 

Decreto de contratación de Edgar Alejandro 
Molina y Natalia Monina como conserjes de 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 333 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



334 
 

Deportes 
2022/01305/000570 4447/2023 03/03/2023 

12:15:51 
Decreto de cese de Susana Tantalean Díaz por 
finalización de la causa que dio lugar al 
nombramiento en el Servicio Administrativo de 
Disciplina Urbanística. 

2022/01305/000552 4448/2023 03/03/2023 
12:15:58 

Decreto Cese FI sustitución Maestra, Gema 
Bastidas Ríos, EI Beniaján. Efectos: 01-03-2023. 

2022/01305/000181 4449/2023 03/03/2023 
12:16:11 

Decreto prórroga continuidad en servicio activo 
por un periodo de UN AÑO de D. Francisco Frutos 
García, hasta la fecha del 25-03-2024. 

2023/01305/000123 4450/2023 03/03/2023 
12:16:36 

Decreto de contratación de Josefa Martínez Nicolás 
como conserje de Educación 

2023/01305/000134 4451/2023 03/03/2023 
12:16:46 

Decreto de nombramiento de Jesús Luque Muelas 
como Delineante FI por acumulación de tareas en 
Sº Descentralización 

2022/01305/000698 4452/2023 03/03/2023 
12:16:56 

Decreto nombramiento Psicóloga, Carmen 
Rosique Evangelista por renuncia Josefa 
Fernández Avilés, programa Sº Igualdad. 

2023/01305/000121 4453/2023 03/03/2023 
12:17:09 

Decreto de contratación de Andrés Hernández 
Rodríguez como ordenanza en Cultura 

2023/043/000209 4454/2023 03/03/2023 
14:11:41 

Nombrar los miembros del Consejo Sectorial sobre 
Ruido. 

2023/084/000231 4455/2023 03/03/2023 
15:49:39 

CARR Decreto de autorización para la celebración 
de una prueba deportiva, el 12-marzo-2023 de 
09:00 a 12:00 horas, con recorrido en los 
alrededores del centro escolar, sito en Avenida 
Juana Jugán nº 15 (C.P. 30006, Murcia). 

2022/084/002956 4456/2023 03/03/2023 
15:49:44 

EVE_Decreto autorización ocupación Avenida 
Alfonso X el Sabio del 6 al 11 de marzo de 2023, 
con motivo de Marcha Solidaria del Colegio de 
Jesús y María el 11 de marzo.  

2023/084/000474 4457/2023 03/03/2023 
15:49:48 

EVE_Decreto autorización Mercado Social REAS 
en Pérgola San Basilio, los días 5 de marzo, 2 de 
abril, 7 de mayo, 1 de octubre, 5 de noviembre y 3 
de diciembre de 2023. 

2022/084/003488 4458/2023 03/03/2023 
15:49:52 

TERR Decreto de alta de terraza favorable a la 
actividad con nombre comercial CAFÉ REY 
LOBO THE CLUB, sito en Plaza Julián Romea nº 
3 (C.P. 30001, Murcia), con 7 mesas, con período 
de ocupación anual. 

2022/056/000568 4459/2023 03/03/2023 
21:38:08 

Decreto desistimiento.  Resuelve: Tener por 
desistido a D. José Muñoz Vargas de su solicitud 
de transmisión de aut. de venta ambulante al no 
aportar la documentación requerida por oficio. 

2020/046/000050 4460/2023 03/03/2023 
21:38:50 

Decreto devolución de fianza de casetas nº 31, 32, 
33 y 34 de la Plaza de Abastos de Saavedra Fajardo  

2020/046/000049 4461/2023 03/03/2023 
21:39:24 

Decreto devolución de fianza de casetas 7 y 8 de la 
Plaza de Abastos de San Andrés 

2020/03402/000053 4462/2023 05/03/2023 
18:39:10 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2022/02911/000136 4463/2023 05/03/2023 
23:24:12 

CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE LA 
ALBERCA A LOS TESTIGOS CRISTIANOS 
DE JEHOVÁ PARA UN ACTO RELIGIOSO EL 
4 DE ABRIL DE 2023 

2022/02911/000132 4464/2023 05/03/2023 
23:24:24 

CESIÓN DEL AUDITORIO DE LA ALBERCA 
A LA AGRUPACIÓN MUSICAL CHIRIGOTA 
DE LA ALBATALÍA EL 18 DE MARZO DE 
2023 PARA CERTAMEN DE CHIRIGOTAS 

2022/065/000109 4465/2023 05/03/2023 CESIÓN DEL TEATRO CIRCO AL COLEGIO 
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23:26:36 PÚBLICO ISABEL BELLVIS EL 30 DE 
MARZO DE 2023 PARA UNA ACTIVIDAD 
ESCOLAR "GALA DE CINE" 

2022/03906/000020 4466/2023 05/03/2023 
23:29:47 

DECRETO DE ALTA DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL JUDO CLUB 
CIUDAD DE MURCIA PARA EL 
DESARROLLO DE ESCUELAS DEPORTIVAS 
MUNICIPALES.TEMP. 2022/2023 (PABELLÓN 
PUENTE TOCINOS) 

2022/03906/000038 4467/2023 05/03/2023 
23:31:05 

DECRETO DE AMPLIACIÓN DEL CLUB 
FÚTBOL SALA PUENTE TOCINOS 
TEMPORADA 2022/2023 

2022/01305/000717 4468/2023 06/03/2023 
09:12:28 

Decreto de nombramiento de Francisca Marín 
Martínez como ordenanza de regularización en 
Servicios Sociales 

2022/01305/000717 4469/2023 06/03/2023 
09:12:36 

Decreto de nombramiento de Ana Belén Moreno 
Hernández como ordenanza de regularización en 
Estadística 

2022/01305/000717 4470/2023 06/03/2023 
09:12:48 

Decreto de nombramiento de Mª José Aguado 
Jiménez como ordenanza de regularización en el 
SEIS 

2023/01301/000040 4471/2023 06/03/2023 
09:15:53 

Decreto permiso por matrimonio, NATALIA 
VICENTA SEMPERE MATEU 
2023/01301/000040 

2023/01305/000145 4472/2023 06/03/2023 
09:16:07 

Decreto de nombramiento de Victor Gregorio Cano 
Rosagro como Delineante FI por acumulación de 
tareas en Sº Deportes. 

2022/01305/000412 4473/2023 06/03/2023 
09:16:24 

Decreto cese Operario de EEII, Jose Mª Lájara 
Máiquez, EI Beniaján. Efectos: 20-03-2023. 

2022/01303/000439 4474/2023 06/03/2023 
09:18:04 

Aprobar la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a la convocatoria de 
referencia que figura como ANEXO inseparables 
de la presente resolución. 

2021/03402/000966 4475/2023 06/03/2023 
09:35:07 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/005414 4476/2023 06/03/2023 
09:35:10 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/005400 4477/2023 06/03/2023 
10:24:02 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/035/000120 4478/2023 06/03/2023 
10:25:23 

EXP. 2023/035/000120 JUAN DE LA CRUZ 
SORIANO DIAZ.  SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2023/03501/000187 4479/2023 06/03/2023 
10:26:01 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000187 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MANUEL RODA ANDREU     

2023/03501/000186 4480/2023 06/03/2023  PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
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10:26:15 SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000186 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  MAGDALENA CASTROVIEJO 
SIRVENT 

2023/03501/000185 4481/2023 06/03/2023 
10:26:24 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000185 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: CONCEPCION NICOLAS CEREZO 

2023/03501/000184 4482/2023 06/03/2023 
10:26:51 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000184 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: - FCO MARTINEZ ZARAGOZA   

2023/03501/000183 4483/2023 06/03/2023 
10:26:58 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR.  Expediente: 2023/03501/000183 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARIA FUENSANTA GOMEZ 
ALMELA     

2022/049/000683 4484/2023 06/03/2023 
10:27:07 

EXTINCIÓN PERMISO DE TAXISTA 
TITULAR LICENCIA DE AUTO TAXI 89  
FRANCISCO JOSÉ RABADÁN ORTIN  
Expediente: 2022/049/000683, Tipo: 
Procedimiento Administrativo Común (PAC) 

2021/03402/005400 4485/2023 06/03/2023 
10:27:13 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/035/000333 4486/2023 06/03/2023 
10:28:43 

EXPTE. 2023/035/000333 JOSE OLIVER 
MARTINEZ.  CAMBIO MATRICULA ACCESO 
ALFONSO X FASE 1.  ESTIMACION.   

2023/03501/000182 4487/2023 06/03/2023 
10:28:57 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000182 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  MATEO MUÑOZ MARTINEZ   

2020/03402/000077 4488/2023 06/03/2023 
12:08:24 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03602/000451 4489/2023 06/03/2023 
12:31:27 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR  
EXP. 2022/03602/0451-V A JULIE FIELD POR 
ABANDONO DE GATO. 

2022/03602/000316 4490/2023 06/03/2023 
12:31:39 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/0316-V A MARIANO 
VILLAESCUSA RODRIGUEZ POR NO 
RECOGER EXCRETAS DE UN PERRO. 

2022/03602/000276 4491/2023 06/03/2023 
12:31:56 

DECRETO RESOLUCION  SANCIONADOR 
EXP. 2022/03602/0276-V A CHAMEL ICADAR 
BENSLAMA POR NO RETIRAR EXCRETAS 
DE UN PERRO DE LA VIA PUBLICA. 

2023/084/000637 4492/2023 06/03/2023 
13:03:33 

Decreto OVP Asamblea Podemos ref expte 
637.2023 

2022/056/000561 4493/2023 06/03/2023 
13:07:23 

056/000561 Fco. José González Cánovas  Decreto 
transmisión.  Resuelve: Transmitir la aut. de venta 
ambulante n.º 1071/2019 a favor de Juan Carlos 
Fuentes Millán. Venta de frutas y verduras. 

2022/056/000523 4494/2023 06/03/2023 
13:07:34 

María Teresa Nicolás Ribera  Decreto desistido 
falta docs.  Resuelve: Tener por desistido la 
petición al no aportar la documentación requerida. 

2022/056/000506 4495/2023 06/03/2023 
13:07:46 

Rosario Pilar López Castillo  Decreto desistido 
falta docs.  Resuelve: Tener por desistido de su 
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petición al no aportar la documentación necesaria, 
requerida por oficio. 

2021/084/000047 4496/2023 06/03/2023 
13:15:29 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Manuel Nadal Berruezo en 
calle Mayor, 6 de Rincón de Seca. 

2022/073/002215 4497/2023 06/03/2023 
13:15:46 

Zan-decreto  Expte 2022/073/2215 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para L.S.B.T. en calle Pilar, 
Santiago y Zaraiche, con una longitud de 11 
metros. 

2022/073/002063 4498/2023 06/03/2023 
13:15:56 

Zan-decreto  Expte 2022/073/2063 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de media 
tensión en Avda. 14 de Abril, Guadalupe, con una 
longitud de 2 m. 

2022/073/001979 4499/2023 06/03/2023 
13:16:05 

Zan-decreto  Expte 2022/073/1979 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de media 
tensión en calle Mayor y calle Taller, San José de 
la Vega, con una longitud de 333 m. 

2022/073/002153 4500/2023 06/03/2023 
13:16:16 

Zan-decreto  Expte 2022/073/2153 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de media 
tensión en calle Jara Carrillo y calle Conde del 
Valle de San Juan, Murcia, con una longitud de 
130 metros. 

2022/084/001851 4501/2023 06/03/2023 
13:16:26 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Antonio Ballester Ortega en 
calle Palmeral, s/n de Zarandona. 

2022/02201/000096 4502/2023 06/03/2023 
13:16:36 

C - Decreto ampliación plazo comprobación 
replanteo Expte. P_22_0096 Proyecto de 
ejecución de pistas deportivas en Plaza de la 
Democracia, El Palmar 

2022/02201/000031 4503/2023 06/03/2023 
13:16:47 

C-Decreto Cambio Director de Obra Expte: 
P_22_0031 Conservación para evitar la 
degradación de los restos arqueológicos de la 
muralla situada en Verónicas,Murcia. 

2022/084/002000 4504/2023 06/03/2023 
13:17:21 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a "Cdad Prop Edif Molinos del 
Rio" en c/ Madre Elisea Oliver Molina, 13 de 
Murcia. 

2022/084/000325 4505/2023 06/03/2023 
13:17:37 

2022/084/000325. D.ª Arsenia Amparo Turpín 
Fernández.  Decreto de denegación de vado. 

2022/02201/000096 4506/2023 06/03/2023 
13:17:39 

C - Decreto Plan de Seguridad y Salud Expte. 
P_22_0096 Proyecto de ejecución de pistas 
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deportivas en Plaza de la Democracia, El Palmar 
2021/084/001992 4507/2023 06/03/2023 

13:17:41 
2021/084/001992. D.ª Josefa Pérez González.  
Decreto de denegación de vado. 

2023/01305/000014 4508/2023 06/03/2023 
13:22:19 

Decreto de cese de Victor Gregorio Cano Rosagro 
como FI Oficial de Oficios por renuncia 
acumulación de tareas. Sº Parques y Jardines. Cese 
06/03/2023. 

2022/01303/000428 4509/2023 06/03/2023 
13:22:25 

Aprobar la lista de admitidos y excluidos de la 
Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
TÉCNICO AUXILIAR DOCENTE EN LA 
ESPECIALIDAD DE ALBAÑILERÍA (2  plazas 
por concurso de méritos), aprobada por Acuerdo 
de Junta de Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, 
Decretos 202220460, 202220622 y 202222177, 
19, 20 octubre y 14 noviembre 2022, 
respectivamente. Publicada en BORM de 26 de 
octubre de 2022, 31 de octubre de 2022 y 17 de 
noviembre de 2022. 

2022/01303/000236 4510/2023 06/03/2023 
13:22:29 

Aprobar la lista de admitidos y excluidos de la 
Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
COORDINADOR TÉCNICO DE 
INSTALACIONES (1 plaza por concurso de 
méritos), aprobada por Acuerdo de Junta de 
Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, Decretos 
202220460, 202220622 y 202222177, 19, 20 
octubre y 14 noviembre 2022, respectivamente. 
Publicada en BORM de 26 de octubre de 2022, 31 
de octubre de 2022 y 17 de noviembre de 2022. 

2022/01303/000276 4511/2023 06/03/2023 
13:22:37 

Aprobar la lista de admitidos y excluidos de la 
Convocatoria por concurso de méritos para 
proveer en propiedad 3 plazas de Técnico Superior 
de Medio Ambiente (OEP extraordinaria de 
estabilización 2022), aprobada por acuerdo Junta 
de Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, Decretos  
202220460, 202220622 y 202222177, 19, 20 
octubre y 14 noviembre 2022,  respectivamente. 
Publicada en BORM 26 de octubre de 2022, 31 de 
octubre de 2022 y 17 de noviembre de 2022 

2022/01305/000571 4512/2023 06/03/2023 
13:24:32 

Decreto de cese de Dolores Pérez Gil por 
incorporación de María Paz Hernández Fernández 
en el Servicio de Vivienda. 

2023/01305/000140 4513/2023 06/03/2023 
13:24:42 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestra, 
Gema Bastidas Ríos, EI Fuensanta 06-03-23. 

2019/01305/000025 4514/2023 06/03/2023 
13:24:53 

PAGO NÓMINA FEB23 A CUATRO 
TRABAJADORES QUE LE HAN DEVUELTO 
NÓMINA POR TENER CUENTA 
BLOQUEADA 

2023/01307/000161 4515/2023 06/03/2023 
13:25:16 

ABONO GUARDIAS SEMAS, ENERO 2023 

2023/01501/000021 4516/2023 06/03/2023 
13:25:27 

Decreto de asignación de Juntas Municipales al 
Administrador D. Buenaventura Cuenca Martínez, 
con efectos de 7/03/2023. 

2023/021/000024 4517/2023 06/03/2023 
13:56:56 

DECRETO 2023-CF02 

2023/084/000178 4518/2023 06/03/2023 
14:46:22 

Decreto de revocación de la concesión de 
explotación del quiosco ubicado en calle Mayor, 
de Espinardo y retirada del mismo de la vía 
pública. Titular: Juan Carlos Andreu Martínez.  
Expediente 2023/084/000178. 

2022/02201/000237 4519/2023 06/03/2023 
15:32:26 

Expte P_22_237 decreto aprobación pliegos para la 
contratación de suministro de despliegue de un 
centro de operaciones de ciberseguridad (SOC), 

Nº Acta: 202300005
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mediante tres lotes, financiado por la UE mediante 
el plan de recuperación, transformación y 
resiliencia Fondos Next Generation EU 

2023/009/000266 4520/2023 06/03/2023 
17:56:36 

DECRETO INICIO EXP. SANCIONADOR 
(LEVE) CONTRA OM ZONAS VERDES 
VANESA AGÜERO 

2022/01303/000218 4521/2023 06/03/2023 
17:56:45 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso de méritos de la OEP 
2022 de la categoría de ARQUITECTO 

2022/01303/000275 4522/2023 06/03/2023 
17:56:47 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso de méritos de la OEP 
2022 de la categoría de TÉCNICO SUPERIOR DE 
LABORATORIO 

2022/01303/000430 4523/2023 06/03/2023 
17:57:05 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso de méritos de la OEP 
2022 de la categoría de TÉCNICO AUX 
DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE 
ELECTRICIDAD 

2022/01303/000434 4524/2023 06/03/2023 
17:57:18 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso de méritos de la OEP 
2022 de la categoría de TÉCNICO AUX 
DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE 
HOSTELERÍA Y TURISMO 

2022/01303/000438 4525/2023 06/03/2023 
17:57:22 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso de méritos de la OEP 
2022 de la categoría de TÉCNICO AUXILIAR 
DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE 
ESTÉTICA 

2022/01303/000429 4526/2023 06/03/2023 
17:57:33 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso de méritos de la OEP 
2022 de la categoría de TECNICO AUXILIAR 
DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE 
FONTANERIA, CALEFACCION Y 
CLIMATIZACION 

2022/01303/000440 4527/2023 06/03/2023 
17:57:39 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso de méritos de la OEP 
2022 de la categoría de TECNICO AUXILIAR 
DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE 
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 

2022/01303/000435 4528/2023 06/03/2023 
17:57:43 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso de méritos de la OEP 
2022 de la categoría de TECNICO AUXILIAR 
DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE 
RESTAURACION 

2022/01303/000437 4529/2023 06/03/2023 
17:57:48 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso de méritos de la OEP 
2022 de la categoría de TECNICO AUXILIAR 
DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD DE 
PELUQUERIA 

2023/049/000160 4530/2023 06/03/2023 
23:38:13 

AUTORIZACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE 
VEHÍCULO LICENCIA DE AUTO TAXI 202  
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RESOLUCION ESTIMATORIA  Expediente: 
2023/049/000160 Tipo: Sustitución vehículo taxi 
Solicitante: - ALBERTO PAGAN FEIJOO 

2022/035/002154 4531/2023 06/03/2023 
23:38:26 

EXP. 2022/035/002154 JUAN AURELIO 
BONILLA GUTIERREZ.  SANCION LEVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR 

2022/035/002032 4532/2023 06/03/2023 
23:38:36 

EXP. 2022/035/002032 ANTONIO ROMERO 
MUÑOZ.  SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  RESOLUCION 
EXP. SANCIONADOR 

2022/035/001823 4533/2023 06/03/2023 
23:38:48 

EXP. 2022/035/001823 REBECA LÓPEZ 
RODRÍGUEZ.  SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  RESOLUCION 
EXP. SANCIONADOR. 

2022/035/001265 4534/2023 06/03/2023 
23:39:01 

EXP. 2022/035/001265 FRANCISCO 
MARTINEZ GARCIA.  SANCION LEVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  
PRESCRIPCION EXP. SANCIONADOR. 

2022/035/001261 4535/2023 06/03/2023 
23:39:10 

EXP. 2022/035/001261 MARIA MERCEDES 
ORTIZ MARTINEZ.  SANCION LEVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  
PRESCRIPCION EXP. SANCIONADOR  

2021/035/002043 4536/2023 06/03/2023 
23:39:21 

EXP. 2021/035/002043 MAGIC FLOWER GOLF 
TOUR, S.L.  SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  PRESCRIPCION 
EXP. SANCIONADOR 

2021/035/002038 4537/2023 06/03/2023 
23:39:31 

EXP. 2021/035/002038 MARIA DOLORES 
BARQUERO VIVO.  SANCION LEVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  
PRESCRIPCION EXP. SANCIONADOR 

2021/035/001949 4538/2023 06/03/2023 
23:39:40 

EXP. 2021/035/001949 ANDRES PARDO 
CUMPLIDO. SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. PRESCRIPCION 
EXP. SANCIONADOR 

2021/035/001869 4539/2023 06/03/2023 
23:39:51 

EXP. 2021/035/001869 FERNANDO 
FERNANDEZ BALSALOBRE.  SANCION 
LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR.  
PRESCRIPCION EXP. SANCIONADOR.  

2023/03501/000193 4540/2023 06/03/2023 
23:40:02 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000193 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:MARIA DOLORES MENENDEZ 
MARTINEZ 

2023/035/000078 4541/2023 06/03/2023 
23:40:13 

EXP. 2023/035/000078 MARIA DEL PILAR 
LOZANO PEDREÑO.  SANCION GRAVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2023/03501/000192 4542/2023 06/03/2023 
23:40:23 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000192 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  ANGEL MAS MOÑINO   

2023/03501/000191 4543/2023 06/03/2023 
23:40:36 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR.  Expediente: 2023/03501/000191 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANTONIA BOTIA VALVERDE 

2023/03501/000190 4544/2023 06/03/2023 
23:40:49 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000190 Tipo: 
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Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: - ANTONIO MARTINEZ PARRA 

2023/03501/000181 4545/2023 06/03/2023 
23:41:05 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR Expediente: 2023/03501/000181 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  CARMEN LOPEZ PEREZ  

2022/03401/000004 4546/2023 07/03/2023 
08:36:32 

Decreto propuesta resolución desestimada 
06032023 

2022/03402/002213 4547/2023 07/03/2023 
08:36:43 

Decreto de archivo por cumplimiento de 
tratamiento de desintoxicación del expediente 
7255/2019, incoado a Luis Vega Martínez por 
infracción a la LO 4/2015. 

2023/01307/000027 4548/2023 07/03/2023 
09:06:16 

DIETAS VIAJE CARMEN FRUCTUOSA 
CARMONA, ASISTENCIA A Junta Directiva 
RcxB,  Madrid, 21-23 NOVIEMBRE 2022 

2022/01309/000008 4549/2023 07/03/2023 
09:06:31 

Decreto resolviendo el procedimiento disciplinario 
incoado al Conserje de Colegio D. Jesús Urrea 
Alarcón, 

2023/01305/000125 4550/2023 07/03/2023 
09:07:22 

Decreto de nombramiento de Encarnación García 
Alcazar, como Auxiliar Administrativo para la 
realización de Programa Temporal Programa 
Municipal de Implantación del Registro 
Extracontable de Avales, en el Servicio de 
Tesorería. 

2022/01303/000278 4551/2023 07/03/2023 
09:07:24 

Admisión solicitudes participación en el proceso 
selectivo correspondiente a la convocatoria de la 
OEP extraordinaria de estabilización de 2022, de 
concurso de méritos de la categoría de 
VETERINARIO 

2023/01301/000209 4552/2023 07/03/2023 
09:07:35 

Decreto reconocimiento de trienios, MARIA 
ANGELES LOPEZ GALERA 
2023/01301/000209 

2023/01301/000208 4553/2023 07/03/2023 
09:07:46 

Decreto reconocimiento de trienios, JOSE 
JAQUIN CARRASCO ABELLAN 
2023/01301/000208 

2023/01301/000206 4554/2023 07/03/2023 
09:08:06 

Decreto reconocimiento de trienios, NATALIA 
LORENTE GOMEZ 2023/01301/000206 

2023/01305/000143 4555/2023 07/03/2023 
09:08:19 

Decreto pago de la deuda con la seguridad social 
por importe total de 6.478,97 euros 

2023/01301/000205 4556/2023 07/03/2023 
09:08:30 

Decreto reconocimiento de trienios, JOSE 
BERNARDO LOPEZ MARTINEZ 
2023/01301/000205 

2022/01305/000770 4557/2023 07/03/2023 
09:08:43 

Decreto de cese de Mª Dolores de Cañada Capel 
07/03/23 

2023/01301/000079 4558/2023 07/03/2023 
09:08:54 

Permiso por enfermedad muy grave de un familiar 
de Javier Rubira Miranda 

2023/01301/000020 4559/2023 07/03/2023 
09:09:34 

Decreto permiso por traslado de domicilio, 
DANIEL CACERES MARTOS 
2023/01301/000020 

Nº Acta: 202300005
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2023/01301/000027 4560/2023 07/03/2023 
09:09:38 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., JOSE 
ANTONIO GALLEGO TOVAR 
2023/01301/000027 

2023/052/000148 4561/2023 07/03/2023 
10:02:32 

Decreto Alcaldía, delegación voto Asamblea 
General de la FMRM 07-03-2023. 

2023/01301/000161 4562/2023 07/03/2023 
10:18:49 

Decreto de concesión de la Cruz al Mérito Policial 
con distintivo blanco al Jefe de Operaciones de 
Policía Judicial e Información de la 5ª Zona de la 
Guardia Civil D. Diego Mercader Muñoz 

2023/01301/000161 4563/2023 07/03/2023 
10:18:59 

Decreto de concesión de la Cruz al Mérito Policial 
con distintivo blanco al Comisario Jefe de la 
Brigada Provincial de Policía Judicial de Policía 
Nacional D. Eliseo Valcarcel-Resalt Artero. 

2023/01301/000161 4564/2023 07/03/2023 
10:19:09 

Decreto de concesión de la Cruz al Mérito Policial 
con distintivo blanco a la Fiscal de Violencia de 
Género de Murcia Dña. Concepción López 
Gómez. 

2023/01301/000161 4565/2023 07/03/2023 
10:19:18 

Decreto de concesión de la Cruz al Mérito Policial 
con distintivo blanco al Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nº6 de Murcia D. José Moreno 
Hellín. 

2022/084/002580 4566/2023 07/03/2023 
10:35:21 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a "MERCADONA SA" en calle 
Mayor, 21 de Sangonera la Verde. 

2022/084/003495 4567/2023 07/03/2023 
10:35:32 

Decreto OVP Instalación poste telefónico ref exp 
3495.2022 

2021/02203/000234 4568/2023 07/03/2023 
10:36:23 

RP 224/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Mª Carmen Saura Pérez: daños ocasionados en 
vehículo matrícula 2270-JPT, cuando circulaba 
por la Ctra. de Alicante, a la altura del nº 75, por 
un socavón en la calzada el día 29 de octubre de 
2021) 

2023/03003/000066 4569/2023 07/03/2023 
10:57:05 

Resolución servicios mínimos por huelga 8 de 
marzo convocada por CONFEDERACIÓN 
GENERAL DEL TRABAJO. Convenio Colectivo 
de ámbito estatal del sector del Contact Center. 

2022/01301/000447 4570/2023 07/03/2023 
12:58:42 

Decreto de reconocimiento de trienios, Luis 
Antonio Moya Mena, exp. 2022_01301_000447. 

2023/01301/000039 4571/2023 07/03/2023 
13:01:49 

Decreto permiso enfermedad grave de familiar, 
MARIA ZARAGOZA COSTA 
2023/01301/000039 

2022/084/002752 4572/2023 07/03/2023 
13:43:14 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a "CDAD. PROP. EDIF. 
COMTEK" en calle San Rafael, 14 de Murcia. 

2022/084/001818 4573/2023 07/03/2023 
13:43:32 

VADO - Rectificar la Decreto de 10 de marzo de 
2020, dictado en el expediente  2019/084/002158, 
en el siguiente sentido: donde dice "número de 
vehículos: 26",  debe decir: "número de vehículos: 
10". 

2023/051/000084 4574/2023 07/03/2023 
13:48:15 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir22 
2023 

2023/051/000080 4575/2023 07/03/2023 
13:49:32 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir21 
2023 

2023/021/000024 4576/2023 07/03/2023 
14:29:11 

DECRETO 2023-RCF02-Rectificación 

2023/021/000030 4577/2023 07/03/2023 
14:29:22 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2023/GC05 de modificación presupuestaria por 

Nº Acta: 202300005
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Generación de Crédito por Ingresos 
2023/052/000138 4578/2023 07/03/2023 

14:30:14 
Delegación de firma Decretos en Isabel Fernández 
Guerras en casos de vacaciones, permisos, 
licencias y, en general, supuestos de ausencia, 
enfermedad y vacante  (ESTE DECRETO SE 
ANULA POR EL NUEVO DEL DÍA 8-3-23, POR 
NO ESTAR FIRMADO POR EL SR. ALCALDE) 

2022/ACDAC/0008
25 

4579/2023 07/03/2023 
14:41:23 

820/22-DAC 2022/ACDAC/000825 MARIANO 
GUILLAMON CARRILERO  DECRETO 
RESOLUCIÓN  SUSPENDER 
TEMPORALMENTE ORDEN CESE 
ACTIVIDAD 

2022/ACDAC/0012
41 

4580/2023 07/03/2023 
14:41:53 

1229/22-DAC 2022/ACDAC/001241 ANTONIO 
JOSÉ HERRERO GARCÍA  DECRETO 
RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2021/DUDR/002978 4581/2023 07/03/2023 
14:43:25 

Devolución ICIO por no haberse ejecutado las 
obras.  Expte. 6681/2022-LE  Interesado: 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO 
C/ RICARDO GIL, 14, CIF H30310700. 

2023/DUES/000035 4582/2023 07/03/2023 
14:43:35 

PARCELA CON MALEZA Y ABUNDANTE 
VEGETACIÓN EN UNA SUPERFICIE DE 700 
M². EN C/. PAYASO REGAERAS, ESQUINA 
CAMPO DE FÚTBOL. CORVERA ( EXPTE: 
2056/2022/DU) 

2022/DURE/000229 4583/2023 07/03/2023 
14:43:41 

Decreto requerimiento de ingreso a Herederos de 
Dª. Romualda Muñoz Ruano, importe: 
6.471,67.euros 

2023/DUES/000026 4584/2023 07/03/2023 
14:43:47 

Decreto ejecución subsidiaria (Expte: 
2071/2022/DU) 

2023/DURE/000047 4585/2023 07/03/2023 
14:43:55 

Declaración ruina exped. 47/2023-DURE de 
edificación sita en C/. Segura, 19. EL RAAL. 
(Murcia) 

2022/DURE/000173 4586/2023 07/03/2023 
14:44:03 

Declaración ruina edificación sita en Carril Torre 
Leales, 24. LOS DOLORES. (Murcia) 

2022/DUDU/00107
6 

4587/2023 07/03/2023 
14:46:47 

DECRETO DESESTIMACIÓN R. 
REPOSICIÓN-REST EXPTE. 1097/2022/DU 
(2022/DUDU/1076) 

2023/043/000361 4588/2023 07/03/2023 
14:47:20 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000361  a D/Dª.: HOLGER ROLANDO 
PILCO USCA como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DURE/000051 4589/2023 07/03/2023 
14:47:22 

Declaración ruina exped. 51/2023-DURE 
edificación sita en CARRIL TORRE LEALES, 
S/N LOS DOLORES, MURCIA. 

2023/043/000354 4590/2023 07/03/2023 
14:47:31 

Iniciación de expediente sancionador nº  
2023/043/000354 a D/Dª.:   JUAN LOPEZ 
MARMOL como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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de Ruidos y Vibraciones. 
2020/DURE/000331 4591/2023 07/03/2023 

14:47:35 
Decreto requerimiento de ingreso a Sdad. de 
Gestión de Activos Procedentes Reestructuración 
Bancaria, S.A. SAREB, importe  185.171,82.-
euros y 17.251,42.-euros, IVA incluido 

2022/ACDAC/0003
73 

4592/2023 07/03/2023 
14:53:42 

376/22-DAC 2022/ACDAC/000373 ALBERT 
ANGELEM  DECRETO RESOLUCIÓN 
INCUMPLIMIENTO ORDEN 
RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD 

2022/ACDAC/0004
00 

4593/2023 07/03/2023 
14:53:51 

399/22-DAC 2022/ACDAC/000400 CHRISTIAN 
ALONSO SANTOS MENDEZ  DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
INCUMPLIMIENTO CONDICIONES DE 
LICENCIA 

2022/ACDAC/0004
18 

4594/2023 07/03/2023 
14:54:00 

416/22-DAC 2022/ACDAC/000418 SALVADOR 
ROS MUÑOZ  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR POR LA ORDENANZA 

2022/ACDAC/0004
40 

4595/2023 07/03/2023 
14:54:10 

437/22-DAC 2022/ACDAC/000440 JOSE JAIME 
GUERRERO MUÑOZ  DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR CARECER 
TÍTULO HABILITANTE 

2022/ACDAC/0004
20 

4596/2023 07/03/2023 
14:54:18 

418/22-DAC 2022/ACDAC/000420 SALVADOR 
ROS MUÑOZ  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR CARECER DE TÍTULO 
HABILITANTE 

2022/ACDAC/0004
19 

4597/2023 07/03/2023 
14:54:29 

417/22-DAC 2022/ACDAC/000419 CULTIVA 
GROW SL  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR CARECER TÍTULO 
HABILITANTE 

2022/DULE/002136 4598/2023 07/03/2023 
14:54:35 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10500/2022-LE DE Dª. MARIA SOLEDAD 
HERRERO SANCHEZ, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 

2022/ACDAC/0004
04 

4599/2023 07/03/2023 
14:55:00 

402/22-DAC 2022/ACDAC/000404 ENRIQUE 
MUÑOZ RIVAS  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR CARECER DE TITULO 
HABILITANTE 

2023/DULE/000276 4600/2023 07/03/2023 
14:55:02 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1048/2023-LE DE D. JUAN ANTONIO AVILÉS 
HERNÁNDEZ, REFERENTE A SU SOLICITUD 
DE INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR 

2022/DUDU/00107
6 

4601/2023 07/03/2023 
14:55:06 

Decreto desestimación r. reposición sancionador. 
EXPTE 1097/2022/DU (2022/DUDU/1076) 

2023/043/000356 4602/2023 07/03/2023 
15:02:03 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000356 A D/Dª.: 
MOHAMMED ABDESSAMIE COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA  

2022/ACDAC/0007
96 

4603/2023 07/03/2023 
15:02:06 

791/22-DAC 2022/ACDAC/000796 
EXCAVACIONES COFITRANS SL  DECRETO 
RESOLUCIÓN DESESTIMAR RECURSO 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2023/043/000021 4604/2023 07/03/2023 
15:02:07 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000021 por la que se impone sanción de 
401 EUROS a INSTITUTO MURCIANO DE 
ACCION SOCIAL por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones.   

2023/043/000020 4605/2023 07/03/2023 
15:02:18 

Resolucion imponiendo medidas correctoras a 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCION 
SOCIAL en exp 2023/043/000020 por infraccion 
de la Ordenanza de Proteccion del Medio 
Ambiente frente a Ruidos y Vibraciones. 

2023/ACDAC/0002
11 

4606/2023 07/03/2023 
15:02:22 

Decreto Incoación exte 209/23-DAC 

2023/043/000351 4607/2023 07/03/2023 
15:02:45 

Iniciación de expediente sancionador nº  
2023/043/000351  a D/Dª.:  ABDELWAHAD 
BENSALAH como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000350 4608/2023 07/03/2023 
15:02:50 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000350 a D/Dª.:  MOHAMED 
CHARKAOUI como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DUDU/00264
0 

4609/2023 07/03/2023 
15:02:55 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2661/2022/DU 

2023/043/000349 4610/2023 07/03/2023 
15:03:03 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000349  a D/Dª.:   OUASSIME 
EZZIYANI como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000348 4611/2023 07/03/2023 
15:05:36 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000348 a D/Dª.:  ABDERAZZAK 
ERRAHILI, como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones.  

2023/043/000029 4612/2023 07/03/2023 
15:05:47 

Resolucion de expediente 2023/043/000029  
imponiendo a INGRID ROMÁN VARGAS la 
adopcion de medidas correctoras por infraccion de 
la Ordenanza de Proteccion de la Atmosfera 

2023/043/000347 4613/2023 07/03/2023 
15:05:49 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000347  a D/Dª.:  MOHSSINE 
MAGRACH como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000029 4614/2023 07/03/2023 
15:05:50 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000029 por la que se impone sanción de 
401 EUROS a D/Dª. INGRID ROMÁN VARGAS 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal de Proteccion de la Atmosfera 

2023/ACDAC/0001 4615/2023 07/03/2023 Decreto Incoación exte 168/23-DAC 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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70 15:05:51 
2022/DULE/000359 4616/2023 07/03/2023 

15:05:52 
APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2559/2022-LE DE CETIRO ITG SL, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
7130/2019-LE 

2023/DUES/000017 4617/2023 07/03/2023 
15:05:57 

Decreto ejecución subsidiaria (Expte: 
890/2022/DU) 

2023/DUES/000016 4618/2023 07/03/2023 
15:06:05 

Decreto ejecución subsidiaria (Expte: 
716/2022/DU) 

2022/DULE/001387 4619/2023 07/03/2023 
15:06:12 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6703/2022-LE DE D. RAÚL MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
6569/2018-LE 

2023/043/000040 4620/2023 07/03/2023 
15:06:19 

Resolución disponiendo es restablecimiento de la 
legalidad ambiental a FRANCISCO PEDRERO 
GUZMAN en expediente 2023/043/000040 por 
infraccion de la Ordenanza de Proteccion del 
Medio Ambiente frente a Ruidos y Vibraciones 

2023/DUDU/00034
2 

4621/2023 07/03/2023 
15:06:26 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 349/2023/DU 

2023/ACDAC/0002
08 

4622/2023 07/03/2023 
15:06:34 

206/2023-DAC - 2023/ACDAC/000208 - ZHANG  
FENGPING  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/043/000324 4623/2023 07/03/2023 
15:06:39 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000324 a D/Dª. JUDIT CAMPILLO 
CANTABELLA  como presunta responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/ACDAC/0002
07 

4624/2023 07/03/2023 
15:06:47 

205/2023-DAC - 2023/ACDAC/000207 - 
JUXIANG  HE  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2022/DULE/001745 4625/2023 07/03/2023 
15:06:53 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
8817/2022-LE DE DACAIPROMO SLU, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
1293/2021-LE 

2023/ACDAC/0002
05 

4626/2023 07/03/2023 
15:06:58 

204/2023-DAC - 2023/ACDAC/000205 - XU  
CHUNKE  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/DUDU/00034
2 

4627/2023 07/03/2023 
15:07:05 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 349/2023/DU 

2023/ACDAC/0002
04 

4628/2023 07/03/2023 
15:07:12 

202/2023-DAC - 2023/ACDAC/000204 - 
CUNYING  LIN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/01301/000025 4629/2023 07/03/2023 
15:46:21 

Decreto renovación adecuación horaria, JOAQUIN 
SOLANA IBAÑEZ 2023/01301/000025 

2022/015/000881 4630/2023 07/03/2023 
15:46:29 

DECRETO cambio director de obra 
BARQUEROS 2022-015-000881 en informe 
justificativo 

2023/01305/000030 4631/2023 07/03/2023 
15:46:34 

Decreto de nombramiento de Ángel Aroca y José 
Luis Pereñiguez como Gestores en 
Descentralización 

2022/01303/000427 4632/2023 07/03/2023 
15:46:40 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas 
de la Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
EXPERTO DOCENTE EN COMPETENCIAS 
LINGÜISTICAS EN ESPAÑOL E INGLES (1 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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plaza por concurso de méritos), aprobada por 
acuerdo Junta de Gobierno de 7 y 14 octubre  2022, 
Decretos 202220460, 202220622 y 202222177, 
19, 20  octubre y 14 noviembre 2022, 
respectivamente. Publicado en BORM de 26 de 
octubre de 2022, 31 de octubre de 2022 y 17 de 
noviembre de 2022. 

2022/01303/000431 4633/2023 07/03/2023 
15:46:47 

Aprobar la lista de admitidos y excluidos de la 
Convocatoria Convocatoria OEP estabilización 
2022 de TÉCNICO AUXILIAR DOCENTE EN 
LA ESPECIALIDAD DE FABRICACIÓN 
MECÁNICA (1 plaza por concurso de méritos)., 
aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno de 7 
y 14 octubre 2022, Decretos 202220460, 
202220622 y 202222177, 19, 20 octubre y 14 
noviembre 2022, respectivamente. Publicada en 
BORM de 26 de octubre de 2022, 31 de octubre de 
2022 y 17 de noviembre de 2022. 

2022/03401/000038 4634/2023 07/03/2023 
17:39:31 

Decreto propuesta resolución estimada 07032023 

2023/084/000668 4635/2023 07/03/2023 
18:00:17 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza de la 
Universidad 08 de marzo de 2023 para 
concentración CCOO y UGT y performance por el 
Día de la Mujer 

2023/084/000555 4636/2023 07/03/2023 
18:01:00 

EVE_Decreto autorización ocupación vía pública 
con Sleeper Bus el 10 marzo 2023. Sala Garaje 

2023/084/000590 4637/2023 07/03/2023 
18:01:58 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza de 
Santo Domingo el 10 de marzo de 2023 con 
motivo del Patrón de la Enfemería 

2023/084/000449 4638/2023 07/03/2023 
18:02:04 

EVE_Decreto autorización Plaza de Santo 
Domingo por el Día Internacional de la Mujer el 
08 de marzo de 2023. Cruz Roja Española 

2023/ACDAC/0002
03 

4639/2023 07/03/2023 
20:37:26 

201/2023 - 2023/ACDAC/000203 - SHUFEN  
CHEN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2022/ACDAC/0007
46 

4640/2023 07/03/2023 
20:37:30 

741/22-DAC 2022/ACDAC/000746 LONG 
ALFONSO ANDRADE COPPIANO  DECRETO 
RESOLUCIÓN DESESTIMAR RECURSO 
REPOSICIÓN SANCIONADOR MULTA 
2001E.- 

2023/043/000068 4641/2023 07/03/2023 
20:37:36 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000068 por la que se impone sanción de 
180 EUROS a D. Antonio Bravo Verdú por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2018/ACAC/000046 4642/2023 07/03/2023 
20:37:42 

EXPTE. REYEX: 1576/2018-AC  PILOTECH 
LEVANTE, SL.  Resolución de estimación parcial 
del recurso de reposición 

2023/056/000120 4643/2023 08/03/2023 
08:41:31 

2023/056/000120 José Antonio Rodríguez Arbó  
Solicitud autorización venta ambulante   

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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Inadmisión. 
2022/056/000567 4644/2023 08/03/2023 

08:41:39 
Decreto desistido transmisión 

2022/02201/000144 4645/2023 08/03/2023 
08:46:34 

P_22_0144  Decreto Inicio 

2023/052/000138 4646/2023 08/03/2023 
08:59:31 

Delegación de firma en Isabel Fernández Guerras, 
como Directora Acctal. en casos  de vacaciones, 
permisos, licencias y, en general, supuestos de 
ausencia, enfermedad y vacante. 

2023/01303/000092 4647/2023 08/03/2023 
08:59:49 

Visto lo establecido en las Bases generales para 
convocatorias de concurso, concurso oposición de 
de plazas incluidas en las ofertas de empleo 
público 2019, 2020, 2021, 2022 y extraordinaria 
2022...Ofertas de Empleo Público Extraordinaria 
2022 de Coordinador Técnico de Instalaciones, 
Experto Docente Competencias Lingüísticas en 
Español e Inglés, Técnico Auxiliar Docente en la 
Especialidad de Albañilería, Carpintería, 
Fabricación Mecánica, Cocina, Actividades de 
Almacén, Electricidad, Estética, Fontanería, 
Calefacción y Climatización, Hostelería y 
Turismo, Mantenimiento de Vehículos, 
Restauración y Peluquería. del Ayuntamiento de 
Murcia 

2023/01303/000077 4648/2023 08/03/2023 
08:59:55 

A la vista del decreto N.º202303199 de fecha 16 de 
febrero de 2023, de nombramiento de Comisión de 
Selección Permanente...Considerando que hay 
miembros del Órgano de Selección que no pueden 
desempeñar las funciones por causa de jubilación, 
procede modificar la composición de la Comisión 
de Selección Permanente de conformidad con lo 
establecido en las bases. Con arreglo a dichas 
bases y a las atribuciones que en las mismas se me 
confieren, vengo a resolver: 

2021/081/000016 4649/2023 08/03/2023 
09:00:04 

DECRETO LEVANTAMIENTO DE REPARO 
SUSPENSIVO 

2023/051/000086 4650/2023 08/03/2023 
09:00:40 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir23 
2023 

2023/044/000069 4651/2023 08/03/2023 
09:35:03 

Solicitante: Hector Divenosa  Expediente: 56/23 - 
2023/044/000069  Estimar minoración alquiler de 
vivienda municipal 

2022/044/001272 4652/2023 08/03/2023 
09:35:13 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA 
SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: GHIZLANE EL MOUHIB- EXP 
REYEX 408-22 

2021/044/001811 4653/2023 08/03/2023 
09:35:36 

DECRETO BAREMO REVISIÓN SOLICITUD 
DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: NEREA MORENO MARÍN-
EXP REYEX 1150-21 

2022/044/000115 4654/2023 08/03/2023 
09:37:33 

DECRETO BAREMO REVISIÓN DE LA 
SOLICITUD DEL ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: DOLORES CONTRERAS 
CÁNOVAS-EXP REYEX 866-19 

2023/03808/000059 4655/2023 08/03/2023 
09:38:09 

 EXPTE.1984/2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA  GX 
2023/03808/000059 

2023/038/001629 4656/2023 08/03/2023 
09:38:12 

 EXPTE.1533/2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA  GX 
2023/038/001629 

Nº Acta: 202300005
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2023/038/001832 4657/2023 08/03/2023 
09:38:14 

 EXPTE.1702/2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA  GX 
2023/038/001832 

2023/038/001674 4658/2023 08/03/2023 
09:38:17 

 EXPTE.1632/2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA  GX 
2023/038/001674 

2022/044/001663 4659/2023 08/03/2023 
09:38:19 

DECRETO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUD FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022.  
PATROCINIO TORRES VERA  
2022/044/001663 

2023/038/001398 4660/2023 08/03/2023 
09:38:25 

Decreto del Exp. 2023/038/001398, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 1281/2023. 

2022/044/000478 4661/2023 08/03/2023 
09:38:28 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
SIHAM GOUMRI  Expediente: 2022/044/000478 

2023/038/000621 4662/2023 08/03/2023 
09:38:30 

EXPTE 18675-2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  GX 2023/038/000621 

2023/038/001463 4663/2023 08/03/2023 
09:38:32 

EXPTE 1204/2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA   

2023/038/001129 4664/2023 08/03/2023 
09:38:34 

EXPTE 956-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA   

2022/044/001219 4665/2023 08/03/2023 
09:38:42 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
TERESA NAVARRO MARTINEZ  Expediente: 
2022/044/001219 

2022/044/000981 4666/2023 08/03/2023 
09:38:53 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
GENITO TEODORO MOREIRA CEDEÑO  
Expediente: 2022/044/000981 

2022/044/000476 4667/2023 08/03/2023 
09:39:05 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
HASNAE KHALAF  Expediente: 
2022/044/000476 

2022/044/001078 4668/2023 08/03/2023 
10:10:16 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
LIDIYA SEREDA  Expediente: 2022/044/001078 

2022/044/000828 4669/2023 08/03/2023 
10:10:55 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
ADRIANA DOLORES MENDOZA ANDRADE  
Expediente: 2022/044/000828 

2022/044/000854 4670/2023 08/03/2023 
10:11:23 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
CARMEN REINA BORRAS  Expediente: 
2022/044/000854 

2022/044/000980 4671/2023 08/03/2023 
10:12:00 

Decreto de justificación de subvención al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022.  
VICTORIA EUGENIA BADILLA GRILLO  
Expediente: 2022/044/000980 

Nº Acta: 202300005
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2022/044/001925 4672/2023 08/03/2023 
10:12:15 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: JULIÁN PÉREZ 
LOZANO- EXP REYEX 1189-22 

2022/044/002417 4673/2023 08/03/2023 
10:12:41 

DECRETO BAREMO SOLICITUD ALTA EN 
EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: JOSÉ ALBERO 
RODRÍGUEZ-EXP REYEX 2235-22 

2022/044/002416 4674/2023 08/03/2023 
10:13:09 

DECRETO BAREMO SOLICITUD ALTA EN 
EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: SOLEDAD 
LUCAS FERNANDEZ-EXP REYEX 2234-22 

2022/044/002127 4675/2023 08/03/2023 
10:13:41 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: EUGENIA 
GOMEZ ROVIRA-EXP REYEX 1989-22 

2022/044/001724 4676/2023 08/03/2023 
10:14:04 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: JUANA 
UTRERAS RODENAS-EXP REYEX 679-22 

2021/044/000545 4677/2023 08/03/2023 
10:14:26 

DECRETO BAREMO REVISIÓN SOLICITUD 
DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: JOSEFA SAEZ ORTIZ-EXP 
REYEX 329-21 

2021/044/000081 4678/2023 08/03/2023 
10:15:00 

DECRETO BAREMO REVISIÓN SOLICITUD 
DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE:MARÍA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ MORENO  EXP REYEX 74-21 

2023/03807/000102 4679/2023 08/03/2023 
10:22:07 

DECRETO COMIDAS A DOMICILIO. 

2023/03807/000101 4680/2023 08/03/2023 
10:22:26 

DECRETO AYUDA A DOMICILIO 

2023/038/001129 4681/2023 08/03/2023 
10:23:29 

EXPTE 956-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  Nuevo decreto subsanando error de 
importe total correspondiente a expte. individual 
13525/2022  Decreto anulado por el decreto: 
Decreto 2023/038/001129 

2022/03602/000704 4682/2023 08/03/2023 
10:51:55 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2022/03602/000704 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN AVDA DE EL 
PALAMAR 23 DE MURCIA 

2022/046/000020 4683/2023 08/03/2023 
11:25:24 

Decreto de archivo del expediente de transmisión 
de las casetas nº 17 y 18 de la Plaza de Abastos de 
La Alberca 

2023/035/000328 4684/2023 08/03/2023 
11:28:32 

EXPTE. 2023/035/000328 MATILDE 
GONZALEZ CONEJERO HILLA.  CAMBIO 
MATRICULA ACCESO ALFONSO X FASE 1.  
ESTIMACION.   

2022/03501/000678 4685/2023 08/03/2023 
11:28:48 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR.  Expediente: 2022/03501/000678 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  MARIA CARMEN SOLER 
GONZALEZ   

2023/035/000378 4686/2023 08/03/2023 
11:29:17 

EXPTE. 2023/035/000378 TRICENTER 
ALBAMUR SL.  AUTORIZACION ACCESO 
ALFONSO X FASE 1.  ESTIMACION.   

2023/035/000375 4687/2023 08/03/2023 
11:29:20 

EXPTE. 2023/035/000375 JUAN JOSE 
HURTADO YELO.  AUTORIZACION ACCESO 

Nº Acta: 202300005
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ALFONSO X FASE 1.  DESESTIMACION.   
2023/035/000373 4688/2023 08/03/2023 

11:29:27 
EXPTE. 2023/035/000373 PAOLA GARCIA 
ANIORTE.  TARJETA PIVOTE CATEDRAL.  
ESTIMACION.   

2023/03501/000178 4689/2023 08/03/2023 
11:29:41 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000178 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: HELIODORA VILAR RAMIREZ   

2023/03501/000177 4690/2023 08/03/2023 
11:29:57 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000177 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ELVIRA MOMPEAN BELANDO 

2023/03501/000176 4691/2023 08/03/2023 
11:30:05 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000176 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSEFA AROCA PENALVA 

2023/03501/000174 4692/2023 08/03/2023 
11:30:18 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000174 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ALVARO TOMAS VICENTE 
HERNANDEZ 

2023/035/000370 4693/2023 08/03/2023 
11:30:30 

EXPTE. 2023/035/000370 SERGIO TOMAS 
GUIRAO.  TARJETA PIVOTE CATEDRAL.  
ESTIMACION.   

2023/03501/000172 4694/2023 08/03/2023 
11:30:47 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000172 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JUAN LUIS POLO CAMACHO   

2023/03501/000171 4695/2023 08/03/2023 
11:30:58 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000171 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE RUBIRA LARROSA 

2023/035/000334 4696/2023 08/03/2023 
11:31:09 

EXPTE. 2023/035/000334 ANA JOSEFA 
GONZALEZ PACANOWSKA.  TARJETA 
PIVOTE SANTA CATALINA.  ESTIMACION.   

2023/049/000165 4697/2023 08/03/2023 
11:31:58 

PERMISO DE TAXITA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 262  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000165 
Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - 
RICARDO ALBACETE BALLESTA 

2023/049/000164 4698/2023 08/03/2023 
11:32:06 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 113  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000164 
Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - 
FRANCISCO PANIAGUA GONZALEZ   

Nº Acta: 202300005
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2023/03501/000111 4699/2023 08/03/2023 
11:32:16 

RENOVACION - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000111 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCO ANDREU GONZALEZ  

2023/049/000161 4700/2023 08/03/2023 
11:32:28 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 187  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000161 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
VIVANCOS FRANCISCO OLIVER CÁRCELES 

2023/03501/000055 4701/2023 08/03/2023 
11:32:38 

EXTRAVIO - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000055 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE PEREZ ALARCON 

2023/035/000265 4702/2023 08/03/2023 
11:32:48 

EXP: 2023/035/000265 MARIA ANTONIA 
NAVARRO CANO  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS  SE ESTIMA 
SOLICITUD......MU8145BN 

2023/035/000382 4703/2023 08/03/2023 
11:32:59 

EXP.2023/035/000382  PABLO SAURA 
RODRIGUEZ  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS  SE ESTIMA SOLICITUD....5233LTN 

2021/035/001898 4704/2023 08/03/2023 
11:33:09 

EXP:2021/035/001898 MARGARITA PONS 
BALSALOBRE  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS  SE ESTIMA CAMBIO DE 
VEHÍCULO...5158FFS POR NUEVO 9247KLB 

2021/035/001897 4705/2023 08/03/2023 
11:33:21 

EXP:2021/035/001897  CRISTOBAL JOSE 
PONS BALSALOBRE  ACCESO ENTORNO 
SAN NICOLAS  SE ESTIMA 
SOLICITUD....1607JCM 

2022/049/000713 4706/2023 08/03/2023 
11:33:31 

EXPEDIENTE SANCIONADOR LICENCIA Nº 
1 DE BENIEL  DECRETO DE INICIO  
Expediente: 2022/049/000713, Tipo: 
Procedimiento Administrativo Común (PAC) 
PEDRO LUÍS RUBIRA MONSERRATE 

2023/03501/000144 4707/2023 08/03/2023 
11:33:42 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000144 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  MARIA DE LA CINTA MARTÍNEZ 
NICOLAS 

2023/035/000386 4708/2023 08/03/2023 
11:33:52 

EXP. 2023/035/000386 MANUEL MARTINEZ 
CAJA  SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2023/035/000264 4709/2023 08/03/2023 
11:34:01 

EXP:2023/035/000264  PEDRO MARIN 
RIQUELME  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS  SE ESTIMA SOLICITUD....6821JCC 

2023/035/000115 4710/2023 08/03/2023 
11:34:12 

EXP. 2023/035/000115 ANTONIO CHECA DE 
ANDRES.  SANCION MUY GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  REVOCACION 
EXP. SANCIONADOR. 

2023/051/000066 4711/2023 08/03/2023 
12:07:01 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir16 
2023 

2023/044/000271 4712/2023 08/03/2023 
12:16:11 

Decreto rectificativo por error material del decreto 
de baja por no renovación de la solicitud de alta en 
el registro de demandantes de vivienda. Expediente 
Reyex: 2474/2018. VASYUTINA, EKATERINA. 

2023/ACDAC/0000
22 

4713/2023 08/03/2023 
12:30:52 

22/23-DAC 2023/ACDAC/000022 XU CHUNKE  
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
MULTA 1200E.- 

2023/ACDAC/0000 4714/2023 08/03/2023 12/23-DAC 2023/ACDAC/000012 XIA XINTIAN  

Nº Acta: 202300005
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12 12:32:30 DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
MULTA 1200E.- 

2023/ACDAC/0000
10 

4715/2023 08/03/2023 
12:32:35 

10/23-DAC 2023/ACDAC/000010 XIA XINTIAN  
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
MULTA 1200E.- 

2023/ACDAC/0000
09 

4716/2023 08/03/2023 
12:32:40 

9/23-DAC 2023/ACDAC/000009 XIUFEN 
WANG  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 300E.- 

2022/ACDAC/0011
86 

4717/2023 08/03/2023 
12:32:42 

Decreto Resol. exte. 1173/22-DAC, calle ancho 
inferior a 7m. 

2022/ACDAC/0012
27 

4718/2023 08/03/2023 
12:32:45 

Decreto Resol exte 1215/22-DAC, calle ancho 
inferior a 7m. 

2022/ACDAC/0012
21 

4719/2023 08/03/2023 
12:32:48 

Decreto Resol exte 1209/22-DAC, calle ancho 
inferior a 7m. 

2022/ACDAC/0012
01 

4720/2023 08/03/2023 
12:32:51 

Decreto Resol exte 1194/22-DAC, calle ancho 
inferior a 7m. 

2023/ACDAC/0000
24 

4721/2023 08/03/2023 
12:46:36 

23/23-DAC 2023/ACDAC/000024 XIA XINTIAN  
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/0010
68 

4722/2023 08/03/2023 
12:48:53 

Decreto Resol. exte 1057/22-DAC, calle ancho 
inferior a 7m. 

2023/01307/000163 4723/2023 08/03/2023 
13:22:00 

Decreto Alcaldía Servicios Mínimos Huelga 
Descentralización. 

2020/02201/000206 4724/2023 08/03/2023 
13:46:55 

C - Decreto de Prórroga Exp 0056_2020_Lote1  
(Jardín del Salitre, Jardín de la Alameda, Jardín 
Floridablanca y Molinos del Río Segura, Paraje de 
la Contraparada, entorno a la biodiversidad. El 
Mercado de Verónicas) 

2023/084/000661 4725/2023 08/03/2023 
13:47:57 

Decreto OVP con motivo OBRAS en acera ref. 
expte 661.2023 

2022/084/002153 4726/2023 08/03/2023 
13:48:08 

2022/084/002153. D.ª Carmen González Gálvez.  
Decreto de autorización de vado. 

2022/084/003405 4727/2023 08/03/2023 
13:48:10 

2022/084/003405. Comunidad Propietarios 
Conjunto Residencial Duplex F Jimenez Ruiz.  
Decreto de autorización de vado. 

2023/02203/000058 4728/2023 08/03/2023 
13:48:26 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. DANIEL GONZALEZ 
POR LESIONES DEBIDO A DESNIVEL ENTRE 
ACERA Y CALZADA 

2023/02203/000056 4729/2023 08/03/2023 
13:48:32 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª RAQUEL DIAZ Y D. 
JOSE DIAZ EN REPRESENTACION DE SU 
HIJO MENOR D. JOSE ANGEL DIAZ POR 
LESIONES SUFRIDAS DEBIDO AL MAL 
ESTADO DE CESPED 

2023/02203/000055 4730/2023 08/03/2023 
13:49:02 

APROBAION DECRTO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. PEDRO ANDRADA 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO A 
SOCAVON 

2023/02203/000052 4731/2023 08/03/2023 
13:49:11 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. AGUSTIN SANCHEZ 
DEL POZO POR DAÑOSVEHICULO DEBIDO 
A SOCAVON 

2022/044/001884 4732/2023 08/03/2023 
13:51:14 

Solicitante: Juan José Fernández Cortés  
Expediente: 1151/22 - 2022/044/001884  Desistir 
minoración alquiler de vivienda municipal 

2022/01303/000439 4733/2023 08/03/2023 
13:52:56 

Aprobar la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a la convocatoria de 
TÉCNICO AUXILIAR DOCENTE EN LA 
ESPECIALIDAD DE ACTIVIDADES DE 
ALMACÉN , Aprobada por Acuerdo Junta de 
Gobierno de 7 y 14 de octubre de 2022, Decretos 
números 202220460, 202220622 y 202222177, de  
fechas de 19 y 20 de octubre de 2022 y 14 de 
noviembre de 2022, respectivamente.  Publicado 
en BORM: 26 de octubre de 2022, 31 de octubre 
de 2022 y 17 de  noviembre de 2022.   

2023/01301/000039 4734/2023 08/03/2023 
13:53:02 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
CARIDAD GARCIA GARCIA 
2023/01301/000039 

2023/01301/000081 4735/2023 08/03/2023 
13:53:15 

Decreto permiso sin retribución, MARIA DEL 
ROCIO SANCHEZ FERNANDEZ 
2023/01301/000081 

2023/01305/000149 4736/2023 08/03/2023 
13:54:14 

Decreto reclamación deuda con la TGSS por 
importe de 1.841,52 euros 

2022/01301/000510 4737/2023 08/03/2023 
13:56:11 

Decreto por el que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto por D. José Gutiérrez Oliva 
contra el Decreto de 30/11/2022 por el que se 
desestimaba su solicitud de declaración de fijeza. 

2022/01301/000510 4738/2023 08/03/2023 
13:56:15 

Decreto por el que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto por D. Celestino Mayor 
Cano contra el Decreto de 30/11/2022 por el que se 
desestimaba su solicitud de declaración de fijeza. 

2023/01305/000151 4739/2023 08/03/2023 
13:56:21 

Decreto de nombramiento de Raúl Canto Guerrero 
como Técnico Auxiliar de Actividades 
Socioculturales para la realización del programa 
temporal "Plataforma tejiendo redes" en Sº 
Juventud 

2022/01303/000432 4740/2023 08/03/2023 
13:57:41 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas 
de la Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
TECNICO AUXILIAR DOCENTE EN LA 
ESPECIALIDAD DE CARPINTERIA (1 plaza 
por concurso de méritos), aprobada por acuerdo 
Junta de Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, 
Decretos 202220460, 202220622 y 202222177, 
19, 20 octubre y 14 noviembre 2022, 
respectivamente. Publicado en BORM de 26 de 
octubre de 2022, 31 de octubre de 2022 y 17 de 
noviembre de 2022. 

2023/01305/000140 4741/2023 08/03/2023 
13:57:48 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestro, 
Francisco Luis Vivo Sánchez, EI la Ermita 07-03-
23. 

2023/01305/000137 4742/2023 08/03/2023 
13:57:58 

Decreto nombramiento FI sustitución Operaria, 
Míriam Vidal Gil, EI la Paz 07-03-23. 

2023/01305/000139 4743/2023 08/03/2023 
13:58:10 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadoras 
infantiles EEII 07-03-23. 

2022/ACDAC/0009
56 

4744/2023 08/03/2023 
13:58:36 

Decreto Resol exte 950/22-DAC, calle ancho 
inferior a 7m. 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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2022/ACDAC/0009
55 

4745/2023 08/03/2023 
13:58:39 

Decreto Resol. exte 949/22-DAC, calle ancho 
inferior a 7m. 

2023/02203/000050 4746/2023 08/03/2023 
13:58:56 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª EMMA ALVAREZ POR 
DAÑOS VEHICULO AL CAER RAMA DE 
ARBOL 

2023/02203/000048 4747/2023 08/03/2023 
13:59:10 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª EMMA ALVAREZ POR 
DAÑOS VEHICULO AL CAER RAMA DE 
ARBOL                                        ESTE NO VALE 

2023/02203/000048 4748/2023 08/03/2023 
13:59:13 

APROBACION DECRETO DE AMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª ANA MARIA 
RODRIGUEZ POR LESIONES SUFRIDAS 
DEBIDO AL MAL ESTADO DE LOS 
ADOQUINES 

2023/02203/000046 4749/2023 08/03/2023 
13:59:16 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª FELISA CLEMARES 
POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO AL MAL 
ESTADO DE LA ALZADA 

2023/02203/000044 4750/2023 08/03/2023 
13:59:37 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR TECNOFIL 
SOLUCUIONES DE ENVASADO, SLU POR 
DAÑOS VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2023/02203/000042 4751/2023 08/03/2023 
13:59:41 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª JOSEFA PELLICER 
POR LESIONES SUFRIDAS DEBIDO AL MAL 
ESTADO DE LA ACERA 

2023/02203/000040 4752/2023 08/03/2023 
13:59:45 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. ANTONIIO SANCHEZ-
MERENCIANO POR DAÑOS VEHICULO AL 
SER RETIRDO POR LA GRUA 

2023/02203/000038 4753/2023 08/03/2023 
13:59:47 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. JOSE MARTINEZ POR 
DAÑOS VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2023/02203/000057 4754/2023 08/03/2023 
13:59:48 

APROBACION DECRTO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dçª LUCIA SANCHEZ 
FERNANDEZ POR LESIONES DEIBDO AL 
MAL ESTADO DE UN PUENTE 

2023/02203/000054 4755/2023 08/03/2023 
13:59:55 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. JOSE LUIS ALARCON 
POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO A 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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SOCAVON 
2023/02203/000053 4756/2023 08/03/2023 

14:00:06 
APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª CARLA HIDALGO POR 
LESIONES SUFRIDAS DEBIDO A AGUJERO 
EN LA CALZADA 

2023/02203/000051 4757/2023 08/03/2023 
14:00:19 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR ALD AUTOMOTIVE, SA, 
PO DAÑOS VEHICULO AL CAER PINO 

2023/02203/000049 4758/2023 08/03/2023 
14:00:26 

APROBACION DECRTO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª SANDRA REGINA 
ARNAL POR LESIONES DEBIDO AL MAS 
ESTADO DE ARQUETA 

2023/02203/000047 4759/2023 08/03/2023 
14:00:35 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. JOSE MARÍA 
RODRIGUEZ POR DAÑOS VEHICULO AL 
PISAR PICO DEL BORDILLO 

2022/01305/000264 4760/2023 08/03/2023 
14:01:07 

Decreto de cese de Ariana Saez Lorca por 
incorporación de Jaime Ataz Ruiz en el Servicio de 
Consumo, Mercados y Plazas de Abastos 

2023/01305/000139 4761/2023 08/03/2023 
14:01:27 

Decreto nombramiento FI sustitución (jornada 
reducida) Educadora infantil, María Mercedes 
Campoy Sánchez, EI la Paz 07-03-23. 

2022/02203/000057 4762/2023 08/03/2023 
14:02:44 

RP 56/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Antonio Soler Rodríguez: daños en vehículo 
matrícula 3616LDZ, cuando circulaba por la C/ 
Mayor, 507 de El Raal dirección a Beniel (Murcia), 
debido a socavón en la calzada, el día 25 de 
noviembre de 2021) 

2022/02203/000052 4763/2023 08/03/2023 
14:02:50 

RP 53/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Micaela Sánchez Moya: lesiones sufridas por 
caída, debido a bache en paso de peatones en C/ 
Ricardo Codorniu, a la altura de la Consejería de 
Trabajo, Consumo y Política Social, Murcia, el día 
15 de diciembre de 2021) 

2022/02201/000229 4764/2023 08/03/2023 
14:02:58 

P_22_0229 DECRETO DE INICIO 

2023/02203/000036 4765/2023 08/03/2023 
14:03:06 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª RAQUEL JIMENEZ 
BARBA POR LESINS DEBIDO A FRENAZOS 
BRUSCOS DEL AUTOBUS 

2023/02203/000032 4766/2023 08/03/2023 
14:03:14 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª MARIA ORTUÑO POR 
LESIONES DEBIDO AL MAL ESTADO DE 
LAS LOSETAS 

2022/02203/000397 4767/2023 08/03/2023 
14:03:21 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. FRANCISCO JOSE 
ESPINOSAS MUÑOZ POR DAÑOS 
VEHICULO AL SER RETIRADO POR LA 
GRUA 

2023/02203/000029 4768/2023 08/03/2023 
14:03:29 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA PR Dª Mª CRUZ PEREZ 
CARMONA POR LESIONES DEBIDO AL MAL 
ESTADO DE LA BALDOSA 

2023/02203/000025 4769/2023 08/03/2023 APROBACION DECRETO DE ADMISION A 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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14:03:42 TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. EDUARDO GONZALEZ 
RODRIGUEZ POR DAÑOS EN VEHICULO AL 
SER RETIRADO POR LA GRUA 

2022/02203/000047 4770/2023 08/03/2023 
14:03:51 

RP 48/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Salvador Albero Gea: daños en vehículo matrícula 
9450MPP, al ser retirado por la grúa) 

2022/02203/000043 4771/2023 08/03/2023 
14:04:05 

RP 44/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Isabel García Morales: daños en gafas debido a 
caída en la C/ Alberto Sevilla, junto Escuela de 
Idiomas, Murcia, a consecuencia de un bordillo 
que sobresale) 

2021/01303/000131 4772/2023 08/03/2023 
14:04:15 

Decreto de nombramiento de 58 funcionarios en 
prácticas en plaza de Agente de Policía Local con 
efectos del día 13 de marzo de 2023. 

2022/02203/000039 4773/2023 08/03/2023 
14:04:17 

RP 40/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
José Manuel Martínez Serrano: lesiones sufridas, 
debido a socavón no señalizado sito en Avda. 
Rector José Lousteau de Murcia, a la altura del nº 
6, el día 07 de febrero de 2022) 

2021/02203/000177 4774/2023 08/03/2023 
14:04:26 

RP 171/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
José Manzano Martínez: daños en vehículo 
matrícula 5661HWV debido a señal de tráfico en 
la calzada, en Vereda de la Ermita, confluencia con 
Camino Murcia-Zeneta, el día 17 de junio de 2021)   

2020/02203/000030 4775/2023 08/03/2023 
14:04:39 

RP 26/2020 DECRETO DE RESOLUCION 
RECUURSO DE REPOSICION (Dª Paola 
Vanessa Lema Pillajo: lesiones producidas por 
caída, encontrándose en estado de gestación, a 
consecuencia de socavón y losas sueltas en C/ 
Mayor, 11, Espinardo (Murcia), el día 09 de julio 
de 2019) 

2021/02203/000167 4776/2023 08/03/2023 
14:04:49 

RP 161/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Diego Giménez Oliva: daños ocasionados en 
vivienda, sita en C/ Jara Carrillo y C/ Santa Cruz, 
El Puntal, al soterrar red eléctrica durante el año 
2019) 

2022/02203/000025 4777/2023 08/03/2023 
14:04:58 

RP 27/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Luz Divina Gallego Provecho: lesiones sufridas 
por caída, debido a baldosas en mal estado de C/ 
Abenarabi, Murcia el día 01 de diciembre de 2021) 

2022/02203/000083 4778/2023 08/03/2023 
14:05:08 

RP 82/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Antonio Olivares Bernabé: daños en vehículo 
matrícula 8175LNT, cuando circulaba por Avda. 
Doctor Pedro Guillén, debido a socavón, el día 09 
de abril de 2022) 

2022/02203/000064 4779/2023 08/03/2023 
14:05:24 

RP 63/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Conservatorio de Danza de Murcia: daños 
ocasionados en el Centro Educativo, debido a 
intervención de los bomberos en el incendio 
producido en el Instituto Licenciado Francisco 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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Cáscales, el día 11 de marzo de 2022¿ 
2023/056/000057 4780/2023 08/03/2023 

14:07:27 
Dec. Transmisión 000057 

2023/02203/000045 4781/2023 08/03/2023 
14:09:16 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª LAURA MARTINEZ 
POR DAÑOS VEHICULOS AL CHOCAR 
CONTRA UN MURO 

2023/02203/000043 4782/2023 08/03/2023 
14:09:27 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª MARIA JOSE GALIAN 
POR LESIONES DEBIDO A SOCAVON 

2023/02203/000041 4783/2023 08/03/2023 
14:09:37 

APROBACION DECRETO DE INICIO DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª 
LAURA CALDERON POR LESIONJES 
SUFRIDAS DEBIDO AL MAL ESTADO DEL 
ASFALTO 

2022/02203/000385 4784/2023 08/03/2023 
14:09:46 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. CESAR FAJARDO 
FAJARDO POR DAÑOS VEHICULO AL CAER 
RAMA DE ARBOL 

2021/084/001680 4785/2023 08/03/2023 
14:09:58 

2021/084/001680. Cluster Inv Murcia S. L.  
Decreto de denegación de vado. 

2022/02203/000045 4786/2023 08/03/2023 
14:15:38 

RP 46/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
María Concepción Martínez Torres: lesiones 
sufridas, debido a caída en plaza existente en el 
complejo Princesa, Bloque II de Murcia, a 
consecuencia de desnivel sin señalizar, no 
barandilla, el día 10 de junio de 2021) 

2022/ACDAC/0009
41 

4787/2023 08/03/2023 
14:15:56 

Decreto Resol exte 935/22-DAC, calle ancho 
inferior a 7m. 

2022/ACDAC/0009
40 

4788/2023 08/03/2023 
14:16:02 

Decreto Resol 934/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2023/043/000003 4789/2023 08/03/2023 
14:16:04 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000003 POR LA 
QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 401 EUROS A 
D/Dª.: PEDRO LOPEZ MARTINEZ POR 
COMETER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA   

2023/ACDAC/0000
05 

4790/2023 08/03/2023 
14:16:18 

5/23-DAC 2023/ACDAC/000005 WU 
SHAOHUA  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/0011
30 

4791/2023 08/03/2023 
14:16:23 

1117/22-DAC 2022/ACDAC/001130 
DIECIOCHO C.B.  DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR DOCUMENTACIÓN  

2023/DUDU/00036
3 

4792/2023 08/03/2023 
14:16:26 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 370/2023/DU 

2022/02201/000203 4793/2023 08/03/2023 
15:06:31 

P_22_0203  Decreto de Inicio 

2023/02201/000041 4794/2023 08/03/2023 
15:06:36 

DECRETO INICIO EXPEDIENTE PROYECTO 
DE VIAL DE CONEXIÓN DE LA CALLE 
MAYOR DE SAN JOSÉ 2023_0041 

2023/084/000169 4795/2023 08/03/2023 
16:03:00 

Decreto de fin de procedimiento de revocación de 
la concesión de explotación del quiosco ubicado en 
Avda. Primo de Rivera (frente a Edificio Alba), 
Murcia, de titularidad de D. Miguel Castillo 
Buendía. Expediente 2023/084/000169. 

2019/084/002858 4796/2023 08/03/2023 
16:03:05 

Decreto de desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por D. Juan Miguel Fuentes Gutiérrez, 
titular del quiosco sito en en calle Doctor 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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Hernández Ros con Avenida de la Libertad, de 
Murcia, contra la desestimación de ampliación de 
la ocupación. Expediente 2019/084/002858. 

2022/056/000553 4797/2023 08/03/2023 
16:09:56 

2022/056/000553 DECRETO PRÓRROGA 
AUTORIZACIONES VENTA AMBULANTE 
VÍA PUBLICA 2023 (CHURROS, MASAS 
FRITAS, CARRITOS ITINERANTES, ETC) 

2023/056/000041 4798/2023 08/03/2023 
16:10:03 

Decreto transmisión 000041 

2021/02201/000271 4799/2023 08/03/2023 
17:14:26 

Decreto adjudicación ¿SERVICIO DE 
COMUNICACIONES PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y SUS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES (2 LOTES).¿ 
Lote 1: Red de datos multiservicio. Servicio de 
interconexión de datos entre sedes municipales y 
acceso a internet 

2021/01303/000201 4800/2023 08/03/2023 
18:35:21 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio. 

2023/01305/000142 4801/2023 08/03/2023 
18:35:24 

Decreto de nombramiento de diverso personal con 
la categoría de Diplomado en Trabajo Social para 
cubrir 29 vacantes en Servicios Sociales. 

2023/01307/000089 4802/2023 08/03/2023 
18:35:25 

ANTICIPOS REINTEGRABLES NÓMINA 
MARZO 2023 

2023/01305/000158 4803/2023 08/03/2023 
18:35:31 

Decreto de nombramiento de Ángel Martínez 
Castejón, como Técnico Auxiliar Docente en la 
especialidad de Albañilería para cubrir vacante en 
el Servicio de Empleo 

2022/01301/000775 4804/2023 08/03/2023 
18:35:36 

AYUDAS NATALIDAD Y MATRIMONIO 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y CIERRE 
EJERCICIO 2022 

2022/009/000858 4805/2023 08/03/2023 
18:37:19 

DCRTO. RESOLUCIÓN NO PAGADO NO 
ALEGACIONES 

2023/01502/000037 4806/2023 09/03/2023 
08:18:57 

Decreto de inscripción de la Asociación Muro del 
Arte en el registro de entidades ciudadanas con el 
nº 2037 (exp. 2023/01502/37) 

2023/016/000071 4807/2023 09/03/2023 
08:20:09 

DECRETO DE AUTOLIQUIDACIONES DE 
PRECIO PUBLICO MES DE MARZO DEL 
SERVICIO DE ESCUELAS INFANTILES 

2023/01502/000035 4808/2023 09/03/2023 
08:20:15 

Decreto de actualización de la inscripción de 
FESORMU-Federación de personas sordas de la 
Región de Murcia, en el registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/35) 

2020/003/000319 4809/2023 09/03/2023 
08:20:42 

24359 Procedimiento Abreviado nº 494/2019 ante 
el Juzgado Contencioso-administrativo  nº 2 de 
Murcia, interpuesto por MARFRU 
HOSTELEROS, S.L., pago de las costas 
procesales. 

2023/01502/000036 4810/2023 09/03/2023 
08:58:27 

Decreto actualización de la Fundación Diagrama-
Intervención Psicosocial, en el registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/36) 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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2022/084/001751 4811/2023 09/03/2023 
11:01:13 

2022/084/001751. D.ª Antonia González Sánchez.  
Decreto de autorización de vado. 

2023/073/000020 4812/2023 09/03/2023 
11:01:41 

Zan-decreto  Expte 2023/073/20 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en Ctra. De Churra, Santiago y Zaraiche, 
con una longitud de 35 metros. 

2023/DUDU/00036
3 

4813/2023 09/03/2023 
11:23:37 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 370/2023/DU 

2023/DURE/000026 4814/2023 09/03/2023 
11:25:40 

Decreto ejecución subsidiaria exped. 26/2023-
DURE demolición edificación en ruina en Carril 
Ruices, 28. ALGEZARES (Murcia) 

2023/DULE/000164 4815/2023 09/03/2023 
11:25:47 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
629/2023-LE DE D. ENRIQUE MARTINEZ 
GAMBIN, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR 

2023/DURE/000027 4816/2023 09/03/2023 
11:25:55 

Decreto ejecución subsidiaria exped. 27/2023-
DURE por ruina en edfi. sita en Diseminado de 
Puebla de Soto, 7. PUEBLA DE SOTO. (Murcia). 
Referencia Catastral 8944401XH5084S0001AR 

2022/DULE/002257 4817/2023 09/03/2023 
11:26:03 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10914/2022-LE DE Dª. MERCEDES ISABEL 
MUÑOZ MURCIA, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2022/DULE/002218 4818/2023 09/03/2023 
11:30:05 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10823/2022-LE DE D. MANUEL BALIBREA 
GARCIA, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 6424/2006-
LE 

2022/DULE/002201 4819/2023 09/03/2023 
11:30:13 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10710/2022-LE DE Dª. ANA MARIA NORTES 
GARCIA, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR  

2021/DULE/002443 4820/2023 09/03/2023 
11:30:24 

Expediente: 1/2022-LE    Promotor: D. DIEGO 
MARTINEZ GARCIA     Concesión de licencia 
para INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN 
VIVIENDA en CALLE MIGUEL HERNÁNDEZ, 
Nº 10.- SANGONERA LA SECA 

2023/043/000031 4821/2023 09/03/2023 
11:30:33 

Resolucion de expediente 2023/043/000031, 
imponiendo multas coercitivas de 150 ¿ mensuales 
a JULIO MARIN ROMERO por infraccion de la 
Ordenanza de Proteccion del Medio Ambiente 
frente a Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/001496 4822/2023 09/03/2023 
11:30:43 

Expediente: 7423/2022-LE    Promotor: D. 
MIGUEL RODRIGUEZ MURCIA    Concesión de 
licencia para DEMOLICIÓN PARCIAL DE UNA 
CONSTRUCCIÓN CON TIPOLOGÍA DE 
NAVE-ALMACÉN, ASÍ COMO COCHERA Y 
PORCHE ANEXOS en VEREDA DE LOS 
PEPERRES, Nº 20.- ZENETA 

2020/DULE/005321 4823/2023 09/03/2023 
11:30:54 

Expediente: 4901/2020-LE    Promotor: ICONO 
HOMELY, S.L, con NIF: B82340001    Concesión 
de licencia para REHABILITACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PARA LOCALES 
Y 9 VIVIENDA en CALLE MONTIJO, Nº 5.- 
MURCIA 

2022/DULE/000594 4824/2023 09/03/2023 
11:31:05 

Expediente: 3474/2022-LE    Promotor: D. 
ANTONIO GARCIA SOTO     Concesión de 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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licencia CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS CON 
GARAJE EN SÓTANO en CALLE CHILE, Nº 
12C1.- SAN JOSÉ DE LA VEGA 

2023/DUDU/00036
1 

4825/2023 09/03/2023 
11:31:15 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 368/2023/DU 

2023/DUDU/00036
1 

4826/2023 09/03/2023 
11:31:25 

DECRETO DE INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 368/2023/DU 

2023/DULE/000125 4827/2023 09/03/2023 
11:32:34 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
491/2023-LE DE ADHESIVOS ROMERO 
GARCIA, S.L., REFERENTE A SU SOLICITUD 
DE INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR  

2022/ACDAC/0004
76 

4828/2023 09/03/2023 
11:33:17 

DECRETO LEVANTAR LA ORDEN DE CESE 
DE LA ACTIVIDAD; EXP.: 472/2022-RDR-
DAC; Titular: LOGÍSTICA ORFEÓN S.L.,   con 
NIF: B05517966; estacionamiento de camiones, 
muelles y oficinas de gestión en avenida de 
Sangonera (frente EESS V2), s/n, 30120 El Palmar 

2023/ACAC/000147 4829/2023 09/03/2023 
11:34:38 

Expte. 142/2023-AC.  Decreto de reinicio de 
procedimiento de revisión de oficio de 2369/2007-
AC. 

2023/DURE/000043 4830/2023 09/03/2023 
11:34:47 

Decreto orden de ejecución reparar daños en 
edificación sita en Plaza Jacaranda, 10. LA 
ALBERCA. (Murcia) 

2023/043/000032 4831/2023 09/03/2023 
11:34:58 

Resolución de expediente sancionador nº 
xxxxxxxxxxxxx por la que se impone sanción de 
1500EUROS a D/Dª. JULIO MARIN 
ROMEROpor cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del  Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2021/DULE/002034 4832/2023 09/03/2023 
11:35:08 

Expediente: 6637/2021-LE    Promotor: 
BARRANCO DEL SORDO SOLAR, S.L., con 
NIF: B05510912    Decreto de prórroga de licencia.    
Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de 
Urbanismo y Transición Ecológica de fecha 31 de 
agosto de 2022, para ejecución de obras en 
JAVALÍ NUEVO.-MURCIA (Ref. Catastral: 
30030A00400021), consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA 
FOTOVOLTAICA BARRANCO DEL SORDO 
SOLAR DE 1,99 MWP. 

2020/DULE/005337 4833/2023 09/03/2023 
11:35:17 

Expediente: 4936/2020-LE    Promotores: D. ª 
CARMEN MARÍA PÉREZ SAURA  y D. MARIO 
MARTÍNEZ AMRANI    Concesión de licencia 
para AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR Y PISCINA en CARRIL DE LOS 
SERRANOS, Nº 77.- PATIÑO 

2022/DULE/002075 4834/2023 09/03/2023 
11:35:30 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
624/2011-LE DE D. JOSE CONESA GUIRAO, 

Nº Acta: 202300005
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REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 2454/1988-
LE 

2021/DULE/002153 4835/2023 09/03/2023 
11:35:38 

Expediente: 7030/2021-LE    Promotor: CETIRO 
ITG, S.L.U. con NIF: B88001045    Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR Y PISCINA en PARCELA RU-
145. P.P. MOSA TRAJECTUM TA-383, 
URBANIZACIÓN ALTAONA GOLF RESORT.- 
BAÑOS Y MENDIGO  

2021/DULE/002539 4836/2023 09/03/2023 
11:35:48 

Expediente: 320/2022-LE    Promotor: CETIRO 
ITG S.L.U. con Nif: B88001045    Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR Y PISCINA en PARCELA RU-
147. P.P. MOSA TRAJECTUM TA-383, 
URBANIZACIÓN ALTAONA GOLF RESORT.- 
BAÑOS Y MENDIGO.      

2021/043/002801 4837/2023 09/03/2023 
11:35:59 

Resolución de expediente sancionador nº 
2021/043/002801  por la que se impone sanción de 
401EUROS a D/Dª. ESTEBAN FERNANDO 
AGUIRRE AGUIAR por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del  Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/DULE/000434 4838/2023 09/03/2023 
11:36:11 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2007/2007-LE DE PROBALBER-2005 SL, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE LA LICENCIA 
5138/2005-LE 

2023/01307/000174 4839/2023 09/03/2023 
11:44:47 

ABONO GUARDIAS EPAF, FEBRERO 2023 

2023/01307/000175 4840/2023 09/03/2023 
11:44:54 

ABONO PRODUCTIVIDAD INSPECCIÓN 
AMT 1º BIMESTRE 2023 

2022/01305/000717 4841/2023 09/03/2023 
11:45:09 

Decreto de nombramiento de Cayetano Cubero 
López, como Auxiliar Administrativo para cubrir 
vacante FI regularización en el Servicio de Calidad 
Urbana. 

2022/01305/000717 4842/2023 09/03/2023 
11:45:21 

Decreto de nombramiento de Alicia Martínez Díaz, 
como Auxiliar Administrativo para cubrir vacante 
FI regularización en la Agencia Municipal 
Tributaria 

2022/01305/000717 4843/2023 09/03/2023 
11:45:41 

Decreto de nombramiento de Fabiola Sandoval 
Ortiz, como Diplomada en Trabajo Social para la 
cobertura de vacante FI por regularización en el 
Servicio de Vivienda. 

2022/01305/000717 4844/2023 09/03/2023 
11:45:56 

Decreto de nombramiento de tres trabajadoras 
sociales para cubrir vacante FI regularización en 
Servicios Sociales 

2023/01305/000137 4845/2023 09/03/2023 
11:46:15 

Decreto nombramiento FI sustitución Operaria, 
María del Mar de Bejar Martínez. EI San Roque 
08-03-23. 

2022/01305/000088 4846/2023 09/03/2023 
11:46:17 

Decreto de prórroga de Eva Quesada Belmonte en 
el Servicio de Planeamiento. 

2023/01305/000142 4847/2023 09/03/2023 
11:46:29 

Decreto de nombramiento de diverso personal con 
la categoría de Auxiliar Administrativo para la 
cobertura de 14 vacantes FI en Servicios Sociales. 

2023/01301/000035 4848/2023 09/03/2023 
11:46:31 

Decreto permiso por paternidad, JOSE MARIA 
GUARDIOLA MARTINEZ 2023/01301/000035 

2023/056/000102 4849/2023 09/03/2023 
12:10:09 

Decreto de baja voluntaria 2023/000102 

2023/084/000649 4850/2023 09/03/2023 EVE_DECRETO Expediente 2023/084/000649. 

Nº Acta: 202300005
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12:29:54 "Carrera Solidaria por el Derecho a Ser Niña" el 
día 9 de marzo de 2023 en horario de 11:00 a 14:00, 
en las inmediaciones del I.E.S. Mariano Baquero 
Goyanes de Murcia. 

2022/003/003680 4851/2023 09/03/2023 
12:45:13 

27243 PA 471/2022 tramitado ante el Juzgado 
Contencioso-administrativo nº 1 de Murcia, 
interpuesto por D. SERGIO LOSANA PERALES, 
pago de costas procesales. 

2023/01305/000139 4852/2023 09/03/2023 
12:55:43 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, 
Ana Belén Solana Pérez. EI la Fuensanta 08-03-
2023. 

2022/01305/000755 4853/2023 09/03/2023 
12:56:07 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, 
Ana Vanessa Martínez García. EI la Paz 13-03-
2023. 

2019/02201/000403 4854/2023 09/03/2023 
13:02:56 

C-Decreto Prórroga Expte: 0100/2019 SERVICIO 
DE DOCENCIA EN INSTALACIONES  
DEPORTIVAS MUNICIPALES 

2020/02201/000355 4855/2023 09/03/2023 
13:03:08 

C - Decreto aprobación gasto exceso mediciión 
obras Acondicionamiento del entorno de la Rueda 
de La Ñora (0089/2020) 

2022/01305/000717 4856/2023 09/03/2023 
13:35:22 

Decreto de nombramiento de Concepción Abellán 
Gil, como Auxiliar Administrativo para la 
cobertura de la vacante FI por regularización en el 
Servicio de Transportes. 

2022/01305/000717 4857/2023 09/03/2023 
13:35:35 

Decreto de nombramiento de María Cruz Madrid 
Bernal, como Auxiliar Administrativo para la 
cobertura de vacante FI por regularización en el 
Servicio de Sanciones 

2023/01301/000253 4858/2023 09/03/2023 
13:35:47 

Decreto reconocimiento de trienios,  ANA MARIA 
GOMEZ ARANDA 2023/01301/000253 

2022/01305/000717 4859/2023 09/03/2023 
13:36:02 

Decreto de nombramiento de María Belén López 
Moya, como Auxiliar Administrativo para la 
cobertura de la vacante FI por regularización en el 
Servicio de Mayores y Discapacidad 

2023/041/000011 4860/2023 09/03/2023 
13:36:12 

Decreto de adjudicación 

2022/01305/000717 4861/2023 09/03/2023 
13:36:38 

Decreto de nombramiento de Vanessa Lourdes 
Luque Andrés y María José Ortuño Muñoz, como 
Auxiliares Administrativo para ocupar plaza 
vacante FI por regularización en el Servicio de 
Información y Atención Ciudadana. 

2022/01305/000717 4862/2023 09/03/2023 
13:37:04 

Decreto de nombramiento de Noelia Alcaraz 
Gambín, como Auxiliar Administrativo para 
ocupar vacante FI por regularización en el Servicio 
de Estadística y Notificaciones 

2022/01301/000774 4863/2023 09/03/2023 
13:37:17 

AYUDAS GAFAS Y ODONTOLOGIA 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y CIERRE 
EJERCICIO 2022 

2022/01305/000717 4864/2023 09/03/2023 
13:37:38 

Decreto de nombramiento de Antonio Valencia 
García, como Auxiliar Administrativo para ocupar 
vacante FI por regularización en el Servicio de 
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Deportes 
2022/01305/000717 4865/2023 09/03/2023 

13:38:01 
Decreto de nombramiento de Santiago Alegría 
Ros, como Auxiliar Administrativo para ocupar 
vacante FI por regularización en Contabilidad 
General 

2023/056/000135 4866/2023 09/03/2023 
13:53:25 

2023-056-000315 decreto inicio 22.2.e Juan 
Navarro Pisa 

2022/056/000395 4867/2023 09/03/2023 
13:55:15 

decreto denegación Recurso Reposición 

2023/056/000105 4868/2023 09/03/2023 
13:56:01 

056/000105 Pedro Pérez López  Decreto baja 
voluntaria.  Resuelve: Estimar la solicitud de baja 
voluntaria en la aut n.º 117/2019 correspondiente 
al mercado semanal de Espinardo. 

2021/084/000202 4869/2023 09/03/2023 
14:06:13 

TERR - Decreto de autorización de sombrillas para 
la terraza del local Restaurante El Churra. 
Expediente 2021/084/000202. 

2023/084/000170 4870/2023 09/03/2023 
14:06:16 

Decreto de aceptación de renuncia y fin de 
procedimiento de revocación de la concesión para 
la explotación del quiosco ubicado en calle Isaac 
Albéniz, de Murcia, de titularidad de D. Ángel 
Prior Martínez. Expediente 2023/084/000170. 

2023/041/000012 4871/2023 09/03/2023 
14:23:39 

Decreto de inicio de licitación 

2022/084/001770 4872/2023 09/03/2023 
14:45:36 

2022/084/001770. D. José Valiente Gómez.  
Decreto de autorización de vado. 

2023/035/000401 4873/2023 09/03/2023 
15:11:55 

EXPTE 2023/035/000401 INADMITIR 
SOLICITUD ACCESO A INFORMACION 
PUBLICA IMPLANTACION ZBE A  JOSE 
ANTONIO LOPEZ SANCHEZ 

2023/035/000401 4874/2023 09/03/2023 
15:11:59 

EXPTE 2023/035/000401 INADMITIR 
SOLICITUD ACCESO A INFORMACION 
PUBLICA IMPLANTACION ZBE A MARIA 
ESTHER MARTIN AUSEJO 

2023/035/000401 4875/2023 09/03/2023 
15:12:04 

EXPTE 2023/035/000401 INADMITIR 
SOLICITUD ACCESO A INFORMACION 
PUBLICA IMPLANTACION ZBE A PEDRO 
HERNANDEZ-MORA DE FUENTES 

2023/035/000401 4876/2023 09/03/2023 
15:12:13 

EXPTE 2023/035/000401 INADMITIR 
SOLICITUD ACCESO A INFORMACION 
PUBLICA IMPLANTACION ZBE A ELOISA 
DE FUENTES FENECH 

2023/035/000401 4877/2023 09/03/2023 
15:12:14 

EXPTE 2023/035/000401 INADMITIR 
SOLICITUD ACCESO A INFORMACION 
PUBLICA IMPLANTACION ZBE A JOAQUIN 
QUESADA MEDINA 

2023/035/000401 4878/2023 09/03/2023 
15:12:18 

EXPTE 2023/035/000401 INADMITIR 
SOLICITUD ACCESO A INFORMACION 
PUBLICA IMPLANTACION ZBE A ELOY 
HERNANDEZ-MORA DE FUENTES 

2023/035/000401 4879/2023 09/03/2023 
15:12:23 

EXPTE 2023/035/000401 INADMITIR 
SOLICITUD ACCESO A INFORMACION 
PUBLICA IMPLANTACION ZBE A JUAN 
ANTONIO FERNANDEZ TORRENT 

2020/03402/000072 4880/2023 09/03/2023 
15:12:29 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/049/000162 4881/2023 09/03/2023 
15:13:03 

AUTORIZACION RENOVACION PERMISO 
DE TAXISTA TITULAR LICENCIA AUTO 
TAXI 253  RESOLUCION ESTIMATORIA  
Expediente: 2023/049/000162 Tipo: Permiso 
taxista titular Solicitante: - JOSE MARTINEZ 
MARTINEZ 
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2023/049/000158 4882/2023 09/03/2023 
15:13:04 

AUTORIZACION SUSTITUCION DE 
VEHICULO LICENCIA AUTO TAXI 26  
RESOLUCION ESTIMATORIA  Expediente: 
2023/049/000158 Tipo: Sustitución vehículo taxi 
Solicitante: - SERGIO HERNANDEZ ANDUJAR  

2023/035/000383 4883/2023 09/03/2023 
15:13:05 

EXP:2023/035/000383 JORGE ANTONIO 
ALCARAZ VIVO ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS SE ESTIMA SOLICITUD....2238DCT 

2023/035/000401 4884/2023 09/03/2023 
15:13:10 

EXPTE 2023/035/000401 INADMITIR 
SOLICITUD ACCESO A INFORMACION 
PUBLICA IMPLANTACION ZBE A LOS 
LUNATICOS S.L. 

2023/035/000403 4885/2023 09/03/2023 
15:13:11 

EXP. 2023/035/000403 TOMAS ANIORTE 
GARCIA. SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/03501/000194 4886/2023 09/03/2023 
15:16:30 

 EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR    Expediente: 2023/03501/000194 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  CARMEN ARQUES CARRILERO 
(aporta denuncia) 

2022/03501/000660 4887/2023 09/03/2023 
15:16:36 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2022/03501/000660 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSEFA SANCHEZ SANCHEZ 

2023/035/000397 4888/2023 09/03/2023 
15:16:42 

EXP. 2023/035/000397 ANGELA LOPEZ 
TORREGROSA. SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/035/000009 4889/2023 09/03/2023 
15:16:48 

EXP:2023/035/000009  SERVICIO DE TRAFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICACIÓN DE 
RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO DE 
CALLE ABENARABI - NEXT GEN EU.  SE 
AUTORIZA AL SERVICIO DE TRAFICO 
PARA EL TRASLADO DE DICHAS 
RESERVAS 

2023/035/000008 4890/2023 09/03/2023 
15:16:55 

EXP:2023/035/000008  SERVICIO DE TRAFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICACIÓN DE 
RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO DE 
CALLE NUESTRA SEÑORA DE LOS BUENOS 
LIBROS - NEXT GEN EU  SE AUTORIZA AL 
SERVICIO DE TRAFICO PARA DICHA 
REUNIFICACIÓN DE RESERVAS 

2023/035/000007 4891/2023 09/03/2023 
15:17:01 

EXP:2023/035/000007 SERVICIO DE TRAFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICACIÓN DE 
RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO DE 
AVENIDA MARQUES DE LOS VÉLEZ - NEXT 
GEN EU  SE AUTORIZA AL SERVICIO DE 
TRAFICO PAR DICHA REUBICACION 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 365 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



366 
 

2022/035/002105 4892/2023 09/03/2023 
15:17:07 

EXP:2022/035/002105 SERVICIO DE TRAFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICACIÓN DE 
RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO DE 
AVENIDA RONDA DE LEVANTE - NEXT 
GEN EU..  SE AUTORIZA AL SERVICIO DE 
TRAFICO A DICHA REUNIFICACIÓN  

2023/035/000393 4893/2023 09/03/2023 
15:17:14 

EXP. 2023/035/000393 MARIA DOLORES 
MOYA ARNAO.  SANCION MUY GRAVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2022/035/002103 4894/2023 09/03/2023 
15:17:27 

EXP:2022/035/002103 SERVICIO DE TRAFICO 
(NEXT GEN EU)  REUBICACIÓN DE 
RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO DE 
AVENIDA DE LA FAMA - NEXT GEN EU.  SE 
AUTORIZA AL SERVICIO DE TRAFICO A 
DICHA REUBICACION 

2022/03402/002213 4895/2023 09/03/2023 
15:17:54 

DECRETO DE ARCHIVO POR NO 
RATIFICACIÓN POLICIAL, DE NUESTRO 
EXTE. 23-10, A NOMBRE DE ANNE DALIA 
MARDONES MESA, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA 

2021/035/001136 4896/2023 09/03/2023 
15:18:05 

EXPTE. 2021/035/*001136 REORDENACION 
DE TRAFICO EN C/ DON JUAN DE AUSTRIA 
Y OTRAS ANEXAS EN EL BARRIO DEL 
PROGRESO 

2021/035/001111 4897/2023 09/03/2023 
15:18:10 

EXPTE. 2021/035/001111 A INSTANCIA DE 
JUNTA MUNICIPAL DE BENIAJAN SE 
AUTORIZA MEDIANTE SEÑALIZACION 
VERTICAL Y HORIZONTAL PROHIBIR PARA 
Y ESTACIONAMIENTO DE APROX. 10 
METROS EN AVENIDA DE EL PALMAR 
JUNTO A INTESECCION C/ ESCUELAS. 

2023/03501/000179 4898/2023 09/03/2023 
15:18:15 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR Expediente: 2023/03501/000179 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  MARIA LUISA CANO BOLARIN 

2023/035/000376 4899/2023 09/03/2023 
15:18:20 

EXPTE. 2023/035/000376 JOSÉ MONTOYA 
DEL MORAL.  DUPLICADO POR ROBO 
TARJETA PIVOTE CATEDRAL.  
ESTIMACION.    

2022/035/001227 4900/2023 09/03/2023 
15:50:51 

EXPTE. 2022/035/001227 AUTORIZAR 
SEÑALIZACIÓN PASO DE PEATONES EN 
C/BALSAS DE BENIAJAN EN SU 
INTERSECCIÓN CON PASEO DE LA 
ENSEÑANZA Y C/JOAQUINA CLARES UNA 
VEZ COMUNIQUEN QUE LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE ACERAS ESTEN 
EJECUTADAS POR PARTE DE JUNTA 
MUNICIPAL 

2023/03502/000167 4901/2023 09/03/2023 
15:50:56 

DECRETO DESESTIMATORIO VIA NO ORA 

2023/03501/000161 4902/2023 09/03/2023 
15:51:00 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000161 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: GINÉS MARTOS AGÜERA 

2021/03501/001233 4903/2023 09/03/2023 
15:51:04 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2021/03501/001233 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
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Solicitante:  RAMON RUIZ VIVANCOS 
2023/03501/000010 4904/2023 09/03/2023 

15:51:08 
EXTRAVIO - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000010 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: DUSKO MATKOVIC BARBOSA 

2022/035/002078 4905/2023 09/03/2023 
15:51:11 

EXPTE 2022/035/002078 REUBICACION DE 
RESERVAS DE ESTACIONACIMIENTO DE 
RONDA NORTE - SANTA MARIA DE GRACIA 
(NEXT GEN EU) 

2023/035/000116 4906/2023 09/03/2023 
15:51:20 

EXP. 2023/035/000116 JOSE ANTONIO LOPEZ 
PARREÑO.  SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2023/084/000586 4907/2023 09/03/2023 
15:57:22 

EVE_Decreto autorización ocupación Terraza 
Parlamento Andaluz 11 marzo 2023 con motivo 
Certamen de Chirigotas 

2023/03401/000012 4908/2023 09/03/2023 
17:59:43 

Decreto de Resolución de Conductores 
identificados en exptes. Varios iniciados de 
acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. D. 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre   

2023/03401/000012 4909/2023 09/03/2023 
17:59:49 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como 
responsable de la infracción   

2023/03401/000012 4910/2023 09/03/2023 
17:59:54 

Decreto Colectivo de Requerimiento de 
identificación del conductor responsable de la 
infracción de acuerdo con lo establecido en el art. 
11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre   

2023/03401/000012 4911/2023 09/03/2023 
17:59:59 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero   

2023/03401/000012 4912/2023 09/03/2023 
18:00:07 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero   

2023/03401/000012 4913/2023 09/03/2023 
18:00:59 

Decreto de Resolución al no haber procedido a 
efectuar el pago anticipado en su totalidad ni 
presentado alegaciones dentro del plazo 
concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de 
iniciación.   

2023/013/000007 4914/2023 09/03/2023 
19:42:21 

Decreto aprobando la tramitación facturas del 
BORM periodo segunda quincena de febrero de 
2023, una vez recibido informe favorable de 
Intervención. 

2022/064/000023 4915/2023 09/03/2023 
22:51:52 

Decreto aprobación Autorización y Disposición del 
gasto Borm 

2022/084/002034 4916/2023 10/03/2023 
07:55:01 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Maria del Carmen Peñalver 
Robles en calle Quevedo, 53 de Los Martinez del 
Puerto. 
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2022/084/001548 4917/2023 10/03/2023 
07:55:07 

Decreto CT VADO Expte 1548.2022 

2022/073/002163 4918/2023 10/03/2023 
07:55:11 

Zan-decreto  Expte 2022/073/2163 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U  apertura 
de zanja para L.S.M.T. en calle B, Pol. II, PP-C4, 
entre Avda. de la Justicia y Avda. Dolores, Murcia, 
con una longitud de 11 metros. 

2022/073/001944 4919/2023 10/03/2023 
07:55:16 

Zan-decreto  Expte 2022/073/1944 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  apertura 
de zanja para línea subterránea de baja tensión en 
calle Carmelo Ruiz, parcela 28-1, Sangonera la 
Verde, con una longitud de 37 metros. 

2022/073/001997 4920/2023 10/03/2023 
07:55:21 

Zan-decreto  Expte 2022/073/1997 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  apertura 
de zanja para línea subterránea de baja tensión en 
calle Pintor Ramón Galla y calle la Esperanza, la 
Alberca, con una longitud de 92 metros. 

2022/073/002033 4921/2023 10/03/2023 
07:55:26 

Zan-decreto  Expte 2022/073/2033 -  I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  apertura 
de zanja para línea subterránea de baja tensión en 
calle San Pancracio, 19, Javalí Nuevo, con una 
longitud de 60 metros.   

2022/073/002087 4922/2023 10/03/2023 
07:55:31 

Zan-decreto  Expte 2022/073/2087 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  apertura 
de zanja para L.S.M.T. en calle Huérfanos, Murcia, 
con una longitud de 37 metros. 

2022/073/001427 4923/2023 10/03/2023 
07:55:36 

ZAN-DECRETO  Expte 2022/073/1427 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES,S.A.U.  
apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en travesía Avda. de la Paloma, RM-611, 
Murcia, con una longitud de 10 m. 

2023/073/000007 4924/2023 10/03/2023 
07:55:40 

Zan-decreto  Exptes. 2023/073/7-I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en Avda. de Alicante, el Esparragal, con 
una longitud de 114 metros. 

2020/02201/000319 4925/2023 10/03/2023 
07:55:52 

C - Decreto primera prórroga expte. 0078/2020 
(Servicio de mantenimiento de ascensores, 
montacargas, plataformas y escaleras mecánicas de 
titularidad municipal mediante 4 lotes) - Lote 4: 
Viviendas Municipales (VENCE 23/03/2023) 

2020/02201/000319 4926/2023 10/03/2023 
07:55:56 

C - Decreto primera prórroga expte. 0078/2020 
(Servicio de mantenimiento de ascensores, 
montacargas, plataformas y escaleras mecánicas de 
titularidad municipal mediante 4 lotes) - Lote 3: 
Mercados Municipales (VENCE 23/03/2023)  

2020/02201/000319 4927/2023 10/03/2023 
07:56:01 

C - Decreto primera prórroga expte. 0078/2020 
(Servicio de mantenimiento de ascensores, 
montacargas, plataformas y escaleras mecánicas de 
titularidad municipal mediante 4 lotes) - Lote 2: 
Centros de Enseñanza (VENCE 23/03/2023)  

2020/02201/000319 4928/2023 10/03/2023 
07:56:07 

C - Decreto primera prórroga expte. 0078/2020 
(Servicio de mantenimiento de ascensores, 
montacargas, plataformas y escaleras mecánicas de 
titularidad municipal mediante 4 lotes) - Lote 1: 
Edificios Municipales (VENCE 23/03/2023) 

2019/02201/000567 4929/2023 10/03/2023 
07:59:54 

C - De_prorroga_Exp_0098_2019_L1 ' 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL 
ALUMNADO DE LOS PROGRAMAS 
FORMATIVOS DEL SERVICIO DE EMPLEO, 
MEDIANTE DOS LOTES  Lote 1 (Transportes 
regionales) ' 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

2020/02201/000206 4930/2023 10/03/2023 
07:59:59 

C - De_prorroga_Exp0056_2021_L2 ,  ' 
SERVICIO DE ACTIVIDADES DE 
PATRIMONIO NATURAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA #MurciaMiCiudadEnseña, 
MEDIANTE DOS LOTES; LOTE 2 (Parque 
Regional El Valle y Carrascoy; La Rambla de El 
Valle) ' 

2019/084/003527 4931/2023 10/03/2023 
08:01:50 

2019/084/003527. D. José Antonio Pérez Ruiz.  
Decreto de caducidad de vado. 

2021/084/001457 4932/2023 10/03/2023 
08:02:00 

2021/084/001457. Jose Roses Medina S. L..  
Decreto de caducidad de vado. 

2023/084/000158 4933/2023 10/03/2023 
08:06:01 

Decreto CT VADO Expte 158.2023 

2023/038/001988 4934/2023 10/03/2023 
08:33:31 

Decreto del Exp. 2023/038/001988, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 1500/2023. 

2023/01301/000254 4935/2023 10/03/2023 
09:16:59 

Decreto reconocimiento de trienios, LUIS 
MIGUEL GOMEZ MARIN 2023/01301/000254 

2023/01305/000144 4936/2023 10/03/2023 
09:17:03 

Decreto de nombramiento de Denisa Cristina 
Craciun y Victor Antonio Vicente Fernández, 
como Auxiliares Administrativos para ocupar 
vacante FI en el Servicio de Parques y Jardines. 

2023/01305/000147 4937/2023 10/03/2023 
09:17:11 

Decreto de nombramiento de Rubén Basilio 
Marimón González, como Auxiliar Administrativo 
para ocupar plaza vacante FI por renuncia de Elena 
López Carrasco en el Servicio de Personal 

2022/01305/000717 4938/2023 10/03/2023 
09:17:18 

Decreto de nombramiento de cuatro Oficiales de 
Vía Pública para ocupar plazas vacantes FI 
regularización en el Servicio de Calidad Urbana 

2023/01307/000179 4939/2023 10/03/2023 
09:17:31 

GUARDIAS LOCALIZADAS INFORMATICA, 
FEBRERO 2023 

2023/01307/000180 4940/2023 10/03/2023 
09:17:33 

ABONO GUARDIAS  MANTENIMIENTO 
EDIFICIOS, FEBRERO 2023 

2023/01307/000181 4941/2023 10/03/2023 
09:17:39 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS CASAS 
ACOGIDA, FEBRERO 2023 

2022/01305/000717 4942/2023 10/03/2023 
09:31:37 

Decreto de nombramiento de seis Auxiliares 
Administrativos para ocupar plazas vacantes FI en 
varios servicios del Área de Urbanismo 

2022/01305/000717 4943/2023 10/03/2023 
09:31:43 

Decreto de nombramiento de María Carmen 
Fuensanta Nicolás Baeza, como Auxiliar 
Administrativo para cubrir vacante FI 
regularización en el Servicio de Consumo, 
Mercados y Plazas de Abastos 

2021/DULE/000737 4944/2023 10/03/2023 
09:36:11 

Expediente: 3046/2019-LE    Promotor: 
GONZÁLEZ MAQUINAS RECREATIVAS Y 
DE AZAR SL. con NIF: B30572796    Concesión 
de licencia para ELEVACIÓN DE DOS 
PLANTAS DESTINADAS A DESPACHOS 
PROFESIONALES Y LEGALIZACIÓN DE 
UNAS OBRAS REALIZADAS SIN LICENCIA 
CONSISTENTES EN REFORMA DE NAVE 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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EXISTENTE EN PLANTA BAJA en CALLE 
LOS MARTÍNEZ, Nº 6, BARRIO DEL 
PROGRESO.- MURCIA 

2023/021/000032 4945/2023 10/03/2023 
09:48:51 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2023/GC06 de modificación presupuestaria por 
Generación de Crédito por Ingresos 

2023/01301/000039 4946/2023 10/03/2023 
10:39:48 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
JUAN FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ 
2023/01301/000039 

2023/01301/000253 4947/2023 10/03/2023 
10:39:53 

Decreto (subsanación) reconocimiento de trienios, 
ANA MARIA GOMEZ ARANDA 
2023/01301/000253 

2023/009/000292 4948/2023 10/03/2023 
10:40:11 

Decreto Inicio Exp.2023/009/000292.- Juan José 
Bastida Cobacho -  Por la infracción de la 
Ordenanza  de Áreas Verdes y Arbolado Viario. 

2023/01307/000178 4949/2023 10/03/2023 
10:42:50 

ABONO GUARDIAS SEIS, DE NOVIEMBRE 
2022 A FEBRERO 2023 

2023/03605/000028 4950/2023 10/03/2023 
11:22:00 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2023/03605/0028-V A JESUS MIÑANO 
SANCHEZ 

2023/03605/000138 4951/2023 10/03/2023 
11:22:06 

DECRETO RENOVACION LICENCIA PPP 
EXP. 2023/03605/0138-V A PEDRO JESUS 
LOPEZ LECHUGA 

2023/03605/000117 4952/2023 10/03/2023 
11:22:13 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2023/03605/0117-V A AINHOA DEL RIO 
MARTINEZ 

2023/03605/000135 4953/2023 10/03/2023 
11:22:23 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2023/03605/0135-V A FRANCISCO BORRAS 
GARCIA 

2023/03605/000133 4954/2023 10/03/2023 
11:22:31 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP   EXP. 
2023/03605/0133-V A JULIAN HERNAN 
RAMIREZ SERRANO 

2023/03602/000120 4955/2023 10/03/2023 
11:23:09 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2023/03602/000120 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO NO PERMANENTE 
BUBBLE CITY, SITO EN EL SALÓN MANGA 
Y CULTURA JAPONESA EN EL RECINTO DE 
LA FICA DE MURCA 

2022/03602/000630 4956/2023 10/03/2023 
11:23:17 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
EXP. 2022/03602/000630-V A FRANCISCO 
PEREZ PEREZ POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000433 4957/2023 10/03/2023 
11:23:24 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
2022/03602/00433-V A SEBASTIAN 
SANTIAGO PEINADO POR PONI SUELTO. 

2022/03602/000395 4958/2023 10/03/2023 
11:23:35 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR  
2022/03602/00395-V A MARIA PEDREÑO 
SANCHEZ  POR PERRO SUELTO. 

2022/046/000130 4959/2023 10/03/2023 
11:46:07 

Decreto de cancelar y devolver, o compensar, en su 
caso, la fianza de las casetas nº 17 y 18 de la Plaza 
de Abastos de San Andrés. 

2022/DULE/001691 4960/2023 10/03/2023 
11:53:56 

Expediente: 8559/2022-LE    Promotor: D. José 
Luis Solano Pastor    Concesión de licencia 
CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN AGRÍCOLA 
en LOS MANRESA, POLÍGONO 162, 
PARCELA 32.- CORVERA 

2023/DUES/000067 4961/2023 10/03/2023 
11:54:16 

PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO CON 
MALEZA Y MATORRAL EN SU INTERIOR 
EN UNA SUPERFICIE DE 866 M² EN C/ 
CAMPOVERDE, S/N, BARRIOMAR (EXPTE: 
935/2020/DU PARTE. 292/20) 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

2023/DUES/000047 4962/2023 10/03/2023 
12:03:33 

SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON 
MALEZA Y MATORRAL EN SU INTERIOR 
EN UNA SUPERFICIE DE 595,00 M³, EN C/ 
ANDRÉS SOBEJANO, BARRIOMAR (EXPTE: 
2600/2021/DU) 

2023/DUES/000018 4963/2023 10/03/2023 
12:03:38 

Solar vallado en estado de abandono con maleza y 
matorral en su interior en una superficie de 145 m³ 
en Avda. Ciudad de Almería, nº 138, Barriomar 
(Expte: 901/2022/DU) 

2022/ACDAC/0006
34 

4964/2023 10/03/2023 
12:03:43 

629/22-DAC 2022/ACDAC/000634 CHUNNU 
XIA  DECRETO ESTIMAR SBH POR 
CADUCIDAD 

2021/DULE/001144 4965/2023 10/03/2023 
12:03:49 

Expediente: 3524/2021-LE    Promotor: I-DE 
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 
con NIF: A95075578    Concesión de licencia de 
obras en ST EL PALMAR ¿ ST ESPINARDO 
CIRCUITO 1, consistentes en LÍNEA 
ELÉCTRICA A 132 KV DE SIMPLE CIRCUITO 

2022/ACDAC/0004
32 

4966/2023 10/03/2023 
12:03:53 

429/22-DAC 2022/ACDAC/000432 
CAFETERÍAS MIRIAMAR SL  DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 
2001E.- 

2022/ACDAC/0004
29 

4967/2023 10/03/2023 
12:05:58 

426/22-DAC 2022/ACDAC/000429 COCONUT 
EVENTOS SL  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/ACDAC/0004
34 

4968/2023 10/03/2023 
12:06:10 

431/22-DAC 2022/ACDAC/000434 RAMÓN 
AGUSTÍN TAPIA ARIAS  DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 
2001E.- 

2022/DUDU/00109
8 

4969/2023 10/03/2023 
12:06:16 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 2510/2021/DU 

2022/DUDU/00109
8 

4970/2023 10/03/2023 
12:06:21 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 2510/2021/DU 

2022/DUDU/00125
6 

4971/2023 10/03/2023 
12:06:27 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL 
COMERCIAL COMO LUGAR DE CULTO, EN 
VEREDA SAN ISIDRO, N.º 6 (EL RAAL). 
EXPTE. 1280/2022-DU  

2022/DUDU/00163
2 

4972/2023 10/03/2023 
12:06:35 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y CUARTO 
ALMACÉN EN CARRIL PEPE TOMÁS, N.º 44 
(TORREAGÜERA). EXPTE. 1647/2022-DU 
REST. 

2022/DUDU/00163
2 

4973/2023 10/03/2023 
12:07:42 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y CUARTO 
ALMACÉN EN CARRIL PEPE TOMÁS, N.º 44 
(TORREAGÜERA). EXPTE. 1647/2022-DU 

2022/DURE/000121 4974/2023 10/03/2023 Desestimación recurso de reposición contra 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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12:07:47 decreto de declaración de ruina inminente.  
Interesada: Dª María de los Ángeles Cerezo 
Jiménez 

2022/ACAC/001208 4975/2023 10/03/2023 
12:07:51 

EXPTE. REYEX: 1181/2022-AC  ANTONIO 
JAVIER MARTINEZ SANCHEZ  
RESOLUCION DE DESISTIMIENTO 

2022/ACAC/001470 4976/2023 10/03/2023 
12:07:56 

EXPTE. REYEX: 1414/2022-AC  DISTRITO 13 
S.L.  RESOLUCION DE DESISTIMIENTO 

2021/ACAC/000255 4977/2023 10/03/2023 
12:08:01 

EXPTE. REYEX: 242/2021-AC  LAURA 
MARTINEZ MADRONA  RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO 

2022/ACAC/001131 4978/2023 10/03/2023 
12:08:06 

EXPTE. REYEX: 1105/2022-AC  HAPPY 
GAMES, S.L.  RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO 

2022/ACAC/001141 4979/2023 10/03/2023 
12:10:38 

1115/2022-AC  CARXOFETA, S.L.  
RESOLUCION DE DESISTIMIENTO 

2020/DUDU/00102
0 

4980/2023 10/03/2023 
12:10:43 

Decreto OE EXPTE.935/2020 ( 
2020/DUDU/001020). 

2021/ACAC/001514 4981/2023 10/03/2023 
12:11:06 

EXPTE. REYEX: 1345/2021-AC  ALPIBE 
MOMENTS SL  RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO 

2022/ACAC/000795 4982/2023 10/03/2023 
12:11:09 

EXPTE. REYEX: 791/2022-AC  ANDREA 
MARELLA  RESOLUCION DE CESE DE 
ACTIVIDAD 

2022/ACAC/001420 4983/2023 10/03/2023 
12:11:12 

EXPTE. REYEX: 1372/2022-AC  YINDRI 
LEONOR ARAUZ ARROYO  RESOLUCION 
DE CESE DE ACTIVIDAD 

2023/01301/000210 4984/2023 10/03/2023 
12:11:14 

Decreto reconocimiento de trienios, LAURA 
FRUCTUOSO GAMBIN 2023/01301/000210 

2022/ACAC/001277 4985/2023 10/03/2023 
12:11:21 

EXPTE. REYEX: 1240/2022-AC  GARAJE 
LEON S.L.  RESOLUCION INADMITIENDO 
SOLICITUD DE LEGALIZACION 

2023/ACAC/000046 4986/2023 10/03/2023 
12:11:24 

EXPEDIENTE: 55/2023-AC  TITULAR: 
ASOCIACIÓN PEÑA LA SEDA DE LA 
ALBERCA  ACTIVIDAD: Bar con cocina y con 
música peña huertana la seda  UBICACIÓN: Carril 
de la Villa n.º 28-La Alberca-Murcia.  
OBSERVACIÓN: No aporta la documentación 
requerida en el requerimiento necesaria para 
continuar con la tramitación del expediente. 

2021/ACAC/001637 4987/2023 10/03/2023 
12:11:26 

EXPEDIENTE: 1456/2021-AC  TITULAR: 
JESUS MELLADO E IKER LOPEZ 
MADARIAGA CB  ACTIVIDAD: 
RESTAURANTE  UBICACIÓN: Camino de Los 
Pozos, 21, Urb. Torreguil, Ctra. Mazarrón -
Sangonera La Verde.  OBSERVACIONES: Se 
concede un nuevo plazo para poder dar 
cumplimiento a las condiciones establecidas en el 
Decreto: 

2022/ACDAC/0003
61 

4988/2023 10/03/2023 
12:11:28 

DECRETO DESESTIMACIÓN RECURSO DE 
REPOSICIÓN; EXP.: 364/2022-RDR-DAC; 
Titular: M2 PÁDEL S.L., con NIF:B05422050; 
instalación deportiva de pádel en avenida José 
Bautista Frutos, nº 2; P.I. El Tapial; 30100 El 
Puntal (Murcia) 

2022/ACDAC/0010
92 

4989/2023 10/03/2023 
12:11:30 

1081/22-DAC 2022/ACDAC/001092 SANTIAGO 
FERNANDEZ GARCIA  DECRETO 
RESOLUCIÓN RETIRAR INSTALACIÓN 
MUSICAL 

2022/ACDAC/0002
91 

4990/2023 10/03/2023 
12:13:58 

294/22-DAC 2022/ACDAC/000291 CEDA EL 
VASO ROC BAR SL  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 1000E.- 
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2022/ACAC/001184 4991/2023 10/03/2023 
12:14:07 

EXPTE. REYEX: 1156/2022-AC  CAFETERIA 
GUIRO S.L.  RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO 

2022/ACAC/001185 4992/2023 10/03/2023 
12:14:15 

EXPTE. 1157/2022-AC  SERVICIOS DE 
HOSTELERÍA LARPE, SL  RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO 

2022/ACAC/001319 4993/2023 10/03/2023 
12:14:22 

EXPTE. REYEX: 1279/2022-AC  PARRA 
ORTEGA OPERADOR DE TRANSPORTES SL  
RESOLUCION DE DESISTIMIENTO 

2022/ACAC/000305 4994/2023 10/03/2023 
12:14:30 

EXPTE. REYEX: 317/2022-AC  ALBERTO 
CARBALLIDO SOLER  RESOLUCION DE 
CESE DE ACTIVIDAD 

2023/01301/000027 4995/2023 10/03/2023 
13:18:27 

Vacaciones y asuntos propios del año 2021 y 2022 
por I.T. de Antonio López Caravaca 

2023/084/000379 4996/2023 10/03/2023 
13:32:58 

Decreto 379.23 Barraca Sta Eulalia 24 de marzo a 
16 de abril 2023 

2023/084/000111 4997/2023 10/03/2023 
13:33:52 

EVE_Decreto autorización Tómbola Benéfica 
AECC en Plaza Santo Domingo el 11 de marzo de 
2023 

2023/084/000689 4998/2023 10/03/2023 
13:34:13 

EVE_Decreto autorización ocupación Jardín de la 
Fuente de El Palmar el 12 de marzo de 2023. 
Federación Scout de Exploradores de Murcia 

2023/01202/000035 4999/2023 10/03/2023 
13:37:15 

DECRETO DELEGACIÓN CELEBRACIÓN 
MATRIMONIOS CIVILES LOS DÍAS 10 Y 11 
DE MARZO DE 2023 

2022/073/001973 5000/2023 10/03/2023 
13:48:57 

Zan-decreto  Expte 2022/073/1973 -I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  apertura 
de zanja para línea subterránea de baja tensión en 
calle Pablo Iglesias y Avda. de Colón, Sangonera 
la Seca, con una longitud de 48 m. 

2023/084/000563 5001/2023 10/03/2023 
13:49:16 

Decreto OVP con ANDAMIO Exp 563.2023 

2022/084/003167 5002/2023 10/03/2023 
13:49:40 

Decreto OVP sustitución poste telefónico ref exp 
3167.2022 

2023/073/000091 5003/2023 10/03/2023 
13:50:02 

Zan-decreto  Expte 2023/073/91 - Redexis Gas 
Murcia, S.A.  apertura de zanja de 3 metros en 
Avenida de La Justicia, s/n, (Residencia Ecosiona), 
Murcia 

2023/073/000089 5004/2023 10/03/2023 
13:50:32 

Zan-decreto  Expte 2023/073/89 - Redexis Gas 
Murcia, S.A.  apertura de zanja de 8 metros en 
avenida del Progreso, para dar servicio a LC en 
calle Pintor José María Párraga, n.º 28, El Palmar, 
Murcia. 

2023/073/000082 5005/2023 10/03/2023 
13:50:46 

Zan-decreto  Expte 2023/073/82 - Redexis Gas 
Murcia, S.A.  apertura de zanja de 3 metros en calle 
Acisclo Díaz, 37, (lavandería La Wash Murcia), 
Murcia. 

2023/073/000093 5006/2023 10/03/2023 
13:51:12 

Zan-decreto  Expte 2023/073/93 - Redexis Gas 
Murcia, S.A.  apertura de zanja de 30 metros en 
calle Sauce y calle Vista Ideal, Urbanización 
Cantalar, Murcia. 
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2023/073/000090 5007/2023 10/03/2023 
13:51:35 

Zan-decreto  Expte 2023/073/90 - Redexis Gas 
Murcia, S.A.  apertura de zanja de 3 metros en 
avenida Francisco Jiménez Ruiz, n.º 6, bajo, 
Murcia. 

2019/084/003538 5008/2023 10/03/2023 
13:52:16 

2019/084/003538. D. José Antonio Pérez Ruiz.   
Decreto de caducidad de vado. 

2023/073/000206 5009/2023 10/03/2023 
13:53:14 

ZAN-DECRETO  Expte 2022/073/206 - 
REDEXIS GAS MURCIA, S.A.  apertura de zanja 
de 8 metros en calle Nieves Viudes Romero 
esquina carretera de San Javier, Torreagüera. 

2023/073/000087 5010/2023 10/03/2023 
13:53:24 

Zan-Decreto  Expte 2023/073/87 -REDEXIS GAS 
MURCIA S.A.  apertura de zanja de 3 metros en 
calle San Miguel, Murcia. 

2022/084/001541 5011/2023 10/03/2023 
13:53:51 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Antonio Nicolás Montoya en 
calle España, 16 - Murcia. 

2022/084/001770 5012/2023 10/03/2023 
13:54:12 

2022/084/001770. D. José Valiente Gómez.  
Decreto de autorización de vado. 

2022/084/001758 5013/2023 10/03/2023 
13:54:44 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Juan Antonio Niño Escalante 
en calle Jardines, 16 de El Puntal. 

2023/084/000666 5014/2023 10/03/2023 
13:55:13 

Decreto CT VADO Expte 666.2023 

2023/009/000291 5015/2023 10/03/2023 
13:55:32 

Decreto Inicio Exp.2023/009/000291.-Joaquín 
Eduardo Cervera García- Por la infracción de la 
Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario 

2023/021/000026 5016/2023 10/03/2023 
14:06:51 

DECRETO 2023-CF03 

2023/021/000034 5017/2023 10/03/2023 
14:07:03 

Decreto de inicio de expte. de concertación de 
préstamo 2023/CP01 para financiar inversiones 
expte. de crédito extraordinario 2023/CE01 

2022/DULE/000544 5018/2023 10/03/2023 
14:27:06 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
3169/2022-LE DE Dª. CARMEN MARIA 
PARRA LÓPEZ, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA  
5498/2020-LE 

2023/DULE/000345 5019/2023 10/03/2023 
14:27:10 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1349/2023-LE DE Dª. JUANA GARCIA 
ARAGON, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 6190/2018-
LE 

2021/DULE/002220 5020/2023 10/03/2023 
14:27:59 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2757/2019-LE DE PLAY ORENES, S.L., 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 4556/2017-
LE 

2021/DULE/001992 5021/2023 10/03/2023 
14:28:04 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6463/2021-LE DE D. PEDRO NICOLAS 
AVILES, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 7416/2018-
LE 

2022/DULE/001915 5022/2023 10/03/2023 
14:28:10 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
9707/2022-LE DE D. JOSE PEDRO MARTÍNEZ 
TOLEDO, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
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DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 3851/2018-
LE 

2023/084/000587 5023/2023 10/03/2023 
14:34:46 

EVE_Decreto autorización ocupación Jardín Sauce 
el 11 de marzo de 2023 con motivo del evento 
'Todas con Sandra' 

2023/084/000687 5024/2023 10/03/2023 
14:34:52 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza 
Universidad el 11 de marzo de 2023 para Batalla 
Fílmica con motivo de evento Jóvenes que 
Asombran 

2023/025/000033 5025/2023 10/03/2023 
15:09:39 

Decreto reconocimiento pérdida derecho de cobro 
y reintegro de subvención concedida por el SEF en 
relación a la acción formativa PL-2019-582. 

2023/025/000033 5026/2023 10/03/2023 
15:09:45 

Decreto reconocimiento pérdida derecho de cobro 
de la subvención concedida por el SEF para la 
acción formativa PR-2020-58.  

2023/01301/000039 5027/2023 10/03/2023 
18:18:15 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
MIGUEL ALFONSO SARABIA LOPEZ 
2023/01301/000039 

2023/01305/000150 5028/2023 10/03/2023 
18:18:40 

Decreto cese programa y nombramiento FI vacante 
Arquitecta, Ana Luisa de Gonzalo Vivancos, Dep. 
Arquitectura de la OFOP. 

2023/01305/000086 5029/2023 10/03/2023 
18:18:44 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, 
Mercedes Ferre Galera, EI la Ermita 10-03-2023. 

2023/01305/000159 5030/2023 10/03/2023 
18:18:50 

Aprobación del gasto y pago de la deuda de 
Seguridad Social. Falta de cotización de salarios de 
trámite: Acta de Liquidación 

2023/01305/000084 5031/2023 10/03/2023 
18:19:00 

Decreto cese Operaria, Ana María Galián Aroca, 
EI el Lugarico 10-03-2023. 

2022/01305/000793 5032/2023 10/03/2023 
18:19:07 

Decreto cese Operaria, Sara Cristina Cava Pascual, 
EI el Lugarico 10-03-2023. 

2021/01305/000386 5033/2023 10/03/2023 
18:19:14 

Decreto de cese de Belén Botía Sáez 

2023/01305/000139 5034/2023 10/03/2023 
18:19:20 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora 
infantil, Ana Belén Solana Pérez, EI Fuensanta 10-
03-23. 

2023/01305/000139 5035/2023 10/03/2023 
18:19:28 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, 
Ana Ruíz Pérez, EI San Roque 09-03-2023. 

2023/01307/000101 5036/2023 10/03/2023 
18:19:36 

Decreto de traslado de Servicio de RAFAEL 
FERNANDEZ- DELGADO HERNANDEZ, del 
Serv. de P.L. al Serv. de Consumo, Plazas y 
Mercados.   

2023/01305/000152 5037/2023 10/03/2023 
18:19:43 

Decreto pago deuda TGSS por importe de 1.567,63 
euros 

2021/02201/000233 5038/2023 10/03/2023 
18:46:56 

C - Decreto prórroga expte. 0032/2017 Servicio de 
realización del programa de desratización del 
municipio de Murcia - VENCE 30/04/2023 

2023/DUDU/00025
0 

5039/2023 10/03/2023 
20:46:32 

DECRETO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR Y RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 257/2023/DU 
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2022/027/000183 5040/2023 12/03/2023 
13:03:07 

CESIÓN A LA ASOCIACIÓN DE DANZA 
ITAMARSÉ DEL TEATRO ROMEA EL 28 DE 
MARZO 2023, PARA EL PROYECTO 
"BAILAMOS POR UNA SONRISA" A FAVOR 
DE FELL 

2023/03905/000027 5041/2023 12/03/2023 
13:06:54 

Expediente: 2023/03905/000027 - Solicitante: 
G30595003 - ASOCIACION DEPORTIVA 
VISTALEGRE MURCIA.  Solicitud instalación 
deportiva para celebrar campus Semana Santa 
2023.  Decreto autorizando el so del Campo de 
Fútbol La Flota para desarrollar la actividad 
deportiva Campus Tecnificación Semana Santa 
2023.   

2023/03905/000042 5042/2023 12/03/2023 
13:06:58 

Expediente: 2023/03905/000042 - Solicitante: 
G30533665 - CLUB FUTBOL SALA EL 
PROGRESO.  Solicitud instalación deportiva para 
celebrar torneo de fútbol sala.  Decreto autorizando 
el uso de Polideportivo Santiago el Mayor para la 
celebración de la celebración del  XIV Torneo 
Nacional Alevín de Fútbol 8 Ciudad de Murcia, 
abril 2023.   

2023/065/000005 5043/2023 12/03/2023 
13:07:03 

20230502C Y OTRO PUESTA A DISPOSICIÓN 
A LA CONCEJALIA DE MAYORES, 
VIVIENDA Y S.S., PARA LA REALIZACIÓN 
DE LA IV MUESTRA DE CORALES Y 
RONDALLAS DE LOS CENTROS DE LOS 
MAYORES 

2023/027/000012 5044/2023 12/03/2023 
13:08:21 

CESIÓN A LA ASOCIACIÓN CULTURAL 
CERTAMEN I. DE TUNAS COSTA CÁLIDA DE 
MURCIA, DEL TEATRO ROMEA EL 10 DE 
ABRIL DE 2023 PARA LA GALA 
PRESENTACIÓN DE XXIV CERTAMEN I. DE 
TUNAS COSTA CÁLIDA CIUDAD DE 
MURCIA 

2023/062/000139 5045/2023 12/03/2023 
13:10:14 

Autorizando y Disponiendo Gasto a favor D. 
Carlos Domingo Rodríguez Sánchez  (Registro de 
la Propiedad de Murcia n.º 7 - titular) y D. Jorge 
López Fernández  (Registro de la Propiedad nº 1 - 
titular) por importe total de 933,46 Euros. 

2023/065/000039 5046/2023 12/03/2023 
13:10:22 

CESIÓN DEL TEATRO CIRCO A LA 
CONCEJALÍA DE SALUD Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL - SERVICIO 
DE ESTADÍSTICA Y N.-- LOS DÍAS 22, 23 Y 24 
DE MAYO DE 2023 PARA CHARLAS 
INFORMATIVAS CON MOTIVO DE LAS 
ELECCIONES MUNICIPALES Y 
AUTONÓMICAS DE 28 DE MAYO DE 2023 

2023/03901/000010 5047/2023 12/03/2023 
13:17:43 

Decreto de concesión de Autorización de Libre 
Acceso para la práctica deportiva en Instalaciones 
Deportivas Municipales por prescripción médica. 

2023/03901/000009 5048/2023 12/03/2023 
13:17:49 

Decreto de concesión de Autorización de Libre 
Acceso para la práctica deportiva en Instalaciones 
Deportivas Municipales por prescripción médica. 

2022/062/000668 5049/2023 12/03/2023 
13:17:56 

Expediente 2022/062/000668.- Decreto del 
Concejal de Cultura, Turismo y Deportes por el que 
se acuerda la adscripción al Área de Servicios 
Sociales y Bienestar Social del Centro de Acción 
Comunitaria de Los Rosales, finca 810-I del 
Inventario. 

2022/062/000668 5050/2023 12/03/2023 
13:19:26 

Expediente 2022/062/000668.- Dejar sin efecto el 
Decreto de la Concejalía de Cultura, Turismo y 
Deportes de 23 de noviembre de 2022 de 
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adscripción del Centro Comunitario de Los Rosales 
al Área de Servicios Sociales y Bienestar Social. 

2023/01301/000039 5051/2023 13/03/2023 
11:35:37 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
MARGARITA AUÑON VALERO 
2023/01301/000039 

2023/01303/000006 5052/2023 13/03/2023 
11:39:44 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01303/000003 5053/2023 13/03/2023 
11:39:48 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01303/000022 5054/2023 13/03/2023 
11:39:52 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01303/000033 5055/2023 13/03/2023 
11:39:54 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/043/000390 5056/2023 13/03/2023 
12:00:43 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000390 A D/Dª.: 
PRISCILA RUTH MACIAS TORRES COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/043/000385 5057/2023 13/03/2023 
12:01:05 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000385 A D/Dª.: 
RAFAEL CASCALES LOPEZ COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA   

2023/043/000383 5058/2023 13/03/2023 
12:01:09 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000383 A 
HEREDEROS DE D/Dª.: RAFAELA BEFAN 
RECIO COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE 
UNA INFRACCION CONTRA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA 

2022/ACAC/000508 5059/2023 13/03/2023 
12:01:19 

EXPEDIENTE: 531/2022-AC  TITULAR: 
SONEPAR IBÃ¿RICA SPAIN, S.A.  
ACTIVIDAD: ALMACEN Y VENTA DE 
MATERIAL ELECTRICO  UBICACIÓN: 
Polígono Ind. Oeste C/ Saavedra Fajardo Esqª C/ 
Amanecer Parcela 22/9 Naves C-4 Y C-5.  
OBSERVACIONES: Rectifiación de error 
material en decreto devolución de aval. 

2021/01305/000718 5060/2023 13/03/2023 
12:25:08 

Decreto de cese de Enrique Blanes Pastor como 
ordenanza en Información 

2023/01305/000126 5061/2023 13/03/2023 
12:25:18 

Decreto de contratación de Mª Dolores De Cañada 
Capel como ordenanza en la ADL 
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2023/01305/000124 5062/2023 13/03/2023 
12:25:46 

Decreto de contratación de Mª Isabel Nortes 
Gálvez como ordenanza en el Museo de la Ciudad 

2023/01303/000007 5063/2023 13/03/2023 
12:26:16 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio   

2023/01303/000046 5064/2023 13/03/2023 
12:26:39 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01303/000043 5065/2023 13/03/2023 
12:27:02 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01303/000008 5066/2023 13/03/2023 
12:27:51 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01303/000009 5067/2023 13/03/2023 
12:28:25 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01301/000040 5068/2023 13/03/2023 
12:47:44 

Decreto permiso por matrimonio, MARIA DEL 
CARMEN MARTINEZ SALVADOR 
2023/01301/000040 

2022/01301/000518 5069/2023 13/03/2023 
12:48:15 

Decreto por el que se estima la solicitud presentada 
por D. Sebastian Bastida Abril de finalizar su 
autorización de compatibilidad para ejercicio de 
actividad privada con efectos del día 1 de junio de 
2023. 

2023/01303/000011 5070/2023 13/03/2023 
12:49:35 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01303/000015 5071/2023 13/03/2023 
12:50:03 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01303/000047 5072/2023 13/03/2023 
12:50:19 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2023/01303/000016 5073/2023 13/03/2023 
12:55:26 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio 

2022/01303/000436 5074/2023 13/03/2023 
12:56:10 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas 
de la Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
TECNICO AUXILIAR DOCENTE EN LA 
ESPECIALIDAD DE COCINA (2 plaza por 
concurso de méritos), aprobada por acuerdo Junta 
de Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, Decretos 
202220460, 202220622 y 202222177, 19, 20 
octubre y 14 noviembre 2022, respectivamente. 
Publicado en BORM de 26 de octubre de 2022, 31 
de octubre de 2022 y 17 de noviembre de 2022. 

2022/01303/000498 5075/2023 13/03/2023 
12:56:17 

Anulación de liquidación por error en titular, en 
decreto número 202301748 

2021/03402/005398 5076/2023 13/03/2023 
12:56:26 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA PARA LUCHAR CONTRA LA 
PROSTITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/007875 5077/2023 13/03/2023 
12:58:22 

La terminación de procedimientos por 
prescripción, con el archivo de las actuaciones, 
incoados por infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL 
ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/004895 5078/2023 13/03/2023 
13:00:19 

La terminación de procedimientos por caducidad, 
con el archivo de las actuaciones, incoados por 

Nº Acta: 202300005
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infracción a ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/085/000014 5079/2023 13/03/2023 
13:01:41 

Decreto de Reconocimiento de Crédito por 
reequilibrio económico empresa Muybici marzo 
2023 

2022/03402/002213 5080/2023 13/03/2023 
13:01:50 

DECRETO DE ARCHIVO, POR 
FALLECIMIENTO DEL INTERESADO, DEL 
ET. 22-11816 A NOMBRE DE JOSÉ MARÍA 
JARA PÉREZ, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
BEBIDA ALCOHÓLICA. 

2021/03402/000966 5081/2023 13/03/2023 
13:13:10 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/005414 5082/2023 13/03/2023 
13:16:08 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/008166 5083/2023 13/03/2023 
13:18:36 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2023/DUDU/00031
3 

5084/2023 13/03/2023 
13:48:26 

Decreto remisión Fiscal expte. 320-2023-DU 

2023/DULE/000298 5085/2023 13/03/2023 
13:48:48 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1125/2023-LE DE D. JOAQUIN PARDO 
VICENTE, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR 

2023/043/000382 5086/2023 13/03/2023 
13:49:24 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000382 A 
CAMPOS DE AGUAS S.L. COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCION DE LA ATMOSFERA   

2020/043/000535 5087/2023 13/03/2023 
13:52:38 

Resolucion de exp 2020/043/000535 de inadmision 
de recurso extraordinario de revision interpuesto 
por MARINA ALCARAZ RAMIREZ frente a 
sanción de 90 ¿ por infraccion de la Ordenanza de 
Proteccion del Medio Ambiente contra Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/ACDAC/0011
31 

5088/2023 13/03/2023 
13:54:04 

1118/22-DAC 2022/ACDAC/001131 
MURCIANA GURU CAFETERÍA SL  
DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

2021/03402/005397 5089/2023 13/03/2023 
13:55:49 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR 

2021/03402/004900 5090/2023 13/03/2023 
14:00:45 

La terminación de procedimientos por 
prescripción, con el archivo de las actuaciones, 
incoados por infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO 
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DE 2005 
2023/106/000016 5091/2023 13/03/2023 

14:03:21 
Expte. nº 2023/106/000016  De oficio  Proyecto 
Piloto de Automatización de cerraduras en el CIM-
M. Promover su contratación mediante Contrato 
Menor. 

2022/01502/000209 5092/2023 13/03/2023 
14:09:31 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Federacion Rasinet en el registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2022/01502/209) 

2022/00403/000022 5093/2023 13/03/2023 
14:33:30 

018GE21_Disponer el gasto por importe de 
18.371,65 ¿, en concepto de indemnizaciones por 
los bienes y derechos de los afectados por el 
Proyecto de Obtención de suelo incluido en los 
sectores ZB-Az1-1 y ZB-Az1-2, calificado como 
vial público, por el sistema de Ocupación 
Directa/Expropiación por Tasación Conjunta, en 
Algezares.  

2023/DULE/000026 5094/2023 13/03/2023 
14:42:42 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
150/2023-LE DE Dª ENCARNACIÓN SAURA 
MORALES REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/DULE/000267 5095/2023 13/03/2023 
14:42:52 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1009/2023-LE DE Dª AMPARO PÉREZ 
MARTÍNEZ REFERENTE A SU SOLICITUD 
DE INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2022/DULE/002296 5096/2023 13/03/2023 
14:43:09 

APORBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
11067/2022-LE DE Dª. MARIA EUGENIA 
ALCARAZ LECHUGA. REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. 

2023/DULE/000149 5097/2023 13/03/2023 
14:43:20 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
560/2023-LE DE D. JUAN MARTÍNEZ 
CARRILLO, REFERENTE A SU SOLICITUD 
DE INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR 

2023/DULE/000285 5098/2023 13/03/2023 
14:43:30 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1073/2023-LE DE D. JUAN SERRANO PEREZ, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE INFORME 
DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANICONADOR 

2020/ACAC/000015 5099/2023 13/03/2023 
14:43:40 

EXPEDIENTE: 2305/2007-AC  TITULAR: 
Sebastián Navarro Fernández.  ACTIVIDAD: 
Restaurante y venta menor de comidas preparadas  
UBICACIÓN: Avenida Juan Carlos I (P.P. Cr-
5,Manzana K.4-Parc.10)  OBSERVACIONES: 
Sustitución de aval por fianza. 

2020/ACDAC/0008
86 

5100/2023 13/03/2023 
14:43:55 

764/20-DAC 2020/ACDAC/000886 GRUPO 
MAYORISTAS MURCIANOS SL  DECRETO 
RESOLUCIÓN DESESTIMAR RECURSO 
REPOSICIÓN 

2023/043/000017 5101/2023 13/03/2023 
14:44:06 

Resolución de restablecimiento de la legalidad en 
exp 2023/043/000017 a JUAN CARLOS ARNAU 
ORTIZ por infraccion de la Ordenanza de 
Proteccion del Medio Ambiente contra Ruidos y 
Vibraciones 

2023/043/000018 5102/2023 13/03/2023 
14:44:15 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000018 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª. JUAN CARLOS ARNAU 
ORTIZpor cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del  Medio 

Nº Acta: 202300005
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Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/021/000035 5103/2023 13/03/2023 
15:11:23 

Decreto de inicio de expediente 

2023/01303/000062 5104/2023 13/03/2023 
15:11:31 

Declaración en comisión de servicios y 
reconocimiento del derecho a indemnización por 
razones de servicio    

2022/046/000078 5105/2023 13/03/2023 
15:34:44 

Decreto de transmisión y devolución de fianza de 
casetas nº 16, 17 y 18 de la Plaza de Abastos de 
Saavedra Fajardo 

2022/03402/002213 5106/2023 13/03/2023 
16:22:51 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALTA DE 
INFORME DE RATIFICACIÓN POLICIAL, DE 
NUESTRO EXTE. 22-8240 A NOMBRE DE 
BOBEDA BAR S.L.L., POR INFRACCIÓN DE 
LA ORDENANZA DE OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA. 

2023/073/000091 5107/2023 13/03/2023 
16:54:06 

Zan-notificacion 

2021/03402/005400 5108/2023 13/03/2023 
17:30:26 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2021/03402/009552 5109/2023 13/03/2023 
17:30:47 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2022/03402/002213 5110/2023 13/03/2023 
17:30:59 

DECRETO DE ARCHIVO, POR RETIRADA DE 
VEHÍCULO, DEL EXTE. 23-181 A NOMBRE 
DE JOSÉ ANTONIO GARCÍA PARDO, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA. 

2020/02201/000117 5111/2023 13/03/2023 
19:03:40 

C - Decreto de Nombramiento de la Coordinadora 
de Seguridad y Salud de los lotes 1 y 2 del contrato 
0026_2020 " SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
REPARACIÓN DEL PARQUE MUNICIPAL DE 
VIVIENDAS, MEDIANTE DOS LOTES " 

2022/062/000285 5112/2023 13/03/2023 
19:58:52 

Expte. 2022/062/000285: Iniciar expediente de 
reversión de parcela expropiada a favor de la 
mercantil FAROLIVA, S.L., con C.I.F. 
B30044440. 

2023/065/000041 5113/2023 13/03/2023 
20:00:23 

20230319 ROCK EN FAMILIA - HIJOS DEL 
ROCK AND ROLL  decreto 

2023/027/000048 5114/2023 13/03/2023 
20:01:26 

20230318 Y 20230319 XIX FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE MAGIA decreto 

2023/065/000040 5115/2023 13/03/2023 
20:01:58 

20230505 CESION PROGRAMACION RADIO 
POPULAR COPE  GALA 15 AÑOS BUENOS 
DIAS JAVI Y MAR    decreto 

2022/02911/000124 5116/2023 13/03/2023 
20:02:04 

SOLICITUD DE LA CESIÓN DE USO DEL 
AUDITORIO LA ALBERCA PARA LAS 
SIGUIENTES FECHAS: 9-3-2023 

2023/027/000014 5117/2023 13/03/2023 
20:02:13 

CESIÓN A LA FEDERACIÓN DE PEÑAS 
HUERTANAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Nº Acta: 202300005
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DEL TEATRO ROMEA EL DÍA 8 DE ABRIL 
DE 2023 PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
EXALTACIÓN HUERTANA 2023               
20230408R 

2023/01301/000212 5118/2023 13/03/2023 
21:17:24 

Decreto reconocimiento de trienios, CARLOS 
JOSE ALEGRIA ESPINOSA 2023/01301/000212 

2023/01307/000192 5119/2023 13/03/2023 
21:17:52 

DEVOLUCION DE HABERES 
COMPLEMENTO ESPECIAL 
DISCPONIBILIDAD A DÑA. ANGELA 
MORENO SANCHEZ 

2022/01301/000009 5120/2023 13/03/2023 
21:17:58 

Modificar permiso por lactancia acumulada de 
Estefanía Navarro Miralles 

2023/01301/000201 5121/2023 13/03/2023 
21:18:03 

Decreto desestimando la reclamación de D. JOSE 
SOLANO PARRAS de abono de pluses de 
jornadas en las pagas extraordinarias. 

2023/ACDAC/0002
28 

5122/2023 14/03/2023 
07:18:36 

Decreto de incoación EXTE. 226/2023-DAC 
CARECER DE LICENCIA 

2022/DUDU/00210
1 

5123/2023 14/03/2023 
07:25:49 

DECRETO DE IMPOSIBILIDAD DE 
LEGALIZACIÓN (DIL) POR OBRAS DE 
AMPLIACIÓN, CONVERSIÓN A VIVIENDA Y 
PORCHES EN CALLE CRESTA DEL GALLO, 
N.º 62 (ALGEZARES). EXPTE. 2120/2022-DU 

2023/043/000375 5124/2023 14/03/2023 
07:25:54 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000375 A D/Dª.: 
ROBERTO ANTONIO VERGARA VERA 
COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/043/000374 5125/2023 14/03/2023 
07:26:00 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000374 A D/Dª.: 
DELFINA CHIALVO MARTINEZ COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES   

2022/02201/000254 5126/2023 14/03/2023 
08:35:13 

Expte P_22_0254 decreto aprobación pliegos para 
la contratación de suministro de licencias e 
implantación de plataforma de concienciación y 
formación en materia de seguridad de la 
información para el Ayuntamiento de Murcia. 
Fondos Next Generation EU 

2023/03003/000061 5127/2023 14/03/2023 
08:35:21 

Adjunto Decreto 

2022/03402/002213 5128/2023 14/03/2023 
08:35:26 

Decreto de archivo del expediente incoado a 
INSTITUCION FERIAL VILLA 
TORREPACHECO, por infracción administrativa 
leve tipificada en el artº. 48.f de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Publicidad Exterior, 
por error en identificación de infractor. 

2023/018/000026 5129/2023 14/03/2023 
08:35:33 

Decreto liquidación ATRM diciembre 2022. 

2023/018/000026 5130/2023 14/03/2023 
08:35:41 

Decreto liquidación ATRM noviembre 2022 

2022/03402/002213 5131/2023 14/03/2023 
08:42:36 

Decreto de archivo del expediente 2022-
03402/12253, incoado a Antonio Gómez Haro, por 
presunta infracción administrativa leve tipificada 
en el art. 7.1 de la ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, por no emisión de informe de 
ratificación del agente denunciante de Policía 

Nº Acta: 202300005
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Local 
2022/03402/002213 5132/2023 14/03/2023 

08:42:38 
DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 
RATIFICACIÓN POLICIAL, DE NUESTRO 
EXTE. 23-460 A NOMBRE DE WUMBEI 
ASHRAF IBRAHIM, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
BEBIDA ALCOHÓLICA.  

2022/03402/002213 5133/2023 14/03/2023 
08:42:39 

Decreto de archivo del expediente 
2023/03402/000530, incoado a SALA GARAJE 
LIVE, por infracción a la ordenanza de Publicidad 
Exterior, por error en identificación de infractor 

2022/03402/002213 5134/2023 14/03/2023 
08:42:41 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ERROR EN LA 
IDENTIFICACIÓN DEL INFRACTOR, DE 
NUESTRO EXTE. 22-8431 A NOMBRE DE 
SALA GARAJE LIVE, S.L., QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE PUBLICIDAD EXTERIOR. 

2020/03402/000077 5135/2023 14/03/2023 
08:47:36 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/01305/000594 5136/2023 14/03/2023 
09:12:24 

Decreto de cese de María Ángeles Vigueras 
Tórtola por renuncia al puesto para ocupar plaza 
vacante en Servicios Sociales 

2022/01305/000594 5137/2023 14/03/2023 
09:12:39 

Decreto de cese de María Ángeles Murcia Moreno 
por renuncia al puesto para ocupar plaza vacante 
en Servicios Sociales 

2022/01305/000594 5138/2023 14/03/2023 
09:12:55 

Decreto de cese de María Asunción Carrión Simón 
por renuncia al puesto para ocupar plaza vacante 
en Servicios Sociales 

2022/01305/000774 5139/2023 14/03/2023 
09:12:58 

Decreto de cese de Beatriz Rives Espinosa por 
renuncia al puesto para ocupar plaza vacante en 
Servicios Sociales. 

2023/038/001795 5140/2023 14/03/2023 
09:15:07 

Decreto del Exp. 2023/038/001795, 
correspondiente al Exp. de AES 1782/2023. 

2023/038/001796 5141/2023 14/03/2023 
09:15:38 

Decreto del Exp. 2023/038/001796, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 1783/2023. 

2022/044/001859 5142/2023 14/03/2023 
09:15:50 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANTE: TIDIANE 
BALDE-EXP REYEX 1131-22 

2022/044/001740 5143/2023 14/03/2023 
09:16:28 

DECRETO BAREM SOLICITUD DE ALTA EN 
EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: REYEX BROCAL 
LOPEZ-EXP REYEX 808-22 

2022/044/001948 5144/2023 14/03/2023 
09:19:17 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: FLORICA 
ROSTAS-EXP REYEX 1208-22 

2022/044/001959 5145/2023 14/03/2023 
09:19:23 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 

Nº Acta: 202300005
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VIVIENDA-SOLICITANTE: JOSE ANTONIO 
CAMPOY CUENCA-EXP REYEX 1214-22 

2022/044/001888 5146/2023 14/03/2023 
09:19:35 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MARTA PARENT 
ZAMORA-EXP REYEX 1155-22 

2022/044/002232 5147/2023 14/03/2023 
09:20:04 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: SAFIA 
BOUKACHOUD-EXP REYEX 2073-22 

2022/044/002421 5148/2023 14/03/2023 
09:20:16 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMADANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: ANA ALEDO 
BELCHI-EXP REYEX 2238-22 

2022/044/002369 5149/2023 14/03/2023 
09:20:27 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MONICA 
VINADER HERNANDO-EXP REYEX 2195-22 

2022/044/002000 5150/2023 14/03/2023 
09:20:49 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANTE; ANTONIA 
NIETO GARRIDO-EXP REYEX 1248-22 

2022/084/002587 5151/2023 14/03/2023 
09:45:39 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a María Alemán Fuentes en calle 
Francisco Guillén, 9 de Murcia. 

2022/084/002990 5152/2023 14/03/2023 
09:46:15 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a José Espinosa Cárceles en calle 
Nuestra Señora de la Estrella, 1- Murcia. 

2023/084/000696 5153/2023 14/03/2023 
09:48:17 

EVE_Decreto autorización Sleeper Bus el 16 
marzo 2023. Sala Garaje Live SL  

2023/01305/000136 5154/2023 14/03/2023 
09:54:47 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Julián Belmonte 
Bermejo, efectos 22-04-2023. 

2021/01305/000570 5155/2023 14/03/2023 
09:55:26 

Aprobar la imputación del gasto y liberación de las 
cuotas de la seguridad social del incremento 1,5% 
de las retribuciones del año 2022 (proyecto 2022-
3-013-1) 

2023/084/000688 5156/2023 14/03/2023 
09:55:48 

EVE_Decreto autorización Retransmisión Partido 
Basketball Champions League el 15 de marzo de 
2023 desde Palacio de los Deportes 

2023/084/000685 5157/2023 14/03/2023 
09:56:10 

EVE_Decreto autorización Mesa Informativa 
ADICAE en Avenida de la Libertad el 15 de marzo 
de 2023 

2023/084/000708 5158/2023 14/03/2023 
09:56:41 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/000708. 
Desfile Procesional Infantil en avenida de la Fama 
de Murcia el día 31/03/2023 en horario de 10:00 a 
12:00. 

2023/084/000673 5159/2023 14/03/2023 
09:58:48 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza Santo 
Domingo el 14 de marzo de 2023 para rueda de 
prensa de la Dirección General del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la CARM 

2022/044/001666 5160/2023 14/03/2023 
10:34:50 

DECRETO DESESTIMAR RENOVACION 
SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: AZIZ ES SADIQY-EXP 
REYEX 439-22 

2022/044/002156 5161/2023 14/03/2023 
10:34:51 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE:MOHAMED 
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EZZEKRAOUI-EXP REYEX 2013-22 
2022/044/000841 5162/2023 14/03/2023 

10:34:52 
DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANTE: RADIA 
BRAHMI-EXP REYEX 374-22 

2021/044/001969 5163/2023 14/03/2023 
10:34:54 

DECRETO BAREMO REVISION DE LA 
SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: ANA MARIA DORMAL 
GARCIA-EXP REYEX 1342-19 

2022/044/001913 5164/2023 14/03/2023 
10:34:59 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: TAMARA 
BELMONTE RODRIGUEZ-EXP REYEX 1177-
22 

2022/044/001912 5165/2023 14/03/2023 
10:35:01 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANTE: RAFAEL 
FERNANDEZ GARRIDO-EXP REYEX 1176-22 

2022/060/000122 5166/2023 14/03/2023 
10:35:11 

Decreto rectificación error material aprobación 
ayuda ALOJAMIENTO UNIVERSITARIOS-
PERSONAS MAYORES. 

2021/044/002307 5167/2023 14/03/2023 
10:35:22 

Solicitante: José Rodriguez Villar  Expediente: 
2121/22 - 2022/044/002307  Desestimar cambio 
de titularidad de vivienda municipal 

2022/044/002498 5168/2023 14/03/2023 
10:35:39 

Solicitante: Francisca Marín Jimenez  Expediente: 
2301/22 - 2022/044/002498  Desistir minoración 
alquiler de vivienda municipal 

2022/044/002265 5169/2023 14/03/2023 
10:35:41 

Solicitante: Josefa Mellado Martínez  Expediente: 
2102/22 - 2022/044/002265  Estimar minoración 
alquiler de vivienda municipal 

2023/03501/000197 5170/2023 14/03/2023 
10:53:57 

RENOVACION - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000197 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: RICARDO NAVARRO SANCHEZ 

2023/03501/000210 5171/2023 14/03/2023 
10:54:18 

RENOVACION - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000210 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JUAN MARTINEZ MARIN 

2023/03501/000209 5172/2023 14/03/2023 
10:54:25 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000209 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: GINESA GUIRAO BUENDIA   

2023/03501/000208 5173/2023 14/03/2023 
10:54:43 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000208 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: M. JOSEFA HERNANDEZ 

Nº Acta: 202300005
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CAMACHES 
2023/03501/000207 5174/2023 14/03/2023 

10:54:58 
PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000207 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ELENA BAÑO MARTINEZ 

2023/03501/000206 5175/2023 14/03/2023 
10:55:12 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000206 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MIGUEL CANOVAS ORENES 

2023/03501/000205 5176/2023 14/03/2023 
10:55:29 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000205 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSE OLIVA ESCUDERO 

2023/03501/000204 5177/2023 14/03/2023 
10:55:42 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.  Expediente: 2023/03501/000204 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JUANA GOMARIZ MONTOYA 

2023/03501/000203 5178/2023 14/03/2023 
10:55:58 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS Expediente: 2023/03501/000203 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOAQUIN ANDREU IBAÑEZ 

2023/035/000323 5179/2023 14/03/2023 
10:56:08 

EXP:2023/035/000323  M. VICTORIA 
MARTINEZ ZAFRA  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS  SE ESTIMA 
SOLICITUD......6822HMB 

2023/03501/000202 5180/2023 14/03/2023 
10:56:24 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000202 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  MARIA HERNANDEZ ALMAGRO   

2023/03501/000201 5181/2023 14/03/2023 
10:56:38 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000201 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: RAFAELA VARA GORDILLO 

2023/035/000381 5182/2023 14/03/2023 
10:56:54 

EXP: 2023/035/000381 M. JOSE NAVARRO 
MORENO  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS  SE ESTIMA 
SOLICITUD....8983MFB 

2023/035/000340 5183/2023 14/03/2023 
10:57:10 

EXP. 2023/035/000340 ELENA MARIA 
CASTAÑO CARPENA  ACCESO ENTORNO 
SAN NICOLAS  SE ESTIMA 
SOLICITUD....2674GMS 

2023/03501/000200 5184/2023 14/03/2023 
10:57:24 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000200 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ENCARNACION JIMENEZ 
MOLINA   

2023/03501/000199 5185/2023 14/03/2023 
10:57:37 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000199 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  MATEO ALEDO CAMPILLO 

2023/03501/000198 5186/2023 14/03/2023 
10:57:47 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR Expediente: 2023/03501/000198 Tipo: 

Nº Acta: 202300005
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Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante GINESA BUENDIA PONCE   

2023/035/000427 5187/2023 14/03/2023 
10:58:03 

EXP. 2023/035/000427 ANA MARIA FRUTOS 
ORTIZ.  SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/084/000173 5188/2023 14/03/2023 
12:13:00 

Decreto de aceptación de renuncia y fin de 
procedimiento de revocación de la concesión para 
la explotación del quiosco ubicado en Paseo Ronda 
de Garay, de Murcia, cuyo titular es D. Pedro 
Antonio Mínguez Sánchez. Expediente 
2023/084/000173. 

2023/021/000023 5189/2023 14/03/2023 
12:21:46 

DECRETO 2023-CF01 

2023/01307/000195 5190/2023 14/03/2023 
12:44:15 

ABONO JORNADAS ESPECIALES DIVERSO 
PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS, 
NOMINA DE MARZO 2023 

2022/084/001189 5191/2023 14/03/2023 
13:09:37 

Decreto denegación cesión recinto La Fica 24 
marzo 2023 

2022/084/000260 5192/2023 14/03/2023 
13:10:20 

TERR Decreto de ampliación de terraza para el 
local 'BAR LA MALTERÍA', sito en Plaza de la 
Universidad nº 3 (C.P. 30001, Murcia), con 3 
mesas y 3 sombrillas más, con período de 
ocupación anual, haciendo un total de 6 mesas y 6 
sombrillas (tres mesas y tres sombrillas que ya 
tenia autorizadas y otras tres mesas y tres 
sombrillas de la ampliación que se concede). 

2023/056/000042 5193/2023 14/03/2023 
13:10:52 

Decreto desistido por falta documentación 000042 

2022/ACDAC/0008
08 

5194/2023 14/03/2023 
14:29:28 

804/22-DAC 2022/ACDAC/000808 GRUPO 
COMERCIAL ILUMINED SL  DECRETO 
RESOLUCIÓN AMPLIAR PLAZO A 3 MESES 
PARA HACER EFECTIVA ORDEN CESE 

2023/ACDAC/0002
32 

5195/2023 14/03/2023 
14:29:56 

Decreto Incoación exte 230/23-DAC, ejercer 
actividad con emisión musical. 

2022/DULE/000882 5196/2023 14/03/2023 
14:30:25 

Expediente: 4721/2022-LE    Promotor: HIJOS DE 
PACO LANAS, S.L. con NIF: B30150635    
Concesión de licencia CONSTRUCCIÓN DE 17 
VIVIENDAS, GARAJE Y PISCINAS en 
PARCELA A21-P1+A21-P2, BLOQUE A21, 
DEL PLAN PARCIAL RESIDENCIAL NORTE, 
TM-218.- CABEZO DE TORRES 

2021/DULE/001044 5197/2023 14/03/2023 
14:30:28 

Expediente: 3184/2021-LE    Promotores: D. 
DAVID YELO GOMEZ  y D.ª SUSANA 
MARTÍNEZ PAGÁN    Concesión de licencia para  
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA en 
CARRIL BALIBREA, POLÍGONO 194, 
PARCELA 13, EL REGUERÓN.- ALGEZARES 

2020/DULE/005945 5198/2023 14/03/2023 
14:30:30 

Expediente: 162/2021-LE    Promotor: FENIX 
GESTION DE PATRIMONIO, S.L. con NIF: 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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B73989915    Concesión de licencia para  
DEMOLICIÓN DE DOS VIVIENDAS 
ADOSADAS en CALLE ROCÍO, Nº 5 Y 7.- 
MURCIA  

2023/DULE/000264 5199/2023 14/03/2023 
14:30:35 

Expediente 996/2023-LE (Modificado 3999/2020-
LE)    Promotor: SUBDIRECCION GENERAL 
DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE ESPAÑA con NIF: S2828001D    
decreto del Teniente de Alcalde Delegado de 
Urbanismo y Transición Ecológica de fecha 5 de 
mayo de 2022 (exp. 3999/2020/LE), para 
ejecución de obras en CASTILLO DE 
MONTEAGUDO EN MURCIA, consistentes en 
CONSOLIDACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 
CASTILLO.    Modificación: de PROYECTO DE 
RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN B.T., PROYECTO 
DE SUPERVISIÓN Y EXCAVACIÓN 
ARQUEOLÓGICA POR PROYECTO DE 
OBRAS DE CONSOLIDACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE 
MONTEAGUDO FASE A, AMPLIACIÓN DE 
PROYECTO DE ACTUACIÓN 
ARQUEOLÓGICA 

2022/062/000289 5200/2023 14/03/2023 
14:31:00 

DECRETO DE INICIO CONTRATO MENOR 

2023/055/000020 5201/2023 14/03/2023 
14:31:02 

CESIÓN   AYE CULTURA SOCIAL S.COOOP. 
DEL TEATRO BERNAL DE EL PALMAR EL 
14 DE MARZO DE 2023, PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN TALLER DE TEATRO 
PARA PROFESORES DE EL PALMAR , 
DENTRO DEL PROGRAMA TEATRÁPAME 

2022/03906/000007 5202/2023 14/03/2023 
14:31:24 

DECRETO DE MODIFICACIÓN DE 
HORARIOS POR RENUNCIA EXPRESA DEL 
CLUB A UNA HORA LOS VIERNES 

2023/027/000045 5203/2023 14/03/2023 
14:31:36 

CESIÓN A FERNANDO GARCÍA-RIPOLL 
CARREÑO, DE DOS SALAS DE ENSAYO DEL 
TEATRO ROMEA PARA PROYECTO 
EUROPEO ERASMUS+ -TALLER DE TEATRO 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 29-
03-2023 

2023/DULE/000491 5204/2023 14/03/2023 
14:32:01 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 3314/2003-LE 

2020/DULE/005881 5205/2023 14/03/2023 
14:32:02 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6355/2020-LE DE D. DOMINGO HERNANDEZ 
GAMBIN, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
2506/2019-LE 

2022/DULE/002383 5206/2023 14/03/2023 
14:32:04 

Decreto autorización división de local comercial  
Expte. 120/2023-LE  Interesado: JOSE MANUEL 
VELASCO OLIVA 

2020/DULE/002544 5207/2023 14/03/2023 
14:32:05 

Expediente: 2169/2020-LE    Promotor: FENIX 
GESTION DE PATRIMONIO, S.L. con NIF: 
B73989915    Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DE 9 
VIVIENDAS Y GARAJE EN PLANTA BAJA 
CON 8 PLAZAS DE APARCAMIENTO en 
CALLE ROCÍO, Nº 5 Y 7.- MURCIA 

2022/DUDU/00231
7 

5208/2023 14/03/2023 
14:32:07 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA POR 
OBRAS DE INSTALACIÓN DE PLACA DE 
POLICARBONATO EN PATIO DE LUCES, EN 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

C/ OBISPO SANCHO DAVILA, N.º 11 - 1º E 
(MURCIA). EXPTE. 2340/2022-DU 

2022/DURE/000226 5209/2023 14/03/2023 
14:32:08 

Decreto requerimiento de ingreso a Josefa Navarro 
Cano, importe. 2.019,76.-euros 

2023/043/000379 5210/2023 14/03/2023 
14:32:09 

Decreto de INICIO 2023/043/000379 90.1.c 
VICTORIA LUCAS ARENAS 

2023/043/000377 5211/2023 14/03/2023 
14:32:10 

Decreto de INICIO 2023/043/000377 90.1.h 
NAZARETH MARTIN CONESA 

2023/043/000388 5212/2023 14/03/2023 
14:32:12 

NULO 

2022/043/000657 5213/2023 14/03/2023 
14:32:13 

Decreto 2022/043/000657 APROBACIÓN 
JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN "ADESGA" 

2023/043/000373 5214/2023 14/03/2023 
14:32:14 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000373 a D. Juan Sánchez Sánchez 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2022/043/000553 5215/2023 14/03/2023 
14:32:16 

Decreto 2022/043/000553 APROBAR 
JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN "ACUDE" 

2023/043/000360 5216/2023 14/03/2023 
14:33:12 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000360 a D.ª María del Carmen Brocal 
Montiel como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000355 5217/2023 14/03/2023 
14:33:13 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000355 a D. Evaristo Orellana Barberán 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000304 5218/2023 14/03/2023 
14:33:15 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000304 a D. Sergio Armando Paolini 
Uzcategui como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000111 5219/2023 14/03/2023 
14:33:17 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000111 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. David Amador Fernández por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000085 5220/2023 14/03/2023 
14:33:19 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000085 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Antonio Giménez Contreras por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000082 5221/2023 14/03/2023 
14:33:21 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000082 por la que se impone sanción de 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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90 EUROS a D.ª Martina López Benítez por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000307 5222/2023 14/03/2023 
14:33:23 

Decreto 2022/043/000307 APROBACIÓN 
JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN A "ANSE" 

2023/043/000079 5223/2023 14/03/2023 
14:33:26 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000079 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Luis Amador Fernández por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000384 5224/2023 14/03/2023 
14:33:28 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000384 A D/Dª.: 
JULIO MONTOYA CEREZO COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA 

2023/049/000040 5225/2023 14/03/2023 
14:56:09 

CONVERSIÓN LICENCIA DE AUTO TAXI 263 
DE VEHICULO ADAPTADO (PMR) A 
VEHICULO CONVENCIONAL  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000040 
Tipo: Procedimiento Administrativo Común 
(PAC) Solicitante: - PAOLA CAMARA 
MURCIA 

2023/01310/000009 5226/2023 14/03/2023 
14:56:23 

Decreto Servicios Extraordinarios de los 
empleados municipales para su abono en la 
nómina de MARZO 2023 

2020/01305/000165 5227/2023 14/03/2023 
14:56:24 

Decreto cese Arquitecta, Cristina Marchante 
García, Servicio Técnico de Infraestructuras, 
Desarrollo Sostenible y Vía Pública. Efectos: 
15/03/23. 

2022/01305/000793 5228/2023 14/03/2023 
14:56:25 

Decreto cese Operaria, Alicia Sánchez Muñoz, EI 
San Roque. Efectos: 13-03-2023. 

2023/01305/000137 5229/2023 14/03/2023 
14:56:26 

Decreto cese Operaria, María del Mar de Bejar 
Martínez, EI San Roque. Efectos: 13-03-2023. 

2022/084/003575 5230/2023 14/03/2023 
16:41:14 

EVE_Decreto autorización ocupación vía pública 
con motivo de Encuentro Empresas Responsables 
el 15 de marzo de 2023 junto a Teatro Circo 

2023/056/000023 5231/2023 14/03/2023 
16:54:54 

Decreto Transmisión 000023  Puesto de La Fama 
venta Ropa ordinaria  Rachid Akhnati transmite a 
Dª Najat Chakir Lemnaggad 

2023/056/000134 5232/2023 14/03/2023 
16:54:55 

2023/056/000134 Valeriano Pérez Pérez  Solicitud 
autorización venta ambulante en vía pública en 
carrito itinerante de helados artesanos durante las 
Fiestas de Primavera de Murcia 2023.  Inadmisión 
solicitud. 

2023/056/000132 5233/2023 14/03/2023 
16:54:56 

2023/056/000132 Fermín Legaz Martínez.  
Solicitud autorización venta ambulante en vía 
pública en carrito itinerante de granizados y 
refrescos el día 11 de abril de 2023, día del Bando 
de la Huerta.  Inadmisión solicitud. 

2022/056/000394 5234/2023 14/03/2023 
16:54:58 

DECRETO RESPUESTA RECURSO 
REPOSICIÓN 

2022/056/000393 5235/2023 14/03/2023 
16:59:35 

DECRETO RESPUESTA RECURSO 
REPOSICIÓN 

2022/056/000392 5236/2023 14/03/2023 
16:59:37 

DECRETO RESPUESTA  RECURSO 
REPOSICIÓN 

2019/02201/000824 5237/2023 14/03/2023 
18:34:17 

Decreto rectificativo del aprobado para cancelar 
garantía el 1 de marzo de 2023_expte 1328_2010 

2023/03907/000014 5238/2023 14/03/2023 Decreto del Concejal Delegado de Cultura, 

Nº Acta: 202300005
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

22:08:04 Turismo y Deportes, por el que se aprueba el 
Programa de Actividades Deportivas de la 
campaña de Verano 2023, elaborado por el 
Servicio Municipal de Deportes. Expediente: 
2023/03907/000014. 

2022/03905/000002 5239/2023 14/03/2023 
22:08:06 

Expediente: 2022/03905/000002 - Solicitante: 
G73882474 - ASOCIACION ORNITOLOGICA -
LA MORENICA- DE ALGEZARES.  Solicitud 
instalación deportiva para realizar concursos de 
aves de canto.  Decreto autorizando el uso del 
Campo de Béisbol de Algezares para la realización 
de 4 Concursos de Aves de Canto a lo largo de 
2023.   

2023/01502/000041 5240/2023 14/03/2023 
22:34:54 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Asociación  para la atención de personas con 
autismo y otros trastornos generalizados de la 
atención de la Región de Murcia-ASTRADE, en el 
registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/41) 

2023/01502/000040 5241/2023 14/03/2023 
22:37:41 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Cooperación Vivenciana para el desarrollo-Acción 
Misionera Vivenciana de España, en el registro de 
entidades ciudadanas 

2023/01502/000039 5242/2023 14/03/2023 
22:38:43 

Decreto de actualización de la inscripción de las 
Hermanitas de los Pobres en el registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/39) 

2023/01307/000163 5243/2023 15/03/2023 
10:03:11 

Decreto Alcaldía-Presidencia por el que se deja sin 
efecto decreto servicios minimos de la huelga 
convocada en el Servicio de descentralización. 

2023/052/000164 5244/2023 15/03/2023 
10:03:14 

Nombramiento responsable Fortalezas del Rey 
Lobo. 

2020/00403/000441 5245/2023 15/03/2023 
10:47:50 

020GE20_Decreto de disposición del gasto en 
concepto de indemnización del Proyecto de 
Expropiación por TC de Zona Verde y Vial en 
Santa Cruz. 

2023/ACDAC/0002
33 

5246/2023 15/03/2023 
10:47:51 

Incoación del expte. 231/23-DAC. Druni SA. 
Sancionador ordenanza ruidos superar en 14 dB 
los niveles permitidos. 

2020/DULE/001928 5247/2023 15/03/2023 
10:47:53 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 1735/2020-LE 

2023/DULE/000211 5248/2023 15/03/2023 
10:47:54 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 760/2023-LE 

2023/DULE/000198 5249/2023 15/03/2023 
10:48:16 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 720/2023-LE 

2023/043/000397 5250/2023 15/03/2023 
10:48:18 

Decreto de INICIO 2023/043/000397 90.1.d 
animales en exterior JUAN JOSE LECHUGA DE 
LA PRIDA 

2022/DULE/002386 5251/2023 15/03/2023 
10:48:21 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 122/2023-LE 

2022/00403/000120 5252/2023 15/03/2023 
10:50:20 

669GU03_Indemn. 2022_Decreto ADO del gasto 
en concepto de indemnización para el año 2022 por 

Nº Acta: 202300005
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cesión anticipada de terrenos para equipamientos 
en Puente Tocinos. 

2023/056/000140 5253/2023 15/03/2023 
11:02:38 

2023/056/000140 Alejandro Vidal Abril  Solicitud 
autorización venta ambulante en vía pública con 
carrito itinerante para la venta de granizados.  
Inadmisión solicitud. 

2021/02201/000193 5254/2023 15/03/2023 
11:16:17 

C-Decreto Designación Coordinador de seguridad 
y Salud Expte: 2021_0067 Lote_3 

2021/02201/000193 5255/2023 15/03/2023 
11:16:18 

C-Decreto Designación Coordinador de seguridad 
y Salud Expte: 2021_0067 Lote_2 

2021/02201/000193 5256/2023 15/03/2023 
11:16:20 

C-Decreto Designación Coordinador de seguridad 
y Salud Expte: 2021_0067 Lote 1  

2023/02203/000023 5257/2023 15/03/2023 
11:16:24 

RP 24/2023 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Matías Pagán Guzmán: daños en vehículo 
matrícula 4212CRZ, como consecuencia de 
agujero en la calzada, el día 09 de noviembre de 
2022) 

2023/084/000396 5258/2023 15/03/2023 
11:16:26 

2023/084/000396. VITAFRAN S. L.  Decreto 
desistimiento de vado. 

2022/02201/000238 5259/2023 15/03/2023 
11:16:27 

20 Inicio de expediente para la contratación de las 
obras de CONSOLIDACIÓN DEL MOLINO 
ARMERO EN CABEZO DE TORRES, MURCIA 

2022/084/002577 5260/2023 15/03/2023 
11:16:29 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Pliar Cazorla Paez en calle 
Leiva, 12 de Espinardo. 

2022/02201/000158 5261/2023 15/03/2023 
11:16:30 

DECRETO DE INICIO EXPEDIENTE 
¿SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y MOBILIARIO 
PARA EL CENTRO CULTURAL DE 
BENIAJÁN (MURCIA), MEDIANTE DOS 
LOTES 

2022/02203/000139 5262/2023 15/03/2023 
11:16:31 

RP 139/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
José Luis Buendía Sánchez y de  D. Jesús Buendía 
Sánchez: daños ocasionados en vivienda, sita en C/ 
Torraos, 17 de Monteagudo, debido a filtraciones 
de agua de la red de saneamiento municipal, en 
octubre de 2021) 

2022/049/000806 5263/2023 15/03/2023 
11:17:38 

EXP.GEXF.: 2022/049/000806  JUAN JESUS 
PEREZ FERNANDEZ  DECRETO ARCHIVO 
POR ERROR EN EL DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

2022/049/001019 5264/2023 15/03/2023 
11:17:39 

EXP.GEXF.: 2022/049/001019  MARIA 
FERNANDEZ AYALA  DECRETO ARCHIVO 
POR ERROR EN EL DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

2022/049/000814 5265/2023 15/03/2023 
11:17:41 

EXP.GEXF.: 2022/049/000814  RAFAEL 
GARCIA GALLEGO  DECRETO ARCHIVO 
POR DEFUNCIÓN DEL INTERESADO 

2022/049/000801 5266/2023 15/03/2023 
11:17:42 

EXP.GEXF.: 2022/049/000801   RAFAEL 
GARCIA GALLEGO  DECRETO ARCHIVO 
POR DEFUNCIÓN DEL INTERESADO 

2022/049/001034 5267/2023 15/03/2023 
11:17:43 

EXP.GEXF.: 2022/049/001034   ALMUDENA 
MARTINEZ ESPARCIA  DECRETO ARCHIVO 
POR PAGO DE LA DENUNCIA CON BOLETIN 

2022/049/000723 5268/2023 15/03/2023 
11:17:46 

EXP.GEXF.: 2022/049/000723   MARIA ISABEL 
MARTÍN MARTÍNEZ   DECRETO ARCHIVO 
POR PAGO DE LA DENUNCIA CON BOLETIN 

2022/049/000528 5269/2023 15/03/2023 
11:17:47 

EXP.GEXF.: 2022/049/000528   ALEJANDRA 
SANCHEZ   DECRETO ARCHIVO POR PAGO 
DE LA DENUNCIA CON BOLETIN 

Nº Acta: 202300005
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2023/049/000171 5270/2023 15/03/2023 
11:17:48 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA AUTO TAXI 256  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000171 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
RICARDO ALBACETE BALLESTA   

2023/049/000173 5271/2023 15/03/2023 
11:17:49 

PERMISO TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 232  RESOLCION 
ESTIMATORIA   Expediente: 2023/049/000173 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
VICTOR RESTOY GARCIA 

2023/049/000072 5272/2023 15/03/2023 
11:17:51 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 285  
RESOLUCION ESTIMATORIA  Expediente: 
2023/049/000072 Tipo: Permiso taxista asalariado 
Solicitante: - FRANCISCO JOSE NAVARRO 
ZAMBUDIO 

2022/049/000493 5273/2023 15/03/2023 
11:17:52 

EXP.GEXF.: 2022/049/000493   FRANCISCO 
MECA JIMENEZ   DECRETO ARCHIVO POR 
PAGO DE LA DENUNCIA CON BOLETIN   

2022/035/001270 5274/2023 15/03/2023 
11:17:54 

EXPTE 2022/035/001270 AUTORIZAR A M. 
JOSE JIMENEZ MONTEAGUDO LA 
INSTALACION DE ISLETAS A AMBOS 
LADOS DE GARAJE EN C/MAYOR 125 DE 
LOS DOLORES 

2023/049/000172 5275/2023 15/03/2023 
11:17:55 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
AUTO TAXI 221  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000172 
Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - ANGEL 
LUIS GALERA VAQUERO 

2023/049/000169 5276/2023 15/03/2023 
11:17:56 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
AUTO TAXI 218  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000169 
Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - FCO. 
JAVIER VICENTE GARCIA   

2023/049/000170 5277/2023 15/03/2023 
11:17:58 

SUSTITUCION VEHICULO LICENCIA DE 
AUTO TAXI 147  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000170 
Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - 
JERÓNIMO CEREZO CEREZO 

2023/084/000298 5278/2023 15/03/2023 
11:18:59 

EVE_Decreto autorización Exposición Semana 
Santa en segundo tramo de Alfonso X el Sabio, del 
16 al 31 de marzo de 2023. La Verdad Multimedia 

2022/03402/002213 5279/2023 15/03/2023 
11:19:48 

Decreto de archivo del expediente 
2020/03402/009600, incoado a El Jardín de los 
Dragones, por presunta infracción administrativa 
muy grave tipificada en el art. 19.3c de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación 
de la Vía Pública con Terrazas y Otras 
Instalaciones.Se archiva por disponer de 
autorización el titular. 

2022/03501/000897 5280/2023 15/03/2023 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 

Nº Acta: 202300005
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11:23:29 SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
RAZONES HUMANITARIAS - Aporta Informe 
Médico Facultativo S.S  Expediente: 
2022/03501/000897 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
JULIO LOPEZ SALVANS   

2023/035/000426 5281/2023 15/03/2023 
11:23:31 

EXP. 2023/035/000426 ANA MARIA FRUTOS 
ORTIZ.  SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2023/035/000424 5282/2023 15/03/2023 
11:23:33 

EXP. 2023/035/000424 MANUEL AROCA 
COSTA.  SANCION MUY GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2023/035/000419 5283/2023 15/03/2023 
11:23:34 

EXP. 2023/035/000419 JUAN ANTONIO 
CAZORLA GARCIA.  SANCION MUY GRAVE 
POR USO INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO 
EXP. SANCIONADOR.   

2022/03501/000566 5284/2023 15/03/2023 
11:23:36 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2022/03501/000566 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: DOLORES FERNANDEZ 
HERNANDEZ 

2022/035/001805 5285/2023 15/03/2023 
11:23:37 

EXP: 2022/035/001805 JOSE SALVADOR 
ACEBO MONTES  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS-CAMBIO VEHICULO  SE ESTIMA 
SOLICITUD.....BAJA 4569DKL Y ALTA 
0146LMG 

2023/03501/000196 5286/2023 15/03/2023 
11:23:39 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000196 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARIA CARMEN GOMEZ 
MALFAZ 

2023/035/000416 5287/2023 15/03/2023 
11:23:42 

EXP. 2023/035/000416 NARCISA CORTES 
HIDALGO.  SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2023/03502/000251 5288/2023 15/03/2023 
11:23:43 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD 
TARJETA ORA 2023 

2023/035/000414 5289/2023 15/03/2023 
11:23:44 

EXP. 2023/035/000414 MARIA DEL CARMEN 
SANCHEZ-GUERRERO MELGAREJO.  
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2023/035/000413 5290/2023 15/03/2023 
11:23:46 

EXP. 2023/035/000413 HAROLD GIAN PIERRE 
ZAPATA CANCINO.  SANCION GRAVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2023/035/000402 5291/2023 15/03/2023 
11:23:47 

EXP. 2023/035/000402 GABRIELA 
ESMERALDA SILVA ROJAS. SANCION 
GRAVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. 
INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2023/03502/000249 5292/2023 15/03/2023 
11:23:49 

DECRETO DESESTIMATORIO VIA NO ORA 

2023/035/000407 5293/2023 15/03/2023 
11:23:50 

EXP. 2023/035/000407 ENCARNACION 
CAMPUZANO PALAZON.  SANCION GRAVE 
POR USO INDEBIDO TARJETA PMR.  INICIO 
EXP. SANCIONADOR.   

2021/035/002154 5294/2023 15/03/2023 
11:23:51 

EXP:2021/035/002154 ANTONIO HERNANDEZ 
SOJO  ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS 

Nº Acta: 202300005
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CAMBIO VEHICULO  SE ESTIMA 
SOLICITUD.....0746KGB POR NUEVO 
8724MDN 

2023/035/000405 5295/2023 15/03/2023 
11:23:53 

EXP. 2023/035/000405 JOSE RUBIO PACHECO.  
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR.  INICIO EXP. 
SANCIONADOR.   

2023/03502/000219 5296/2023 15/03/2023 
11:23:54 

DECRETO DESESTIMATORIO VIA NO ORA 

2019/035/001305 5297/2023 15/03/2023 
11:23:55 

EXPTE 2019/035/001305 A INSTANCIA DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE ZARANDONA SE 
EJECUTA REGULACION SEMAFORICA QUE 
PERMITE REALIZAR GIRO A LA IZDA DE 
LOS VEHICULOS QUE SE INCORPORAN A 
LA AV. REINO DE VALENCIA DESDE LOS 
TRAMOS NORTE Y SUR DEL CAMINO VIEJO 
DE MONTEAGUDO  

2023/03502/000205 5298/2023 15/03/2023 
11:23:57 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA   

2023/03502/000127 5299/2023 15/03/2023 
11:25:14 

EXPTE 2023/03502/000127 DESESTIMAR 
SOLICITUD DE TARJETA ORA A JUAN 
FRANCISCO LOPEZ LOPEZ COMO 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA POR YA 
TENER 2 TARJETAS LA CONCEJALIA DE 
CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

2023/02201/000011 5300/2023 15/03/2023 
11:33:43 

2023_0011  Decreto Inicio 

2023/051/000090 5301/2023 15/03/2023 
12:15:44 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir15 
2023 

2023/03401/000012 5302/2023 15/03/2023 
12:16:17 

Decreto de Resolución al no haber procedido a 
efectuar el pago anticipado en su totalidad ni 
presentado alegaciones dentro del plazo 
concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de 
iniciación. 

2023/03401/000012 5303/2023 15/03/2023 
12:16:19 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber 
transcurrido el plazo otorgado para la 
identificación sin que se haya dado cumplimiento 
a lo ordenado 

2023/03401/000012 5304/2023 15/03/2023 
12:16:21 

Decreto de Resolución de Conductores 
identificados en exptes. Varios iniciados de 
acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. D. 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 5305/2023 15/03/2023 
12:16:22 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado 
cumplimiento al Requerimiento de Identificación  
de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. 
D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 5306/2023 15/03/2023 
12:16:25 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como 
responsable de la infracción 

2023/03401/000012 5307/2023 15/03/2023 Decreto Colectivo de Requerimiento de 

Nº Acta: 202300005
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12:16:27 identificación del conductor responsable de la 
infracción de acuerdo con lo establecido en el art. 
11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 5308/2023 15/03/2023 
12:16:28 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2023/03401/000012 5309/2023 15/03/2023 
12:17:42 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2022/03402/002213 5310/2023 15/03/2023 
12:17:43 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ERROR EN LA 
DIRECCIÓN, DE NUESTRO EXTE. 22-8206 A 
NOMBRE DE EDUARDO GRISOLIA MESAS, 
QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.   

2023/021/000031 5311/2023 15/03/2023 
12:17:44 

DECRETO 2023-CF04 

2023/021/000033 5312/2023 15/03/2023 
12:17:46 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión 
Económica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2023/TR07 de modificación 
presupuestaria por transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de la misma área de 
gasto 

2022/02201/000226 5313/2023 15/03/2023 
12:17:47 

Decreto aprobación expediente y Pliegos para la 
contratación con tramitación urgente de la 
RENOVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
CENTRAL DE SISTEMAS EN LOS DOS CPD 
PRINCIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA - FONDOS NEXT  

2023/00403/000006 5314/2023 15/03/2023 
12:17:49 

017GE19_RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACION A FAVOR DE LOS TITULARES 
DE DERECHO AFECTADOS POR EL 
PROYECTO DE OBTENCION DE SUELO EN 
EJECUCION DEL COLECTOR DE CAÑADAS 
DE SAN PEDRO.  

2022/03602/000054 5315/2023 15/03/2023 
12:18:31 

RECURSO REPOSICIÓN ANDRES PACHECO 
MORENO POR PERRO SUELTO 

2023/03602/000090 5316/2023 15/03/2023 
12:18:33 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2023/03602/000090 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ MAYOR 71 
DE PUENTE TOCINOS 

2023/024/000237 5317/2023 15/03/2023 
12:18:35 

DECRETO EXPTE 237  NO COMUNITARIOS 

2022/03602/000583 5318/2023 15/03/2023 
12:18:37 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS 
EXPTE. 2022/03602/000583 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
EDIFICACIÓN SITA EN C/ REGIDOR 
ALONSO FAJARDO 7A DE MURCIA 

2022/03602/000320 5319/2023 15/03/2023 
12:18:38 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
EXP2022/03602/320-V A JOSE MARIA 
CONTRERAS MUÑOZ POR PERRO SUELTO. 

2022/03603/000170 5320/2023 15/03/2023 
12:18:40 

Decreto concesión terreno para construcción de 
panteón 

2022/01303/000526 5321/2023 15/03/2023 
12:26:45 

Aprobar el decreto de personas admitidas y 
excluidas de la Convocatoria de Concurso-
Oposición para proveer mediante promoción 
interna 5 plazas de SUBOFICIAL DEL S.E.I.S. 
ESPECIALISTA (PI 2020), aprobada por Acuerdo 
de Junta de Gobierno de 23 de diciembre de 2022 
y publicada en BORM  de 2 de febrero de 2023. 

2023/01301/000027 5322/2023 15/03/2023 
12:26:47 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., MARIA 
CARMEN BRUGAROLAS SAEZ 

Nº Acta: 202300005
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2023/01301/000027 
2023/01301/000027 5323/2023 15/03/2023 

12:26:50 
Decreto vacaciones pendientes por I.T.,  
PASCUALA MORALES ALARCON 
2023/01301/000027 

2023/01301/000027 5324/2023 15/03/2023 
12:26:54 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., 
ANTONIO JESUS VALERA GOMEZ 
2023/01301/000027 

2023/01301/000027 5325/2023 15/03/2023 
12:27:11 

Vacaciones pendientes por I.T., GASPAR 
FERNANDEZ-DELGADO HERNANDEZ 
2023/01301/000027 

2023/01301/000027 5326/2023 15/03/2023 
12:27:13 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., 
MERCEDES VERA JIMENEZ 
2023/01301/000027 

2023/01305/000095 5327/2023 15/03/2023 
12:27:15 

Decreto de nombramiento de Enrique Blanes 
Pastor como ordenanza en el SEIS 

2022/01301/000504 5328/2023 15/03/2023 
13:02:24 

Decreto de jubilaciones voluntarias de mayo y 
junio/2023 (Juan Cereal Puente Tomás y Josefa 
Pérez Gomariz) 

2023/084/000639 5329/2023 15/03/2023 
13:19:50 

EVE-DECRETO   PONTIFICIA, REAL Y 
VENERABLE COFRADÍA DEL SANTÍSIMO 
CRISTO DE LA ESPERANZA  VÍA CRUCIS 17 
DE MARZO DE 2023 

2022/049/001125 5330/2023 15/03/2023 
13:37:23 

AUTORIZACIÓN SUSTITUCIÓN DE 
VEHÍCULO LICENCIA DE AUTO TAXI 258  
DECRETO DE DESISTIMIENTO  Expediente: 
2022/049/001125 Tipo: Sustitución vehículo taxi 
Solicitante: - DOMINGO MIÑARRO SORIANO 

2022/035/001115 5331/2023 15/03/2023 
13:37:26 

EXP:2022/035/001115 JUNTA MUNICIPAL DE 
SANGONERA LA VERDE  SOLICITA 
MODIFICAR DECRETO, DEVOLVIENDO A 
SU ESTADO INICIAL LA REORDENACION 
DE UN TRAMO DEL BARRIO DE LA 
YESERA.  SE ESTIMA LA SOLICITUD DE 
MODIFICAR DECRETO 202301303 

2023/038/001797 5332/2023 15/03/2023 
13:45:38 

Decreto del Exp. 2023/038/001797, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 1785/2023. 

2022/044/000498 5333/2023 15/03/2023 
13:46:54 

RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR LA INTERESADA 
FATIMA AIT AKKA FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL 2022 

2022/049/000868 5334/2023 15/03/2023 
13:47:02 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
IES INGENIERO DE LA CIERVA  
RESOLUCION ESTIMATORIA  Expediente: 
2022/049/000868 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: - BUSALFER, S.L.   

2022/01305/000391 5335/2023 15/03/2023 
14:00:45 

Decreto de cese de Ana Jara y Jorge Lisón como 
ordenanzas en Información 

2023/01305/000019 5336/2023 15/03/2023 Decreto de cese de María Dolores Orenes Ródenas 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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14:00:47 por incorporación de Concepción Mulero 
Fernández, en los Servicios Municipales de Salud 

2023/01305/000055 5337/2023 15/03/2023 
14:00:49 

Decreto de contratación de Antonio Riquelme 
Morales como conserje de Educación 

2022/01305/000565 5338/2023 15/03/2023 
14:01:08 

Decreto de cese de Sebastiana Espín Valera por 
incorporación de María Isabel Martínez Segovia 
en la Sección de Infancia y Adolescencia en 
Servicios Sociales 

2023/03501/000229 5339/2023 15/03/2023 
14:01:49 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000229 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  ADELA GUILLEN GONZALEZ 
(Menor edad) 

2023/035/000465 5340/2023 15/03/2023 
14:01:57 

EXPTE. 2023/035/000465 IGNACIO GIL 
ORTEGA.  CAMBIO MATRICULA ACCESO 
ALFONSO X FASE 2.  ESTIMACION.   

2023/03501/000228 5341/2023 15/03/2023 
14:02:03 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR   Expediente: 2023/03501/000228 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: - FRANCISCO PUCHE PINEDA 
(menor edad) 

2023/03501/000227 5342/2023 15/03/2023 
14:02:18 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000227 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  CARMEN HUESCA BAS     

2023/03501/000226 5343/2023 15/03/2023 
14:02:21 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000226 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCA RUIZ NICOLÁS     

2023/03501/000225 5344/2023 15/03/2023 
14:02:22 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000225 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:FRANCISCO FORCA MARTINEZ 

2023/035/000377 5345/2023 15/03/2023 
14:02:24 

EXPTE. 2023/035/000377 COLORFOOD 
RETAIL SOCIEDAD LIMITADA.  TARJETA 
PIVOTE CATEDRAL.  ESTIMACION.   

2023/03501/000224 5346/2023 15/03/2023 
14:02:26 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000224 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: RAFAEL MADRIGAL MUÑOZ   

2023/03501/000221 5347/2023 15/03/2023 
14:02:27 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000221 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  JUAN ANTONIO CANOVAS 
GONZALEZ 

2023/03501/000220 5348/2023 15/03/2023 
14:02:29 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000220 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: - Mª DOLORES MONERRIS 
CASCALES 

2023/03501/000219 5349/2023 15/03/2023 
14:02:30 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000219 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 398 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

399 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
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Solicitante:- EMILIO SERRANO FERNANDEZ 
2023/03501/000218 5350/2023 15/03/2023 

14:02:33 
 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR Expediente: 2023/03501/000218 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: M. ENGRACIA MOROTE REINA 

2023/03501/000217 5351/2023 15/03/2023 
14:02:35 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000217 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: DOMINGO SÁNCHEZ EGEA 

2023/03501/000216 5352/2023 15/03/2023 
14:02:38 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR Expediente: 2023/03501/000216 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ELENA VICTORIA CABALLERO 
ROMERO  

2023/03501/000215 5353/2023 15/03/2023 
14:02:39 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000215 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: GUADALUPE JOSEFA 
CABALLERO MORILLAS   

2022/035/002066 5354/2023 15/03/2023 
14:02:41 

EXP.2022/035/002066 ALFREDO SANCHO 
MONTAGUD  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS, NUEVO VEHICULO  SE ESTIMA 
SOLICITUD....5044JNN 

2023/03501/000214 5355/2023 15/03/2023 
14:02:43 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000214 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANTONIO BALLESTER FRUTOS   

2023/035/000445 5356/2023 15/03/2023 
14:02:45 

EXP: 2023/035/000445 JERÓNIMO MIGUEL 
IBORRA LOZANO  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS  SE ESTIMA 
SOLICITUD....5270CSW 

2023/03501/000213 5357/2023 15/03/2023 
14:02:47 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000213 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARIA GARCIA GARCIA 

2023/03501/000212 5358/2023 15/03/2023 
14:05:50 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000212 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: CARMEN MACIAS HERNANDEZ   

2023/ACDAC/0002
34 

5359/2023 15/03/2023 
14:07:01 

DECRETO DE INCOACIÓN SOBRE EL EXTE. 
232/23-DAC 

2023/ACDAC/0000
54 

5360/2023 15/03/2023 
14:07:04 

54/23-DAC 2023/ACDAC/000054 
AISLAMIENTOS ACUSTICOS DEL 
LEVANTE. S.L.  DECRETO RESOLUCIÓN 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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CESE ACTIVIDAD Decreto anulado por el 
decreto: Decreto Resol. SUS 54/23-DAC 
2023/ACDAC/000054 

2022/ACDAC/0008
97 

5361/2023 15/03/2023 
14:07:07 

892/22-DAC 2022/ACDAC/000897 MARTÍNEZ 
ROS E HIJOS SL  DECRETO RESOLUCIÓN 
CESE ACTIVIDAD 

2022/ACDAC/0004
37 

5362/2023 15/03/2023 
14:07:15 

434/22-DAC 2022/ACDAC/000437 BOHDAN 
MAZUR SKAKUN  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 500E.- 

2022/ACDAC/0004
94 

5363/2023 15/03/2023 
14:07:17 

489/22-DAC 2022/ACDAC/000494 DISTRITO 
13 S.L.  DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2023/ACDAC/0002
41 

5364/2023 15/03/2023 
14:07:19 

239/2023-DAC - 2023/ACDAC/000241 - XIA  
XINTIAN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0002
40 

5365/2023 15/03/2023 
14:07:21 

238/2023-DAC - 2023/ACDAC/000240 - 
SHENGHUA  CHEN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0002
39 

5366/2023 15/03/2023 
14:07:23 

237/2023-DAC - 2023/ACDAC/000239 - XIA  
XINTIAN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0002
37 

5367/2023 15/03/2023 
14:07:25 

236/2023-DAC - 2023/ACDAC/000237 - 
SHENGHUA  CHEN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2022/ACDAC/0012
35 

5368/2023 15/03/2023 
14:07:27 

1224/22-DAC 2022/ACDAC/001235 JOSE 
ANTONIO HIDALGO ROS  DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 
1.400,70 E.- 

2019/ACDAC/0001
24 

5369/2023 15/03/2023 
14:07:28 

397/19-DAC 2019/ACDAC/000124 JUANA 
ROCAMORA ZAMORA  DECRETO 
RESOLUCIÓN DESESTIMAR RECURSO 
CONTRA DECRETO DEL 17-09-20 

2023/ACDAC/0000
35 

5370/2023 15/03/2023 
14:07:30 

Decreto Resolución exte 35/23-DAC, calle ancho 
inferior a 7m. 601E 

2023/DUES/000070 5371/2023 15/03/2023 
14:07:32 

Decreto ejecución subsidiaria (Expte: 
933/2022/DU) 

2022/ACDAC/0012
06 

5372/2023 15/03/2023 
14:10:12 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD; EXP.: 
1193/22-RDR-DAC; Titular: Juan Pedregosa 
Toro; café bar con cocina sin música , sita en calle 
Francisco Salzillo nº 22; bajo; 30169 San Ginés 
(Murcia) 

2022/ACDAC/0012
03 

5373/2023 15/03/2023 
14:10:19 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD; EXP.: 
1191/22-RDR-DAC; Titular: Pilar Alpañez 
Redondo; comercio menor fuera de 
establecimiento comercial permanente de articulos 
textiles y de confección, sita en avenida Cresta del 
Gallo, nº 2, bajo; pu 

2022/ACDAC/0006
66 

5374/2023 15/03/2023 
14:10:21 

DECRETO LEVANTAR ORDEN DE CESE DE 
LA ACTIVIDAD; EXP.: 661/22-RDR-DAC; 
Titular: RR ABENARABI NORTE S.L.,   con 
NIF: B73961948; café bar restaurante con cocina 
en avenida Alto de Las Atalayas, nº 193; 30110 
Cabezo de Torres (Murcia) 

2023/DULE/000288 5375/2023 15/03/2023 
14:10:23 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1092/2023-LE DE D. JUAN SERNA SERNA, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE INFORME 
DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 

2020/ACAC/001012 5376/2023 15/03/2023 
14:10:25 

EXPEDIENTE: 648/2020-AC  TITULAR: 
PLACAS MURCIA SL  ACTIVIDAD: 
Fabricación de prefabricados de hormigón.  
UBICACIÓN: Avenida Alto de Las Atalayas n.º 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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246-Cabezo de Torres.  OBSERVACIONES:Que 
dado que las instalaciones emplazadas en Suelo 
Urbanizable disponen de Plan Parcial  ZU-CT3 
aprobado definitivamente con fecha 18/12/2008, 
se considera que conceder una autorización de uso 
provisional desincentiva el desarrollo urbanístico 
de dicha Plan Parcial, y por ende dificultaría su 
ejecución, requisito éste establecido en el artículo 
111.1 de la LOTURM.   

2022/ACAC/000658 5377/2023 15/03/2023 
14:10:27 

EXPEDIENTE: 673/2022-AC  TITULAR: 
EXCAVACIONES COFITRANS, SL  
ACTIVIDAD: Aparcamiento de vehículos 
industriales  UBICACIÓN: Avenida de Murcia n.º 
48-Murcia.     

2020/DUES/000311 5378/2023 15/03/2023 
14:10:35 

Decreto requerimiento de ingreso por ejecución 
subsidiaria a Pedro Pablo Hernández Bernal y 
otros, importe: 2.374,08.-euros 

2022/DURE/000298 5379/2023 15/03/2023 
14:10:38 

Decreto ejecución subsidiaria por desescombro en 
C/. Mayor, 4. LLANO DE BRUJAS. (Murcia) 

2022/DUDU/00177
8 

5380/2023 15/03/2023 
14:10:41 

Desestimación recurso reposición OE EXPTE. 
1800/2022/DU (2022/DUDU/001778) 

2021/DULE/000975 5381/2023 15/03/2023 
14:10:43 

Expediente: 2933/2021-LE    Promotora: D.ª 
Almudena Salcedo Pérez    Concesión de licencia 
para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA CON SÓTANO 
GARAJE Y PISCINA en CALLE BUENOS 
AIRES, Nº 2.- LA ALBERCA 

2021/DULE/000148 5382/2023 15/03/2023 
14:10:45 

Expediente: 1616/2017-LE    Promotor: D. 
Domingo Ibáñez López    Renuncia a licencia de 
fecha 31 de julio de 2018, concedida mediante 
Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de 
Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta, se 
concede a D. DOMINGO IBÁÑEZ LÓPEZ, 
licencia de obras para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON 
PISCINA en CAMINO VIEJO DE ALJUCER, 
S/N.- ALJUCER. 

2019/ACAC/001268 5383/2023 15/03/2023 
14:10:47 

EXPEDIENTE:1376/2017-AC  TITULAR: 
PROMOCIONES ALFERGUI SL  ACTIVIDAD:  
Fabricación de pan y bollería  
UBICACIÓN:Camino  Roque Baños n.º 60-
Corvera  OBSERVACIONES: Se concede un 
nuevo plazo, hasta que el Ayuntamiento le 
requiera el cese de la actividad y desmontaje de las 
instalaciones por necesidades del desarrollo del 
Planeamiento General. 

2021/DUES/000065 5384/2023 15/03/2023 
14:10:48 

Decreto requerimiento de ingreso ejecución 
subsidiaria a Estación de Servicio Ronda Sur 
Levante, S.L., importe. 2.068,01.-euros 

2023/DUES/000070 5385/2023 15/03/2023 
14:10:50 

PARCELA DE 1.799 M² CON ABUNDANTE 
VEGETACIÓN/MALEZA Y VIVIENDAS EN 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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SU ENTORNO, EN SENDA DE GRANADA, Nº 
74, EL PUNTAL (EXPTE: 933/2022/DU) 

2022/043/001240 5386/2023 15/03/2023 
14:10:51 

Resolucion de archivo sin imposicion de sancion 
del exp 2022/043/001240  iniciado a MARIANO 
LUIS ALBALADEJO ORTIZ por una presunta 
infraccion de la Ordenanza de Proteccion del 
Medio Ambiente frente a Ruidos y Vibraciones. 

2022/00403/000212 5387/2023 15/03/2023 
14:10:53 

207GD07 Decreto de CHRISTINE ANN ASPILL 
y NOEL JOHN ASPILL CVA de la cantidad 
adeudada a la Entidad Urbanística de 
Conversación "La Peraleja Golf" por la mercantil 
Exclusivel y Peraleja, S.L, parcela M-13.19 en 
concepto de cuotas ordinarias. 

2020/00403/000327 5388/2023 15/03/2023 
14:10:54 

207GD07 Decreto de GARETH TREVOR de CVA 
de la cantidad adeudada a la Entidad Urbanística 
de Conversación "La Peraleja Golf" por la 
mercantil Exclusivel y Peraleja, S.L, parcela M-
9.4 en concepto de cuotas ordinarias. 

2023/DULE/000456 5389/2023 15/03/2023 
14:10:56 

Expediente: 1877/2023-LE (Cambio de Titularidad 
exp. 2702-2009-LE)    Promotor: D. ZIAD 
SLEIMAN SALLOUM TULIANI     Exp. 
2702/2009-LE: licencia otorgada por Decreto del 
Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial y 
Urbanismo de fecha 22 de diciembre de 2010 
(Expediente 2702/2009-LE), a D. JUAN 
FUENTES CORBALÁN  y D.ª PURIFICACIÓN 
MONSERRATE MUÑOZ, para 
CONSTRUCCIÓN DE SEMISOTANO CON 
DESTINO A GARAJE, 4 VIVIENDAS Y 4 
TRASTEROS en CALLE DEL POLLO, Nº 6.- 
LOS DOLORES. 

2023/DUES/000071 5390/2023 15/03/2023 
14:12:52 

SOLAR EN MAL ESTADO DE 
CONSERVACIÓN EN CALLE RAMÓN GAYA, 
PARCELA RDA-2B-2A, EL PUNTAL.  (EXPTE 
REYEX: 2584/22 DU) 

2023/DUES/000043 5391/2023 15/03/2023 
14:12:53 

SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON 
MALEZA Y MATORRAL. SUPERFICIE: 1.109 
M². EN C/ ERMITA DE ATOCHA, Nº 1, 
SANTIAGO Y ZARAICHE. (EXPTE: 
1707/2022/DU) 

2022/00403/000215 5392/2023 15/03/2023 
14:12:55 

207GD07 Decreto de JAMES OWEN REID y 
KAREN REID CVA de la cantidad adeudada a la 
Entidad Urbanística de Conversación "La Peraleja 
Golf" por la mercantil Exclusivel y Peraleja, S.L, 
parcela M-12.3 en concepto de cuotas ordinarias. 
ERROR. NO ES DE AQUÍ, ES DEL 218/22 

2022/00403/000215 5393/2023 15/03/2023 
14:12:57 

207GD07 Decreto de DANIEL CHRISTOPHER 
SULLIVAN CVA de la cantidad adeudada a la 
Entidad Urbanística de Conversación "La Peraleja 
Golf" por la mercantil Exclusivel y Peraleja, S.L, 
parcela M-13.7 en concepto de cuotas ordinarias. 

2023/DUES/000034 5394/2023 15/03/2023 
14:12:58 

PARCELAS CON 700 M² DE VEGETACIÓN, 
MALEZA, BASURA Y RESTOS DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CON UN 
VOLUMEN DE 30 M³. EXISTE UN VEHICULO 
ABANDONADO EN SU INTERIOR. 
SUPERFICIE: 3.867 M² EN C/ LUISABEL, Nº 1, 
2 Y 4, SANTIAGO Y ZARAICHE (EXPTE: 
285/2018/DU) 

2022/00403/000213 5395/2023 15/03/2023 
14:13:00 

207GD07 Decreto de JAN-ALBERTUS 
TERMATEN CVA de la cantidad adeudada a la 
Entidad Urbanística de Conversación "La Peraleja 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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Golf" por la mercantil Exclusivel y Peraleja, S.L, 
parcela M-13.21 en concepto de cuotas ordinarias. 

2022/00403/000214 5396/2023 15/03/2023 
14:13:01 

207GD07 Decreto de ANDREW SCHILDBACH 
CVA de la cantidad adeudada a la Entidad 
Urbanística de Conversación "La Peraleja Golf" 
por la mercantil Exclusivel y Peraleja, S.L, parcela 
M13.13 en concepto de cuotas ordinarias. 

2022/00403/000211 5397/2023 15/03/2023 
14:13:03 

207GD07 Decreto de MAX GUNTHER y 
SJOUKE GUNTHER de CVA de la cantidad 
adeudada a la Entidad Urbanística de 
Conversación "La Peraleja Golf" por la mercantil 
Exclusivel y Peraleja, S.L, parcela M-11.8 en 
concepto de cuotas ordinarias. 

2022/00403/000219 5398/2023 15/03/2023 
14:13:04 

207GD07 Decreto de RICHARD PETER JAMES 
MILLER CVA de la cantidad adeudada a la 
Entidad Urbanística de Conversación "La Peraleja 
Golf" por la mercantil Exclusivel y Peraleja, S.L, 
parcela M-11.8 en concepto de cuotas ordinarias. 

2021/DULE/000982 5399/2023 15/03/2023 
14:13:06 

Expediente: 6678/2018-LE    Promotor: C.P. 
EDIFICIO PARQUE TORRES con NIF: 
H30258891    Concesión de licencia para 
SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS en CALLE LOS 
TORRES, Nº 1, 2 Y 3.- MURCIA  

2020/00403/000435 5400/2023 15/03/2023 
14:13:07 

018GE14_, EN EJECUCION DE SENTENCIA 
1282022, AUTORIZAR, DISPONER Y 
RECONOCER LA OBLIGACION DEL GASTO 
POR IMPORTE DE 27.045,83 EN CONCEPTO 
DE INDEMNIZACION COMPLEMENTARIA 
POR DAÑOS Y PERJIUCIOS SUFRIDOS POR 
LA OCUPACION DE VIA DE HECHO DE 
PARCELA EN CORVERA 

2021/043/001098 5401/2023 15/03/2023 
14:13:10 

Resolucion desestimatoria de recurso 
extraordinario de revision interpuesto por 
CRISTINA GOMEZ MONDACA en exp  
2021/043/001098 frente a sancion de 90 ¿ por 
infraccion de la Ordenanza de Proteccion del 
Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones 

2022/00403/000228 5402/2023 15/03/2023 
14:13:12 

020GE22_DISPOSICION DEL GASTO A 
FAVOR DE LOS TITULARES DE DERECHO 
AFECTADOS POR EL PROYECTO DE 
OBTENCION DE SUELO DE PARTE DE 
SISTEMA GENERAL NO ADSCRITO "G-RIO-
AUTOVIA" AFECTADO POR EL PROYECTO 
DE OBRA DE PASO SOBRE LA RAMBLA DEL 
GARRUCHAL, TORREAGUERA 

2022/DUDU/00217
9 

5403/2023 15/03/2023 
14:13:14 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2203/2022/DU 

2020/DULE/005946 5404/2023 15/03/2023 
14:13:16 

Expediente: 164/2021-LE    Promotora: D.ª 
LORENA MARTINEZ MESEGUER    Concesión 
de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA en 
CARRIL COJO CANALES, S/N.- LOS 
DOLORES 

2022/DULE/001403 5405/2023 15/03/2023 
14:13:17 

Expediente: 6783/2022-LE (Procedimiento 
Simplificado)    Promotor: VARADERO 
CAPITAL S.L. con NIF: B16675811    Concesión 
de licencia para ADECUACIÓN DE LOCAL 
DESTINADO A RESTAURANTE en PLAZA DE 
LOS APÓSTOLES, Nº 1.- MURCIA 

2022/DULE/000102 5406/2023 15/03/2023 
14:13:19 

Expediente: 1420/2022-LE    Promotor: D. 
FRANCISCO MATAS GIL     Concesión de 
licencia REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS en CALLE EL RANAL, Nº 3.- 
ALJUCER 

2022/DULE/000270 5407/2023 15/03/2023 
14:13:21 

Expediente: 2288/2022-LE    Promotora: D.ª 
JOSEFA ALCAZAR BASTIDA    Concesión de 
licencia para DEMOLICIÓN DE TRASTERO Y 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA, CON 
ELEVACIÓN DE PLANTA en CALLE MAYOR, 
Nº 68, PISO 1º.- SANGONERA LA VERDE 

2022/DULE/000551 5408/2023 15/03/2023 
14:13:22 

Expediente: 3237/2022-LE    Promotor: IKEA 
IBERICA, S.A. con NIF: A28812618    Concesión 
de licencia para REFORMA PARCIAL PARA 
EJECUTAR UN NUEVO LOCAL DE 
EXPEDICIÓN DE MUEBLES EN LA PLANTA 
SÓTANO, ACTUALMENTE DEDICADA A 
APARCAMIENTO. ESTE LOCAL SE 
CONECTARÁ CON LA PLANTA BAJA DE LA 
TIENDA A TRAVÉS DE DOS NUEVOS 
MONTACARGAS en AVENIDA DON JUAN 
DE BORBÓN, S/N.- MURCIA 

2021/043/001140 5409/2023 15/03/2023 
14:13:54 

Resolucion desestimadora de recurso 
extraordinario de revision interpuesto por 
CRISTINA LOPEZ MONDACA en exp 
2021/043/001140  por sancion de 1501 ¿ por 
infraccion de la Ordenanza de Proteccion del 
Medio Ambiente frente a Ruidos y Vibraciones 

2021/03402/001731 5410/2023 15/03/2023 
14:36:58 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 
DE LOS VADOS DE MURCIA 

2023/01502/000038 5411/2023 15/03/2023 
14:42:41 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Asociación de familiares de enfermos de 
Alzheimer de la Región de Murcia-AFAMUR, en 
el registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/38) 

2023/056/000064 5412/2023 15/03/2023 
14:43:09 

056/000064 Rosario Navarro Ruiz  Decreto 
transmisión de aut. de venta ambulante.  Resuelve: 
Transmitir dos aut. de venta ambulante a favor de 
D. Juan Fco. Nicolás García para la venta de frutas 
y verduras. 

2023/056/000126 5413/2023 15/03/2023 
14:43:10 

2023/056/000126 ISMAEL RODRIGUEZ 
DEVESA  Solicitud autorización venta ambulante 
en vía pública en carrito itinerante Fiestas de 
Primavera 2023.  Inadmisión solicitud. 

2022/03402/002213 5414/2023 15/03/2023 
16:08:08 

Decreto de anulación del decreto n.º 202300989, 
por error en el circuito de firmas 

2023/035/000046 5415/2023 15/03/2023 
17:41:54 

EXPTE 2023/035/000046 ELIMINACION DE 
SEÑALES LUMINOSAS DEL PASO DE 
PEATONES UBICADO EN AVENIDA DEL 
PROGRESO CON CALLE LAS PALMERAS EN 
EL BARRIO DEL PROGRESO 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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2022/044/000528 5416/2023 16/03/2023 
08:14:41 

DECRETO DE RESOLUCIÓN DE RECURSO 
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL 
INTERESADO ANGEL LUIS GALVEZ 
CASTILLO FRENTE A LA DESESTIMACION 
DE SU SOLICITUD EN EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBVENCIÓN AL ALQUILER 2022 

2022/044/000393 5417/2023 16/03/2023 
08:14:43 

DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EMMANUEL CARLUCCI FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL 2022. 

2023/038/002217 5418/2023 16/03/2023 
08:14:44 

DECRETO CED CABEZO DE TORRES 
FEBRERO 2023 MPAL 

2023/01307/000173 5419/2023 16/03/2023 
09:22:13 

ABONO DE ASISTENCIAS CONSEJO 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVO, FEBRERO 
2023 

2023/01307/000208 5420/2023 16/03/2023 
09:22:21 

GUARDIAS VIVIENDA, FEBRERO 2023 

2023/01305/000168 5421/2023 16/03/2023 
09:24:19 

Decreto de nombramiento de Belén Martínez-
Corbalán Infante como Gestora de Empleo 

2023/01305/000130 5422/2023 16/03/2023 
09:24:46 

Decreto nombramiento FI programa Arquitecto 
Técnico, Marcelino Romero Aniorte, Sº Vivienda. 

2023/009/000307 5423/2023 16/03/2023 
09:24:49 

DECRETO INICIO EXPTE. 307-2023, 
SANCIONADOR A  ANTONIO PUJALTE 
GARCÍA, CONTRA ORDENANZA MPAL. 
ZONAS VERDES 

2023/01305/000130 5424/2023 16/03/2023 
09:24:50 

Decreto de nombramiento de Belén Botía Sáez 
como TAG de programa en Vivienda 

2023/01301/000143 5425/2023 16/03/2023 
09:24:56 

Decreto incorporación inicial, cambio de grado o 
denegación provisional de la carrera 
horizontal_febrero 2023_ EXP. 
2023/01301/000143. 

2023/038/002523 5426/2023 16/03/2023 
09:31:19 

DECRETO AES DENEGADO EXP 
RELACIONADO 2784/2023 

2022/062/000264 5427/2023 16/03/2023 
09:47:39 

DECRETO FINALIZACIÓN Y ARCHIVO 

2023/009/000195 5428/2023 16/03/2023 
10:08:24 

DCRTO. RESOLUCIÓN NO PAGADO NO 
ALEGACIONES 

2023/073/000084 5429/2023 16/03/2023 
10:17:28 

Zan-decreto  Expte 2023/073/84- I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
apertura de cata para empalme B.T. en calle 
Corbalán, Churra, con una longitud de 2 metros. 

2022/073/001943 5430/2023 16/03/2023 
10:17:29 

Zan-Decreto  Expte 2022/073/1943 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en calle Sierra de la Pila,en el Esparragal, 
con una longitud de 17 m. 

2022/073/001648 5431/2023 16/03/2023 
10:17:40 

Zan-decreto  Expte 2022/073/1648 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
apertura de zanja para línea subterránea de baja 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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tensión en calle Almohajar y Alameda de Colón, 
Murcia, con una longitud de 50 m. 

2022/084/001028 5432/2023 16/03/2023 
10:17:42 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Encarnación Guillamón Garnés 
en calle San Antonio, nº49 de Beniaján.  

2022/084/003386 5433/2023 16/03/2023 
10:17:50 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por  
GRUPO SV KING REIFEN, S.L., y dejar sin 
efecto la autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en 
AVENIDA MIGUEL DE CERVANTES, N.º 116 
? MURCIA, concedida mediante Decreto de  18 de 
mayo de 2015. 

2021/084/001532 5434/2023 16/03/2023 
10:17:57 

2021/084/001532. D. Antonio Ingles Sanmartín.  
Decreto de denegación de vado. 

2022/084/002040 5435/2023 16/03/2023 
10:18:06 

2022/084/002040. Comunidad de Propietarios 
Edificio Raquel de Sangonera La Verde - Murcia.  
Decreto de caducidad de vado. 

2021/02203/000126 5436/2023 16/03/2023 
10:18:22 

RP 120/2021 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (Allianz Compañía de Seguros y 
Reaseguros: daños en vivienda sita en C/ Nuestra 
Señora de la Fuensanta, Murcia, debido a rotura de 
la conducción de agua) 

2022/084/002054 5437/2023 16/03/2023 
10:18:24 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Mariano Ros Ríos en calle 
Marquesa de Peñacerrada, 6 de Espinardo. 

2022/084/003520 5438/2023 16/03/2023 
10:18:27 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
FRANCISCO LORENZO BERNAL, y dejar sin 
efecto la autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en 
CAMINO DE LA PALOMA, N.º 3-5, LA 
ALBERCA ? MURCIA, concedida mediante  
Resolución del Director de Servicios de 14 de 
enero de 2008. 

2022/084/002693 5439/2023 16/03/2023 
10:18:28 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con  
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Pilar del Carmen García 
Navarro en calle La Rambla, 10 de Algezares. 

2022/084/003522 5440/2023 16/03/2023 
10:18:29 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por HIPER 
ATALAYAS, S.L.U., y dejar sin efecto la 
autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en CALLE 
MOLINA DE SEGURA, N.º 2 ? MURCIA, 
concedida mediante Decreto de 3 de junio de 2020. 

2022/084/003530 5441/2023 16/03/2023 
10:18:31 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Doña 
PILAR VIVANCOS GARCÍA , y dejar sin efecto 
la autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en calle 
LA FE, S/N, LA ALBERCA  MURCIA, 
concedida mediante Decreto de  de 25 de marzo de 
2014. 

2023/084/000155 5442/2023 16/03/2023 
10:18:32 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
Antonio Zamora Martínez, y dejar sin efecto la 
autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en 
CARRETERA DE SANTA CATALINA, CALLE 
MATEOS, N.º 4 ? MURCIA, concedida mediante  
Resolución del Director de Servicios de 8 de mayo 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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de 2006. 
2022/02203/000075 5443/2023 16/03/2023 

10:18:33 
RP 74/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Alicia Ruiz Guillén: daños en vehículo matrícula 
1495CTZ, cuando se encontraba estacionado en 
Avda. Vicente Aleixandre, en Churra, a 
consecuencia de caída de rama de árbol ubicado en 
el jardín, el día 26 de julio de 2021¿ 

2022/03401/000035 5444/2023 16/03/2023 
10:19:47 

Decreto Resolución Recurso Reposición 
Desestimada 

2023/051/000099 5445/2023 16/03/2023 
10:19:48 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir20 
2023 

2020/DULE/002067 5446/2023 16/03/2023 
10:29:40 

Expediente: 1572/2019-LE    Promotor: JUNTA 
DE HACENDADOS DE LA HUERTA DE 
MURCIA con NIF: Q3067001B    Concesión de 
licencia para EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA 
PREVENTIVA, Y ANÁLISIS 
ARQUEOLÓGICO DE ESTRUCTURAS 
EMERGENTES en ANTIGUO MOLINO 
OLIVER, C/ LIBERTAD.- ALJUCER 

2023/DULE/000201 5447/2023 16/03/2023 
10:29:41 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
726/2023-LE DE D. EDUARDO DE OLIVERA 
BORGES, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR  

2023/ACDAC/0002
36 

5448/2023 16/03/2023 
10:29:42 

Decreto de incoación sobre el EXTE. 234/23-DAC 

2023/043/000218 5449/2023 16/03/2023 
10:29:44 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000218 
90.1.b REINCIDENCIA  VIRGILIO YUBANO 
NAVARRO 

2023/ACDAC/0002
35 

5450/2023 16/03/2023 
10:29:46 

DECRETO DE INCOACIÓN SOBRE EL EXTE. 
233/23-DAC 

2023/043/000204 5451/2023 16/03/2023 
10:29:47 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000204 
90.1.b REINCIDENCIA JOSE NINA YOBANO 
ORBICHE 

2023/043/000203 5452/2023 16/03/2023 
10:29:48 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000203 
90.1.b REINCIDENCIA  RAFAEL YUBANO 
NAVARRO 

2023/043/000169 5453/2023 16/03/2023 
10:29:50 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000169 
90.1.b REINCIDENCIA actuación vía pública 
PASCUAL YOBANO ORBICHE 

2023/043/000078 5454/2023 16/03/2023 
10:29:51 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000078 
90.1.h JUAN FERNANDEZ AMADOR 

2023/043/000072 5455/2023 16/03/2023 
10:29:52 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000072 
90.1.h MANUEL JIMENEZ ESPIN 

2023/043/000070 5456/2023 16/03/2023 
10:29:53 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000070 
90.1.c CORAL MARIA NAVARRO 
FERNANDEZ 

2023/043/000069 5457/2023 16/03/2023 
10:29:54 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000069 
90.1.c MATEO MARIN NAVARRO 

2023/043/000106 5458/2023 16/03/2023 Resolucion de restablecimiento de la legalidad 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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10:29:55 imponiendo multas coercitivas e 50 ¿/mes en exp 
2023/043/000106 a Parroquia San Jose de 
Sangonera la Seca por infraccion de la Ordenanza 
de Proteccion del Medio Ambiente contra Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000050 5459/2023 16/03/2023 
10:29:56 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000050 
89.1.c conducción violenta  JUAN JESUS 
GARCIA CAMPOS 

2019/DURE/000389 5460/2023 16/03/2023 
10:29:58 

Ejecución subsidiaria exped. 389/2019-DURE 
demolición edif. stito en C/. San Antonio, 18. 
BENIAJÁN 

2019/DURE/000388 5461/2023 16/03/2023 
10:29:59 

Encargo ejecución subsidiaria exped. 388/2019-
DURE ruina en C/. Mínguez, 22 esquina, c/. San 
Antonio BENIAJÁN, (Murcia) 

2022/043/001011 5462/2023 16/03/2023 
10:30:00 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/0001011por la que se impone sanción de 
2001 EUROS a D/Dª. CARLOS HERNANDEZ 
CONESA por cometer una infracción contra la 
Ley de Suelos Contaminados, Residuos y 
Economia Circular.   

2023/043/000158 5463/2023 16/03/2023 
10:30:29 

Decreto de RESOLUCIÓN 2023/043/000158 
REINCIDENCIA  PASCUAL YOBANO 
ORBICHE 

2023/043/000334 5464/2023 16/03/2023 
10:30:30 

Resolucion ordenando el restablecimiento de la 
legalidad a COMUNIDAD DE PROP.EDIFICIO 
POLUX en exp  2023/043/000334 e imponiendo 
multas coercitivas de 300 ¿/mes por infraccion de 
la Ordenanza de Proteccion de la Atmosfera. 

2023/043/000333 5465/2023 16/03/2023 
10:30:31 

Resolulcion ordenando el restablecimiento de la 
Legalidad y la imposicion de multas coercitivas de 
300 ¿/mes a C.P. EDIFICIO CASTOR por 
infraccion de la Ordenanza de Proteccion de la 
Atmosfera 

2023/043/000395 5466/2023 16/03/2023 
10:30:32 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/00395 a D.ª Josefa Martí Cano como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ley de Residuos y Suelos contaminados para una 
economía circular. 

2022/DUES/000108 5467/2023 16/03/2023 
10:30:33 

Decreto del Concejal Delegado de Urbanismo por 
el que se desestima recurso de reposición 
interpuesto por el interesado con fecha 20 febrero 
2023. 

2023/084/000298 5468/2023 16/03/2023 
11:23:27 

EVE_Decreto rectificación ubicación Exposición 
La Verdad Multimedia en Alfonso X el Sabio, del 
16 al 31 de marzo de 2023 

2023/084/000656 5469/2023 16/03/2023 
11:24:55 

Decreto 656.23 Barracas Fed Peñas Huertanas 16 
de marzo a 17 de abril 2023 

2022/03402/002213 5470/2023 16/03/2023 
12:17:38 

anulación de decreto n.º  202302405 rectificativo 
del decreto n.º º202300989 de devolución de 
ingresos indebidos,  del expediente 0670/2020, 
seguido contra Sergio Jordán Miravete, anulado 
por decreto de fecha 15-03-2023,  por error en el 
circuito de firmas. 

2023/021/000036 5471/2023 16/03/2023 
12:17:43 

Decreto de inicio del Expediente 2023/CE02 de 
Crédito Extraordinario 

2023/DUES/000068 5472/2023 16/03/2023 
12:29:45 

PARCELA CON MATORRAL EN UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 13.673 M² Y UN 
VOLUMEN DE ESCOMBROS DE 50 M³ EN 
CARRIL DE LOS BENITOS, S/N, CASILLAS 
(EXPTE: 1834/2022/DU) 

2023/DUES/000069 5473/2023 16/03/2023 
12:29:48 

PARCELA CON ABUNDANTE MATORRAL 
EN UNA SUPERFICIE DE 745 M² EN C/ SAN 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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ANTONIO (DETRÁS Nº 1) CASILLAS (EXPTE: 
1990/2022/DU) 

2022/DULE/001967 5474/2023 16/03/2023 
12:29:49 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
9850/2022-LE DE Dª. VANESA NAVARRO 
SÁNCHEZ REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/DUES/000027 5475/2023 16/03/2023 
12:29:51 

PARCELA CON MALEZA ABUNDANTE EN 
UNA SUPERFICIE DE 727,00M² EN PG. 176, 
PARCELA 337, ALJUCER ( 2075/2022/DU) 

2023/DUES/000072 5476/2023 16/03/2023 
12:32:16 

PARCELA CON MALEZA EN UNA 
SUPERFICIE DE 525.00 M² EN CARRIL 
TORRE SALINAS (JUNTO Nº 142) ALJUCER 
(EXPTE: 2569/2022/DU) 

2023/DUES/000020 5477/2023 16/03/2023 
12:32:18 

Parcela con vegetación y maleza en una superficie 
de 300 m² con edificaciones colindantes y en su 
entorno, en C/ Rosario, nº 11 Cañadas de San 
Pedro (Expte: 1693/2022/DU) 

2023/DUES/000019 5478/2023 16/03/2023 
12:32:20 

Parcela de 1.171 m² de superficie con vegetación, 
maleza y viviendas en su entorno en C/ Rosario, nº 
25, Cañadas de San Pedro. (1691/2022/DU) 

2023/DUES/000042 5479/2023 16/03/2023 
12:32:21 

PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO CON 
MALEZA Y MATORRAL. SUPERFICIE: 471 
M². EN C/ UA 2 - PP ZM PN 01 - 4, EL PUNTAL. 
(EXPTE: 1917/2022/DU) 

2023/DUES/000041 5480/2023 16/03/2023 
12:32:23 

PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO CON 
MALEZA Y MATORRAL. SUPERFICIE: 558 
M² EN C/ UA 2 - PP ZM PN01 - 5 P, EL PUNTAL 
(EXPTE: 1916/2022/DU) 

2023/DUES/000039 5481/2023 16/03/2023 
12:32:24 

PARCELA CON ACUMULACIÓN DE 
BASURA Y ESCOMBROS CON UN 
VOLUMEN DE 4 M³ EN DS. CABEZO SANTO 
CRISTO, S/N, EL PUNTAL (EXPTE. 
2250/2022/DU) 

2023/DULE/000301 5482/2023 16/03/2023 
12:32:25 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1146/2023-LE DE D. SANTOS DE LA CRUZ 
HERRERO LÓPEZ, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 

2023/ACDAC/0000
54 

5483/2023 16/03/2023 
12:32:26 

54/23-DAC 2023/ACDAC/000054 
AISLAMIENTOS ACUSTICOS DEL LEVANTE 
SL  DECRETO RESOLUCIÓN CESE 
ACTIVIDAD 

2022/ACAC/001450 5484/2023 16/03/2023 
12:32:27 

EXPTE. REYEX: 1398/2022-AC  NATURAL 
FRUIT EUROPE SLU  RESOLUCION DE 
EXPEDIENTE PARA SU ENVÍO A LA CARM 

2020/044/002396 5485/2023 16/03/2023 
13:43:39 

DECRETO BAREMO REVISIÓN SOLICITUD 
DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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SÁNCHEZ-EXP REYEX 3195-20 
2022/044/000881 5486/2023 16/03/2023 

13:43:40 
DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: FAMMY 
KATIUSKA MATIAS SALTOS-EXP REYEX 
378-22 

2022/044/000352 5487/2023 16/03/2023 
13:43:41 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MIRIAM 
MORENO JIMÉNEZ-EXP REYEX 308-22 

2022/044/001662 5488/2023 16/03/2023 
13:43:43 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PRA EL EJERCICIO 2022  
MBAREK KHANFRI  2022/044/001662 

2022/044/001655 5489/2023 16/03/2023 
13:43:45 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
MANUELA CANO GASPAR  2022/044/001655 

2021/044/001563 5490/2023 16/03/2023 
13:43:47 

DECRETO BAREMO REVISIÓN SOLICITUD 
DE ALTA EN REGISTRO DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDA-SOLICITANTE: ADORACIÓN 
FERNÁNDEZ GARRIDO-EXP REYEX 746-21 

2022/044/001653 5491/2023 16/03/2023 
13:43:49 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
MIGUEL GAMEZ GARCIA  2022/044/001653 

2022/044/001686 5492/2023 16/03/2023 
13:43:50 

Decreto de presentación fuera de plazo de 
subvención al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2022. FATIMA TABTBI FALLAHI. 
Expediente: 2022/044/001686.   

2022/044/001679 5493/2023 16/03/2023 
13:43:52 

Decreto de presentación fuera de plazo de 
subvención al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2022. MOHAMMED HADINI. 
Expediente: 2022/044/001679 

2022/044/001678 5494/2023 16/03/2023 
13:43:55 

Decreto de presentación fuera de plazo de 
subvención al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2022. PURIFICACION VALENCIANO 
JIEMENEZ. Expediente: 2022/044/001678 

2022/044/001676 5495/2023 16/03/2023 
13:43:57 

Decreto de presentación fuera de plazo de 
subvención al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2022. HANANE BAHBAH. Expediente: 
2022/044/001676. 

2022/044/001772 5496/2023 16/03/2023 
13:43:58 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
MARIA ARACELI MACIAS BERROCAL  
2022/044/001772 

2022/044/001670 5497/2023 16/03/2023 
13:43:59 

Decreto de presentación fuera de plazo de 
subvención al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2022. PABLO VERA BALIBREA. 
Expediente: 2022/044/001670 

2022/044/001757 5498/2023 16/03/2023 
13:44:00 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
NASSIMA SAIDI  2022/044/001757 

2022/044/001667 5499/2023 16/03/2023 
13:44:02 

Decreto de presentación fuera de plazo de 
subvención al alquiler de vivienda habitual para el 

Nº Acta: 202300005
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ejercicio 2022. FANNY JOHANNA 
ANCHUNDIA PALACIO. Expediente: 
2022/044/001667 

2022/044/001691 5500/2023 16/03/2023 
13:44:03 

Decreto de presentación fuera de plazo de 
subvención al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2022. ROCIO DEL SOCORRO LUNA 
ARONI. Expediente: 2022/044/001691 

2022/044/001699 5501/2023 16/03/2023 
13:44:04 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTAICÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  JOSE 
GUILLERMO LENCINA GUTIERREZ  
2022/044/001699 

2022/044/001689 5502/2023 16/03/2023 
13:44:05 

Decreto de presentación fuera de plazo de 
subvención al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2022. LYNDA IFY MBAH. Expediente: 
2022/044/001689 

2022/044/001688 5503/2023 16/03/2023 
13:44:07 

Decreto de presentación fuera de plazo de 
subvención al alquiler de vivienda habitual para el 
ejercicio 2022. CRISTINA SANCHEZ 
POZUELO. Expediente: 2022/044/001688. 

2022/044/001698 5504/2023 16/03/2023 
13:44:08 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
MOHAMMED ED DAYANY  2022/044/001698 

2022/044/001821 5505/2023 16/03/2023 
13:44:10 

DECRETO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUD FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022. 
FATIMA EZZAHRAE AFFOUN. Expediente: 
2022/044/001821  

2021/02201/000081 5506/2023 16/03/2023 
13:47:08 

Decreto cancelación garantía expte 12-2021_Lote 
1 

2020/02201/000230 5507/2023 16/03/2023 
13:47:10 

C- De_Cancelacion_garantia Exp 0035_2020 ' 
REHABILITACIÓN DE CAMINO Y ACEQUIA 
CHURRA LA VIEJA JUNTO A MOLINO 
ARMERO EN CABEZO DE TORRES ' 

2022/02201/000120 5508/2023 16/03/2023 
13:48:03 

C - Decreto precios contradictorios expte. 
P_22_0120 "Tecnificación de la infraestructura de 
gestión del tráfico y modernización de los sistemas 
de medida y control en el término municipal de 
Murcia" - Fondos Next Generations 

2023/03003/000052 5509/2023 16/03/2023 
13:53:50 

Adjunto DECRETO para su firma 

2023/01309/000003 5510/2023 16/03/2023 
13:54:53 

Decreto de incoación de expediente disciplinario al 
Conserje del CEIP Nuestra Señora de la Antigua 
D. Francisco Muñoz López. 

2023/01301/000282 5511/2023 16/03/2023 
13:54:55 

Decreto aprobando el Plan de Vacaciones 2023 del 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 
del Ayuntamiento de Murcia. 
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2023/01301/000276 5512/2023 16/03/2023 
13:54:58 

Decreto desestimando la reclamación presentada 
por D. José Félix López Sánchez de abono en las 
pagas extraordinarias de los pluses de jornada, 
puntos CET y EDER. 

2023/056/000091 5513/2023 16/03/2023 
14:02:09 

Decreto transmisión 000091  De Bernardo Fdez 
Maldonado a Encarnación Cruz Guerrero  Puesto 
de La Fama, autorización 1073/2019 

2022/03602/000613 5514/2023 16/03/2023 
14:06:45 

DECRETO INICIO  SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000613-V A  NAYIRE LORENA 
LOPEZ PEREZ POR PERRO SUELTO. 

2022/03602/000579 5515/2023 16/03/2023 
14:06:47 

DECRETO INICIO SANCIONADOR  EXP. 
2022/03602/000579-V A AKRAM 
ECHCHTIONI POR PERRO SUELTO. 

2022/03602/000610 5516/2023 16/03/2023 
14:06:49 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000610-V A FRANCISCO 
HERNANDEZ CORBALAN POR PERRO 
SUELTO 

2022/03602/000609 5517/2023 16/03/2023 
14:06:51 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000609-V A RAQUEL PAGAN 
MARTINEZ POR PERRO SUELTO. 

2022/03602/000599 5518/2023 16/03/2023 
14:06:52 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000599-V A FRANCISCO 
FERNANDEZ BASTIDA POR PERRO 
SUELTO. 

2022/03602/000582 5519/2023 16/03/2023 
14:06:53 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000582-V A VLADIMIR CHURKIN 
POR PERRO SUELTO. 

2023/03603/000047 5520/2023 16/03/2023 
14:06:55 

Cementerio Municipal Nuestro Padre Jesús  
Solicitudes de servicios a realizar en Cementerio 
Municipal en febrero 2023  Autorización de los 
servicios solicitados en Cementerio en Febrero 
2023 

2023/024/001731 5521/2023 16/03/2023 
14:06:57 

INICIO DE EXPEDIENTE DE BAJA (EN CASO 
DE NO CONFIRMACION) DE LOS 
COMUNITARIOS Y PERMISOS DE 
RESIDENCIA PERMANENTES 
CORRESPONDIENTES MES DE MARZO 

2022/03602/000581 5522/2023 16/03/2023 
14:06:59 

 JUAN ANTONIO MARTINEZ MARROQUI 
(Decreto 2022/03602/000581) POR PERRO 
SUELTO 

2022/03602/000628 5523/2023 16/03/2023 
14:07:00 

ANTONIO FERRER GONZALEZ (Decreto 
2022/03602/000628) POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000591 5524/2023 16/03/2023 
14:07:01 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS 
EXPTE 2022/03602/000591 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS Y 
MOLESTIAS DE GALLINAS Y GALLO EN 
PARCELA SITA EN AVDA. REGIÓN DE 
MURCIA 97 DE LOS DOLORES 

2022/03602/000541 5525/2023 16/03/2023 
14:07:02 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000541-V A MOISES RUBIO 
PEREZ PELLICER POR PERRO SUELTO, QUE 
INVADE CALZADA Y ES ATROPELLADO. 

2022/03602/000578 5526/2023 16/03/2023 
14:07:03 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000578-V A ENCARNACION 
BASTIDA FERNANDEZ POR PERRO 
SUELTO. 

2022/03602/000577 5527/2023 16/03/2023 
14:07:04 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/0577-V A JOSE PEREZ ROS POR 
PERRO SUELTO. 

2022/01303/000296 5528/2023 16/03/2023 
14:36:33 

Resolución Recurso Alzada presentado por Dña. 
Maria Isabel Molinos Urien en el que solicita que 
se revise su experiencia laboral en el 
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procedimiento extraordinario de selección de 
personal con carácter temporal de veterinarios/as 
de apoyo a los servicios municipales de salud. 

2023/03905/000049 5529/2023 16/03/2023 
14:38:28 

Expediente: 2023/03905/000049 - Solicitante: 
G30586499 - ESPINARDO CLUB DE FUTBOL.  
Solicitud instalación deportiva para desarrollar 
campus de Semana Santa 2023.  Decreto 
autorizando el uso del  Campo de Fútbol del 
Polideportivo José Barnés para desarrollar la 
actividad deportiva Campus de Fútbol Semana 
Santa de Tecnificación de Jugadores y Porteros, 
los días 3, 4 y 5 de abril de 2023.   

2023/03905/000069 5530/2023 16/03/2023 
14:38:40 

Expediente: 2023/03905/000069 - Solicitante: - 
AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE 
COTILLAS.  Solicitud instalación deportiva para 
disputar partidos de fútbol oficiales.  Decreto 
autorizando el uso del Campo de Fútbol de 
Sangonera la Seca para que puedan disputar los 
clubes Atlético Torreño CF y Cotillas CD los 
partidos de liga correspondientes a la jornada de 
los días 18 y 19 de marzo de 2023.   

2022/Archivo/00001
9 

5531/2023 16/03/2023 
14:38:41 

DECRETO DESIGNACIÓN COORDINADOR 
CERRAMIENTO FINCA MAYAYO 

2023/03905/000035 5532/2023 16/03/2023 
14:39:16 

Expediente: 2023/03905/000035 Solicitante: 
G05541545 - FEDERACION ESTATAL DE 
ASOCIACIONES DE INMIGRANTES Y 
REFUGIADOS PAISES EN ESPAÑA.  Solicitud 
de instalación deportiva para celebrar liga países.  
Decreto autorizando el uso del campo de fútbol de 
Javalí Nuevo para celebrar la actividad deportiva 
Liga de Países, del 18 de marzo al 28 de mayo de 
.2023   

2022/ACDAC/0003
83 

5533/2023 16/03/2023 
14:50:54 

382/22-DAC 2022/ACDAC/000383 JOSE CAPEL 
PARDO  DECRETO RESOLUCIÓN ARCHIVO 
PROCEDIMIENTO 

2023/ACDAC/0002
52 

5534/2023 16/03/2023 
14:50:56 

SANCIONADOR   SBH  251/2023-DAC 

2023/ACDAC/0002
51 

5535/2023 16/03/2023 
14:50:57 

249/2023-DAC - 2023/ACDAC/000251 - 
XIAOYAN  ZHANG  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0002
50 

5536/2023 16/03/2023 
14:50:58 

248/2023-DAC - 2023/ACDAC/000250 - 
SULIANG  XIA  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2020/00403/000033 5537/2023 16/03/2023 
14:51:00 

016GE19_Decreto de 3er. pago de cantidades 
consignadas a favor de herederos de Fco.Ramón 
Carrión del Proyecto de Expropiación de terrenos 
para Sistema Gral. GM-DR2, junto al Malecón 

2023/DURE/000054 5538/2023 16/03/2023 
14:51:01 

Decreto orden de ejecución reparar daños en edifi. 
sita en  C/ MAYOR, 1 SAN BENITO, MURCIA 

2023/ACDAC/0002
47 

5539/2023 16/03/2023 
14:51:02 

245/2023-DAC - 2023/ACDAC/000247 - 
CUNYING  LIN  DECRETO INCOACION 
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SANCIONADOR  SBH 
2023/DUES/000053 5540/2023 16/03/2023 

14:51:03 
PARCELA CON MATORRAL EN UNA 
SUPERFICIE DE 539 M² EN CARRIL LUCAS 
ESQUINA A C/ MAYOR, CASILLAS ( EXPTE: 
1754/2019/DU) 

2023/ACDAC/0002
46 

5541/2023 16/03/2023 
14:51:08 

244/2023-DAC - 2023/ACDAC/000246 - XU  
CHUNKE  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0002
45 

5542/2023 16/03/2023 
14:51:09 

243/2023-DAC - 2023/ACDAC/000245 - 
CUNYING  LIN  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/ACDAC/0002
43 

5543/2023 16/03/2023 
14:51:10 

SBH 241/2023-DAC - 2023/ACDAC/000243 - XU  
CHUNKE  DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR  SBH 

2023/DULE/000249 5544/2023 16/03/2023 
14:51:11 

APORBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2023/906-LE DE Dª  ANGELA GARCIA 
HERRERO REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/DUES/000028 5545/2023 16/03/2023 
14:51:13 

PARCELA CON MALEZA EN UNA 
SUPERFICIE DE 344,00 M² EN CARRIL 
MIÑANOS, S/N, ALJUCER.(EXPTE: 
2239/2022/DU) 

2020/00403/000033 5546/2023 16/03/2023 
14:51:58 

16GE19_ Decreto 2º pago cantidades consignadas 
a Mª Fuensanta y Pedro J. Carrión en concepto de 
indemnización del Proyecto de Expropiación de 
terrenos destinados a Sistema General GM-Dr2, 
junto Malecón. 

2023/00403/000028 5547/2023 16/03/2023 
17:45:36 

0003GU23 Decreto de corrección de error material 
detectado en Decreto nº 202303983 del Tte. de 
Alcalde de Gestión Económica y Seguridad 
Ciudadana, relativo al pago de cantidades cobradas 
en ejecutiva a distintos interesados, a favor de  las 
varias Entidades Urbanísticas de Conservación y 
Juntas de Compensación. 

2022/044/002271 5548/2023 17/03/2023 
07:47:07 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: SAID 
MAHRAOUI BELHAJJI-EXP REYEX 2107-22 

2023/044/000122 5549/2023 17/03/2023 
07:47:08 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: GEORGINA 
VITALIA CRUZ SALVIA-EXP REYEX 107-23 

2023/044/000070 5550/2023 17/03/2023 
07:47:09 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MALIKA 
GUADRI-EXP 57-23 

2023/044/000058 5551/2023 17/03/2023 
07:47:11 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: JOSÉ BAÑOS 
MARTÍNEZ-EXP REYEX 47-23 

2022/044/002086 5552/2023 17/03/2023 
07:47:12 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE:  ANTONIO 
MARTÍNEZ ABENZA-EXP REYEX 1960-22 

2023/038/002290 5553/2023 17/03/2023 
07:47:13 

Decreto del Exp. 2023/038/002290, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 16677/2022. 

2023/044/000078 5554/2023 17/03/2023 
07:47:14 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MOUNIA DARRI-
EXP REYEX 65-23 
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2022/044/002478 5555/2023 17/03/2023 
07:47:15 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: EVA VALVERDE 
LÓPEZ-EXP REYEX 2283-22 

2022/044/001665 5556/2023 17/03/2023 
07:47:16 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
MARTHA SUAREZ PACHURY  
2022/044/001665 

2023/044/000094 5557/2023 17/03/2023 
07:47:17 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: LAURA 
RODRÍGUEZ CATALA-EXP REYEX 81-23 

2022/044/001664 5558/2023 17/03/2023 
07:47:19 

DECRETO DE SOLICITUD DE 
PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022  
MERCEDES GÓMEZ LÓPEZ  2022/044/001664 

2022/062/000233 5559/2023 17/03/2023 
09:44:10 

Expte. 2022/062/000233: Finalización y archivo de 
actuaciones expediente de recuperación de oficio 
del terreno municipal situado en un terraplén 
existente entre el edificio que se encuentra a medio 
construir y la redonda que conecta la Avenida del 
Palmar (antigua RM-302 transferida al 
Ayuntamiento mediante Acta de fecha 3 de abril 
de 2014) con la hoy Avenida de Levante. 

2021/043/001098 5560/2023 17/03/2023 
10:53:30 

DENUNCIA P.L. 4768. CAUSAR MOLESTIAS 
VECINALES POR RUIDOS EN INTERIOR DE 
VIVIENDA EN HORARIO NOCTURNO EN C/ 
RONDA GARAY Nº 20, 5º D MUR. FECHA 
DENUNCIA 12/03/21  

2022/02203/000076 5561/2023 17/03/2023 
11:26:48 

RP 75/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
José Brocal García: daños ocasionados en vehículo 
matrícula 3911-GVW, debido a socavón en Carril 
de Los Márquez, Beniajan, el día 12 de enero de 
2022) 

2022/02203/000072 5562/2023 17/03/2023 
11:26:49 

RP 71/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Concepción García García: lesiones sufridas y 
daños materiales por caída, debido al mal estado 
del firme de C/ Herrero a la altura del nº 3, 
Zarandona, el día 27 de diciembre de 2021) 

2022/02203/000071 5563/2023 17/03/2023 
11:26:51 

RP 70/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Mateo del Cerro Velázquez: daños en vehículo, 
cuando al iniciar la marcha choca contra una 
protección de salida de vado nº 5318, que se 
encontraba inclinada, el día 30 de marzo de 2022) 

2022/02203/000070 5564/2023 17/03/2023 
11:26:52 

RP 69/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Mutua Madrileña Sociedad de Seguros: daños 
ocasionados al vehículo matrícula 7148-LNY, 
debido a socavón en la calzada de C/ Mayor de 
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Villanueva Beniaján, el día 12 de diciembre de 
2021) 

2022/02203/000067 5565/2023 17/03/2023 
11:26:54 

RP 66/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Estanislao Rubio Iborra: lesiones sufridas por 
caída y daños materiales (motocicleta, ropa, 
calzado y teléfono móvil) cuando circulaba con su 
motocicleta por la Plaza Circular de Murcia, a 
consecuencia de tapa de registro parcialmente 
hundida, el día 18 de septiembre de 2021) 

2020/03402/000077 5566/2023 17/03/2023 
12:45:57 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2020/03402/000180 5567/2023 17/03/2023 
12:46:02 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
L.O. 4-2015 

2022/03402/002213 5568/2023 17/03/2023 
12:48:48 

Decreto de devolución del expediente sancionador 
0670/2020, seguido contra Sergio Jordán 
Miravete, por presunta infracción muy grave 
tipificada en el art. 19.3c de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía 
Pública con Terrazas y Otras Instalaciones, ya que 
el expediente de referencia ha sido anulado  por 
decreto de fecha 18-01-2023. 

2023/025/000002 5569/2023 17/03/2023 
13:28:55 

Aprobación traslado centro trabajo de Adela Egea 
Martínez 

2021/046/000138 5570/2023 17/03/2023 
13:30:31 

Cancelar y devolver fianza de los puestos nº 221, 
223, 225, 227 y 229 de la Plaza de Abastos de 
Verónicas a Frutas Bienvenido Soc. Coop. 

2022/02201/000237 5571/2023 17/03/2023 
13:54:23 

Expte P_22_0237 decreto rectificación error de 
transcripción en pcap relativo a la contratación de 
despliegue de un centro de operaciones de 
ciberseguridad (SOC), mediante tres lotes, 
financiado por la Unión europea mediante el plan 
de recuperación, transformación y resiliencia. 
Fondo Next Generation EU 

2023/084/000809 5572/2023 17/03/2023 
13:56:17 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza Santo 
Domingo con motivo del Día del Padre, el 19 de 
marzo de 2023. Asociación de Padres Separados 
Región de Murcia 

2023/DULE/000290 5573/2023 17/03/2023 
13:56:50 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1105/2023-LE DE D. JUAN JOSÉ MARÍN 
ALCÁNTARA, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANICONADOR 

2023/DULE/000302 5574/2023 17/03/2023 
13:56:52 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1148/2023-LE DE D. SANTOS DE LA CRUZ 
HERRERO LOPEZ, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 

2022/ACDAC/0004
11 

5575/2023 17/03/2023 
13:56:53 

409/22-DAC 2022/ACDAC/000411 CUNYING 
LIN  DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN SANCIONADOR 

2022/ACDAC/0003
96 

5576/2023 17/03/2023 
13:56:54 

395/22-DAC 2022/ACDAC/000396 CUNYING 
LIN  DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN SANCIONADOR 

2023/ACDAC/0002
59 

5577/2023 17/03/2023 
13:56:56 

DECRETO DE INCOACIÓN NO COMUNICAR 
CAMBIO DE TITULARIDAD D. ALI 
ANTONIO TORREALBA NÚÑEZ 

2023/DULE/000213 5578/2023 17/03/2023 
13:57:47 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 762/2023-LE 

2022/DURE/000296 5579/2023 17/03/2023 Decreto reparar daños en fachada sita en C/. 

Nº Acta: 202300005
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13:57:49 Escultor Nicolás Salzillo, 2, esquina c/. Azucaque, 
esquina Plaza Hernández Amores, MURCIA, 
exped. 296/2022-DURE 

2020/DIAR/000056 5580/2023 17/03/2023 
13:59:00 

Expte. 2020/DIAR/000056.- Decreto devolución 
ingresos en cumplimiento de Sentencia  

2023/043/000407 5581/2023 17/03/2023 
13:59:05 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000407 A D/Dª.: 
SALVADOR FLORES CAMPOS COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/043/000401 5582/2023 17/03/2023 
13:59:06 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000401 A D/Dª.: 
BOGDAN ALEXANDRO COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE 
RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/043/000408 5583/2023 17/03/2023 
13:59:08 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000408 a D. Wender José Guimares-
Campos De Araujo como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2021/DULE/000148 5584/2023 17/03/2023 
13:59:09 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1616/2017-LE DE D. DOMINGO IBÁÑEZ 
LÓPEZ, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS Y DE DEVIOLUCIÓN DE 
FIANZA DE RESIDUOS DE LA LICENCIA 
1616/2017-LE 

2023/043/000404 5585/2023 17/03/2023 
13:59:10 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000404 a D. Antonio Torres González 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000403 5586/2023 17/03/2023 
13:59:12 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000403 a D. José Daniel Tebar García 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/038/002286 5587/2023 17/03/2023 
14:04:36 

Decreto del Exp. 2023/038/002286, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 1872/2023. 

2023/043/000402 5588/2023 17/03/2023 
14:05:16 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000402 A D/Dª.: 

Nº Acta: 202300005
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BRUNO BORJA MACIAS COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE 
RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/ACDAC/0000
15 

5589/2023 17/03/2023 
14:05:19 

17/23-DAC 2023/ACDAC/000015 F.J.P. 
MURCIA E.T.T. SL  DECRETO RESOLUCIÓN 
ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

2023/DURE/000052 5590/2023 17/03/2023 
14:05:20 

Orden ejecución cerramiento de huecos, exped. 
52/2023-DURE, en c/. Libertad, s/n. 
SANGONERA LA SECA (Murcia) 

2022/00403/000212 5591/2023 17/03/2023 
14:05:22 

Decreto rectificación CVA CHRISTINE ANN 
ASPILL 

2022/00403/000218 5592/2023 17/03/2023 
14:05:24 

Decreto rectificación CVA JAMES OWEN REID 

2023/043/000388 5593/2023 17/03/2023 
14:05:25 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000388 a D.ª M.ª Dolores Díaz Romero 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2023/043/000388 5594/2023 17/03/2023 
14:05:28 

Anulación del Decreto n.º 202305212, de fecha 
14/03/2023, por error material 

2020/ACAC/000201 5595/2023 17/03/2023 
14:06:05 

EXPEDIENTE: 60/2020-AC  TITULAR: 
CORDILLERA SA  ACTIVIDAD: Instalaciones 
para equipamiento deportivo con restauración.  
UBICACIÓN: Camino de los Garres n.º 37-
Murcia.  OBSERVACIONES: Que como ya se 
indicó, las instalaciones se encuentra situadas en 
Zona de Flujo Preferente, y que aunque la 
actividad sea existente, no es menos cierto que 
carece de Titulo Habilitante alguno en materia 
urbanística ni de actividad, y que pretende 
obtenerlo mediante el presente procedimiento de 
Autorización de Uso Provisional. 

2023/084/000811 5596/2023 17/03/2023 
14:14:03 

EVE_Decreto autorización acto inauguración de 
exposición fotográfica en Alfonso X el Sabio el 20 
de marzo de 2023. Radio Murcia. 

2022/084/003515 5597/2023 17/03/2023 
14:14:04 

EVE_Decreto autorización exposición fotográfica 
por 90 Aniversario de Radio Murcia. 20 a 31 
marzo 2023  

2023/084/000832 5598/2023 17/03/2023 
14:14:06 

Decreto de modificación provisional de la 
autorización de terraza de los locales Maraña y La 
Maltería, en cuanto al emplazamiento, debido a las 
obras de ajardinamiento de la pérgola de la Plaza 
de la Universidad. Expediente 2023/084/000832. 

2023/084/000667 5599/2023 17/03/2023 
14:14:43 

EVE Decreto de autorización para la ocupación del 
Jardín del Salitre (C.P. 30009, Murcia), del 25-
marzo-2023 a las 18:00 horas, hasta el 26-marzo-
2023 a las 11:00 horas, con motivo de una 
exposición de coches antiguos y clásicos, con 
montaje y desmontaje desde el 25-marzo a las 
12:00 horas, hasta el 26-marzo a las 12:00 horas. 

2023/084/000588 5600/2023 17/03/2023 
14:14:45 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza Fontes 
con motivo del Festival de Cine SOMBRA, del 17 
al 25 de marzo de 2023 

2022/01305/000120 5601/2023 17/03/2023 
19:31:41 

Decreto abono dietas a diversos empleados 
públicos por asistencia a mesas electorales 
(elecciones sindicales Ayto. de Murcia 2022) 

2022/01305/000795 5602/2023 17/03/2023 
19:31:43 

Decreto finalización ampliación jornada 
Educadora infantil, Alicia Cano García, EI la 
Fuensanta. Efectos: 20/03/23. 

Nº Acta: 202300005
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2023/01305/000101 5603/2023 17/03/2023 
19:31:44 

Decreto de nombramiento de Mª Ángeles Jiménez 
Barberá como TAG en la OFOP 

2022/01301/000504 5604/2023 17/03/2023 
19:31:45 

Decreto de aportación al plan de pensiones por 
jubilación voluntaria con fecha 12/03/23 de 
Domingo Teruel Sánchez 

2023/01305/000148 5605/2023 17/03/2023 
19:31:46 

Decreto nombramiento FI programa Arquitecta, 
Cristina Marchante García, Departamento de 
Arquitectura de la OFOP. 

2023/01305/000137 5606/2023 17/03/2023 
19:31:47 

Decreto nombramiento FI sustitución Operaria, 
Sara Cristina Cava Pascual, EI la Ermita 16-03-23. 

2022/01305/000134 5607/2023 17/03/2023 
19:31:48 

Decreto de prórroga del nombramiento de Mariano 
Abia Abad en el Servicio de Recaudación mientras 
se modifica la plantilla de personal 

2022/01305/000411 5608/2023 17/03/2023 
19:31:49 

Decreto de cese de Jaime Arias Alarcón por 
finalización de acumulación de tareas en el 
Servicio de Parques y Jardines 

2023/084/000656 5609/2023 17/03/2023 
20:40:25 

Decreto suspensión autorización de terraza para 
locales 'El Libanés' y 'Gringo Tex Mex', a partir del 
18 de marzo de 2023, con motivo montaje 
Barracas Fiestas de Primavera 

2023/046/000007 5610/2023 19/03/2023 
15:42:19 

Decreto de transmisión y devolución de fianza de 
las casetas n.º  45, 46 y 47 de la Plaza de Abastos 
de Vistabella 

2022/056/000407 5611/2023 19/03/2023 
15:42:22 

2022-056-000407 decreto caducidad venta sin 
autorización 22.2.c AOUAJ BOUAZZA 

2023/03905/000060 5612/2023 20/03/2023 
08:21:00 

Expediente: 2023/03905/000060  - Solicitante: 
G30301030 - RANERO CLUB DE FUTBOL.  
Solicitud instalación deportiva para desarrollar 
clinic Semana Santa 2023.  Decreto autorizando el 
uso del Campo de Fútbol del Ranero para 
desarrollar la actividad deportiva Clinic de Fútbol, 
los días 3, 4 y 5 de abril de 2023. 

2023/051/000105 5613/2023 20/03/2023 
08:42:17 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir24 
2023 

2023/038/002213 5614/2023 20/03/2023 
08:52:44 

DECRETO SAD FEBRERO 2023 CARM 

2023/084/000656 5615/2023 20/03/2023 
09:29:35 

Decreto suspensión autorización de terraza para 
locales 'El Libanés' y 'Gringo Tex Mex', a partir del 
18 de marzo de 2023, con motivo montaje 
Barracas Fiestas de Primavera  

2023/084/000528 5616/2023 20/03/2023 
09:29:56 

EVE-DECRETO  Hermandad de Nuestra Sra. del 
Olvido, con sede en la Parroquia de San 
Bartolomé-Santa María de Murcia   Procesión 
Anual que tendrá lugar el día 18 de marzo de 2023  

2023/03501/000231 5617/2023 20/03/2023 
09:37:11 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS  (Informe desfavorable 15-03-23 )  
Expediente:  - DIEGO MIGUEL MARTINEZ 
HERNANDEZ 

2023/035/000467 5618/2023 20/03/2023 
09:37:12 

EXPTE. 2023/035/000467 JUAN PEDRO 
MORGA EGEA.  TARJETA PIVOTE 

Nº Acta: 202300005
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CATEDRAL.  ESTIMACION.   
2023/03501/000230 5619/2023 20/03/2023 

09:37:13 
 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000230 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANTONIO LOPEZ AROCA   

2022/035/000043 5620/2023 20/03/2023 
09:38:47 

EXP:2022/035/000043 JUAN ANTONIO 
CUTILLAS SEBASTIAN  ACCESO ENTORNO 
SAN NICOLAS, AUTORIZAR 1 VEHICULO 
MAS  SE ESTIMA SOLICITUD....9739LFH 

2022/035/000188 5621/2023 20/03/2023 
09:38:51 

EXP:2022/035/000188  AURORA FUSTER 
MARQUINA  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS-CAMBIO VEHICULO  SE ESTIMA 
SOLICITUD......BAJA 3255KMY Y ALTA 
0869LWL 

2023/03501/000240 5622/2023 20/03/2023 
09:38:59 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000240 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  SEBASTIAN FERNANDEZ 
MORENO  (menor edad) 

2023/03501/000239 5623/2023 20/03/2023 
09:39:07 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000239 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  - MARIA SARRIAS PEREZ     

2023/03501/000238 5624/2023 20/03/2023 
09:39:14 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000238 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: FRANCISCO GARCIA VILA 

2023/03501/000237 5625/2023 20/03/2023 
09:39:20 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS  Expediente: 2023/03501/000237 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  ANTONIO HERNANDEZ REX 

2023/03501/000236 5626/2023 20/03/2023 
09:39:24 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000236 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANGELES RUIZ NOGUERA   

2023/03501/000235 5627/2023 20/03/2023 
09:39:30 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
Expediente: 2023/03501/000235 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:  
FULGENCIA NOGUERA LOPEZ 

2022/03501/000606 5628/2023 20/03/2023 
09:39:38 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2022/03501/000606 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: CAYETANO CAVA BUENDIA 

2023/035/000477 5629/2023 20/03/2023 
09:39:42 

EXPTE. 2023/035/000477 JULIO ESTEBAN 
BERBERENA LOPERENA.  CAMBIO 
MATRICULA ACCESO ALFONSO X FASE 2.  
ESTIMACION.   

2023/03501/000233 5630/2023 20/03/2023 
09:39:50 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000233 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: LAURA MORENO SANCHEZ 

2023/03501/000232 5631/2023 20/03/2023 
09:39:51 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
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PMR  Expediente: 2023/03501/000232 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  EVA MARIA GONZALEZ 
GONZALEZ 

2021/02201/000081 5632/2023 20/03/2023 
11:35:25 

Decreto cancelación garantía expte 12_2021_Lote 
2 

2019/02201/000241 5633/2023 20/03/2023 
11:35:27 

Decreto cancelación garantía expte 1098-2017 

2021/02203/000253 5634/2023 20/03/2023 
11:35:29 

RP 246/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Carlos Cruz Marín: daños sufridos en  vehículo 
matrícula 1927CMP, debido a caída de árbol 
cuando estaba estacionado en Avda. General Primo 
de Ribera, nº 14, el día 17 de junio de 2021) 

2020/084/002708 5635/2023 20/03/2023 
11:35:31 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
ANTONIO ROSELL LÓPEZ, y dejar sin efecto la 
autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en 
VIRGEN DE LA ANTIGUA, JAVALÍ NUEVO, 
N.º 10 - MURCIA, concedida mediante  
Resolución del Director de Servicios de 23 de abril 
de 2002. 

2020/02203/000250 5636/2023 20/03/2023 
11:35:32 

RP 238/2020 RP DECRETO DE RESOLUCION 
(D. Juan Sánchez Baños: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 9743-KHG, debido a socavón 
en Avda. de Merca Murcia, El Palmar, el día 04 de 
febrero de 2020) 

2023/084/000361 5637/2023 20/03/2023 
11:35:33 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Doña 
JOSEFA PUCHE RUBIO, y dejar sin efecto la 
autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en calle 
ALCAINA, ERA ALTA, N.º 2 ? MURCIA, 
concedida mediante Resolución del Director de 
Servicios de 8 de octubre de 2008. 

2023/084/000895 5638/2023 20/03/2023 
11:35:34 

VADO - Aceptar el desistimiento a la solicitud 
formulada por Dña. Carmen Navarro Manuel de 
autorización para aprovechamiento especial de la 
vía pública con entrada de vehículos mediante 
construcción de vado permanente en camino viejo 
de Orihuela, nº46A de Los Ramos (Murcia). 

2023/084/000315 5639/2023 20/03/2023 
11:35:36 

VADO - Aceptar el desistimiento a la solicitud 
formulada por D. Joaquín Muñóz Carrillo de 
autorización para aprovechamiento especial de la 
vía pública con entrada de vehículos mediante 
construcción de vado permanente en carril Gálvez, 
nº3 de Los Dolores (Murcia). 

2022/073/001597 5640/2023 20/03/2023 
11:35:37 

Zan-decreto  Expte 2022/073/1597 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  apertura 
de zanja para línea subterránea de baja tensión en 
calle Almohajar y Alameda de Colón, Murcia, con 
una longitud de 50 m. 

2022/073/002124 5641/2023 20/03/2023 Zan-decreto  Expte 2022/073/2124 - I-DE REDES 
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11:35:39 ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  apertura 
de zanja para línea subterránea de media tensión en 
carril Palmeral, carril Acequia Nueva de El Raal y 
la Vereda Cipreses, Santa Cruz, con una longitud 
de 713 metros. 

2023/073/000267 5642/2023 20/03/2023 
11:35:40 

Zan-decreto devolución de aval  Expte 
2023/073/267 - Vodafone Ono, S.A.U.  
Devolución de aval por apertura de zanja en calle 
Purísima, San José y Real de Javalí Nuevo 

2023/073/000268 5643/2023 20/03/2023 
11:35:42 

Zan-decreto devolución de aval  Expte 
2023/073/268 - Vodafone Ono, S.A.U.  
Devolución de aval por apertura de zanja en calle 
Juan Aguilar Amat y Costera Norte, Churra. 

2023/084/000897 5644/2023 20/03/2023 
11:35:43 

Decreto CT VADO Expte 897.2023 

2021/084/000767 5645/2023 20/03/2023 
11:35:44 

Decreto CT VADO Expte 767.2021 

2022/084/003255 5646/2023 20/03/2023 
11:35:45 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Salvadora Martínez Montya en 
carril Caradoc, nº102 de Murcia. 

2021/084/001213 5647/2023 20/03/2023 
11:35:46 

Decreto OVP con RAMPA ref expte 1213.2021 

2022/084/001852 5648/2023 20/03/2023 
11:35:48 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Ginés Cano Belando en calle 
Aire, 44 de Aljucer. 

2022/02201/000125 5649/2023 20/03/2023 
11:41:12 

C - Decreto de aprobación de Plan Seguridad y 
Salud del contrato "DEMOLICIÓN DE NAVES 
INDUSTRIALES Y EDIFICACIONES ANEXAS 
A LA IGLESIA PARA APERTURA DE VIAL EN 
UM-056 SAN PÍO X, MURCIA" 

2023/014/000190 5650/2023 20/03/2023 
11:48:13 

Expte 2023/014/000190  Decreto por el que se 
autoriza el uso de la pista exterior cubierta del Ceip 
San Pio X al Club de Futbol Sala El Progreso 

2019/02201/000298 5651/2023 20/03/2023 
11:50:57 

Decreto cancelación garantía expte 0299_2016 

2020/02201/000117 5652/2023 20/03/2023 
11:50:58 

De_CoordSS_serv_Exp_0026_2020_Lote 2 ' 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DEL 
PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS, 
MEDIANTE DOS LOTES '' 

2020/02201/000117 5653/2023 20/03/2023 
11:50:59 

C - De_rectif_CoordSS_Exp_0026_2020_Lote1 ' 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DEL 
PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS, 
MEDIANTE DOS LOTES '  

2023/014/000237 5654/2023 20/03/2023 
11:51:56 

Expte 2023/014/000237  Decreto por el que se 
autoriza al club Atletico Nonduermas el uso de las 
pistas deportivas del ceip Ntra. Sra. de Cortes de 
Nonduermas 

2023/014/000208 5655/2023 20/03/2023 
11:51:57 

Expte 2023/014/000208  Decreto por el que se 
autoriza a la Asociacion Abamur el uso del Ceip 
Ntra. Sra. del Rosario (Pte Tocinos) para realizar 
una escuela de primavera 

2023/014/000242 5656/2023 20/03/2023 
11:51:58 

Expte 2023/014/000242  Decreto por el que se 
autoriza a la Archicofradía de la Sangre el uso del 
patio del ceip Ntra Sra. del Carmen 

2023/01301/000027 5657/2023 20/03/2023 
11:58:08 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., MARIA 
NAVARRO NICOLAS 2023/01301/000027 
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30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
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2022/01305/000456 5658/2023 20/03/2023 
11:58:09 

Decreto de cese de Carmen Lozano Meseguer 
como ordenanza 

2023/01301/000027 5659/2023 20/03/2023 
11:58:10 

Decreto vacaciones pendientes por I.T 
(subsanación)., PASCUALA MORALES 
ALARCON 2023/01301/000027 

2023/01301/000027 5660/2023 20/03/2023 
11:58:15 

Decreto vacaciones pendientes por I.T. 
(subsanación), ANTONIO JESUS VALERA 
GOMEZ 2023/01301/000027 

2023/01301/000027 5661/2023 20/03/2023 
11:58:16 

Decreto vacaciones pendientes por I.T. 
(subsanación), GASPAR FERNANDEZ-
DELGADO HERNANDEZ 2023/01301/000027 

2023/01305/000140 5662/2023 20/03/2023 
11:58:17 

Decreto Cese FI sustitución Maestro, Francisco 
Luis Vivo Sánchez, EI la Ermita 17-03-2023. 

2023/01307/000154 5663/2023 20/03/2023 
11:59:05 

ABONO ASISTENCIAS MIEMBROS 
CORPORACIÓN, FEBRERO 2023 

2022/01303/000524 5664/2023 20/03/2023 
11:59:07 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso-oposición de la PI 2020 
de la categoría de CABO DEL S.E.I.S. 
ESPECIALISTA 

2022/01303/000525 5665/2023 20/03/2023 
11:59:08 

Aprobación admisión de aspirantes a la 
convocatoria de concurso-oposición de la PI 2020 
de la categoria de SARGENTO DEL S.E.I.S. 
ESPECIALISTA 

2023/01305/000142 5666/2023 20/03/2023 
11:59:10 

Decreto de nombramiento de Beatriz Laveda 
López como ordenanza de vacante en 
Intervenciones Especializadas 

2022/01305/000407 5667/2023 20/03/2023 
11:59:11 

Decreto de prórroga de nombramiento de Antonio 
Zuñel Carrión como ordenanza en Bibliotecas 

2022/01305/000394 5668/2023 20/03/2023 
11:59:12 

Decreto Prórroga acum tareas Técnico Superior en 
Educación Física, Olga Guinea Cascales, Sº Policía 
Local. Efectos: 01/04/23. 

2023/056/000141 5669/2023 20/03/2023 
12:47:16 

2023/056/000141 COMIDAS LUZARO, S.L.  
SOLICITUD AUTORIZACIÓN VENTA 
AMBULANTE EN FOODTRUCK, EN LA 
PLAZA DE LA MERCED, EL DIA DEL BANDO 
DE LA HUERTA.  INADMISION SOLICITUD. 

2023/02203/000061 5670/2023 20/03/2023 
14:00:42 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. CIRILO GARCIA 
ARANCON  POR DAÑOS MATERIALES Y 
LESIONES DEBIDO AL MAL ESTADO TAPA 
DE ALCANTARILLA 

2023/02203/000060 5671/2023 20/03/2023 
14:00:43 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. FRANCISCO ANTONIO 
GARCIA BUENDIA POR DAÑOS VEHICULO 
AL SER RETIRADO POR LA GRUA 

2022/02203/000016 5672/2023 20/03/2023 
14:00:45 

RP 18/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Línea Directa Aseguradora S.A.: daños en 
vehículo matrícula 8408 FMZ, debido a un socavón 
en Avda. Alicante, n.º 79, en dirección Santomera, 

Nº Acta: 202300005
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el día 01 de noviembre de 2021) 
2023/02203/000059 5673/2023 20/03/2023 

14:00:46 
APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. ANTONIO SANCHEZ 
MACANAS POR LESIONES DEBIDO AL MAL 
ESTADO DE LOSAS 

2023/02203/000034 5674/2023 20/03/2023 
14:00:47 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª CONCEPCION 
MARTINEZ MARTINEZ POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS DEBIDO A AHOGAMIENTO 

2023/02203/000027 5675/2023 20/03/2023 
14:00:48 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª ASCENSION MORNO 
IZQUIERDO POR LESIONES DEBIDO A 
SOCAVON 

2022/03402/002213 5676/2023 20/03/2023 
14:07:15 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 
RATIFICACIÓN POLICIAL, DEL EXTE. 22-
12964 A NOMBRE DE FERNANDO ABRIL DE 
MOYA, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA L.O. 4/2015. 

2022/02201/000194 5677/2023 20/03/2023 
14:11:24 

P_22_0194_Decreto_exclusión_PROYECTO DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE RESTITUCIÓN DE 
MURO DE GAVIONES EN CARRETERA DE 
CASAS BLANCAS, EN SUCINA (MURCIA) 

2023/038/001856 5678/2023 20/03/2023 
14:13:31 

Decreto del Exp. 2023/038/001856, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 1929/2023. 

2021/044/002472 5679/2023 20/03/2023 
14:13:34 

Afectada: Mª Dolores López Guijarro  Expediente: 
2021/044/002472  Recuperación de vivienda 
municipal 

2023/02201/000035 5680/2023 20/03/2023 
14:16:49 

11 Inicio de expediente para la contratación del 
SERVICIO DE ACTIVIDADES DE OCIO Y  
TIEMPO LIBRE EN VERANO PARA 
ESCOLARES DEL MUNICIPIO DE MURCIA, 
MEDIANTE DOS (2) LOTES, 

2022/02201/000239 5681/2023 20/03/2023 
14:16:51 

11 Inicio de expediente para la contratación del 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, 
MEDIANTE DOS (2) LOTES 

2022/02201/000186 5682/2023 20/03/2023 
14:16:55 

Decreto inicio del expediente para la contratación 
de SERVICIO DE ACTIVIDADES PARA EL 
FOMENTO DE LA LECTURA Y LA CULTURA 
EN LAS BIBLIOTECAS DE LA RED 
MUNICIPAL DE BIBLIOTECAS DE MURCIA 
(RMBM) MEDIANTE CINCO (5) LOTES 

2022/02201/000131 5683/2023 20/03/2023 
14:16:57 

P_22_0131  Decreto Inicio 

2023/02201/000015 5684/2023 20/03/2023 
14:16:59 

2023_0015  Decreto de Inicio 

2023/035/000384 5685/2023 20/03/2023 
14:34:55 

EXP: 2023/035/000384  M. JOSE OLMOS 
SANCHEZ  ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS  SE ESTIMA SOLICITUD....1991KPX 

2020/03402/000072 5686/2023 20/03/2023 
14:34:57 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/03501/000245 5687/2023 20/03/2023 
14:35:07 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000245 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  JOSE ANTONIO MARIN PEREZ 

2023/03501/000244 5688/2023 20/03/2023 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 

Nº Acta: 202300005
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14:35:08 SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000244 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  JOSÉ PÉREZ SÁNCHEZ 

2023/03501/000242 5689/2023 20/03/2023 
14:35:09 

PRIMERA VEZ AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
RAZONES HUMANITARIAS (aporta informe 
Consejeria Salud- Jefatura Incapacidad Laboral y 
Salud Laboral )  Expediente: 2023/03501/000242 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  LUIS Mª MUÑOZ GIMENEO 

2023/03501/000243 5690/2023 20/03/2023 
14:35:11 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR  Expediente: 2023/03501/000243 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANGEL VICENTE OLMOS PINA   

2023/040/000022 5691/2023 20/03/2023 
15:12:24 

Decreto 2023/040/000022: Aprobación de la 
autoriza y disposición del gasto de 1.31406 ¿ 
correspondiente a los derechos de autor por la 
reproducción de una fotografía en los mupis de la 
campaña 40 años de Eterna Juventud, a la Visual 
Entidad de Gestión de Artistas Plásticos (VEGAP), 
con CIF G-79467353 

2022/DULE/002327 5692/2023 20/03/2023 
19:04:56 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 11174/2022-LE 

2022/ACDAC/0009
18 

5693/2023 20/03/2023 
19:04:57 

912/22-DAC 2022/ACDAC/000918 MURCIA TE 
DIVIERTE SL  DECRETO RESOLUCIÓN 
DEJAR SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN 
CAUTELAR DE LA ACTIVIDAD 

2022/ACDAC/0007
12 

5694/2023 20/03/2023 
19:05:48 

707/22-DAC 2022/ACDAC/000712 CHUNNU 
XIA  DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN SANCIONADOR 

2021/DUES/000111 5695/2023 20/03/2023 
19:05:49 

Decreto desestimación recurso reposición 

2023/ACDAC/0002
61 

5696/2023 20/03/2023 
19:06:44 

DECRETO INCOACIÓN SOBRE EXTE. 259/23-
DAC CALLE MENOS DE 7 METROS 

2022/015/001515 5697/2023 20/03/2023 
20:50:56 

Designar a Dª. Mª Azucena Jiménez Ruiz como 
Coordinadora de Seguridad y Salud de la obra 
¿REPOSICIÓN DE ACERA EN CALLE CURA 
JIMÉNEZ Nº 26-30, ALQUERÍAS (MURCIA).¿ 
(Expte. 2022/015/001515). 

2022/015/002798 5698/2023 20/03/2023 
20:50:57 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras ¿REPOSICIÓN ASFÁLTICA 
EN ZONAS CON BACHES AVDA. ALTO DE 
LAS ATALAYAS, CALLE MAR MENOR Y 
CAMINO MUNDO NUEVO (Nº 48 Y 79). 
CABEZO DE TORRES (MURCIA).¿ (Expte. 
2022/015/002798), autorizado y dispuesto el gasto 
a favor de TRANSFORMACION Y 
ESTAMPACION PRODUCCIONES S.L. con CIF 
B73841181, por Decreto de la Concejala Delegada 

Nº Acta: 202300005
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de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y 
Desarrollo Urbano de 16 de febrero de 2023. 

2022/015/004189 5699/2023 20/03/2023 
20:50:59 

Designar a Dª. Pascuala María Ortiz Angosto como 
Coordinadora de Seguridad y Salud de la obra 
¿ADECUACIÓN DE ACERAS Y 
COLOCACIÓN DE BARANDILLA DE 
PROTECCIÓN EN CALLE REBECA Nº2, 
CHURRA, (MURCIA).¿ (Expte. 
2022/015/004189). 

2023/01305/000166 5700/2023 20/03/2023 
20:52:26 

Nombramiento 2 FI Expertos-Docentes para 
realización PMEF-MY REFUGIOS 
CLIMATICOS, inicio 21-03-2023. 

2023/01301/000035 5701/2023 20/03/2023 
20:52:27 

Decreto permiso por paternidad, FRANCISCO 
JAVIER BAEZA GARCIA, 2023/01301/000035 

2022/03402/002213 5702/2023 20/03/2023 
22:22:57 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO 
RATIFICACIÓN POLICIAL, DEL EXTE. 22-
9078 A NOMBRE DE FERNANDO ABRIL DE 
MOYA, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL 
ESPACIO PÚBLICO. 

2022/03402/002213 5703/2023 20/03/2023 
22:23:00 

DECRETO DE ARCHIVO POR ESTIMACIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTRO EXTE. 20-1645, A NOMBRE DE 
NURIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015.  

2022/03402/002213 5704/2023 20/03/2023 
22:23:01 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTRO EXTE. 2020/6721 A NOMBRE DE 
JUAN ISIDRO GARCÍA LUQUE, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015. 

2022/03402/002213 5705/2023 20/03/2023 
22:23:02 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTRO EXTE. 21-7966 A NOMBRE DE 
ADIL FAHIM, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015. 

2023/028/000021 5706/2023 21/03/2023 
08:40:21 

Aprobación del gasto de la nómina de MARZO 
2023 del personal del OAFMRG 

2023/027/000050 5707/2023 21/03/2023 
08:40:22 

CESIÓN SALA DE ENSAYO DEL TEATRO 
ROMEA A MURCIAAESCENA LOS DÍAS 
21,22 Y 23  DE MARZO  2023 PARA 
JORNADAS 

2023/01301/000290 5708/2023 21/03/2023 
09:07:45 

Decreto permiso por lactancia-hora, LUIS 
ALBERTO RIOS QUIROS 2023/01301/000290 

2023/01301/000035 5709/2023 21/03/2023 
09:07:47 

Decreto permiso por paternidad, LUIS ALBERTO 
RIOS QUIROS 2023/01301/000035 

2023/01301/000114 5710/2023 21/03/2023 
09:07:48 

Decreto reducción de jornada, NOELIA 
SANCHEZ VALVERDE 2023/01301/000114 

2020/03402/000053 5711/2023 21/03/2023 
10:06:17 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2023/051/000106 5712/2023 21/03/2023 
10:06:26 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir25 
2023 

2022/03402/010697 5713/2023 21/03/2023 
10:06:29 

Declarar responsables de infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
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DE 21 DE JULIO DE 2005:2022/03402/010697 
2023/01301/000014 5714/2023 21/03/2023 

10:15:52 
Decreto permiso por lactancia acumulada, 
FRANCISCO JAVIER BAEZA GARCIA 
2023/01301/000014 

2023/01301/000027 5715/2023 21/03/2023 
10:16:02 

Decreto permiso por paternidad, VICENTE 
LOPEZ PLAZA 2023/01301/000027 

2023/01305/000122 5716/2023 21/03/2023 
10:17:42 

Decreto de nombramiento de Ana Jara Pérez como 
ordenanza en Deportes 

2023/01305/000137 5717/2023 21/03/2023 
10:17:43 

Decreto nombramiento FI sustitución Operario, 
José María Lajara Máiquez, EI el Lugarico 21-03-
23. 

2023/01305/000055 5718/2023 21/03/2023 
10:17:44 

Decreto dejando sin efecto la contratación de 
Antonio Riquelme Morales como conserje en 
Educación 

2023/01305/000137 5719/2023 21/03/2023 
10:17:45 

Decreto cese Operaria sustitución, Míriam Vidal 
Gil, EI la Paz 20-03-2023. 

2023/009/000317 5720/2023 21/03/2023 
10:17:47 

Decreto Inicio Sancionador 2023/009/000317 

2023/009/000316 5721/2023 21/03/2023 
10:17:48 

Decreto Inicio Sancionador 2023/009/000316 

2023/009/000315 5722/2023 21/03/2023 
10:17:49 

Decreto Inicio Sancionador 2023/009/000315 

2023/01305/000092 5723/2023 21/03/2023 
10:17:50 

Decreto Contratación Temporal 10 Oficiales 
realización Proyecto Subvencionado SEF 
Programa EPL (Expte. 2022-02-61-0032). 

2022/03402/002213 5724/2023 21/03/2023 
10:17:58 

Decreto de devolución del expediente 
2021/03402/004320, a nombre de Juliana Ocampo. 

2022/084/001431 5725/2023 21/03/2023 
10:30:55 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Cdad Prop Edif Marie Curie en 
calle Vicente Aleixandre, s/n de Murcia. 

2022/084/003456 5726/2023 21/03/2023 
10:30:57 

Decreto OVP Instalación poste telefónico ref exp 
3456.2022 

2022/084/003189 5727/2023 21/03/2023 
10:30:58 

2022/084/003189. D.ª Lucía María Cerezo 
Bermúdez.  Decreto de autorización de vado. 

2022/084/003265 5728/2023 21/03/2023 
10:31:00 

2022/084/003265. D. Juan López López.  Decreto 
de autorización de vado. 

2020/084/000248 5729/2023 21/03/2023 
10:31:01 

2020/084/000248. D. Pedro Antonio Esparza 
Cuadrado.  Decreto de caducidad de vado. 

2023/084/000761 5730/2023 21/03/2023 
10:31:03 

Decreto CT VADO Expte 761.2023 

2023/084/000467 5731/2023 21/03/2023 
10:31:04 

Decreto CT VADO Expte 467.2023 

2020/084/001734 5732/2023 21/03/2023 
10:31:06 

2020/084/001734. D. Antonio Martínez Pelegrin.  
Decreto de denegación de vado. 

2021/084/001996 5733/2023 21/03/2023 
10:31:07 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por 
ICELIGHT SL, y dejar sin efecto la autorización 
para la realización de obras consistentes en la 
construcción de vado en AVENIDA DE PUENTE 

Nº Acta: 202300005
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TOCINOS, N.º 12, CASILLAS ? MURCIA, 
concedida mediante Decreto de  de fecha 13 de 
diciembre de 2010. 

2022/02203/000041 5734/2023 21/03/2023 
10:31:08 

RP 42/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Comunidad de Propietarios Avenida de los Pinos 
nº 9: daños en techo de la planta sótano, debido a 
raíces de árboles plantados en zona ajardinada) 

2020/02203/000224 5735/2023 21/03/2023 
10:31:10 

RP 211/2020 DECRETO DE TRASLADO DE 
EXPEDIENTE AL CONSEJO JURIDICO (Dª 
Carmen García Belando: lesiones sufridas por 
caída, debido al mal estado de tapa de 
alcantarillado en C/ San Francisco de Beniaján, el 
día 29 de noviembre de 2019) 

2022/084/002602 5736/2023 21/03/2023 
10:33:16 

VADO - Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción de 
vado permanente a Carlos Villarreal Serrano en 
calle  Calderón de la Barca, 22 de La Alberca. 

2021/02203/000188 5737/2023 21/03/2023 
10:33:18 

RP 182/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. 
Susana Muñoz Pereñiguez: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 1122JKZ, en Camino Lo 
Navarro, Cabezo de Torres, como consecuencia de 
agujero sin señalizar, el día 17 de agosto de 2021) 

2023/084/000122 5738/2023 21/03/2023 
10:33:19 

Decreto CT VADO Expte 122.2023 

2023/056/000111 5739/2023 21/03/2023 
10:33:53 

Decreto de baja voluntaria 000111 

2022/046/000126 5740/2023 21/03/2023 
10:33:55 

2022-046-000126 dec caducidad revocación 
licencia deuda Fuensanta López Belmonte 

2022/046/000122 5741/2023 21/03/2023 
10:33:57 

2022-046-000122 dec caducidad revocación 
licencia deuda Fernando Estévez Pachón 

2023/084/000494 5742/2023 21/03/2023 
11:04:18 

EVE_Decreto ocupación Plaza Cardenal Belluga 
21 marzo y Plaza Bohemia 22 de marzo de 2023, 
con motivo del Día Internacional del Síndrome de 
Down. ASSIDO 

2022/084/001306 5743/2023 21/03/2023 
11:04:51 

TERR_Transmitir a PADI&YOU SL, la 
autorización de ocupación de vía pública para 
instalar terraza para el local ?Black Lavel-Urban 
Grenn?, situado en Plaza de Santa Isabel, número 6 
de Murcia, con período de ocupación anual. 

2022/DULE/001367 5744/2023 21/03/2023 
12:19:20 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 
POR DESISITIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
LICENCIA EXPTE: 4059/2019-LE 

2023/DUDU/00031
2 

5745/2023 21/03/2023 
12:19:23 

DECRETO REMISIÓN JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE 
LA ORDEN DE PARALIZACIÓN DE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, 
DENTRO DE UNA VIVIENDA EXISTENTE EN 
PLANTA BAJA,  EN CARRIL NIEVES, N.º 3 - 
EL RAAL. EXPTE. 319/2023-DU 

2022/DULE/001295 5746/2023 21/03/2023 
12:19:34 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 6329/2022-LE 

2020/DULE/005548 5747/2023 21/03/2023 
12:19:36 

Decreto autorización desvinculación anejo.  Expte. 
5590/2020-LE.  Interesado: D. Emilio Cano Candel 

2023/DULE/000347 5748/2023 21/03/2023 
12:19:38 

Decreto autorización desvinculación de anejo.  
Expte. 1356/2023-LE  Interesado: D. ANTONIO 
ALEMAN DOMINGO 

2023/ACDAC/0002
65 

5749/2023 21/03/2023 
12:19:42 

Incoación del expte. 263/23-DAC. Ideas del Sur 
2000 SL. Sancionador no disponer del preceptivo 
título habilitante.  

2022/DULE/000398 5750/2023 21/03/2023 
12:19:44 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 2654/2022-LE 
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2022/DUDU/00248
8 

5751/2023 21/03/2023 
12:19:45 

DECRETO REVOCACIÓN POR CADUCIDAD 
DE LA PIEZA DE RESTABLECIMIENTO.  
EXPTE. 304/2009/DU (2022/DUDU/002488). 

2023/043/000421 5752/2023 21/03/2023 
12:19:46 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000421 A D/Dª.: 
PIEDAD NAVARRO MORENO COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/043/000417 5753/2023 21/03/2023 
12:19:47 

INICIACION DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2023/043/000417 A D/Dª.: 
JESUALDO PEREZ SANCHEZ COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES   

2023/043/000334 5754/2023 21/03/2023 
12:19:49 

Resolucion de restablecimiento de la legalidad de 
exp 2023/043/000334  a COMUNIDAD DE 
PROP.EDIFICIO POLUX por infraccion de la 
Ordenanza de Proteccioin de la Atmosfera. 

2023/DUDU/00039
2 

5755/2023 21/03/2023 
12:19:50 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 400/2023/DU 

2023/043/000228 5756/2023 21/03/2023 
12:23:12 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000228 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D.ª Isabel Cano García por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000191 5757/2023 21/03/2023 
12:23:14 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000191 por la que se impone sanción de 
300 EUROS a D. Rafael Orvich Yubano por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000424 5758/2023 21/03/2023 
12:23:15 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000424 a D. Manuel Hernández García 
como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2023/043/000423 5759/2023 21/03/2023 
12:23:17 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000423 a D.ª Cruz Marina Matute 
Merchán como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000422 5760/2023 21/03/2023 
12:23:19 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000422 a D. Alejandro Rodríguez 

Nº Acta: 202300005
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Sánchez como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones.   

2023/043/000410 5761/2023 21/03/2023 
12:23:20 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000410 a D. Juan Noguera García como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2022/DUDU/00247
4 

5762/2023 21/03/2023 
12:23:22 

Decreto remisión Fiscal expte. 2498-2022-DU 

2023/01502/000042 5763/2023 21/03/2023 
12:24:26 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Federación de Asociaciones Murcianas de 
personas con discapacidad física y orgánica- 
FAMDIF, en el registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/42) 

2023/01502/000043 5764/2023 21/03/2023 
12:24:27 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Peña Huertana El Corrental en el registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/43) 

2023/01502/000044 5765/2023 21/03/2023 
12:24:29 

Decreto de actualización de la inscripción del 
Centro Social de Mayores de Beniaján en el 
registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/44) 

2023/01502/000045 5766/2023 21/03/2023 
12:24:30 

Decreto de actualización de la inscripción del 
Centro Social de Mayores de La Albatalía en el 
registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/45) 

2023/01502/000046 5767/2023 21/03/2023 
12:24:42 

Decreto de actualización de la inscripción del 
Centro de Mayores de La Ñora en el registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/46) 

2023/00403/000006 5768/2023 21/03/2023 
12:38:54 

EXPDETE.- 018GE21_DECRETO Nº 2 DE 
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION A 
FAVOR DE LOS TITULARES DE DERECHO 
AFECTADOS POR EL PROYECTO 
EXPROPIACION ACERA ALGEZARES 

2022/02201/000049 5769/2023 21/03/2023 
12:56:44 

C-Decreto Designación Representante 
Administración Recepción de Obra Expte: 
P_22_0049  Reparación de carpintería metálica en 
piscinas de Puente Tocinos y Murcia Parque 

2022/044/001133 5770/2023 21/03/2023 
13:22:25 

RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR EL INTERESADO 
MANUEL PEREZ FRANCO FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER 2022 

2022/044/001157 5771/2023 21/03/2023 
13:22:27 

RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR EL INTERESADO MARIO 
LOPEZ AMIGO FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER DE VIVIENDA 2022 

2022/044/000946 5772/2023 21/03/2023 
13:22:29 

RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR LA INTERESADA VERA 
MARTÍNEZ CAÑIZARES FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER DE VIVIENDA 2022 

2022/044/000574 5773/2023 21/03/2023 
13:22:30 

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO POR EL INTERESADO 
SAMUEL ALONSO GUILLAMON FRENTE A 
LA DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN 
EL PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 

Nº Acta: 202300005
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ALQUILER DE VIVIENDA 2022 
2022/044/000389 5774/2023 21/03/2023 

13:22:32 
DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA 
INTERESADA OLGA MOROZOVA 
MOROZOVA FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL 
ALQUILER DE VIVIENDA 2022. 

2022/044/001904 5775/2023 21/03/2023 
13:24:51 

Solicitante: Mª Dolores Soria Sánchez  Expediente: 
1169/22 - 2022/044/001904  Estimar cambio de 
titularidad en régimen de cesión y uso de vivienda 
municipal 

2023/038/002217 5776/2023 21/03/2023 
13:24:53 

DECRETO CED CABEZO DE TORRES 
FEBRERO 2023 CARM 

2023/038/002217 5777/2023 21/03/2023 
13:24:55 

DECRETO CED BENIAJÁN FEBRERO 2023 
CARM 

2023/038/002217 5778/2023 21/03/2023 
13:24:56 

DECRETO CED BARRIOMAR FEBRERO 2023 
CARM 

2022/02911/000091 5779/2023 21/03/2023 
13:32:39 

20230321LA CESION CON PRECIO PUBLICO 
LINGUA ARTS para representación concertada 
DECRETO 

2023/084/000744 5780/2023 21/03/2023 
13:36:03 

Decreto 656.23 Barraca Las Tenajas Fed Peñas 
Huertanas 22 de marzo a 30 de abril 2023 

2023/084/000832 5781/2023 21/03/2023 
13:38:39 

Decreto de suspensión temporal de la vigencia de 
la autorización de terraza del local La Playa de la 
Merced, hasta la finalización del ajardinamiento de 
la pérgola de la Plaza de la Universidad. Exp. 
2023/084/000832. 

2022/DUDU/00234
5 

5782/2023 21/03/2023 
13:39:06 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR (CON REDUCCIÓN DEL 75% 
DE LA SANCIÓN POR HABER 
RESTABLECIDO LA LEGALIDAD 
URBANÍSTICA) POR INSTALACIÓN DE DOS 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN 
PLAZA JUAN XXIII, N.º 3 - 4º C (MURCIA). 
EXPTE. 2367/2022-DU 

2023/DULE/000397 5783/2023 21/03/2023 
13:39:08 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1557/2023-LE DE D. JOSE EDUARDO 
MARTINEZ FERNANDEZ, REFERNTE A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR  

2022/DUDU/00246
3 

5784/2023 21/03/2023 
13:39:10 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2487/2022/DU 

2023/DURE/000061 5785/2023 21/03/2023 
13:39:11 

Orden de ejecución reparar pilar en mal estado en 
edf. sita en  C/ CURA JIMENEZ, 3, DE 
ALQUERIAS 

2023/ACDAC/0002
74 

5786/2023 21/03/2023 
13:39:12 

273/2023-DAC - 2023/ACDAC/000274 - EL 
ESTUDIO DE ANA, S.L.  DECRETO 
INCOACION SANCIONADOR  SCL 

2022/DUDU/00231
7 

5787/2023 21/03/2023 
13:39:14 

DECRETO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR HABER 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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RESTABLECIDO LA LEGALIDAD 
URBANÍSTICA DE LA INSTALACIÓN EN 
PATIO DE LUCES DE PLACA DE 
POLICARBONATO, EN OBISPO SANCHO 
DÁVILA, N.º 11 - 1º E (MURCIA). EXPTE. 
2340/2022-DU REST. 

2023/DULE/000161 5788/2023 21/03/2023 
13:39:16 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
618/2023-LE DE D. SERGIO VICENTE 
GARCÍA REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/DULE/000036 5789/2023 21/03/2023 
13:39:17 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
188/2023-LE DE D. JUAN FRANCISCO 
CÁNOVAS CARAVACA REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR.   

2023/DULE/000037 5790/2023 21/03/2023 
13:39:18 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
190/2023-LE DE D. JUAN FRANCISCO 
CÁNOVAS CARAVACA REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/DULE/000483 5791/2023 21/03/2023 
13:39:19 

Expediente: 1990/2023-LE    Promotor: 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PEREZ 
CANOVAS E HIJOS con NIF: A30153423    
Cambio de titularidad de licencia concedida 
mediante Decreto del Teniente de Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo de fecha 28 de 
junio de 2007 (Expediente 10565/2006-LE), a D. 
PEDRO PÉREZ FRANCO, para 
CONSTRUCCIÓN DE 5 VIVIENDAS, 3 
APARTAMENTOS Y TRASTEROS en CALLE 
FRUTOS BAEZA, Nº 6.- SANTO ÁNGEL 

2023/DULE/000317 5792/2023 21/03/2023 
13:39:21 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1238/23 - LE DE D. NICOLÁS BALLESTER 
LÓPEZ REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/ACDAC/0002
71 

5793/2023 21/03/2023 
13:39:23 

DECRETO DE INCOACIÓN  BIZZART EXTE. 
270/23-DAC 

2022/DULE/001957 5794/2023 21/03/2023 
13:39:24 

Expediente: 9831/2022-LE (Procedimiento 
Simplificado)    Promotor: BOMBÓN BOSS 
S.L.U. con NIF: B53673091    Concesión de 
licencia para  ADECUACIÓN DE LOCAL 
DESTINADO A CAFETERÍA Y COMERCIO AL 
POR MENOR DE PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA en CALLE TRAPERÍA, Nº 19, 
BAJO IZQUIERDA.- MURCIA  

2023/DULE/000455 5795/2023 21/03/2023 
13:39:25 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1872/2023 - LE DE D. JOSE ANTONIO 
GONZALEZ ABELLAN REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR.   

2022/DULE/001824 5796/2023 21/03/2023 
13:39:26 

Expediente: 9118/2022-LE    Promotor: 
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACION con NIF: Q3000240F    Concesión 
de licencia para CONSTRUCCIÓN DE RAMPA 
DE ACCESO A UN LOCAL en CALLE 
EMBAJADOR INOCENCIO ARIAS, Nº 6.- 
MURCIA 

2023/DULE/000478 5797/2023 21/03/2023 
13:39:28 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1948/2023- LE DE Dª GAELIA SOLUCIONES 
CONSTRUCTIVAS SL REFERENTE A SU 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

SOLICITUD DE INFORME DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2020/DULE/004709 5798/2023 21/03/2023 
13:39:29 

Expediente: 3813/2020-LE    Promotor: D. Manuel 
González Navarro    Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, GARAJE Y PISCINA en  
VEREDA DEL CATALÁN, S/N.- SANTA CRUZ 

2020/DULE/005869 5799/2023 21/03/2023 
13:40:06 

Expediente: 6339/2020-LE    Promotores: D. 
FRANCISCO MORENO RUBIO, D. JOSÉ 
MORENO RUBIO, y  D.ª MARIA 
CONCEPCION MORENO RUBIO     Concesión 
de licencia de segregación de finca sita en Partido 
de Alquerías 

2020/DULE/005507 5800/2023 21/03/2023 
13:40:09 

Expediente: 2925/2017-LE    Promotora: D.ª María 
Teresa García Abadía    Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA en 
VEREDA DEL CATALÁN, POLÍGONO 126, 
PARCELA 133.- SANTA CRUZ 

2021/DULE/001066 5801/2023 21/03/2023 
13:40:11 

Expediente: 3266/2021-LE    Promotores: D. 
ALEJANDRO ARACIL ORENES y D.ª RAQUEL 
COSTA GÓMEZ     Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA CON PISCINA en  
POLÍGONO 132, PARCELA 823, LOS 
MIRALLES.- LOS RAMOS 

2021/DULE/001754 5802/2023 21/03/2023 
13:40:14 

Expediente: 5696/2021-LE    Promotor: por 
COMUNIDAD DE BIENES HERNÁNDEZ 
CEREZO Y LÓPEZ con NIF: E06936710    
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
4 VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN HILERA 
en AVENIDA PATRICIO VALVERDE ESPÍN Y 
CALLE HERMANOS SERRANO 
TORTAJADA.- MURCIA 

2021/DULE/002206 5803/2023 21/03/2023 
13:40:17 

Expediente: 7395/2021-LE    Promotor: D. Juan 
Antonio Almagro Alcaraz    Concesión de licencia 
para DEMOLICIÓN PARCIAL DE VIVIENDA 
en CARRIL INIESTA, Nº 81.- ALJUCER  

2021/DULE/002245 5804/2023 21/03/2023 
13:40:19 

Expediente: 7485/2021-LE    Promotor: D. Juan 
Iniesta Mayol    Concesión de licencia para 
demolición de una edificación entre medianeras en 
C/ Purísima, nº 22.- Sangonera la Verde. 

2022/DULE/000353 5805/2023 21/03/2023 
13:40:20 

Expediente: 2524/2022-LE    Promotor: 
RODRIGO RESIDENCIALES, S.L. con NIF: 
B73597551    Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE 14 VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ADOSADAS CON PISCINA 
en CAMINO TORRE ABELLÁN, CALLE 
CORAZÓN DE JESÚS, CALLE DEL HORNO.- 
JERÓNIMO Y AVILESES 

2020/DULE/001753 5806/2023 21/03/2023 Expediente: 6878/2019-LE    Promotor: TOP 30, 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
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13:40:22 S.L.U. con NIF: B33368853    Concesión de 
licencia para ACONDICIONAMIENTO DE 
LOCAL en B-72 CENTRO COMERCIAL 
THADER.- CHURRA 

2023/021/000038 5807/2023 21/03/2023 
14:19:12 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión 
Económica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2023/TR09 de modificación 
presupuestaria por transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de la misma área de 
gasto 

2022/DIAR/000045 5808/2023 21/03/2023 
14:19:19 

Decreto aprobación instrucción de las actuaciones 
previstas en el informe de auditoría de la 
Inspección General de Servicios de 14 de febrero 
de 2023, 2022/DIAR/000045. 

2023/DURE/000057 5809/2023 21/03/2023 
14:19:21 

Orden de ejecución reparar muro en mal estado en 
edf. sito en C/. Colonia San Mateo, 7. LA 
ALBERCA. (Murcia). 

2022/DULE/000045 5810/2023 21/03/2023 
14:19:23 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
933/2023-LE DE D. OLIMPIC CLUB MURCIA 
SL REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2022/DULE/002006 5811/2023 21/03/2023 
14:19:24 

Decreto autorización modificación complejo 
inmobiliario.  Expte. 10030/2022-LE  Interesada: 
Dª ANTONIA MARIA VIDAL MONDEJAR. 

2022/046/000088 5812/2023 21/03/2023 
14:28:03 

Decreto licitación del contrato de obras de 
"Refuerzo del forjado de cubierta de la Plaza de 
Abastos de La Alberca. Murcia".     

2023/056/000083 5813/2023 21/03/2023 
14:31:57 

Decreto Transmisión 000083  Puesto de El Palmar  
Pasa de Mª del Sol Fdez Díaz a Abdellatif El 
Malehi 

2023/043/000334 5814/2023 21/03/2023 
14:38:09 

 

2023/062/000214 5815/2023 21/03/2023 
15:15:51 

Iniciar expediente para el estudio de la oferta de 
cesión al Excmo. Ayuntamiento de  Murcia de la 
Sociedad Casino de Alquerías, (CIF: G30331102), 
de dos inmuebles, propiedad de dicha Sociedad, 
sitos en Alquerías, uno con fachada a la C/ Río 
Segura, con referencia catastral 
2297910XH7029N0001MS y el otro con fachada a 
la Calle Agustín Virgili, y referencia catastral 
2396254XH7029N0001JS con destino a centro de 
día, pudiendo ser utilizados igualmente para 
actividades culturales y su tramitación conforme a 
la normativa legal. 

2022/049/000920 5816/2023 21/03/2023 
16:16:53 

EXPTE. 2022/049/000920 JOSE GABRIEL 
QUISHPE PAUCAR.  SANCION GRAVE POR 
OFERTAR SERVICIO DE TAXI CARECIENDO 
DE TITULO HABILITANTE.  RESOLUCION 
EXP. SANCIONADOR.  

2023/049/000028 5817/2023 21/03/2023 
16:16:55 

SOLICITUD DE PRORROGA DE VEHÍCULO 
ADSCRITO A LA LICENCIA LICENCIA 
AUTOTAXI 139.  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000028 
Tipo: Procedimiento Administrativo Común 
(PAC) Solicitante: - CESAR ORTEGA FENOLL 

2023/049/000187 5818/2023 21/03/2023 
16:16:56 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 178  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000187 
Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - JOSE 
SANCHEZ TUDELA 

2023/049/000185 5819/2023 21/03/2023 AUTORIZACION PERMISO DE TAXISTA 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 434 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

435 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

16:16:57 ASALARIADO LICENCIA AUTOTAXI 229  
RESOLUCION ESTIMATORIA  Expediente: 
2023/049/000185 Tipo: Permiso taxista asalariado 
Solicitante: - ANTONIA ALCAZAR BORJA 

2023/049/000025 5820/2023 21/03/2023 
16:16:58 

EXPTE. 2023/049/000025 FRANKLIN 
ANTONIO PUJOLS SANCHEZ.  SANCION 
MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE.  
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR.  

2023/03502/000263 5821/2023 21/03/2023 
16:17:00 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD 
TARJETA ORA 2023 

2023/049/000013 5822/2023 21/03/2023 
16:17:01 

EXPTE. 2023/049/000013 ENRIQUE ANDRES 
DIAZ GIL.  SANCION MUY GRAVE POR 
SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE 
TITULO HABILITANTE.  RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR 

2023/049/000183 5823/2023 21/03/2023 
16:17:02 

SUSTITUCION VEHICULO LICENCIA DE 
AUTOTAXI 185  RESOLUCION 
ESTIMATORIA  Expediente: 2023/049/000183 
Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - 
DAVID MURCIA PÉREZ 

2022/03502/002260 5824/2023 21/03/2023 
16:17:03 

DECRETO DESESTIMACION ORA NO 
PADRÓN HABITANTES 

2023/03502/000327 5825/2023 21/03/2023 
16:17:04 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA POR TENER 2 TARJETAS 
CONCEDIDAS. 

2022/03501/000884 5826/2023 21/03/2023 
16:17:05 

 RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR   Expediente: 2022/03501/000884 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  MARCO KHUDIAK (menor edad)   

2023/049/000181 5827/2023 21/03/2023 
16:17:12 

REVOCACION DE LICENCIA DE AUTO TAXI 
258  DECRETO DE INICIO PROCEDIMIENTO 
DE REVOCACION  Expediente: 
2023/049/000181, Tipo: Procedimiento 
Administrativo Común (PAC) DOMINGO 
MIÑARRO SORIANO 

2023/03501/000189 5828/2023 21/03/2023 
16:17:13 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS  (informe desfavorable a día 20-03-23)  
Expediente: 2023/03501/000189 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
MARIA BELANDO TURPIN 

2022/035/000489 5829/2023 21/03/2023 
16:17:14 

EXP:2022/035/000489  FERNANDO 
ALBALADEJO PINA  ACCESO ENTORNO 
SAN NICOLAS, CAMBIO DE VEHICULO  SE 
ESTIMA SOLICITUD....DAR DE BAJA 
7295KTN Y DE ALTA 3821MDW 

2022/035/001907 5830/2023 21/03/2023 
16:17:15 

EXP:2022/035/001907 CEIP PINTOR PEDRO 
CANO DE EL PALMAR  SEÑALIZACION DE 
PMR EN C/ PINTOR PEDRO CANO DE EL 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023
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PALMAR  SE AUTORIZA AL SERVICIO DE 
TRAFICO A LA SEÑALIZACION DE 
RESERVA DE PMR 

2023/035/000065 5831/2023 21/03/2023 
16:17:16 

EXP:2023/035/000065 ESPERANZA ALDANA 
ATAUN  SEÑALIZACIÓN DE PMR EN C/ 
ÁNGEL,2-MURCIA  SE AUTORIZA AL 
SERVICIO DE TRAFICO A LA 
SEÑALIZACIÓN DE LA PMR 

2023/03501/000073 5832/2023 21/03/2023 
16:17:18 

AUTORIZAR DECRETO RENOVACION 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR  Reducción Visual (aporta INFORME 
ONCE)  Expediente: 2023/03501/000073 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  MARIA LUZ LARA MORENO   

2023/035/000227 5833/2023 21/03/2023 
16:17:19 

EXPTE 2023/035/000227 SEÑALIZAR PLAZA 
ESTACIONAMIENTO PMR EN C/ 
ATOCHEROS A INSTANCIA DE JUNTA 
MUNICIPAL DE SANTIAGO Y ZARAICHE 

2023/03502/000312 5834/2023 21/03/2023 
16:18:24 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA POR NO REUNIR LOS REQUISITOS 
PARA SER CONSIDERADA DENTRO DEL 
AREA DE INFLUENCIA. 

2022/035/001600 5835/2023 21/03/2023 
16:18:25 

EXP`TE 2022/035/001600 AUTORIZACION 
PARA INSTALAR HITOS EN LA C/ERAS 13 
DE JAVALI NUEVO P/FACILITAR ACCESO A 
SU VIVIENDA A PEDRO JOSE ALMAGRO 
GARCIA 

2023/035/000059 5836/2023 21/03/2023 
16:18:26 

EXP:2023/035/000059  JUNTA MUNICIPAL DE 
LOS RAMOS  COLOCACION DE CARTELES 
INDICATIVOS DE CONDULTORIO, 
ALCALDIA, ETC. DE LA PEDANIA DE LOS 
RAMOS.  SE AUTORIZA A LA COLOCACION 
DE LOS AIMPES AL SERVICIO DE TRAFICO 

2023/035/000270 5837/2023 21/03/2023 
16:18:28 

EXPTE. 2023/035/000270 REUBICACION DE 
RESERVAS EXISTENTES EN LA AVENIDA 
CIUDAD DE ALMERIA - BARRIOMAR POR 
AMPLIACION RED CARRILES BICI Y BUS 

2022/035/001937 5838/2023 21/03/2023 
16:18:29 

EXPTE 2022/035/001937 AUTORIZAR A LA 
COM. PROP. RESIDENCIAL 
ENTREJARDINES EL GIRO A LA IZQUIERDA 
PARA EL ACCESO AL GARAJE EN CTRA. DE 
CHURRA 100 

2021/035/001228 5839/2023 21/03/2023 
16:18:30 

EXPP: 2021/035/001228 JOSÉ GONZÁLEZ 
VIVANCOS  PMR EN CALLE 
FLORIDABLANCA,52-EL PALMAR  SE 
AUTORIZA SEÑALIZAR LA PMR EN calle José 
Luján esquina con calle Floridablanca 

2023/03502/000307 5840/2023 21/03/2023 
16:18:31 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA POR NO REUNIR LOS REQUISITOS 
PARA SER CONSIDERADA DENTRO DEL 
AREA DE INFLUENCIA. 

2022/049/000558 5841/2023 21/03/2023 
16:18:32 

EXPTE. 2022/049/000558 SANTIAGO ISRAEL 
BENAVIDES SAN MARTIN.  SANCION MUY 
GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE.  
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR.  

2023/03502/000279 5842/2023 21/03/2023 
16:19:11 

DECRETO DESESTIMATORIO NO PADRÓN 
DE HABITANTES 

2022/03402/002213 5843/2023 21/03/2023 
17:23:32 

DECRETO DE ARCHIVO, POR EMISIÓN DE 
INFORME POLICIAL, DE NUESTRO EXTE. 
22-11304 A NOMBRE DE THAIS LATORRE 
PÉREZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 

Nº Acta: 202300005
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

A LA L.O. 4/2015. 
2023/01202/000040 5844/2023 21/03/2023 

20:07:43 
DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN 
CELEBRACIÓN MATRIMONIOS CIVILES EL 
DIA 18 DE MARZO DE 2023 

2023/01301/000025 5845/2023 21/03/2023 
21:49:49 

Decreto renovación adecuación horaria, EMILIO 
GARCIA GONZALEZ 2023/01301/000025 

2023/01301/000025 5846/2023 21/03/2023 
21:49:51 

Decreto adecuación horaria, MARIA ANGELES 
VIGUERAS TORTOLA 2023/01301/000025 

2023/01301/000027 5847/2023 21/03/2023 
21:49:52 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., EVA DEL 
BAÑO SANDOVAL 2023/01301/000027 

2022/01301/000018 5848/2023 21/03/2023 
21:49:53 

Decreto permiso por paternidad, ANGEL 
MARTINEZ RODRIGUEZ 2022/01301/000018 

2023/01301/000025 5849/2023 21/03/2023 
21:49:54 

Decreto renovación adecuación horaria, EMILIA 
ARCE MORENO 2023/01301/000025 

2023/01301/000025 5850/2023 21/03/2023 
21:49:55 

Decreto renovación adecuación horaria, DIANA 
HERNANDEZ ESQUIVA 2023/01301/000025 

2023/01301/000039 5851/2023 21/03/2023 
21:49:56 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
MIGUEL ANGEL TOMAS MARTINEZ 
2023/01301/000039 

2023/01301/000114 5852/2023 21/03/2023 
21:49:58 

Decreto reducción de jornada laboral, NATALIA 
NICOLAS MARTINEZ 

2020/01305/000681 5853/2023 21/03/2023 
21:51:31 

Decreto de cese de Federico Pérez Pérez como 
ordenanza en Cultura 

2021/01303/000131 5854/2023 21/03/2023 
21:53:33 

Decreto aceptando la renuncia como funcionarios 
en prácticas de 4 aspirantes a la convocatoria de 58 
plazas de Agente de Policía Local de Murcia. 

2022/015/002292 5855/2023 21/03/2023 
21:53:37 

Designar a Dª. Pascuala María Ortiz Angosto como 
Coordinadora de Seguridad y Salud de la obra 
¿REPOSICIÓN ASFÁLTICA EN ZONAS CON 
BACHES AVDA. JUVENTUD (Nº 1, 5 Y 11), 
AVDA. JUAN XXIII (Nº 148), CARRIL 
NAVARROS, CARRIL CABEZO GIRONA Y 
CALLE CALVARIO;Y EN CALLE JAIME I 
SUJECCIÓNDE TAPAS Y REJILLAS DE 
RIEGO. CABEZO DE TORRES (MURCIA).¿ 
(Expte. 2022/015/002292) 

2018/084/000265 5856/2023 22/03/2023 
07:22:59 

VADO_Rectificar el Decreto número 202220857 
de 26 de octubre de 2022, dictado en el expediente 
2018/084/000265, en el siguiente sentido: donde 
dice ?(...)NIF: 22407374P, debe decir (...)NIF: 
22434070P, manteniendo íntegro el resto de la 
resolución que por la presente queda rectificada.  

2022/084/003482 5857/2023 22/03/2023 
07:23:00 

2022/084/003482. D. José Luis Martínez Franco.  
Decreto de autorización de vado. 

2022/073/001648 5858/2023 22/03/2023 
07:23:26 

Zan-decreto  Expte 2022/073/1648 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de media 
tensión en calle Salvador Dalí y calle Lorca, el 
Palmar, con una longitud de 117 m. 

2023/073/000276 5859/2023 22/03/2023 Zan-decreto  Expte 2023/073/276 - I-DE REDES 

Nº Acta: 202300005
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07:23:27 ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  apertura 
de zanja para línea subterránea de media tensión en 
calle Los Lucios,  y carril de la Filomena, Puente 
Tocinos, con una longitud de 190 metros. 

2023/073/000252 5860/2023 22/03/2023 
07:23:29 

Zan-decreto  Expte 2023/073/252 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  
Apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en calle Urano, 22 metros; calle Marte, 3 
metros; calle La Ribera, 3 metros; y camino de la 
Fuensanta, 25 metros, en San Pio, Murcia. 

2023/038/002178 5861/2023 22/03/2023 
08:23:55 

EXPTE 2347-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA   

2023/038/001925 5862/2023 22/03/2023 
08:23:57 

Decreto del Exp. 2023/038/001925, 
correspondiente al Exp. de Ayudas de Emergencia 
Social 1985/2023. 

2023/03501/000252 5863/2023 22/03/2023 
08:45:43 

 PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
PMR.  Expediente: 2023/03501/000252 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante:  M.CARMEN GARCIA ROS   Decreto 
anulado por el decreto: Decreto 
2023/03501/000252 

2023/04401/000001 5864/2023 22/03/2023 
10:03:05 

Dar por finalizado el PROGRAMA TEMPORAL 
DE MEDIDAS URGENTES PARA EL 
INCREMENTO DE RECURSOS EN MATERIA 
DE VIVIENDA, que fue aprobado por Decreto de 
fecha 30 de abril de 2020, con efectos desde el 
próximo día 13 de abril de 2023.  

2020/02201/000118 5865/2023 22/03/2023 
10:54:12 

Decreto de aprobación de la segunda prórroga del 
contrato de Suministro de Gas natural en 
instalaciones e inmuebles municipales Lotes 
L1_L2_L3_L5. adjudicados a ENI ESPAÑA 
COMERCIALIZADORA DE GAS, S.A. Sociedad 
Unipersonal (C.I.F.: A-82539594) Expte. 
0046/2020  

2022/02203/000084 5866/2023 22/03/2023 
10:54:17 

RP 83/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Mónica Tovar López: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 0437JSK, debido a socavón en 
Avda. Huerto San Blas, Torreaguera, el día 03 de 
abril de 2022) 

2022/02203/000082 5867/2023 22/03/2023 
10:54:19 

RP 81/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Concepción Gómez Sánchez: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 4946 KCB, debido a socavón en 
la calzada en el Camino de La Balsa, El Palmar, el 
día 05 de abril de 2022) 

2022/02203/000077 5868/2023 22/03/2023 
10:54:21 

RP 76/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Pedro Jesús Rosa Fernández: daños en vehículo 
matrícula 8671GPD, cuando circulaba por Avda. 
de Alicante Cobatillas, debido a socavón, el día 25 
de octubre de 2021) 

2022/02203/000035 5869/2023 22/03/2023 
10:54:22 

RP 36/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
José Andrés Saura García: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 5276FPF, debido a la existencia 
de socavones en el Camino Acequia de la Sierra-
Palmar, 17, el día 03 de noviembre de 2021) 

2023/024/001951 5870/2023 22/03/2023 
10:59:55 

1º DECRETO  EXPTE 1951 DE . DOMICILIO 
DESCONOCIDO 

2023/024/001928 5871/2023 22/03/2023 
10:59:57 

Primer Decreto subsanaciones enero 2023 

2022/03602/000463 5872/2023 22/03/2023 
10:59:59 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE  
2022/03602/000463 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 

Nº Acta: 202300005
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

ESTABLECIMIENTO CONFITERÍA SITO EN 
AVDA. MARQUÉS DE LOS VÉLEZ, Nº 48 DE 
MURCIA 

2023/03605/000008 5873/2023 22/03/2023 
11:00:05 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 
EXP.2023/03605/0008-V A JOSE BENITO DIZ 
FERNANDEZ 

2023/03605/000019 5874/2023 22/03/2023 
11:00:06 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2023/03605/000019 A Dª. María Negrillo García. 

2023/03602/000133 5875/2023 22/03/2023 
11:00:11 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE  
2023/03602/000133 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN AVDA. 
MONTEAZAHAR Nº7, 1ª ESC., 4ºA DE 
BENIAJÁN 

2022/03602/000647 5876/2023 22/03/2023 
11:00:12 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS 
EXPTE 2022/03602/000647 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
VIVIENDA SITA EN CTRA. DE 
ALCANTARILLA Nº 264, BAJO, DE ERA 
ALTA 

2023/03602/000130 5877/2023 22/03/2023 
11:00:14 

MARINA ORENES GIMENEZ (Decreto 
2023/03602/000130) POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000597 5878/2023 22/03/2023 
11:00:16 

CARMELO PERALTA SANCHEZ(Decreto 
2022/03602/000597) POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000596 5879/2023 22/03/2023 
11:00:18 

SANTIAGO MANZANERA OLIVA (Decreto 
2022/03602/000596) POR PERRO SUELTO 

2023/03602/000004 5880/2023 22/03/2023 
11:00:20 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
SANIDAD EXPTE 2023/03602/000004 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS ES 
ESTABLECIMIENTO SITO EN AVDA. 
ALFONSO X EL SABIO Nº 14 DE MURCIA. 

2022/03602/000595 5881/2023 22/03/2023 
11:00:21 

MANUEL MARTINEZ SANCHEZ (Decreto 
2022/03602/000595) POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000567 5882/2023 22/03/2023 
11:00:23 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/0567-V A ADRIAN ROMERA 
NOGUERA POR PERRO SUELTO. 

2022/03602/000500 5883/2023 22/03/2023 
11:00:25 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000500-V A ANTONIO JOSE 
GARCIA CAMPOS POR TENENCIA DE 
ANIMALES DONDE NO PUEDE EJERCERSE 
LA ADECUADA VIGILANCIA. 

2023/03602/000126 5884/2023 22/03/2023 
11:00:27 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EPTE 
2023/03602/000126 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO DE ALIMENTACIÓN NO 
PERMANENTE CON ACTIVIDAD DE 
BARBACOA GIGANTE SITO EN JARDÍN 
GRANDE DE EL RANERO 

2020/02201/000118 5885/2023 22/03/2023 
11:12:12 

Decreto de desestimación de la solicitud de 
renuncia, modificación y resolución efectuada por 
la adjudicataria  ENI ESPAÑA 
COMERCIALIZADORA DE GAS, S.A. Sociedad 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 439 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



440 
 

Unipersonal (C.I.F.: A-82539594) en los  Lotes 
1,2,3 y 5 del contrato de "Suministro de gas natural 
en instalaciones e inmuebles municipales" Expte: 
0046/2020 

2023/01305/000138 5886/2023 22/03/2023 
11:26:16 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinero, 
Carlos Sánchez Torrano, EI los Ángeles 22-03-23. 

2022/01305/000690 5887/2023 22/03/2023 
11:26:17 

Decreto de cese de José Javier Muñoz Nicolás por 
incorporación de Blanca Sánchez Galiano en el 
Servicio de Bibliotecas. 

2023/01305/000165 5888/2023 22/03/2023 
11:26:18 

Decreto Contratación LT 30 alumnos-trabajadores 
proyecto PMEF-MY Refugios Climáticos, del 28-
03-2023 al 27-03-2024. 

2022/01301/000312 5889/2023 22/03/2023 
11:26:20 

Decreto de jubilaciones forzosas correspondientes 
a mayo y junio 2023 (Francisco López Requena, 
Jesús Pérez Hernández y Antonio Berruezo García) 

2023/01301/000040 5890/2023 22/03/2023 
11:26:21 

Decreto permiso por matrimonio, GINES 
GARCIA MALDONADO 2023/01301/000040 

2023/01305/000139 5891/2023 22/03/2023 
11:26:22 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, 
Ana Belén Solana Pérez, EI la Fuensanta 21-03-
2023. 

2022/01301/000018 5892/2023 22/03/2023 
11:26:24 

Decreto permiso por paternidad, MARIO 
MORQUILLAS CALLEJO 2022/01301/000018 

2023/01305/000096 5893/2023 22/03/2023 
11:26:25 

Decreto de nombramiento de José Antonio Muñoz 
Villanueva como TAG en Deportes 

2022/01305/000779 5894/2023 22/03/2023 
11:26:26 

Decreto de nombramiento de Jorge Lisón García 
como ordenanza en el Ramón Gaya 

2020/ACAC/000015 5895/2023 22/03/2023 
11:46:33 

EXPEDIENTE: 2305/2007-AC  TITULAR: 
Sebastián Navarro Fernández.  ACTIVIDAD: 
Restaurante y venta menor de comidas preparadas  
UBICACIÓN: Avenida Juan Carlos I (P.P. Cr-
5,Manzana K.4-Parc.10)  OBSERVACIONES: 
Error material   

2023/DURE/000053 5896/2023 22/03/2023 
11:46:35 

Orden de ejecución reparar daños en C/. Plano de 
San Francisco, 2, esquina Pasaje Zabalburu, 
esquina c/. Jara Carrillo, 3. MURCIA 

2021/DULE/002056 5897/2023 22/03/2023 
11:46:37 

Desestimación recurso de reposición 

2023/056/000092 5898/2023 22/03/2023 
11:47:27 

Decreto transmisión 000092  Puesto de La Fama, 
nº86-8mts.  De Carmen Fdez Nieto a Bernardo 
Fdez Maldonado 

2022/DUDU/00259
3 

5899/2023 22/03/2023 
11:47:42 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR CONSTRUCCIÓN 
DE MURO DE CONTENCIÓN Y VALLA A 
BASE DE PLACAS PREFABRICADAS DE 
HORMIGÓN EN CAMINO MONTE 
CANTALAR, S/N - EL ESPARRAGAL. EXPTE. 
2613/2022-DU REST. 

2022/DUDU/00063
2 

5900/2023 22/03/2023 
11:47:44 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE 
APERTURA EN FACHADA DE HUECOS, 
TUBO DE SALIDA DE HUMOS E 
INSTALACIÓN DE UNIDAD EXTERIOR DE 
AIRE ACONDICIONADO EN AVENIDA 
INTENDENTE JORGE PALACIOS, N.º 14 - 1º A 
(MURCIA). EXPTE. 663/2022-DU REST. 

2022/DUDU/00063
2 

5901/2023 22/03/2023 
11:47:45 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE APERTURA 
EN FACHADA DE HUECOS, TUBO DE 
SALIDA DE HUMOS E INSTALACIÓN DE 
UNIDAD EXTERIOR DE AIRE 
ACONDICIONADO EN AVENIDA 
INTENDENTE JORGE PALACIOS, N.º 14 - 1º A 
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(MURCIA). EXPTE. 663/2022-DU 
2023/DUDU/00026
6 

5902/2023 22/03/2023 
11:47:46 

DECRETO RESOLUCIÓN ARCHIVO 
PROCEDIMIENTO RESTABLECIMIENTO 
(POR HABER RESTABLECIDO LA 
LEGALIDAD URBANÍSTICA) POR 
INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO EN CAMINO DE LA 
FUENSANTA, N.º 161 ESC. 2- 1º D (MURCIA). 
EXPTE. 273/2023-DU REST. 

2020/ACAC/001785 5903/2023 22/03/2023 
11:49:34 

Expte. reyex: 1285/2020-AC  Antonio Bastida 
Martínez  Resolución concediendo legalización 
mediante licencia de actividad 

2022/ACAC/000976 5904/2023 22/03/2023 
11:49:36 

Expte. Reyex: 954/2022-AC  ELLEVEN FITNES 
CLUB, S.L.  Resolución conceder licencia de 
actividad 

2022/DULE/001670 5905/2023 22/03/2023 
11:50:14 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 8393/2022-LE 

2023/DULE/000479 5906/2023 22/03/2023 
11:50:22 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1949/2023-LE DE Dª. GAELIA SOLUCIONES 
CONSTRUCTIVAS SL EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/DULE/000343 5907/2023 22/03/2023 
11:50:23 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1339/2023-LE DE Dª. HIDROCONTA 
SOCIEDAD ANONIMA REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE INFORME DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR.   

2023/ACDAC/0002
77 

5908/2023 22/03/2023 
11:52:31 

Incoación del expte. 276/23-DAC. David Pacheco 
Galindo. Sancionador incumplir la orden de 
restablecimiento del expte. 884/22-DAC. 

2023/ACDAC/0002
75 

5909/2023 22/03/2023 
11:52:34 

Incoación del expte. 274/23-DAC. David Pacheco 
Galindo. Sancionador obstruir la labor inspectora.  

2021/043/002296 5910/2023 22/03/2023 
11:52:37 

Resolucion desestimatorio de Recusto Especial de 
Revision interpuesto por ANGELA MOLINA 
SANCHEZ frente a sancion de 90 ¿ impuesta en 
exp  2021/043/002296 por infraccion de la 
Ordenanza de Proteccion del Medio Ambiente 
contra Ruidos y Vibraciones 

2021/043/002801 5911/2023 22/03/2023 
11:52:40 

Resolucion desestimatoria de recurso potestativo 
de reposición frente a sancion de 401 ¿ interpuesto 
por ESTEBAN FERNANDO AGUIRRE 
AGUIAR en exp 2021/043/002801 por infraccion 
de la Ordenanza de Proteccion del Medio 
Ambiente contra Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000230 5912/2023 22/03/2023 
11:52:47 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000230 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. José Marín Moreno por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000164 5913/2023 22/03/2023 Resolución de expediente sancionador n.º 
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11:52:48 2023/043/000164 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Juan Hernández Ferre por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000160 5914/2023 22/03/2023 
11:52:49 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000160 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Pablo Torres Martínez por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000159 5915/2023 22/03/2023 
11:52:51 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000159 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D.ª Paula de Vicente Sánchez-
Migallón por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/000267 5916/2023 22/03/2023 
11:53:12 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000267 por la que se impone sanción de 
401 EUROS a Pavimentos Antonio Gómez, S.L. 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000236 5917/2023 22/03/2023 
11:53:13 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000236 por la que se impone sanción de 
401 EUROS a D.ª Jeannette Flores Flores por 
cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DUDU/00219
6 

5918/2023 22/03/2023 
12:18:46 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2222/2022/DU 

2023/DULE/000186 5919/2023 22/03/2023 
12:18:48 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
707/2023-LE DE D. PEDRO INIESTA 
ALDEGUER REFERENTE A SU SOLICITUD 
DE INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/01302/000009 5920/2023 22/03/2023 
12:22:58 

Decreto para Reconocer la Obligación por importe 
de 930 ¿ del Personal FU que ha participado en la 
realización del Curso: I JORNADAS SOBRE 
BUENAS PRACTICAS EN ACTUACIONES 
POLICIALES (PARA MANDOS) - 2 Ed. 

2023/009/000341 5921/2023 22/03/2023 
12:23:05 

Decreto de Inicio Sancionador 2023/009/000341 

2023/01302/000007 5922/2023 22/03/2023 
12:23:09 

Decreto para reconocer la Obligación por importe 
de 5.236 ¿, del personal municipal que ha 
participado en la realización de la Acción 
Formativa: I JORNADAS SOBRE BUENAS 
PRACTICAS EN ACTUACIONES POLICIALES 
PARA AGENTES (12 Ed.) 

2023/009/000340 5923/2023 22/03/2023 
12:23:11 

Decreto de Inicio Sancionador 2023/009/000340 

2023/009/000339 5924/2023 22/03/2023 
12:23:14 

Decreto de inicio Sancionador 2023/009/000339 

2023/009/000338 5925/2023 22/03/2023 
12:23:17 

Decreto de Inicio Sancionador 2023/009/000338 

2023/009/000337 5926/2023 22/03/2023 
12:23:18 

Decreto de Inicio Sancionador 2023/009/000337 

2023/009/000336 5927/2023 22/03/2023 
12:23:19 

Decreto de Inicio Sancionador 2023/009/000336 

2019/02201/000320 5928/2023 22/03/2023 
13:08:09 

C - Decreto Cancelación garantía Expte. 
0096/2019 Remodelación de la planta primera y 
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acceso en planta baja del edificio del Casino de Los 
Garres (PEIP) 

2023/03905/000056 5929/2023 22/03/2023 
13:36:34 

Expediente: 2023/03905/000056 - Solicitante: 
G73220816 - ESCUELA DE FUTBOL MURCIA 
PROMESAS.  Solicitud instalación deportiva para 
realizar campus de Semana Santa 2023.  Decreto 
autorizando el uso del Campo de Fútbol 11 del 
Polideportivo Santiago El Mayor para desarrollar 
la actividad deportiva Campus de Fútbol Semana 
Santa 2023, los días 3, 4 y 5 de abril de 2023.   

2023/01301/000025 5930/2023 22/03/2023 
14:38:39 

Decreto adecuación horaria, MARIA VIDAL 
ABELLAN 2023/01301/000025 

2023/01301/000025 5931/2023 22/03/2023 
14:38:40 

Decreto adecuación horaria, DANILA CALVET 
NOYA 2023/01301/000025 

2023/01301/000025 5932/2023 22/03/2023 
14:38:42 

Decreto adecuación horaria, JESUS LUQUE 
MUELAS 2023/01301/000025 

2023/01301/000025 5933/2023 22/03/2023 
14:38:44 

Decreto renovación adecuación horaria, GEMA 
EXPOSITO VIDAL 2023/01301/000025 

2023/01305/000103 5934/2023 22/03/2023 
14:38:45 

Decreto de nombramiento de Margarita Auñón 
Valero como TAG de acumulación de tareas en 
Consumo 

2023/01301/000114 5935/2023 22/03/2023 
14:38:46 

Decreto reincorporación jornada laboral completa, 
MARIA PILAR RAMIREZ ARACIL 
2023/01301/000114 

2023/01301/000039 5936/2023 22/03/2023 
15:25:08 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
AGUSTIN CAYUELA FERNANDEZ 
2023/01301/000039 

2023/009/000236 5937/2023 22/03/2023 
15:30:49 

Decreto de Resolución expediente sancionador 
2023/009/000236 por estacionamiento en zona 
verde. 

2023/01301/000027 5938/2023 22/03/2023 
15:30:51 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., BLANCA 
SANCHEZ GALIANO 2023/01301/000027 

2023/01307/000130 5939/2023 22/03/2023 
15:30:53 

DIETAS VIAJE PEDRO J. GARCIA REX, 
GRANADA, FINAL COPA ESPAÑA, EL POZO 
FS, 11 Y 12 DE FEBRERO 2023 

2023/01301/000027 5940/2023 22/03/2023 
15:30:55 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., 
FRANCISCO JOSE ARMIÑANA SANCHEZ, 
2023/01301/000027 

2023/01301/000027 5941/2023 22/03/2023 
15:30:56 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., 
ANTONIO JESUS MARTIN UGEDO 
2023/01301/000027 

2023/01301/000039 5942/2023 22/03/2023 
16:19:53 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, 
FRANCISCO JOES MENCHON MORENO 
2023/01301/000039 

2023/01301/000020 5943/2023 22/03/2023 
16:19:54 

Decreto permiso por traslado de domicilio, DIEGO 
ANTONIO SOLER GOMEZ 2023/01301/000020 

2023/01310/000009 5944/2023 22/03/2023 
16:19:55 

Aprobación y pago de las nóminas de los 
empleados municipales del mes de marzo 2023 

2022/01301/000038 5945/2023 22/03/2023 
16:19:56 

Decreto permiso por traslado de domicilio, LUISA 
MARIA ESCOBAR SAURA 2022/01301/000038 
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2022/03402/002213 5946/2023 22/03/2023 
16:49:12 

DECRETO DE ARCHIVO, POR INFRACCIÓN 
CONTINUADA, DEL EXTE. 22-7765A 
NOMBRE DE CARLOS SANTISTEBAN 
PÉREZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 5947/2023 22/03/2023 
16:49:13 

DECRETO DE ARCHIVO, POR 
PRESCRIPCIÓN, DEL EXTE. 20-2489 A 
NOMBRE DE MARÍA MENGUAL VIDAL, 
QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  

2020/03402/000077 5948/2023 22/03/2023 
16:49:14 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 5949/2023 22/03/2023 
16:49:32 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO EMISIÓN 
DE INFORME POLICIAL, DE NUESTRO 
EXTE. 22-7020 A NOMBRE DE CARLOS 
NAVARRO ORTIZ, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 5950/2023 22/03/2023 
16:49:33 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO EMISIÓN 
DE INFORME POLICIAL, DE NUESTRO 
EXTE. 22-8867 A NOMBRE DE JORGE 
TORRES ABENZA, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/01301/000103 5951/2023 22/03/2023 
17:39:30 

Decreto de jubilaciones anticipadas de policía local 
correspondientes a junio/2023 (Ángel Luis Costa 
Almenzar, José Luis Poveda García, Antonio 
Fernandez Hernández 

 

RESOLUCIONES TRAMITADAS A TRAVES DE FIRMADOC 

Nº 
DECRETO 

CENTRO  GESTOR DECRETO FECHA 
DECRETO 

DESCRIPCIÓN DECRETO 

234 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/237 15/02/2023 
11:57:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

235 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/249 15/02/2023 
12:42:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

236 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/203 15/02/2023 
13:53:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

237 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/209 15/02/2023 
13:53:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

238 004 Urbanismo  0/2023 - Q/2023/198 15/02/2023 
13:53:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

239 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/215 15/02/2023 
13:54:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

240 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/247 16/02/2023 
08:59:28 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

241 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/246 16/02/2023 
08:59:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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242 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/242 16/02/2023 
09:11:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

243 013 Personal  0/2023 - Q/2023/256 16/02/2023 
09:11:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

244 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/257 16/02/2023 
09:35:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

245 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/245 16/02/2023 
10:15:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

246 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/255 16/02/2023 
10:16:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

247 051 Contabilidad B 3-2023 Decreto 
Anexo 

16/02/2023 
12:16:37 

Dar de baja cargos de 
ingresos por importe 
total de 1.465,80 € y 
anular sus 
correspondientes 
derechos 

248 051 Contabilidad Expediente de 
Contabilidad - <$ 
EXP_NOM $> - 
Decreto del Concejal 
de Hacienda, 
Contratación y 
Movilidad Urbana 

16/02/2023 
12:16:59 

Traspasar al concepto no 
presupuestario 30913 
"Operaciones Diversas 
Varios" los ingresos del 
concepto no 
presupuestario 20196 
"Otros acreedores no 
presupuestarios, 
ingresos duplicados 
pendientes de 
devolución" de los 
ejercicios 2015 a 2018, 
por un importe total de 
27.619,91 € 

249 051 Contabilidad Expediente de 
Contabilidad - <$ 
EXP_NOM $> - 
Decreto del Concejal 
de Hacienda, 
Contratación y 
Movilidad Urbana 

16/02/2023 
12:17:27 

Traspasar al concepto no 
presupuestario 30913 
"Operaciones Diversas 
Varios" los ingresos del 
concepto no 
presupuestario 20196 
"Otros acreedores no 
presupuestarios, 
ingresos duplicados 
pendientes de 
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devolución" del ejercicio 
2018, por un importe 
total de 291.636,59 € 

250 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/250 16/02/2023 
12:21:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

251 038 Servicio 
Sociales 

 0/2023 - Q/2023/258 16/02/2023 
13:11:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

252 023 Informática  0/2023 - Q/2023/217 16/02/2023 
13:18:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

253 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/230 16/02/2023 
13:19:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

254 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/267 16/02/2023 
14:02:32 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

255 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/266 16/02/2023 
14:02:47 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

256 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/202 16/02/2023 
14:48:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

257 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/213 16/02/2023 
14:49:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

258 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/248 16/02/2023 
14:50:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

259 045 Turismo  0/2023 - Q/2023/252 16/02/2023 
14:51:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

260 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/254 16/02/2023 
14:52:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

261 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/286 17/02/2023 
12:06:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

262 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/285 17/02/2023 
12:08:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

263 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/239 17/02/2023 
12:37:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

264 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/270 17/02/2023 
12:38:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

265 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/275 17/02/2023 
12:41:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

266 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/276 17/02/2023 
12:46:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

267 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/278 17/02/2023 Autorizar, disponer y/o 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

12:47:01 reconocer la obligación 
de facturas 

268 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/283 17/02/2023 
12:47:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

269 023 Informática  0/2023 - Q/2023/287 17/02/2023 
12:47:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

270 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/271 17/02/2023 
12:48:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

271 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/290 17/02/2023 
12:48:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

272 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/292 17/02/2023 
12:49:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

273 054 Relaciones 
Institucionales 

 0/2023 - Q/2023/253 17/02/2023 
12:49:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

274 016 Escuelas 
Infantiles 

 0/2023 - Q/2023/240 17/02/2023 
12:52:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

275 012 Información 
al Ciudadano 

 0/2023 - Q/2023/244 17/02/2023 
12:55:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

276 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/265 17/02/2023 
14:07:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

277 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/259 17/02/2023 
14:08:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

278 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/260 17/02/2023 
14:09:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

279 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/261 17/02/2023 
14:10:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

280 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/262 17/02/2023 
14:10:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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281 051 Contabilidad ENERO  2023  DTO. 
PART. TRIBUTOS 
ESTADO 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN 

17/02/2023 
14:13:12 

Part. Tributos Estado 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN, 
118.768 € 

282 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/273 17/02/2023 
14:13:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

283 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/263 17/02/2023 
14:15:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

284 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/264 17/02/2023 
14:15:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

285 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/294 17/02/2023 
14:26:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

286 087 Servicios 
Industriales 

 0/2023 - Q/2023/272 17/02/2023 
22:14:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

287 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/281 19/02/2023 
09:09:20 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

288 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/282 19/02/2023 
09:09:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

289 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/291 20/02/2023 
09:36:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

290 026 Fiestas y 
Programación en 
la Calle 

 0/2023 - Q/2023/284 20/02/2023 
09:40:06 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

291 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/279 20/02/2023 
09:40:56 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

292 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/268 20/02/2023 
11:31:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

293 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/316 20/02/2023 
12:00:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

294 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/304 20/02/2023 
12:00:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

295 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/303 20/02/2023 
12:00:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

296 031 S.E.I.S  0/2023 - Q/2023/277 20/02/2023 
12:00:38 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

297 010 Limpieza 
Viaria de 
Interiores 

 0/2023 - Q/2023/302 20/02/2023 
12:37:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

298 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/307 20/02/2023 Autorizar, disponer y/o 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 448 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



 
 
 
 
 
 

449 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

12:52:19 reconocer la obligación 
de facturas 

299 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/306 20/02/2023 
12:53:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

300 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/300 20/02/2023 
12:53:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

301 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/318 20/02/2023 
12:59:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

302 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/317 20/02/2023 
12:59:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

303 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/311 20/02/2023 
12:59:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

304 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/309 20/02/2023 
13:00:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

305 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/310 20/02/2023 
13:00:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

306 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/308 20/02/2023 
13:01:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

307 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/293 20/02/2023 
13:01:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

308 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/299 20/02/2023 
13:03:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

309 014 Educación  0/2023 - Q/2023/298 20/02/2023 
13:04:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

310 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/324 20/02/2023 
17:16:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

311 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/323 20/02/2023 
17:16:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

312 038 Servicio 
Sociales 

 0/2023 - Q/2023/288 21/02/2023 
08:45:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

313 090 Mayores y 
Discapacidad 

 0/2023 - Q/2023/295 21/02/2023 
08:45:56 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
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de facturas 
314 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/312 21/02/2023 

11:43:58 
Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

315 075 Alumbrado 
Público 

 0/2023 - Q/2023/313 21/02/2023 
11:52:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

316 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/330 21/02/2023 
12:26:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

317 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/326 21/02/2023 
12:26:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

318 032 Proteccion 
Civil 

 0/2023 - Q/2023/274 21/02/2023 
12:37:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

319 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/325 21/02/2023 
12:37:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

320 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/327 21/02/2023 
12:37:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

321 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/334 21/02/2023 
12:37:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

322 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/336 21/02/2023 
12:37:28 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

323 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/329 22/02/2023 
09:51:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

324 031 S.E.I.S  0/2023 - Q/2023/328 22/02/2023 
13:34:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

325 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/339 22/02/2023 
13:34:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

326 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/340 22/02/2023 
13:34:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

327 017 Intervención  0/2023 - Q/2023/345 22/02/2023 
13:34:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

328 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/355 22/02/2023 
13:43:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

329 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/333 22/02/2023 
14:07:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

330 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/343 22/02/2023 
14:07:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

331 075 Alumbrado 
Público 

 0/2023 - Q/2023/337 22/02/2023 
14:30:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

332 011 Servicios  0/2023 - Q/2023/331 22/02/2023 Autorizar, disponer y/o 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Generales 14:30:45 reconocer la obligación 
de facturas 

333 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/296 22/02/2023 
14:52:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

334 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/297 22/02/2023 
14:52:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

335 Subdirección de 
Coordinación 
Administrativa 
del Area de 
Urbanismo 

 0/2023 - Q/2023/301 22/02/2023 
14:53:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

336 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/346 22/02/2023 
14:53:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

337 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/348 22/02/2023 
14:53:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

338 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/349 22/02/2023 
14:53:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

339 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/350 22/02/2023 
14:53:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

340 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/351 22/02/2023 
14:54:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

341 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/352 22/02/2023 
14:54:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

342 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/353 22/02/2023 
14:54:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

343 016 Escuelas 
Infantiles 

 0/2023 - Q/2023/322 22/02/2023 
18:37:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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344 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/319 22/02/2023 
18:43:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

345 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/341 22/02/2023 
20:01:13 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

346 038 Servicio 
Sociales 

 0/2023 - Q/2023/342 23/02/2023 
07:47:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

347 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/347 23/02/2023 
07:48:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

348 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/356 23/02/2023 
12:39:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

349 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/368 23/02/2023 
13:35:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

350 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/365 23/02/2023 
13:36:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

351 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/364 23/02/2023 
13:36:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

352 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/358 23/02/2023 
13:36:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

353 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/357 23/02/2023 
13:37:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

354 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/370 24/02/2023 
10:59:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

355 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/371 24/02/2023 
12:44:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

356 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/373 24/02/2023 
12:44:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

357 019 Tesorería  0/2023 - Q/2023/378 24/02/2023 
14:00:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

358 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/379 24/02/2023 
14:10:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

359 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/374 24/02/2023 
14:11:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

360 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/367 24/02/2023 
14:12:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

361 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/366 24/02/2023 
14:13:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

362 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/385 24/02/2023 
14:30:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
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de facturas 
363 015 

Descentralización 
 0/2023 - Q/2023/384 24/02/2023 

14:31:19 
Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

364 043 Medio 
Ambiente 

 0/2023 - Q/2023/359 24/02/2023 
14:54:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

365 Subdirección de 
Coordinación 
Administrativa 
del Area de 
Urbanismo 

 0/2023 - Q/2023/361 24/02/2023 
14:54:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

366 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/383 27/02/2023 
09:23:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

367 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/390 27/02/2023 
09:23:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

368 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/391 27/02/2023 
09:24:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

369 014 Educación  0/2023 - Q/2023/388 27/02/2023 
11:11:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

370 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/382 27/02/2023 
11:15:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

371 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/381 27/02/2023 
11:16:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

372 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/380 27/02/2023 
11:16:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

373 016 Escuelas 
Infantiles 

 0/2023 - Q/2023/363 27/02/2023 
11:32:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

374 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/362 27/02/2023 
11:33:32 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

375 038 Servicio 
Sociales 

 0/2023 - Q/2023/360 27/02/2023 
12:01:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

376 038 Servicio 
Sociales 

 0/2023 - Q/2023/369 27/02/2023 
12:01:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

377 016 Escuelas  0/2023 - Q/2023/332 27/02/2023 Autorizar, disponer y/o 
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Infantiles 12:03:26 reconocer la obligación 
de facturas 

378 064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

 0/2023 - Q/2023/372 27/02/2023 
12:04:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

379 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/396 27/02/2023 
14:09:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

380 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/397 27/02/2023 
14:13:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

381 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/395 27/02/2023 
14:14:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

382 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/393 27/02/2023 
14:15:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

383 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/394 27/02/2023 
14:16:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

384 045 Turismo  0/2023 - Q/2023/251 28/02/2023 
08:08:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

385 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/392 28/02/2023 
14:39:06 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

386 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/410 28/02/2023 
15:17:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

387 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/405 28/02/2023 
15:17:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

388 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/404 28/02/2023 
15:18:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

389 009 Parques y 
Jardines 

 0/2023 - Q/2023/243 28/02/2023 
15:18:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

390 014 Educación  0/2023 - Q/2023/398 28/02/2023 
15:21:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

391 064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

 0/2023 - Q/2023/401 28/02/2023 
15:21:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

392 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/408 28/02/2023 
16:05:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

393 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/280 28/02/2023 
19:46:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

394 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/305 28/02/2023 
19:46:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

395 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/314 28/02/2023 
19:47:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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396 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/320 28/02/2023 
19:47:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

397 062 Patrimonio  0/2023 - Q/2023/344 28/02/2023 
19:49:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

398 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/376 28/02/2023 
19:49:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

399 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/375 28/02/2023 
20:06:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

400 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/335 28/02/2023 
20:07:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

401 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/289 28/02/2023 
20:08:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

402 011 Servicios 
Generales 

 0/2023 - Q/2023/338 01/03/2023 
08:27:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

403 031 S.E.I.S  0/2023 - Q/2023/386 01/03/2023 
12:15:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

404 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/400 01/03/2023 
12:15:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

405 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/402 01/03/2023 
12:15:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

406 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/403 01/03/2023 
12:16:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

407 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/411 01/03/2023 
13:23:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

408 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/418 01/03/2023 
13:25:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

409 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/419 01/03/2023 
13:25:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

410 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/417 01/03/2023 
13:41:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

411 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/422 01/03/2023 Autorizar, disponer y/o 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 455 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



456 
 

14:39:45 reconocer la obligación 
de facturas 

412 048 Comercio  0/2023 - Q/2023/430 01/03/2023 
14:39:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

413 014 Educación  0/2023 - Q/2023/420 01/03/2023 
16:08:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

414 041 Relaciones 
con la U.E. 

 0/2023 - Q/2023/434 01/03/2023 
16:10:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

415 041 Relaciones 
con la U.E. 

 0/2023 - Q/2023/389 01/03/2023 
16:12:32 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

416 026 Fiestas y 
Programación en 
la Calle 

 0/2023 - Q/2023/387 01/03/2023 
19:37:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

417 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/399 01/03/2023 
19:37:56 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

418 027 Teatro Romea  0/2023 - Q/2023/406 01/03/2023 
19:39:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

419 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/421 01/03/2023 
19:39:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

420 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/423 01/03/2023 
19:40:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

421 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/424 01/03/2023 
19:41:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

422 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/426 01/03/2023 
19:42:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

423 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/427 01/03/2023 
19:46:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

424 026 Fiestas y 
Programación en 
la Calle 

 0/2023 - Q/2023/431 01/03/2023 
19:47:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

425 026 Fiestas y 
Programación en 
la Calle 

 0/2023 - Q/2023/432 01/03/2023 
19:50:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

426 026 Fiestas y 
Programación en 
la Calle 

 0/2023 - Q/2023/433 01/03/2023 
19:51:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

427 038 Servicio 
Sociales 

 0/2023 - Q/2023/407 02/03/2023 
07:43:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

428 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/414 02/03/2023 
08:29:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

429 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/415 02/03/2023 
08:29:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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430 073 Ingenieria 
Civil 

 0/2023 - Q/2023/435 02/03/2023 
11:09:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

431 087 Servicios 
Industriales 

 0/2023 - Q/2023/428 02/03/2023 
11:09:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

432 032 Proteccion 
Civil 

 0/2023 - Q/2023/354 02/03/2023 
13:11:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

433 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/437 02/03/2023 
13:11:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

434 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/439 02/03/2023 
13:11:28 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

435 051 Contabilidad FEBRERO  2023  
DTO. PART. 
TRIBUTOS 
ESTADO 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN 

02/03/2023 
13:11:37 

Part. Tributos Estado 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN, 
118.768 € 

436 011 Servicios 
Generales 

 0/2023 - Q/2023/429 02/03/2023 
13:54:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

437 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/449 02/03/2023 
13:56:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

438 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/436 02/03/2023 
13:57:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

439 039 Deportes  0/2023 - Q/2023/448 02/03/2023 
13:57:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

440 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/416 02/03/2023 
16:37:56 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

441 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/438 02/03/2023 
16:38:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

442 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/440 02/03/2023 
16:39:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

443 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/443 02/03/2023 
16:41:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

444 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/444 02/03/2023 Autorizar, disponer y/o 
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458 
 

16:43:29 reconocer la obligación 
de facturas 

445 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/445 02/03/2023 
16:44:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

446 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/446 02/03/2023 
16:44:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

447 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/447 02/03/2023 
16:44:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

448 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/442 02/03/2023 
18:01:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

449 012 Información 
al Ciudadano 

 0/2023 - Q/2023/315 03/03/2023 
10:03:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

450 012 Información 
al Ciudadano 

 0/2023 - Q/2023/377 03/03/2023 
10:04:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

451 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/441 03/03/2023 
10:04:28 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

452 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/453 03/03/2023 
10:20:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

453 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/456 03/03/2023 
12:35:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

454 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/462 03/03/2023 
14:59:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

455 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/461 03/03/2023 
15:00:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

456 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/460 03/03/2023 
15:00:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

457 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/463 03/03/2023 
15:01:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

458 031 S.E.I.S  0/2023 - Q/2023/450 05/03/2023 
18:48:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

459 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/454 05/03/2023 
18:48:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

460 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/455 05/03/2023 
18:48:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

461 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/470 06/03/2023 
09:24:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

462 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/474 06/03/2023 
09:25:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

463 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/475 06/03/2023 
09:25:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

464 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/477 06/03/2023 
09:26:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

465 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/476 06/03/2023 
09:26:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

466 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/409 06/03/2023 
09:41:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

467 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/472 06/03/2023 
09:41:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

468 064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

 0/2023 - Q/2023/459 06/03/2023 
10:29:13 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

469 014 Educación  0/2023 - Q/2023/467 06/03/2023 
10:29:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

470 080 Relaciones 
con 
Universidades 

 0/2023 - Q/2023/469 06/03/2023 
10:30:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

471 064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

 0/2023 - Q/2023/473 06/03/2023 
10:30:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

472 045 Turismo  0/2023 - Q/2023/425 06/03/2023 
13:33:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

473 026 Fiestas y 
Programación en 
la Calle 

 0/2023 - Q/2023/452 06/03/2023 
13:39:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

474 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/457 06/03/2023 
13:39:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

475 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/458 06/03/2023 
13:40:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

476 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/465 06/03/2023 
13:41:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

477 062 Patrimonio  0/2023 - Q/2023/466 06/03/2023 
13:41:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

478 026 Fiestas y  0/2023 - Q/2023/480 06/03/2023 Autorizar, disponer y/o 
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460 
 

Programación en 
la Calle 

13:42:20 reconocer la obligación 
de facturas 

479 026 Fiestas y 
Programación en 
la Calle 

 0/2023 - Q/2023/481 06/03/2023 
13:42:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

480 011 Servicios 
Generales 

 0/2023 - Q/2023/464 06/03/2023 
14:33:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

481 026 Fiestas y 
Programación en 
la Calle 

 0/2023 - Q/2023/321 07/03/2023 
08:22:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

482 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/490 07/03/2023 
08:24:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

483 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/491 07/03/2023 
08:24:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

484 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/482 07/03/2023 
08:35:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

485 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/484 07/03/2023 
10:05:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

486 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/485 07/03/2023 
10:09:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

487 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/486 07/03/2023 
10:09:28 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

488 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/478 07/03/2023 
10:52:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

489 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/493 07/03/2023 
13:02:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

490 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/494 07/03/2023 
13:02:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

491 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/500 07/03/2023 
13:02:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

492 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/495 07/03/2023 
13:41:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

493 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/496 07/03/2023 
13:41:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

494 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/497 07/03/2023 
13:41:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

495 009 Parques y 
Jardines 

 0/2023 - Q/2023/498 07/03/2023 
13:42:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

496 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/492 07/03/2023 
17:54:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

497 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/506 08/03/2023 
10:03:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

498 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/507 08/03/2023 
10:05:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

499 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/508 08/03/2023 
10:05:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

500 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/499 08/03/2023 
10:35:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

501 106 
Emprendimiento 

 0/2023 - Q/2023/468 08/03/2023 
11:27:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

502 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/502 08/03/2023 
13:40:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

503 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/487 08/03/2023 
14:41:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

504 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/514 09/03/2023 
08:48:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

505 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/515 09/03/2023 
08:48:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

506 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/516 09/03/2023 
08:49:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

507 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/520 09/03/2023 
09:43:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

508 038 Servicio 
Sociales 

 0/2023 - Q/2023/527 09/03/2023 
10:14:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

509 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/522 09/03/2023 
11:15:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

510 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/525 09/03/2023 
11:15:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

511 015  0/2023 - Q/2023/526 09/03/2023 Autorizar, disponer y/o 
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462 
 

Descentralización 11:16:13 reconocer la obligación 
de facturas 

512 043 Medio 
Ambiente 

 0/2023 - Q/2023/488 09/03/2023 
11:26:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

513 079 Proy. 
Estratégico Plan 
de Acción de la 
Huerta 

 0/2023 - Q/2023/513 09/03/2023 
11:27:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

514 035 Gabinete 
Tráfico 

 0/2023 - Q/2023/517 09/03/2023 
15:10:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

515 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/523 09/03/2023 
17:59:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

516 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/524 09/03/2023 
17:59:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

517 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/531 10/03/2023 
09:49:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

518 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/533 10/03/2023 
10:46:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

519 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/534 10/03/2023 
10:46:47 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

520 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/535 10/03/2023 
11:42:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

521 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/536 10/03/2023 
11:42:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

522 011 Servicios 
Generales 

 0/2023 - Q/2023/519 10/03/2023 
13:42:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

523 073 Ingenieria 
Civil 

 0/2023 - Q/2023/512 10/03/2023 
13:42:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

524 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/537 10/03/2023 
13:48:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

525 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/532 10/03/2023 
13:50:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

526 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/530 10/03/2023 
13:52:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

527 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/539 10/03/2023 
14:53:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

528 032 Proteccion 
Civil 

 0/2023 - Q/2023/518 10/03/2023 
15:10:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

529 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/549 10/03/2023 
18:20:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

de facturas 
530 015 

Descentralización 
 0/2023 - Q/2023/550 10/03/2023 

18:21:05 
Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

531 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/540 10/03/2023 
18:21:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

532 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/543 13/03/2023 
08:35:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

533 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/542 13/03/2023 
08:35:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

534 073 Ingenieria 
Civil 

 0/2023 - Q/2023/541 13/03/2023 
09:36:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

535 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/552 13/03/2023 
11:32:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

536 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/551 13/03/2023 
11:32:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

537 064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

 0/2023 - Q/2023/521 13/03/2023 
11:48:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

538 014 Educación  0/2023 - Q/2023/483 13/03/2023 
11:53:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

539 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/128 13/03/2023 
13:00:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

540 023 Informática  0/2023 - Q/2023/413 13/03/2023 
13:02:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

541 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/547 13/03/2023 
13:45:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

542 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/546 13/03/2023 
13:48:20 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

543 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/545 13/03/2023 
13:49:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

544 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/544 13/03/2023 
13:50:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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545 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/511 14/03/2023 
08:46:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

546 041 Relaciones 
con la U.E. 

 0/2023 - Q/2023/538 14/03/2023 
09:48:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

547 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/556 14/03/2023 
10:39:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

548 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/565 14/03/2023 
10:47:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

549 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/564 14/03/2023 
10:48:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

550 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/563 14/03/2023 
10:49:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

551 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/562 14/03/2023 
10:49:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

552 064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

 0/2023 - Q/2023/566 14/03/2023 
11:08:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

553 052 Oficina de 
Gobierno Local 

 0/2023 - Q/2023/558 14/03/2023 
11:08:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

554 016 Escuelas 
Infantiles 

 0/2023 - Q/2023/557 14/03/2023 
11:08:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

555 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/573 14/03/2023 
12:49:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

556 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/572 14/03/2023 
12:50:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

557 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/567 14/03/2023 
14:37:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

558 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/571 14/03/2023 
20:13:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

559 045 Turismo  0/2023 - Q/2023/528 14/03/2023 
22:10:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

560 062 Patrimonio  0/2023 - Q/2023/554 14/03/2023 
22:13:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

561 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/269 15/03/2023 
10:44:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

562 023 Informática  0/2023 - Q/2023/451 15/03/2023 
10:45:38 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

563 026 Fiestas y 
Programación en 

 0/2023 - Q/2023/471 15/03/2023 
11:33:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

la Calle de facturas 
564 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/503 15/03/2023 

11:34:26 
Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

565 062 Patrimonio  0/2023 - Q/2023/504 15/03/2023 
11:34:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

566 026 Fiestas y 
Programación en 
la Calle 

 0/2023 - Q/2023/505 15/03/2023 
11:34:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

567 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/509 15/03/2023 
11:35:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

568 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/529 15/03/2023 
11:35:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

569 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/479 15/03/2023 
11:57:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

570 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/561 15/03/2023 
12:17:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

571 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/559 15/03/2023 
12:17:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

572 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/577 15/03/2023 
12:21:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

573 013 Personal N-22-000717 
Fabiola Sandoval 
Ortiz vacante FI 
regularización 
presup 2022 
Vivienda (decreto) 

15/03/2023 
12:41:16 

Nombrar a Dª Fabiola 
Sandoval Ortiz para 
ocupar plaza vacante de 
Diplomada en Trabajo 
Social en el Servicio de 
Vivienda. 

574 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/579 15/03/2023 
12:41:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

575 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/576 15/03/2023 
12:42:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

576 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/575 15/03/2023 
12:42:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

577 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/569 15/03/2023 
14:04:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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578 014 Educación  0/2023 - Q/2023/581 15/03/2023 
19:22:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

579 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/578 16/03/2023 
09:39:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

580 032 Proteccion 
Civil 

 0/2023 - Q/2023/570 16/03/2023 
09:39:38 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

581 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/592 16/03/2023 
12:19:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

582 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/585 16/03/2023 
12:19:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

583 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/599 16/03/2023 
13:02:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

584 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/580 16/03/2023 
14:01:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

585 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/594 16/03/2023 
15:39:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

586 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/591 16/03/2023 
15:39:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

587 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/590 16/03/2023 
15:40:13 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

588 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/601 17/03/2023 
07:42:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

589 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/610 17/03/2023 
19:38:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

590 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/611 17/03/2023 
19:39:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

591 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/614 17/03/2023 
19:39:20 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

592 086 Promoción 
Económica 

 0/2023 - Q/2023/604 19/03/2023 
16:27:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

593 086 Promoción 
Económica 

 0/2023 - Q/2023/602 19/03/2023 
16:28:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

594 029 Cultura  0/2023 - Q/2023/583 20/03/2023 
08:28:08 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

595 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/606 20/03/2023 
08:39:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

596 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/605 20/03/2023 
08:39:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

de facturas 
597 031 S.E.I.S  0/2023 - Q/2023/568 20/03/2023 

08:39:38 
Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

598 038 Servicio 
Sociales 

 0/2023 - Q/2023/600 20/03/2023 
08:53:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

599 038 Servicio 
Sociales 

 0/2023 - Q/2023/603 20/03/2023 
08:54:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

600 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/489 20/03/2023 
09:30:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

601 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/412 20/03/2023 
09:31:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

602 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/548 20/03/2023 
09:35:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

603 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/555 20/03/2023 
09:42:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

604 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/560 20/03/2023 
09:43:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

605 023 Informática  0/2023 - Q/2023/574 20/03/2023 
09:44:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

606 011 Servicios 
Generales 

 0/2023 - Q/2023/553 20/03/2023 
11:54:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

607 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/618 20/03/2023 
13:11:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

608 014 Educación  0/2023 - Q/2023/597 20/03/2023 
13:27:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

609 064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

 0/2023 - Q/2023/596 20/03/2023 
13:28:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

610 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/587 20/03/2023 
13:29:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

611 059 Bibliotecas  0/2023 - Q/2023/586 20/03/2023 
13:29:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

Nº Acta: 202300005
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 27 de Abril de 2023

Página 467 de 474

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

08
B

B
dW

-w
aP

V
J0

bK
H

d1
eD

+
P

tm
Y

S
gU

sf
O

3*
Y

U
8w

2A

Fecha de impresión: Jueves, 27 de Abril de 2023 14:31



468 
 

612 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/617 20/03/2023 
13:47:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

613 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/616 20/03/2023 
13:47:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

614 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/615 20/03/2023 
15:09:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

615 040 Juventud  0/2023 - Q/2023/619 20/03/2023 
15:09:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

616 023 Informática  0/2023 - Q/2023/593 21/03/2023 
09:17:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

617 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/595 21/03/2023 
09:17:20 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

618 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/582 21/03/2023 
09:19:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

619 070 Igualdad  0/2023 - Q/2023/623 21/03/2023 
11:17:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

620 043 Medio 
Ambiente 

 0/2023 - Q/2023/608 21/03/2023 
12:26:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

621 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/627 21/03/2023 
12:39:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

622 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/626 21/03/2023 
12:41:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

623 031 S.E.I.S  0/2023 - Q/2023/609 21/03/2023 
12:41:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

624 041 Relaciones 
con la U.E. 

 0/2023 - Q/2023/622 21/03/2023 
12:47:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

625 010 Limpieza 
Viaria de 
Interiores 

 0/2023 - Q/2023/629 21/03/2023 
16:13:56 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

626 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/632 21/03/2023 
21:41:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

627 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/631 21/03/2023 
21:41:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

628 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/625 21/03/2023 
21:41:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

629 044 Vivienda  0/2023 - Q/2023/645 22/03/2023 
08:17:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

630 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/642 22/03/2023 
08:29:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
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de facturas 
631 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/643 22/03/2023 

08:30:22 
Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

632 025 Empleo  0/2023 - Q/2023/633 22/03/2023 
08:59:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

633 023 Informática  0/2023 - Q/2023/510 22/03/2023 
10:31:38 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

634 036 Sanidad  0/2023 - Q/2023/621 22/03/2023 
10:31:56 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

635 023 Informática  0/2023 - Q/2023/628 22/03/2023 
10:32:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

636 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/647 22/03/2023 
11:20:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

637 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/639 22/03/2023 
11:20:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

638 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/650 22/03/2023 
16:43:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

639 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/665 22/03/2023 
16:49:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

640 015 
Descentralización 

 0/2023 - Q/2023/651 22/03/2023 
16:56:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

641 015 
Descentralización 

DECRETO ENERO 
y FEBRERO 2023 

22/03/2023 
16:56:50 

COMPENSACIÓN 
GASTOS PRESID. 
JJ.MM. Y PEDÁNEOS 
ENERO Y FEBRERO 
2023, por importe de 
73,700,00 € 

642 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/657 22/03/2023 
16:58:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

643 051 Contabilidad  0/2023 - Q/2023/653 22/03/2023 
16:58:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 

644 030 Policía Local  0/2023 - Q/2023/635 22/03/2023 
16:58:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación 
de facturas 
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FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

MOCION URGENTE 

 Se inicia su debate a las 18:03 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Secretario informó que el Grupo Socialista había presentado una moción de 

urgencia “Sobre privatización de plazas de abastos y mercados municipales” informando 

que en primer lugar debían defender la urgencia y votar la misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Grupo Socialista para que defendiera la urgencia de 

la moción: El Sr. Larrosa Garre Concejala del Grupo Socialista expuso que la urgencia 

venía justificada por la preocupación que existía en el colectivo ante los rumores que se 

estaban dando sobre la posible privatización de plazas de abastos y mercados, y entendía 

que ante dicha preocupación el Pleno se debía manifestar. 

 Preguntado por el Sr. Alcalde si algún grupo quería intervenir dio la palabra al Sr. 

Martínez-Oliva Aguilera  Concejal del Grupo Popular que indicó que su grupo apoyaría 

la urgencia aun entendiendo que un rumor no era una justificación para ello, el Sr. Antelo 

Paredes Portavoz del Grupo Vox informó que apoyaban la urgencia y que presentaban una 

moción alternativa. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la urgencia. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Municipal Socialista presentó la moción 

de urgencia: 

 “Moción de urgencia sobre privatización de plazas de abastos y mercados 

municipales exposición de motivos: 

 El mercadillo como fórmula comercial se remonta en su origen a las primeras ferias 

que congregaban a mercaderes itinerantes en torno a importantes santuarios con ocasión de 

las grandes festividades. Cuando se celebraban ferias periódicas de ganados y granos los 

vendedores ambulantes acudían a ofrecer sus artículos, que traían de unas zonas a otras. 

 Estos lugares, con gran poder de atracción, propiciaron el encuentro de gentes de 

diversos puntos geográficos, proporcionándoles una magnífica ocasión para el intercambio 

de productos desconocidos o difíciles de conseguir en sus lugares de procedencia. 

 Esta doble motivación religioso-comercial continúe durante la Edad Media, hasta 

que, poco a poco con la aparición de la ciudades, las ferias y mercados adquieren un 

carácter exclusivamente mercantil y una fisonomía propia, al tiempo que diversifican su 
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oferta y su celebración tiene lugar con mayor frecuencia debido al desarrollo de los medios 

de transporte. 

 La Revolución Industrial, el crecimiento en la red de transportes, y la aparición de 

grandes concentraciones urbanas fueron las causas que motivaron que el comercio 

sedentario se fuera desarrollando. 

 La historia de los mercadillos en el municipio de Murcia viene desde antiguo, casi 

desde el inicio de la fundación de la ciudad, ya que estaban muy extendidos en los zocos 

árabes. 

 De hecho, el Mercado que los jueves de cada semana se celebra en Murcia se ha 

convertido en una tradición que tiene más de siete siglos. Fue una de las concesiones que 

tuvo el rey Alfonso X El Sabio con la ciudad. Así, la disposición para que los vecinos y 

moradores tuvieran el privilegio de celebrar un mercado todos los jueves fue otorgada el 

18 de mayo de 1266. El Rey Sabio decía que "por hacer bien y merced al Concejo de 

Murcia, porque sean más ricos y abonados, les damos y otorgamos para siempre, que hagan 

mercado en su Villa cada semana en día de jueves". Además, el privilegio establecía que 

"todos cuantos a este mercado vinieren o vayan a venir en todas sus mercaderías, y con 

todos sus confines, se le respeten sus derechos y que ninguno se ha odiado en las prendas, 

ni en los embargos en ninguna manera a ellos, si no es por voluntad propia o por fiaduría". 

 Por todos estos motives debemos poner los mercadillos y los mercados en valor, 

para que sean un baluarte de nuestra cultura y de nuestro comercio. 

 En lo que se refiere al Mercado de Verónicas, hace unos años ya se empezó a 

escuchar en nuestro municipio que para poder reformar el mercado de abastos de Verónicas 

se iba a contar con una empresa, en lugar de buscar la pertinente financiación por medios 

propios, o bien buscándola a través de organismos europeos. 

 Actualmente, se ha conseguido financiación pública para emprender las obras de la 

misma, evitando de este modo privatizar este valioso patrimonio de todos los murcianos y 

murcianas y evitando también la extinción del Servicio de Mercados. 

 De un tiempo a esta parte, vuelve a circular por distintas asociaciones de 

comerciantes, de mercadillos y de plaza de abastos, documentos en los que se afirma que 
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algún grupo político trata de privatizar los mismos. No es esa nuestra intención, pues 

sentimos la necesidad de apostar por lo público, porque si se desarrollan en un entorno 

público debe ser gestionado desde el mismo Ayuntamiento de Murcia. Esto quiere decir 

que se encargue de gestionarlo un servicio íntegramente dirigido por funcionarios, el cual 

este dotado con el personal y los medios adecuados para llevar a cabo el ejercicio de su 

labor. 

 No creemos que la privatización de los mercadillos y de los mercados municipales 

sea la solución para que estos evolucionen hacia un mejor futuro, y es fundamental contar 

con las asociaciones de comerciantes, tanto de Vendedores Ambulantes como de las plazas 

de abastos a fin de mejorar sus condiciones y su comercio. Por todo lo expuesto, el Grupo 

Municipal Socialista proponemos para su debate y posterior aprobación en el Pleno 

Ordinario correspondiente al mes de Marzo que se adopten los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-   Instar al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, que en ningún momento 

se van a privatizar, ni se va a cambiar la forma de gestión de las plazas de abastos y de los 

mercadillos municipales existentes en el municipio de Murcia, y por lo tanto seguirá siendo 

100 x 100 publicas, favoreciendo el tipo de negocio de comercio local.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Martínez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popular que afirmó que el Sr. Larrosa 

engañaba a estos comerciantes pues tendrán que devolver los fondos europeos ante su 

incapacidad para acabar las obras, pasando a explicar las dificultades para construir un 

edificio en una zona verde y con influencia de zona BIC, pero en cuanto al acuerdo de la 

moción inicial informó estando conformes con mantener la gestión pública lo apoyarían no 

así la alternativa presentada entendiendo que era un bien público que gestionaba el 

Ayuntamiento con la colaboración de los mercaderes y no al revés, el Sr. Hernández 

Piernas Concejal del Grupo Ciudadanos explicó que la gestión era difícil aunque en estos 

momentos entendían que era mejor la gestión pública sin cerrarse a otras opciones, era 

razonable la incertidumbre que tenían los placeros y en cuanto a la posibilidad de construir 

el edificio anejo era realizable y en Zaragoza se había hecho, tampoco consideraba que los 

fondos se pudieran perder y por lo expuesto se abstendrían tanto en la votación de la moción 

alternativa como en la moción inicial, el Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox 

afirmó que los mercados lo pasaban mal, con puestos que no se abrían pese a haber mucha 

demanda por problemas de gestión y también carecían de seguridad, su grupo no quería el 

modelo de Mercasa en este Ayuntamiento y por eso presentaban una alternativa pues la 

propuesta inicial respondía a un modelo fracasado y ellos pretendía que fueran los propios 

placeros o mercaderes los que lo gestionasen, y el Sr. Larrosa Garre para defender la 
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moción y dar respuesta al resto de intervenciones en cuanto a la previsión de seguridad, 

posibilidad de ocupación de espacio verde indicando y  que por lo expuesto mantenía la 

moción. 

 El Sr. Antelo presentó la siguiente moción alternativa: 

 “EXPOSICION DE MOTIVOS 

 El Grupo Municipal de VOX viene recibiendo numerosas quejas por parte de 

comerciantes y placeros del municipio, ante la incertidumbre provocada por el Equipo de 

Gobierno relativa a la gestión de las plazas de abastos y mercados de Murcia. 

 Desde VOX apostamos por el comercio local y por el producto nacional, y 

defendemos que nuestras plazas de abastos sean gestionadas por los placeros y los 

mercados por los vendedores ambulantes, en lugar de que pasen a ser gestionados por 

empresas afines al Equipo de Gobierno de turno. 

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del mes 

de marzo de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno Local, a fin de que garantice y se 

comprometa expresamente, a que la gestión de plazas de abastos y comercios ambulantes 

sea Nevada a cabo por los placeros y comerciantes locales con el apoyo de la 

Administración, para mejorar los servicios y poder subsanar todas las deficiencias 

existentes. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno, para que garantice una mayor seguridad 

en mercados y plazas de abastos del municipio, gestionando una mayor presencia policial 

en sus inmediaciones que logre un efecto disuasorio para los delincuentes.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con 

la votación de la moción alternativa presentada por el Grupo Vox.  

 No se aprobó por tres votos a favor del Grupo Vox, veinte votos en contra, once del 

Grupo Popular y nueve del Grupo Socialista, y cuatro abstenciones del Grupo Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde informó que no siendo aprobada la moción alternativa del Grupo 

Vox se procedía con la votación de la moción inicial. 
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 Se aprobó por veinte votos a favor, once del Grupo Popular y nueve del Grupo 

Socialista, y siete abstenciones, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox. 

 

 

 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para 

su respuesta escrita. 

 No hubo. 

 

 Siendo las dieciocho horas y treinta y cinco minutos, el Sr. Alcalde levantó la 

sesión, de lo que como Secretario doy fe, quedando expedida la correspondiente acta 

audiovisual que consta de este texto escrito y la grabación de la sesión que se encuentra en 

la dirección web https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos con los siguientes códigos de 

identificación de ficheros voluminosos: 

Nombre: 30 MARZO 2023 PLENO PARTE 1 (VIDEO MAÑANA) 

Descripción: SESION ORDINARIA DEL PLENO DE 30-03-2023 PARTE 1 (VIDEO 

MAÑANA) 

Código identificación fichero: 9273dd82-9f5a-4ba8-8507-c2c88c31a564 

 

Nombre: 30 MARZO 2023 PLENO PARTE 2 (VIDEO TARDE) 

Descripción: SESION ORDINARIA DEL PLENO DE 30-03-2023 PARTE 2 (VIDEO 

TARDE) 

Código identificación fichero: 333f2ff5-5d6e-4520-b0e4-3a43f49b58f6 

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 
Antonio Marín Pérez 
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